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ADYERTENCIA 

Después ele 1/ila 2J1'olongaela. interl'upeión, aparece llUeUaillcntc 
esta. He\'ista que desde 1949 fue El órgano ele c.rprcsión de un núcleo 
crceie nte de investigadores de historia del derccho agrnpado :en el I1Is
tUufo que fundó Ricardo Leucnc. Con algllnas dificultades 2Jel'0 con 
tesoncra. constancia pudimos mantener esta obra y Slí elet'ac7cl jerarquía 
científica hasta llegar a los 23uolúmcncs . 

..:1 mediados ele 1973, casI: todos los Institntos que existían en la 
Facultad fueron inien'cnielos por las autoridades que e·ntonces la cZo
?I!l:naban. Razones efclllsivamentc lJolíticas determinaron esa medida 
Cl/ya consecuencia inmediata ~y sin eluela clescacla- fue destruir la 
organiwción quc clura.nte largos aftas había daclo vida y actiIJ/:úlel 
al Tnstituto. Sus miembros y coZaboradores fundaron ensegnicla d In s
titzdo elc Investigaciones de Historia del D€rccho, asociación civn. 
que ha cOiltz:¡¡uado sin freg¡w y con gran entusiasmo csa misma labor 

intelectual. 

Restablecido el orden en la ]t'ac¡tltacZ, y dCl'llclto el Instituto a 
quienes lo habían dirigido antes, fue prcoCllpaciónunániílle reanudar 
las funcioíles gne había descmpci/ado anteriormente. Fue '¡¡ecesario 
comenzar, sin embargo, rcorganü:ando la ·vida wliucrsital'ia. Pero con 
el apoyo 'Y el estímulo de Zas nueeas autoridades cl Instituto pudo en 
1977 publicar c¡¡atro libros qt/C fucron presentados C11un acto acad¿-
7m:co celebrado cr 16 de septiembre de ese afto,: !J luego, a lJ1"incipios 
ele ést(.uno más que se ·incorpora a la larga serie ele sus obras. 

T ahora, pa·ra restablecer integralmente la antigua labor, empren
demos la difícil tarea de lJublica}" la· Rcyista comOlllla manifestación 
más del renovado impulso que han aclquiriclolas actü'idarlcs del Insti
tuto. En este nlÍmero tenemos la satisfacóón de incluir trabajos ele 
profesores de otras materias, qlW han tenido la deferencia ele aportar 
investigaciones propias que 'realzan la ·importancia ele esta entrega. El 
Fnst¡:tuto se compl{lce en agradecerlcs S1l genErosa colaboración. 



1-1 REVISTA DEL IXSTITCTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

La histG:'ia del derecho ha acZq¡¡irido, entre nosotros, una jerar
quía q¡¡e es 'necesario destacar. Los eOl1grews y las reuniones cicllf'íficas 
se han multip~icado desde hace más de 1II1a. década, y los estudios de 
esta. especialidad, cada. 'L'ez más numerosos, ponen en evidencia el cre
ciente interés IJOr nna ?Hateria qllC perfecciona el conocimiento del de
recho en su traycctorin histórica, 

Publicamos la Reyista para seguir fomentando los trabajos de este 
grnpo de úlL'estigaclores intensamente dedicados a estas tareas cientí
ficas, y para mantener, en la Facul,tad, el alto nivd intelectual que se 
quiere alcanzar en nuestra TcnOL'ada vida 'universitaria. Ln seriedad 
y la. jcrarqu.ía de la labor docente debe ú' acompaiíada por 'llll cons
tante anhelo de perfeccionar los conocimientos, lo cual no ]Jueele lograr
se sino mediante Zas estudios profwndizados y auditas. Estos ,zíltinws 
so'¡¡. la base ú¡cl.lldible de todo adfl.a·nto científico, y por lo tanto ,inte
gran positil'amentc la mi¡;iún de la Cnivu¡;idacl, cuya fin úlliolO con
siste en difundir el- sabcr y alcanzar la 'l'crdad. De esta manera erce
mos contribuir a la realización de Estos obJdivos ell el campo de 
nuestra espcc'ialidad. 

R. Z. B. 
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INVESTIGACIONES 

NOTAS SOBRE LA CREACION y EVOLUCION DE 
L"-t\ LEGISLATURA DE lVIENDOZA, 1820-1854 

Por JORGE COMADRAN RUIZ 

SL~ARlO: 1. El nacimiento y los p"ri71leros pasos. - 11. Aspectos principales del 
proceso de institucionalización de la H. J·unta de Representantes de 
Mendoza. 1) De las normas constitucionales y sistema de organización. 
2) Sobre el número y forma de ejercer la representación. a) Del número 
de diputados y sus variaciones. b) Sobre €l modo de elección, duración 
del período, rotación, etc. 3) De la organización interna de la Sala. 
a) De la Presidencia y la Secretaría. b) Del Reg'lamento interno. e) 
Del" quorum " y del orden en la Sala. d) De la Comisión permanente 
o Sala r€ducida. e) De los representante8. f) De las atribuciones de la 
Sala. UI. Conclusión. 

La Provincia de JHendoza no promulgó Constitución o Reglamento 
Constitucional alguno -aunque se hicieron varios intentos en eSé' sen
tido, incluso en torno a la reconstitución de la .antigua PrO\'incia de 
Cuyo- durante el lapso anterior a 1854:. Producida la segregación 
'de San Juan y de San Luis con motivo de la crisis institucional ele 
1820, nLendoza insistió durante yarios años en la \'igencia de la Cons
titución de 1819 y del Estatuto que la complementaba y, a falta de 
una aplicación general de la misma para las Provincias "Cnidas, trató 
de adaptarla -con muchas dificultades prácticas por cierto- a las 
necesidades de la Provincia, para lo cual, en múltiples ocasiones y 

con referencia a di versos aspectos de su naciente vida institucional, 
se seguirá refiriendo a ella, especialmente durante el pl'imer quinque
nio de la década del 20. 

La carencia de una Constitución propia no impedirá, sin embargo, 
el nacimiento de nuevos organismos e instituciones políticas, leg'islati
vas y judiciales, las cuales no solamente surgen, sino que evolucionan 
y se perfilan a partir de 1320 y hasta que la 'Constiitución provincial 
de 1854:, recogiendo la experiencia y adaptándola a la Carta :\acional 
del 53, trate ele darles forma definitiva. 

?\uestro interés en esta ocasión se dirige a presentar un bosquejo 
-que esperamos completar y perfeccionar en otro trabajo má,,; amplio
del nacimiento y evolución del Cuerpo colegiado que, con el nombre de 
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J·unta Rl'pi"csentatiL'a del Pt¡eblo Soberano, se creó como resultado de 

la iniciativa del Gobel'llador Tomás Godoy Cruz y de la decisión del Oa

bildo ~~bierto realizado el 11 de julio de 1820 i~. 

1 - EL ::"ACDIIE:::\'IO y LOS PRDIEROS P"\SOS. 

Oomo es sabido, entre el 9 de enero y el 13 de febrero de 1820, con 

la sublevación del batallón n 9 1 de líne¡¡, en San Juan, y el Oabildo 

Abierto realizado en San Luis -en las fechas antes enunciadas, res

:pectivamente-, quedó de hecho desintegrada la antigua Provincia de 

Cuyo. En 1\ Ienc10za -consumada la división- el 3 de julio de 1820 

se procedió a elegir Gobernador político y militar de la Provincia, 

cargo que recayó en el ex-congresista de Tucumán Dr. Tomás de Go

doy Cruz. El 11 del mismo mes, "remlÍdos los señores de la Sala 

Capitular en .Junta Extraordinaria, y el Soberano Pueblo a virtud 

de la convocatoria que se le hizo a~'er por hando l)úblico y orden del 

GobeTl1l1c1or ", y con una concurrencia de 92 personas, el Gobernador 

:propuso al pueblo: 1 

la creación de una Junta de cinco ,ecinos elegidos a pluralidad de ,otOg, 

que revistan las facultaeles siguientes: Primero: 5'uprimir o aumentar em

pleos así ch'iles como militares y señalar las personas que hayan de obte· 

nerlos o ser remo,idas. Segundo: aumentar o disminuir sueldos o penEion0s. 

Tercero: aconsejar al gobierno en materias ele granele importancia y que 

tengan trascenelencia con la pública tranquilielael o suerte de este pueblo. 

Cuarto: que e c1w.n el o un velo sobre el pasaelo, si en lo sueesi,o algún habi· 

tante diese mérito pam su separación temporal dB esta ciudael por com

prometer Su existencia el orelen público, pueda el Gobierno, con anuencia 

de dicha Junta, decretarla. Quinto: que pueela el Gobierno, con acuerelo de 

~a Junta, elictar otra cualquier providencia elel género de aquéllas que el 

Reglamento atribuye primihmmente al' Poder Ejecuti,o y Congreso, ex

cepto la formación ele leyes e imposiciones, contribuciones y empréstitos . 

... Ha colaborado activa y eficazmente en la tarea. cle l'ecopilar documenta· 

ción de archiyo que se maneja Bn este tr.abajo la Ayudante ele In,estigación Di

plomaela ele la Sección ele Historia Argentina elel Instituto de Historia de la 

U.N'.C. Prof. ::\Iarta Cremaschi ele Correa. 

1 Archivo Histórico de ~Ienc1oza (en ac1elante A.H.M.) . Inelep. . Carpo 399 

bi,;, } .. ctas de la Legislatura de Mencloza, Año 1820. Copia autenticaela del aeta 

elel Cabildo Abierto del 11 cle julio. Este elocumento se transcribe, también, en: 

AX~OXIO PAGES LARRAYA. El constructor de esperanzas. Esbozo 71istórico acerca ele 

la nda c7e D. T?má,~ Goc101r Cru? Buenos Aires, La Facultad, 1938, pp. 146.148. 

Sobre Tomas Godoy Cruz, ver también: JLL'i FAC;STIXO LoRE};TE. Godoy 

Cruz y la lJrimera estructuración constitucional ele la prorincia ele l1encloza, en: 

Rn'i8ta ele la Sociec7ac1 ele Historia y Geografía de CU2l0, 1, hlcndoza, 19,18, 52 p. 
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Con la sah "dad de que las facultades, 

concedidas así al señor Gobernador como a la citada Junta, fuesen sólo 
interinarías hasta el ,erificativo del Reglamento de la Convención Pro
,incial, 

la asamblea popular aprobó por uWlllimidad la propuesta y procedió 
de inmediato a la ., elección por medio de cédulas de los cinco indi
viduos que debían formal' la indicada ,] unta ". A "Pluralidad ", sc
gún indica el acta, resultaron electos los ciudadanos: Clemente Godoy, 
Lic. ::\Ianuel Ignacio Jlolilla, Bruno García -a la sazón ...::'lJcalde de 
2elo. \"oto-, Justo Correas e Ignacio Bombal. Todos ellos eran miembros 
destacados ele la clase dirigente mendocina, que habían integrado en 
repetidas oportunidades el Cabildo, y cumplido otras funciones de go
biel'l1o o representatiyas, y que durante el resto de sus días seguirían 
participando de las más altas magistraturas. La renuncia que en el 
mismo acto hizo Ignacio Bombal, por hallarse "cargado de la Dipu
tación de Comercio, lleno de familia, sin más ingresos para sostenerla 
que una diligencia personal, y sohre todo sin talentos y luces bastantes 
para desempeñar el cargo ", le fue rechazada. E igual resolución re
cayú sobre la que hizo Clemente Godo~- en razón de que "hallándose 
su hijo don Tomús en el Gobierno parecía resultaba implicancia". De 
tal forma quedó constituida en ::\Ienc1oza la .Junta Representativa del 
Pueblo Soberano, embrión t1e la K .TunTa el" Representantes o Poder 
Legislatiyo mendocino. El 12 se reunieron sus miembros ~. dieron prin
cipio al "Libro de Acuerdos". En el acta N9 1 consta que se decidió 
otol'!,!:ar la Presidencia elel Cuerpo a Bruno García. En la misma consta 
también que pro\"isionalmente la sala de sesiones elel nue-¡-o organismo 
estaría en la casa del IJic. :Manuel Ignacio l\íolina 2. 

Durante lo que resta de ese año flmdacional de 1820, la Junta irá 
afirmando paulatinamente su existencia r su poder, tarea ésta a la cual 
no estará ajeno el gobernante que había pedido su constitución. Este, 
en efecto, consultará continuamente a la Junta sobre los principales 
problemas de gobiel'llo -yen especial sobre los contenidos o derivados 
ele los 5 puntos incluidos en el acta constitutiya-, lo cual dará pres
tigio a la institución y la irá afianzando. Esta, por su parte, irá de 
tal forma tomando confianza en sí misma, y así pronto se atreverá 
a sacar sus propias conclusiones, aunque ellas enmienden la plana a 

2 A.IL\L - Indep. - Carpo cit. Actas de la H. Legislatura. Afio 1S~O. Acta 
nO 1, del l~/i. 
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los proyectos que le presenta el Ejecutivo. Como veremos más adelante, 
en los años 8ucesivos irá cobrando rápidamente las características pro
pias del Poder Legislativo, con la iniciali:Í\-a y el poder que de ellas 

derivan. 
Durante esos meses es que la Junta "aprende a caminar", se 

ocupa principalmente de resoh-cr los problemas que le propone el Eje
eutivo. Así por ejemplo, en lo económico: Ya en la Ira. sesión se dá 
entrada a un oficio del Gobiel'llo en el cual éste plantea la escasez de 
los fondos públi~os "que no equilibran las entradas con las salidas", 
y propone una reforma y supresión de sueldos. El Cuerpo solicita los 
informes necesarios, y más tarde procederá a proponer un plan de 
reformas al presupuesto, plan que va a ser promulgado por el Ejecu
tivo. De acuerdo con el mismo, aparte de establecer un 2?~ de au
mento" a los derechos acostumbrados sobre introducciones a esta plaza 
de efectos ultramarinos", se hace un reajuste del número de emplea
dos ~- de sueldos. Ya en este asunto la .Tunta hace valer su p1'OlJio 
criterio, puesto que, como hemos dicho, fija en mI 2 Sé el aumento 
a los derechos de introducción. mientras la nota del Ejecutivo pedía 
que el mismo fuese del 4:;;C 3. Criterio propio también impondrá al 
reformar el pro~-ecto del Director de la Imprenta -eleyado ])01' el 
Ejecutivo-, en el sentido de imponer 1 real sobre cada zurrón c1e 
yel·ba que entre a la ProYÍncia" en lugar de los :2 que se pide, y (Es
poner que se cubra la diferencia con el cobro de 2 reales a las pulpe
rías que abran los domingos 4. Por otras disposiciones fija sueldos 
a los miembros de las fuerzas armadas de la Provincia, y autoriza a 
crear las plazas Yeteral1as "que comprenc1e el presupuesto", ,; con la 
calidad de que queden reducic10s a sólo un sargento y un cabo las que 
se designen para caela compañía de los dos tercios Cívicos" G. Para 
hacer frente a los gastos ocasionados por las tropas que se encuentran 
acuarteladas "para la defensa del Pueblo" frente a la inyasión de 
fuerzas sanjuaninas, orc1ena un empréstito forzoso que debe ser afron
tado por "los sujetos pudientes ", con cargo de que se les reintegre, 
por medio de un reparto con arreg10 a padrón "serenadas las turlm
lencias y peligros que hoy amenazan" G. La misma in yasión sanjuanina 
obliga a ausentarse al Gobernador, y entonces la Junta acuerda n0111-

~ Ibídem., Actas rlrl 1:2/7, 4/9 Y 7 íD de 18:20. 
4 Ibíc1em., Aeta del ]0/9/18:20. 
:; Ibíc1em., Aetas elel 7 y 25/9/1820. 
6 Ibídem., Acta c1el 28/7 /lS~O .. 
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brar una persona que ,. con el mando político y militar hiciera las 
veces de aquel' '. En consecuencia, elige Gobernador interino a Fran
cisco Fernández de la Cruz '. La Junta creada por el Ejecutiyo elige 
ahora Gobernador, aunque sea con carácter de interino. Pronto llegará 
el día en que se arrogue definitivamente la facultad de designar el 
Gobernador propietario también. 

En otro orden de cosas, y ante una consulta del gobierno sobre la 
situación de los prisioneros europeos que en repetidas oportunidades 
solicitan casarse, "cuando una ley suprema" lo prohibe; se autoriza 
esos casamientos "bajo la condición de que presenten información de 
buena comportación, de inclinación y adhesión al País, y que no hayan 
manifestado una oposición a la causa de la independencia, desde su 
ingreso a este Pueblo, debiendo ser con mujer que no pase de su 
esfera" s. 

Finalmente, y para eompletar este panorama de los pl'imel'()~ pa
sos de la Junta, cabe destacar que ~'a a poco andar se refleja en lUla 
nota que sobre problemas de jurisdicción ele'nl un Juez de Alzndas, 
cómo ya surgiendo en la población la conciencia de las Yel'c1aderas 
funciones que corresponden al Cuerpo. El .Juez se dirige directamente 
a la Junta "como que en ella reside el poder legislatiyo". y el nueyo 
organismo acepta la responsabilidad al decidir prorrogar la. jmisdie
ción del Juez peticionante. :i\Iás adelante se ocupará ele reorganizar el 
Poder Judicial 9. 

Presentado así el origen ~- primeros pasos dl' la lutnra 11, .Junta 
de Representantes de ?Ienc1oza, preferimos ahora analizar en f(ll'llla 
más sistemátieCl su C',olnción, tratando para ello por sepal'ado. ;" allll

que sea esquemáticamente. los principales ai':pectos que hacen a la or
ganización, fundamentación. sistematización, etc .. de la institución 
durante el período propuesto. 

Ir - ASPECTOS PRI::-\CIPALES DEL PROCESO DE "INSTITCCIO::-\ALIZACIÓ::-\" 

DE LA H. JU1\TA DE REPRESE::-\L\::-\TES DE :i\IE~DOZA. 

Tenemos ya presentado al embrión de nuestra institución legisla
tiva. Veamos ahora, tomando como principal fuente de información 

, Ihídem., Acta del :25/7/18:20. 
8 Ibídem., Acta del H/7 /18~O. 
9 Ibídem., _-I...cta del 9/10/18:20. En este trabajo eludiremos el tema de la 

labor que cumple la Legislatura mClHlodna (>ll torno a la organización del PocIer 
.Judicial, ya que del mismo se ocupa en otro trabajo nuestro colega y amigo 
Edberto Osear _-I...ceveclo. 
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las actas y acuerdos de la misma, sus principales características y los 

aspectos destacables del proceso de su crecimiento y eyolnción. 

1- De Zas normas eonstit'ueiona~es Y sistEma ele organizcwión. 

En primer lugar cabe preguntarse sobre la existencia o no de nor
mas constitucionales que le diesen forma. Al Tespecto ya hemos dicho 
que, a diferencia de Santa Fe, C01'1'ientes, CatamaTca, Entre Ríos y 
Córdoba, por ejemplo, ::\Iendoza no tUYO Constitución ni Reglamento 
propios hasta 185J. Es de hacer notar, sin embargo, que durante el 
lapso que estudiamos no dejó de preocupar este aspecto a la clase diri
gente mendocina, motiyo l}or el cual en varias ocasiones se intentó, e 
incluso se dispuso, la rec1flcción de un código constitucional, ya fuese 
en unión con San Juan y San Luis -para integral' de nuevo la di
suelta provincia cu;:ana-, ya para organizarse por sí sola. En torno 
a tal unión cuyana es digno de especial mención el intento cumplido 
durante el primer semestre de 1821, que culminó con la reunión de una 
Convención Provincial ü1tegrada por diputados de las tres provincias, 

Conyención que declaró que: 10 

Las Ciudades de Mendoza, San Juan y de San Luis, con sus respecti,flR 
distritos, componen en unión una sola familia bajo la denominación nA 
"Pueblos Unidos de Cuyo". En su seno serán admitidas cualquiera otras 
que. bajo las mismas condiciones, lo soliciten espontáneamente, 

y que redactó un ante-proyecto de "Reglamento provisional de gobier
no para los Pueblos de Cuyo", curioso documento citado por varios 
autores un tanto de l}aso, pero que todaí'Ía merece un análisis más 
amplio que el que podemos hacer aquí. Si en su Capítnl0 11, Sec
ción Ira., establece un Poder Ejecutiyo que sería desempeñado por un 
"Presidente" que será elegido por 30 electores nombrados l}or cada 
pueblo -90 en tota1-, y cuya sede rotaría entre las capitales de las 
3 provincias; en el Capítulo 1, Sección 2da. y 3ra. se refiere a la 
"Creación del Poder Legislatiyo", Y en las Secciones 2da. y 31'a. a 
las "Facultades y funciones de la Asamblea", y al ".l\íodo de sancio-

nar las Leyes". 
Aunque San Juan y San Luis re·dsaron y sancionaron el "Regla

mento", la Junta mendocina, luego de dedicar varias sesiones al es-

10 Copia. de 10 resuelto por la Con,ención Pro,inpias E'n: A.R.I1I. - Indep. -
Carpo 229, clac.. NQ 11. Se incorpora al documento el "Reglamento Pronsional 
de Gobierno _para los Pueblos de Cuyo" ). una declaración dirigiaa a los Pueblos 
de Sud-América. 
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tudio del problema resolvió, en la sesión del 19 de octubre de 1::'21, 
"que no era poúble el establecimiento de la Conyención cuando la Pro
vincia carecía de todos los elementos necesarios para establecerla" 11. 

Según aquel "Reglamento ", el Podel' Legislativo sería ejercido 
por "una Asamblea de tres diputados elegidos por cada uno de los 
pueblos unidos de Cuyo" (art. 19 ) ; la elección sería indirecta, ya que 
cada pueblo y su jurisdicción designaría 30 electores -uno por cada 
sección en que debía di\'ielirse el territorio de las ciudades y campaña 
de caela Provincia- "con arreglo a lo pl'e\'enido en el capítulo -±", y 

39 del Reglamento Proyisorio del último Congreso ", los cuales nom
brarían luego a los 3 diputados provinciales (art. 29 ). Los diputados 
debían tener 25 años como mínimo, o 5 por lo menos de ciudadano, 
una propiedad de un yalor no inferior a 1000 pesos, y ser yecino de 
la cinclad que representase (art. 39). El art. 49 establecía 3 años de 
duración del mandato, con l'eno\'ación por terceras partes. Cada 3ra. 
parte incluiría a un diputado de cada pueblo, y el 11'0. y 2do. turno 
de salida serían resueltos por sorteo. l\Iendoza, como punto intermedio, 
sería el asiento de la Asamhlea (aTt. 59): las sesionrs durarían tres 
meses; el primer año del 19 de agosto al 31 de octubre, y en adelante 
la propia Asamblea fijaría el tiempo de su apertura (art. 69). Su tra
tamiento sería de "Excelencia ", -;; los diputados inviolables por sus 
opiniones dentro de la Asamblea, y no podrían ser procesados ni arres
tados durante su asistencia a las sesiones, o mientras iban o yol'i'Ían a 
ellas, a menos de ser sorprendidos in-fraganti en un delito graYe 
(arts. 9, 11 ~. 1:2) : 110 podrían aceptar otro empleo sin conocimiento 
del Cuerpo, en cuyo caso 110 podrían sostencr el de dipl"!tac1os : y al incor
porarse debían jurar desempeñar fielmente su cargo, sostener la Inde
pendencia de América y la obselTancia del Reglamento (art. 1:3 ~. 14). 

La Sección 2da., en los artículos 15 a 28 fijaba las facultades y 
funciones de la Asamblea. Entre las principales destacamos: tiene 
"priyatiyamente" la facultad de "establecer, derogar ~- reformar las 
leyes ", también la de añadir, corregir, explicar o reformar el Regla
mento sin variar Su forma esencial; decreta la guerra y la paz; legisla 
sobre el presupuesto de la "rnión"; quita ~. establece derechos y 

11 A.H.~L - Inuep. - Carpo n" 300 bi~. Acuel'uo (le h H. Sala u(' Represen
t:mtes. Año 18~1. fol. 53 ,tao En la sesión elel B de ese mismo mes se halJÍ<, 
hecho presente Sal,aclor :"'.IarÍ:l elel Carril, en ca]ic1acl ele delegarlo por S~u Juan. 
'para peuir la sanción de 10 resuelto por la Con"l"ención Proyincial, y que "se pu· 
siera en planta la Constitución trabajada" 
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regla el comercio interior y exterior; paga y contrae deudas sobre el 
fondo común; forma reghlmentos y ordenanzas para el gobierno y 
disciplina de las milicias y para la mejor expedición de los diferentes 
ramos de la administración civil; eleva las poblaciones al rango de 
Villas o Ciudades; proteje y leg'isla sobre la educación pública; cuida 
la exactitud de la moneda y uniforma los pesos y medidas de todos 
los pueblos de Cuyo; arregla la administración de Justicia; crea y 
suprime empleos de todas clases; es de su exclusiya incumbencia la 
enajenación de las propiedades" del común"; es árbitro en las dispu
tas y desavenencias que puedan surgir entre los pueblos unidos, etc. 

La Sección 3ra., en sus artículos 29 a 37, establece el ":Modo de 
sancionar las Leyes". De acuerdo con el sistema adoptado, la "crea
ción, reforma o supresión de leyes y decretos" es de iniciatiya de la 
Legislatura, por intermedio de sus miembros; toda moción debe ser 
apoyada por lo menos por dos representantes más; las comunes serán 
aprobadas con el yoto de las dos terceras partes de la Sala; de no ser 
aprobada la moción en la Ira. sesión, se repetirá la yotación en las 
dos rellllÍones subsiguientes, y si fuera rechazada, no podrá ser pre
sentada de llUeyo hasta el año siguiente. Aprobado el proyecto será 
e1eyado al "Presidente" de los Pueblos "Cnidos, quien deberá c1e\ol
yer10 con las objeciones que creyese conveniente dentro de los 5 días; 
si éste no hiciese objeciones dentro ele ese lapso, la ley quedará de 
hecho sancionada. Si el ;, Presidente" se opusiese total o parcialmente 
al proyecto, los puntos observados serán tratados de nuevo por la 
Asamblea, la cual decidirá con las 3/4: partes de Yotos. Si no se con
siguiese ese número, el proyecto no podrá tratarse nue,-ml~e]lte hasta 
el ailo siguiente. En esta ocasión, y si insistiese por la Sala, el proyecto 
quedará sancionado con los dos tercios de yotos, "sin embargo de la 
nueya oposición del Presidente". 

Hemos querido detenernos en lUla enumeración, sino exhaustiya, 
por lo menos algo detallada de los caracteres, funciones y modo de 
actuar de este Poder Legislativo creado por el Rt'glamento aludido, 
porque consideramos que, aunque 110 tUYO aplicación por los motiyos 
expuestos, es para la época un texto bastante aYa11Zac1o y completo, 
mucho más que lo incluido al respecto t'11 otros códigos constitucio
nales de esa década que analiza tTuan P. Ramos en el tomo 1 de su 
obra sobre "El Derecho Público de las Proyincias Argentinas" 1~. 

1::: JrAK P. BACIlOS. El derecho público c1e las Prot'Íncias L1rgentinas. I, Bue
nos Aires, Facultad de Derecho 'y Ciencias Sociales, 1914 
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Un documento parecido al de la Convención Provincial de que 
acabamos de ocuparnos, debió surgir el 22 de agosto de 1822, cuando 
se firmó el tratado de San l\Iiguel de las Lagunas entre los "Gober
nadores y Diputados Representantes de la Provincia de Cuyo". Los 
artículos 1 Y 2 del mismo tendían a la reunión de un Congreso de 
todas las Provincias de la Lnión en San Luis para dictar la Constitu
ción Nacional, pero en el arto 59 se preveía que: 13 

Cuando el objeto del primer artículo no tenga efecto, quedan comprometidos 
los Pueblos contratantes a celebrar con la brevedad una convención que esta
blezca las bases por que ha de regirse, en adelante, la Provincia de Cuyo. 

Otros acontecimientos y otros planes en el orden provincial y 

nacional hicieron que en definitiva lo resuelto en ese tratado no se 
concretara. También intento fallido fue el que propuso la Junta en 
marzo de 1826, esta Tez limitado al ámbito mendocino. En efecto, 
en la misma sesión en que se tomó conocimiento de la sanción de la 
Ley de capitalización de Buenos Aires, por el Congreso allí l'Gunido, 
se encargó al Dr. Tomás Godoy Cruz que redactara una Constitución 
para la provincia 14. En definitiva el proyecto no se presentó, y 1\1en
doza siguió sin su código. En 1328 el tema se retomó por la H. Junta, 
la cual decidió nombrar una comisión para que redactase una consti
tución. Aquella estuvo integrada por Juan Agustín JUaza, Lorenzo 
Güiralc1ez y Vicente Gil, pero no ha;v testimonio alguno de que su 
cometido se cumpliese 15. 

En 1834 la Sala insistió una yez más en la reunión de los pue-
blos cuyanos. En efecto, en la sesión del 14 de enero sancionó que: 16 

Art. l Q El P. E. de la provincia ue Cuyo, bajo un pacto constitucional, 
invitará a 105 gobiernos de los pueblos que la integran para que por medio 
de una comisión compuesta de igual número de diputados de cada pueblo, 
se presente a la sanción de sus legislaturas el código fundamental que ha 

De este "Reglamento" estamos preparanc10 una eclición, con €stuc1io Ilre
liminar y notas. 

13 -('cr tratmlo en: SILYES'rr.E PE::\A y LILLO. Gobi'"rnadores ele JIendoza. L 
El Gobe7'llador D. Pedro J[olina. nlendoza, Best, 1937. pp. 263. Doc. 18. Sobre 
las tl'atativas, cOll:;ecucncia:;, etc" ver trabajo de }fARro GnLLER::J:o SARAVI, El ira 
tado de San Miguel ele Las Lagunas y la politica Nacional de Peelro Molina, en: 
Rerista ele Historia Americana y Argentina 8/10. }fendoz:l, Instituto ele IEs
toria, 1964/1965. pp. 65/98. 

14 A.H.nI. . Illuep .. Carpo 399 bis, cit. Acta del 21/3/1826. 
15 _~rchi\'o de la Legislatura de lIencloza (en adelante A.L.1I.) - A.ctas de 

1828, sesión del 28/3. Decreto en: Regist.ro Ministerial, 56, Mendoza, 20/4/1828. 
16 A.L.1L - Aetas de 1834, 500in del 14/1, fol. 115/116 del libro original. 

Yer nota sobre el mismo objeto publicaela en: Revista de la Junta ele Estudios 
Históricos ele Meneloza, segunela serie, 5, Memloza, 1968, pp_ 478/80, con el ti
tulo de: "Se proTecta organizar la Provincia ele Cuyo:' 
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de regirla. - Art. 29 Para que el artículo anterior tenga el efecto deseauo 
y la Provincia de Cuyo se ponga en actitud de entrar en la Federación 
Argentina, la H. L. pone bajo la protección del EXll1o. Sr. Libertador Juan 
Facundo Quiroga la grande obra de su organización política. - Art. 3" 
El P. E., encargado del cumplimiento del arto 10, si es que hubiese resul
tado de la invitación indicada, dará cuenta a este H. Cuerpo con la bre
vedad posible. 

El resultado esperado no se concretó y, como ya dijimos, :!.\Ienc1oza de
bió esperar para tener su propio Código hasta el 14 de diciembre de 
1854, fecha en la cual la Convención Pro\-incial aprobó con algunas 
enmiendas el proyecto que le había sido presentado por una Comisión 
designada a tal efecto 17. 

Como también hemos dicho, en sus comienzos, y dmante varios 
años, a falta de otro código, la Sala mendocina siguió aplicando, con 
las adaptaciones que cada caso imponía -lo cual resultó de hecho 
bastante engorroso y más teórico que real-, los Estatutos de lS16 y 
1817, ~' la Constitución Nacional de abril de 1319 que había sido ju
rada por l\Iendoza -como por todos los pueblos representados en el 
Congreso de Tucumán- el 25 de mayo de ese mismo año. Entre 1320 
y 1827 se referirá a ella en repetidas oportunidades, ~- en alguna oca
sión, por ejemplo cuando comienza a reunirse el COllgreso de Córdoba 
que luego fracasaría como consecuencia del boicot del grupo riyada
v¡ano, en el art. 49 de las propuestas que debía lleyar para el gobierno 
porteño el diputado mendocino. se establece que debe facultarse al 
Congreso Convencional para que en el término de 6 meses: 18 

ponga en planta la Constitución del 22 de abril (le 1510, sancionada por 
los Pueblos, y frustrada su ejecución por accidentes de:;graciados a pe
sar de la aceptación con que lw.- siJo -y eS l'el:iLiua. 

Así constituícla en el momento del nacimiento del Cue1'po Repre
sentatiyo, en 1820, la Proyincia de Menc1oza, aún cuando im oque la 

Constitución del 19 optará, dadas sus reales circunstancias sociales, 
culturales, económicas y políticas, por crear una Legislatura compues-

17 Ycr: ED:llUXDO CORREA. La Primera. Constitución de JIenc7oza, en: Re
ústCl de la. Junta. de Estuelios Históricos ele Menclo::a, segunda época, ,3. ~Ie!l
doza, 1968, pp. 20;/218. La Constitución mendocina fue sancionada, con algu
nas modifieaciones, por el Senaelo ele la Confederación el 21 de agosto ele lS55, 
y promulgada por el Poder Ejecutiyo mendocino el 18 de noyiembre. Be juró el 
20 del mismo mes. 

Ver también: CARLDS R. 1IELO. Las Constituciones ele la Prorineia de JIcn
!loza, en: Boletín de la Facultar? de Derecho !! Cfendas Socialts, XXI"H. 1-8. 
Córdoba, 1%3. pp. 0 .. 162. 

18 A.H.1L - Indcp. - Carpo ');<! 399 bis cit. Acta:; originales, acuerdo del 
25/11/1821. 
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ta por una sola Cámara, y en ello persistirá no sólo durante todo el 
lapso anterior a la sanción de la Constitución del 5-:1:, sino en ese 

mismo documento. 

2 - Sobre el número y forma ele ejercer la reprcsentaciúl1. 

a - Del número ele cZilJll.taclos y sus eariacioncs. 

la hemos visto que cuando el 11 ele julio ele 1820 se creó la Junta 
Representatú'(L del Pueblo Soberano, ella quedó integrada por cinco 
miembros. Resulta evidente que elicho número se fijó arbitrariamen
te, sin que se estableciera ninguna relación con respecto a la pobla
ción de l\Iendoza y su jurisdicción, sino teniendo en cuenta solamente 
un criterio ele buen funcionamiento ele una Comisión Asesora, que a 
ese efecto no elebía ser muy numerosa. Es ele hacer notar desde el 
principio, que aún cuando el número ele miembros fue aumentado y 

variando en diversas épocas, en ningún momento S8 lum1amentó esa 
variación en la idea de establecer aquella relación. Fueron las necesi
dades y las circunstancias, las que en caela caso influyeron para ele,-ar 

o disminuir dicha representación. 
La primera variación surgirá ele otro Cabildo ~-\bierto, celebrado 

esta TeZ el 6 ele marzo de 1822 en la Iglesia ~Iatriz. En esta ocasión, 
en que se trataron varios problemas de interés para el Pueblo -entre 
los cuales se destacan el de la necesidad de la permanencia del dipu
tado Francisco Delgado en el Congreso de Córdoba ;.- el ellyío de otro 
comisionado ante el gobierno ele Buenos Aires para negociar, funda
mentalmente, el apoyo porteño a (liehn r'ongrE'so. en E'l cual tantas 
esperanzas se habían depositado-, se aprobó también el aumento del 
número de representantes de la Sala a 9 miembros, "incluso los 5 
que ahora la componen' '. Surgió de la misma Asamblea la idea de 
la rotación de los integrantes ele la "Junta Representativa ", quienes 
en adelante se renoyarían por terceras partes cada 4 meses, mientras 
hasta ese momento los elesignados en julio dE' 1820 habían sido inamo
vibles. Por esa {IDica vez el Cabildo elige a los uuelos representantE's 
-en adelante lo hará la Junta Electoral creada por el Estatuto del 
16-- y a ese efecto nombra para integrar la Sala a Yicente Zapata, 
J oaquínSosa, José Villanueva y José SimE'ón ~Ioy ano, a quienes se 
cita para el sábado 9 ele marzo a los efectos elE' su incorporación 19. Es 

19 Acta del Cabildo Abierto celebrado en la Iglesia ::\latriz el G de marzo 
de 1822 en: A.IL~L . Indep. Carpo 39i, doc. 264. Aunque el aeta (le1 C:¡bilc1o 
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indudable que la medida tendía a romper la trenza inicial, e incluir 
dentro de la Junta elementos de otras tendencias. Con la suma de 
nuevos miembros, y la decisión de fijar términos a los mandatos, elec
ción de nuevos miembros por turnos, etc., se abría el juego político 
del cuerpo representativo 20. 

El paulatino aumento de atribuciones y de problemas sometidos 
a la Junta por un lado, y la necesidad de contar con más miembros en 
la misma a los efectos de mantener su funcionamiento dado la proli
feración de ausencias y de renuncias, hizo necesario, a juicio de la 
institución, un nueyo aumento en el número de sus integrantes .. En 
eHo se pensó ya desde las primeras sesiones del año 23, pero en un 
primer momento tanto el Cabildo como la Junta Electoral negaron 
al Cuerpo facultades para disponer sobre el particular. Sin embargo, 
la Legislatura insistió, y por fin en la sesión del 2 de agosto de e""~ 

año ~ancionó, no sólo (111e la Sala sí tenía tal facultad, sino lisa y lla
namente el aumento de la misma a 15 representantes, al tiempo que 
oficiaba a la Junta Electoral para comunicarle la medida y solicitarle 
la elección inmediata de los 6 nuevos integrantes, cosa que ésta acató 
y cumplió de inmediato 21. 

::Uotivos similares a los anteriormente expuestos -incluso el de 
abrir el juego institucional a nue"íOS grupos l'epresentativos- hará 
que tl'es años más tarde la Junta plantee un llUeí"O aumento del nú
mero de sus componentes. Así se lllociona en la sesión del 21 de marzo 
de ese año; y así queda sancionado en la del 6 de abril. En esta oca
sión la sala dispuso que: 22 

La Representación de la Provincia se compondrá de veinte y cinco indivi
duos' J, Y que, « En las elecciones próximas del 9 del corriente se procederá 
al nombramiento de los diez Representantes que deben completar la H. Sala". 

Abierto lleva soja la firma (le 59 vecinos, el Escribauo hace constar que muchos 
no firmaron por h2berse retirael0 apenas terminó la sesión, en razón de la demo
ra. Oficio del Cabildo a la H, Junta, de í de marzo de 1822 en el cual <:óomullÍca 
[o re~uelto en e1 Cabildo Abierto del día anterior y la designación de los nue
TOS miembros. ele la Sala en: AJI.:'I. - Indep. - Carpo 399 bis cit., sesión del 7/3. 

20 Este aspe~to de la actuación de los divel'sos grupos políticos, ideológicos 
y sOCÍo-económicos en el proce:;o institucional mendocino es de 8umo interés, y 
merecerá un capítulo aparte en nuestro trabajo definitivo en preparación sobre 
la Historia de la legislatura mendocina. 

:21 A.H.?I. - Illc1ep .• Carpo 399 bis, cit. Libro de actas ele 1823. Sesión del 
5 (le agosto, 

:22 Registro Ministerial, 40. Mendoza, 12/4/1826; A.H.M, - Indep. . Carpo 
399 bis cit. Actas ele 1826, actas elel 21/4 y elel 6/4. 
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La ley se cumplió, naturalmente, y en tal número quedó fijada 
la representación hasta que especiales circunstancias motivaron una 
nueva modificación. Esta vez la reforma significará una pequeña dis
minución con respecto a lo fijado en 1826, y los múltiples motivos que 
avalan la decisión están referidos en gran parte a los problemas deri
vados de las luchas civiles que desde mediados de 1829 y durante 
los años 30 y 31, habían producido una profunda división política e 
ideológica en la población mendocina y el éxodo de no pocas personas 
representativas del bando unitario finalmente derrotado. Ahora, prin
dpios de 1832, la Junta sanciona: 23 

Art. lo El número de 25 RR. que 8e designa en la ley de 16 de abril de 
1826 queda reducido al de 21, y tendrá ejecución a la próxima renovación 
de la Sala, hasta que las circunstancias reclamen el designado por la ci· 
tada Ley. 

Después de 1840 las circunstancias antes aludidas se agravaron 
con 1110t1\'0 de las reacciones contra Rosas, invasiones a la Provincia, 
y problemas derindos. La Legislatura sufrió los embates de tal situa
ción, y se vio obligada a delegar sus facultades en el Ejecutivo en 
repetidas oportunidades. Todo ello decidió a los representantes a refor
mar una \"8Z más la le~' ~. a disminuir la representación. -,"-sí, en marzo 
de 1845 se sancionó: 24 

Art. Unico. Desde la fecha, queda reducido el número de la Representación 
Provincial a quince RR., con los suplentes respectivos, según lo determina 
la Ley. 

Se yolyía así a lo resuelto sohre el particular en 1823. 

Tal situación se mantm'o durante poco más de un año, pues en 
diciembre de 1846, superados algunos de los problemas que aquejaban 
a la Pro¡-incia, y en yísperas de la reno,'ación de la Sala, la misma 
sancionó la siguiente minuta ele decreto: 25 

Art. lo Restabléce~€ en todo su vigor y fuerza la Ley de 20 de Febrero de 
1832 en la parte que establece el número de 21 RR., quedando sin efecto 
la del 2 de setiembre de 1845, y tendrá su ejecución en la pró:s:ima reno· 
vación de la Sala. 

Esta medida tendrá vigencia hasta después de Caseros. La "paci
ficación ", la vuelta de muchos emigrados, y la renovación de la acti
vidad de la Junta, justificarán en 1852 el que se vol'dese a aquella 

'23 A.L.~L . Acta,! originales de 18:):;, acuerdo del 20/2. 
24 Ibídem., actas de 1845, acuerdo del '2/9. 
25 Ibídem., actas de 1846, acuerdos de 1 y 3/12. 
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más llumerosa que había regido entre 1826 y 1832. En efecto, en 
marzo del año citado la Legislatura decreta: ~G 

Art. 10 Queda restablecido el número de 25 RR. Y 5 suplentes, en lugar 
de 21, que designaba la Ley de 3 de diciembre de 1846. Art. 20 El P. E. 
convocará a elección de los R.R. que por la presente Ley se han aumentado. 

El domingo 4: de abril siguiente se realizó la elección de los miembros 
titulares y suplentes faltan tes. 

La Constitución Pro,-incial de 185-:1: fijará también, en su Capí
tulo 29 , art. 13, en 25 el número de diputados que debían componer 
la Legislatura. 

b - Sobro el. modo de e~ccción, dllr(tción cId período, rotaciÓil, cte. 

Cuando, como hemos visto en el apartado anterior, se resol"ió au
mentar a 9 diputados la representación de 5 que entonces tenía la 
Junta RepJ'esentutiva. del Pneblo Soberano, el Cabildo .A.hierto del 
6 de marzo de 1822 delegó en el :iHunicipio la facultad de elegir por 
esa única vez a los 4 nuevos integrantes, pero fijó también que en el 
futuro las yac antes que fuesen rotando serían cubiertas por la misma 
Junta Electoral que para la provisión de los oficios capiturales elegía 
el Pueblo de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Provisorio 
aprobado por el Congreso de Tucumál1. En esa ocasión se consideraba 
conyeniente la intervención de esa .Jmlta Electoral. dado que ella Sp 

componía" en el presente año, de los mismos indiYic1uos de la .Junta 
R.epresentativa, a excepción de uno" ~7. La Yerdac1 es que tal situa
ción era prácticamente permanente. pues los personajes que alternaban 
en el Municipio, la Junta Electoral y la Legisla.tura. eran casi siem
pre los mismos. 

El cuarto punto aprobado por el Cabildo Abierto mencionado im
ponía por primera vez un régimen de rele\"o ;: rotación de los miem
bros de la Sala. Los cinco que ya la componían debían continuar, pero 
aclaraba que: 

cada 4 meses se mudasen 3 de sus miembro~, los que debían salir :por suer· 
tes, entrando primeramente en ella los cinco primeros que anteriormente 
la componían, y necesariamente guardando este orden con los dos restantes, 
y que estos se reemplazasen con otros ciudadanos que eligiese la Junta 
Electoral. Que las suertes solo se echarían en ello y :;9 cuatrimestre; 
1'.' entre los D individuos de quc se compusiere, y después cntre los G reo;· 

26 Ibídem., originales de 1852, acuerdo del 19/3. y en: Registro ~Iillí"te· 

rial, 79, marzo de 1852, pp. 9. 
27 Documento cit., nota 19. 
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tantes, pues los últimos deberían precisamente salir concluido el año, cuyo 
orden seguiría entre los que hubiesen reemplazado, de modo que fuese 
sucesivamente renovúnc1osc. 

Consideramos que con estas reformas y ampliaciones -que implicaban 
también las de atribuciones del organismo- queda perfilada en forma 
más precisa la Legislatura mendocina que lo que lo había estado 
hasta ese momento en aquella J'llr¡lfa Representativa cle~ Pueblo So

berano que, en cil'rtos aspectos, podía aparecer como una simple ,Junta 
consultiya, a pesar de que, como hemos yisto, tanto el Gobierno como 
sus miembros se habían preocupado de darle atribuciones legislativas. 

~~ partir del Cabildo Abierto del 6 de marzo de 1822 los miem
bros de la Sala irún rotando dentro de los moldes fijados, aún cuando 
los mismos no se pudieron siempre cumplir estrictamente, ya que li
cencias, y sobre todo renuncias, de los diputados electos, interfirieron 
(le 11e(:11O ell el mec<lui::imo. LA, partir de ese momento, también, la Jun
ta Electoral mendocina fue la encargada de llenar los puestos yacantes 
por cese ele mandato ~" por l'€nul1cias, e igualmente de resoh"er sobre 
la aceptación o rechazo de estas últimas. Pero pronto, como enseguida 
wremos. se inició el proceso que lleyal'ía al cambio de t"l sistema y a 
la adopción de lUlO más acorde con las nuevas ideas en boga. 

Ya en la sesión del 16 de setiembre ele 1823 se leyó un mensaje 
del P. E. en el cual se proponía que se proyectara un nuevo régimen 
de acuerdo con el cual la elección de sus miembros fuese hecha direc
tamente por el pueblo:: "por Departamentos". Ello originó ,;arios 
debates, de los cuales surge la oposición de la J lIDta a innovar en tal 
sentido. Se inyoca una serie de motiyos para sustentar tal opinión, 

pero tal n'z lo que mús influyó fue el hecho de que resultaba al grupo 
predominante más fácil manejar la elección a través de la Junta Elec .. 
toral, de la cual muchos de ellos o de sus familiares y allegados polí
ticos formaban casi siempre parte, que correr la aventura de una con
sulta "popular". Cabe sin embargo tener en cuenta que, cuando por 
fin se llegó a la instauración del régimen de elección directa, se puso 
casi permanentemente ele manifiesto u,na tal apatía para votar por 
parte del" pueblo soberano", que hizo que el número de votos fuese 
siempre mínimo; que muchas veees hubiese que anular elecciones por 
no haber cubierto el número de yotantes el cupo mínimo que para 

legitimar el acto se fijó; y que, en fin, de hecho, y con el voto de 
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parientes, allegados y "clientes'" l'esultó igualmente fácil al grupo 
dirigen te digital' las "elecciones democráticas" 28. 

Lo cierto es, volviendo al inicio del párrafo anterior, que de la 
serie de debates que se sucedieron durante los meses de setiembre, 
octubl'e y noviembre de 1823 en torno a la propuesta del Ejecnü,,"o 
-cuyo titular era entonces Pedro J\Iolina- nada resultó en definitiva. 
El tema será puesto nuevamente sobre el tapete por una repl'esentación 
del pueblo de mayo de 1824 29• De ella aparecerán como delegados 
~-\ntonio Luis Beruti y Lorenzo GÜiraldez. La representación se dirige 
a que en adelante "los Representantes y los Diputados que debían 
ir al Congreso Nacional fuesen elegidos directamente por el Pueblo". 
Pero de momento nada se resuelve sobre el particular, lo cual, unido 
a otros acontecimientos internos, van caldeando los ánimos, hasta que 
todo culmina con el Cabildo Abierto del 4 de julio de 1824, el cual 
no solamente depone al Gobernador Brigadier General José Albino 
Gutiérrez -quien había sucedido a J\Iolina- y lo reemplaza por Juan 
de Dios Coneas; sino que disuelve a la Sala de Representantes y elige 
"popularmente" una nueva Legislatura. Esta, según el historiador 
Peña y Iállo, quedará integrada ahora por 12 legisladores unitarios 
y 3 de tendencia federal, estos últimos : Juan ~-\gustín J\Iaza, Bruno 
G arcía e Ignacio Videla 30. 

La nueva Sala se aboca, a partir del 9 de julio, a tratar el pro
yecto de elección directa de diputados para el Congreso ?\ acional, 
que ha presentado su Vice-Presidente, D. Antonio Luis Beruti. Tal 
proyecto tielle interés para nosotros, porque en clefinitiya será tam
bién el régimen electoral que luego se aplicará para nombrar a lo::; 
miembros de la Legisla,tura. 

La "Le;: de Elecciones directas para Diputados al Congreso ::\a
cional" fue tratada y sancionada en las sesiones del 13, 14 Y 16 de 
julio de 1824, :: constó de 13 artículos. Es esta la primera ley electoral 

~s Xuestra Ayudante de Investigación Diplomada en el Instituto de IEsto
ria de la U.?\.C., Prof. Marta Cremaschi de Correa, esttt preparando bajo nues
tra dirección un trabajo sobre "El 1'Í'gimen dectoral mC7!((ocino !I sn l'túctic(1, 
1810-1855", cuyas conclusiones creemos scrún de intcrés. 

~D A.lr.:M. - Iuelep. - Carpo 399 bis cit. Actns de 18::!J, sesión del :3/5. 
'30 Ibídem., acuerdos de 182J, sesión n" 3]. Reunión de la nueva Lcgi"laturn 

con el Gobernador Juan {le Dios Correas, ele 6/í /182J, en la cual se presta acata
miento a lo dispuesto por el Pueblo el J elel mismo me~. 

SILVESTI:E PENA y LILlJO. Gobernadores c7e Jiendoza. 11. General José Albino 
Gutiérrez, Juan de Dios Correas y Jllan Cotraláll., ?leneloza, Best, 1938. pp. SJ. La 
Legislatura depuesta estaba integrada por 9 representantes federales y 6 unita
rios. Los sucesos de esos días narrados en detalle en pp. JI/55 y íl Y sgs. 

, 
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mendocina, raz0n por la cual consideramos conyeniente reproducirla. 
Dice así: 

Art. 19 Para el nombramiento de 109 Diputados que deben concurrir al 
Congreso Nacional, ¡¡as elecciones serún directas. Art. 29 Se convocarú al 
público por carteles que se fijarún en los parajes de estilo el día en que 
deban los ciudadanos prestar sus sufragios para los Diputados de que se 
habla en elart. anterior. Art. 39 El término que se le dé para proceder 
a las elecciones será precisamente en el término de 8 días. Ar!. 49 Dichas 
elecciones se harán en la Ciudad en Domingo, empezándose a las 10 de la 
mañana y se concluirán a las 4 de la tarde del mi"mo día. Art. 59 Para 
recoger los votos de los Ciudadanos se pondrán 3 mesas escrutadoras, una 
en la Plaza Mayor, otra en la Capilla del Buen Viaje, y la tercera en la 
Plaza Nueva. A,l·t. 69 En cada uno de estos puntos dispondrá el Gobierno 
esté con anticipo una persona autorizada suficientemente a fin de que, ha· 
liándose rennidos 20 ciudadanos, se proceda por ella a recibir la votación 
de Presidente de la mesa escrutadora, y de los 4 escrutadores. Art. 79 

Concluido el acto de elección de Presidente y escrutailores, la persona auto
rizada por el Gobierno que '10 preside, tomará juramento por Dios Kucstro 
Señor y una señal de la Cruz de desempeñar fielmente el encargo, y se 
retirará, dejando al Presidente a la cabeza de la mesa, a su frente dos 
escrutadores y los otros uno en cada extremo de ella. Art. 89 Dos escru
tadores escribirán los votos con el nOlubl'o del 3ufl'agulltc, y los otros harún 
el escrutinio. A.l't. 9Q Pac1rú sufragar todo ciudadano en actual e;jerrieio 
conforme a lo prevenido en el Reglamento Provisorio, siencl0 emancipado o 
de edad d" 21 años. Art. 109 Concluida la hora de recibir los votos, 
sufragarán los de la Mesa y dispondrá el Presidente se suspenda la vota
\!ión y acto continuo se escribirá en los libros matrices que por haber ter
minado la hora que fija la ley se suspende el tomar más .-otos y que del 
escrutinio han resultado electos .N y ,M. firmando el Presiilente y escru
tadores. Art. 11 Q Hecha esta operaciÓn el' Presidente y escrutnclores 'de cai.la 
mesa pasarán ambos papeles originale8 a la Sala de R.R., donde un J'uez 
de Ira. instancia, prevenido por el gobierno, presidirá el escrutinio general 
y harán los Presidentes y escrutadores reunidos, cuya acta será autorizada 
por el Escribano de Gobierno. Art. 129 Hecho el escrutinio general Sé ex
tenderá el acta de los que hayan resultado electo",;; con oficio del JUez 
de Ira. instancia, se pasará todo original al Gobierno, quien los remitirá 
a la Sala antes de 3 días para su aprobación. Arr. 13 Q l~na Comisión i.le ~ 
representantes revisará las actas, 'las presentará a, la Sala Con su in!orme 
y proyecto de decreto. Art. 14'9 caso de igualdaü de votos entre los 
nombrados, la Sala de R.R. decidirá a la suerte, quien entenderá igualmente 
de las renuncias. 

En loa sesión del 20 de julio se decidió que al mismo tiempo que se 
eligiera a los Diputados Nacionales, se hiciesen las elecciones para re· 
nOíar a 3 miembros de la Sala. La Ley seryiría en adelante también 
para nombrar directamente a los legisladores. Esas primeras eleceiones 
"populares" tuyieron lugar el 25 de julio y se aprobaron en la sesión 
del 3 de agosto. Lorenzo Güiraldez, con H8 Yotos; ::.\Ielchor ::.\Ioliua con 
125, y Juan Comelio Moyano, con 146, fueron los primeros represen· 
tantes mendocinos designados "directamente por el pueblo" 31. Pocos 

31 ,A,ctuaciones citadas en: A.H.~I. - Indep. - Carpo :399 bis cit. .:"-cuerdos 
de 1824, fechas mencionadas. Acta del escrutinio en: A.ILM. - Indep. Carpo 161, 
Junta Electoral. 



REYISTA DEL ESTIT1jTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

ciudadanos concurrieron, eüdentemente, al democrático llamado, y en 

genel'al esa fue la tónica electoral mendocina, ya que no pocas veces 

hubo que anular elecciones y hacerlas directamente por la Sala, dado 

que no llenaron el requisito que más tarde se fijó de que por lo menos 

,"otaran 200 personas. En las realizadas ellO de julio de 1825, por 

ejemplo -antes de que se estableciera el número mínimo de votantes 

antes mencionado- la mesa de la Plaza J.\Iayor recogió 48 votos, la 

de la Plaza l'."neva 77 y la de la Capilla del Buen Viaje 24; 149 su

fragios en total! Muchas conclusiones podrán sacarse, y de todo tipo, 

de ese "entusiasmo cíyico", si considerásemos que l\Iendoza y su ju

risdicción tenían en ese momento una población aproximada a las 

21 mil -tal vez algo superior a esa cil1'a-, de las cuales casi la mitad 

era de Yal'ones 3~. 

La práctica demostró que la ley electoral de 1824 tenía una serie 

de defectos y omisiones. Con el objeto de subsanarlos y posiblemente 

también con el de tratar de lomentar el espíritu ch'ico de los mendo

cinos, en 1827 la H. Sala consideró y sancionó un Reglamento com

plementario en sesiones realizadas entre el 13 de marzo y el 24 de 

abril de ese año 33. Las modificaciones principales que se hicieron al 

régimen del 24 lueron las siguientes: En primer lugar quedó estable

cido claramente en el arto 19 que el sistema de elecciones directas a 

qne se Tefería el mismo era yálido tanto para nombrar los represen

tantes provinciales, como los diputados al Congreso Nacional; en el 

a.rt. 29 se fijó que la Sala se renovaría por mitades cada seis meses 

-antes era por teTceras partes cada año-; en el arto 39 se dispuso 

que, conjuntamente con los RR titulares, se elígiría suplentes a razón 

de 1 cada 5. Los reemplazantes debían sustituir a los titulares en ca

sos c1e muerte, enfermed'ad grave que pasase de dos meses y ausencia 

que excediese de tres, y el sustituto debía sacarse a suerte. El arto 4Q 

establecla como condición para ser representante provincial o nacional 

tener 25 años, un capital ele bienes raíces c1e 4.000 pesos como mínimo, 

3~ A.IL:\I. - Indep. - Crup. 161 cito Acta de la dección del 10/ í /1825. So

bre pohlación de Menc1oza, en la época, aspecto socio-económicos, etc. de la misma, 

ver: JORGE CO~L\DRAN Rurz. AlglHlOS aspectos de la estructura rielnográf'ica y 

socio'económica de J[eneloza hacia 1882-18.24. en: Hi.'itoriografía 11 bibliografía 

.el II!cricanisfas, XVI, 1. Sevilla, Escuela de Estudios Hispanoamericanos, lfli2. 

pp. 1-28. El mismo trabajo en ACAD~nA NACIONAL DE LA HISTORIA. Primer Con

greso ele Historia Argentina y Regional. Celebrado en San Miguel de Tucumán 

del 14 al 16 elB agosto de 19i1. Buenos Aires, 19í3. pp. 405·422. 

n.~ El Reglamento aprobado se publicó en el Registro JIinisterial, 51, de 

?lfendoza, del 15/6/182;, rr. 8 ;; 5gS. 
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en su defecto, "arte o profesión que le produzca un rédito conespon
diente". Por el art. 29 del Capítulo 29, se agregó a las tres mesas 
receptoras de votos anteriormente existentes una carta que tendría 
su sede en la Capilla de San Vicente -hoy Tomás de Godoy Cruz--; 
y simplificaba el proceso anterior al determinar que en cada mesa 
habría un presidente y dos escrutadores nombrados por la Sala al 
hacer la convocatoria. En la sesión del 14 de noviembre de ese 
mismo año se sancionó un artículo adicional, por el cual, para ser 
válidas las elecciones debían concurrir a la misma "por lo menos dos
cientos sufragantes, o en su defecto se hará por la H. Sala, relmida 
en sus dos terceras partes". En los otros aspectos no contemplados en 
la nueva ley, seguían en vigencia los de la del 24. 

Esta disposición adicional invalidó muchas elecciones "populares" 
que en definitiva fueron hechas por la H. Junta reunida según la ley. 
Así ocurrió, para citar solamente algunos ejemplos: con las del 11 de 
no,iem1Jl'e de 1827; 6 de julio de 1828; 19 de octubre del mismo año; 
17 de setiembre de 1832; 13 de setiembre de 1833; 20 de julio de 
lS3J; 10 de julio de 1835; Y mnchas más· hasta 1854, cuya enumera
ción extendería inútilmente este trabajo, ~'a que lo que aquí interesa 
es hacer notar la existencia de ese graw problema, que puede ser sin
dicado como de falta de espíritu de la población mendocina durante 
el período estudiado, pero que indudablemente también existió en Bue
nos Aires y en otras provincias durante aquellos años 34. De hecho, y 

con elección "popular" o sin ella, en la Sala se turnaron como siem
pre los representantes de los mismos grupos y aún las mismas personas 
durante años. De vez en cuando a1gún enfrentamiento ideológico o de 
jntereses hacía que momentáneamente un grupo reemplazase al otro, 
pero en definitiva el cambio no era del todo tajante, pues las alianzas 
de familia -mu~- extendidas-- y otros factores, suavisaban aquel1a~ 
otras discrepancias. 

En las sesiones del 17, 18 Y 19 de agosto de 1830 -durante el 
interregno unitario del Coronel Videla Castillo que habría de terminar 
con la victoria de Facundo Quiroga en la batalla de "Los Troncos" 
o "Rodeo de Chacón ", del 28 de marzo ele 1831- se sancionó una 
ley ampliatoria de la vigente desde 1827. Las nuevas disposiciones, 
contenidas en 10 artículos, no modificaban la mecánica ele la elección 

34 Ver sobre Jos poc.os ejemplos dados: A.L.M. Actas de las ","siones de: 
8/7/1828; 21/8/1828; 23/9/1828; 27/8/1833; 13/9/1833; 1/8/1834; 14/7/1835, 
etcétera .. 

I 
J 
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en sí, sino que trataban de perfeccionar el sistema del pac1rón electoral, 
para lo cual se abría un "Registro Cívico" en el cual c1ebían inscri
birse todos los ciuc1ac1anos. Para calificar la inscripción en el registro 
y determinar si se reunía o no las calidad,es necesarias para figurar 
en el mismo, se creaba una junta especial compuesta de c10s Jueces 
de Ira. instancia y por el Presic1ente de la Cámara, "que lo será de 
la Comisión". Esta se reuniría dos veces por semana y su misión fun
damental sería la c1e levantar ese padrón:: mantenerlo al día, estu
diando y resolviendo las excepciones y problemas que pudiesen plan

tearse. Debía efectual' un censo prolijo -con la colaboración policial
de "todos los habitantes varones, con exclusión de niños r esc1a\"os' '. 
Hecho y purificado el "Registro Cí\"ico", sería elevado a otra Comi
sión integ-rada por miembros de la H. Sala a los efectos de estudiar 
re<-1amaciones que debían resolverse en "el término perentorio de dos 
meses 'l. Aprohado el documento por la Sala, se archi,'ará, :: el Presi
dente de la misma podrá expedir los correspondientes certificados, que 
serán autorizados por el Secretario, y que deberún conservar los ciu
dadanos para poder votar. El padrón se actualizará permanentemente. 
a pedido de los ciudadanos que obtengan las calidades para ser inclui
dos. También Se podrá excluir del regisüo a aquellos que fuesen pe
nados por las leyes, o que fallecieren. El pro~-ecto aprobado reglamenta 
en cada caso el procedimiento a seguir. Lo c1estaeahle de la retorma 
c-onsiste en la elaboración del Registro, la calificación de los ciudada
nos, y la actualización del mismo. Las cireunstancias políticas de la 
ép0l:ü hicieron que algunas de sus disposiciones, como aquella de 1e
yantar un censo ele varones de la Proyincia, no se Clllllpliel'<ln, 1'>'1(; 

en sus aspectos principales. ~. con defectos de modo:: forma l)rúctica
mente inE'Yitables. el régimen se aplicó. 

Entretanto, los acontecimientos político-militares que se suceden 
en :l\Iendoza desde la sublenlcióll unitaria de "Los Barriales" -10 
de agosto de 1829- contra el gobiel'l1o legal de D. Juan Coryaláll, 
repercuten sobre la constitución de la H. Sala. Disuelta por el suceso 
revolucionario aludido la que hasta esos momentos existía, el 12 de 
agosto 35 el Poder Ejecutiyo eOllYIll"<l al pueblo para el día siguiente a 
los erectos de que "nombre 25 l'Cpreselltalltes y 5 suplentes que inte

grarán la H. Sala permanente". );"0 se guardan en esta ocasión las 

35 Btl1lCl0 del Ejccuti,'o de fecha l~ de a.go,to de lS~!J, publictl\lo cn: Rt· 
[I¡otro }Ii¡¡i~teri(ll, Gí. ::-'[eIHloza, 8/1/1831, pp. l·~. 

TI 
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nOl'1nas eledor&., en \Oigencia, 'ya lllle la elec<:ión se hace en lUla sUerte 

de Asamblea en que "l'eUllÍdo el pueblo elegirá un Presillente y dos 
:::iel:retarios ante lluienes prestará sus sufragios para RR." El ac:to se 
podía manejar así mucho mejor, evidentemente. Poco duró esa Sala, 
pues el 18 de setiembre las tropas de Villafañe, lugarteniente de Qui
roga, restituyeron el poder al Gobierno legítimo depuesto en ,; Los 
llarriales". Pero las cosas cambian nuevamente a principios de abril 
de 1830, cuando las fuerzas del Gral. Vielela Castillo, enYÍadas por el 
General Paz para someter a Cuyo, ocupan l\Iendoza, que pasa así a ser 
nuevamente unitaria. El 23 de abril una representación que llenl. la 
firma ele 250 ciudadanos, pide se restituya la Legislatura que se ha
bía cOllstituíc1o en agosto del año anterior. .,Accede a tal peclido el 
Gobernador delegado Tomás Uodoy Cruz, y así entra lluen1mente en 
funciones aquella representación el 27 ele ese mes de abril. Queda 
así también sin efecto una llueva convol:atoria a elecciones para la 
renovación en pleno de la Sala que había decretado el mismo Godoy 
Cruz el día l:VJG

• 1\0 será la primera ni la última vez que suc~sos rc
volucionarios interfieren el normal c1eseuyoh-irniento de la institución 

En junio de 18±4 una ley adicional a las del 27 y su complenwn
taria del 3+, ya a establecer la constitución, en adelante. de dos nne,toS 
mesas electorales, una en la subdelegación de San Carlos, y otra en 
la de Yillanueya ;37. 

La Constitución de 1854 reiterará. en su articulado referido al 
Poder Legislati\-o, muchos de los aspectos contenidos en las disposi
eiones ques hemos enumerado en pste apartado, y perfeccionará el si~

tema en otros . ..:\sÍ. coineidirá con lo ya legislado al c1ispOllél' 1ü 101',a
ción de una sola Cámara compuesta por" 25 diputados elegidos por lo,.: 
Departamentos conforme a la Ley local de elecciones" (ari. 13) ; Que 
"la Cámara se renueya por mitades todos los años" (art. 14) ; al fijar 
una. edad mínima de 25 años y la posesión de una propiedad raíz de 

I"alor ele +.000 pesos o de una entrada equixa1ente a la renta de ese 
capital" (art, 15). Innovará, en cambio" cuando introduce. entre otras 
condiciones para ser diputado "el ser argentino domiciliado en :\Ien
doza" (ar1. 15) ; cuando establece que "no pueden ser RR. los emplea-

36 Sobre los cambios proch!cidos entre lS:20 ;' 1831 \er la ohra de Silw,tre 
Peña y LilJo cit. en nota 30. En su apénc1ice documeutal, pp. 3:25·:26 se reproduce 
el texto de la representación aluclida, firmada por 250 ciudadanos :. del decreto ele 
Godoy Cruz en que accede al pe<lill0 Otl'OS decretos cit, en e"te apartado en; A.L.:\L 
o, Aetas de 18:29, 1830 Y 1831; :- Registro :\Iinisterial, 71, del 15/3/1831. 

37 2\ota de l/G/lSH, en: A.JI.:\L - Indep. - Carpo 201, clac. 80 . 
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dos a sueldo del Poder Ejecutiyo nacional o proyincial" (art. 16); 
o que: 

no son electores ni elegibles los monjes regulares, deudores morosos a la 
Confederación o a la Provincia, los infamados por sentencia, los que estén 
encausados criminalmente, y los bancorreteros fraudulentos declarados por 
sentencia, ni los afectados por incapacidad física o mental (art. 17), 

si bien estas últimas disposiciones, aunque no manifestadas expresa
mente en la legislación anterior, habían sido de hecho tenidas en cuen
ta, sobre todo para el caso de la elección de los miembros de la Sala. 

3 - Dc la orgemi.zació¡n interna. de la Sala.. 

Desde poco tiempo después de su instalación la Junta se preocupó 
de legislar a los efectos de reglamentar la organización interna del 
Cuerpo, orden de los debates, sistema de votación, etc. Veamos a con
tinuación algunos de los principales aspectos que en ese orden de cosas 
fueron sancionados por la Legislatura mendoeilla. 

a - De la Presidencia y la Secretaría. 

La necesidad primaria que afrontó la Sala fue la de designar a 
su Presidente. Este problema se resolyió de la forma más simple en la 
primera sesión, y consistió en sacar a suerte esa función. Esta recayó 
sobre Bruno Garda, quien la ejerció desde el 12 de julio de 1820 
hasta el ;) de abril del año siguiente. En la sesión realizada en esta 
última fecha se dispuso "que la Presidencia role por trimestres en 
todos ... y se exonere del cargo al que hasta aquí la ha desempeñado 
con graws perjuicios de sus intereses". La suerte se encargó también 
de ir estableciendo los turnos siguientes 38. E'n agosto de 1822, ~'a cons
tituida la Junta con 9 miembros, se acordó que la rotación fuese cada 
dos meses, en lugar de tres, ~' a partir de la sesión del 26 de agosto 
de 1823 se sancionó que el Presidente fuese elegido por votación, y no 
por sorteo. Los problemas que se producían cuando, por cualquier mo

tivo, el Presidente faltaba a una o a varias sesiones, hizo que en la 
reunión del 27 de octubre de 1823 se eligiese un Vice-Presidente, cargo 
que en adelante rotó conjuntamente eon la Presidencia. Luego se com
pletaría el plantel directivo con un Vice-Presidente 19 y uno 29 • El 
Reglamento de 1828, del cual nos ocuparemos en detalle más adelante, 
resolvió definitinmente el problema, al determinar -Cap. II, a1't. 13 

38 Acta de constitución cit.; A.R.M. - Indep. - Carpo 399 bis cit. Actas de 
1820 y 1821, sesiones de 12/i y 514, respectivamente. 
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y 14-- que la Sala nombraría Presidente a pluralidad de votos, y que 
el mismo duraría 6 meses en el cargo. Con respecto a la Vice-Presi
dencia, el arto 24 del mismo documento resolvió que "en los mismos 
términos y por igual tiempo la Sala nombrará dos Vice-Presidentes, 
19 y 39• 

Durante los primeros meses de actuación hizo de Secretario de la 
Junta uno de sus miembros, con quien colaboró el Escribano del Ca
bildo, pero por acuerdo del 23 de febrero de 1821, y considerando que 
"el Escribano no da abasto, ni tampoco el colega encargado de la 
Secretaría", se resolvió crear el cargo de Secretario rentado y para 
ocuparlo se designó a José Cabero, con una asignación mensual de 
$ 20, de "los fondos de Propios de la Ciudad". Más adelante -a par
tir del 11 de julio de 1823--- se adoptó la costumbre de designar 
también un Secretario de turno del seno de la Sala "para caso de 
falta, enfermedad o licencia del propietario". Pero el ra citado Re
glamento del 28 determinó, en su art. 26, que el Secretario sería en 
adelante nombrado "a pluralidad respectiva de fuera. de ella' '. La 
dotación del cargo se elevó a $ 30. El titular de la Secretaría cambió 
en dos o tres ocasiones entre 1323 y 1854, Y su sueldo también fue 
actualizado cuando correspondió. En 1852 -sesión del 30 de noyiem
bre- la Sala había decretado: 39 

Art. 1? Habr:í un Secretario 11ltcl"ino para la H. Sn la que r1e,empeñar(t 
hs funciones del propietario en los casos que este no pudiese funcionar. 
Art. 20 El servicio que preste el interino le será compensado con el sueldo 
que disfrute el propietario, por todo el tiempo que este no funcione. Art. 30 

La elección de la persona que ha de desempeñar el empleo del Secretario 
interino, se hará en la misma forma que la del propietario. 

b - Del Reglamento Interno. 

Recién a partir de marzo de 1822 la Junta tUYO su Reglamento 
interno. En efecto, el 12 de ese mes se decidió que "debe r'edactal'se 
el Reglamento que determine la forma y orden que debe obsenarse 
en la Sala", y se designó una Comisión integrada por Clemento Godoy, 
:Uanuel Ignacio Molina y Joaquín Sosa, para que preparara el pro

yecto. Es evidente que la Comisión trabajó en forma acelerada, pues 
en la reunión del día siguiente se trató su dictamen, y quedó apro
bado el primer Reglamento de la legislatura mendocina 40. El mismo 

~9 Dlídem, acta de 18~3, sesión del ~6/8; íd. del ~7 /41. - A.L.:\I. - Actas de 
1852, sesión de fecha cito 

4oA.H.M:. - Indep. - Carpo 399 bis cit. _4.ctas de 1822, fs. 13 vta. y sgs ... A.L.:\f. 
- Actas de 1833, sesiones de 12 y 13/3. Ver apéndice nO l. 
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se divide en seis capítulos. El primero trata" de las sesiones y orden 
de la Sala ", y consta de 8 artículos. El 1\1 establece que las sesiones 
ordinarias comenzarán en verano a las 8 de la noche y en invierno 
a las 6 y media; el 29 fija el quorum en dos terceras partes de los 
miembros; el 39 establece los martes y viernes como días de sesión; 
los artículos 49, 59 Y 69 se refieren al orden y conducta en la Sala; 
por el 79 se encarga al Secretario llevar una lista con el número de 
negodos atrasados. El Capítulo II trata "del orden de la palabra" 
y consta de 3 artículos. Ninguno podrá hablar sin pedir la palabra 
al Presidente "con debida urbanidad"; se dará al primero que la 
solicite, pero si lo hicieran varios al mismo tiempo se otorgará por 
"el orden de antigüedad de asiento"; nadie deberá ser interrumpido 
si no se aparta de la cuestión; el orden lo guardará el Presidente. 
El Capítulo III se refiere a las mociones, tema que se desarrolla en 
7 apartados. Todo representante puede hacer el número de mociones 
que estime convenienTe, pero cada moción, si no se apoya en flmda
mentos sólidos, deberá serlo por lo menos por otros dos miembros 
para ser considerada; nadie podrú hablar mús de dos veces sobre ella 
sin permiso especial de la Junta, y nadie podrá hablar por segunda 
yez sin que lo hayan hecho todos los que antes hubiesen pedido la 

palabra: reducida a términos concretos, se decidirá por sí o por no; 
se aproborán por simple mayoría: ningún diputado poc1rú excusarse 
de ¡-otar en forma categórica; ninguna moción que haya sido juzgada 
podrá yol¡-el' a ser tratada si 110 se presentan "nuevos fundamentos 
que lo lllütiYell". El Capítulo IY trata "del despacho de Representa' 
ciones", tema que se l'esuelye en 4 artículos. "Todo pedimento o re
presentación serú introc1mida por el Secretario ", dice el arto 10 ; el 
representante podrá ser introducido a. la Sala por el Portero, pl'eyia 
autorización; todo decreto serú firmado por el Presidente y -± RE. y 

autorizado por el Secretario: los oficios lo serán por el Presidente a 
nombre de la Sala y refrendados por el Secretario. El Capítulo Y fija 
las atribuciones "del Secretario" en 5 artículos. Deberá lleyar 3 libros 
foliados: uno para las resoluciones ~- acuerdos; otro para copiar todos 
los oficios que se despachen y otro pa1'<1 que los yocales puedan sah-ar 
Yotos; clebel'l1 encuadernar y ordenar todos los oficios que se reciban, 
con el índice o e5tracto correspondiente; el primer acuerdo de cada 
mes informará sobre los asuntos n oficios que estén retardados; lleyará 
el archiYo de la Secretaría al día; cuidará no se desglosen documentos 
de las actuaciones, ni se retiren originales, omisiones que c1etermi-
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narán la deposición del Secretario. Por fin, el Capítulo VI contiene 
3 artículos que se refieren a deberes y funciones del Portero. 

Como suele ocurrir con este tipo de disposiciones, no pocas veces 
se olvidaba su existencia y sí se ponía nue\"amente sobre el tapete 
cuando se presentaba un problema grave. Por ello, en setiembre de 
1823 se presentó la moción de que "El Reglamento de la Sala debe 
respetarse escrupulosamente ", lo cual indica que ya entonces solía 
no cumplirse 41. En el mismo mes 3· alío se planteó la necesidad de 
l'efol'marlo, y en ese sentido se nombró una Comisión que quedó inte
grada por los Diputados Castellanos, :Jlaza y Galigniana. Como no 
sólo se habla de modificar el Reglamento, sino también la Constitu
ción de la Proyincia, pues ambos "están en oposición a nuestra situa
ción política", la reforma en c1efinitiya parece no se hizo, pues no 
hay constancias en eSe sentido y sí, como ya hemos \"isto, COllYerSa
ciones en tomo a la necesidad de una Constitución que tampoco se 
materializó 4~. 

~obre el tema anterior se insistió en \"arias oportunidades, y final
mente el 11 (10 junio de 1828 se sancionó el 1111eyO "Reglamento de 
debates ", documento minucioso en extremo, que so compone de 117 
artículos, distribuidos en 14 capítulos 43. De éstos, el }9 trata "De la 
composición de la Sala" (art. 1-12) ~- establece_ entre otras cosas, 
que ningún representante podrá ausentarse a más de :) leguas durante 
la época de sesiones sin permiso de la Presidencia: que todo diputado 
estarú ohligado a asistir a todas las reuniones sa1\o impedimento gra
,e: ~' que habrá sesiones extraordinarias ruando el Gobierno iu\"ite 
a ello o lo píl1an tres miembros c1e la ~<lla. El 2° fija eleberes y atri
buciones del Presidente (art, 13-25). Todo lo referente al cargo de 
~ec·retal'io es tratado por el Capítulo :1° (art. 26-34). "De las Comi-
siones y sus atribuciones" se ocupa el Capítulo 49 (art. 35-46), el cual 
establece la existencia de 4 comisiones permanentes, compuestas cada 
una de tres representantes -de legislación, de hacienda. de guerra y 

de peticiones-, y fija sus atribuciones. El Capítulo 59 se refiere a la 

D :\.lL:-L - Indep, - Carpo :199 bi~ cit. Aetas de 18:23, sesión del P/fI. 
42 Ibídem., sesión del :26/9/18:23. 
-13 Registro :-lil1isterial 59, del 1.5/6/18:28, pp. :2/15; también el :;\e 80. del 

8/9/1531, donde ~€ publica íntegro nuevamente. Ver Apéndice nQ ~. Cabe desta-
car qne actnaba descle el 1/4 la Comisión pennanente de 5 miembros de que nos 
ocuparemos más adelante, integrada en este momento por: Dr. Juan Agustín :i\laza, 
Pbro. José Lorenzo Güiraldez, Antonio Luis Beruti Kicolús Villanueya y Vicente 
Gil. Ocupaba la Presidencia Berufi, -y la Vice.Presi;lcncia Gil. E"l proyedto parece 
ha1)er ~ic1o rec1actal1o por la Comisión en pleno. 
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"forma en que debe introducirse todo asunto o hacerse una cuales
quiera moción" (art. 42·53). "De la redacción" es el punto del cual 
trata el Capítulo 69 (art. 54-56) ; Y el 79 "de los trámites que deben 
seguir los proyectos que se presenten a la Sala" (art. 57-65); y el 
99 de la forma de la discusión (art. 66·73). El 109 toca el tópico" de 
ila votación" (art. 74-79), la cual se hará en forma nominal y se 
€xpresará a "viva voz por cada representante", o por ¡medio de un 
signo, poniéndose de pie, o quedándose sentado, según los casos. Nadie 
podrá salvar su voto ni dejar de votar, "ni protestará contra resolu
ción de la Sala". El empate en una votación dará origen a una nueva 
discusión del tema y a la repetición de la votación por dos veces más. 
Si nuevamente resultara empatada, decidirá el presidente. El Capí
tulo 119 establece el "orden de la S€sión" (art. 80-90) ; Y el 139 la "po
licía de la Sala" (art. 91-107). El penúltimo toca el tema "de la 
asistencia del :l\Iinistro Secretario de Gobierno a las sesiones de la Sa
la" (art. 108-112) el cual asistirá a las sesiones "siempre que lo 
considere oportuno, o cuando la Sala lo juzgue necesario. El último 
de los capítulos, por fin, habla sobre la "observancia y mejora del 
Reglamento" (art. 113-117). 

Este documento rigió hasta que la Constitución de la Provincia 
organizó definitivamente el poder legislativo, y alm un tiempo más, 
hasta que la nueva Sala dictó uno nuevo. Algunas variantes menores 
se hicieron por disposiciones aisladas durante aquel lapso, pero ella 
no alteró el criterio aplicado en lo fundamental. 

e - Del" qllOl'lIm" y elel orden en la Sala. 

Un aspecto que preocupó a los miembros de la Sala desde el mo
mento en que la misma se estabilizó como tal y comenzó a aumentar 
el número de sus integrantes en la forma que hemos reseñado en Sll 

lugar, fue el del quorum necesario para constituir el cuerpo. Ya en 
el Reglamento de 1822 el arto 29 lo fijó en las dos terceras partes del 
total de la representación; en la sesión del 3 de octubre de 1823 se 
insistió en que, a los efectos de toda ,'otación, "la sala se compone 
de ·dos terceras partes, sin eximirse de ese número a los que son de 
hecho Representantes, aunque no asistan" H. Pero en 1826 se coin
cidió en que "se hacía difícil componer Sala con dos terceras partes", 
y se acordó que para ello "baste uno sobre la mitad de los 15 repre-

44 A.H.!\!. ' Indep .. Carpo 399 bis, cito Actas de 1823, fol. 50. 
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sentantes" 45. l!il mismo criterio predominó en el Reglamento de 1628, 
el cual así lo estableció en su arto 59; pero poco tiempo después, y 

en razón de "lo dificultoso que es reunir la Representación con el 
número de doce individuos con uno más ", se redujo el número a una 
tercera parte más uno, los inconvenientes para obtener ese número 
-licencias, renuncias, ausencias justificadas o injustificadas, etc.
continuaron, y por ello la Legislatura decidió dictar un decreto para 
solucionar el problema. Ello ocurrió en la sesión del 21 de octubre 
del mismo año, y el decreto fijó entonces que se suspendía "proviso
riamente hasta que en las inmediatas elecciones se integre la H. Legis
latura provincial la ley reglamentaria que para formar Sala han de 
ser uno sobre la mitad de su número, quedando sustituida con uno 
sobre la tercera parte". Esta resolución se dejó sin efecto en la sesión 
del 28 de noviembre del mismo año, fecha en la cual, reconstituida 
la institución, se volvió al criterio anterior 46. Pero nuevamente en 
1832 se presentaron problemas similares a los que antes habían im
puesto la reducción, y se volvió a la fórmula de "uno sobre la tercera 
parte" 47. Puede decirse sobre el tema que en adelante se alternó, 
según las circunstancias, entre ambas fórmulas, y que predominó, 
siempre que se pudo, el criterio de la mitad más uno que fijaba el 
Reglamento. 

La política a seguir respecto de la conducta de "los concurrentes 
a la barra" fue fijada en la sesión del 23 de marzo de 182-:1:, cuando, 
en segunda votación, se dispuso que "se prohibía todo aplauso que 
perturbe el orden de la Sala". El Reglamento de 1828 estableció en 
su artículo 106, 

"Queda llrohibida toda demostración o signo de aprobación o de Te· 

probac.ión' " 

y en el siguiente que el Presidente mandaría salir de la Sala a quien 
infringiese dicho artículo 48. 

el -- De la Comisión permanente o Sa~a red1wida. 

Una innovación de importancia con respecto a la constitución 
de la Sala y al mejor cumplimiento de su misión, fue la que se plan-

45 Ibídem., año 1826, sesión del 20/1. 
46 A.L.M. - Actas de 18::8, sesión lel 30/9. Registl'o :Ministcrial, 63, del 

28/11/1828. 
47 A.L.M. - Aetas de 1832, sesión del 7/2. 
48 A.H.:',!. . Indep. - Carpo 399 bi~, cit. Actas de 18::4, sesión 23/3 . 



REYISTA DEL IXSTIT"CTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

tl:Ú en 1828 lJor üüciatint del Poder Ejecutivo y que c1ió como resul
tado la creación de una Comisión Permanente que debía proseguir, 
por lo menos en los casos urgentes, la labor de la Legislatura mien
tras la misma estm-iese en receso. En efecto, el 15 de marzo de dicho 

año el Gobernador Juan Corvalán y su ::\Iillistro de Gobierno, Gavino 
Gurcía, oficiaron a la H. Legislatura para. hacer referencia a los pro
hlemas que se derivaban de la falta de resolución de los asuntos en 
trámite dnral1te los largos períodos en que la Sala estaba en receso. 
Decía al respecto el Ejecutiyo provincial: 

La falta dl~ una Constitución Provincial que, deslindando las facultades 
y atribuciones de los tres poderes que forman el gobierno de ella, describa 
la órbita en que cada uno debe girar, multiplica al Poder Legislativo tra· 
bajos tanto mús numerosos, cuando difíciles de evacuarlos por la natu
ral pesadez con que se mueve siempre todo cuerpo colegiado. En la 
Secretaría de la Sala existen negocios dirigidos por el gobierno algunos 
aiíos ha, y que a los Seiíores RR. no les ha sido posible considerar. El 
mismo ord~n interior de la Provincia reclama l'eformas y mejoras que no 
podrún acordarse sin la acción ilustrada del Cuerpo Legislativo. Tan pode
rosos motivos !llueven al Gobierno a proponer a los seiíores HH. que al tiem
po de cerrar sus sesiones dejen una Comisión permanente electa de entre 
sus mil'lll]¡ros con facultalles :mficientes para que pueda expedirse no sólo 
en orden a los a~untos determinados en la Secretaría de la H. Sala, sino 
también para que conozca y delibere en los negocios que el P. E. nueva
mente le dirija, cuyas sanciones podrún ser removidas por todo el Cuerpo 
Legislativo luego que salta de su receso, sin perjuicio de publicarlas r man
darlas ejccutar cn el orden que la expresada Comisión las comunique. 

y terminaba su argumentación afirmando que tal solicitud no era "ni 
C'xtt'ilila ni nue¡'a", pues . (::;e ha listo a<.:orc1arla en "arios Gobiernos 
del Continente ,Americano ... "49. La petición fue considerada por la 
Saja. :; aún antes de 1'esoher t'll c1efiniti¡-a, se opinó fayorablemente 

cuando se l'esohió que cuando ella entrara en el próximo l'ect'so -1 9 

(le abril al 15 de junio- quedaría una Comisión" compuesta de cinco 
indiyidnos sacados del seno de la misma ~- elegidos por ésta". 

La ley' pel'tiuente se aprobó en la sesión del 28 de marzo, y decía 
en su parte resolutinl: 

Art. 1 Q La Legislaturil ,le la l'royillcia suspenc1erú sus sesiones desde el 
10 de abril hasta el 1;5 ele junio. Art. :;" Durante cl tiempo de su receso 
habrá una Comisión Compuesta de cinco individuos sacados del seno de la 
Sala y elegidos por esta, reunida cuando menos en una mayoría de sus dos 
terceras partes. Art. 30 Habrún a mús elos suplentes elegidos elel seno de 
la Sala del mismo modo que los cinco de que se trata en el artículo anterior 
para los casos de enfermedad, muerte, ausencia, o cnalquier otro impedi
mento legal de algún miembro de la Comisión. Art. 40 La Comisión funcio
nará del mismo modo que 10 practica la Sala, y resolverá en todos los aSun
tos pendientes, y los que posteriormente ocurran. Sus rcsolucione; tendrán 

,9 Registro }Iini"tcriaJ, 56, del :?0/V1S:;S. 
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todo el va,or y fuerza de ley. Art. 5° Los Señores Representantes podrán 
concurrir siempre que quieran a reunirse con la Comisión y formar parte 
de los asuntos de que traten. Art. 60 El Presidente de la Comisión convo
cará a la Ewla cuando lo solicite el Gobierno, o dos Representantes, y en 
aquellos casos para los que no se crea la Comisión suficientemente autori
zada. Art. ¡Q La Comisión dará cuenta ele todas sus deliberaciones a la 
Sala para su revisación. 

La primera Comisión de este tipo se nombró en la sesión elel 31 ele 
marzo, y resultaron electos: Dr. Juan Agustín jUaza, Pbro: José Lo
renzo Güiraldez, Antonio Luis Beruti, )'"icolás VillallueYa y Vicente 
Gil. En la sesión extraordinaria elel 24 de abril del mismo año la Sala 
sancionó los siguientes artículos adicionales a la ley del 28 de marzo: 

Art. 10 La Comisión será instalada por el Presidente de la H. Le
gislatura de la Provincia. Art. 20 Las comunicaciones se dirigirán a la 
H. J. Y su despacho lo hará la Comisióu a nombre del H. Cuerpo. Art. 39 

Tcndrú trato de Honorable Señor 50. 

Sobre el tema se insistió por ley del 20 de febrero de 1832, la cual 
dispuso con relación al mismo: 

Art. 2" Las sesiones de la Ir. L. serán en dos épocas del año, de un trimes
,tre cada una, de~de el 1" de febrero hasta el 30 de abril y desde el 1" de 
agosto hasta el 31 de octubre. Art. 30 En los seis meses restantes no 
habrún sesiones de toda la Sala, pero sí de una compuesta de cinco RR. 
cuyo destino serú el mismo de la Comisión de Peticiones; los RR. que la 
compongan serún electos por la Sala, y la misma Comisión elegirá su Pre
sidente. Art. 4° La mioma Comi~ión) por primer paso acordará los días 
de sus sesiones o reuniones ordinarias que (leberún ser en la Sala. Art. 59 
Tan luego como la Sala se reúna en las épocas designadas, será el primer 
llclJer UI.; la Cornisión dar cuenta de sus trabajos a la Legislatu::~, para que 
los tome en consideración. 

,,1,. esta ley se adicionó tres artículos más antes de terminar la 
misma sesión. 

Art. (jO Si en el tiempo de receso de la Legislatura ocurriese algún asun
to de tanta graveüud que a juicio de la. Comisión fuese preciso cO!lsiderarse 
por la Bala, la Comisión se dirigirá al Presidente para que la convoque, 
firmando la comunicación los cinco individuos de la Comisión. Art. ¡O La. 
Comisión tendrú el mismo Secretario y Oficial de la Sala 51 • 

. .:1.. partir de este mOlllento la Comisión de la cual nos estamos 
ocupando cumplió regularmente con su cometido -como lo había he
cho c1csc1e 1828-, -:-. aún hubo épocas de excepción durante las cuáles, 
suspendidas las sesiones de la H. Sala por motiyos de fuerza mayor, 
problemas políticos, militares, etc., también se recurrió a aquella para 
eyitar la. total carencia de ese poder. 

:;0 A.L.::lL - :\etas ele l::;:2S, sesión del :21/3. Registro l,.Iinisterial, 56, cit. y 
nO [JI, del 8/6/1828, pp. 1/:2. 

51 :\.L.::lL - _","ctas ele 183~, sesión del ~O/::!, fo!. 16 y 16 vta. y sgs. 
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e -De Zas ;1epresentant€s. 

Las disposiciones se referirán en su momento a las calidades que 
debian llenar los ciudadanos para poder ser electos representantes. Al 
principio se eligió, de hecho, a aquellos que llenaban los requisitos tra
dicionales para ser miembros del antiguo Cabildo, y ya hemos dicho 
que fue el mismo grupo dirigente el que, de una forma u otra, con 
pequeñas alteraciones dadas por las circunstancias políticas, se iba 
turnando en la constitución de la Junta. De este aspecto socio-político 
-con implicancias económicas- queremos ocuparnos en otro trabajo, 
complementario del presente. 

De aquellas calidades para poder ser electo diputado se ocupó por 
primera vez el reglamento electores complementario de 1827, del cual 
nos hemos ocupado en su lugar. Se recordará al efecto que en su 
arto 49 disponía que era condición para ser representante provincial 
o nacional tener 25 años de edad, y un capital de bienes raíces de 
4.000 pesos como mínimo, o, en su defecto, "arte o profesión que le 
produzca un rédito correspondiente". E'sta fue la norma de ahí en más. 

Recordemos también, aunque el proyecto no fue ratificado por 
la Sala, que antes de lo referido también se había hablado de ello en 
el proyecto de "Constitución de Cuyo" de 1822. 

La Constitución de 1854 dispondrá, en el art. 15 del Capítulo 29 , 

siguiendo el ejemplo de 1327, que: 
Para ser diputado se requiere 25 años de edad, ser argentino domiciliado 
·en Mendoza, yel goce de una propiedad raíz de ,alor de 4.000 pe!:'.os, o de 
una renta o entrada equi,alente a In, renta de ese capital. 

Los representantes debían prestar juramento al tomar posesión de 
sus asientos. Así, en la sesión del 7 de marzo de 1822 se sancionó la 
siguiente fórmula a ese efecto: 

Juro a Dios Nuestro señor y por esta señal dG la Cruz desempeñar con 
la exactitud posible el cargo de Representante de este pueblo para que he 
sido electo, defendiendo la independencia de la América con mi vida e inte
reses, y observando la constitución sancionada por el Congreso de las. Pro
,incias Unidas en quince de abril de mil no,ecientos diez y nueve, y adap
tando mis opiniones en lo que aquella no alcance en lo más conveniente al 
Pueblo, sin apartarme de la justicia según me dicte mi conciencia. 

En nuestra búsqueda hasta el momento no hemos encontrado otra 
fórmula hasta 1835, aunque creemos que debió haber otras yariantes. 
La de ese año se aprobó el 22 de agosto, y dice: 

iJuráis por Dios Nuestro Señor y estos Santos Evangelios defender la 
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Religión Católica Apostólica Romana y desempeñar bien y fielmente el 
cargo de RE. para que habéis sido electol ¡Sí Juro!52 

Otro aspecto que no escapó a los legisladores mendocinos fue el 
relacionado con su propia situación frente a las opiniones emitidas en 
la Sala y sus posibles derivaciones. Por ello, en 1829, en momentos 
de grayes discrepancias políticas en la provincia, se sancionó la si
guiente ley: 

Los RE. son inviolables por las opiniones que emitan en la Sala. 

En 1836 se insistió: 
Art. 10 Son inviolables las personas de los S.S. R.R. dentro y fuera de 
la Sala, inter pertenezcan a este Cuerpo Soberano. 

y en 1845 se ratificó y amplió en los siguientes términos: 

Art. 10 Se declara que la Ley ele 25 de octubre de 1836 que establece la 
inviolabilidad de las personas de los RR. debe entenderse que en adelante 
jamás serán responsables por sus opiniones, discursos o debates. Art. 20 

tampoco podrÍln ser arrestados por autoridad alguna durante su asistencia 
a la Legislatura, excepto el caso de ser sorprendidos infraganti en la eje
cución ele algún crimen que merezca la pena ele muerte, infamante, o cor
poris aflictiba, ele lo que se elará cuenta a la Sala. con la información su
maria ele hecho. Art. 30 Cuando se entable querella por escrito ante las 
justicias ordinarias, o se acuse ele oficio algún RR., examinado por la 
Sala el mérito del sumario en juicio público, podrá, con dos tercios de vo
tos, suspender de sus funciones al acusado y ponerlo a disposición del 'Tri
bunal competente para su juzgamicnto' '53. 

Ln problema que afectó desde su instalación a la Legislatura fue 
el de la falta de asistencia ele los representantes a las sesiones, pro
blema que se fue agrayalldo día a día, y que impidió muchísimas yeces 
una labor fructífera. Abundan las disposiciones que tienden, de una 
forma u otra, a impedir esas faltas. Nos referiremos a continuación 
a algunas de las medidas adoptadas, a modo de ejemplo. Así, ya a 
principios de 1823 la Sala sancionó la ley en virtud de la cual se 
estableció que cuando los diputados no asistieran a las sesiones, al 
tercer requerimiento debían ser expulsados del Cuerpo. Esta minuta 
fue perfeccionada, y quedó expresada de la siguiente forma: 

... que el Representante que deje de concurrir a la Sala un mes continuo 
sin causa legítima, y al tercer requerimiento aún no comparezca, sea expul
sado de ella como defraudador de los altos deberes que se impuso al acep
tar la representación del Pueblo. debiendo darse a la Prensa para satisfac
ción pública los motivos que impulsan a la H. J. a expedirlo. 

52 A.H.lII. - Indep. - Carpo 399 bis cit. Actas de 1822, sesión del i /3; Re. 
gistro lIlinisterial, 110, fol. 2. 

53 A.L.lII. - Actas de 1829, sesión del 1;/8. Registro "Ministerial, 6;, del 
18/1/1831, pp. 4/5. Actas de 1836, sesión del 25/10, fol. 43/45; actas de 1845. 
fecha cit. 
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Pero los problemas continuaron, en parte porque, según creen19s. la 
sanción ante3 mencionada no se hizo efectiva. El caso es que al año 

siguiente la legislatura sancionó que: 

... el Representante que no concurra previo aviso. al día siguiente se fije 
en carteles por el Secretario su inasistencia, especificando las veces que 
no haya Sala por inasistencias sin conocimiento del Presidclltc,para (jue 
sepa el público quienes son los culpables de la postergación de dCclllir sobre 
sus intereses. . 

En 1826 se insiste sobre el particular, y esta vez se tija pena ele 

expulsión para los representantes que faltasPll a tres sesiones en el 

año sin aviso. Además, serían priyados de voz acti,'a y pasiya por 

el término de dos años "sin más forma ni figura de juicio quP el 

simple conocimiento de sus tres faltas". 

En 1835 se cambió de sistema, en lug'ar de sancionar a los que 

no cumplían -lo cual no significa que no quedaran en pIe las CliOipO

siciones antes enumeradas, aunque generalmente no se aplicaran ex

trictamente, generalmente por razones sociales y aún familiares- Oie 

optó por premiar a los que sí cumplían. Así la Sala c1ispuiSo: 

Art. 10 A los SS.RR. que sean relevados y que en su asistencia no hayan 
contraliado el Reglamento üe la Sala, se les pasará por 01 señor l'l'esi
dente la si¡:;uiente minuta de comuniéaeiÓn ... El presidente infraseripto en
cargado de la R.L. da él l7 d. las 111ÚS L'xprl':o:iyas gr:lL:ia~ :)or la l'xactltuc1 
con que ha desempeñado las funciones de RH., que el !'uelJl0 SObd'allO le 
confió, cuyo importante serdcio s(:l'Ú Licll lllarcado entre lo~ dCD}[1.3 C:.:E 
que Ud. ha ~ontribuic1o a la felicidad de :'U Patria. Dios GU[lnlc< ~\rt ~,., 

No serún acreedores a esta demostración de gl'atitull aquellos que por ocho 
sesiones consecutiYas y después de tre:; requerimientos, hayan ialtado a la 
asistellcia de los días que prefija él Heglamento. Art. 3Q La precitaüa nota 
de cOInunicaci6n se pasarú en general a los I~R. ~a1ielitt:S t:i1 t:l l.'l'l:::it:litv 

turno. 

?\i uno ni otro camino solucionaron el pl'oblpma, ;: las inasisten

cias siguieron causando mil incon'V'eIIientes, razón por la cual en los 

años siguientes debió insistirse en repetidas oportunidades sobre el 

particular. En verdad, las inasistencias sólo disminuirán apreciable

mente -aunque no desaparecerán totalmente- a partir del momento 

en que los diputados tuYÍeroll dietas para el cumplimiento de sus 

funciones, aspecto que se l'esohel'á con posterioridad al período que 
estudiamos G·l. 

54 A.lr.~I. - Inc1ep. - Carpo 399 bis, nctas ele 18~3, SCSlOn del 1 í /1; nctas ele 
1824, sesión del 20/2. A.L.:'L - Actas de 18:35, sesión del ~5/8. Hegistro :'linis
terial, 110, del 2í /8/1835. 
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f - De las at1'1011Ciones de la Sala. 

Para poner término a estas notas sobre la evolución de la Legis
latura mendocina no podemos dejar de referirnos, aunque sea suscin

tamente, a las facultades o atribuciones que la Sala de Representantes 

ün-o durante los años que nos ocupan. Las que se otorgaron oportu
namente a la Junta Consultiva creada en 1820, ya han sido enume

radas al referirnos a su instalación, y a es~ apartado nos remitimo~. 
Las restantes, propias de estos cuerpos colegiados, fueron surgiendo 

rápidamente desde los primeros pasos ele aquella, -;.' se acrecentaron 

a medida que el Cuerpo, como ya hemos visto también, fue creciendo 

en el número de sus miembros -;.- afirmando su autoridad, El proceso 

se fue dando por gradtacióll ele los acontecimientos, sin mayores mues

tras de \"iolene:ia. El modelo de la Sala de Representantes porteña y 

el de otras l1rovincias argentinas, acentuó rl proceso. Lo mús impor

tante era. sin duda, delimitar lo,; CülllpOS de lo,; tres pockl'es. La Le
gislatura hizo todo lo qne estaba en sus manos para lograr ese obje
tivo. :.- los otros organismos hicieron lo propio. .Así por ejrmplo, ya 

desdp principios ele 1821 la Sala se preocup6 de crear los instrumentos 

judiciales que debían configmar ese Poder. Del tema se ha ocupado 

1luestro amigo -;.' colega Ec1herto Osear Ace\-edo, 10 eual nos exime de 

extemll'1'llOs sohre el particular. Digno !ll' mención es el hecho ele que 
i'ue la Legislatura la que tomé) la inieiatiya, y de CiLlC, dl ,irtl¡d el", 
atribnc:iont's que nadie le llegó. constituyó Jos fundamentos elel Poder 
J mlie:ial y luego los fue perfeccionando hasta que tomaron ,ida pro

l)ia ~- hasta que fueron de I'initinllllentl' fijados por la Constituc:iún 
de 1824. 

De e:ómo se fue perfilando d Ejecuti\o Proyincial a partir de 

1820, queremos ocuparnos en otro trabajo, 1W1'O no podemos dejar aquí 

de reseñar. aunque sea mu:." someramentc, como la Legislatura lo fue 

constituyendo. e11trp otras cosas para afirmar sus propias atribuciones. 

Sobre el particular cabe mencionar que ~-a se produjeron algunas fric

ciones desde el momrnto mismo de la creación de la Junta Consulti-ra. 

pero que creemos que la Sala empezó a afirmarse en este terreno hacia 
abril de 1823. Fue en ese mes y año cuando. frente a una decisión del 

Gobernador en el sentido de depositar el mando político en el Secre

tario de la Gobernación :.- el militar en el Comandante 1Ianuel Cor
yalún durante Ulla ausencia de i3 días para yisital' las minas de la 

Pro\"incia, la Sala se planteó el problema de si la autoridad debía 
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depositarse en el Cabildo, seg{m había sido costumbre o no. A pro

puesta del diputado Dr. l\Ianuel Ignacio Molina, y "de acuerdo con 

el art. 61, cap. 1, Seco 3a." de la Constitución, se dispone esta vez 

que el poder político en esos casos debe quedar en el Presidente de la 

H. Sala 5'. Dado el primer paso, los demás venían solos a medida que 

la oportunidad política los fuera impulsando. Así, el Cuerpo que ha

bía smgido de una propuesta del Ejecutivo pronto pasó a dar las 

normas para la elección del mismo, depósito de sus poderes, etc. Entre 

otras cosas importantes, la Sala sancionará, en 1826, la ley sobre elec

ción del Gobernador Propietario de la Provincia en los términos 

siguientes: 

Art. 10 El Gobernador se nombrará. por la H.S. de R.R. doblándose la Sala 

por los medios indicados en el Reglamento de elecciones directas. Art. 20 

El Gobernador electo durará. tres años en su empleo. Art. 30 El Goberna

dor podrá. ser reelegido solo una Tez. ATt. 40 euancIo el Gobernador electo 

se presente a la Sala, que será. dentro del segundo día de elegido, una dipu

tación de dos miembros de ella, nombrada por el Presidente, lo introdu

cirá y se sentará. a la derecha del Presidente, después de haber prestado 

juramento. 

La facultad de elegir el titular del Ejecutivo, pues, la asumía la Le

gislatma, y ante ella debía el Gobernador Electo prestar juramento 

de ley. La mecánica de la elección se fue perfeccionando a partir de 

ese momento. Así, en otras disposiciones se fijó que" para elegir 

Gobernador se necesitan 45 ER, pero para abrir la Sala bastará so

lamente el número ordinario", y que sería suficiente "la mitad más 

uno de sufragios para la elección de Gobernador". Según ley de agosto 

de 1827, de no conseguir la mayoría necesaria, debía repetirse la 

votación hasta 6 "..-eces, y si aún no se llegaba a resultado satisfactorio, 

se repetiría una vez más entre los dos que hubiesen obtenido mayor 

número de votos hasta el momento 56. 

Por otra parte, sería facultad de la Sala el nombrar reemplazante 

en caso de enfermedad, ausencia, muerte, etc. 

En casos de excepción, y a partir de 1829, año de conmoción in

terna --como lo serían también el 20, 31, 32, Y más adelante el 40, 

ó5 A.H.M. - Indep. - Carpo 399 bis cit. Actas de 1823, seSlon del 17/4. Es 

eTidente que se refiere a la Constitución de 1819 que dictó en abril de ese año 

el Congreso Nacional. El artículo mencionado dice: "En caso de enfermedad, 

ausencia o muerte del Director del Estado, administrará provisionalmente el Po

der EjecutiTo el Presidente del Senado, quedando entre tanto suspenso en las fun

ciones de Senador". 
56 A.H.l\I. . Indep .. Carpo 399 biso Actas de 1826, sesión del 12/6 y del 5/i. 

A.LoM. o. Actas de 182i, sesión del 1i /8. 
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41, etc.- la Sald delegó sus facultades en todo o en parte en el Eje
cutivo, y lo invistió de poderes extraordinarios. Por ello, en febrero 
de 1829 se aprobó la sciguiente ley: 

La H.J.L. de la Provincia, en uso ele sus altas facultades ordinarias y 
extraordinarias, ha acordado y sancionado: Art. 1 Q La H. Legislatura dele 
ga sus facultades extraordinarias y ordinarias en el P.E. _~rt. 3Q La H.L. 
antes de suspender sus sesiones nombrará tres ciudadanos con el carácter 
de Consejeros del P.E. para que d~n a éste su voto consultivo,. tanto en 
los negocios legislativos, como en los peculiares del mismo Poder Ejecu
tivo. Art. 3Q La H.L. reasumirá sus facultades, y abrirá sus sesioneSt, asi 
que cesen los riesgos que amenazan la Provincia, o antes, si una tercera 
parte de los Señores RR. lo pidiesen oficialmente por el conducto que co
rresponde. Art. 4Q A~í que la H.L. entre al ejercicio de sus funciones, 
el P.E. le pasará una noticia de todas las leyes que por la urgencia de las 
circunstancias se hayan visto obligado a promulgar y manuar cumplir. 
Art. 59 Para alterar o derogar las leyes dictadas durante el cese de la H.L. 
se observarán los trámitesprescriptos en el Reglamento de Debates de la 
Sala, y términos señalados por las leyes vigentes de la Provincia. Art. 6Q 

El Gobernador, con el Consejo que determina el arto 2Q , no podrán deci
dir respecto de la forma de Gobierno bajo la cual haya de constituirse la 
República sin dar previamente cuenta a la Honorable Legislatura de la 
Provincia. Art. 7Q Si el P.E. adoptase la medida de abrir un empréstito, 
deberá ser bajo las garantías que tenía ofrecidas en su último proyecto 
de Comisión de Hacienda... Art. 8Q Las comisiones pasarán al P.E. por 
el conducto del Secretario de la H.L. todos los trabajos de que se ocupa
ban o los que les estaban encargados, y el Secretario lo hará de los que 
hayan despachado, y 1e hubiesen sido entregados,poniendo, igualmente, el 
Archivo a disposición del Gobierno y Consejo, teniendo siempre a su cui
dado y despacho todos los asuntos que el comprende y pudiesen posterior, 
mente ocurrir 57, 

En marzo de 831 las circunstancias obligaron llue,'amente a la 
Sala a delegar sus facultades en el Ejecutivo, de acuerdo con las nor
mas antes expuestas. Y en junio de 1840 ocurrió otro tanto 58. En todos 
los casos que se dieron, superadas las circunstancias que habían mo
tivado la medida original, la H. Sala procedió a retomar sus faculta
des normales. Quedaba de tal modo demostrado que la Sala tenía plena 
conciencia de su poder, y que éste, sino todopoderoso, por lo menos era 
respetado en lo fundamental. 

IrI - CONCLUSIÓN 

A lo largo de las páginas que anteceden hemos tratado de dar un 
panorama cOl1riso del nacimiento, afianzamiento y evolución de la Le
gislatura mendocina desc1e sus ángulos más destacados. A través de 

51 A.L.M. - Actas de 1829, sesione3 del 12, 13 Y 14. Registro Ministerial, 65, 
del 14/3/1829, pp. 7/8. 

58 A.L.M .. Actas de 1831, sesión del 23/3; actas de 1840, sesión del 1/6. 

,,/ 
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ese proceso la primitiva Junta Consultiva de 1820 fue transformán
dose en un verdadero órgano de poder: La H. Junta de Representan
tes de la Provincia. La falta de una Constitución escrita -por cuya 
sanción abogará permanentemente el organismo, sobre todo durante 
su primera década de existencia- no será óbice, en definitiva, para 
que la Sala, y con ella todas las demás instituciones fundamentales, 
se fuesen organizando. Las instituciones saldrán así del fluir de la his
toria y del enfrentarse con la realidad política, social, económica, etc. 
La política práctica -empírica- predominará sobre la teoría, y espe
cialmente sobre la ideología, tan en boga en ciertos círculos políticos 
rioplatenses. Creemos que el resultado fue efectivo r entroncó con la 
realidad, aún cuando de las pág-inas anteriores se haya visto nacer 
dudas, tropiezos, y aún errores que poco a poco, sin embargo, se fue
ron subsanando con la buena voluntad del grupo dirigente mendocino. 

En el caso de la institución que nos ocupa ese largo proceso que 
hemos descrito de crear raíces profundas, de afianzamiento interno y 
de imposición de las facultades que le eran propias, terminó por per
filar netamente a través del tiempo a la H. Legislatura mendocina. Lle
gará luego el momento -1854- de dictm' la Constitución de la Pro
vin.cia, en la cual se recogerá toda la experiencia político-institucional 
vívida desde 1820, y sus ant€cedentes de la época Hispana y del pe
ríodo intermedio. Con todos los defectos que se quiera, la institución 
tenía ya una historia y una experiencia que servirían en el futuro para 
cimentada aún más. No sabemos si la existencia en una Constitución 
escrita desde 1820 hubiese significado realmente una ventaja. Creemos 
que no lo hubiese sido si la misma hubiese seguido la línea marcada por 
los ideólogos de la época que tantos problemas crearon en su momento 
a las Provincias ·Cnic1as. En nuestra opinión, en fin, el camino ele
gido resultó acertado, y los resultados del balance que a esta altura 
podemos realizar nos afirman en esa creencia. 



APE:NIHCE DOCUl\IENTAL 

l. REGLAMENTO PARA LA HONORABLE SALA 1 

Capítu.lo l. De las sesi01Les y orden de la Sala. 

Art. lo La spertura de las sesiones en los días de asistencia ordinaria será 
en verano a las ocho de la noche y en invierno a las seis y media. 

Art. 2°. La sesión no podrá empezar sin estar presentes las dos terceras par
tes de los R.R., por menos número podrá compeler a las demás que asistan. 

Art. 30. La asistencia ordinaria será el Martes y Viernes de cada semana. 
Art. 4°. La sesión comenzará por la lectura que hará el Secretario de las 

deliberaciones o acuerdo de la sesión anterior. 
Art. 50. Abierta la sesión se guardará silencio, luego que haga señal el Pre

sidente con la campana. El que continúe hablando después de hecha la señal será 
reconvenido por el Presidentea nombre de la Honorable Junta. 

Art. 60. Todo individuo podrá reclamar silencio y orden a cuyo efecto se diri
girá al Presidente. 

Art. 7°. Ninguna persona que no sea miembro de la Honorable Junta podrá 
entrar en la Sala sin anunciarse, y ser conducida por el Portero, o por quien el 
Presidente comisionase para su introducción. 

Art. 80. Por la lista que debe llevar el Secretario sabrá la H;morable Junta. 
el número de negocios atrasados que queden cada mes y para su despacho ejecu
tivo, señalará uno o más días de acuerdo extraordinario. 

CapUulo JI. DeZ orden de la palabra. 

Art. 1°. Ningún miembro de la Honorable Junta podrá hablar, sino después 
de haber demandado la palabra al Presidente con debida urbanidad. 

Art. !2? Si varios miembros la pidiesen al Presidente, la conccderl1 al pri
mero que la solicite, si la pidieren al mismo tiempo, la dará por orden de antigüe< 
dad en el asiento. 

Art. 30. Ninguno debe ser interrumpido al hablar si se aparta de la cuestión. 
El Presidente lo conducirl1 a ella. Si se atenta al respeto debido a la Honorable 
Junta o si incide "n personalidades. El Presidente lo conducirá al orden. 

Capítulo JII. De las moC'iones. 

Art. 1°, Todo miembro de la Honorable Junta tiene derecho a hacer las mo
ciones que estime convenientes. Toda moción hecha deberá fundarse }Jor su autor 
o apoyarse al menos por dos individuos para que pueda admitirse la diseusión. 

Art. 20. Discutida una moción, la Honorable Junta pronunciará si lo está o 
no suficientemente para poder pasar a la resolución. 

Art. 30. Ningún miembro sin exceptuar al autor de la misma moción hablará 
más de dos veces sobre ella sin ningún <expreso y especial permiso de la Junta, 

1 R"gistro :llinisterial N0 59, del 16/6/1828, pp. 4/5; Idem, N0 80, del 
¡l/3/I931. 
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ninguno pedil'i la palabra por segunda ,ez, SIDO después que hayan hablado los 
que la dieron antes que él. 

Art. 40. Concluida la discusión, el autor de la moción unido al Secretario, la 
reducirá a tal forma que pueda ser deliberada por un sí o por un no. 

Art. 5". Toda cuestión será decidida por el mayor número de sufragios. 
Art. 60. Ningún vocal declarará la materia en estado de ,otación, por estar 

ya suficientemente discutida; podrá excusarse de ,otar categóricamente con refe· 
rencia al asunto discutido. 

Art. 70. Toda cuestión que haya sido juzgada no podrá discutirse de nuevo 
si no es que por ,ariedad de circunstancias se presenten nuevos fundamentos que 

lo motiven. 

Capítulo Ir. Del despac7tO ele Representantes. 

A.rt. 10 Todo pedimento o representación será introducida por el Secretario. 
Art. 20. Si el interesado que :;e presente quiere personarse a la Sala, se diri· 

girá al Portero, quien precedido el permiso lo introducirá. 
Art. 30. Toda pro,idencia o decreto será firmada con media firma por el Pre

sidente y cuat,ro Representantes, y autorizado por el Secretario. 
Art. 40. Todos los oficios serán firmados por el Presiclente a nombre de la 

Honorable Junta y refrendado por el Secretario. 

Capítulo V. Del Secretario. 

Art. 10. Será de su obligación lle,ar tres libros foliados, en el uno se sentarán 
todas las resoluciones de la Honorable Junta y acuerdos; en oh'o copiarán 
todos los oficios que se despachen dejando en él un margen competente en el 
que queden extractados y en el otro par-a que los vocales puedan salvar sus votos 

cuando lo exijan. 
Art. 20. Deberá encuadernar toc1os los oficios que se reciban de las respecti,as 

autoridades extrañas y numerándolos los llamará por su orc1en a su correspondiente 
illdice que lle,ará por separado, extractanc10 su contenido para la comodidad de 
buscarlo cuando se ofrezca. Cada año comenzará una nue,a numeración. 

_I\.rt. 30 En el primer acuerdo de cada mes, presentará el Secretario a la Ha· 
norable Junta una lista o razón de todos los asuntos u oficios cuyo despacho 
esté retardado y aunque sean por razonables causas, para lo:; efe0tos que indique 
el arto So, Capítulo r. 

Art. 40. Todos los libros de acuerdos, los cuadernos borradores y de oficios 
concluidos que sean, se archi,arán en la' Secretaría para que se co~seITen con 
separación de años. 

Art. 50. No podrá sacarse copia de los documentos archi,ados sin expresa 
orden de la Honorable Junta, mucho menos ningún documento original. La infrac· 
dón de este punto, justificada "ll forma, traerá indispensablemente la deposición 
del Secretario y las demás penas que correspondan según las malicias que puedan 
envol,er las circunstancias del hecho. 

Capítu~o VI. De~ Tortero. 

Art. 10. El Portero tendrá cuidado de abrir, asear Y disponer la Sala para 
las sesiones en los clías de acuerdo, y cerrarla después de concluíd.1. la ,sesión. 

Arl. 20. Si algún ciudadano quisier-a hablar a la Honorable Junta lo a,isará 
el Portero al Pr8sidente y lo introc1ucirá luego que se le ordene, a cuyo efecto 
deberá permanecer en la puerta durante el tiempo de la sesión. 4 

Art. 30. Cor1'er2 con los gastos económicos de ,aseo y alumbrado de la Sala 
presentanc10 la cuenta mensualmente al S€cretario para su abono. 



::\OTAS SOBRE LA CREA,CroX y E\OL1:CIO::-;- DE LA LEGISLATlJRA 53 

.0 REGLA::'IEXTC' DE DEB~\.TES QUE EST~lliLECE EL ORDEX y LA POLI

CH, IXTERIOR DE LA ROXORABLE JUNT_\. DE REPRESENT_.u'\TESl 

Capitulo l. De la composición ele la Honorable Sala. 

Art. 1 Q. Los Representantes serán l'ecibiclos por el acto de juramento, que 
prestarán de esta. manera: l. Juráis por Dios y estos Santos E'mngelios desem
peñar bien y fielmente el cargo de Representante para. que habéis sido electo ~ 
:2. Sí, juro. 3. El tratamiento de la Sab ser{1 el de Honorable, más sus miembros 
no lo tendrán en especial. 4. Los Representantes no formarán cuerpo en caso algu--
110 fuera de la. Sala de sus sesiones. 5. La. mitad más uno hal'án Sala. 6. Nin
gún Representante podrá ausentarse a, distancia. de cinco leguas durante la épo
ca de sasiones sin permiso especial del Presidente. l. Todo Representante estn. 
obligado a. asistir a todas las sesiones. 8. El Representante que se halle impedido 
de asistir a alguna sesión, se escusará a,isando pl'enamente al Presid'mte. 9. Cuan
do algún Representante no haya. asistido en cuatro sesiones sin pre,io a..-iso, el 
Presidente pedirá a la. Sala la. resolución especial. 10. Habrá dos sesiones ordi
narias en b semana, :Martes y Viernes, públicas, y para que la. haya. secreta, será 
necesario resolución especial de la. Sala. ll. Si alguno de los días señalados para. 
sesiones ordinarias no se yerificasen por cualesquier inconyeniente, tendrá lugar el 
primer día útil. 1:2. El Presidente hará citar a. sesión extraordinaria cuando el 
Gobierno lo invite a. ello, o tres Representantes lo pidan. 

Capitulo Il. Del Presiclente. 

13. La Sala nombrará Presid-ente a pluralirlacl de yotos. 14. El Presidente 
durará seis meses. 15. Sus funciones serán: sostener la obseryancia. del Regla
mento; proceder con sujeción a. él; mantener el orden de la Sala; dirigir las dis· 
cusiones; fijar las ,otaciones con arreglo a. los capítulos 5, 9 Y 10 Y proclamar 
las decisiones ele la Sala. 16. El Presidente no podr{l yotar, ni discutir, ni abril' 
opinión sobre el asunto de la. discusión. lío Cllando el Presidente quiera. tomar 
parte eu la discusión ele algún proyecto, preyenclrá oportnnamente al Vice
Presidente para que presida. 18. Sólo el Presidente podrá hablar a nombre de la 
Sala. 19. El Presidente podrá conceder permiso de ausencia a los Representantes 
por el término a lo más de ocho días, con tal que ella. no sea. a. más distancia. de 
cinco leguas, y que no se hallen licenciados hasta cinco. :20. El Presidente no po
drá contestar, ni comunicar a nombre ele la. Representación, sin preyio acuerdo de 
la Sala. 21. El Presidente asociado del Secretario abrirá los pliegos clirigidos a. 
la. Representación, repelerá los que se tengan declarados por inadmisibles instru
yendo de ella a. la, Sala, y dará cuenta de lo demás en estrado hecho por Secretaría. 
:22. La. Policía de la. Casa. de la. Representacióu, los oficiales, y sÍTyientes de ella, 
estarán bajo inmediatas órclenes del Presidente. :23. El Presidente presentará a la 
Sala el presupuesto de las cantidades que demande el ser,icio y decencia. de la 
Casa de la Representación. 24. En los mismos términos y por igual tiempo la 
Sala nombrará dos Vice-Presidentes, primero y segundo. 25. Los. Vice-Presidentes 
no tendrán asiento especial, ni otra función que la de ejercer la. Presidencia. cuan
do el Presidente se halle impedido. 

Capítulo llI. Del Secretario. 

26. La. Sala nombrará Secretario a pluralidad respectiya de fuera de ella. 
2í. El Secretario tendrá la. dotación de treinta. (30) pesos al mes. 28. Las fun
ciones del Secretario serán las siguientes: l. Ra.cer por escrito el escrutinio de 
las votaciones nominales. 2. Computar y yeJ:Íficar el resultado en las hechas por 
signo de le,antados y sentados. 3. Instruir en uno y otro caso del resultado al 

t 
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Presidente. 4. LL ,-ar los libros que se expresarán en los artículos siguientes: 
5. Redactar, asentar y leer la acta en cada sesión. 29. Ella expresará: 1. El 
nombre de los Representantes que hayan compuesto la Sala, yel de los que falten 
con previo aviso. 2. Los reparos, correeciones, aprobación de la acta anterior. 3. 
Los asuntos y proyectos de que se ha dado cuenta, la distribución de ellos y 
cualesquiera resolución que hubiesen motivado. 4. Se indicarán las discusio
nes y expresarán las resoluciones sobre los asuntos que formen el orden de 
la sesión, arreglándose todo al capítulo 11, y concluyendo por designar la hora en 
que la sesión ha sido levantada,y la orden del día para la próxima. 30. La acta 
será redactada en un libro en el que se salvarán a continuación y por final las 
interlineaciones, todo lo testado, o corregido; y aprobada que sea la firmará el 
Presidente, yel Secretario. 31. Será igualmente de la obligación del Secretario 
llevar por s~parado un libro de actas reservadas, que serán redactadas en la forma 
prescripta en los artículos anteriores. 32. El libro que establece el artículo ante
rior y todo lo que tenga el carácter de reservado será guardado en un archivo 
especial bajo llave, que tendrá el Secretario. 33. El Secretario presentará al Pre
sidente el presupuesto de las cantidades que demande el servicio de la secretaría, 
conservación y custodia del archivo. 34. Cuando el Secretario por justo impedi
mento no pueda asistir a las Sesiones, la Sala nombrará uno interinamente asignán" 
dole al mismo tiempo la dotación que estime conveniente. 

Capít!ll~ IV. De las Comi.siones y sus atribuciones. 

35. Habrán cuatro Comisiones permanentes, ~ompuesta cada una de tres Re
presentantes, cuyas denominaciones serán, Comisión de Legislación, Comisión de Ha
cienda" Comisión de Guerra, Comisión ele Peticiones. 36. El nombramiento de los 
que hayan de formar dicha Comisión será de la atribución del Presidente. 3i. Los 
miembros de las Comisiones Permanentes durarán así como el Presidente por el 
término de seis (6) meses, a no ser l"elevados por justas causas en virtud de resolu
ción especial de la Sala. 3S. Las atribuciones de la Comisión de Legislación serán 
examinar e informar a la Sala de todo proyecto correspondiente a la legislación 
civil, correccional o criminal, ac1ministraci6n de la Justicia, a la Religión, al Cle
ro, y a la Instrucción Pública, y reconocer los documentos qUB deben legalizar la 
elección de Represpntantes. 39. Las de la Comisión de Hacienda serán, exami
nar todo asunto relativo {tI sistema de Hacienda en todos sus ramos, al Comercio, 
a obras públicas, tierras, minas, monee la, fábricas y a todo género de industria. 
40. Será peculiar ele la Comisión de Guerra el examen de todo lo correspondiente 
al ramo militar. 41. La Comisión de Peticiones informará sobre toda solicitud o 
asunto particular. 42. Si la Sala lo acuerda, el Presidente podrá cometer algún 
proyecto complicado a una Comisión especial. 43. Todo asunto constitucional 
de tratados o relaciones con otro Estado se encargará a una Comisión especial. 
44. Toda Comisión considerando cada asunto de los que le son encargados, acor
dará los puntos de su informe, los pondrá por .escrito, y firmarán nombrando uno 
que sostenga la discusión, si alguno fuere de opinión contraria se expondrá en 
el informe, pero no dejará de suscribirlo hablará .en su caso como los demás de 
la Comisión. 45. Cada Comisión luego que haya evacuado los asuntos que se le 
hayan encargado, los entregará al Presidente, quien instruirá a la Sala de todo, 
y procederá según le parezca a hacer en discusión siempre en la sesión anterior. 
46. La Sala hará por medio del Presidente, los requerimientos que juzgue nece
sarios a la Comisión que aparezca en retardo. 

Capítulo V. De la forma. en que debe introil1wirse todo asunto o hacerse cualesquiera 
moción. 

42. La Sala no :tomará en consideración ni votará sobre punto alguno que 
no esté en las formas siguientes: Proyecto de ley, minuta de decreto, de adición, 
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de suspensión, ele corrección y de comunicación. 48. Toda moción dirigida a abo
lir una ley, suprimir :Jlstitución o impuesto, establecer regla general, contribución 
o pena pecuniaria, acordar el presupuesto anual, cualquier crédito o gasto extra
ürelinario, o erigir institución alguna, será in1lroducida en la forma de proyecto 
de ley. 49. Toda gracia o moción que tenga por objeto un caso especial, uno o 
más individuos, u obtener conocimiento alguno, o preparar una ley, se presentará 
en la forma de decreto. 50. La proposición dirigida a introducir uno o más 
artículos en un proyecto de ley o de resolución, cantidad o tiempo, será introdu
;:;ido en la forma de adición. 51. La Proposición que dijera o se oponga a la 
sanción de un proyecto u artículo de ley o de resolución, o que suprima calidad 
o disminuya cantidad o tiempo, será en la forma de supresión. 52. Toela' propo· 
sición dirigida sólo a ,ariar la redacción, sin añadir, será corrección. 53. La 
proposición que promue,a contestar, recomendar, o pedir algo al Gobierno, será 
bajo la forma de Minuta de comunicación. 

Capitulo VI. De la redacción. 

54. Todo proyecto o minuta será presentada escrita en los mismos términos 
en que debe ser sancionada, será además firmada y entregada al Secretario. 
55. Ningún artículo dará razón, ni contendrá más que la expresión de ,oluntad. 56. 
Todo artículo se,á reducido a una proposición simple; o tal que no puede ser 
admitida en una parte o repetida en otra. 

Capítulo VII. De los trámites que deben seguir los proyectos que se presente¡g 
a la Sala. 

57. Cuando ·el Gobierno presente algún proyecto será leído y pasado sin 
otra formalidad, a la Comisión permanente que corresponda, o si demanelare 
comisión especial, será nombraela y recibirá para su examen la min1lta. 58. El 
miembro de la Sala que presentare un proyecto pedirá que sea leído; hecha la 
lectura expondrá las razones y objeto de él; si concluída la exposición fuérese 
apoyado el proyecto por dos miembros al menos, se pasará a la Comisión corres
pondiente para que informe y la Sala lo discuta; si no resultare apoyado no 
será tomado en consideración, pero se hará mención de él en la acta. 59. Ko po· 
drá ser retirado proyecto alguno que esté tomado en consideración, sino por reso
lución de la Sala. 60. Cuando el autor de un proyecto tomado en consideración, 
solicite retirar lo será expresado en la acta. 

Capitulo VIII. Del orden de la palabra. 

61. El que sostiene de oficio la discusión de un proyecto, o el autor ele él 
tendrá derecho a hablar el primero y el último. 62. En el caso de oposición entre 
el autor de un proyecto y el informe de la comisión, el autor tendrá derecho a 
hablar el último. 63. Después de haber hablado el encargado de la comisión y el 
autor de la moción o renunciado a hacerlo, tendrá der,echo a la palabra el que 
primero la pidiere. 64. En el caso de pedir dos a un tiempo la palabra, la obten· 
drá el que se proponga hablar en contra, si el que le ha precedido se ha pronun
ciado en pro y viceversa. 65. Cuando la palabra sea precedida por dos o más 
entre quienes no concurra el caso pre,enido por el artículo anterior, el Presi
dente acordará por sí la prioridad, obser,ando el preferir a los que hubiesen 
hablado, los que no lo hayan hecho. 

Capítulo IX. De la discusión. 

66. Todo proyecto será puesto dos ,eces en discusión. 67. La primera discu
sión será sobre todo el proyecto. 68. Cerrada la primera discusión, se abrirá 

:!I 
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la segunda, que será en cletalle sobre cada artículo, aun cuando el proyectD no 
tenga más que uno. 69. Será rigurosamente observada la unidad del Debate, no 
admitiendo en el curso de él moción alguna, hasta que quede cerrada la primera 
y segunda discusión. 70. Toda proposición dirigida a suspender indefinidamente 
la discusión iniciada o a diferirla a un tiempo determinado después de fundada, 
se resol,erá preyiamenteel asunto principal como una cuestión de orden. Siendo 
ella tomada en consideración entrará en lugar del ,punto que se discutía y será 
resuelta. 71. Será del cargo del Presidente poner a resolución de la Sala si el 
punto está suficientemente discutido. 72. Siempre que tres miembros pidan el 
que sea cerrada la discusión, el Presidente 10 pondrá a resolución -de la Sala. 
73. Ninguna discusión podrá ser cerrada sino por ,otación de la Sala. 

Capítulo IX. De la discusió;li. 

74. Los métodos de ,atar serán solamente dos: el uno nominal que debe 
ser expresado a viva ,oz por cada Representante, in,itadD a ello por el Presi· 
dente; el atTO será por signo, poniéndose en pie o quedando sentado. -75. El po
nerse de pie, será siempre el signo de la afirmati,a, y quedarse sentado de la 
negativa. 76. Toda votación para elegir será nominal. 77. Toda ,otación será 
contraída a un Gola y determinado artículo, precisamente en los térnúnos que el 
artículo está escrito. 7S. Nadie salvará voto, ni dejará de votar, ni pretextará con
tra resolución de la Sala_ en ningún caso. 79. Cuando haya igualdad de votos en 
pro y en contra se abrirá nueva discusión, c1espués de ella se repetirll la votación 
dos veces más, y resultando siempre empatac1as, decidirá el Presidente de la Sala. 

(;(/pít1Llo XI. Del orden de la Sesi6n. 

so. El Presidente abrirá la sesión llamando la atención con la campanilla y 
proclamando ., la acta está abierta' '. SI. En seguida el Seeretario leerá el acta 
de la Sesión anterior. El Presidente dará el tiempo necesario para las obserya
dones, que quierau hacerse sobre la rec1acciún del acta, se decidirá por la Sala 
y será aprobada el aeta. 8~. Acto continuo el Presidente dará cuenta a la Sala 
de las comunicaciones que hubiese recibido y todo proyecto presentado por medio 
de sumas hechas por la Secretaría, que hará leer al Secretario. 83. Después de 
un breve tiempo acordac1o a obsenaciones que algunos miembros juzguen opor
tuno hacerse, destinará los asuutos de que se ha dado cuenta, a las comisiones 
l'l?speetivus, ::.i alguno la de!llnnc1a:::e especia1, será ésta nOlnbrac1a; si anu!lcia que 
alguna de las Comisiones está pronta a formar sobre uno u otro asunto, se c1esiglla
rá la sesión en que haya. de oírse el informe, y decidirún los puntos que haya de 
forma. o atención. SJ. Cumpliendo con lo que prescriben los tres artículos ante
riores, en la parte que hubiese lugar, se dará principio a la. orden del día. S6. El 
Presidente podrá, consultando con la aprobación de la Sala, suspender por un 
cuarto de hora la seSlOn. S6. La. sesión durará dos horas útiles. Sí. El Presi-
dente según las estaciones del año consultará a la hora en que debe principiar se 
la sesión. SS. Siempre que los dos Representantes pidan sesión permanente, el 
Presic1ente 10 pondrá a. resolución de la Sala; se observará lo mismo para las 
sesiones diaria.s. S9. Llegada la hora y antes de cerrarse la sesión, el Presidente 
deteruúnará los asuntos que deben darse en el orden del día y data para la 
próxima. 90. En la mañana del día signiente a la sesión concluida se repartirá 
manuscrita e impresa la orden del día para la próxima sesión a todos los Repre
sentantes. 

Capítulo XII. De la Policía de la Sala. 

91. Los Representantes asistirún a la Sala en la decencia correspondiente. 
92. Habrá un oficial interior para el servicio de todo lo que ocurra en la Sala, 
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que comunique las órdenes del Presidente, servirá a los Representantes en las co~ 
municaciones interiores que se les ofrezcan e introduzca todo aviso o comunicación al 
Presidente y las personas que mandare entrar éste. 93. Este mismo oficial cuidará 
de la conservación, limpieza y aseo de los muebles de la casa, de ordenar su aper~ 
tura, su iluminación. 9,1. Habrá también una Ordenanza para las situaciones de 
los Representantes, y también para algunos otros servicios que no puedan ejecu~ 
tarse por el ofichl interior de la Sala. 95. K o será permitido entrar en el recin~ 
to de la Sala, a más personas que a los Representantes y al Ministro Secretario 
de Gobierno, sin permiso especial del Presidente a consecuencia de acuerdo de 
l,a Sala acordará la dotación que deben tener. 9í. En ningún caso se dirigirá 
la palabra en la Sala sino al Presidente, o a los Representantes en general. 98. Se 
evitará designar R los miembros de la Sala por su nombre propio. 99. QuedR 
prohibido el arguir o imputar mala atención. 100. Nada escrito o impl'eso se 
Reerá en la Sala, a excepción del Acta, de los proyectos, de las minutas, de los 
informes, de las comisiones, y de los cstractos de Secretaría. 101. La Bala acor
dará, por resolución especial, la excepción del artículo anterior que estime oportuna. 
102. Ningún miembro de la Sala será interrumpido sino en los casos siguientes. 
1. Cuando salga notablemente de la cuestión, en cuyo caso será llamado a ella 
por el Presidente. 2. Cuando incida en personalidades, o expresiones que falten 
nI decoro de la Sala. 3. En tal caso se pedirá por el Presidente o por uno o. 
más miembros de la SRla, el que el Orador sea llamado al orden. ,l. Resuelta 
por lR afirmativa, el Presidente pronunciará la forma siguiente: "Señor Orador 
;:\. la Sala llama a Ud. al orden. 5. El Orador en uno u otro caso tendrá derecho 
a continuar su discurso. 103. Cuando alguno interrumpiese, sólo el miembro que 
haya sido interrumpido, tendrá derecho para pedir al Presidente que se llame a 
la obsermnCÍa del Reglamento, y así se obsen-ará. 10,1. Cuando se vaya a proceder 
a votación, el Presidente llamará a la Sala a los Representantes que se hallen 
en las piezas anteriores. 105. NÍllgún Representante podrá ausentarse durante la 
de las comunicaciones que hubiese recibido y todo proyecto presentado por medio 
Sesión sin permiso especial del Presidente. 106. Queda prohibida toda demostra
ClOn o signo de aprobación o l'epl'obación. 107. El Presidente mandará salir irre
mediablemente de la Cat'a a todo inelividuo, que desde el lugar destinado al piL
bEco contravenga al artículo anterior. 

Capítulo XIII. De la asistencia del Jlinistro Secretario de Gobierno a las 
Seoio¡¡cs de la Sala. 

108. El }Iinistro Secretario ele Gobicmo, asistirá a las Sesiones, siempre que 
lo considere oportuno, o cuancIo la Sala lo juzgue necesario. 109. Se le repartirá 
la orden del día en los términos del artículo noventa del capítulo once. 110. El 
}Iinistro tendrá el derecho que por el capítulo octavo se concede al autor de un 
proyecto o moción. 112. Los oficiales interiores ele la Sala servirún al Ministro 
en las comUllÍcaciones interiores que se le ofrezc.an. 

Capítulo XIV. De la observancia y mejora del Reglamento. 

113. Todo miembro ele la Sala tendrá derecho a reclamar la observancia del 
Reglamento siempre que crea que contraviniese a él. lH. Si se conviene que hay 
contravención al Reglamento, el Presidente sostendrá su observancia. 115. Si se 
moviese cuestión sobre si contraviene o no al Reglamento no se pasará en adelante, 
sin decidirse por lesoluciónespecial de la Sala. 116. Ninguna disposición del 
Reglamento poelrá sel' alterada por resolución sobre tablas, sino por un proyecto 
presentado en la forma que previene el capítulo Y. 117. 'l'odo miembro ele la 
Sala tendrá un Bjcmplar impreso de este Reglamento rubricado por el Presiden 
te, con el cargo de devolverlo luego que haya concluido el tiempo de su repre~ 
sentación. 
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EL PROOESO HISTORIOO DE LA OODIFIOAOION 
PENAL ARGENTINA (I) 

Por FRANCISCO P. LAPLAZA 

SuMARIO: 1. Antecedentes. - 2. Legislación y codificación. - 3. Legislación penal 
de los primeros gobiernos argentinos. - 4. El proyecto de Bellema. 
re. - 5. La RecopilaciÓ¡n de Pedro de Angelis. - 6. El primer pe6odo 
de nuestra codificación penal. 6.1. La ley 49 de delitos federales 6.2. 
El proyecto Tejedor 6.3. La Tigencia del proyecto Tejedor. 6.4. El 
proyecto de Villegas, Ugarriza y García. 6.5. El Código Penal de 
1887. - 7. El seg1tndo período de ¡¡¡¡estra codificación penal. 7.1. El 
proyecto de 1891. 7 2. El proyecto de Lisandro Segovia. 

He procurado reconstruir en estas páginas las notas que utilicé 
para un cursillo sobre "Historia del Derecho Penal Argentino", aus· 
piciado por el Instituto ele Investigaciones ele Historia del Derecho, 
que tuvo lugar entre mayo y julio de 1977. 

El profesor Dr. Abelardo Levaggi se ocupó del "Derecho Penal 
indiano" y del" Derecho Penal nacional" e impartió sus conferencias 
l'os días 16, 23 y 30 de mayo, y 6 y 13 de junio de aquel año. Por mi 
parte, me ocupé de "La codificación", los días 27 de jlmio y 4 de 
julio siguientes. 

Las circunstancia de no haber conocido previamente el plan ele las 
exposiciones del profesor Levaggi, puede que me lle-I"ara a superponer 
algunos temas. De todos modos, he accedido a publicar ahora estos 
apuntos, casi desprovistos de aparato erudito, por lo que pudieran ser
vir como aliciente para profundizar los estudios históricos de nuestro 
derecho penal. 

1. - Antecedentes. 

Al ocuparnos de los antecedentes hispánicos y europeos, conviene 
aclarar, de inmediato, que los conceptos de legislación y de codificación 
no son idénticos y que hasta fines del siglo XVIII prevalece en toda 
Europa lo significado por leyes recopiladas o 7'ecopilación o compi
lac¡:ón. 
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VolYeré ¡;obre el a¡;unto con mayor detenimiento. :JIientras, debe 
entenderse qU2 cuando el ministro de Gracia y Justicia, don Manuel 
de la Roda, se dirigió al Consejo de Castilla para promoyer reformas 
penales, en 1776, no se yalió del término código con el sentido que ¡;e 
le da ahora. Dice de la Roda, en efecto, que fue "consultado también 
sobre la formación de un código criminal en que se recopilen todas las 
leyes penales, indicando las que no están en uso, eyitando la perplejidad 
que las mismas leyes producen por su contrariedad, obscuridad o Ya
riación de costumbres, según la diferencia de tiempos". 

Sempere y Guarinos se entusiasmó con esta iniciatiYa hasta el ex
tremo de creer que la orden de Roda tenía" mucho fundamento para 
esperar que España tuviera dentro de muy poco tiempo un Código de 
leyes criminales de los más completos y metódicos" l. 

Verdad es que la iniciativa del ministro Roda parecía dar a Es
paña una yentaja notable en el movimiento reformista europeo, propio 
del período de las luces. Por eso obsena el ilustre penalista espaüol 
José Antón Oneca: "Ko está mal el programa para 1776, diez años 
antes de la Ordenanza de Leopoldo de Toscana y doce del Código de 
José 1 (sic) de Austria" 2. 

Sin embargo, conviene distinguir entre el pensamiento y los bue
nos propósitos -documentados o interpretados- de algunas figuras 
de la época, ciertamente esdal'ecidas, y la realidad política y legislativa. 

El ministro Roda había propuesto, estrictamente, modificar la muy 
criticada pragmática de Felipe V (173-!) sobre los delitos de hurto 
que sobreabundaban en Espaüa, y que autorizaba hasta la pena capi
tal para la nobleza y la aplicación de la torima. Los aspectos más am
plios o integrales de la reforma, en cambio, se limitaron a ediciones 
de la NUCL'a Recopilación, agregando más autos acordados, y a proyec
tar lo que sería la N 01' ísúna. 

1 Jl'lu"" SEMPERE y GUARIKOS, Ensayo de una, Biblioteca española de los me
jores escritores deL reinado de Carlos lII. Madrid, 1785-1789, t. IlI, pág. 176, 
cit. }J0r Antón Oneca 

2 JOSÉ .A."\"TÓN ONECA, Discurso sobre las penas, Introducción. Madrid, 1967, 
pág. 12. 

Hay un €rror material en el texto citado. La reforma de Pedro Leopoldo, gran 
duque de Toscana y príncipe de Hungría y de Bohemia, es de 1786; la de José rr 
de Austria, €s de 1787; pero con anterioridad, se aplicó €n Austria la Constitutio 
criminalis TJ¡eresialla, de 1768. Tiene interés señalar que las leyes penales de 
José Ir son las primeras redactadas en alemán. Hasta 178'7, los textos legales 
se publicaban en latín o en ambos idiomas, como se comprueba desde la Consti
tutio cTÍminaUs CaJ'oUma hasta el Codea; Juris Bawrici (1751) y la mencionada 
Constitlltio de la emperatriz María Teresa. 

g 
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En este último sentido, el Consejo de Castilla encomendó a ~Ianuel 
de Lardizábal y uribe que preparara un "extracto de las leyes penales 
de la R€copilación, añadiendo las concordantes de todos los demás 
cuerpos legislativos españoles". 3. 

La obra de Lardizábal, más citada que conocida a fondo, apareció 
en 1782 -1. 

Se apoya en las páginas programáticas de Beccaria, aunque di
sienta con él, sobre todo, al sostener el derecho de los monarcas a qui
tar la vida a sus súbditos; y se une al proceso reformista europeo, como 
lo expresa paladinamente: "En Rusia, en Alemania, en Prusia, en 
Suecia, en Polonia, en Toscana ha habido una feliz revolución en los 
Cuerpos de las leyes: se han reemplazado muchas antiguas con otras 
nuevas acomodadas a las actuales circunstancias, y se han substituído 
en algunos de estos Estados a voluminosas compilaciones ordenanzas 
sencillas, claras y en poco número" 5. 

Aparece aquí, una \"ez más, la antinomia entre compilaeián o 1·(CO

pilacián de leyes y cádigo en el sentido contemporáneo, a la vez qne 
apunta ya esta última idea. 

Pero Lardizábal no proyectó un código o algo parecido, contra
riamente a lo que llegó a sostener el catedrático de ~Iadrid Quintilia
no Saldaña, reputando extraviado el manuscrito que hubiera permi
tido, según su hipótesis, ser el autor" del primer Código penal de la 
Humanidad" 6. 

Ya en aquellos días, el acibarado y petulante Linguet, en sus Anila

les politiques, civiles ct littéraires dn XVIIle. siecle, se bUTlaba dicien
do que el ~Ianzanares pretendía dar ejemplo a Europa al anunciar la 
preparación de un Código. Como el aserto del francés se dio en 1778, 
es obvio que se refería al oficio de Roda. 

Como un argumento más de que Larc1izábal no fue autor de nin-

.3 _~ÓN ONEGA, ob. cit., pág. 11. 
4 Discurso / sobre las penas / contmhiao / a las leyes criminales I de Es· 

paña, / pam facilitar Slt reforma. I pOI" I Don Manuel de Lardizábal y Uribe, / 
del Consejo de S.M. su Alcalde del Crimen / y de Hijosdalgo de la Real Chan
cillería / de Granada. [Emblema: Anagrama coronado] / Madrid, MDCCLXXXII. 
/ POI" Don Joachin lbarra / Impresor de Cámara de S.M. / Con las licencias ne
cesarias. 

5 Discll.rso sobre las penas, edic. cit. en nota anterior, prólogo, pág. X-XL 
El Discnrso de Lardizábal mereció, como subraya Antón Oneca, que figurara en 
el Catálogo de Autoridades de la Lengua de la Real Academia Española (r.Iadrid, 
1874). Hasta ahora no hay otra obra de temas penales a la que cupiera tal honor. 

13 Ql'LNTILlANO SALDA~A, Nueva Criminología. Madrid, ]1,1. Aguilar, 1936, 
pág. 82. 
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gún proyecto de código penal, anoto que en vísperas de sancionarse el 
código penal de 1822, los legisladores españoles de entonces se refirie
ron a los documentos del Consejo de Castilla como "una indigesta co
lección de borradores, apuntamientos, piezas incompletas, trozos in
coherentes" y aluden, además, a "un extracto literal y circunstan
ciado de todas las leyes penales que se han publicado en los princi
pales cuerpos de nuestro derecho, dispuesto por el orden de títulos, 
leyes de la Recopilación con anotaciones marginales en que se advierten 
[as correspondencias de otros códigos y sus antilogías y concordan
cias" 7. Esta última sería, según Antón Oneca, la obra de Lardizábal. 

A todo ésto, en las Indias pueden señalarse otros antecedentes. 
Con respecto a Buenos Aires, l\íariluz Urquijo se ha ocupado de la 
Instr1wción de Benito de la Mata Linares, que se propuso superar las 
deficiencias en la tramitación de los procesos penales en los juzgados 
del interior. Esta Instrucción remonta a 1788. Había sido procedido 
por la del fiscal José Perfecto de Salas, en Santiago de Chile (1757), 
hasta que en 1796 dictó otra Instrucción Ambrosio O 'Higgins. El re
gente de nuestra Audiencia se inspiró, según l\íariluz Urquijo, en Salas 
y en Zerdán, y sobre todo, en la obra de l\íiguel Cayetano Sanz, titulada 
Modo y forma de instruir y substanciar las causas criminales, etc. (Va
lladolid, 1774). 

La parte general de la Instruccción bonaerense constaba de 26 
artículos sobre sumario y plenario de las ca usas criminales iniciadas 
de oficio o por querella de parte, confesión, prueba testimonial, sen
tencias, asilo eclesiástico; la parte especial se ocupaba de dar reglas 
para los delitos más comunes 8. La Real Audiencia de Buenos Aires no 
aprobó la Instrucción circular de Mata Linares. 

Estos remotos antecedentes deben ser confrontados con el real fun
cionamiento del derecho. Por eso es muy ilustrativo que el mismo Mari
luz Urquijo nos enseñe que, seglm datos de 1768, sobre 198 causas ins-

7 Ob. cit., en nota 2, pág. 12. 
8 JoSÉ J\J. lifARILrZ URQUIJO, La 'instrucciá;n circular para el mejor '!! má.s 

breve despacho de la formación de las causas cril1tinales (1788), en Revista del 
Instituto ele Historia del Derecho, NQ 12, Buenos Aires, Imprenta de la Univer· 
sidad, 1961, pág. 173 Y sigs. Y. del mismo autor: La Real Attdiencia de Buenos 
A.ires y la administración de Justicia en lo criminal en el interior del Virreinato, 
en Primer Congreso e7e Histo;ia de los pueblos de la Provincia de Buenos Aires, 
La Plata, 1952, t. II, pág. 2í2; Y Las Memorias de los Regentes de la Real A.tl
dienc-ia de B1tenos Aires Manuel Antonio de .tÍrredonilo Y' Benito de la Mata y 
Linares, en Revista del 1n8tit11to de Historia del Derecho, Buenos Aires, 1949, 
t. 1, pág. 19. 
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truídas en el interior del Virreynato, 112 lo fueron por delitos de 
homicidio y las 86 restantEs, por otros delitos de análoga gravedad. 
Esto indica, de acuerdo con nuestro ilustre historiador del derecho, que 
no se instruían procesos a los hombres que cometían delitos menores 
o a los simplemente malos, como mulatos, indios, etc.; pero eran azo
tados o enviados al servicio de armas o a los fuertes de frontera, sm 
otra formalidad. 

Compruébase así, una vez más, que la historia del derecho no 
puede limitarse al estudio de los textos legales y que las pruebas do
cumentales deben apreciarse a la luz de los distintos elementos de rea
lidad que permiten reconstruir el derecho vivido como cultura. 

Para Jiménez de Asúa, la historia de la coeZificación española co
mienza en las célebres Cortes de Cádiz 9. Coincide en que no existió 
el proyecto de código penal que Saldaña adjudicó a Lardizábal, y men
ciona un "supuesto código penal" de Francisco de la Pradilla Bar
nuevo -autor del Tratado y Suma de todas 'Zas leyes Penales, Canó
nicas y Civiles de estos reinos, que vio la luz en Sevilla, por Luis Es
tupiñan, 1613- comentado como existente por Juan del RosaL 

Las Cortes de Cádiz, como es sabido, suprimieron la tortura, la 
confiscación general de bienes, la pena de horca, los azotes, etc. En el 
Diario de las Cortes y en el Disc11rso 1J1'eliminar a, la Constitución de 
la Monarquía espaííola se encuentran varias referencias expTesas a la 
, 'formación y reforma del código criminal"; pero se trata de lo ya 
conocido: de modificaciones más o menos amplias y más o menos efec
tivas a las leyes penales de fondo y de forma, sin que todavía pueda 
hablarse de codif1'cación y de código en el sentido actual. 

Las Cortes de Cádiz influyeron en nuestra Asamblea del año 
XIII y, desde ese pUlltO de vista, cabe tener en cuenta sus iniciativas 
como antecedente de reformas de legislación, aunque no de tareas co
dificadoTas propiamente dichas. 

E'n España, la codificación en sentido estricto comienza con el 
Código Penal de 1822, pTomulgado exactamente seis años después de 
la declaración de nuestra independencia, el 9 de julio de 1816. Fue 
el resultado del restablecimiento de la Constitución de 1812, a raíz 
de la sublevación, en Cabezas de San Juan, del general Rafael del 
Riego y Núñez (1820). Riego moriría ajusticiado en la horca (1823), 
aplicándosele la misma pena abolida en 1812. 

9 LUIS JIMÉ:1o.-¡;;Z DE ASÚA, Tratado de Derecho Penal. Buenos Aires, Editorial 
Losada, s.f. (196±), tomo I (3' edic.), pág. 755. 
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2. - Legislactón Y codificación . 

• :\1 mencionar el verdadero comienzo de la codificación española, 
preciso es examinar con cierto cuidado este argumento, que no es me

ramente terminológico. 
La codificación no es algo que deba estudiarse de manera super-

ficial, desde fuera, como si se tratara, lisa y llanamente, de enumerar 
los códigos, los proyectos y los anteproyectos que se han sucedido en 
el tiempo, sea con relación a nuestro país o a cualquier otro. 

La historia del derecho es o debe ser más que eso y, como tal, de
be realizar sus investigaciones en profundidad, no sólo desde el plano 
normativo hacia dentro, o sea, desde los códigos, las leyes y las insti
tuciones, sino, sobre todo desde lo interior, desde lo más hondo y COIll

pIejo, a partir del substrato social, político, económico y cultural que 

es el motor de los cambios legislativos. 
Permítaseme un ejemplo. La legislación comparada pasó a ser, 

hace ya tiempo, derccho comparado. Los ingleses -y sus dependencias 
lingiiísticas- tienen un solo vocablo para expresar" derecho" y "ley". 
En ésto, mal que les pese a algunos insignes escritores, es superior nues
tra lengua al inglés. Porque el derecho que se compara -como el de
recho que constituye, de un modo u otro, el objeto del conocimiento 
de la historia del dcrecho- es mucho más que la ley, en la que se 
cristaliza aquél. El derecho ¡igente -y también el derecho hist0rico
tiene dos aspectos: el estático y el dinámico, correspondientes, en líneas 
generales al derecho constituíc1o (legislado o establecido por la costum
hre y e11/s11S fori) y el derecho por constituirse (derecho en formación 
o, si se prefiere, en proceso de transformación). 

La CodlJicaciÓ¡l¡. es, en rigor, tUl proceso. 
En razón de serlo es necesario comenzar por el estudio de los an-

tecedentes. 
Por lo dicho hasta aquí, no cabe dudar de que el proceso no nace 

de la nada, pues la gestación se inicia, como es natural, en Espaüa, en 

su derecho, y en el derecho indiano. 
Si nos propusiéramos estudiar el proceso histórico de las leyes de 

Espaüa, debiéramos comenzar, al menos, con el Fuero Juzgo, las Par
tidas, las Leyes de Estilo, las Recopiladas, la legislación foral. 

Conceptualmente, éste sería el proceso de la Legislación que se 
distingue, y hasta se opone, al proceso de codificación cuando se ad
vierten con claridad las diferencias que existen entre ambos. 

7 
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En palabra::; sencillas, la contraposición surge al comprobar que 
las leyes, sobre todo las penales, eran demasiadas y redundantes, hasta 
contradictorias; farragosas e inicuas, como demmciaba Beccaria desde 
el prólogo Al lector de su demoledor librIllo. 

:L\Iuchas leyes, demasiadas leyes, tuvieron España, Italia, Francia, 
Alemania. .. para mentar a los países más antiguos de Europa occi
dental. 

Nuevas ideas y distintas realidades condujeron, paulatinamente a 
preferir la codificación -fundada en un sistema normativo que se 
propone realizar la certeza del derecho- a la Zegislación, abigarrada 
y profusa. 

La palabra cód¡:go y sus derivados (codificación, cod·jficar) viene 
del latín, del célebre Codex Jnstinianelts. En sentido propio, cócZex, 
coeZicis (del griego kocZis, !;;ocZikós) era lo escrito en tablillas de madera, 
sacadas del tronco de árboles; la tablilla para escribir misma y, l)or 
extensión, un registro o libro. Así usa el yocal)lo Cicerón, y Suetonio 
dice: testamentlOn cZuobns codicibus scriptlon = testamento escrito en 
doble ejemplar. Mucho más tarde, desde Teodosio y Justiniano, signi
ficó recopilación ele l eycs. 

La primera documentación de la YOZ cóel¡:go en español es de 1490, 
en el Universal Vocabulario en latín !f en romance de Alonso Fernán
dez de Palencia. En portugués también se dice cócZigo. En italiano an
tiguo (siglos XIII-XIV) se dijo coclico. En francés, cocle; y en occitano 
y en catalán, codí. Segím el reputado filólogo J oan Corominas, estas 
últimas serían formas semicultas. 

Pero según el mismo Corominas, la Real Academia Española in
cluyó codificar en el Diccionario de la lengua de 1884. En inglés, se 
rtgistró to codify hacia 1800; en francés, cod¡Jication en 1819 y cocZi
fieT en 1845. Agrega Corominas que estos vocablos se difundirían" gra
cias al esfuerzo codificador de Napoleón". Obser..-o, a mi vez, que In
glaterra tuvo la prioridad en el empleo de la palabra, en su signifi
caóón moderna y en el problema que trasunta, merced a Jeremías Ben
tham, ach-ersario del propio common Zaw y de otras piedras miliares 
dd tradicionalismo británico. 

El primer proyecto de código penal que se elaboró en las nacien
les naciones que fueron españolas fue obra del oidor en Cuzco :l\Ianuel 
L. de Yic1aul'l'e. Cuenta el propio autor que comenzó su labor en 1811 
encontrándose en el Cuzco y I)erdió casi todos los originales al emigrar 
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tres años de..,pués. En lS~l hizo "una impresión desordenada e inco
rrecta siendo oidor de Cuba" l0, de la que no tengo oÜ'a notieia. 

En rigor de yerdad, se trata de un trabajo muy original, no sólo 
porque el autor era un buen conocedor de la realidad americana, sino 
también por la poca o ninguna influencia de m<,)(lelos legislatiyos ex
tranjeros y por la nOYedad de algunos preceptos, que llegan hasta ser 
peregrinos. Lo que podría llamarse e,rposición de motivos se extiende a 
207 páginas. Este singular código denota el pasaje de las leyes españo
las a las patrias y, al mismo tiempo, el tránsito de la legislación a la 
codificación toclaYÍa incipiente. El proyecto Vidaurre tiene dos partes: 
la primera de Leyes generales en el Código criminal, dividido en 37 
leyes; la segunda, sobre Penas en materia de Delitos lníblicos o de 
majestad (delitos de majestad en primero, segundo y tercer grado; de
litos de los subalternos; delitos de los ciudadanos contra la magistra
tura; delitos contra la población; delitos contra la policía; JI onor el e 
la República: Propiedades: sustento; abllndancia: tranquiZidad; reli
gión) y de Del itas Privados (homicidios, heridas, contusiones, amena
zas; hurtos; adulterios; ¡-iolencías hechas a l((s iHuJeres). Ha~~, pues, 
un esbozo de parte general y de ,parte especial. Esta última comprende 
188 leyes. 

Decía Yic1aurre que cuando Bolívar" se desvelaba por el bien del 
Perú. " quiso que se fOl'masen nuevos códigos para librarnos de innu
merables le~' es españolas contradictorias entre sí y opuestas a nuestro 
sistema" 11 Para ello, designó Bolh-ar una comisión de doce miem
bros, presidida por Vidaurre. La comisión se reunió una sola yez, sin 
avanzar en sus lareas. Pl'est'lltú elllOnCel:; al congreso constituyente el 
pro~~ecto de ley sobre jmados y pidió se imprimiesen las bases del có
digo criminal; pero el ejecutiYo, según Vic1aUl're, no dio el dinero para 
gastos, pues "no quería le~-es claras y fijas". Terminado e impreso 
en Boston su proyecto, V idaurre lo ofreció casi simultáneamente, al 

10 Proyecto / ae ~tn / Código P~nal; / Contiene / una explicación prolija / de 
la / entidad / de los delitos en generaT., / y de la / particular natll1"aleza de los 
más conocidos, / se scíialan / las penas que parecen proporcionadll8. / Al último 
se agrega / 1tna diserlaci6n / sobre la, necesaria reforma del clero. / Obra escri· 
ta / por I el cÍltd{!dano M. L. de Vidaurre, I presidente de la Corte S'uprema de 
Justicia de la República del Perú" ministro plenipotenciario en el gran con· / greso 
de Panamá, ministro de Estado y c7e Rela- / ciones Interiores y Exteriores, dipu
tailo / por la provincia c7e Lima en el/Congreso Constituyente. / Tmpresa en 
13.08ton, por Hiram Tupper, lAño 1S'lJ, La cita del texto pertenece a la pi"tg. 5, 
Rota. 

11 Ob. cito en nota anterior, pág. 3. 
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Congreso peruano y al gobierno de Chile, que había comol:ac1o a rc
dactar un código criminal con el aliciente de una recompensa de yeinte 
mil pesos. El ofrecimiento de Vidaurre lleya las fechas del 10 y del 
:2 ele setiembre de 1828. 

En esos años ya se había impuesto decididamente el concepto mo
derno de cocl1ficación, tanto en los países europeos como en las. jóvenes 
naciones americanas. 

El código penal español de 1822, por ejemplo, fue adoptado en 
Bolivia en 1826 e influyó en el código que El Salvador sancionó ese 
mismo año, y también en el boliyiano de 1831 (Código de Santa Cruz) 
y en la parte penal del Código general para Costa Rica (1841). El có. 
digo penal de 1837 para .Nueva Granada tm-o como modelos el francés 
de 1810 ;.- el hispano de 1822. El código penal brasileño ele 1830 se ins. 
piró en el francés y en el napolitano de 1819. En Guatemala rigió, na
ela menos que hasta 1880, el proyecto redactado por Edward Livingstoll 
para el estado de Luisiana. 

Sin embargo, el cód¡:go general costarricense de 1841, que incluía 
la materia ciyil, penal y procesal, ofrece no pocos resabios de la legis
lación recopilada. 

3. - Legislación penal ele los primeros gobiernos argentinos . 

. c\. partir de 1810 se suceden los decretos, bandos y reglamentos 
concernientes a la paulatina modificación de las leyes penales de fon
do y de forma. 

Po]' lo general, se enumeran estas c1isposic.iones legales -mús que 
se estl1dinn- desde la perspectiya de Buenos Aires. Hasta 1852, el Tra

tado de Jiménez de Asúa pasa reyista a 75 leyes, decretos, bandos, ins
trucciones y reglamentos penales. 

Las fuentes para establecer los textos comienzan por la Recopila
ción de de Angelis, examinada más adelante, los registros r boletines 
oficiales- que comprenden también el material legislativo provincial-, 
r prosiguen con los conocidos repertorios bonaerenses de Prado y Ro
jas, de Luis 1\[ Gonnet, la Historia ele lllS leyes de David Peña, hasta 
llegar a las Asambleas Constituyentes de Emilio Ravignani. Eusebio Gó
mez, por su lado, suministra un detalle de las aludidas disposiciones pe
nales en su Criminología Argentina 12. 

12 ECSEBIO G6:IIEZ, Criminología Argentina. Buenos Aires, Librería e Im
prenta Europea, 1912, pág. 254 Y sigs. 
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Otras recopilaciones provinciales, como las mendocinas de Almma
da, las santafecinas de Carbonen y otros, las puntanas de Barbosa, las 
salteñas de Ojeda, las correntinas de Hernán F. Gómez, las santiague-
ñas de Arnedo y otros, fueron recordadas en anterior trabajo 13. 

Los caracteres de esta etapa del proceso de nuestra codificación 
penal son los siguientes: 19) Es un derecho revolucionario, que respon-
de, en términos generales, al principio salus po p¡üi supreiÍ¡a lex esto>' 

2q ) es un derecho en el que las leyes españolas mantienen su vigencia 
mientras no hayan sido derogadas por las leyes patrias, de modo que 
se trata de un conjunto normatiyo complejo, asistemático y de transi-
ción; 3q ) es 1m derecho de inspiración humanitaria, o sea, de presu
puestos personalistas que vendrían a corresponder, en nuestros días, a 
los sistemas penales que dieron en llamarse liberales, por oposición a 
los totalitarios. 

No es posible hacer un estudio pormenorizado de estos textos lega
les, pese a su considerable interés histórico. Me limito a algunas illc1i
caClOnes. 

El decreto elel 4 de julio ele 1810 confirma la prohibición de los 
duelos, a raíz de que se batieron dos comerciantes ingleses. Cornelio 
Saavedra lo hizo saber al jefe de las fuerzas británicas ele estación, lo 
que demuestra que la Primera Junta estaba dispuesta a respetar y hacer 
respetar la territorialidad de las leyes penales. La polémica suscitada 
acerca de la vigencia, entre nosotros, de la ~ ov"Ísima Recopilación se 
aclara por el bando del 4 de octubre de 1811 que manda aplicar las 
leyes 3 y 5, título XIV, libro XII del cuerpo de le~-es dictado por Car
los IV en 1805, relath·o a delito::; grases contra la propiedad. Es cu
rioso apuntar que en Corrientes, una ley de 1362 establecía Lm orden 
de prelación en el que la Novísima Recopilación figuraba en eIsép
timo rango 14. 

Por otra parte, en Jujuy y en Santiago del Estero tuvieron vigen
cia las leyes penales españolas hasta la promulgación del código pe
nal nacional de 1887. 

El decreto sobre seguridad individual del 23 de noviembre de 
1811 es muy conocido, y varios de sus preceptos pasaron, casi literal-

13 Fp..A..c'i"CISCO P. LAPLAZA, Antecedentes de 7!1i6stro lJeriodismo forense hasta 
la aparición de "La Revista Criminal" (1873 J, como 'introc7!lcciÓ¡n a la historia 
del derecho penal a¡·gentino. Buenos Aires, 1950, pág. 19, nota 1. Otras fuentes 
bibliográficas más amplias se indican en las páginas 16 a 20 de la misma obra. 

14 C_lliLOS V. GALLINO YAKZI, Lisandro Segovia, el j¡(rista correntino, Co
rrientes, 1957, pág. 29, nota 58. 
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mente, a la concititución de 1853. También lo son las medidas de la 
Asamblea del año XIII sobre la libertad de vientres y aboliendo el tor
mento y mandando que los instrumentos de tortura sean" inutilizados 
en la Plaza Mayor, por manos del yerdugo, antes del feliz día 25 de 
Uayo" ... La confiscación de bienes había sido suprimida como pena 
por el decreto del 19 de julio de 1812. 

Ln par de obseryaciones, antes de continuar con el desaúollo del 
tema general. 

La primera es que al estudiar estas leyes, en sentido lato, debe 
tenerse muy en cuenta la efectiva aplicación y su real observancia. De 
lo contrario, se limitaría el estudio a una mera exposición y glosa de 
textos. Se descuidaría, además, lo que ya enseñaba Carlos Octavio 
Bunge, en el sentido de que las viejas leyes penales españolas -aún 
derogadas en España- se siguieron aplicando aquí, por la fuerza de 
la práctica y la rutina, hasta unos cincuenta años después de las luchas 
por la independencia. 

La segunda observación consiste en que una de las formas de dar 
vida al derecho histórico puede encontrarse en las hojas periódicas de 
la época. Por ejemplo, en varios números de El Censor, dirigido por 
Vicente Pazos Silva o Pazos Kanki, aparecieron una serie de Reflexio
nes sobre el Reglameilto elc institución y administración ele Justicia, 

debidas a l\:Ianuel Antonio de Castro. En la entrega número 9, del 3 de 
marzo de 1812, se critica acerbamente el incumplimiento del artícu
lo 28 del Reglmllcnto que "allana todas las ferias para el curso de 
las causas criminales"; pero que excepto una que otra. causa de suma 
grm"edac1, "ninguna se actúa en días feriados" y se ve "ahora lo mis
mo que antes dormir las causas criminales meses enteros en estado su
mario". En los días que corren, la demora podría contarse por años 
y duele decir que ciento sesenta y seis años más tarde, todavía sean 
prácticamente inaplicables los artículos del código de procedimientos en 
lo criminal de la Capital Federal incluidos para poner remedio a la 
morosidad de los juicios criminales. 

4.-El proyecto de Bellemare. 

Desde Ull plllitO de yista que excede el ámbito penal, el estudio 
completo, o más yasto, de la codificación en nuestras repúblicas no 
podría omitir la consideración de la obra debida a personalidades 
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americanas (Jcle proyectaron códigos ti\iles, procesales, comerciales, 
leyes de organización judicial, ett" fuera. de sus respectivos lugares 
de nacimiento, obligados a ello tanto por vicisitudes políticas como por 
un fecundo espíritu de generosa. solidaridad interamericana. Tal es el 
caso del neogranadino Florentino González, en Chile y la Argentina; 
del venezolano .f\..ndrés Bello, en Chile; del cordobés Tl'istán Kan'aja, 
en la República Oriental del rrllguay; del riojano Gabriel Ocampo, 
en tierras trasandinas, etc, 

El Plan General de G. Bellemare, en cambio, representa la influen
cia francesa, sin perjuicio de que llegaran, a través de ella, la de Bec
caria y Bentham, ya recordadas. 

El abogado -;.' "antiguo magistrado' galo Bellemare arribó a Bue
nos Aires en maro ele 1822 con un grupo de agricultores compatrio-
tas suyos que se proponían acompañarlo en el cultiyo de tierras en 
Morón, Fue una yereladera awntura, pues El Argos de Buenos Aires 
da noticia, a fines del mes siguiente, de que unos bandidos penetra
ron en su chacra y lo golpearon, hiriéndolo de grayedad 15 . Unos 
años después abrió bufete de abogado 16, se vÍllculó con la Academia 
de J nrisprudencia y casi desde su llegada, manifestó el propósito de 
"formar un proyecto de código de instrucción criminal y otro penal 
aplicables a nuestra sencillez y circunstancias" 17. En la mencionada 
Academia de Jurisprudencia dictó cursos sobre temas penales y en el 
Museo Mitre se guarda un ejemplar del D'iscllrso pronuílciado por M. 
Bcllemare, que reeditó Leyene en La Academia ele Jurisprnclencia y 
la n'da ele SI! fundador lJlanucl ..:1. ele Castro '1;8. 

El 6 de enero de 1827, Bellemare se dirigió a Rivac1avia ennan
dole un curso de derecho comercial y otro de derecho criminal y le 
expresa que después de sus observaciones y experiencias "sobre las 
instituciones de Buenos Aires y sobre la inteligencia característica de 
sus habitantes", debo insistir" en mi primera idea, relativa a la nece
sidad de formar primeramente la junntud de las ideas nuevas que 

15 El Argos, n Q 4i, elel 29 de junio ele 1822, pág. 4, col. 2. 
16 El Tiempo, n Q 105, elel 9 ele setiembre ele 1828. 
17 El Argos, n Q 82, 30 ele octubre ele 1822, pág. 4, col. 2; ·¡dem, nQ 88, 20 

de noviembre de 1822, pág. 4, cols. 1 y 2. 
18 Buenos Aires, IXSTlTrTO DE HISTORIA DEL DEr.ECHO ATIGE::""TIXO, 1941 (Co

lec6ó,Jl. de Est1ldios para la Historia del Derecho Argentino, yol. 1), pág. 2íl-283; 
cfr. págs. 88-91. 

r7 
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concuerdan me.JOl· con aquellas de Ull gobierllo l'ep1'esel1tatiyo, que las ¡-je
jas leyes que están en desarmonía con el espíritu del país" 19. 

Desde los años en que Ricardo Picci1'illi dio a conocer la perso
nalidad de Bellemare ~o, no se ha contado con nuevos aportes esclare
cedores del insólito nombre que se le atrihuye -Guret-; de su yida, 
estudios y actuación en Francia; de la actiyidad que desplegó (:'nt1'e 
1822 y 1828, etc. Hasta 110 ha sido dable encontrar un ejenipla1' COlll

pleto del Plan General. Contamos, por fortuna, con la reec1ición hecha 
por el Instituto de Historia del Derecho Argentino !11. 

La codificación napoleónica inspiró a Bellemare, como él mismo 
confiesa; pero no rechazó de plano las leyes españolas, pues creía 
que poc1éan ser mantenidas en cuanto no fueran instrumentos del po
der absoluto. Es obyio, además, que el autor elel Pla il estaba persua-
dido de que debía proyectarse, en primer término, la organización 
judicial, el código de instrucción criminal y, sobre todo, el juicio por 
jurados -tenido por muchos como la democracia misma lleyada a la 
justicia-, antes que el código penal. Esto permite comprender por qué 
proliferaron desde entonces los trabajos y proyectos sobre la institu-
ción del jurado en materia criminal, como los de Florentino González 
y Yictorino de la Plaza 22, Martín Ruiz 1\Ioreno 23, José Domín
guez ~4, C'tcétera. 

Como apéndice del Plan General ::ie publicaron dos discursos so
bre la pena de muerte debidos, respectiyamente, a Valentín Alsina y al 
propio BC'llemare. El primero estaba a favor de la máxima pena; el 
segundo, en contra. Alsina, no obstante, cambió su posición poco más 
tarde: él sustituyó a ::\Ianuel Belgrano -sobrino del pl'ócer- En la 
defensa del coronel Paulina Rojas, acusado de haber dado muerte a su 
esposa Encarnación Fierro. El fiscal Pedro José Agrelo obtuvo que 
el acusado fuera condenado a la pena capital. Alsina, por su parte, 

19 Crónica Política y Literaria de Buenos Aires, nO ~, G de marzo d" 1827, 
pág. 4, col. 3. 

20 RrCARDO PrccmILLI, Gurct Bellemare. Los trabajos de 1m jurisconsulto jran
cés en Buenos A ¡res, etc. Buenos Aires, Imprenta de la Universidad, 1942. 

21 Plan general de organización j¡l(licial. para Buenos Aires en que i:an asen
tados los principios que podrán servir ae ba<se para un código de leyes nacionales, 
etc. Buenos Aires, Imprenta del Estado, 1829. Se reeditó por el Instituto de 
Historia del Derecho Argentino (Buenos Aires, 1949), con noticia preliminar de Ri
cardo Levelle . 

. 22 Buenos Aires, Imprenta y Librería de Mayo, 1873. 
23 Apuntes sobre el jurado en materia criminal. Buenos Aires, J. X. Klin

gelfuss, Imprenta La. Uni-rersidad, 1887. 
2-1 Buenos Aires, Imprenta de la Penitenciaría, 1:'84. 
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logró una condena a ocho años de destierro. Rosas indultó al coronel 
Rojas en 1832, pero lo fusiló como unitario en 1835. 

5. - LCt Recopi~ación ele Pedro ele Angelis. 

No son muy conocidas las primeras compilaciones, generales o 
especiales, de nuestro derecho patrio. 

En materia policial, la primera edición del ]Janlla~ ele Po~icía 25 

es varios años anterior al Plan General de Bellamare, y la segunda casi 
concomitante. Ambas contienen lwa síntesis de "las leyes, decretos y 
órdenes del Superior gobierno que tienen relación directa con el de
partamento de policía"; y no se limitan a lo aparecido en el Boletín 
Ofidal, pues agregan también" órdenes particulares". Los textos de
muestran la gran extensión que se deba entonces a las tareas poli

ciales. 
Hace ya tiempo que conjeturé que las iniciales P.B.V. que figu

Tan en la portada de la segunda edición, podían atribuirse a Bernardo 
Vélez si se interpteran así: por B. V. En enero de 1829, durante, el 
gobierno interino de Guillermo Bro·wn, Vélez había sido designado 
juez del crimen, y esto sucedía poco antes de la segunda edición del 
Jlamwl 26• 

Además, este tipo de obras sería continuado por Vélez Gntiérrez 
en el Inelice ele la Compilación ele Derecho Patrio 27. La prensa perió
dica publicó, asimismo, índices de leyes, decretos y resoluciones, como 
lo hizo el D'ian'o elí' la Tarde -que fundó Pedro Ponce--, entre 1833 
y 184:5. 

Por sobre dichos antecedentes, la Recopil.ación del napolitano Pedro 

25 Man1Lal / de Policía. / Buenos Aires / I-mprenta. c1e la Inc7ependencia. Este 
volumen comprende desde agosto de 1821 hasta el 30 de abril de 1825, a pesar de 
consignarse que llegaría a julio de 1822. La nuen. eelición es ia siguiente: 

Manual c1e Policía / o / Leyes y -Decretos / Que t·ienen relación / con / c1icho 
Departamento / Desde el mes c1e agosto del alio 18:21. / Kllem redacción corregida 
y aj{- / mentacla P. B. V. / Tomo 1 9 / Buenos Aires - I-mprenta Republicana / 
AltO 18.'30. 

26 FRANCISCO P. LAPLAZA, Antecedentes cit. en nota 13 pág. 127, nota 4. 
Véase también: Pastor S. Obligado, ]foticia biográfica c1el do~tor Bernare!o ViSlez 
Gtdiérrez, en la Revista de BtlCilos Aires, t. II, 1863, pág. 427. 

21 Fue reeelitado en forma facsimilar: Bernardo Vélez Indice ele la Com
pilació;1l el? D~recho Patrio (1832) Y El Correo J¡lilicial (18S.!). Facultad ele De
recho y Clenclas Sociales. Instituto ele Historia del Derecllo .Argentino. Colección 
de textos y documentos para la Historia del Derecho ArO"entino VII Buenos 
Aires, 19.!6. " , , 
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de Angelis es algo más y algo distinto de lo que parece indicar su 
mero título ~s. La cita de Bentham que se transcribe en la portada 
está de acuerdo con el propósito de disponer de textos legales fide-
dignos, conocidos por todos y utilizados en la función judicial. 

El decreto del Departamento de Gobierno, dado en Buenos Aires 
el 18 de mes de .América de 1839, año 39 (sic) de la Libertad, 24 de 
la Independencia y 10 de la Confederación Argentina, considera de 
"utilidad y conveniencia" adoptar" lID texto correcto, uniforme y me
tódico de las disposiciones yigentes" que es, según lo expuesto por la 
Excma. Cámara de Justicia y lo informado por el Ministerio Fiscal y 
el Asesor General, la Recopiladón de Leyes y Decretos. Por el artícu
lo 19, la Recopüac1'ón debía ser empleada "en adelante para el servi
cio de la Administración de Justicia, sirviendo de texto, en cuanto 
esté conforme con el registro original". POI' el artículo 29, estaban 
obligados "a proporcionarse a su costa y tener dicha obra, todos los 
ciudadanos empleados en la Administración de Justicia, los profeso
res y estudiantes del derecho, y toda persona que deba tener cono
cimiento de las leyes, para ejercicio del ministerio, profesión u oficio 
de que esté encargado". 

En los pródromos de la verdadera codificación, el cuerpo legal 
recopilado por de ~~ngelis tuvo carácter obligatorio durante casi dos 
décadas en la justicia bonaerense, y por sus alcances y la forma de 
ser utilizado, fue un anticipo cabal del proceso que nos ocupa. 

6. - El prime/' período de n1lestra Cocl1ficación 1Jenal. 

Entramos ya a la primera etapa del proceso que estudiamos, 1111-

ciada con las bases constitucionales J" que se prolonga hasta el Código 
Penal nacional. de 1887. 

En términos generales estaba arraigada la convicción oficial y pri-

28 Recopilación / de las / LEYES Y DECRETOS / Promulgados / En BllP,~ 
nos Aires / desde el E5 de Mayo ele 1810, hasta. fin de / DiC'iembre de / 1835, / 
con WL incUce general de 17wtl!rias / Las leyes deben !orm{lr 1m man1lal ins- ! 
truotivo, para que todos plledan con.slll- / tarlo en sus dU&l.s, sin tener q¡¡e acudir 
/ a 'un '¡ntérprete: / BENTHAMj principios elel código civil. / PRI:llERA PAR
TE. / Buenos Aires. / Imprenta del Estado. / 1836. 

Este \alumen comprende los textos legales del período 1810-1823. La segllnela 
parte, los del período 1824·1835. La tercera parte, los del lapso 1836~1840. El 
,olumen cuarto vio la luz después de la caída de Rosa,s: Recopilació;n / ele las 
I LEYES Y DECRETOS / Promulgados en Buenos Aires desde Enero I de 1841 
hasta la fecha. / Buenos Aires. / Imprenta de Mayo, Representantes 128. I 1858. 

, 
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vada, en el sel,cic1o de que era imprescindible proyectar la codificación 
propiamente dicha. 

El 20 de agosto de 1821 se designó una comisión integrada por el 
catedrático de jUl'isprudencia doctor Pedro Somellera, por el doctor 
:Mateo Vidal y por el prior ;: el síndico del Consulado, Mariano SarTa
tea y José María Rojas, para redactar el código de comercio. Y pocos 
días después, por decreto del 19 de setiembre del mismo año, se consi
deró indispensable la reforma del código penal militar, y se nombró 
para ello al Coronel Mayor Ignacio Alvarez, al coronel Blas José Pico 
y al doctor Pedro Somellera :.!ú. 

El 2 de junio de 1832 se creó otra comisióu para proponer la refor
ma del código mercantil, según lo había sancionado la H. Junta el 17 de 
octubre de 1831. Fueron los nombrados el doctor Mateo Vidal, );ico
]ás IA.llchorena y Faustino Lezica 30. 

"Grquiza, por su parte, firmó en Buenos Aires el decreto del 24 de 
agosto de 1852 según el cual sería redactor de un proyecto ele código 
penal el doctor Balc1omero García, y actuarían como consultores ::'IIa
nuel Insiarte y Felipe Arana 31. 

Por distintas razones y circunstancias, estas iniciativas no Se COll

cretaron. 

Es innegable, pues, que la constitución nacional ele 1813 sirdó de 
sólido fundamento ~- de pórtico para dar comienzo a la gelluina codi
ficación penal argentina. 

Las disposiciones penales, relativas a garantías básicas, a delitos y 
a penas, al debido proceso, etc., que se contienen en diversos artícu
los de la constitución (8, 15, 17, 18, 19, 22, 24, 29, 103, 109, etc.), han 
sido estudiadas en los tratados de derecho penal y, por lo tanto, omitiré 
Teferil'me a ellas. Pero la cláusula del art. 67, inc. 11 que da al Con
greso nacional la atribución de dictar los códigos de fondo, uniforme 
para todo el país -contrariamente a lo que ocurre en otros estados fe
derales, como Estados Lnidos de ::\orteamérica y Méjico- obligó, por 
una parte, a dictar una ley sobre delitos de jurisdicción federal y, por 
la otra, a encomendar la redacción de un proyecto de código penal. 

29 Recopilación de Angelis, edic. cit., t. II, págs. 597 y 601, respectin\mente. 
30 Recopilación cit., t. II, pág. 1l~9. 
31 Registro };acional, 185~-56, pág. 33. Era parte de una comisión codifica

dor::\, más amplia destinac1a, además, a proyeet:1r el eóc1igo eh-il, el comercial ~
el de procedimientos. Obsérvese que aún 110 se había reunido siquiera el congreso 
eonstituyente de :3anta Fe que aprobaría la Constitución de 1853. 
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6.1. -La ley 4J ele cleWos federalcs. 

El 14 de setiembre de 1863 se promulgó la ley que lkra el número 
49 ~. concierne a los delitos de naturuleza federal (traición, delitos que 
compromet€n la paz y la dignidad de la Naeión; piratería, rebelión; 
sedición; desacatos contra autoridad y otros desórdenes públicos; re

ses edición ; desacatos contra autoridad y otros desórdenes públicos; re
sistencia a la autoridad ~. soltura de presos; interceptación y subs
tracción de la coresponc1encia pública; substracción o destrucción de 

documentos depositados en las oficinas públicas; falsedades; cohecho 
y otros delitos cometidos por empleados contra el tesoro nacional) con 
sus correspondientes penas. 

Aunque se haya afirmado que la ley 49 es una especie de código, 

no puede considerarse tal en realidad. No lo es por lo limitado de la 

materia legislada y por su falta de sistema u organicic1ac1. 

Rigió, sin embargo, hasta que fue derogada expresamente por el 
art. 305 del código penal de 1922. 

El citado art. 67, inciso 11 de la constitución disponía que los 
códigos de fondo que sancionaría el congreso nacional no podían alte
rar "las jurisdicciones locales, correspondielldo su aplicación a los tri
bunales federales o proyinciales, segÚll que las cosas o las personas caye

ren bajo sus respectivas jurisdicciones". En consecuencia, mientras 
el código penal no respondió a la incorporación sistemática ele todos 
los delitos, sin distinguir la ley de fondo entre federales y ordinarios, 
hubo U11a inadecuada duplicidad legislati;;a. El proyecto Tejedor, adop
tado como código penal por muchas proyil1cias argentinas, y el propio 

código penal nacional de 1887, dejaron incólumes las disposiciones ele 
la ley 49. 

Dicho en otras palabras: desde 1863 hasta 1922 existieron dos pla
nos legales separados, el federal y el ordinario o local, y de ambos, sola
mente uno codificado. 

Lo correcto era, como lo adyirtieron los proyectistas de 1891 y 

los codificac1ores de 1921, incorporar todos los delitos en un solo y 

lUlico código, dejando que los tribUllales federales o locales lo apli
caran según la jurisc1icción correspondiente. 
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6.2. -El lJ1'oyecto Tejedor. 

El 5 de diciembre de 136-:1: se le encomendó a Carlos Tejedor la mi

sión de proyectar el código penal 32. 

En poco más de un año Tejedor entregó la primera parte de su 
proyecto. La nota respectiva, en efecto, lleva la fecha del 30 de diciem

pre de 1865. 

Los rasgos más salientes del tBxto proyectado son, en líneas gene
rales: 19 ) La primera parte, dividida en dos libros, "se ocupa de la 

formación del delito, como ha de castigarse la tentativa, según que es
té más o menos próxima del crimen consumado, como debe castigarse la 
culpa en sus diferentes grados, y en oposición con el crimen voluntario, 
como deben castigarse las diferentes clases de complicidad y auxilio, en 
oposición con la criminalidad del autor principal, de qué modo en fin 
debe el juez proceder en caso de crímenes y de reincidencia". La síntesis 
está tomada de la nota de elevación del proyecto, con las palabras mis
mas del autor. 

El segundo libro de esta parte general, "trata de las penas, sus di
ferentes clases, duración y efectos. Causas que eximen de ellas, que las 
atenúan o agravan, y modo de extinguirse y de arbitrarlas" 33. 

29 ) Mantiene la pena de mnerte; pero" rodeada de tales condiciones, 
que su aplicación sea rarísima", de acuerdo con la expresión de Teje
dor. Agrega las penas de presidio y de penitenciaría, a las que reputa 
"la escala indispensable para conseguir la abolición gradual de la pena 
de muerte' '. El régimen penitenciario propiamente dicho, permite se
parar a los criminales "que por su sexo o edad no estarían bien en un 
presidio", o de quiénes puede esperarse corrección. 

En rigor de verdad las penas preyistas eran muchas más. Las cor
porales comprendían: la muerte, el presidio, la penitenciaría, el destie
rro, el confinamiento, la prisión y el arresto. Las penas" privativas del 
honor y humillantes" fueron: la inhabilitación, la destitución, la sus
pensión, la retractación, la satisfacción, la sujeción a la vigilancia de la 
autoridad y la reprensión. Por último, había penas pecuniarias: multa, 
caución, comiso, costos y gastos. 

39 ) Todas las penas son legales. El arbitrio judicial se conserva den-

32 Registro lI"acional, t. V, púg. 1i5. 
33 PrCfyecto de C~[ligo Penal para la República .drgenti.ncr, etc. Parte Pri

mera. Buenos ~-\.ires, Imprenta del Comercio del PInta, calle de la Victoria 8í, 
1866, púg. l. 
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tro de los límites máximos y mínimos establecidos. De este modo, los 
jueces podrún aumentar o disminuir las penas teniendo en cuenta que 
"un crimen o un delito es más o menos punible según que ha sido con
cebido y consumado con más o menos pel'yersidad o según que ha cau
sado más o menos peligro, o yiolado más o menos deberes sociales", co
mo explicaba el pl'oyectista. Para mayor seguridad, estún previstos los 
casos de atenuación legal y de agravación legal de las penas, así como 
los de "atenuación y agravación prudenciales", a modo de criterios para 
el arbitrio judicial. 

49 ) El código no debía comprender: a) Las contrayenciones de po
licía; b) los delitos de imprenta; c) los crímenes y delitos militares; el) 

los crímenes y delitos de fuero nacional. 
Aclara Tejedor en la nota pertinente, que estos últimos tienen, co

mo los de los militares, su "código" y sus Tribunales especiales. Alude, 
como es obvio, a la citada Ley 49 del 14 de setiembre de 1863; Y de esta 
errónea premisa surgió que tlwiéramos, durante largos años, un cócZigo 
para los delitos ordinarios o locales y una ley penal no codificada para 
los delitos de naturaleza federal. 

59) La segunda parte del proyecto Tejedor apareció más tarde 34 y 

contiene las disposiciones referentes a los crímenes y delitos en parti
cular, o sea, a lo que ahora llamamos parte €specl~al. 

Comienza por los" crímenes y delitos priyados y sus penas", a la 
inyersa de otros códigos que lo hacían ocupándose, en primer lugar, de 
los delitos públicos o delitos contra el estado. A este respecto, decía 
sensatamente Tejedor que "el orden de las materias adoptado en un 
código no influ~-e en su importancia)). Sin embargo, casi un siglo mús 
tarde, dicho orden se esgTimirÍa, sin ma~-ores fundamentos, para dife
renciar los sistemas penales trallspersonalistas o totalitarios de los per
sonalistas. 

69 ) La principal fuente reconocida por Tejedor fue el Código de 
Bayiera de 1813, debido a Feuerbach 35. Esto denotaría, por sí solo, 

34 Proyecto (Ze Código Penal para la RepúbUca Argentina, etC. Parte Segun
da. Buenos Aires, Imprenta del Comercio del Plata - calle de la Victoria Si, 1867. 

A pesar de esta última fecha, la nota con que se presentó la segunda parte 
del Proyecto fue del 31 de enero de 1868. 

35 Tejedor utilizó la traducción francesa de Vatel: Cocle Pénal du j'oyaume 
de Bariere, tracZuit de l'allemencZ aoco des explications tirées ilu commentaire 
otticiel et Wl appenclice rentermant: 1 9 des notes hisioriques; 29 la. trad1wiioll 
cl'appreciations critiques du Code de Baviere, par JIJI. Rosshirt et ]IUteplluzier, 
et :;9 les prolegoménes d,u· Traité cle Droft Penal de Feuerbach, por Ch. Vatel, 
París, Auguste Durand, 1852. 
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cierta resistencla a seguir el modelo de la codificación penal napoleó .. 
nica que había llegado hasta nosotros, sobre todo, por el PZa n General 
de Bellemare. Empero, Ramos consideró inadecuado el modelo bávaro, 
en razón de las grandes diferencias que existían entre el pequeño reino 
europeo y nuestra naciente república. Jiménez de Asúa tilda al modelo 
de exótico. Sin embargo, el problema de las fuentes en el proyecto Te
jedor es más complejo. En primer lugar, las fuentes españolas no son 
dejadas de lado. Se utilizan las Partidas, las le~-es de Estilo, la llUeya 
Recopilación y la novísima Recopilación, así como los códigos penales 
españoles más recientes, en particular, los de 1848 y 1850. E'n segundo 
término, el sincretismo de las fuentes es evidente, pues Tejedor acude, 
entre los americanos, a los códigos penales de Bolivia, Brasil ~- Perú, 
al de l\ueya York y al proyectado por Levingston para Luisiana. Entre 
los europeos, se vale de los códigos penales sardo, de las Dos Sicilias, 
austríaco, prusiano. francés y del cantón suizo de Vaud. 

Lo mismo sucede con los autores que cita Tejedor en las notas: 
Feuerbach, Mittermaier, Rossi, Le Graverend, Carnot, Chaunau, Orto
lan, Vicente y Caravantes, Pacheco, Tapia, Livingston, Boeresco, sin 
olvidar, por supuesto, a Beccaria y a Filangieri. 

El problema auténtico consistía en la necesidad de superar leyes 
vetustas, arbitrarias hasta la injusticia, confusas, desconocidas para el 
COllllUl de las gentes y, por lo tanto, inaplicables, lo que alcanzaba no 
solamente a alglUlas leyes penales españolas, sino también a las dictadas 
por los gobiernos patrios. Con acierto o sin él, Tejedor escogió, como 
casi todos los encargados de proyectar leyes penales, desde entonces hasta 
la actualidad, los textos propios o ajenos que le parecieron -o se le 
antojaron- más adecuados para el mejor cumplimiento de su augusta 
misión. Realizó, pues, una importante labor, entre intelectual y estética. 
Pero hasta el mayor de los artífices, si de legislar se trata, suele caer 
en artificios peligrosos o ridículos cuando no tiene en cuenta la realidad 
o desacierta en la imagen que se forma de ella. 

Sería inadecuado detenerse en un examen más o menos detallado 
del proyecto Tejedor, o de los que se mencionarán luego. Simplemente 
debo estimar su significado como piedra miliar en el proceso de nuestra 
codificación penal. 

Tal vez la más objetiva y sintética apreciación genérica del proyec
to ha sido la de Rodolfo Rivarola, señalando los siguientes e1'1'ores: "1 Q 

haberse limitado. a una ley que solo las provincias debieran aplicar, y 

dejando en vigo.r las leyes federales sobre crímenes y delitos contra la 
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.:\ación, como otlJ código independiente elel que fue ordenado por la 
Constitución; 20 haber ac1optac1o una Huiec1ad excesiva de penas priya
tiyas de la libertad, cada una de las cuales debería clUllplirse en estable
cimientos proyinciales distintos, sin considerar la imposibilidad en que 
se hallaban y se hallarían siempre las pl'oYÍncias de dar cumplimiento 
al régimen de penas ordenado por el código; 39 haber oh'idado en la 
parte especial, que las buenas reglas sobre responsabilidad, contenidas 
en la parte general, requerían, para ser aplicables, una correspondiente 
amplitud de un máximum y un mínimum en la pena de cada delito" 3G. 

6.3. -La vigencia del proyecto Tejedor. 

Pocos meses habían transcurrido desde la presentación de la segun
da parte del proyecto Tejedor, cuando ya el congreso nacional autori
zaba al presidente Sarmiento para designar una comisión que examinara 
"prolijamente" dicho texto. 

Los nombrados por decreto del 10 de no\'iembre de 1868 fueron José 
Roque Pérez, JUarcelino lJgarte y Manuel Quintana. Este último había 
publicado en El Foro un artículo acerca de la S cccsidacl clenn nuevo 
código crimina~ 37. Pero la comisión reyisora sufrió repetidos cambios 
en los años sucesiyos. En 1871Vicellte Fidel López reemplazó a José 
Roque Pérez; en 1872, al fallecer 1Jgarte, se nombró a Antonio E. :\Iala
yer; en 1873 se designa a SixtoVilleg-as: en 187-4:, renunció López y lo 
sustituyó Andrés Ugarriza; en 1377, dimitió Quintana y ocupó el puesto 
Juan ¡Agustín García. De tal manera. Villegas, r garriza y García, que 
fueron los comisionados definitiyos, redactaron su propio proyecto de 
código penal, lo que no es insólito en nuestro país. 

El hecho insólito, y no siempre recordado como debiera, es que 
el proyecto Tejedor, a{m criticado y desinterpretado, tUYO \'igencia en 
la mayoría de las provincias argentinas hasta aprobarse el código penal 
de 1887, uniforme para toda la nación. 

Por eso puede hablarse, en puridad, del Código Tejedor, aunque 
no lo fuera por sanción del congreso nacional, y sí merced a distintas 
leyes provinciales. 

36 RODOLFO RITAROLA, Derecho Penal Argentino, etc. Madrid, Casa Editorial 
"Hijos de Reus", 1910, pág. 1í, 

37 El Foro. Reústa de Legislación !I Jnrisprudcncia. Buenos Aires, Imprenta 
del Orden, San :Martín 5, 1859, pág. 253. Esta re,ista fue órgano del Colegio de 
Abogados bonaerense. La comisión redactora estll,o ('ompuesta por José Benjamín 
Gorostiaga, Manuel R. García y José Domínguez. Luego se incorporaron José Bs.
nos Pazos, José Roque Pérez, Luis Sáenz Peña y Manuel Quintana. 
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El asunto concreto de la vigencia del proyecto Tejedor en las pro
vincias ha sido estudiado, en primer lugar por Moisés .Nihe y más re
cientemente por J. Carlos García Basalo 3S. 

En resumen, todas las provincias adoptaron el pl'Oyecto Tejedor, 
sin modificaciones o con algunas, excepción hecha de Córdoba que san
cionó el contraproyecto de Villegas, l'garriza y García, y de Jujuy y 
Santiago del Estero donde rigieron las leyes españolas hasta 1887. 

Aclarado ahora en gran parte el pmlto formal de la vigencia del 

proyecto Tejedor, falta todavía investigar en profundidad y con acopio 
de noticias e informaciones de toda índole -único método, complejo y 
árduo, para investigar la realidad del derecho histórico, vivido como 

cultura-, la perdmabilidad de las leyes penales españolas, su coexis
tencia con el llamado del'echo pa.trio, expresión de la que se servía Te
jedor, su derogación efectiva o aparente, su influencia como ratio o 
1!SUS foá . . , 

Decía Tejedor en su Curso dc Derecho Criminal, que el "Fuero 

Juzgo representa la época de los bárbaros; el Fuero Real y las Partidas, 
la feudalidad; y las Recopilaciones, la monarquía absoluta y el colo
niaje". Augusto Elías comparte expresamente ellapicl.ario juicio y 1)or 
eso transcribe la cita de manera literal 39. Claro está que Elías critica 
a Tejedor a través del código penal de la provincia de Buenos Aires, 
que regía desde 1877. 

El estudio serio de nuestro proeeso de codificación penal no puede 
ya repetir tan rotundas y equívocas opiniones. Las grandes épocas his
tóricas, los períodos en que se las divide o subdivide, las instituciones 
políticas, las estructuras sociales, las culturales y las religiosas, los sis
temas económicos ... suelen ser caminos demasiado trillados que facilitan 

el estrépito de las voces repetidas y multiplican rótulos o letreros de 

los que apartan de la ruta áspera, callada y dificultosa, de la genuina 
investigación. 

3S MOISÉS XILVE, La. vigencia c7cl Proyecto Tejedor como có,iligo penal de 
las provinciaB argentinas, en lo, Revista Penal y Penitenciaria, Buenos Aires, enero
diciembre 945, pág. 35. V. también Luis Jiménez de Asúa, Tratado de Derecho 
Penal, Buenos AiTes, Editorial Losada, t. 1, 3' edición, s.f. (1964), pág, 1019 
;; n. 4, 1020 Y un. 5 y 5 bis y 1021 .. T. Carlos García Basalo ha completacl0 esta 
in,estigación en un trabajo, toda,ia inédito, que presentó al III Congreso Na
cional y Regional ele Historia Argentina. 

39 A'C'G'C'STO ELbs, El Cói1igo Penal estudiado en sus principios. Buenos Ai. 
res, Imprenta de Pablo E. Coni, Especial par'a Obras, 60 - Calle Alsina - 60. 
1880. piig. XI. 

La cita de Tejec10r pertenece :11 CUI'SO, tomo 1Q
, n" 12. 
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6.4. - El proycc-;o ele Yillcgas, Fg([rn~za y García. 

El criticismo a ultranza y formalista -es decir, sin poner los pies, 
y menos aún la cabeza, en la realidad- constituye UllO de los rasgos 
perdurables de nuestros esfuerzos en pro de una codificación penal 
adecuada. 

Los comisionados que se encargaron ele examinar el proyecto Teje
dor, prefirieron presentar otro propio -lo. Por eso lo he llamado contra

proyecto. 

Como siempre pasa, no bien transcurren algunos años, se descarta 

lo reeibido alegando supuestas razones de modernidad. 

El eontmproyccto, por ejemplo, sostiene que la clasificación de los 
delitos en públicos -;.- priyados -que Elías acepta- "ha sido desechada 
ya por los autores modernos" ... 

Se mantiene la pena de muerte, con criterio de rxcepciól1. Las pe
nas restantes se distinguen en gcneralts, con escalas mínimas y máximas, 
a la manera de Tejedor, y especiales para ciertos delitos, como el destie
rro para delitos políticos, y la inhabilitación, la destitución y la suspen
sión para los cometidos por empleados públicos. Se prOCUl'a limitar la 
"arbitrariedad" del juez, lo que pone de manifiesto Ulla desinterpreta
ción de lo proyectado por Tejedor. Se suprime la clasificación tripar
tita en crímenes, delitos y contrayenciones, que. parecía ser un remedo 
del sistema francés, aunque no tanto, pues el proyecto Tejedor no se 
ocupaba ele las contrannciones y tampoco ele los tribunales que debían 

corresponder a la consabida tripartición (Con/' cl'A.ssisscs, tribunales 
cOl'l'eccionales, tribunales de simple policía). 

Por último, la parte espec-ial (Libro segundo) modifica el ordena
miento de Tejedor, comenzando por los delitos contra el orden público 
y dejando para el fin los delitos" contra las personas ", "contra las 
garantías inc1iYiduales", etc. 

La. suerte del contraproyceto fue limitada. Se aprobó como código 
penal de la proyincia. de Córdoba, con algunas modificaciones, desde 
1882 hasta 1887. 

Pero en Córdoba misma, Adán Quiroga, un sanjuanino ilustre por 

40 PROYECTO / DE / CODIGO PENAL / Presentado al Poder Ejecutivo 
Nacional/por la Comisión nombrada para examinar el proyecto redactado / 
por el Dr. D. Carlos Te,ieclor, compuesta de los Dres. / SISTO VILLEGA8, Al;:
DRES UGARRIZA / y / JUAN AGUSTIN GARCIA / (escudo) / BUENOS' 
AIRES / Imprenta de EL 'KACIO'KAL, Bolívar 65 y 6i / 1881. 
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muchos COllleptos, centró sus críticas sobre la parte general del contra

proyecto. (~uiroga tenía 23 años cuando publicó un nutrido YOlUlllen de 
más de 500 páginas, pleno de información r de ponderado juicio, en el 
que no se prescinde de las fuentes españolas y se completan con el co
nocimiento del derecho penal comparado de su tiempo ~1. 

Omito rozar siquiera. las interesantes observaciones de Quiroga so
bre los fundamentos y el articulado del contntproyccto. A pesar de que 
pronto cumplirá un siglo, la obra merece ser sacada del oh-ido y suscitar 

más de un estudio concienzudo. 
}Ie limito aquí, respetando el tema central, a subrayar uua cons

tante del pensamiento de Adán Quiroga, Teferente a si las leyes penall's 
europeas se aclimatan entre nosotros. Teniendo en cuenta las" condicio
nes físicas y morales" de la Argentina, cree el autor de CalchaqHí que 
las penas 1'estrictin1s de la libertad no deben exceder dl' ocho a diez años 
y que las medidas prewlltiyaS son indispensables en nuestro país. Por 
eso se pregunta: .. t:\ uestl'OS legislac10res en los proyectos de Código Pe
nal para la República, han tenido en consideración estas circunsÍ<mcias 
en la escala de la penalidad ~ t Han consultado al modo de scr :: el ca
rácter de los habitantes de la República, así como la topografía de lmes

iros te1'1'itorios, su situación geográfica y su clima 7 ,O han copiado a 
los códigos extranjeros sin ,el' si sus principios son adaptables para 
nuestro país?" y lanza la (\('usación 11r('('isa: .. "":'\ n(,i;tl'OS l('gis1<1do
Tes, con pequellas diferpncias, hall tomarlo su~ pro~Tetos üe los c·C,t1igo:-: 
de Bayiera, de E"spaña, de Francia. de Austria -:: l1e :'\úpoles"" .. 1;;. 

Esto no es un simple eco ele las corrientcs positiyistas que tmnlJién 
l1(i~ llegahnn c1p Europa. a la ."flzón Ra"tn 1'011 1'('I'01T('1' 1,lS pá2"illHS (k 
Delito y Pena para comprobar que prevalece en ellas llna sólida :forma

ción jmíüica. 
Lo que inspira a Quiroga no es tampoco 11na Sl1t'rte de nacionalismo 

o regionalismo malentendido :: rccalcitrantp. 
Lo quP sí COl'l'('spollc1e enaltecer es su dara ~- aguda yisi<Ín de la 

realidad argentina, unida a la incesante búsqueda de criterios originales, 

que buena falta nos hacen haRta el día de ho~-. 
En el Congreso ?\acional no tuvo mejor fortuna el contrapruyecto. 

A pesar de que el mensaje del Poder Ejecutiyo lo remitió el parlamento 

41 AD .. \:\ QnIW(,"\, Delito 11 Pena. Estucho de la parle qcncral rIel Proyecto 
de Cór7i[IO Penal de los Drcs. Villc.r¡as, TJgarriza y Cm·c¡a. Córdoba, "La Jliiiul'a", 
Deún :FnllEs ~5 y :!7. lSSli. 

~~ Ob. cit., 'en ¡;ota ar,tcriol', púg. 51~ Y dgs.) cspcéialmente púg. 517. 
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con el l:onfesac1o propósito de que el futl1l'o código entl'ase a regir a co
mienzos de 1802, se lo pasó a estudio de dos comisiones sucesivas y su
frió tantas modificaciones que ya no pudo considerarse como el pro;. ecto 
originario. 

Francisco Ramos :\Iejía -sobre quien Yoh'el'é- lanzó sus acerados 
dardos en Ulla serie de artículos que aparecieron en La lÚlción de Bue

nos Aires, con el seudónimo de Jus y el título SobN el Código Penal, 
los c1ías 15, 16, 17, 18, 21 Y 22 de octubre de 18M. Obsen'a que no debe 
aprobarse a libro cerrado un texto muy deficiente, con enores en mate
ria de culpa, en la clasificación de los delitos y acentuada tendenciu él 

las abstracciones en sus preceptos. 

6.5. El Clidi[jo Pei/ul ele 1887. 

La tramitación pm'lamelltal'ia del contrapr0!Jecto de Yillcgas, l';a
l'l'iza y Gal'l:Ía llegó a un extremo paradójico. El huto pre:-;elltac1o para 
sustituir el Proyecto Tejedor quedó, según el despacho de la t:omisiCJll d\.' 
la Cámara de Diputados de 1885, c1efinitin1l1wnte desechado, pUb :-;é' 

optó por tomar como base a este último prorecto debido a que regía ~a 
en casi todas las pl'o\'incias. 

De todos modos, Sl' hahían intrOlln"ido nn111e1'O"n" l1l(),lific¿\(·jun,o, :-' 
la disparidad ele fuentes, d elltl'('el'uznmiento (le replH'ns :'- la,.: dnr1'\,,: 
sobre,'inieron no podían rasorec-er la lahor dd C'ongl'l'SO 11 i orientar a 
la opinión pública 'l!l. Por encima ele tantos problemas l'xi,.;tía, UllU :,:n:, 
yísimo: el de la amll'quÍa legislatiY<l en materia lWl1al. 

Finalmente, se decidió ponerle coto ele alguna manera, mediante la 
Le:' 1920 del 7 c1p diciembre de 1886. 

Teníamos :'a un código penal nacional: pero las cuestiollPs seguían 

Roc1olfo Rh'arola dedicó tres \'olúnwlH'''; a la E.rposiciúil y crítica 
cIel Código Penal de la Repúb7ica Lll'[jo¡fiil(! H, TodaYía puede acnc1il'sl' 

a esta obra para. infol'marse acerca de las caracterÍsti¡:C1S mú" saliente,.; :
de las c1"ficiellcias de nuestro código penal de 1887. 

Rivarola dijo, refiriéndose a este texto: "10 Que esie Có<ligo P,'mll 
no ha realizado el pl'ecepto de la Constitucjón, de ser un Código Xacio
nal: fue concebido con el vicio originario del pro~'ecto de Tejedor ~' he-

43 Las vicisitudes parlamentarias, hasta la sanción del ('ó(1igo pena1 que 
entraría a regir el 19 de marzo de 1887, puer1en consultarse en .Jilllénez de A,úa, 
ob. cit. en nota 38 in fine, púgs. 1023 y ]026. 

44 Buenos _.I"ires, F('lix La.iouane, 79 ' Perú' 89, 1890. 
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cho como un Código para ser aplicado en la jurisdicción ordinaria de la 
Capital, y en las jurisdicciones provinciales. Ha dejado así, "subsistente 

otra legi'Slación penal, flotante, de origen inconstitucional si procede de 
las legislaturas provinciales; de origen constitucional, pero ocasionada a 
dudas y chocantes contradicciones, si procede del Congreso. Lo que ha 
pasado a este re::ipecto con el Código Penal, no ha pasado, ciertamente 
con los otros códigos que el Congreso ha sancionado. El Código Civil, 
el de Comercio, el de Minería, han abarcado el conjunto de leyes que por 
la naturaleza del asunto, debían comprenderse en un solo cuerpo, sin 
distinción de las jurisdicciones que debían aplicarlos, sin hacer un 
código para los tribunales ordinarios y otro para los tribunales federa
les" 45; "29 La ausencia de concepción metódica en la distribución de 
sus partes, y de corrección en sus detalles; 39 El mantenimiento de un 
sistema penal de imposible cumplimiento, en la parte de las penas pri
vatin1s de la libertad; 49 El atraso respecto de instituciones nuevas, ya 
ensa¿"adas en otras partes, y que podría experimentarse en nuestro país, 
como las leyes sobre reincidentes, libertad condicional, condena condicio
nal, etc.; 69 El silencio del Código respecto de muchos hechos que deben 
pasar a la categoría de delitos y que no tienen esta declaración ni san
ción alguna en otl'as leyes; 69 El silencio respecto de cuestiones de tanto 
interés jurídico como las de la fuerza obligatoria de la ley penal con re
lación al territorio, ;'. tantos otros de que tendré que ocuparme con más 
detención en el curso de este trabajo" 4G. 

Juan P. Ramos, por su lado, fue mucho más contundente al mani
festar: "Este Código tUYO cuanto defecto de doctrina ;.- de técnica sea 
concebible: El Código de 1887 puede decirse que nació muerto". 

La experiencia cultural e histórica de lo acontecido desde el inicio 
de nuestro proceso de codificación hasta el primer código penall1acional, 
sine de precioso ejemplo y de utilísima comparación -por desgracia, 
desaprov~hada- para comprender las etapas ulteriores. 

La que ahora parece cerrarse está signada por un criticismo exage
rado y generalmente no ceñido con justeza al objeto criticado. Así se 
había comenzado por criticar las leyes españolas tildándolas, verbi
gracia, de "bárbaras" o de "feudales ", cuando hacía no pocos siglos 
que las invasiones de los bárbaros y el feudalismo estaban sepultados 
en la noche de los tiempos. Si se quería significar que teníamos otras 

45 Este fragmento pertenece a la Exposición de JIoticos del Proyecto de 
1891, pág. 6. 

46 RODOLFO RrV.\ROLA, ob. cit. en nota 36, pág. 19. 
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instituciones pol~jcas, o aspirábamos a tenerlas, 110 era tan simple di:;i
mular que seguían l'igiénc1onos, de manera directa o indirecta, leyes 
penales españolas ~. leyes patl'ias que coexisten, llegan a formas de 
transición y terminan por diferenciarse, siguiendo principios conocidos 
en la historia del derecho que se aplican según circunstancias de ticm
IJO y de lugar. 

El criticismo negati\'o conduce, quiérase o no, a la presentación 
de modelos legislatiyos extranjeros y, por añadidura. extraños, que se 
l'ecomiendan a quienes deciden aduciendo modernidad, el consenso 
de los que se reputan expertos, etc. 

Al apreciar los modelos ofrecidos, hay que tener en cuenta llue 
casi no existen modelos puros. Esto es; el modelo francés del Plan ele 
Bellemare o el báyaro del proyecto Tejedor no son calcos ni adapta
ciones completas; además, en una inyestigación seria y profunda, ha
bría que examinar cuidadosamente las influencias no galas recibidas 
en el código penal francés de 1810, en el código de illSLl'ucl:ióll criminal 
de 1808 y en la le~' de organización judicial del 1810, así como las que 
grm'italon en Feuerbach y en el código de 1813 desde fuera de Ba
viera; en fin, ya. se ha sugerido, con motiyo del proyecto Tejedor, que 
una cosa son las líneas del modelo ostensible o que pl'enllece ;: otra 
el cuidadoso examen de las distintas fuentes incorporadas, a YéCeS 
eclécticas ~. otras sincréticas. 

Otra. l:uestión que debe destacarse, durante ese período, e:-; la 
que dimana de las rea.lidades legislatiyas de entonces, a saber: a) La 
vigencia del proyecto Tejedor como código penal de diyersas pro\in
cias argent.inas: h) La. yigencia en la provincia dr rón10ha drl ('()lltl'll

proyecto de Yillegas, l'garriza y García; c) la vigencia de las leyes 
penales espaiíolas, hasta 1887, en las provincias de Jujuy y de San
tiago del Estero. 

De este período trasciende el interesante y poco estudiado asunto 
de la real aplicac,ión por los tribunales federales de la ley 49 de 1863 
que, como se sabe, rigió hasta 1922, con lo que los delitos contra la ¡;;e
gmidad de la l\"Clción, contra los poderes públil:oS y el orden eonsti
tucional, contra la administración pública y los que se llamaron "de
litos peculiares a los empleados públicos", entre otros, respondieron a 
fuentes legislativas y doctrinales no coincidentes por entero con las 
que se mencionan o estudian a raíz del proceso de codificación rese
ñado hasta aquÍ. Reflexiónese, a mayor abundamiento. que tanto el cri
men o de lito de traición a la patria como los que el código de 1887 
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c1pIlominó ,. (le litos políticos", dependieron de las leyes penales y mili
tares y de otro proceso de codificación distinto del que nos ocupa 
-desde el proyecto Tejedor, conforme se dijo- y que se concretó en 
d eóc1igo de justicia militar (Ley 3670, del 13 de enero de 1893) . 

..:lcerca del múximo delito de nuestras leYl's penales, todayía una 
observación. El texto constitucional de 1853 y 1860 (artículos 100 y 

10:3 respectiyamente) caracterizaron l'estrictinlll1ente la traición "con
tra la ':\ación"; pero se ordenó que: ,. El Congreso fijará por una ley 
especial la pena de este delito" ... ¡ Se ha cumplido el mandato cons
titucional? Para algunos, la ley 49 habría servido a tal fin, aunque 
no sea precisamente lo que dispuso la C011Stitución. El problema estú 
lejos de ser baladí. La historia del derecho podría aclarar el punto y 

sus alcances. El derecho penal comparado podría extraer conclusio
nes de interés confrontando nuestra disposición incumplida con la ley 
especial de los Estados ruidos de Korteamérica sobre traición. Tam
bién podrían llevarse a cabo proyechosas comparaciones sobre leyes 
de alta y baja traición de España, Inglaterra, Francia, Prusia, etc. Con 
estos a portes, ac1emús de prennir o corregir desaciertos dogmáticos. 
tal wz 10gral'Íamos contar con disposicion.es penales eficaces en esta 
delicada materia, en la cuaL como en algunas otras, parecería que he
mos alcanzado lo irrisorio: a delitos múximos eOl'l'esponc1e la máxima 
impunidad. 

í. -El segUí/do puíodo dCí/llestra coclij'icociú¡¡ penal. 

La. exacerbación cl'ítÍl.:a descrita en el período anterior, que ter
mina con la sanción del t.:óc1igo lWlHll de 1837, prosigue sin intenalu 
alguno. 

En 1as dos décadas transcunidas desde que se ('ompletó el pro
yecto Tejedor hasta la puesta en ..-ig·or dl' aquel código. se había hecho 
todo lo necesario para que fracasaran tantos esfuerzos -:' que, como con
secuencia el "llneyO" códi¡ro. qne no r1'a ni el del rx profesor ,"l' luego 
g'ohel'lH1c1or honael'ense, ni el controproyecto de 1881, sino otro, naciera 
muerto, de acuerdo con el juicio que Ramos formularía seis o siete 
lustros más tarde. 

A 0110 contl'ilJU.'-ó no poco, ¡1r1Pmús. la 8ocicc7ac7 de A.ntropología 
Jurídica, fundada en Buenos ~\irrs en 13M8. Formaron parte de ella 
Frnneisco y .T osé l\L Ramos Mejía, Luis María Drago, Norberto Pi-

g 
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ñero -flamante catedrático de derecho penal en la Facultad de Dere
cho de Buenos Aires-, Rodolfo Rival'ola, José Nicolás l\Iatienzo, etc. 
La Sociedad mencionada fue una de las primeras -o muy posiblemente, 
la primera- en estudiar y difundir las nuevas doctrinas renovadoras de i 

derecho penal que procedían de lo que se llamaría" escuela positiva ". 
Pero su originalia el no fue simplemente de orden cronológico, sino 
también intelectual. Obsénese que no se le dio nombre de "Socie
dad de antropología criminal", sino de antropología. jurídica, con lo 
que se acentuaba la orientación hacia los problemas del derecho en 
transformación. Para ello se proponían "completar la ciencia europea 
con los datos de la antropología y sociología argentina y americana 
indígena". Con tales alcances y significación, es indudable que nues
tra Sociedad fue primera y única en el mundo. 

Su presidente, Francisco Ramos l\Iejía, se ocupó de los Principios 
fundaíllentales de la escuel({ posifú'a de derecho l)CilaZ (Buenos Aires. 
1888). Riyarola habló de Crítica de la pena de lH/lute en el código pe
nal argentino (Buenos Aires, 1888). Luis :;\IarÍa Drago. a su vez. estu
dió Los hombres de presa sobre la base de nuestros delincuentes. con 
referencias e:s.presas a los lnnfardos -que toma de Benigno Lugones
y levantando objeciones a Lombroso 47, 

Se equiyocarÍa, sin embargo, quien juzgara con apresuramiento 
que los abogados y médicos -a la sazón. jóYenes- miemhros de la So
,icelad fueron simples secuaces de la. .. escuela positi,-a". Los reparos que 
Drago, Riyarola :: otros que aparecerían mús tarde; como Ingenieros. 
opll"Íel'on a. Lombroso ~. a Fe1'l'i, en Pl pillúenlo de la fama, S011 mú" 
que expresivo,; al respeelo. 

Otras pruebas al eanto, prúcticamente desconocidas 11 olyidadas. 
En 1876. cuando apareci6 la edición príllcipe de LT omo d clhzqncntc 

de Lombroso. en poco mús de un folleto de doscientas ~. tantas páginas. 
un médico cOl'l'entino. JosP R. Amarilla. hahía presentado su tesis a la 
1'niversidac1 de Buenos Aires sobre Lr( criminalidad de los nilíos desde 
el punto de 1'ista médico-legal. Poco antes se había creado una cátedra 
de medicina Legal en los cursos de jurisprudencia de la misma l.~niver
sidad (1870-1873). siendo rector ,Juan ::\Iaría Gntiérrez. Y también en 
1873 se publicó en Buenos .A.ires La RO'ista Crim inal. sin pretensiones 

47 Ix!s lIL\f:Í.I. Drr~\(;o. Los hombrES de presa. Buenos Aires, Félix Lajouane, 
1888. Pese a los reparos que le hacía lluestro autor, Lombroso prologó {) hizo 
traducir y publicar esta obra con el título artificioso ele 1 cl'iminali naH (To
rillO, Fratelli Bocea, 1890). 
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teóricas o académicas, pero en la que se recogen, de manera empll'lca 
y periodística, interesantes materiales de nuestra realúlad criminoló
gica. En fin, la tesis de Fermín E. AIsina (Sistema, Penitenciario, Bue
nos Aires, 1877), propugnaba que la flamante Penitenciaría dependiera 
del Poder Judicial, y que los médicos interyinieran en la ejecución de 
las penas. 

Es, pues, inútil y contraproducente en cualquier etapa de nue:'itro 
proceso de codificación -incluido el momento actual- la critica ro
tularía que consiste en distribuir rótulos o marbetes, como si fueran 
signos totémicos, a fin de distinguir a los iniciados de los que no lo 
están, a los amigos de los enemigos, por supuesto bajo las luces filosó
ficas de la época y los dictados de la sabiduría que llegan de Europa ... 
Cayóse así, acaso sin advertirlo, en los juegos dialécticos de antítesis que 
oscurecen los problemas por exceso de brillo y de simplicidad: clásicos 
'versus positivistas; retribucionistas vcrsus cOlTeccionalistas; técnico
jurídicos '1.'8. político-criminalistas; dogmáticos '1.'S. antic1ogmáticos; fi
nalistas VS. el resto ... 

Por si a algunos consuela lo que pasó en otros tiempos y en otras 

partes, recordaré que la Asamblea Constituyente boliyiana de 1326 re
solvió adoptar para el flamante estado, el código penal español de 

1822, pese a que hacía muy poco que la futura capital de la no,-ísima 

república acababa de ser rebautizada como La Paz de ~4y(/ellc7UJ, Los 
argumentos, no obstante la sangre todayía fresca, fueron los consabi

dos: el código español de 1822 era "fruto de la filosofía r las lnct~s 

del siglo tomadas de los mejores criminalistas". 

'7.1, - El proyecto de 1891. 

Tres de los miembros de la S OCi6cla{l el e .AJntropología J /{i'íd ica, 
:1\orbe1'to Piñero, Rodolfo Riyal'ola y José Nicolás l\Iatienzo, fueron 
designados por el Poder Ejecutivo, el 7 de junio de 1890, para redac
tar un proyecto de reformas al código penal. El propio gobierno na
cional admitía así el rechazo del código penal que tan poco tiempo 
de vigencia tenía. Los fundamentos del decreto gubernamental eran 
explícitos: ... " el código penal vigente adolece de defectos que es in
dispensable hacer desaparecer, por los peligros que entraña para la 
sociedad y para los que sufl'en especialmente su aplicación". lilla yez 

más la crítica, en este caso oficial, y la fórmula de salyación estaba en las 
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luces;; en los Ill':delos extranjeros: "En los últimos años, diversos paí
ses hall alterado su legislación penal, dictando sus códigos como el 
resultado de estudios minuciosos y completos que deben tenerse en 
cuenta: la ciencia penal se ha enriquecido con nuevas doctrinas que, 
si bien son objeto de discusión y no se imponen desde ya como verda
des inconcusas, deben tomarse en consideración para aceptar de ellas 
lo que pudiera importar un progreso para nuestra legislaci6n" ... .J.o. 

Está documentado, pues, que por mandato oficial y por convic
ción, los comisionados se dejaron influenciar por el prestigio de los 
penalistas italianos, a quienes se deben "las obras fundamentales de 
la escuela clásica del derecho penal" y, asimismo, por "los estudios 
de la escuela positiva" y por el código Zanardelli ele 1889, "dictado 
con verdadera autoridad científica"... "prolijalllente preparado" y 
"ampliamente discutido en aquel país" ... 40. 

Este proyecto, redactado al cabo de un año, en 352 artículos, con
cordado con la legislación y las fuentes argentinas ::" extranjeras y 
una exposición de motivos de 242 páginas, fue el primero que dispuso 
unificar la materia penal federal con la ordinaria o local, de manera 
que debía derogarse la le;; 49 de 1863. También fue el primero que 
afrontó el problema de la aplicación de la ley penal con relación al 
territorio y otras cuestiones del llamado derecho penal internacional. 
:Adán Quiroga había tratado estos temas en su Delito y Poza.. Además, 
no debe oh-idarse que acababa de celehrarse el congreso que aprobó 
los Tmtados ele JI on teL"l~c7eo (1889 L 

una noticia acerca del sistema y contenido del proyecto de 1391, 

puede consultarse en el Tmtado de Jiménez de -,,\.súa. Sin embargo, 
este autor entiende que el proyecto de Piñel'o_ Riyal'ola ~' l\Iatienzo 
"ha de ser filiado como" clásico" 50, 10 que de.ia. bastantes dudas con 
respecto a lo que significa, para otros. filiación "positi\-ista". Asi
mismo afirma el maestl'O hispano que este pl'o.,-ecto fue muy bien reci
bido por la crítica nacional ~- extranjera. sumini"tl'allc1o yarios ejem
plos: pareceres de Rodolfo nIo1'eno, Eusebio nómez, Juan P. Ramos, 

48 Proyecto c7c Có.rIigo Penal ¡¡ara la República Argentina, cte. Bueno, Aires, 
Taller Tipográfico de la Penitenciaría Kacional, 1891, lJágs. 3 ;- 4. 

49 Las frases entre comil1a~ pertenecen, las dos primeras a Rivarola en Ex" 
pogición y Crítica (I.el. Código Penal cIe la República Argentina, cito en nota 44, 
t. I, págs. "VI-VII; las dos últimas, a la exposición de motivos del Proyecto de 
CócIigo Penal cit en la nota anterior, p(tg. :!38. 

50 Tratado de Derecho Penal, edie. cit. en nota (l. t. I, púgs. 10::!ll y sigs. La. 
frase entre comillas figura en la tpúg. 1029. Cfr., aclemás, Rodolfo Riyaroln, ob. cit. 
en nota 36, págs. 20-23. 
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el catedl'útico de Caen, Edmond Yilley, el de Salamanca, ,Jerónimo 
Vida, etc. 

Ya se ye1'ú que el insigne jmista y polígrafo cOl'l'entino Lisandl'o 
Segovia, se opuso públicamente al proyecto ele 1891. 

Tampoco recibió acogida fa\"01'able en el Congreso, Cuatro años 

despnés, en 1895, la comisión de la Cúmara de Diputados que tenía 
a su cargo el estudio elel proyedo, citó a su seno a lUlO de los autores, 
1\o1'be1'to Piñe1'o -con la conformidad de los dos 1'e8tantes-, :; for
muló despacho aconsejando su sanción con unas treinta modificaciones 
"de detalle", según Riya1'ola. 

Pero transcunieron otros cmco años. En marzo de 1900, la comi
sión cll' Códigos de la Cámara de Diputados -compuesta por otros 
miell,bros-, decidió p1'<:'senta1' un proyecto de reformas parciales, en 
n¡sLución c1el 1Jloyedo ae l:óc1igo pellal ele 1891. Sería la llammb Lqj 

de Reformas que lleyó <,1 ?(\' -:1189 Y fue sancionada en 1903. 

7.'2. -El proy(cto de Lisandro 8c[j0!'ia. 

La demora parlamentaria en eOl1siclerar el pl'O~"ecto de Piñero, 
Ri\arola ~" :Jlatienzo úlloreció, sin duda, que se siguiera un curso 

yucjl nn tl', ll<1l'C"iulizado y rt'itel'ati"íO (:11 los desaciertos cl'ónil:v,; de lllllC:>

tra toc1i l'il:l1ci<Ín ]1enal. 

Como se anti('ipó líneas anilla, Lisanc1ro Sego\"ia expresó su c1i,,
Cl'c°¡li:nein <:011 el Pl'o.\-<:l:lO lh' 1891. Lo hizo lllt'diunte UIlas ohst'l'\'(ll:io
Hes críticas (ille apal'ecieron ('n el diario La _Yación en 1892 y prosiguie
ron en la RCL'isirr ']udicial desde el número inicial al décimospxto. 

Por su talento de g-nm jmista y por la experiencia adquirida eomo 
Fic:¡·al ante la Cúmara de _Apelaciones en lo Comercial;. Criminal de 

la ciudad de BUl'nos Aire;,;. así como por el conocimiento que tenía. de 
los mús conspicuos penalistas pxtranjeros, y en particular de earrala, 
estalla Sego\"ia altamente dotado para la. tarea que se impuso. Sego\-ia 
rec1ad<Í un proyecto que denominó oficioso en razón de que 110 emanaba 
de ninguna comisión oficial o gubernamental. El propio autor aclara, 
ck manera l'Xpl'eSa, que sn "Proyecto de código penal para la. Rppú
blic:a Argentilla" fue' 'l'ec1ad<1clo oficiosamente". 

El proy-ecto de Segovia fue acogido en la En'ista .]urídica de Bue-
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nos .Aires, ól'ga",o del" Centro JUl'ídic:o' " entidad fOl'mal1a para reunil' 
a profesores ~ .. estudiantes el\.' la Facultad de Derecho bonaerense 1>1 

La sistelllútica del maestro correntino es cOlTeda ~. equilibrada la 
distribución del contenido. Los 111 artíc:ulos de la parte general o li
bro primero. comienzan por h" disposiciones generales y aplicación <.1e 
la ley penal. La sección P concierne a los delitos y personas respon
sables: título 1, de la inimputabilidad ~. de las causas que la excluyen, 
la disminuyen o la agnlY<ln (causas eximentes de l'espollsabilidad pe
nal; circunstanc:ias atenuantes: de la agrH\'aeión de };1S penas: eOIl
curso de delitos; de la reincidencia); título II, del delito tentado o 
tentahnl: título IIl, de la participación en los delitos illÍl'ncionale;;. 
La sección 2'.< trata de las penas en general y de las acc:iolles penale~. 

su ejercicio ~. extinción de la pena c:onc1iciollaL El libro segnnc10 o 
parte especial comprende los delitos y sus penas, C011 los siguientt's 
títulos: L delitos contra las personas (delitos <.'ont1'a la ,-ida, lesiones 
corporales: disposiciones complementarias: duelo: abandono de pt'1';;O
nas; injuria ~' calmílllia); n. c1t'litos contra la honpstidad ;: lmPllas 

costumbres: III. delitos contra el estado ei,-il: IY. delitos contra. la 
libertad: Y. delitos contra la propiedad: YI. inl'e1H1io. inunda<.:ión -: 
otros delitos de pelig-ro común; YIl. delitos contra el orden púhlico 
(instigación a delinquir: asociación ilícita: formación de t'uel'pOS a r~ 
maclos): YIIl. delitos contra la segul'iclad y' dignidad de la .\"aci(>n: 
IX, delitos contra el 0l'l1en constitueional: X. delitos contra la mnol'i
dad;: administración públicas: XI. delitos contra la fe púh]i,·a. En UIl 

título complementario. fi!.!'m'a ]<1 si¡mifienrilÍn (le alQ'l1lHls t(.l'lllillll:' em· 

[,1 El Cenií"O .Tllría/co surgió ,le la iniciatiya ¡le Erll'-'sto Coloml,n's, 8arnuc1 
DonO\·HIl. Frantis,'o ~Iedilla. (\:sar POI1ce y otro.::: . ..:\...I1 unto f..':'to . ., alll't'<:t:deute:5 pür~ 
que com-iene recordar. de yez en enando, los esfuerzos para ('ricar. en lluestra ..-iuo. 
uni\Cr:,itaria, Ulla auténtica comunidad de maestros ~- discípulos, 501,re todo ahora. 
cuando ~e insiste machnconamcnte en las antítesis cntre profesore,; y estudiantes, 
en los desencuentro" generacionales. en lo" eonflictos ~ocio-ecollóllli('os :' en otras 
linaezns por el estilo, a fin de chHlir 1ns ~íntC'sis constrw:tiyas y sOt::n~al" la~ líneas 
progl'::ullúticas de las luch:1s incesantes, 

Un porteiío, Xicolús Cn"arino, fue el primer ealllli,1ato a presidente del'; Cen
tro ,Turít1ico": }lerO ganó la elección el tucumano Colombres. Se ¿¡esempeiíaron 
como secretarios Francisco Barroetal"eiía -y Eleodoro Lobos y se l1csignó presi· 
dente honorario a Xieolús An~llal1cc1a, rector de la Unhersic1al1. El sc::;ulHl0 pr',
sidente fue Juan Balcsha 

La Ea¡sta Juríd¡ca, tUYO como r1irectol' a Xéstor -:'1. Pizarra y fueron redac· 
torc" Emilio Lamarca. Bal(lomel'o L1crenn, Ih¡yiü rle Tezanos Pi;¡tos. Rayn1\lllfl0 
,\Yilmart y el entonces diputado nacional Próspero ~Iena. En la tercera serie 
figuraba como director ~\.ntonio Dellepiane. 

El proyecto de Segovia apareció en el tomo 1 de la tercera serie (Buenos 
,,\il'('s, Impl't'nb¡ de Pahlo E. Coni e Hijos, USO·Perú·(jSO, 1895), púgs. li5/221. 



92 REnSTA DEL I?\STITL:TO DE HISTORIA DEL DERECHO 

pleados en el Lec-;.to, que es el Cll'tÍl:ulo 37S del proyecto; pero todavía 
hay un artículo final que del'oga tanto el código penal vigenteL:omo 
la ley penal federal del 1-:1: de setiembre de 1863 y aclara, además, que 
las materias especiales de las que no se ocupa el proyecto, seguirán 
rigiéndose por las respectivas leyes. 

Cada artículo está cuidadosamente anotado y las fuentes y refe
rencias comprenden el código penal alemán, el fran<:és, el belga, el 
italiano, el holandés, el de algunos cantones suizos, el brasileño, el 
chileno, el proyecto Tejedor, el de 1891, el código de 1887, etc. Los au
tores más citados son Carrara, Crivellari, Haus y Ortolan, sin perjuicio 
de mencionar también a Ellero, l\Ianzini, Garófalo, Tejec1or, etc. 

He indicado sumariamente el contenido del proyecto de Segovia 
por el interés que tiene comparar a fondo la influencia, directa o in
directa, que ha ejercido en proyectos ulteriores e incluso en el Bistema 
y en el articulado del código penal ele 1921. 

Por último, el jurista Segovia rindió tributo, en cierto modo, a las 
modas intelectuales de enton~es al publicar sus breves Primeros Prin
cipios elc Socl:01ogía Criminal 52. 

5::! Vio la luz en la Enciclopcilia Jurídica que Jirigía .Alcides Calandrelli (Bue
nos Aires, Imprenta, Litografía y Encuadernación "La Buenos Aires", año 1, 
1901, tomo 1, págs. 508-541). 



LA INSTITUCION DEL ARBITRIO JUDICIAL EN 
EL RIO DE LA PI-1ArI'A DURAN'I'E EL PERIODO 

1785-1810 

Por ALBERTO DAVID LEIVA 

, 'Si Dios usase siempre del rigor de la justicia, en un 
instante perecería el mundo." 

CASTILLO DE BOVADILLA, Política para Corrcgiclores 

En más de Ulla oportunidad se ha dicho que la Justicia, como 
ideal ~. acti"'i'idad ha sido siempre lo mejor que produjo España para 
América; y es precisamente en el campo de aplicación de la materia 
penal donde mejor se manifiesta esta circunstancia. 

También es notorio el hecho de que el Derecho Penal indiano pre
senta características distintinls. que responden a la influencia del lu
gar. la época ~. el ambiente cultural en que conviven juzgados y 

juzgadores. 

Dentro del estudio del papel que corresponde a éstos últimos en 
la práctica elel Derecho, no puede dejar de considerarse el tema del 
arbitrio judiciaL quP ocupa sin duda. un lugar significativo en el aná
lisis del que realmente se aplicó en el Río de la Plata. 

Si bien la bibliografía de las distintas épocas suele reglar en de
terminados aspectos la teoría que consagra la imposición de las penas 
arbitrarias, no existe aún un relevamiento t?tal que ponga de mani
fiesto la verdadera entidad de su aplicación en los distintos ámbitos 
territoriales e instancias jurisdiccionales. 

En el presente trabajo se pretende dar los primeros pasos de uno 
más amplio, que permita determinar las características más significa
tivas de la institución desde las primeras épocas hasta su desaparición 
del ámbito rioplatense. 

En esta oportunidad, dada la amplitud de la masa documental 
existente, he buscado circunscribir la investigación en lo temporal al 
período 1785·1810 en yirtuc1 de que, coincidiendo este cuarto de siglo 
con la existencia de la Audiencia de Buenos Aires, es ésta también una 
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época en que las leyes de fondo han ya envejecido tanto COlllO para 
permitir el hipotético desarrollo del arbitrio judicial, siendo -por otra 
parte- 'esta sociedad, a través de su adhesión al absolutismo ilustrado 
una de las más proclives a ver en el arbitrio del juez una prolongación 
del poder del monarca. 

Por último, conviene recordar la circunstancia de que durante este 
período se asiste en el Rio de la Plata al auge del aparato bUJ:ocrático, 
con un consiguiente aumento del papeleo. 

Por estos motivos se comprende que no se trata aquí de una c1id
sión cronológica estricta, sino aproximada, de manera que en alguno 
de los expedientes consultados la decisión final aparece después del 
25 de mayo de 1810, aunque nunca sobrepasa marzo de 1811. 

Como fuentes para el estudio de este período se han utilizado los 
668 expedientes que abarca dentro de la serie" Criminales" custodiada 
en el Archivo General de la Nación. 

Dentro del total de casos consultados, los de "arbitrio" alcanzan 
a 501. No se podría entonces afirmar que la aplicación de la institu
ción es cotidiana, ni frecuente: pero sí es e\'ic1ente que S2 tratn de una 
modalidad usual en el Río de la Plata. 

El término" arbitrario" deberú entendetse referil10 únicanwnte el 

la auténtica función de juzgar, l'on exclusión de toda otra intenell<:ión, 
mús o menos releYallte, del juez dirigie1ll10 u orientando el proceso. 

Se trata aquí de una operadón pOlO la cual el juz~wc1ol", eludiendo 
la -ría legal para la imposieión de las penas, decidía la sner1r del i!l

culpado según los dictados de S11 propio el'itel'io, apo.\'(1(10 siempn' r11 

la valor:1c:ióll de ciertos hechos o dl'CUnstallcias. 
Esta YÍa jndicial era seguida tanto por mandato legal, como por 

ausencia de iey que estableciera la imposición de una pena ordinaria, 
aunque sólo luera por medio de otra ley que facultase al juez a graduar 
o remitir el castigo atendiendo a circunstancias prefijadas. 

En los dos supuestos el juez podía determinar, concluido el pro
ceso, la aplicación de una pena llamada extraordinaria sl'gún la ter
minología técnica de la época. 

~,Qué tipo de cOllsideraciOlll'S eran necesarias para mowr a los 
jueces a apliear una pena distinta el la legal o simplemente no contem
plada en la letra de la le~-? 

1 Hay que hacer la salyedad de que no tollas los expedientes llegan a tener 
sentencia. l\Iuchos ni siquiera superan los primeros pasos de la sumaria prena. 
Otros, encaminados en este sentido, se conseryan incoIllpletos. 
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Los Prúctil:n, recordaban la existencia de 7 "(;onsic1eraciones para 
discernir con prudencia los delitos, e imponer en las sentencia,; las 

penas correspondientes: la causa, la persona, el lugar. el tiempo. la 
\:alidad, la cantidad ~' el suceso" ~ o tentativa del delito :l. 

Entl'e el material investigado hay muc:has referencias a las c:Íl'l'Llll,;

tancias personales de los acusados, como por ejemplo en el proceso 
criminal incoado en 1801 contra el tambor Tomás }Iorales y el soldado 

José .~ntonio Ribera, ambos del Regimiento de Infantería de BlkllOS 

..:'tires, por haber sustraído varios utensilios del Real .Almacén de la 
Villa de Oruro 4. 

La sentencia disponía con respecto al prImero de los m'usados: 

"declaro que debo condenar y condeno al referido Tomús jlorale.~ a ten

ta su minoridad y otras justas consideraciones á la pena de diez altos 

ele presidio que cumplirá en el socayon de la Villa de Potosí con cali(lad 

de ser retenido en él hasta que obtenga la competente licencia d" este 
superior gobierno y capitanía general". De esta, manera la minoridad 

elel delincuente lo ponía a salvo de sufrir la pena de muerte. :: rel'il'ién
close a los compradores de los ohjetos rohados decía: "~- por la ('ulpa 

que resulta contra los compradores de los utensilios -rendidos. que por 

ningún título dehieron recihir mediante a no poder ignorar que ellos 

eran robados ~- en manera alg'una pertenecían al no ,em1"c1or Tomito-; 
j[orales. se le;,; cunden a usando de cquichd a que satist'll!2'an c1l' lí1<:lli'O

mún todos los expresados utensilios que consta haber faltado del Al

macén por la relación de 1's. :37.". debiendo l'esponcll'l' en subsidio -pu
ra que la justieia sea completn- el ('omnnrlante (le c\rma:-; de la Yil1ll 
ro!' n0 h(~l)f:l' (,11~(lr~(1() ('0;11n Cl'~l ~i..l ()1)1i;'~:(,lf)11 

pertrechos. 

rramhié'!l por no alcanzar la Illi!yOl' ('(larl. junto ('011 otras Cil'I:Ull"
taneias, sp nplieó la pella extl'é1()],(linaria ~ en el caso de Simón Villalha. 
acusado de arlulterio G ~- s('lItrneia(lo pI 11 de mayo de liS:) po]' el 
Teniente nohel'l13c1or de Buenos ~-\in's <1 l:umplil' (,U<1tro meses en ('1 

presidio de la Barranca. P11 Tazón <1(' "la menor edad del dieho reo. 

~ C.\STILLO !lE BOVADlLL.\, Po 1 i.t ic(¿ lW;'(l Corrcgidoi'1$ !J Sciiores 171.' Ju .• allo". 
L, 1, p. ::(i::. En Amberes en casa ue Juan Bautista Yerdussen, impresor y mer. 
cader de libros. 1 i04. 

3 Tanto estas como las que luego se analizarán se conjugan en cada pieza. 
de modo que existen poeos ejemplos de llIoti\-ación y/o castigo aislados . 

. j c\rchho General de la Xacióll (en adelante AGX) S.IX: 3:2-0-::-ex1'. ::3. 
r, La ley 1, tít. i Partida i prcyeía la de Illuerte. 
ti AGX, S.IX: 3:2-3-g-exp. 1:2. 
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que le escusa elel rigor de las penas ordinarias en los delitos carnales" 

y por tratar'se de un delito cometido "con mujer casada cuyo nombre 

no aparece, ni el de su marido, y mucho menos queja algllia de éste ". 

Igualmente, la falta de acusador en un proceso por injurias, trajo 

como consecuencia en 1787 la aplicación ele un castigo arbitrario que 

incluía la pena infamante de azotes, impugnada luego con éxito por el 

Defensor General de Pobres, quien invocó la notoria condición de sol

dado de las milicias de campaña que revestía el acusado. El dictamen 

del Asesor Rospigliosi en la parte pertinente dice: "Estando el reo 

acusado en estos autos convencido no solamente en llevar consigo ar

mas cortas, sino de uso de ellas para ofender, debe imponérsele las 

penas del bando, y sin embargo de no estar probada su calidad de 

persona, ni destino de soldado, como debió hace1'lo en el término de 

prueba, por lila especie de indulgencia declarásele la que corresponde 

a las gentes que 110 son de castas viles' '. La determinación final lo 

condenó a :3 años ele presidio s. 

También la calidad de las personas aparece como determinante 

del fallo judicial en algunos casos, como el elel Administrador Teso

rero de la Real Aduana de ::.\Iontevideo D. Antonio de Quintana Laso 

ele la Yega 1) acusado y l)l'OCesado en 1789 l}or malversación de los 

utUc1ales, en virtud, entre otras causas, ele no haber cobrado a su de

biüo tiempo algunas partidas de derechos, no haber dado cuenta ni 

raz6n de lo que entró a su poder y haber distribuído en préstamos 

pel'sonales los caudales públicos. 

En la sentencia, que firma el 14 de jlliio de 1793, el Virrey Arre

dondo hac:e mérito sobre la. "sencillez de su genio, que es notoria a 

todos como tamhién que su talento :: sus alcances no eran los más pro

pios para proceder con todo el celo, actividad, exigencia y precaución 

que pedía su empleo", por lo tanto "declaro que toda su culpa con

siste en la supina credulidad y confianza con que echó mano del cau

dal de comisos para sus propios gastos y para los préstamos que hizo 

y en las negligencias -:- omisiones que resultan del proceso que no ha 

incurrido en el caso y penas de la ley 45 título 4 libro 8 10 Y sus con-

" Se sanciona al reo con 4 me&€s de presidio en contra de lo dispuesto por 

la ley 4 tít. 10 lib. 8 N.R., que prohibía proceder de oficio en estos ca:-os no 

habiendo queja eh parte. 
s Sumaria contra José Na,arro por haber dado de golpes a una mujer ca

sada. AGN, S.IX: 3~-4-~-exp. ~6. 

1) AGN, S.IX: 3:2-4-6-e:x-p. 6. 
10 Pérdida de todos sus bienes, prh"ación perpetua de oficio y destierro por 

10 aüos de todas las Indias. 
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cordantes de la Recopilación de Indias, pero que por aquella culpa 
debe ser privado para siempre del empleo que obtenía y quedar inha
bilitado para obtener otro alguno de igual naturaleza; por lo cual le 
condeno a esta pena de privación e inhabilitación y en las costas pro
cesales y no en otra alguna poniéndose su persona a disposición del 
Tribunal de Cuentas para las resultas de las que tiene pendientes". 

Otro caso por el estilo es el del proceso seguido a José Hermene
gilao de la Peña y José María Bolaño 11 en razón de haber aceptado 
respectivamente nombramientos en la subdelegación y estafeta del Par
tido de Sica-Sica de manos del gobierno "popular y criminoso" esta
blecido en La Paz en julio de 1809 12• 

En ambos casos, merced a las declaraciones favorables de los más 
caracterizados Yecinos del lugar, el Gobernador Intendente :i\Iariscal 
Vicente Nieto resuelve tener por compurgados sus delitos por el tiempo 
de prisión sufrido, condenando a los acusados a extrañamiento tempo
rario por dos y un año respectivamente con el apercibimiento de que 
"ajusten en adelante su manejo al suave orden y constitución ci-dl 
que hace felices a los honrados ciudadanos, respetando las autoridades 
legítimas sin adherir, ni intervenir en semejantes proyectos que des
figuran la pública tranquilidad, ni admitir encargos, o destinos que 
no emanen de las superioridades constituídas por S.M. y por minis
terio ele las leres, so pena de que en otra cualquiera ocurrencia de esta 
el arbitrio judicial. El hecho de no ser el arbitrio en sí materia resi
juicio de lo que se determine por el excmo. Sr. Virrey dándosele al 
efecto cuenta con remisión de dichos autos. ~. el oficio correspon
diente" 13. 

También las circunstancias en que se cometió el delito son consi
deradas para atenuar el rigor de la ley. _~sí, en la causa criminal con
tra el J'.Iaestro de Posta del Desaguadero Bautista Sosa por haber he
rido a José Palma 14 en circunstancias alevosas, el Fiscal pidiendo la 
aplicación de la pena arbitraria, hace mérito del hecho de haberse ca· 

metido el delito en estado de ebriedad y ser leve la herida, por lo que 

11 AGN S.IX: 32-¡-5-exp. 21. 
12 Comprendidos en la ley 8 tít. 15 lib. 8 N.R. que disponía, para los fo

mentadores, auxiliadores y partícipes ,oluntarios de las asonadas -penas infaman
tes con prohibición absoluta a los jueces de usar de arbitrio alguno en las sen
tencias que dieren en dichas causas. 

13 La sentencia t.iene fecha de 21 ele mayo ele 1810, el prowíelo de recepción 
ele los autos, firmaelo €l 2 de julio ele 1810 por :Mariano ~IorellO orelena correr 
vista al Fiscal, con 10 que termina el el\llediente. 

14 AGN, S.IX: 32-6-3-exp. 10. 
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pide 110 se aplique la pena ordinaria ele muerte 15, proponiendo en su 
lugar la de destierro combinado COn trabajo durante cuatro aüos en 
el presidio de San Carlos (I1Iendoza), con la aece.soria de inhabilita
ción perpetua. La sentencia fie pl'onuncia en este sentido. 

Otra forma de llegar el juez a la imposición de la pella extraonli
naria concluido el proceso, fue haciendo mérito de circunstancias de 
hecho ajenas a la personalidad de los acusados. 

ASÍ, pOl' indicios insuficientes se condenó a un aüo de presidio 
C011 destino a las obras públicas de la capital al Postillón de Caheza 
del Tigre, Justo Zapata, acusado del robo de un ZUl'rón ele tejos de 
01'0 remitido desde Potosí H" ya que del sumario no resultaba acredi
tada su perpetración con toda aquella claridad necesal'ia para la im
posición de las penas señaladas en la Real Ordenanza de Correos. 

La ausencia del cuerpo del delito en otro caso, aunque contí"ac1e· 
eida por la propia eonfesión (1,,1 a('mado d(,tel'minó la aplicaei6n de 
la pena extraordinaria en la sentencia. De este modo, en 1788, se 

libró de la última pena la india Angela Xamby acusada de "haber 
muerto yiolentamente a una hija ck pechos sentúndose sobre ella de 
propósito y caso pensado" 17, 

En la sentencia el Intendente Francisco de Paula Sanz, C011 dic
tamen del Asesor Letrado \'icent(' GarC"Ía Cil'anc1e y Cúrc1enas l"':"lwh'e 
que "no hahiendo mús prueba ele haberlo cometidu la Allg'ela Samhy; 

que su propia eonfesión, no ha lugar de derecho a la pena ordinaria de 
muerte con la. calidad de aleye que el dicho Agente Fiscal solicita se 
la imponga: enra consecuencia, administrando justicia, In absuelyo de 
dicha pena, y por lo que resulta la eondeno en la extraordinaria de diez 
años tle reclusión en la easa llamada la residencia" 18, 

Si bien es ciErto que una de las formas de nacimiento del arbitrio 
judicial fue la delegación legal en el discernimiento del juez, entre 
otras modalidades notahles figura la delegación 1101' este de esa deter
minación de la pena en una autoridad inferior, como pn el caso de la 
sentencia del 11 de diciembre de 1802 dada en la cansa c¡'iminal contra 
los indios :\Iiguel Irepá -;.' Antonio Arendá, naturales de los puehlos 
de Concepción -;.' Candelaria por haberse herido uno al otro "de 1'esul-

1;' Ley::: tít. ~1 lib. 12 N.R. 
lG AC+N, S.IX: 32·5·S-exp. 15. 
1" ~-\GN, S.IX: 3::!·3·9·exp. :::9. 
18 Ln sentclltia, que fue l1otifien(1a n la ncusac1a por int'érprete, fue ronfir· 

ma(1:! por 13 ~-\u(liencia pretorial C011 el agregarlo c1e la pena (]c Yergiicnza !'úJ¡lica, 
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tas del juego de giieso (lue han tl'llic1o en Santo Tomé" 1\) que cn lo 

pertinente eliee: ., teniendo presente la le.-edad de las heridas, de que 

se hallan enteramente sallOS, como las demús consic1erHeiones que ex. 

pone el Fiscal Protector en su antecedente respuesta: sobreséase en el 
curso y prosecución de la expresada causa, ~. an:hiYánc1ose en su actual 

estado, líbrese orden al Teniente Uobernador c1l' Yapeyú para que im
poniendo a los rt'Ieridos na.tmales el moderado eastigo que juzgue opor

tuno para su eorrección y eseal'lniento, o destinúlldolos por el tielllpo 

de euatro meses a que con un grillete al pie y en clase de presidiarios 
se ejereiten en el sel'Yicio públic:o y demás atenciones del expresmlo 

pueblo, les aperciba seriamente llue si reilleic1iel'é'll en el mismo crimen 

se les castigará con la, ma.yor sen'ridad sin usarse de la l'(luic1ac1 con 
que actualmente se les trata". 

En alguna otra oportunidad la llena extraordinal'Ía se aplicó a 
pedido de personas que llO intervinieron ni habían sillo citadas al pro

ceso, como en el I'aso de la, sentencia recaída ('n el expedil'nte "ohrmlo 

cOlltra Dn. Agu,.;tín Baez por haber liolado los derechos del matrimo
nio de otros" ~IJ, 

Xotifieada al aeusaao la sentellcia que lt' imponía arhitrariamente 
por Yla de e<¡uidad s('r destel'l'ac1o el ::\Ionteyic1eo, Sr' prpsental'on supli

cÚ11<.101a dos sal'er(1otes pa rien tes (1el Ji] iSIllO, \1 i'J'eeieIH1o in nuir ,",Uhl'l' 

su ánimo, (1e modo tal <¡ue, l1rgando a ('21mhiar (1e (ó~tailo nleje (~l' "í 

la oC'a:iiÚll (1e l\·ilH:ic1elleia. lHll'Íl'llclo inllel:esHrio el extra¡-Wmiellto, 

La lHWla resoluciún. dictada el 11 de marzo de 1'::0:2 dice: "lh,lil

do de eljui(1ac1 se cOlleec1e él Agllstín Haez el perentorio témlillfl ,le 

tique las (1ilig(olleias oportunas a fin de tomar ('star1,) ,1e matrimonio 

en la COnfOl'llliebc1 que los suplil'antes ofl'('('en. con ea lic1nc1 que no Iw
riendo C'onstar (1elltro de (1ieho término con pr('sentación de la l'CSpC'C

üra partida ,1e casamiento, se 1len1l'á a puro y c'umplir1o eJ'ecto lo 
resuelto ('11 anto c1l' 20 de feln'01'1) último", 

To(los los ejemplos ~- C'ol1sic1e1'l1eiones (¡ue hemos yisto hasta ahora 

son yálidos para ('1 caso ele 111'oeesos eonclnídos ~. epilogados por una 

pena extraordinaria, Existió ac1emús el arbitrio ,inc1itial que, cOltnllC1o 
el proceso, lo hacía por imposición (k una pena arhitraria. 

Yemos así eOlllo, por disposición del juez, ante la existencia de in· 
dicios insuficientes de ('tJlpabili(1ad, se intel'l'umpe la causa: como sn· 

III _-\.GX, S.IX: 3:!·(j·±·exp. G. 
20 .-\.GX, S,IX: 3:!·G+esp. :!3. 
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<.:eclió en la que óie óiiguió a L u<.:eano HOllleI'O ,. por haLel' hecho fuga 
del riachuel.o hallándose aeollarado <.:on José Coronel, al cual se e11-
eonü'ó muerto y <.:on el pie cortado":.!l en la quinta de .lliaga. En es

crito de fecha 10 de enero de 1806, el Fiscal en lo criminal dice que 

aunque "en dicho juzgado se Pl'ocuró averiguar la complicidad que 

pudo el dicho Luceano tener en la llluerte de su compañero difunto y 
nada se ha podido adelantar que presente un cargo formal contra él so

bre el particular, pues, aunque él confiesa la fuga, niega haber tenido 

parte en la dicha muerte, asegurando haber sido natural, y no prece

dida de la cortadura del pie, que expresa hizo otro indh'iduo que no 

conoce, para liberarlo de la opresión en que se hallaba ligado con el 
difunto; y aunque al mismo tiempo se presentaron varios indicios no 

parecen de la mayor consideración respecto que no se advierte causa 
que pueda haberle servido de fomento para dar muerte a su compa 
ñero, especialmente cuando a Is. 1 solo se dice haber sido encontrado 

el difunto con un pie cortado, en cuya virtud le parece al Oidor Fiscal 

que con considcración al tiempo que le faltaba para cumplir su con

dena al de dos años que ha sufrido de prisión, y a la pena que por la 
fuga debe imponérsele podría V.E. expedir la provi(lencia que le pa
rezca de justicia atendidas estas circunstancias, o determinar sobre todo 
10 que sea de su superior agrado". El fallo consiguiente absuelve al 
reo de la culpahilidad con respecto a la muerte, estimando que el tiem

po de prisión que ha sufrido es pena suficiente por la deserción. 

Gn caso parecido es el de la causa instaurada en 1810 contra el 

::\Ieritorio de Hentas D. Ignacio lVIexia acusado de haber sustraído una 
suma de dinero :?:? Aquí, el 27 de septiembre de 1810 dice el Asesor 
Carrallo en 11n dictamen conformado 3 días después: "la falta de 
dinero que Se le atribuye pende solamente de la mera asersión 
del joven Fonseca, cuyo testimonio por todas las circunstancias que 
lo caracterizan hasta el indispensable pmlto de no haber sido rati
ficado en forma legal en el término probatorio, por no habersele ha
llado, tal vez por ausencia que ha hecho de esta Capital, deja los 
indicios que podrían hacer juego en esta causa, en un grado muy 
débil, manifestando cuando mas la menor exactitud en el cumplimiento 
de sus deberes con que obró en aquel acto el 1\Ieritorio l\íexias, ;:' por 
lo mismo insuficientes para incurrir en pena alguna, en cuya virtud 

21 AGN, S.IX: 32·6·5-exp. 10. 
22 AG.N, S.IX. 32·7·6·exp. 2. 
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siente el Asesor que se deben dar por compUl'gac1as las sospechas que 
arroja el proceso con la prisión que ha sufrido Dn. Ignacio J\ie:s:.ia, y 

declararlo definitivamente absuelto y libre de toda pena, mandalldolo 
poner en libertad". 

Otro caso interesante es el del proceso hecho a la tl'ipulación de 
la fragata portuguesa "Caña Verde", acusados de sublevación por su 
mismo Capitán 23. AqUÍ, el auto final dice: "sobresease en su ulterior 
curso y prosecución declarándose como se declara 110 haber todo el 
merito que se requiere para conceptual' en dichos marineros Ulla Yer
dad era insubordinación e inobediencia que les constitu~'a acreedores 
a la imposición de las respectivas penas, y que han compUl'gac1o sufi 
cientemente con el tiempo de prisión que han sufrido la mellor pron
titud con que se manejaron o la poca voluntad con que ejecutaban 
algunas de las maniobras que se les ordenaban, de resultas del maltrato 
que se les dio en la subministración de alimentos, cu~-o hecho aparece 
en mucha parte comprobado, no solo por la exposición uniforme de 
los mismos marineros, sino también por lo que en su razon deponen 
y declaran algunos de los testigos ~- especialmente el cirujano Dn. 
Francisco J osef J\Iaciel en su declaración de fs. 65 vta.: en consecuen
cia de lo cual, y poniendose en libertad a los indicados marinel·OS con 
reserya su derecho para el cobro de sus salarios ;: soldadas en el tiempo 
que han estado en prision, hagas e sa,ber a Don Francisco Yidal les 
facilite el necesario transporte para regresar al lugar de su origen 
respecto a no ser conveniente que lo nrifiquen en el mismo buque, y 

dese les testimonio autorizado de esta proyidencia para que les sin-a 
de l·esgnardo ante los jueces de su l\acion y no se les origine perjuicio 
con motiyo de la presente causa". 

También se dispone sobreseer la causa, aun habiendo indicios su· 
ficientes de culpabilidad, cuando falta el acusador en delitos que re
quieren su presencia para ser punidos; como en la causa seguida con
tra José Dominguez, preso por contrabandista 24, cargo que no fue 
comprobado, resultando en cambio contra él indicios de haber come
tido adulterio sin llegar a justificar plenamente el delito 25, lo que 
considera e11 su dictamen del 31 de mayo ele 1800 el Fiscal Yillota, 
haciendo mérito además ele que "por otra parte el marido, que es el 

23 AGK, S.IX: 32-6-4-exp. 19. 
24 AGK, S.IX: 32-6-1-exp. 18. 
25 Proceso seguido de oficio contra lo dispuesto por la legislación. Conf. 

nota i. 
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llmco interesado por la ley en su acusación, no ha reclamado, 111 que
Tellálldose de él e11 el tiempo que se halla preso". También aquí se 
tUYO por suficiente pena el tiempo de prisión que lleyaba cumplido 
el acusado. 

En otras oportunidades se dispone sobreseer en su ulterior curso 
la causa en atención a los yicios y defectos de que adolece. Así, en la 
causa contra los marineros de la fragata portuguesa Na. Si'a. de Lapa 26 

se proYeyó: 

,. Visto este expte. con lo expuesto por el Promotor Fiscal nom
brado en demostración de los \"icios y defectos que padece la causa, 
sohl'esease en su ulterior curso ;; prosecución, y atendiendo a la dila
tada prisión que han sufrido los marineros en ella contenidos, ponga
seles en libertad hajo el serio apercibimiento de que si reincidieren en 
los mismos excesos de que han sido acusados mientras residieren en 
estos puertos se les imponc1rii el eonc1ig-no castig:o que mel'eScall. sin 
l,,,arse dl' la menor equidad". 

rna. motiyación interesante por la cuul se cortaba el proceso :Eue 
aquella que l't'ó'ponc1ía el la necesidad de Hitar mayores males a las 
partes: ('01110 dice daramente el té'xto de una sentencia dictada. en 
Buenos Aires el 2:3 de septiembre de 1800:27: "si este asunto huhiera 
de "UShll](:ial'~l' ~- resohel';';p por los p:l'ac1os. trúmites ;; a quienes po!' 
(lel'N·ho hl1'l'Pspon(le. q'ria permitir la ('ontinuaeióll de nnaó' L1esan'
nencias pertul'hatiyas e11 mueha parte de la tranquilidad de aquellos 
\w'inos por sns inpyitahleó' t1'a;:;eenc1encias. eapaces de causar il'l'epal'a
bIes IWl-,iuicios al mismo ofendido ~- oIel1sol'é's. ~- de originar funestas 
resultas. que por todos motilos deben e,itarse. por medio del prudente 
511c1ieial arbitrio. ~- de las aHas facultac1es que ('11 mí residen: haciendo 
uso de ellas C'll el presente caso. ;.- no contemplando mérito bastante 
para la institueióll de la querella respecto a Dn. ;'\[iguel Obligado, 
Yel1go en or<1('l1a1' :: con dedo ordeno, se sobresea en su ulterior curso 
:'- prosecución ". 

Otro motho reiterado de sobreseimiento en la cansa fue el ,10 ha
berse quitado la ocasión de reincidencia, como ocurrió en el proceso 
caratu1ac10: "Don Agustín Rosa da cuenta de que D. ;.\1<1nue1 Almagro 

2G, .-\.G:\, S.IX: il2-6-4-exp. 18. 
27 "El Procmmlor Sego,ia a nombre ele don Inelaleeio Gonzúlez de Sorasa, 

'\'('":]]0 de P(lto~í, Cjuerellúndose contra don ~ralluel Fernúnd.ez Alonso. don .Juan 
de IlJieta y aon ::\Ianuel Obligado, también de aquella ,ecind.ac1". AGN, S.IX: 
il:!-6-1-exl1. 9. 
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yiye con una lllctlata llamada '..:'I.lejandra X anclares" ~8. La sentenda, 
firmada por el Oidor Yelasco el 7 de marzo de 1805 dice: . 'yista la 
sumaria información practicada por el Capitán Don Agustín de la 
Rosa en yirtud del auto de comisión de este Superior Gobiel'llo de 31 
de octubre de 1804:, a consecuencia del oficio del citado Rosa, de 20 de 
septiembre ultimo, contraido a dar cuenta del resultado de la inda
gación hecha sobre la conducta de D. Manuel de ~~lll1agro, que se le 
había encargado, por informes, o dennncias l'esen-adas, obrar contra 
ella, de que dimanaba ser cierto y positi\"o el trato ilícito, público y 

escandaloso, con una mulata mantenida en su propia casa, y habita

ción, con la gl'a\ísima circunstancia de ser testigo de este criminal 
comercio la madre de la manceba en el lugar ~- tiempo mismo de la 
torpeza, con otros excesos, que lo hacían mal \"isto de las gentes de 
los parages donde tiene su estancia dicho Almagro, en términos que 
estaba expuesta su yida a un fin desairado, por la inmoderación de 
su genio, ;.- sin embargo de tIue, por resultar suficientemente compro
bado el escandaloso amancebamiento, con otros excesos había mérito 
para el seguimiento de la causa l:riminal correspondiente, hasta la im
posit:ión del l'onc1igno castigo que fulminan las leyes; usando de equi
dad. por ciel'tas consideraciones, ;.- esperando que dicho Almagro re
formal'ú su \"ida, dedicándose a cumplir las obligaciones cristianas y 
cirileó<, como delJe escal'lnentado con el arresto que ha sufrido, sin pro
\"Ol:a1' lllas el recto (:elo de esta superioridad, y que con la providencia 
tomada de separar a la indicada manceba. se ha quitado la. ocasión de 
la reincidencia, sobresease en la secuela de esta cansa, apel'cihiendose 
CO]]lO ó'e apcl'cihe al }Ianuel de Al11H1gl'O se abstenga de incurrir el} 

igualt's, u otros excesos por que de lo contrario sel'ú castigado como 
cOl'l'esponda en justici<l, haciéndose mérito ,le esta sumaria. que queda
l'Ú archivada en mi Secretaría de Cúmara, ;.- póngasele en Libertad 
dando la orden comenient\.'· '. 

Tamhién los inculpados solicitan que se corte el proceso impo
l1iendoles una pena. arhitraria. como en el caso de los hermanos Pedro 
;.- Felipe Tixeil'a, que en 1796 solicitaron desde el presidio ser destina
dos al servicio de las armas, siendo condenados a prestarlo en el Regi·. 
miento Fijo de Infantería llar cl tiempo que Cluisier\.'ll sentar plaza, 
con la condil:ión de que "si no aceptaren el destino que se les señala 

23 AGK, S.IX: 32-I.i-ü-exp. l. 
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quedarán l'L;;enac1as sus personas ~- pel'maneCE'l'an en la Real Careel 
para oir sentencia según el mérito de los autos". 

Notificada esta resolución, los presos manifestaron que "suplic:a
ban a su Exa. se sirviese c011mutarles el destino que se les daba en el 
Fijo, con plaza en el cuerpo de Blandengues, respecto de haberse cria
do en el campo y por lo mismo harían el se1'\'icio con ma~-or utilidad", 
10 que también les fue concedido !!D. 

Como es fácil comprender, el arbitrio judicial bajo la forma del 
corte del proceso, no siempre llega a tiempo para mitigar la prisión 
de los detenidos, tal el caso del indio Lucas Isidoro Esteban, alias Cha
ná, para el que el Fiscal pide la pena arbitraria, sin que pueda llegar 
a beneficiarse con ella por morir durante el curso de su prisión 30. 

Contemporáneamente con todos estos aspectos, aparece también. pe
riódicamente, el indulto real que corta algunos procesos determinando 
también la aplicación de penas arbitrarias. 

Así por ejemplo en la "Causa formada contra el Visitador Dn. 
Luis Gomez de Barreda y el Teniente Dn. Ventma Mallorca del Res
¡;:'uardo de Corrientes por haber muerto a Pascual Ximcnez en ocasión 
de perseguir a un contrabando" 3\ en la, que el mismo Oidor "Velasco 
resolvía: "Vista esta causa formada contra el Visitador de la Rl. 
Renta del Tabaco en Corrientes D. Luis Gomez de Barreda y su Te
niente D. Ventura Mallorca por haber muerto de un tl'abucaso a Pas
cual Ximenez en ocasion de ir persiguiendo un contrabando con lo 
que han alegado en su defensa dichos reos y expuesto el Sr. Fiscal 
por el mérito de todo y en atención al real indulto de 22 de diciembre 
(1e 1795 pnhlicado en esta capita1 en (.) ,1E' "eptiemhl'e de] siguiente (le 
96 a que se acojen dichos reos, los declaro comprendidos en la gracia 
del expresado real indulto y mando se sobresea en esta causa ~- que 
satisfaciendo los expresados Barreda y Mallorca las costas se les ponga 
en libertad apercihiendoseles para lo sucesiyo". 

¡. Fue realmente el arbitrio judicial un instrumento de justicia. o 

29 "Autos obrados <:ontra los portugueses Alejandro Luis Barreto y Do
mingo Silva, aprendidos por la partida de don Josef Jl.Ielyil y Zavaleta en 1; otra 
banda del río". AGN, S.IX: 32-5-4-exp. 8. 

30 "Causa criminal seguida por el Capitán de Blandengues don Jorge Pa
checo contra los bandoleros 1" Felipe Quimero, 29 Santiago Siniestro, 30 Josef 
Palomino, 4" Pedro Casco, 5? Juan SegovÍ::t, 6? Manuel Arallc1a, 7" Pccl!'o Nolasco 
Gayilán, So Félix Torres, 99 Baltasar Pérez, 100 Pedro Bichiri 119 Pedro Pablo 
Sego'da, l~Q Lucas Isidoro Esteban, 139 Pedro Torre, 149 y un' paraguayo llama
do Pascual, 1799. AGN, S.IX: 32-5-S-exp. 3. 

:31 AGN, S.IX: 32-5-4-exp. 4. 

J 
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por el cont1'ariG, su aplicación determinó una menor protección elel 

cuerpo social? 
En cuanto a la aplicación de penas extraordinarias, aunque en 

algunas leyes recopiladas se prevee, verbigracia, la cOllmutación de 
penas ordinarias por el senicio de galeras en la Real Armada 3", at\'n
diendo a alguna o todas las circlillstancÍas ya vistas, no se aplicó este 
castigo sino una pena más benigna. 

La ausencia de castigos extremadamente crueles \'n este lugar y 

época, no se debe sin duda a la excelencia de los procesados, sino mús 
bien al arbitrio equitativo de los jueces, estimulado ademús por la 
existencia de penas muchas yeces obsoletas. 

En otro sentido es de notar que en los JUlClOS de residencia se 
suele hacer cargos concretos a algunos personajes sobre no haber sido 
sus actos adecuados a Derecho en cuanto configuraban abusos de au
toridad, pero nunca el haber hecho mal uso de la facultad de ejercer 
el arbitrio judicial. El hecho de no ser el arbitrio en sí materia resi· 
denciable hace desaparecer la sospecha de que pudieran los jueces dejar 
de aplicarlo con entera libertad. 

En cuanto a las llamadas penas arbitrarias, el concepto aceptado 
en esta época parece ser, según expresa un dictamen dado en 1796 por 
el Oidor Velasco y el Auditor Almagro 33 el de que debería predominar 
la equidad sobre los" trúmItes qne selTían mas a la l'itualidad de los 
juicios que a la yerdadera administración de justicia". 

A esta altura de la exposición surgen como eyidl'lltl'S las siguil'n
tes conclusioues: 

1) Como se nota por la leetura de las piezas judiciales transcri p
tas, hacen uso del arbitrio en sus decisiones personajes que 
ejercen la hmción de juzgar en distintos ninles jurisdiccio
nes e instancias. 

2) Los jueces, muchas yeces legos, aplicaban su criterio de hom
bres, ateniéndose a la realidad de los hechos en examen más 
que a la clara remisión a principios éticos, filosóficos, jurídicos 
o políticos. 

32 COllI1lutaci0n de penas ordinarias de los delitos en la de scn-icio de gale
ras (ley 8, tít. 11, lib. 8 N.R.) Y ConI1lutación de penas corporales arbitrarias en 
la vergüenza pública y servicio de galeras (ley 6, tít. 24, lib. 8, X.R.). 

33 "Autos entre don J osef Ignacio ~Iaradona y doña Luisa Frías sobre in
jurias", AGN, S. IX: 32-5-4-exp. 3, fs. 3-1 vta. 
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:3 I Es "vide¡ül' que la pena legal no es mejor recibida por los 
reo" (Illé' la extraordinaria, o la arbitraria, llegando muchas 
nc:es éstos a l'ec:lamar la última en la c:reencia ele ser más 
justa. 

±) Aunque son mús numeroso,:; los casos de conmutación de la 
pena que los de aumento o disminución de la misma, surge evi
dente la intención de humanizar el Derecho Penal por la ac
ción de los jueces. 

'-'; El arbitrio se aplica casi siempre junto con alguna otra ins
titución, generalmente de clemencia. 

6) Frente a la primitiva crueldad legal de la pena fija, -por 
entonCt'S de aplicación anacrónica-, el arbitrio judicial apare
ce, sin ser lo mismo, como Ull antecedente de los moc1ernos 
regímenes de escala mó\-il, dado que los jueces en la genera
lidad de los casos aplicaron el arbitrio pero sin llegar a la 
arbitrariedad. 
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l. Mayores facilidades penales. 8. Los alcaldes de la Santa Herman
dad. 9. La Hermandad üe la :;\lesta. 10. Designación üe jueces comisio
nados. - VIII. PreFenció¡¡ 11 represión en el periodo ¡¡adolla/' -1 .• -\.rre
glo de la campaña lJonaerense. a) Obra de la Primera Junta. Íl) Leyes 
sobre introducción de vacunos :> cueros en los mercados. e) :;\larcas. 
el) Guías. e) Disposiciones sobre acarreadores y varias. f) Decreto del 
19 de enero de 1825. Antecedentcs y aplicaéÍón. g) El Código Rural 
¡le YalcntÍn _-\.lsilla. h) Los funcioIlarios. :2. Córdoba. :;\leditlas de go
biel'llo y justicia. c\. Salta . .Jo, Santa :Fe y otras prOYÍllcias. 5. El Código 
Penal. 

1. TER::-IlXOLOGÍA 

:\bigl'ato es el yoC'ablo ,le Ol'lg'l>l1 latino con el que se c1esignH al 
1'obo de ganado (abigc)'c = (tllte Si u{¡en = m'l'ear, aguijm' a las bes
tias para que <:aminen 1). ])e<:íall las Partidas en este sentido lPle .. abi
gaci son llamados en latíll. una manera de ladrones, que se trabajan 
mús de hurtar lwstias, o ganados, que otras cosas":!. 

P'el'O en el lenguaje de las Partidas no todo ladrón de bestias era 
calificado como abigeo, y esto era así pues si bien, tratúndose de ani
males mayores, como ser caballos, mulas, yacas o bueyes, bastaba el ro
bo de uno de su especit> para hacer incurrir al autor en esa calificación 
gTa\'c, si el robo era de un solo animal menor, esto es, de U11a onja, un 
cerdo, un pato o una gallina, 110 se consideraba abigeo 11 quien lo había 

1 JOAQ1..;Í:N ESCRICHE, Diccionario r(!2'Oíl(!(70 (h- legislación, :!"cdic., :-ra
drid, 1842. 

2 VII, 14, 19. 
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cometido, sino simple ladrón sujeto a las penas generales previstas 
contra los ¡nrtacClú'res ¡j. 

A su vez, con respecto a las aves de corral establecía el mismo có
digo que" gallinas, y capones, y los ansares, que nacen ~' se crían en las 
casas de los hombres, no son de naturaleza salvaje. Y por ende decimos, 
que aunque vuelen, y se vayan ele casas de aquellos que las crían, por 
espanto, o en otra manera, y no tornen, por eso no pierden el señorío 
ele ellas aquellos de quienes son; antes decimos, que quien quiera que 
las prendiere con intención de hacerlas perder a su señor, que se las 
puede demandar por hurto; bien así como las otras cosas qne tuviese 
en su casa, y se las hurtasen" 4. 

En el siglo XIX perdió vigencia la distinción de las Partidas. Abi
geos pasaron a ser todos los ladrones de animales, con prescindencia 
del tamaño y número de piezas sustraídas. En todo caso, el número sólo 
tm'o importancia para determinar la grawdad del delito, pero ya 110 

como antes para la configuración misma del abigeato G. 

Valor aproximado al de la palabra abigeo tuvo la de "cuatrero ", 
empleada frecuentemente para designar al ladrón de animles de cuatro 
patas. A esta familia de vocablos pertenecen además los términos" cua
trapea" y "cuadrilla", aplicado el primero al objeto del robo 
o hurto (ladrón de cuatropea = ladrón de animal de cuatro pies) y cl 
segundo, según su acepción original, a la pandilla dec1ieacla al robo el" 
estas bestias. 

n. FRECUEXCU. 

Aunque sólo existen estadísticas -estadísticas incompletas- del 
siglo XIX, de toda la documentación que se consena de estos tres si
glos puede infel'irse que fue el abigeato uno de los delitos más difull
eJidos en nuestro territorio, especialmente en la campaña. Además de 
las reiteradas denuncias que a lo largo del período ele\,(l1'On los hacen
dados a las autoridades para ponerlas en conocimiento de sus pl'ohle-

3 Conf. glosa 8 a la citada ley. Empleamos en el trabajo las palabras" robo" 
y "hnrto" no en su acepción específica sino como a menudo se lo hacía en 
aquella época, indistintamente. 

4 III, 28, 24. 
11 Ejemplo, la definición contenida en el art. 208 del Código Rural de Bue

nos Aires de 1866, que reproducimos más abajo. 
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mas, las propia" medidas de gobierno dispuestas en su consecuencia, 
en una sucesión el \'eces vertiginosa, dan la medida exacta ele la propor
ción yerdadel'<ul1ente enorme que asumió este delito en nuestra socie
dad. 1" esto lo manifestamos pensando en condiciones normales, pues 
si tm-iéramos en cuenta los factores extraordinarios que, como las in
cursiones de los indios o las depredaciones consiguientes a las guerras 
údles, sumaron su efecto devastador a la acción de los delincuentes co

munes, el cuadro llegaría a asumir dimensiones de catástrofe. 
Ciertas zonas fueron, desde luego, más propicias para el abigeato 

que otras. Toda la región pampeana, muy rica en ganados, fue esce
nario permanente de las correrías de los abigeos. Pero hubo además 
otros puntos cla\'es. En 1790, al pedir al virrey Arredondo el nombra
miento de comisionados para la persecución y castigo de ladrones y ho
micidas, el gobernador de Córdoba Rafael de Sobremonte señalaba al 
partido de Río Seco, colindante con la gobernación de Salta, como un 
lugar particularmente expuesto a los robos, por ser ese partido el pun
to de "salida, e invernada de las numerosas tropas de mulas que se 
conducen para la Provincia de Salta, con destino al Perú, principal 
tráfico de ésta a mi cargo" G. 

De esta categoría era asimismo la ruta desde Santa Fe a Santiago 
del Estero, a la que se refiere una sentencia del teniente de goberna
dor de Santa Fe :Jlelchor Echagüe y Andia, de 1782, mencionando la 
necesidad de "dejar limpia esta. JUl'isdicción de semejantes polillas que 
de continuo causan considerables ruinas a las estancias en todo género 
de animales por aquella ruta la más difícil de preservar" 7. 

Pero no hubo porción ele tE'lTitorio que pudiera considerarse inmu
ne a este delito. :JIeeliando mejores oportunidades u ocasiones para los 
ladrones, el delito fue más frecuente. L-1.sí debió ser, y fue, por natu
raleza. Sin embargo, las oportunidades no estuvieron sólo condiciona
das por la geografía económica. En un mismo lugar, por ejemplo, la 
ma~-or o menor cantidad de agua caída, determinó la permanencia o 
el éxodo de los ganados hacia zonas mejor irrigadas, facilitando en este 
último caso la mezcla de animales ele distintos dueños y la subsiguiente 
obra de los ladrones 8. 

6 6·1-1790. Archivo General de la Nación (en adelante: AGN), IX, 32-4-8, 
exp. 2, fa. 4. 

7 20-8-1782. AGN, IX. 32-3-1, exp. 24, fs. 10. 
S Conf. ALFREDO J. MONTOYA, La gamadería y la industria de salazó;n de car

nes en eL perí.odo 1810-1862, Buenos Aires, 19í1, p. 31-2. El 27-4-1791, el alcalde 
provincial Diego Mantilla de los Ríos denunciaba al Virrey los fraudes que se 
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Para tener una idea mús cabal de la importancia que en la época 
se asignó a este delito apelaremos a alguna documentación conespon
diente a cada lUlO de los tres siglos, ;; a distintas regiones. 

Distritos como Corrientes y Córdoha sintieron desde temprano el 
azote del robo. Los capitulares de Corrientes debieron tomar medidas 
en 1639 :: 1619 a causa e1e ""enderse ca.ballos y mulas ajenas" :: por 
la presencia de "algunos corralillos de ,'acas por los montes los cuales 
es en grande daño ~' perjuicio dé'sta república pOlO los grandes daños 
que hacen hurtando ~' encerrando la" "acas l(:'cheras (y) bueyes 
c1esta Ciudad" D En tanto que a Córdoba, ya en 1;){ 5 el gollel'llac1ol' 

de Santiago del Estero Gonzalo de _\breu debió nombnule un aleald¡' 
de la Hermandad para "poner remedio ~' castigar las personas e:.:pa
ñolas, yanaconas e indios salteadores qne hurtan cahallos del campo 
y de los "ecinos de la dicha Ciudad ".10 . 

Ac1emú." l'll 1661. el Cabildo corc1ob6s tom6 Ul l:Oll.,idel'nci,',n In 
situación de las "muchas personas que entran con color de pohres 
a¡,Í en la jurisdicción de ella sacando yeguas, cahallos. lllulas y 
yacas" 11. 

::\0 cabe duela. sin embargo. que Buenos Aires. como primipal re
gión g'nnadera elel Río de la Plata, fue la que padeció con ma~-ol' in
tensidad la acci(m de los ladrones. Dos el\' los m{¡;; l('jano:,; testimonios 

son sendos autos del gohernador Pedro Esteban [hí'ila. dd aúo lli:36. 
que aluden. respectiyanwnte. a "el exceso gramIl' ele los llC'!2ro;;. in
(lios. mulatos. :: otras personas que sinen en las chúcaras ~- e;;taneias 
y otras partes. yiCllen [l la riuclnc1 ~" tl'apll C'Dl'llrl'n~. l'Ol'\l e 1'0:--:. 

puercos y terneras.,. se])o y lo wnelen ocultamente en las pulperías 
y otras ('asas diciendo ser snyos, hurtúnc1010 n .~ns dueilos ~- ,uno,;" y, 
fuera ele este caso, ~. a en términos generales, al ,. desorden y exhol'l)i

tanela que hay en esta ciudad ~' su distrito y jurisdicción de lnlltar 

cometían "principalmente por el Pago de la ?Ilagdalella y Salado en <1onde con 
motivo de la presente seca oC ha refugiado el ganado yanUlO" (:'I.G::\, IX '·!J-5, 
papel suelto). 

íJ 31-1-1G3!J Y 3,S-lG4!J. ACADDIL\ ::\ACIOXAI, DE LA HISTOI\IA, .Jetas capit ¡(
lares de Corrientes, t. 1, Buenos Aires, 1!J41, p. 434,;; t. II, 1!J4~, p. l':i. 

10 .Jrchil'O de Gobierno. Documentos históricos coleccionados por el p, [PElmo 
J.] GRD.'\ON, S, J. SecciÓn indígena. Tomo primero. Lcycnclas episó,lica s , Cór
doba, 1924, p. 25. 

11. 4-1-16G4. ARCHIVO hlCNICIPAL DE CÓlmOl>A, Actas cafí'it ula/cs. Libro unelé
cimo, Córdoba, 1954, p. 70. 
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caballos, lJlle~-es, mulas y ganado Ycl(;UllO y alejas y de tercIo y Oll'O,~ 

animales cuac1rÚl)edos" l:! •• 

Tanto en este siglo tomo en el siguiente, la presentía de grall 

cantidad dé' ganado yacuno alzado y timanón se tonstituyó en un 

factor de primer orden para el hurto él, sin llegar a serlo, para el "1'u
deramien to ilítito 1;;. 

El elé'yac1o -ralor c1l' exportneión que fue adquiriendo el cue

ro hizo qm' se despertara un súbito inter~s pOl' ese ganadu y 

que, no obstante los empeños de los cabildos litontleüos por impedir

lo, su matanza se hiciese en forma cada Yl'Z más general e il'l'egu
Jar. Al lado de los \-ecinos titulares de licencias o acciones de yal ¡ue

rías que los habilitaban para la aprehensión de ese ganado. a pa

recieron competidores clandestinos, "háhiles jinetes ~- enlazadore, 'Ine 
mataban y cuereaban en pleno campo raso, al amparo, si así puede 
decirse, de la soledad de la campaña" H. 

En d siglo XYIII el problema se malltmo en los mismos t('l'llli-
110S, con el agTaYante de la aún ma~-or demanda l1p cuero,; generada 

por los naYÍos de permisión, arribados al puerto de B llenos Aire,; c1l',;

de 1718 1
:;. Infinidad de documentos cHalan ('ste concepto. Exprl'.,io

nes como éstas figuran en la orden del día: "los mucÍlos 1'01)1)";. ,

latrocinios que experimentan los yecinos hac:encla(1os. c'n sus 
así YacUlJOS. como mnlm'(',;, ('aballart's ~. ,1\,ll1<í,,"]f:: . 't:mb ,ti:,. ';" 
aumentan los rollos de toda especie ele ganados" 17: "¡'aenas c:l:l1Hles
tinas de cueros que se estún haciendo en la Campaüa" 1'. \- ("on 1"·,1<1-

ción a la Banda Oriental sr hahla tambi6n (ll' la ('xistel1cia de "mr»l';-

l~ ~:i-5-1n:itl y 1-tj-1ii:W. A(;:\. IX 10-1-(i. f,. -L~-fI \-
13 E,cribe Prudeucio de la C. :i\fent1oza: .. ('on el aum0nto de lo;; ro,[.oos 

de ,acunos, como no existían los alamhrac10s que cer<:ar:m los campo:" las hac:t'u
das comenzaron a distanciarse y a alejarse de b quercneia poco a poco. ('n pe
queñas cantidades, El Ca bih10 r ele Buenos _"-ires] había reconocido cu 100'3 que 
no había vacas mostrencas, salyo algunas quc, Tlor üe>cl1ido. ,-e hubiesen deja,lo 
sin herrar o nlurcar y, efectiYfnnente. hasta el fin (1e1 :-:igl0 x\;"r no se hnhla (le 
;-a"UllOS alzados, en las orillas del Plata, sino de :n'gl1arizos cimarroncs. Sin Cll!

bargo, en Jos primeros años del siglo XVII el ganatlo lJoYÍl1o alza,10 C!':! ~-a 
l1umeroso, que crecía al mismo tiempo que se acrecentaban los 1'ol1eos por'crio,;" 
(Ilisloria de 1(1 {!(lna(fcría ar(lrntina, B\I('ll", :\ircs, lD:?,~. l'- -1:2l. 

14 Iclem, p. 46. 
15 Ielem, p. üa. 
Hl 26-3-1759. AGN, Acuerclos del extinguido Cabildo Üe Buenos Aircs, se

Tic IU, t. U, Buenos Aires, 1926, p. 396. 
17 1/8G. Representación del apoderallo elel Hospital Betlcmítico al Virrey, sill 

fecha. AGN .• IX 32-4-2, exp. 16, fs. 1 Y. 

18 Oficio del alcah1e proyincial ::'fantilla de los Ríos al Yirrer, cital10 en 
nota 8. 
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truos de la humanidad, que nada respetan, nada temen, que sólo viven 
del ocio, del contrabando, del robo" 19. 

La mayor documentación que se conserva del siglo XIX no hace 
sino confirmar la gravedad del problema. Idea de su magnitud la da 
el escrito forense de ~Ial'iano ~Ioreno en el que manifestaba era" do
loroso ...-er estas fértiles Campañas, que en algún tiempo contaban 
por millones el número de sus ganados reducidas en el día a tal deca
dencia, que apenas conservan una débil imagen de la opulen
cia antigua .. y si el que por una codicia perjudicial a sí mismo des
truye la opulencia de su hacienda, produce un mal a la (Provincia), 
el que extiende su sistema destructor hasta matar y robar los ganados 
de sus vecinos, provoca contra sí toda la autoridad del ~Iagistrado ":;0. 

En la jurisdicción de Santa Fe el estado de cosas no era mejor. 
,. Habiéndose arruinado la campaña de toda especie de ganado, espe
cialmente del Yacuno, con las invasiones de los indios, y notándose 
que por interés de los cueros y demás productos, salen algunos veci
nos a hacer faena de la hacienda y charquean sin tener propiedad 

19 Oficio elel comandante ele :Montevic1eo José de Bustamantey Guerra al 
virrey Avilés, del 17·7·1799. AGN, IX 32-5-S, exp. 11, Is. l. Otros testimonios 
concordantes en: acuerdo del Cabildo de Corrientes elel 15-4-1637, en ACAD. NAC. 
DE U. HIST., Actas capitu.lares de Corrientes, t. I, Buenos Aires, 1941, p. 35S; 
auto del gobernador de Buenos Aires A1onso Juan de Valelés, del 23-8-1706, en 
AClluclos (7el f.rti/lgi!i<lo Cabildo, serie II, t. I, p. -15.5; banüo (1('1 teniente gober
nador de Santa Fe Juan José de Ahumada, del 27-1·1709, en Provincia de Sa'nta 
Fe. Actas del Cabilclo coloniat Años de 1575 a 1595. Varios otros elocumentos his
táricoE'. Recopilaelos y publkados por MANUEL 11. CERVERA, t. I, Santa Fe, 1924, 
p. 25-1-62; memorial del síndico procurador de Buenos Aires Juan Miguel de 
Esparza, del 2-1-1-1749, en AG~;¡·, IX 19-:2-3, fs. 181-20-1; memorial del síndico 
procurador de Buenos Aires F. Antonio de Ezcurra, del 9-3-1752, en ~~GN, IX 
19·~-4, fs. 403-13; sumaria promovida. por el alcalde de la Santa Hermandad de 
la Villa de Luján Francisco Julián de Cañas, el 25-S-1770, en AGN, IX 7-9-5, 
papel suelto; memorial del apoderado de los hacendados de Buenos Aires Fran
cisco López García, del 7-11·1773, en AGN, IX 19-2·9, Is. 209; parte del alcalde 
provincial Mantilla de los Ríos al Virrey citado en nota. S; oricio del virrey 
Arredondo al nlÍnbtro de Hacienda Conde de Lerena, del 29-5-1791, en AGN, IX 
8·~-S, doc. lS; autos elel mismo Virrey del 24--1-1792, 9-9-1793 Y 20-10-1974, en 
AGX, IX 32-5-3, exp. 25 y 32-5-2, exp. 3 y 14, respectivamente; parte elel alcalde 
de la Hermandad de Arrecifes Diego Trillo, del 20-9-1794, en AGN, IX 7-9-5, 
papel suelto; acuerdo del Cabildo de Sa.ntiago del Estero del 3-6-1S02, en ACAD. 
NAC. DE LA HIST., Actas c~piturarcs de Santiago del Estero, t. Y, Buenos Aires, 
1945, p. 548. 

2() 1807. M..illUNO MORENO, Escritos. Prólogo y edición crítica de RICARDO 
LEVE:\"E, t. I, Buenos Aires, 1956, p. S6-7. Dos años antes, los hacenelados de Chas
comús habían denunciado al Virrey las "matanzas ocultas de reses, fraudulenta 
y clandestina sustracción de sus cueros, por los malévolos abigeos, de que se halla 
inundada aquella. campaña" (Testimonio sin Iecl1a. AGN, IX 19-5-5, fs. 17) Abor
clamos el tema, ent.re Qtros aspectos, en: B'1l.enos Aires 1800"1830, director CÉSAr.. 
A. GARCÜ BELSL:::>CE, t. II: Salllc7 y delito, Buenos Aires, 1977, 2~ parte: El delito. 

J 
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alguna, causando con este procedimiento la última ruina del país y 

de los propietarios .... ", con estas palabras preliminares describía la 
situación un decreto de 1819 21 . En tanto que en Córdoba, otro decre
to consignaba que" el abigeato o robo de ganados de toda especie, se 
ha hecho tan frecuente en la campaña, que difícilmente se encuentran 
hombres que no se hallen gravados en este crimen" 22. Y así, lUla 
provincia tras otra. 

Además de los testimonios particulares y oficiales evocados, cou
tamos en este siglo con algunas estadísticas bonaerenses que ratifican 

la idea hasta aquí expuesta. 
Del "Libro de Entradas de la Cárcel Pública de Buenos Aires" 

extraemos los siguientes datos: en el mes de julio de 1320, mes con 
el cual se inicia, figuran setenta y tres detenidos. De ellos, no obstan
te que en la mayoría de los casos se asienta que se ignora su delito, 
y que en varios otros se pone la nota genérica de ladrones, consta 
que cuatro son "ladrones de cueros"y uno "ladrón de bueyes'. En 
el mes de agosto, sobre sesenta y seis detenidos, con las mismas defi
ciencias registrales, hay dos "ladronas cuadrilleras" y ocho "lach'o
nes de bueyes y demás animales' '23. 

21 Decreto de :Mariano Vera, del 9·4-1819 (Registro oficial de la Prol'Íncla 
de Santa Fe, t. I, S'anta Fe, 1888). Otro decreto, de Estanislao López del 9-8-18~1, 
toma en consideración ,,1 "intolerable perjuicio}' abuso criminal que se Ob5':1'\:1 
en las faenas de los cueros de potro y yegua, "xtendiéndose hasta el extremo üe 
matar caballos mansos sin la menor consideración a los males futuros, ni al sagrado 
derecho de propiedad, tan ofendido 'por algunos genios, que parece nacieron llara 
,,1 exterminio y üC:iolación üe todos 105 bienes sociales, con escandalosa ingratitml 
al suelo que les alimenta y poco respeto al deber l'eligioso que les liga como Cl'i,,
tianos" (Idem). 

22 Decreto de José ?lIaría Paz, del ;2-5-1829 (Compilación de leyes, c7ecretos, 
aCllercios ele la Excma. Cámara de Justicia y demás disposiciones ele carácter 1)((

blíco dictaelas en la Provincia ele Córdoba c7esc7e 1810 a· 1870, t. I, Córdoba, 18SB). 
La frase se ve reproducida, casi sin alteración, en otro decreto, esta vez de Calixto 
M. González, del 24·3·1832 (Idem). :Más constancias en el mismo sentido, en: 
memorial del fiel ejecutor de Buenos Aires Tomás ::\Immel de Anchorena e informe 
del coronel Pedro Andrés García, ambos de 1810, en AGN, IX 32-7-5, exp. 20; 
acuerclo del Cabildo de Córdoba del 11-12-1812, en ..Jetas capitulares. Libros cua
dragésimo quinto y cuadragésimo sexto, p. 545; informe del hacendaelo Antonio 
Millán al Cabildo de Buenos Aires, del 23·4-1817, en AGN, IX 19-6·11, fs. 28í ,-8; 
parte del alcalde de barrio de Buenos Aires Laureauo de los Santos, elel 2-4-1820, 
en AGN, IX 19-6-15, doc. 89; oficio del jefe ele policía Joaquín de AChával, del 12-9-
1822, en AGN, X 12·6·5, doc. 843; oficio elel presidente de la Cámara de Justicia 
ue Buenos Aires, Manuel Antonio de Castro, al ministro de Gobierno Manuel 
J. García, del 10-5-1825, en AGN, X 13-8-6, papel suelto, y reproducido en El 
Argos de Buenos Aires, del 14·5·1825; parte del comisario de Capilla del Señor 
Antonio Fausto Gómez, del 9-3-1830, en AGN, X 33-1-1; en general, tolla la 
~erie de Libros de Policía de Campaña, elel AGX, sala X. 

23 AGN, X 35·11-5 bis. 
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El registro correspondiente al año 1828 no distingue en ningún 
caso al abigeato elu robo, pero puede ser interesante saber que de 
'826 detenidos, 442 lo estaban por este delito:24. En 1831 la relación 

fue de 655 a 315 25
• 

Los partes de po: icía de la ciudad y la campaña, de los años 
1828 y 1829, ubican también al abigeato entre los delitos más comu
nes, aunque sin poder precisarse el número de casos, por la vaguedad 
de las expresiones a Teces utilizadas por los comisarios 2~. 

Décadas después, en 1874, se registra el ingreso al Departamento 
de Policía de 2937 delincuentes y, de ese total, 15-±7 por delitos contra 
la propiedad, pero sólo doce por abigeato, todos de sexo masculino 27, 

¡, Tanto había disminuido el delito? Aparentemente sí, pero sólo apa
rentemente, pues hay datos que escapan al análisis y que pueden alte
rar fundamentalmente las conclusiones. Tengamos en cuenta que una 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia, de 1877, 
aludía, hablando del abigeato, a "la frecuencia de su ejecución que 
tanto afecta a una de las principales industrias" 28. 

Lo más probable es que la situación no se hubiese modificado de
masiado y que fuese extensible a todo el litoral lo que, con referencia 
a Entre Ríos, exponía en 1903 E'nrique Berduc: 

El ·gobierno, ~on su policía, hace esfuerzos desde muchísimos años atrás, 
por corregir este mal; gasta de su presupuesto casi un millón de pesos para 
perseguir el abigeato, toaas 1as lnedidas que cst(ln clentro de la bur:na YO~ 
IUl1tacl y del -propósito de garantir la propiedad se ponen en práctica; y, 
sin €mbargo, el abigeato continúa, y desde los suburbios de las ciudades 
a las divisiones de las colonias y hasta la última de las estancias de la 
Pro>Íllcia, de Entre Ríos, va, cre'cicllelo esta insegllrichcl cle la propiedarl 
hasta el punto ele renunCÍarse a buscar un castigo para los delitos que se 
rToclueen 20. 

24 Registro es!aüi.stíco del Estado de Buenos Aires, 1858, t. T, Buenos Aires, 
1859, p. 152. 

:25 Tc1em. 1857, t. T, p. 175. 
2G ~.\.GX. Libros ele Policía 30, 31, 35 Y 36, en sala X 3~-1l·± y 6. 
2; Registro estadístico de la Provincia ele Bncnos Aires. Ai10 1875, p. 255-7. 
28 29-11-1877. Acuerdos y sentencias elietaelas por la Suprema Corte de Jus· 

ticia ¡le la Provincia de Bncltos Aires. Publicación de Amn:uo PIUDO y ROJAS, 
2' edic., 1- serie, t. TI, Buenos Aires, 1892, p. 64. 

2lJ Provincia ele Entre Rios. Convención Constituyente üeZ aílo 1903, Diario 
de sesiones, t. T, Paranú, 1906, p. 273. Precisamente, informaba el cliario La 
Prensa (le Buenos Aires, elel 5-5·1888, con referencia a Cha,scomús: "Es voz 
pública en esa localidad centralísima que en las graserías se matan animales 
mal habidos, botín de los cuatreros. Parece imposible que tajes clelitos y semepnte 
comercio todavía se "can en la. Provincia de Buenos Aires, y con doble razón en 
zonas tan densamente pobladas como ]a, de Chascomús. y {)lIando la, TOZ pública 
insistentemente repito una cosa en 10calic1ac1es ele escnsa JJolJ]aciól1, es porque hay 
algo o mucho de cierto en ello. 'Ko recordamos que jall1ús dCllUllCiélS análogas 
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III. ArTORES y cÓ:\IPLICES. 

Respondiendo este delito a necesidades más o menos perentorias, 
pero permanentes del ser hwnano, si bien proyocadas o insatisfechas 
--según los móviles- por una defectuosa educación, no es extraño que 
sus autores y cómplices se reclutasen de todas las clases, sin distinción 
de raza, ni siquiera de condición social, con la sola limitación -deter
minada por la mejor ocasión para cometerlo- de tratarse casi siem
pre de pobladores o de transeúntes de la campaña. 

Si reparamos en los móviles que impulsaban a los ladrones de 
animales, en esas necesidades más o menos urgentes que trataban ilícita
mente de satisfacer, comprobaremos que los abigeos obraban movidos 
por una variada gama de fines que iban desde la atención de la vital 
necesidad de alimentarse hasta el afán desordenado de enriquecerse a 
expensas del prójimo. Dc allí que los casos de abigeato oscilaran entre 
el hurto de un animal para carneado y comerlo, hasta la sustracción 
de grandes rebaños, con o sin marca, ya para apoderarse de ellos, ya 
para sacarles el cuero y lucrar con su venta. Y entre estos extremos, 
pueden citarse el caso del que hurtaba un caballo para convertirlo en 
su medio de locomoción, y el de quien se apoderaba de algunos vacu
nos tanto para alimento como para vender el cuero y el sebo, para 
obtener por yía elel crimen lo que su maliJ, conformación moral no le 
inducía a adquirir por el trabajo honesto. 

1. ragos y ii1a!ozirctcnicZos. 

La preferente atención prestada a los delincuentes en menor es
ca la hizo que por' aquellos siglos se tomasen como sinónilllas las expre
siones "abigeo" y "vago y mal entretenido " y que por lo tanto la ma
yor parte de las medidas represÍ'\-as que se adoptaran tendiesen a ]a 
erradicación de este tipo social 30. 

hayan dejailo de ser ciertas: nunca los acusados pudieron \-inc1icarse. Y a pesar 
de esa ,oz pública, las autorillac1cs de Chascomús no tomaban mec1idas de ningún 
género para verificar el hecho. Igual cosa sucedía con los cuatreros del Bragado: 
las autoridades no hacían nada: fue necesario que "La Prensa" mandara uno 
de sus reporters a leyantar un sumario, cuya pubÚcidad reyeló a los culpables y a. 
los cómplices, concluyénc1ose así la ücyastatlora y escandalosa euatrería' '. 

30 El tema de la ngancia 10 abordamos en: Buellos Aires 1800-1880. El de. 
lito, citado en nota 20, p. 185 Y siguientes. 
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Yago podía. ser tanto un español, como un negro, mula.to, indio o 
mestizo, y desde el punto de vista laboral, de yago no se tildaba sólo 
al desocupado, al que no tenía trabajo, sino a ese espectro mucho más 
amplio de individuos que compartían el denominador de no ser pro
pietarios ni de estar conchabados, aunque no les faltasen algunos bie
nes y desempeñasen alguna tarea. 

Se infiere de lo dicho que los términos "vago" y "gaucho" no 
significaban lo mismo, a pesar de que en ciertos medios ilustrados ten
diera a equiparárselos, como cuando el jurista francés Guret Bellema
::e hablaba en 1828 de la necesidad de "prevenir los males que engen
rlra la ociosidad, la holgazanería, la gallch€ría" 31. En cambio, sí se 
consideró sinónimo a "yago" de "gaucho no conchabado". 

Varios documentos de la época indican a los vagos como autores 
principales del robo de ganados. El alcalde bonaerense José Luis Ca
lJral señalaba en 1799 como una de las causas de la decadencia de las 
!taciendas el hallarse la campaña" inundada de gente yaga, y ociosa, así 
españoles, como mulatos e indios que no tienen otro modo de subsis
tir que robando" 32, Y el síndico del mismo Cabildo l\Ianuel IA.ntonio 
'\Yarnes insistía al año siguiente sobre la necesidad de "perseguir ya
gos,;.' agregados que destruyen las haciendas con el robo" 33. Debe \'1-

gilarse "la ociosidad, vagamundez y mala conducta, así ele peones es
tancieros, como de cualesquiera otros" 34 y "una casta de gentC's vagas 
acostumbradas a vivir del hurto fomento de otros ,-icios inutilizan la 
industria del hacendado eleyoránelose las hacienc1as" 35, enlll expresio
l1es corrientes en boca de los ganaderos: no siendo la excepción Juan 
?Ilanuel de Rosas, quien escribía acerca de la subsistencia en la cam
paña elel sur ele una "turba de ociosos, Yagos, y delincuentes, que 
consumen, desperdician y faenan tanto número de reses, cuanto es 

Sl P7{Ln generar de organizactOn judicial para B llenos Aires, edic. Instituto 
de Historia del Derecho, Buenos Aires, 1949, p. 1:21. Para Pruclencio de la C. 
Mcndoza, al generalizarse las vaquerías, las matanzas fueron realizuelas por "gen
te irresponsable quc yiyía en la pampa argentina, :formando un paisanaje nómade, 
ocioso, por lo genernl excelente guitarrista, hábil jinete y con, gran destreza 
para enlazar el ganado cimarrón. Este gremio fue sin duda el antecesor del gau
cho y se le conocía por el nombre de «gauderio»" (Op. cit. IlOta 13, p. 46). 

32 12-3-li90. Acuerdos del e.;¡;tinguido Cabildo, serie III, t. IX, p. 291. 
33 16-9-1791. Idem, p. 650-1. 
34 1805. Representación de los hacendados de Chascomús al Virrey, sin :fecha. 

AGN, IX 19-5-5, :fs. 18-Y. 
35 Junio de 1806. Representación de los hacendados de la Banda Occidental 

al Virrey, sin :fecha. Idem, fs. 182. 



EL DELITO DE ~.IJ3IGEATO E~ LOS SIGLOS Xn1, xurr y XIX 117 

el que en 111 lH:llas ocasiones podría remediar las necesidades del 
abasto" SG. 

La Cámara de Justicia de Buenos Aires fue fiel exponente de 
esta opinión mayoritaria sobre la principal causa del abigeato: 

Para precaver los delitos es necesario atacar y perseguir en la campaña, 
" en lag poblaciones la ociosidad, que es su origen. El hombre vicioso ha 
de ser inevitablemente criminal, porque entretenido en los ncios del juego 
y de la embriaguez, que son dominantes en esta Provincia, ha de robar 
para mantenerse, y mautenerlos ... La campaña está infestada de esta 
clase de hombres ... 37 

Este concepto siguió vigente durante el resto del siglo. Aunque 
no siempre formulado de manera explícita, puede yérselo detrás de 
todas las medidas que se tomaron para, combatir la vagancia. Sin per
juicio de otros objetiyos -por ejemplo, reclutamiento con fines mi

litares-, la defensa de la riqueza ganadera o, dicho de otro modo, la 
eliminación del abigeato, estuvieron permanentemente presentes. 

') Pcq¡¡cíios hacendados. 

Dijimos que a la palabra "yago' se le dio una amplia acepClOll, 

no limitada al sujeto carente de toda ocupación y propiedad. La deno
minación se aplicó también a otros tipos sociales, más o menos afines, 

a quienes se asoció a los desmanes de aquéllos. 

Los pequeños hacendados, a pesar ele contar en su haber con algún 
patrimonio, fueron objeto -probablemente desde fines del siglo 
XVIII y con seguridad desde principios del XIX:- de la misma re
pulsa social que los propiamente ociosos. Sus pocas cabezas de gana
do, asentadas por lo general en terrenos que no eran de su propiedad, 
aunque podían haberlos arrendado, se reputaron como el disfraz de 

honestidad que ocultaba la realidad de su inclinación al robo. 

3G Carta al c1irector Pue)'rreclón, ,1el 10-4·1818. AGX, X ::!:2-:;·6, papel suelto. 
37 Citado en nota 22. Los saladores agregaban: "Todos sabemos que no 

pueden ser sino Ticiosos unos infelices nacidos 'por la naturaleza en la abundan
da, y educados por la política de nuestros antiguos amos en la vegetación y en 
el envilecimiento; allí es donde debe registrarse el principio motor de la tendencia 
al robo, y su desmoralización" (Memorial del 18·4-1825. AGN, X 13-9-1, papel 
Buelto). Bajo la misma inspiración, un artículo aparecido en el Boletín de la 
Industria, referente a los pordioseros de la campaña, decía: "en las haciendas 
de los inmediatos propietarios han encontrado qué comer sin trabajo por la Tía de 
la misericordia o del robo .•• enos son los verdaderos J natos enenli.gos del ha
cendado que trabaja" (29·S~1821. Reec1ición año 1974, con estudio preliminar 
de JosÉ :\1. :\L\f:ILl'Z UTIQUJO). 
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Ln ducumento de lBOS ya los sindica claramentc como abigeos. Es 
una representación del alcalde de la Hermandad de ChascolllÚs, en la 
que se lee que las campañas están llenas de vagos y de 

otros individuos que a la sombra de tener una manada de yeguas y diez 
o doce caballos con marca ya se computan como hacendados, siendo así que 
no puede haber hacendado alguno sin que posea y tenga una suerte de 
estancia, por cuya razón esta clase ele gentes, se regulan como ,agos, pues 
los POC{)S animales que tienen pastan en terrenos ajenos y no tienen modo 
de sustentarse no haciendo matanza de ganados ajenos 3S. 

Las acusaciones contra los pequeños hacendados se repitieron. En 
1810 decía Anchorena haberse informado que el motivo de la dismi
nución diaria que soportaban los ganados consistía en los titulados 
criadores, que "apenas tienen un corto número de crías, los cuales 
hacen uuas faenas o matanzas considerables como si ürriesen un cre
cido número de ganado, a costa del que les roban a los wrdaderos 
estancieros" 39, Y en 1825 los saladores, contraatacando por las acu
saciones de que a su yez eran objeto, descargaron la responsabilidad en 

esa clase de hombres, que puede clasificarse con la c1enominación ele seuc10 
propietarios; porque lo que tienen no merece el nombre de tal propiec1ac1, 
y sólo les sine ele yelo, para cubrír regularmente su holgazanería, y casi 
siempre el robo; aquí, si no ,ende n los laelrones, encuentran protección, 
y esta multitud inmensa ele chozas que pueblan el territorio, puede mirarse, 
o como el asilo de los abigeos, o como el abrigo de otros tantos enemigos 
del hacendac10 4o. 

El notable informe del coronel Pedro Andrés GarC'Ía a la .J unta 
Gubel'llatin, del año 1810, si bien comparte la ic1ea c1e la peligrosidad 
criminal ele este sector de la campaña bonaerense, que era mayorita
rio 'H; a diferencia de otros pareceres, como el del alcalde Castro, quien 
hablaba de venderles las leguas y caballos que tenían y darles el 

38 Juan Lorenzo Castro, 19-1-1808. 1':.. raíz de esta presentación el fiel eje
cutor Esteban Romero produjo un informe, €l elía 25, en el que sustentó puntos 
d€ vista opuestos, como ser ser que "a pesar de ql.:.e por su miseria, y falta de 
terrenos correspondientes no eleban reputarse haccndaclos, sin embargo merecen 
toda consideración siendo de toda conllucta arreglac1a e irreprimible". AGX. IX 
19·5-4, fs. 64-v y 66, respectivamente. 

39 Citado en nota 22. También en: Acuerdos del extinguido Cabildo de Bue. 
1t08 .Aires, serie IV, t. IV, p. 224. 

40 Citado en nota 37. 
41 " ••• los que mejor pueden cohonestar sus poblaciones -decía-, tienen 

algunos caballos que han tomado en el campo, uno o dos pares de bueyes con 
que han en,uelto en la tierra media fanega de trigo, a beneficio del cual so 
llaman labradores y hacendados. Ya se eleja yer que COIl tan débiles auxilios, no 
pueden mantener una clilataela familia que por lo común les rOllea, cuyas esca
seces, y elesnudez les tiene allí sepultados 'sin trato alguno eh·U, ni cris
tiano, y sólo sí oprimidos ele las necesidades ele cometer exceso:L .. " (Citac1o 
en nota 22). 
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destino que se .:aba a los Yagos, propugnaba constituirlos en verda· 
deros propietarios, para hacer de ellos buenos ciudadanos. 

El "Martín Fierro" de José Hernúndez es un testimonio, no por 
literario 111enos veraz, del abandono de las buenas miras del coronel 
GarcÍa y de la persecución de que fue víctima este grupo social -l~. 

3. Agregados. 

E'u situación parecida a la de los pequeños hacendados eshrde
Ton los agregados, quienes, como la mayoría de aquéllos, se instalaban 
en tierra ajena por UllO u otro motivo, simplemente tolerados o pues
tos deliberadamente ~;, como se expresaba ('1 coronel Garcín, sin mús 
auxilios que los que les suministraban las haciendas de los vecinos. 

Una buena definición del agregado la dio la Cámara de Justicia 
de Buenos Aires en 1825, d('scribiéndolos como 

gentes con hogar, y con ocupación aparente que ,i,en realmente en el ocio, 
que ,iven del robo y que no son perseguidos por la le:-. Estas son las fami
lias, que con el nombre de arrendatarios o agregados se sitúan al abrigo 
de las haciendas ele campo, que le,antan una choza, y siembran una fa
nega ele trigo, pero no se conchaban, no se ocupan de otra cosa, no ]Jue· 
den mantenerse y se sostienen del robo de los ganados de las haciendas 
,ecinas 43, 

Varias yeces, como dijimos, los propietarios los toleraron para sa
car partido de ellos, a pesar de que sus acti,idades eran en perjuicio 
de la comunidad. 

Inmediato a mi vecindad -denunciaba Teresa Ayora, de los .Altos de Co
pacabana, pronncia de Córdoba, en 1787- tiene don Antonio Allende una 
Estancia. .. en la que tiene ,arios agregados perjudiciales a todo el ,e
cindario, y entre ellos, lo es uno, nn mulato libre llamado Diego Sabedra. 
y éste tiene ,arios sobrinos ladrones públicos y por tales perseguidos de 
las Justicias y con el asilo que tienen de sus amos no cesan de continuar 
en sus excesos ... sin poder conseguir poner remedio pues cuando se llega 
averiguar han robado algunas reses luego sale Diego Babedra a dar sa
tisfacción y se quedan sin el castigo debido ... 44. 

Otra vez la acusación 'í'Íno de parte de los hacendados bonaeren
ses: "los apadrinan ~- excusan, porque les importa poco que roben al 

42 "Tuve en mi pago en un tiempo / Hijos, hacienda y mujer, / Pero empecé 
a padecer, / Me echaron a la frontera I i Y qué iba a hallar al ,olver! / Tan 
sólo hallé la tapera. I ......... I Después me contó un ,ecino / Que el campo 
se 10 pidieron, / La hacienda se la ,endieron / Pa pagar arrendamientos, / y qué 
sé yo cuúntos cuentos; I Pero todo lo fundieron" (1) parte, caps. III y VI). 

43 Citado en nota 22. 
44 Archivo Histórico ele Córdoba (en adelante. AHC) Crimen, legajo 35, ex

pediente 14, fs. 1-2. 
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yecino, COL tal que sus agregados no hagan daño en sus haciendas" .jo, 

y de algún juez de paz igualmente observador: lo hacen "porque de 
ellos se sirven a poco o ningún jornal, y éstos por vi\·il' libremente 
se hallan contentos con esta suerte" 46. 

4. Changadores. 

En el mismo ninl, y a yeces confundidos con los agregados, es
tuvieron los changadores, comereiantes de la campaña cuyo tráfico 
consistía en la compra de animales, comúnmente a quienes no eran 
sus dueños, lo que les permitía hacerlo a vil precio, para la posterior 
venta del cuero, la grasa y quizá también la carne. Un documento de 
1794, l'eferido a la Banda Oriental, consigna que se trataba de una 
clase de gauchos que vivían del contrabando y de robar ganado y 
que hacían faenas por un precio en que se concertaban, habitando ya 
en las estancias, o en el centro de la tierra persiguiendo ganado 47, 

pero la mayor parte de las fuentes no los identifica con el gaucho 
y extiende la denominación a otros sectores sociales de la campaña. 

La interycnción de los changadores en la venta de cueros y en 
el abasto de la carnc probablemente date de principios del si
glo XYIII, o sea desde la época en que la primera de las actividades 
cobró auge y se hizo más lucrativa. El primer documento que cono
cemos, que habla expresamente de los changadores, es de mediados 
del siglo. Es un bando del gobernador de Buenos Aires José de An
c10naegui que manda que "ninguna de las personas que llaman chan-

45 Memorial al jefe de policía de Buenos Aires Joaquín d,:; Achúyal, del 
19·2 .. 1822. AGN, X 12·G-5, doc. 843. 

46 Part'e del juez de paz de Ranchos, Martín Faramiñam, del 25-5-1825. 
AGN, X 13-9-2, papel suelto. Como agregados o no, la tolerancia de muchos 
propietarios para con los abigeos fue moti.o de justa preocupación para las auto· 
ridades, y en el caso del juez pedáneo de la Quebrada, pro.incia de OórcIoba, 
Miguel Gerónimo de Calde.illa, razón suficiente para dictar en 1 í90 un auto 
en nombre del Gobernador, en el que manifestaba de una. banda de abigeos, que 
".iendo la dificultad de poclerlos aprehenclerlos debía mandar, y manelo, por este 
auto, que todos aquellos, que han tratado, y traten, y todos los que los han 
consentido en sus casas, y los consientan de aquí en adelante, todo este .ecindario 
de la Quebraela queelan obligados bajo la multa ele veinticinco pesos mitael para 
Cámara de Su Majestad y gastos de Justicia, es de advertir, que todos están 
obligados a darlos pre~os bajo la misma multa" (15-9-1790. AHC, Crimen, leg .. 49. 
exp. 1, fs. 1). 

47 Noticias ele los campos de Buenos Aires y Monte-ddeo para su arreglo, 
reproducido fragmentariamente en: RICARDO E. ROllRÍal"EZ ~rOL\S, HiSToria socia! 
del [la./le71O, Buenos Aires, 19G8, apén,lice documental, ]l. 5:21·:2. 
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gadores puedan comprar por sí ni por interpósita persona de los cna 
dores ganado Ya~uno en poca ni en mucha cantidad con el pretexto 
de hacer grasa sus cueros ni para traer para el abasto" -18, con lo que 
procuraba contener la decadencia ach-ertida en los ganados. 

Pero las operaciones de los changadores no cesaron, siendo así 
que yoh'ió a citarlos el coronel García en su informe de 1810, como 
uno de los males de que adolecía la campaña 49. 

5. Cap~~tanes de nadas ele registro. 

Vagos, pequeños propietarios, agregados y changa dores fueron 
considerados, en efecto, autores principales de los abigeatos cometi· 
dos en nuestra campaña; mas la lista de responsables 110 se agota C011 

ellos. Sea como autores, sea como cómplices, hubo además otros gru
pos involucrados en el problema, destacándose entre éstos los capi-
tanes de navíos de registro, propietarios de saladeros y pulperos. 

Los capitanes de na"dos de registro que arribaron al puerto de 
Buenos Aires a lo largo del siglo XvIII, bajo el régimen de permisión 
comercial entonces v5gente, fueron un motivo más de aliento para el 
robo de ganados. No tardaron en percatarse de este hecho los vecinos 
de Buenos Aires y hay constancias de que en 1749 se abocó el Cabildo 
a su consideración, con motivo de la denuncia formulada en ese sen
tido por el procurador Juan l\1iguel de Esparza. :Meses después volvió 
Esparza a colocar el tema sobre el tapete a raíz de que 

prosiguieron siempre los Capitanes haciendo liuremente ~lIS cumpras, no 
solamente los que tienen naYÍos en este Puerto, sino los demás que les re
mitieron cargados, teniendo todos llenas de cueros sus barracas, y ha lle
gado a tal extremo el exceso, que sobre haber comprado los cueros a su 
arbitrio, y a personas que no tienen haciendas ni ganados, ahora los que 
desechan se están yenc1iendo al Ínfimo precio de cinco y de cuatro reales 
redundo todo en graYÍsimo perjuicio de la Cimlad... que ~i no es siendo 
hurtados por la mayor parte, es increíble que puedan venderse los eueros 
a tan Ínfimo precio. 

Al año siguiente volvió el lluevo procmac1or, :llIiguel de Zubiría, 

48 Anterior a 1750. Copia sin fecha. AGN", IX, 19-2-3, fs. 208 y-9. 
49 " ••• los que llaman changa dores -escribía-, incitados de los rateros 

comerciantes, que divagan por las campañas, y de estancia en estancia, comprando 
indistintamente al dueño de la hacienda Que a sus peones o criados. paliando 
este giro con las compras en pequeñas particlas de ganados que benefician en 
aquellos campos, cubriendo luego los robos con un documento de propietario. CIVil 

acaso no sabe firmar o se presta llanamente" (Citado en nota 22). 
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a señalar la participación de los na-.;-ieros en el robo de ganados, como 
cómplices de los Yagos, agregados y demás abigeos de la campaña . 

. . . en tanto grado anda est'a negociación -sostenía-, que muchos sah:n 
al campo con tendejones a comprar cueros sean de quien se fuere, lo que 
es ocasión de daños, y latrocinios, a que se aplican los ,agamundos, de que 
abundan eEOS dilatados partidos, y para todos sean changadores, o criado· 
Tes, está abierta la compra en los Registros a elección, y desecho, y mu· 
cha baratela ... 

!Aunque el Cabildo intentó controlar las operaciones de estos na
víos, parece cierto que no consiguió evitar las ilicitudes que fomentaban 
en su pro-\'echo. Es así que en 1752 el síndico de turno, F. ~A..ntonio de 
Ezcurra, se refirió nuevamente a las libertades que se tomaban los 
capitanes y sohrecargos y de cuyo proceder dimanaban muchos latro
cinios 50. 

6. Saladores. 

Desde la aparición de los saladeros, a fines del siglo XV1II en la 
Banda Oriental y comienzos del XIX en esta Banda, y por espacio de 
yarias décadas, sus propietarios fueron objeto de sospechas de conni
vencia con los abigeos, a quienes compraban a bajo precio el ganado 
vacuno que faenaban, con gran perjuicio para los criadores 51. 

El propio Gobierno de Buenos Aires se ayanzó en 1825 a llamarlos 
públicamente cómplices en los escandalosos abigeatos de la campaña, 
pero los saladores, l\Iarcelillo Carranza, Felipe Piñeiro, J. Antonio Cap
de"dla, l\Iariano de Escalada, José l\Ial'Ía Corone11, l\Iariano Ezpeleta 
y ,arios mús, lejos de guardar silencio, se defenc1ieron ~- pasaron a la 
ofensiva, aunque sin dejar de reconocer que algunas personas de su 
gremio eran merecedoras de la nota de complicidad. 

"No había saladeros, cuando había robos -afirmaban-; y el 
hacendado era ya víctima de esa misma depredación que hoy aniquila 
sus propiedades". La mayoría de los robos, agTegaban, no estaban des

tinados a los saladeros. 
Sal,ado el riesgo IJor el ladrón, ele haber sido sorprendidos por el propie. 
tario, y puesto en distancia el robo, lo que desea es -encontrar comprador, 
deshacerse r1e la presa que acusa su crimen, ,enderlo a cualquier precio, 
y el particular sobre cuya conducta no yela, ni puecle ,elar la policía, como 
sobre el sabdor, ni el propietario mismo, puesto a distancia, e ignorante 
del rumbo de su ganado; todo, tocIo concurre a que la mayor parte de los 

110 Memorial del 9-3-1i52, AGN, IX 19·2-4, fs. 408·,. 
111 ALFREDO J. MO!-!TOYA, op. cit. nota 8, p. 135-50. 
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abigeatos se consumen en los campos, se sepulten entre las distancias in
mensas que cruzan las propiedades, y que los menos sean los que se con
ducen a los saladeros 52. 

El sentimiento de desconfianza cl'eado contra estos establecimil'u
tos no se disipó fácilmente. En 1830 un juez de paz bonarense toda
vía llamaba la atención del Gobierno sobre unos saladeros que se esta
ban edificando fuera ele la línea de tabladas -:.- cuyas faenas _ ofrecían 
"un vasto campo a los malvados para ...-erificar sus planes contra los 
hacendados" 53. ::-;0 obstante, durante la época de Rosas, la industria 
saladeril se fue librando del desconcepto que había pesado sobre ella. 

7. Pulperos. 

Si una parte de los saladeros había dado pábulo a las sospechas 
comentadas, la inmensa mayoría de los pulperos, durante los tres si
glos estudiados, apareció complicada en el robo de haciendas. 

Entre las varias acti...-ic1ac1es que desarrollaron, sobre todo en la 
campaña, una c1e las más ventajosas fue, precisamente, el tráfico de 
animales o ele cueros robados, al punto de convertirse en algunos casos 
en la acti-delad principal. Abundantes documentos vinculan, en efecto, 
a las pulperías, particularmente a las pulperías volantes -carroma
tos que recorrían la campaña-, al abigeato 'j-!. 

-en bando del gobernador de Buenos Aires Francisco Yelázquez 
l\Ielénc1ez, del año 1636, asocia tempranamente a los pulperos con la 
venta de animales robados 55. En años sucesiyos se siguió hablando de 
las" faenas clandestinas de cneros que se estún haciendo 011 la campaña 
por los mercachifles que sin licencia han salido a expender sus mer-

62 Citado en nota 37. 
53 Vicente José ",rotta Lagosta, 13-2-1830. AGN, X 15-7-2, papel suelto. 
54 Escribe Gastón Gori de las pulperías ,olantes que ., estaban especialmente 

conceptuadas como fa,-orables al tráfico de productos de origen clelictuoso. Allí 
iban a parar los cueros de animales robados y hallaban la ocasión de esparcimiento 
tanto los que se distinguían por Yagos y malentretenidos como los eonchabac1os' " 
añadiendo que "e,adían la vigilancia por lo dilatado del territorio y por la n:l" 
turaleza ambulante de su comercio; suponían nna eondición sui-generis ele ,agancia 
producti,a o una manera de encauzar hacia el comercio el resultado ele los actos 
delictnosos cuyo contenido más houüo trasuutaba un concepto de desorganización, 
de relajanúento ele costumbres" (Vagos y malentretenidos. Aporte al tema hemall
diano, Santa Fe, 1965, p. 65-i). Precisamente, el "::.rartíll Fierro" de Hernáudez 
expresa en una ele sus estrofas, sobre los negocios que hacían los pulperos: "y 
caímos al cantón / Con los fletes aplastados, I Pero a,eces medio a-daos / Con 
plumas y algunos cueros / Qne húi 110 mllE, COIl el pulpero / Los teníalllos llego

ciaos" (l' parte, cap. IY). 
,,5 ~3-5-1G3G. Citado en nota 1~. 
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caderías" "Ú; de las matanzas ocultas de reses y clandestina sustrac<.:ión 
de cueros, que contaban con la coclieia de los compl'adol't:::, regular 
mente los pulperos ¡j7; de la "punible compra" que a los y,:gos hadan 
los' pulperos de la campaña, del sebo y cueros ¡;S; ele "el eOlltilluado robo 
de nuestras haciendas por el interés del cuero, al extremo que por él 
sólo se han multiplicado las pulperías volalltes" 59; de "los grandes 
males que producen en la campaña ... cuyos dueños reportan su prin
cipal, fomentando el robo, la emhriaguez y el juego" GO. 

Prohibidas en Buenos Aires por Rosas las pulperías volantes, el 
Código Rural de 1366 les levantó la prohibición, permitiéndoles la 
compraventa de cueros siempre que los lanares llevasen la marca del 
dueño en el reverso, y los vacunos ~- yeguarizos la respectiva contra
marca (al't. 301). Sólo por excepción fueron ahora perseguidos estos 
personajes. Se alnde únicamente, como lo hace un decreto de ::\Iariano 
Acosta de 1873, a que" alguno de los buhoneros que recorren la provin
cia" compran y permut¡;m cueros robados til. 

Para completar el elenco de los agentes del abigeato habría que 
referirse además a todos los otros factores que de algún modo estu 
vieron vinculados a la ganadería, en cualquiera de las etapas de su 
proceso económico, y a quienes el oficio les servía de ocasión para el 
robo. Nos referirnos especialmente a los acarreadores, encargados de 
transportar el ganado en pie y los cueros; a los barraqueros, en c.uyas 
casas solían almacenarse cueros de ilegítima procedencia hasta el mo
mento de su exportación; a los carneadol'es, que para abastecer a las 
poblaciones con mayor utilidad robaban o compraban animalt's roba-

:;0 Oficio del alcalde l)ro"dncial ~Iantilla eJe los Ríos, ,citado en nota 8. 
57 Manuel de Yillar, José Bernabé ~riírmol, Domingo c1e La Madricl y otros 

hacendados ele Chascomús. Citaelo en nota 20. 
58 Circular de la Junta Gubernati-m elel 3-8-1810. Leyes 11 (letretos z)/'omul

gados en la Provincia de Buenos .Aires desde 1810 a 1876. Recopilados y concor
c1ac1os por AURELro PRADO y ROJAS, t. I, Buenos Aires, 1877, p. 44. 

¡j9 Francisco ele Paula Castañeda, bajo el seudónimo de "Doña Campmia Es
perando", en El Despertador Teofilantl'ópico lfí.stico-pontico, núm. üll, !Buenos 
Aires, 23-8-1821. 

GO Decreto de Rosas del 18-2-1831, de prohibición de las pulperías volantes. 
Regi'.stro oficial de la P1'(rrincia de Buenos .Aires. .A110 183.l. El juez de paz ele 
Exaltación de la Cruz, Rufino (le la 1. Haedo, había aconsejado en 18-4"1827 al 
ministro Julián S. ele Agüero la prohibición de las pulperías en lo interior de los 
campos y su sola permisión a la margen de los caminos generales, fundado en 
que" ellas por lo común son el germen (Id abigeato y de los vida='! más notables" 
(AG:N, X 14·7-5, papel suelto). Después de la provincia de Buenos Aires, otras 
del ,interior, como Santa Fe y C6rdoba, adoptaron igual temperamento con las pnl
penas volantes. 

(JI 15-7-1873. Leyes,!! decretos p1'omlll[Jar7os en la Prorincia ele Bllf'ilOS .Aires, 
t. VIII. 
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dos \i:.!; Y tambiéll a los contrabandistas de cueros, a quienes les con
,-cuía comprarlos a los ladrones a precio yil (;a. 

IV. "l\IoDL"s OPERAXDI". 

Sin pretender abarcar ]a totalidad de los métodos empleados para 
la sustracción de animales, tantos como rico es el ingenio del hombre, 
sólo nos ocuparemos aquí de los procedimientos más usuales y caracte
rísticos utilizados por los abigeos para consumar el delito. Exceptuamos 
de la nómina, no obstante su habitualidad, el rudimentario sistema de 
la acción directa o apoderamiento liso y llano de un animal, con o sill 
fuerza sobre personas o cosas. 

62 Conf. lJarte del juez c1e paz ele Al'1'ecifes 1\icasio Ganna, del ::29-3-1835. 
AGN, X 33-2-5, Libro de Policía 81, doc. 19. 

63 Conf. oficio del virrey ~.\.nedonc1o del 29-5-1 ¡91, citado en nota 19, clonde 
expone haber observado que" por mucho que se celen las faenas de cueros y ma
tanzas clandestinas no pueele conseguirse el fin, sin tomarse al mi~mo tiempo las 
más ajustadas medidas pan. e,-itar la extracción de los ganados a los dominios 
de la Corona de Portugal, por ser uno de los mayores perjuicios que se dejan 
sentir cuando Ijar el Puerto de :\Iontcyideo y sus costas se \igila la salida de 
los cueros que' no están hechos con las licencias y requisitos correspondientes ... 
juzgando muy urgente cerrar la puerta a aquellas extracciones en todo 10 posible, 
y ocurrir a e,itar otros desórdenes de comercio fraudulento de gentes bandidas, 
matanzas del gallatlo de los hacendados, recogidas de! que no tiene dueño conocido, 
y continuos robos de caballadas de las estancias para llevarlas a los mismos do
minios do PortugaL o • "0 En un notable informo elemdo el 16-1-1790 al gobernador 
Sobremonte, Dalmacio Y élez Baigorri, haciendo mérito de su conocimiento de lo:; 
problemas de la campaña, "porque de éste tengo una larga experiencia de mús ele 
cuarenta año:;, eu lo:; que he siüo Alcaltlo de la Hermandad, y Ordinario, y he ejer
cido una multitud de Comisiones, ~- lo que es mús, he tenÍll0, y tengo mi resielollcia 
en el Campo, y por consiguiente me parece que conozco a fondo las causas de mul
tiplicarse tanto los ladrones", señala las siguientes causas de multiplicación de los 
ladrones y clases de éstos: "Primera los que hacen trúfico de sus robos llemndo 
las haciendas de campo a veneler de unos países a otros, y principalmente mulas, y 
caballos, y los que los compran - Segunda. La de aquéllos que se estún en sus 
casas robando todo el año para mantenerse, y cuando se les presenta la ocasión ro
ban también para vender a los transeúntes - Tercero. La c1e aquéllos que ticnen 
en sus tierras muchos inCjuilinos o agregados, a los Cjue con tal que a ellos les sirvan 
en sus faenas les permiten, y clisimulan que vivan robando a los vecinos - Cuarta. 
La de los Esclavos a quienes permiten sus amos que vi\-an elel hurto, y con eso se 
ahorran ellos de mantenerlos, y la mús vec,es parten de los rotos - Quinta. La de 
aquéllos que tienen su comercio en tropas de mulas, ~. al caminar COIl ellas van agre o 

ganc10 muchas de las que pacen cercanas al camino - Sexta. La de muchos Carre
teros que hacen sus trúficos manteniendo sus peones a costa de las hacienclas de los 
vecinos por donde transitan - Séptinla. La ele los Pueblos de Indios que asolan ]a 

circunferencia elO1ule están poblados. y a mús de eso tienen otros parajes donde van 
sin negocio alguno, sino el de sus hurtos, sin que se rcsuelv::lll los Comisiollaclos a 
contenerlos por los pri,ilegios que creen tienen los Indios" (AGX, IX 38-6-5, exp, 
5, fs. 39 vo). 
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1. "Faqllcrías ilegaZes. 

Conocidas son las grandes proporciones que en el siglo XYII ad
quirieron en la pampa los yaCilllOS alzados, es decir, aquellos que ante 
la falta de alambrados u otros elementos que cerraran los campos 6-1, 

y a favor del crecimiento de los rodeos, comenzaron a alejarse de sus 
respectivas "querencias" para internarse en la llanura, y lo mismo 
los vacunos cimarrones, es decir, los que, dada esa circunstancia ante

dicha, habían nacido en libertad 65. 

?\o obstante tratarse de animales libl'es, diseminados por la pampa, 
desde los primeros tiempos los vecinos de las ciudades sustentaron la 
opinión de que tocIo el ganado, así fuese alzado o cimarrón, tenía due
ño. "~o hay ganado en aquellos campos de incierto dominio 
-razonaba un hacendado oriental-; los hacendados son sus legítimos 
dueños, y sería muy grayoso al derecho común o público, que este ga
nado disperso quedase excluido de nuestro señorío, sólo porque se hu
biera retirado ele las respectivas estancias" 66. Y en cuanto al ganado 
cimarrón, se aplicaba el principio jurídico de la propiedad ele los 

frutos 67. 

Si en tiempos y lugares de escaso valor económico, se aceptó que 
el ganado caballar cimalTón fuera considerado de propiedad común Y 

de lihre apropiación entre los vecinos, no oculTió lo mismo con el va
cuno, ntlorizado 1)01' la fuerte demanda del cuero y del sebo. Es así 
que la proliferación, sin ningún orden, de las vaquerías, o expediciones 

(l-! Ya eu el XYIII empezó a rl'netical'se, ntmqueen requeñn es,:nla. y res
pecto, mús bien, de lns tie1'l'as de labranza, la dh-isión ele los campos meeliante la 
apertnra. ele zanjas. Otro sistema \le cerramiento tamllién empleado fue el ele los 
"cercos vi,os", o sea, de cercos hechos con árboles}" arbuó'tos alineaelos al efecto. 
Pero el sistema que se mostró mús eficaz, y que con el tiempo elesplazó a. los elemás, 
fue el elel alambrado, elado a conocer por el inglés Richarel ~e\\'ton en 1845 y 
q'Ie recién se elifuI1CHóen el último cuarto elel siglo XIX (NoErj, H. S']3ARP~\, His
toria del alambrado en la Al'gennna, Buenos Aires, 19(4). 

C5 Como P. DE L\ C. :\IEXDOU, op. cit. nO;lL 13, p. 4::. Los incendios ele "ampos, 
no ó'iemprc casuale".. sino proyocac1os m-eees rOl' los abigeos" fueron otro motivo 
de dispersión del ganado (ConI. parte del alcalele provincial de llL Sanht Herman
\lac1, Gaspar de. Bustamunte ::- Guer:'a: elel 9-8-1749. AGN, IX 19·2-3, fs. ::77-8). 

GG 1779. AGi\, IX 3::-::-3, exp. ,l. Conf. cabildo elel 15-4-1637, en Actas capitu
lares de CorriclI'tes, t. 1. n. 358: ic1em. 11- 269-,0, v cabildos elel 0-8-1704 v 25-11-
1709, en Acuerdos' (70 é.1,tin[lu¿clo Cabildo ele Bu'ellos Afros, serie II, t. 1: p. 2S3, 
y t'. II, p. 207 Y 241-2. 

67 Las Partichs prescribían que el fruto que salÍ(!. ele las vacas, ovejas, yeguas, 
asnos u otras bestias o ganaelos semejantes elebía ser "ele aquellos cuyas fueren 
las hembTus que los pnTieren ... : sn1Yo, si hubiese costumbre usnda en la tierrlJ, 
o posttua, o avenencia hechrr cntre los señores ele bs hembras, y de los machos, 
antes que se a;~untnsen l)~l'n engendrar" (III) ~S) 25). 

7 
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dedicadas a la Il1atanza de este ganado, fue motiyo para que desde 
época temprana los cabildos tomasen intervención en el asunto y sólo 
las permitiesen, por un número limitado de animales, a los vecinos 
hacendados. La licencia estaba representada por la llamada "acción de 
yaqnería" y al titular se 10 llamaba" accionero' '. 

Pero las matanzas ilegales, hechas por quienes no eran accioneros, 
prosiguieron durante el siglo XVII y parte del XVIII, a punto de con
vertirse en uno ele los temas dominantes ele la época 08. 

2. Apartes fraudulentos. 

Los campos abiertos ocasionaron, asimismo, la confusión de los 
rodeos de distintos dueños. Producido el hecho, los hacendados, para 
recuperar sus animales, debían hacer el aparte de los mismos. Esta ope
ración, primero por la coshmlbre y después por las leyes, tenía que 
hacerse con citación de todos los interesados para facilitar su control 
r evitar perjuicios. Sin embargo, nunca faltaron los hacendados des· 
honestos que procuraron sacar proyecho de la confusión, apoderándose 
de animales de sus vecinos, y que llegaron al extremo de proyocar la 
confusión ellos mismos, para quedarse con la ganancia del "pescador 
ele río revuelto" 69. Tal es el caso del "Yiejo Vizcacha", de quien se 
dice en el poema de Hel'nández que 

{lS P. DE LA C. J'If¡;;,,,"OOZA, op. cit. nob 13, p. 45·66; ROP..iCIO C. E. GIBERTI, 
Historia econ6mica de la ganadería argentina., Buenos Aires, 19íO, p. 30-9. El 
10-9-1749, el maestre de campo Juan de Samartín informaba al alcalde provin
cial Bustamante y Guerra "cómo los ganados de la vecindad los están destruyendo 
pues están saliendo ,arios ,ednos y trayendo los ganados ajenos matando lo grande 
y gordo y el ore;iano pequeño herrándolo y señalándolo; los más dicen que "'{uesa 
lrerced les da licencia para que salgan a traer los ganados de la campaña y a esto 
es menester poner remedio porque de lo contral'io se van destruyendo los ganados 
según el desorden con que ejecutan dichas cogidas de vacas" (AGN, IX 19-2-3, 
fs. 285-,). Conf. bando del tenieute gobernador de Santa Fe -,\.humada, citado en 
nota 19, y permisos de ,aquerías reprodueidos en la misma obra, p. 262-6. 

{l9 Un ejemplo lo encontramos en el citaclo escrito forense de :Mariano hloreno: 
, 'Es un deber indispensable de todo hacendado -expone- pedir rodeo a su 
,ecino, cuando desea sacar de sus terrenos algún ganado que se halla introdu
cido; y este justo establecimiento sostiene los derechos de los propietarios, con
ser,a la clebida armonía entre los ,ecinos, y presenta el único medio de impedir 
en una estancia la retención del ganado ajeno, sin permitir que se extraiga el 
propio mezclado con el del yeeino que se había introducido. / Pero aunque éste es 
un uso const'antemente obser,2,do J sostenido por la, autoridad pública, 10 ha atro
pellado Perisco -he aquí el caso- Con descaro; y del Sumario resulta que en
trándose a las haciendas l1e mi pal'tc, sin solicitar el competente rodeo, a pretexto 
de buscar ganado propio ha arreado indistintamente todo el que encontraba, ma
tando el que era útil pam el cuero, poniendo su marca al tel'neraje, y agregando 
así a sus haciendas las que tan impidl1amente usmpaba a sus circun,ecinos" 
(Citado en Ilota 20, p. SS). 
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Era su costumlJrc "deja 
El mesturar las o,ejas, 
Pues al hacer el aparte 
Sacaba la mejor parte 
y elespués ,enía con quejas. 

3. Ad'ulteraóón O snpl'esión de maYeas. 

Desde fines del siglo XVI Ílmcionaba en el Cabildo de Buenos 
Aires el registro de marcas a fuego, destinado a asegurar la propiedad 
del ganado 70. Estando el animal marcado, el abigeo que se apoderaba 
de él, para ocultar el delito tenía que alterar o borrar la marca o señal. 
Si la forma de la marca o señal lo permitía se apelaba al recurso ele 
desfigurarla o adulterarla. Siendo especialmente ovejas, cerdos o ca
bras, a los que se señalaba en las orejas (se las solía despuntar u ho
radar), 110 se encontraba mejor procedimiento que mutilárselas, so color 
de "señal de tronca". 

Tronchar las orejas del ganado era una mala práctica española 
e indiana, que estaba prohibida en la Recopilación de Indias "por la 
facilidad con que (los ganaderos) podrían hacer suyos los (ganados) 
njenos 71. l'n dOClllnento de 1825 describe muy bien este proceder 
de los abigeos: 

13e sabe ele Ilúblico y notorio que su uso se ha hecho muy general en la 
campaña, y que meeliante él se cometen mil robos caela día, y con roela 
seguric1ael en los ganaelos lanares, y ele eerela, pues CDIlliJ' en éstoS; no se 
puede poner marca a fnego, y sí sólo señales en las orejas, como ele mues
cas, zarcillos, o cosa semejante, si se permite que algún hacenelaelo tenga la 
señal ele tronca se le habilita para que se haga dueño de cuántas ,engan 
a sus manos, sin más trabajo que el troncharles las orejas. 

Lo mismo suceelerá respecto de los ganados ,ecinos, al que use la señal 
ele tronca, pues como no toelos quedan bien marcados a fuego, o bien por
que el fierro no siempre ,a con el calor necesario, o bien por estar 10il 
animales con el pelo muy crecielo, o porque en las faenas cuantiosas no se 
pueele poner toda la prolijidad, J- esmero que en las pequeñas, acontece 
que al poco tiempo, ya no se les conoce la marca a fuego, y la única defen
sa que les queela es la ele la señal (le las orejas, que destruyéndose por 
alguno ele los muchísimos que usan ele la tronca, ,ienen con facilidael a ha
cerse dueños de los ganaelos ajenos, y más si tiene por marea a fuego 

70 P. DE LA C. ]\il:~DOZ.\, op. cit. nota 13, p. 3í. El acta elel 6-12·15701, del 
Cabilelo ele Córeloba contiene el primer registro de "hierro de ganado" y ele seña
les ele ,aca, o,eja, cabra y cerelo (Actas ca'pitlllares. Libro primero, p. 154). 
De las aetas santafesillas resulta que a partir del 11-11-1576 se procc(lió al re
gistro de marcas (Actas de~ Cabildo colonial, citael0 en nota 19, p. ~~·3). En 
:llcll(loza, la primera constancia es del í-2-160-1 (ACAD. XAC. DE L.\ IIIST., Ae/a, 
capit111ares de .Me n cloza, t. T, Buenos Aires, 1945, p. 273). 

71 V, 5,9. 

J 



p 

EL DELITO DE ABIGEATO E:'< LOS SIGLOS .s:nr, .s:nrr y XIX 129 

una de las maestras que han comenzado a. introducirse, pues entonces no 
se corre el JUellor riesgo 7:l. 

Otra práctica fraudulenta relacionada con la marca fue la de 
adoptar para sí una figura parecida a la de la marca del vecino, para de 
esta manera, aprovechando la mezcla de los rodeos, llegado el momento 
del aparte poderse quedar con sus animales. Ilustra este "modus ope
randi" la transacción celebrada en 1756 por dos hacendados del par
tido de Areco, provincia de Buenos Aires, poniendo fin al pleito pro
movido por uno de ellos, por daños consiguientes a la "univocación, y 
semejanza ele los yerros de uno, y otro, e inmediación, y contingente 
mezcla de los ganados". Acordaron "no herrar uno, ni otro sus crías 
y demás ganados si no es una vez al año, en el tiempo oportuno, citán
dose el lUlO al otro para ello, y a diferencial' los yerros de forma que 
por esta economía. .. se obvien y posterguen las diferencias" 73. 

4. Ma.niobras con Zas guias. 

Uno de los fines que perseguía el abigeo era la negociaclOn del 
ganado en pie o del cuero, ya en el mercado de la región, ya en otras 
provincias H. En cualquier caso, la operación requería el transporte 
de las especies hl11'tadas de un lugar a otro, y ese transporte, desde 
fines del siglo Xv'1II debió hacerse con intervención de la autoridad 
del lugar de salida, intenención consistente en la expedición de un 
certificado -la guía- que legalizaba el desplazamiento de 1[1., mer
cadería. 

72 Oficio del jefe de policía José María Somalo al Gobierno, del 30·4·1825. 
AGN, X 13·9·2, doc. 127. 

73 Escritura otorgada por Juan Francisco de Suero y :Miguel Galeano, ante 
el €scribano José Ferrera Feo, el 14·8·1756, AGN, IX 49·3·1, fs. 227 v. 

74 El alcalde porteño José Luis Cabral seña16 en 1790 como una de las causas 
de la decadencia de los ganados a "las clandestinas y furtivas extracciones que se 
hacen anualmente para las provincias comarcanas con el seguro de no haber en la 
Esquina del Río Tercero más que una guardia de tres o cuatro hombres, y de poder 
pasar desviados de ella sin ser sentidos" (12-3-1790. Aouerdos del extinguido 
Cabildo (7e Buenos Aires, serie III, t. IX, p. 291). Por su parte, la representa· 
ción de hacendados de la Banda Occidental, Juan Agustín Videla y Aguiar, José 
Rubio, Mariano Zavaleta y otros, refiere que "el arbitro usual, y común en 
otros tiempos de transportarlas (las haciendas) a largas distancias donde no fue
sen conoeidas sus propiedades €ra siempre expuesto, y arriesgado; ahora se adopta 
por más seguro, y pronto el de realizar aquí mismo sus ventas. Hay compradores 
sin precaución, y abastecedores poco atentos al interesante examen del vendedor: 
la especie se mata, sus carnes se benefician, las pieles se acopian, y al dueño no 
son fáciles las especulaciones para descubrir el paradero" (Citado en nota 35). 
La extracción de ganados para otras provincias estaba, en, principio, prohibida 
por la Recopilaci6n de Indias, V, 5, 17. 



130 REVISTA DEL I::-<STITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

Hasta que muy avanzado el siglo X1X se pudo poner orden en la 
materia, un~ materia por cierto compleja, las guías adolecieron de toda 
clase de deficiencias, que tornaron puramente líricas las garantías que 
estaban llamadas a proporcionar a los legítimos propietarios de las 
haciendas. Tanto, que en la mayor parte de los abigeatos cometidos en 
gran escala, hubo de por medio alguna maniobra con guías. 

De esta situación se tenía perfecta conciencia y no se cesó de pedir 

remedio. l\Ianifestaba en 1822 un juez de paz: 
diariamente pasan cargamentos de corambres de ambas especies, la garantía 
de su legal conducción es presentarse un simple papel firmado de uno cual
quiera que quiera firmarse, Juez de Paz de tal, Alcalde de barrio de tal, 
.etcétera, yo no conozco la letra ni la firma de aquel que se titula pero 
tengo que deferir a la costumbre; creo firmemente que la mayor parte de 
esos que llaman certificados de los Jueces de los partidos son falsos 75. 

Aunque la costumbre no tolerara, desde luego, el fraude, imposi
bilitados como estaban los funcionarios de establecer un verdadero con
trol sobre las guías, debían resignarse a aceptarlas, aun teniendo con
ciencia, como en este caso, de su apocricidad, y no por otro motivo sino 
por causa de fuerza mayor. 

Otro procedimiento frecuentado por los abigeos fue obtener una 
guía auténtica, para hacer pasar con ella, además de los animales o 
cueros denunciados, el producto del robo 7B. 

Quejas por el trámite irregular de las guías se escucharon de 

este tenor: 
la policía no exige requisito alguno para vender las papeletas impresas, 
y dándose dos reales las puede comprar y las compra lo mismo el ladrón 
que el hombre c1e bien. Así al que conc1uce una tropa mal habic1a, nunca le fal
ta esa contraseña de legalidad... Estos boletos, venilldos indiscriminac1a
c1amente, se ,isten de marcas, y de pertenencias, como se quiere: los sala
dores no pueden conocer toc1as las que hay en la pro,incia, pues ni aun 
las conocen los mismos comisarios muchas veces; menos saben quiénes son 
los jueces territoriales, y un ladrón, por diestro que sea, puec1e sorpren
dernos, sin necesic1ad de sec1ucirnos. Algo más, en muchos puntos de la 
campaña ni existen esas papeletas impresas, no son pocos los jueces igno
rantes, que ni aun saben escribir, que las autorizan con distintas firmas; 
ha ,enido guía girada por la mujer de un alcalde, y en este desorden, encon
trando allá los lac1rones una garantía a su crimen, encuentran aquí una 
oportunidac1 de sorprender al comprador, y manifestarse sin rebozo como 
propietario 7i. 

75 Parte del juez de paz de San Fernando, José María Escobar, del 21-3-1822 . 
• <\..GN, X 12-8-6, papel suelto. 

76 Conf. parte del juez de paz de Lobos, José 11. Sec1ano, al jefe c1e policía 
Lucio Mansil1~, del 16-12-1834. AGN, X 33-2-5, Libro de Policía 82, doc. 9. 

77 Memonal de los saladores citac10 en nota 3i. 
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y también: 
... señalando al margen de las guías las marcas de los ganados o pieles 
que se introducen, cuando debieran señalarse a renglón seguido, para evi
tar que el introductor aumente las marcas como quiera, como sucede co
múnmente ... Ignora el Tribunal, cómo se distribuye el papel destinado para 
guías de ganado ,acuno, ni qué precauciones se han tomado para entar 
el fraude; pero sabe por repetidos ejemplares, que los ladrones de esta 
especie los introducen con guía en papel sellado con el emblema legítimo 
del toro; lo que prueba que tienen facilidad de conseguirlo 78. 

Con algunos ejemplos, tomados de expedientes judiciales de la 
época, podrá apreciarse mejor este manejo doloso de las guías. 

En 1822 se traslada desde Ramallo una tropa de yeguas para su 
venta, valiéndose su aparente dueño de una guía, extendida en papel 
común, que fue aceptada como ;;-álida, cuyo texto dice: 

Pasa de este Partido de mi encargo Juan Díaz para el Partido de la Ca
ñada de Escobar conduciendo doscientas treinta yeguas las cuales me cons
tan ser bien habidas y compradas a sus legítimos dueños y ,ecinos de este 
Partido y para que no se le ponga embarazo en su tránsito y regreso le 
doy éste en el Arroyo de Ramallo a 25 de Agosto de 1822. Firmado: Her
menegilda BernaJ. Juez Comisionado de dicho Partido. 

Sin embargo, acusado el robo de la tropa y llamado Bernal a re
conocer el documento, declara que no sabe leer ni escribir, que la rú
brica que allí figura no es la que acostumbra usar, y que como cabo 
que es del comisario de policía nunca dio semejantes certificados. Es 
decir que Díaz además de robar los caballos, cómodamente falsificó la 
guía para allanar los obstáculos para su venta 70. 

Otro caso. 1:n hacendado de Pilar, en 1824, introduce lma partida 
de cueros en Buenos Aires. Examinada la guía por el comisario del 
:l\fercado del Oeste, la encuentra en legal forma. pues la marca dibujada 
en ella corresponde a la de los cueros. En efecto, en el margen izquierdo 
de la guía están dibujadas ésta y otras marcas. Pero poco después nota 
el comisario que la marca en cuestión no pertenece al partido de Pilar 
sino al de Exaltación de la Cruz y que su titular, que no es el intro
ductor de los cueros, no sólo no se dedica a su venta sino que alega haber 
sido víctima de robo. 

Instruido el sumarÍo contra el teniente alcalde de Pi:ar, que es 
quien ha expedido la guía y asentado en ella que los cueros fueron 
"comprados a sus legítimos dueños ", y contra el introc1uctor, la expli
cación que da el primero es que procedió así porque el interesado le 

78 Oficio del presidente de I::L Cámara de Justicia citado en nota 22. 
79 ArchiTo Histórico de la Provincia de Buenos Aires (en adelante: AIIPBA) , 

5-5-79-45. 
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exhibió un documento de su padre, en el que decía hacel'se responsable 
por los cuel'os, y él no dudaba del buen comportamiento de éste. El 
expediente está inconcluso, pero lo que se conoce basta para dar una 
idea de la inutilidad de esas guías, extendidas con tanta ligereza, y que 
si a alguien favorecían, no era precisamente a los legítimos dueños so. 

Y. CARÁCTER DELlCTI\"O. 

El apoderamiento de animales ajenos, aun siendo alzados y cima
rrones, fue considerado casi sin excepción como delito, cualquiera fuera 
el móvil de un semejante proceder. Sin remontarnos al derecho romano, 
basta para nuestro propósito recordar que las Partidas llamaban a los 
abigeos" una manera de ladrones" 81 Y que encuadraban al delito entre 
los hurtos calificados, juzgándolo merecedor de penas severas, por la 
Üllportancia económica de los bienes expuestos. 

"Si contra alguno fuese probado tal delito (yerro) como éste -c1e
cía la misma ley-, si fuere hombre que lo ha,ya hecho habitualmente 
(usado de fazer) debe morir porende. lilas si no lo había hecho habi
tualmente, aunque lo hallasen que hubiese hurtado alguna bestia, no 

so ARPB_-1., 5-5-79-:24. A mayor abundamiento, el juez de paz de la Guardia 
de Luján, Pedro N. Díaz, informaba al jefe de policía Lucio ""Iansilla, el :29-1:2-1S3±, 
que" el 25 del corriente se apersonó en el Juzgacl0 un individuo a presentar una 
guía de ganado para que se le firmase, y al mismo tiempo presentó una matrícuh 
[de acarreador] que no era del que solicitaba la guía, pues éste se llama Fermín 
Amarillo, y la guía estaba ,L llomlJre tle Domingo RoJrígu~z igual nom]Jre que 1[1 
matrícula, por cuya razón se le previno al dicho Amarillo que la guía no se le 
podía dar a firmar, sin que el mismo matriculado se apersonase y entonces se vería 
si la filiación de la matrícula confrontaba con el acarreador. El resultado ha 
sido que éste ni ningún otro ha sacado la correspondiente guía de la tropa de gana
do hecha €n este partido ; y según estoy informado, el tal Rodríguez se fue con 
la tropa de ganada a sacar su guía en la Villa del Luján. Si esto es así, Se 

podrá "\"el' en las guías originales que se presentan en la /Tablac1a. / Puede 
hacer como seis u ocho meses que D. Martín Suso de este ,ecindario rob6 unos 
cuantos bueyes en el partido de Na,arro, y con un simple certificado falso que 
decía 'vo B? Díaz' fue admitido por legal en el Juzgado de Paz del ?Iorón, y 
por consiguiente el dicho Suso ,endió públicamente los bueyes robados. .. Estas 
condescendencias de algunos Jueces de Paz cree el que firma que están en opo,i
ción a las disposiciones del Gobierno y a los intereses de los propietarios" (AGN, 
X 33-2-5, Libro de Policía 82, doc. 5). 

81 VII, 14, 19. En el Compendio de la~ 1:a¡-i-a,s resohciones de Antonio Gómez 
publicado por José Marcos Gutiérrez, se lee: "En ,arios casos sólo por un hurto 
se impono la pena capitaL.. el cuarto caso es, cuando se comete el crimen de 
abigeato o hurto de ganados, ya se hallen en la manada o rebaño, ya en algUlul 
<:tasa. o establo, siempre que en el lugar de comisión se frecuente este delito, pues 
de lo contrario se impone una pena arbitraria." 
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lo deben matar; mas puédenlo poner por algún tiempo a trabajar en 
las obras del Rey". Pero quienes, aun robando animales, no entraban 
en la calificación de abigeos, debían recibir la pena del hurto simple, 
que según la ley 18 del mismo título era pecuniaria y de azotes o 
presidio 82. ~l encubridor o receptor de animales hurtados, la ley 19 
lo castigaba con diez años de destierro. 

Este concepto jurídico del abigeato como hecho ilícito, sólo dis
pensado de pena "si alguno por necesidad y hambre, hurtase alguna 
cosa" 83, fue admitido también entre nosotros, aunque con bastante 
benignidad, por la idea, más de una vez exteriorizada, de atenuar la 
gravedad del hecho y de castigarlo con penas más leves que las legales. 

Hasta se llegó a pensar que el hecho no constituía delito. El auto 
del gobernador de Buenos Aires Pedro Esteban Dávila, del 19 de junio 
de 1636, tras referirse al abuso que se cometía de hurtar caballos, bue
yes, mulas, ganado vacuno, ovejas, cerdos y otros animales cuadrúpedos, 
recoge, precisamente, la opinión de los autores de esos hurtos, de "ser 
uso y costumbre en estas partes y no ser delito", opinión que rechaza 
de plano, juzgándolos como "gran daño y perjuicio del bien común y 

de los vecinos de esta ciudad y está prohibido por leyes destos reinos 
so graves penas, y bandos de mis antecesores y míos", y poniéndoles 
por castigo "pena de la vida y las demás penas por derecho estable
cidas" 84. 

La idea de la licitud del abigeato está aSl11llsmo presente en la 
defensa de dos ladrones de caballos, quien~s siendo procesados en 
Córdoba, en 1701, por ese hecho, lejos de negarlo, lo reconocieron y aún 
fundaron en el derecho natural, al sostener en su descargo 

que no consta hayamos cometido en el caso ningún delito como no lo es 
que estando a pie y destituidos de todo recurso en campañas yermas y des
pobladas para salvar nuestras vidas y salir del trabajo usemos del derecho 
natural de valernos de una tropa única y sola que tenía cabalgaduras y 
Jas cogiésemos sólo con fin de salvar nuestras vidas en ellas saliendo de 
parajes tau remotos para venir a nuestras casas distantes más de ochenta 
leguas imposibles de andar a pie y con intención de traer dichas cabal
gaduras ante la Real Justicia 86. 

Toda \ía en 1709 encontramos un testimonio, del teniente ele gober
nador de Santa Fe Ahumada, del" gravísimo desorden y ningún temor 

82 Ver 1 Terminología. 
83 A::\TO::\IO DE LA PEXA "Tratado", p, ~33, ec1ic. ::'L\SUEL LÓPEZ-REY y ARRO

JO, IJn práctico castellano del siglo XrI, ~adl'id, 1935. 
84 Citado en nota l~. 
85 ARC, Crimen, leg, ~, exp. 1, fs. 1 bis-v. 
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que hay para hurtar mulas, caballos, bueyes, vacas, terneros y otros 
animales de servicio que ni aún se tiene por delito venial" S6. 

Dos líneas de pensamiento se van, pues, perfilando en torno del 
abigeato. Por un lado está el concepto jmÍdico, que casi siempre coin
cide con el oficial y para el cual éste es un delito de naturaleza grave. 
E"ntre tantas opiniones de este tenor recogidas en el presente trabajo, 
valga como exponente de ese criterio jurídico el del pl;omotor fiscal 
de la provincia de Córdoba, Dr. José Roque Funes, que en 1826 lo ca
lificaba como "uno de los (crímenes) de mayor trascendencia púhlica 
y opuesto a las leyes ftmdamentales de la comunidad" 87. 

Por otro lado está el concepto de los grupos sociales más bajos, 
que a través de los tres siglos no lo modificaron, firmes en su conyen
cimiento de que la riqueza ganadera, sobre todo los animales sueltos 
que andaban por los campos, er1.t del patrimonio común de todos los 
hombres, y que cada uno tenía el derecho de satisfacer con ellos sus 
necesidades. Esta es la idea que, por ejemplo, flota sobre el "Martín 
Fierro", como cuando se queja el gaucho de que: 

Su casa es el pajonal, 
Su guarida es el desierto; 
y si de hambre medio muerto 
Le echa el lazo a algún mamón, 
Lo persiguen como a plaito 
Porque es un 'gaucho ladrón' 88. 

Lo notable, sin embargo, es que este concepto llegó a ser compar
tido por algunos funcionarios. No otra explicación hallamos para quie
nes, sin atreverse a declarar, como principio, la licitud del abigeato, 
condescendieron a reconocerla en la práctica, al aplicar como jueces a 
sus autores penas Ínfimas, dando en esos casos por purgado "el delito" 
con sólo el tiempo de prisión sufrido, más algún apercibimiento verbal, 
como lo comprobaremos en la última parte del trabajo. 

VI. VALORES AFECTADOS. 

El castigo de los abigeos en los siglos XVII y XVIII tuvo por 
objeto preservar ciertos valores, muy estimados por la sociedad de en
tonces, como ser la subsistencia de las poblaciones, el interés económi-

86 Áuto del 27-1-1709 citado en nota 19. 
87 17·8-1826 . .ARC, Crimen, lego 159, exp. 1, fa. 11 V. 
88 14 parte, cap. VIII. 
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co general y el derecho de propiedad, todos ellos vulnerados por la sus
tracción y mataúza de los ganados. En cambio, en el siglo XIX, el ma
yor énfasis se puso en el tercero de los nombrados, relegando a un se
gundo plano las implicancia s del delito en el abastecimiento de las 
ciudades y en la economía general. 

Las leyes de Indias, expresamente anteponían el "servicio, pro
visión y abasto" de ciudades y provincias al posible interés en trasla- . 
dar el ganado a otros lugares 89, y prohibían su matanza, siendo en 
"evidente daño y perjuicio del abasto, y cría" 90. 

Documentos de aquellos siglos invocan, a propósito de la repre
sión del abigeato, "el bien común y de los vecinos desta ciudad" 91; el 
"cumplido abasto de carne" y "los Reales haberes y del común del 
pueblo" 92; el perjuicio a "los dueños de los ganados. .. sino también 
al bien de la causa pública, pues, como los ladrones no reparan en ma
tar las vacas hembras, y que esto es lo común que ejecutan, si en esto 
no se pone el remedio conveniente lo padecerá esta ciudad y su juris. 
dicción porque se deterioran los ganados, y será un irreparable daño, 
con todo lo demás que de semejan t€S daños resultan" 93. 

En el siglo XIX, el individualismo predominante hizo que el abi
geato fuera valorado, ante todo, como la negación del derecho de pro
piedad indií-idual. Rosas en 1818 enfocaba el problema desde su punto 
de vista particular: "el ganado pierde la quietud, se desordena, y el 
hacendado además del desparecimiento que nota, siente incalculables 
daños en el progreso de las crías y del engorde" 94. Estanislao López 
destacaba los "males futuros" y el "sagrado derecho de propiedad, tan 
ofendido por algunos genios, que parece nacieron para el exterminio y 

desolación de todos los bienes sociales, con escandalosa ingratitud al 
suelo que les alimenta y poco respeto al deber religioso que les liga 
como cristianos" 95. Las Reras y Calixto nI. González fundaban por su 
parte el castigo de los abigeos en la necesidad de evitar que quedasen 

89 V, 5, 17. Carlos I en 1531. 
90 V, 5, 18. Felipe!II en 1619. 
91 .Auto del gobernador Dávila del 1-6-1636 en nota 12. 
92 .Auto del teniente de gobernador _;ti¡umada citado en nota 86. 
93 Cabildo del 26-3-1i59 . .AGN, Acuerdos del extinguido Cabildo ele Buenos 

Aires, serie III, t. II, p. 39i. 
1M Citado en nota 36. 
95 Citado en nota 21. 
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"las propiedades rurales sin seguridad ni pr?tección" 1)(), y en "asegu
rar la propiedad de los vecinos" In, respectivamente. 

La preocupación, pues, que denotaran las autoridades españolas, 
educadas en la escuela del bien comÚJJ. acorclB con la tradición cris
tiana, por las consecuencias perniciosas de la matanza irracional de 
los ganados, traducidas en el encarecimiento de las reses (todavía en 
1810 el coronel García hablaba de que llegarían a ser "más caras que 
las vacas de Irala"98) y el desabastecimiento de las poblaciones, si es 
que subsiste, ya no se considera importante de explicitar en el siglo 
:xrrX. El derecho de propiedad se ha erigido ahora en el valor funda
mental que se debe tutelar y en él se sustenta la legislación penal de 
la época. 

VII. PREVE);"CIÓ); y REPRESIÓ); R.~ EL PERÍODO I~DIANO. 

1. La legislación. 

La lucha contra el abigeato en los tres siglos que abarcamos es
tuvo presidida por las ya citadas leyes de Partidas, que preveían has
ta la pena de muerte contra sus autores. Sin embargo, a este cuerpo 
de disposiciones se le fueron añadiendo, con el transcurso del tiempo, 
nuevas normas que unas veces ratificaron y las más modificaron esos 
preceptos, debiendo mencionarse en primer término las dos leyes de 
la Nueva Recopilación de Castilla que, aunque no referidas expresa
mente al abigeato, se le aplicaron, y que conmutaban otras penas cor
paraJes por la de galeras, y además azotes en caso de reincidencia, 
siendo los ladrones mayores de veinte años99 • 

La Recopilación de Indias, en el título consagrado a los alcaldes 
y hermanos de la Mesta (V, 5), incluyó asimismo disposiciones con
cernientes a la materia, como ser que "ninguno tenga en su ganado 
la señal, que otro tuviere" (ley 8) ; que tampoco tenga señal de tron
ca, bajo pena de pérdida del ganado a fayor del Concejo de la :l\1esta, 
y si alguno la tuviere, que le haga otra para quitar la duda (ley 9); 

1>6 Decreto del 19-1-1825. Registro ojicial de la ProL'incia c1c Buenos Aires. 
Año 1825. 

91 Citado en nota 22. 
98 Idem. 
99 VID, 11, 7 Y 8. 
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que el ganado mostrenco (sin dueño) se deposite y pregone y no com
pareciendo dueño sea para la Cámara del Rey (ley 11) ; que "todas 
las condenaciones, y penas, que resultaren contra cualesquier perso
nas,asÍ en dinero, como en ganado, conforme al cuaderno, leyes, y 
pragmáticas de estos Reinos de Castilla, que hablan sobre las conde
naciones, y otras cosas, que se han de guardar, hacer, y ejecutar por 
el Honrado ,Concejo de la Mesta, y Alcaldes de él en estos R.einos 
de Castilla, mandamos, que en las Indias sean de otro tanto más, y 
así duplicadas se sentencien, cobren y ejecuten" (ley 13) 100; que las 
autoridades no permitan que se saquen de las ciudades y provincias 
de su cargo los ganados que fueren necesarios para su servicio, pro
visión y abasto (ley 17) ; que no se den licencias para matar vacas, 
ovejas y cabras, siendo en perjuicio del abasto y cría (ley 18). 

De la legislación local o criolla nos ocuparemos enseguida. 

2. La práctica. jl&dicial. 

En la práctica judicial rioplatense, las penas que se impusieron 
a los abigeos, sal,o cuando este delito vino en concurso con otros, como 
ser salteamiento, muerte o heridas, no tuvieron en muchos casos la 
gravedad presupuesta en las leyes generales, hecho que confirma nues
tra idea de la ,"aloración más bien benigna que mereció el abigeato. 

Así, en 1596 el indio Cachimichilín fue sentenciado por el alcalde 
de Córdoba Juan Nieto, por robo de caballos y atentados contra per
sonas y casas, a que en el rollo "le sea cortado el pie derecho por la 
mitad entre los dedos y gargantilla del pie ", más diez años de destie
rro, y a que "en adelante para siempre jamás no suba a caballo ni 
mula ni yegua ni otra bestia de caballería; ni menos tenga atrevimien
to de hacer otro hurto de las dichas bestias ni de otra cosa alguna; so 
pena de muerte", pena que llegó a sufrir por su actitud recalcitrante 101; 

a un ladrón de caballos famoso, o consuetudinario, como el indio .J nan-

100 Comentando esta norma, decía :Mariano :Moreno: "Siendo el ,erdadero 
manantial de riquezas para cualquiera Pronncía €l cultivo de las producciones más 
análogas a su terreno y a la inclinación de sus habitantes, no puede dudarse la 
extrema vigilancia con que deben perseguir el abigeato aquellos Magistrados, que 
aspiren al honor de haber contribuido a la felicidad de estas Provincias. La Ley 
de Indias pre,iene que en América sean dobles las penas y condenaciones estable
cidas en España contra los abigeos; y por una proporción correspondiente a la 
importancia de los ganados de estos países debe deducirse el último rigor con que 
es preciso castigar en ellos este delito" (Citado en nota 20, p. 85). 

101 Op. cit. nota 10, p. 12-9. 
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cho, el teniente de gobernador de Cór~loba Luis de ~-i.zpeitía le impuso 
en 1619 cien azotes y la pena vergonzante de que le fuera cortado el 
cabello 102. Y el gobernador de la misma provincia Juan de Zamudio, 
en 1701, a dos ladrones de caballos, que los trajeran desde Buenos 
Aires pretextando necesidad por falta de todo medio de locomoción, tan 
sólo los condenó ~ que, por la prisión sufrida, llevasen y entregasen los 
caballos al gobernador ele Buenos Aires, volviendo dentro de los 
dos meses con el consiguiente recibo, bajo apercibimiento de nue-va 
prisión 103. 

En 1780, esta -vez en Buenos ~;\'ires, a un ladrón de ganados que 
por cuatro años depredara la hacienda de Marcos J. Riglos en Areco, 
desistido éste por piedad de su querella, el virrey Vértiz -suscribien
do el dictamen del fiscal Francisco A-vellaneda- lo hizo salir de la 
jurisdicción con su familia para la ele Córdoba, ele donde era, con la 
condición de devolverle a R.iglos las manadas de caballos o el ganado 
que le perteneciera 104. 

Parecida benevolencia contiene la sentencia dictada por el alcalde 
de primer voto de Córdoba Juan Bautista de Isasi, en 1783, contra dos 
abigeos, l\!anuel y Gregorio Manchado, padre e hijo, a quienes, por "la 
cortedad que se les atribuye. " y por otra parte la avenencia de dichos 
reos en satisfacer en cualesquiera tiempo toc1o cargo que les resulte, 
justificac10 que sea", ac1emás de la enfermedad del primero y la pri
sión de seis meses que sufrieron, ordenó ponerlos en libertad con la con
dición de levantar el puesto que mantenían en los campos y les servía 
para cometer sus fechorías, con apercibimiento de que en lo sucesivo se 
conhrdesen de semejantes excesos 10". 

Lo mismo este otro fallo, dAl alcalde de segundo voto de Córc10ba 
Esteban Bouquet y Arias, del año 1802, recaído en la causa criminal 
contra Juan José l\Ialdonado, por robo de una mujer y de haciendas, 
a cuyo tenor, como el reo se declarara dispuesto a casarse con la mujer, 
"con cuya deliberación subsana en parte uno de los principales delitos 
que contra él resultan de la súmaria, teniendo también presente la dila
tada prisión que ha sufrido ... ", lo sobreseyó en la secuela de la causa 
con cargo ele cumplir su promesa y de "conchabarse con persona de la 
satisfacción de este J uzgac1o" 106. 

102 15-12-1619. Idem, p. 33. 
103 30-12-1701. ARO, Orimen, lego 2, e::;.-p. 1, fs. 2-,. 
104 U-3·1iSO. AGN, IX 32-2-±, exp. 28, fs. 11 v-12. 
105 3-4-1783. ARO, Crimen, lego 35, exp. 1 i, fs. 1 ,-2. 
106 11-1-1802. ARO, Crimen, lego 9±, exp. 16, fs. 15. 
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Como hubo dualidad de criterios entre los jueces para juzgar el 
abigeato, en otras ocasiones se dictaron condenas más severas, pero 
que de ningún modo pueden ser calificadas como rigurosas, frente al 
texto de las leyes. El arbitrio judicial tendió, pues, como regla -y, de 
acuerdo con los casos, en mayor o menor medida- a atemperar el cas
tigo tal cual estaba previsto en la legislación. 

Yendo a los ejemplos, vemos que en 1762, el alcalde de segundo 
voto de Buenos Aires Francisco Cabrera condenó al indio 1Iatías Díaz, 
convicto y confeso de "varios hurtos de animales mayores, y en la po
derosa resistencia que hizo a la Real Justicia, y teniendo presente que 
éstos son unos delitos que necesitan un pronto y severo castigo pues de 
otro modo es irremediable su perpetración ", en trámite sumario, sin 
acusación fiscal ni defensa, a sufrir doscientos azotes y diez años de 
destierro a la Plaza de Montevideo, que le fueron conmutados por el 
servicio en la expedición del gobernador 107. 

Los ejemplos siguientes corresponden a la jurisdicción de Cór
doba. En 1780, al autor de unos robos de cuatropea, José Suárez, con 
solo la sumaria, pero sin forma de juicio, ni siquiera sentencia, consta 
por una nota del escribano puesta en el expediente, "que habiéndose 
satisfecho los bueyes y manteniéndose el reo preso en pena de su deli
to el tiempo que pareció regular se le dio soltura con apercibimiento"lo8. 

En 1790, en tiempos del gobernador Sobremonte, también con el 
solo sumario, tres abigeos fueron cOl:regidos de las siguientes mane
ras: uno, con seis meses de trabajo en la acequia de la ciudad, sin pri
siones pero bajo fianza, y con apercibimiento Ion; otro, con veinticin
co azotes y un año de cadena al servicio de las obras públicas, o sea 
de servicio portando cadenallO , y el tercero. con la misma cantidad 
de azotes dentro de la cárcel y cuatro meses de cadena, con remisión 
-a su término- a la Carlota "por sus reincidencias en robos" 111. 

Piénsese, de todos modos que por aplicación estricta de las Partidas y 
de la Recopilación de Indias, pudo este abigeo haber sido castigado 
con la muerte. No fue así, sin embargo. La general suavidad de los 

107 10-7-1762. AGN, IX 31-9-9, eA"P. 13. 
108 4-12-1780. ARC, Crimen, lego 35, exp. 25, fs. 4. 
109 10-5-1790. ARC, Crimen, lego 49, eA"P. 35, fg. 3 v. 
110 26-6-1790. Idem, exp. 27, fs. 4. 
111 18-9-1790. Idem, exp. 26, fs. 4 V. Es cierto que a veces los trabajos 

fueron en el penoso presidio de las islas Jl.falvinas, conf. sentencias de b'obremonte 
del 23-2-1791 contra Bartolomé Peralta v del 1-3·lí91 contra el indio .Juan Simón 
Tadeo (AGN, IX 16-9-8, papeles sueltos). 
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jueces inJianos es uno de los datos que ayuda a explicar la repeti
ción del delito y, por ende, las frecuentes quejas de las vÍctimas. 

Sin desmentir esta conclusión, tUYO un punto más de severidad el 
fallo del alcalde de segundo ,-oto José J ayier Díaz, contra el indio 
Puscalla, en 1792, por abigeato agrayado con el robo de mujeres. La 
sanción fue de doscientos azotes y seis años de presidio con prestación 
del servicio de yerdugo. Fugado Puscana, y como autor de nuevos exce
sos, debió soportar como reincident€ ocho años de servicio 112. 

3. Autos generales de gobenwclores. 

En el orden local, distintos gobernadores y cabildos, acuciados por 
los ,Problemas propios de su jurisdicción, debieron adoptar providen
cias especiales contra el abigeato. Lnas veces se propusieron combatir 
directamente a los autores y para ello dispusieron o reeditaron sancio
nes penales contra los mismos. Otras, en cambio, siguieron una yía indi
recta, ora ocupándose de los agentes potenciales del delito (por ejem
plo, las medidas contra los yagas y melentretenidos 113), ora perfec
cionando los sistemas de marcas y comercialización del ganado. 

Entre las providencias directas podemos mencionar a los a utas 
dictados por los gobernadores de Buenos Aires Francisco'iTelásquez 
l\Ieléndez, interino, y Pedro Esteban Dávila, en los años 1636 y 1637, 
respectiYamente. Mandaba el primero 

que el negro, indio, mulato, mestizo u 'Otra persona baja se hallare con 
<:ualquiera de 1a~ co~as referidas [carneros, corderos} tocinos, puercos, ter
neras, sebo, etcétera] y no trajere cédula por escrito de 'su amo para lo 
,ender, a los que por excusa llegan a comprar o vender a las dichas pul
aJerÍas, la persona que se hallare a la puerta de -ellas u otra parte que 
no sea la casa de su amo se lo comise y traiga asegurado para que sean 
castigadas las tal-es personas que los trajeren y al que lo denunciare se 
le aplica todo lo que se hallare, y los dichos negros, indios, mulatos, mes
tizos, tengan de pena doscientos azotes y el pulpero y persona que lo 

11!! Op. cito nota 10, p. 130·48. Toda,ía E'l 21·4·1SiO la Suprema Corte elt' 
Just.icia Nacional resol,ió, ele acuerdo con el dictamen del procurador general 
IFranciseo Pico, en nn caso de hurto de diecinueTe caballos y mulas, que "la 
pena del abigeato, en ese número de animales, según la práctica de los tribunales, 
fundada en la l"y recopilada, que es la 2", tít. 40, lib. 12, Rue,a Recopilación, 
es la de presidio por un término que determinen las circunstancias del caso" 
(Fallos de la S1lprema C071e de Justicia Nacional, 't. IX, Buenos A~l'es, 18i3·, 
p. 69). 

113 Por su especificidad no las consideramos en este trabajo. Lo hicimos, en 
parte, en la obra citada en nota 20, p. 262 Y siguientes. 
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comprare paguen cincuenta pesos de pena que aplico por tercias partes Cú'
mara de Su 2\lajestad, juez y denunciador y no pueda tener pulpería 114. 

En cuanto al auto del gobernador Dávila ampliaba este precepto 
para ordenar 

que ninguna persona de cualquier estado, calidad y condición, sean así ne
gros c{)mo mulatos, indios, mestizos y españoles, sean osados a tomar ni 
hurtar ni en otra manera lle,ar los dichos ganados y caballos y demás ani
males sin expresa licencia y voluntad de sus dueños, so pena de la vida 
y las demás penas por derecho establecidas 115. 

Por esos mismos años el Cabildo de Corrientes tomó también me· 
didas para eyitar lnu'tos y vaquerías clandestinas, comisionando al 
efecto a los alcaldes de la Santa Hermandad, "conforme a la comi
sión que tiene e incumbe al oficio de tal alcalde", para que yisiten 
las tropas, examinen las licencias y hagan cumplir los bandos dados 
por los gobernadores 116. 

Del siglo siguiente se conserya un abundante número de provi 
dencias-, En 1700, el teniente de gobernador de Santa Fe, José Gon
zález de Castilla, dictó un extenso auto de buen gobierno, el cual, entre 
otras cláusulas, incluye las siguientes sobre el tema que nos inte
resa: 

Que todas las personas que salieren a haeer vaquerías, sebos, grasas y 
potreadas, sea con licencia de los accioneros y aprobados por la justicia 
mayor, y de 10 contrario incurran en perdimiento de la caballada y 10 que 
hubieren recogido, mitad Cámara de Su Majestad y gastos de obras pú
blicas ... 
Que la carne de vaca que se ,ende para el abasto de esta ciudad sea úni
camente por mano de quien al presente le tiene puesto y adelante Se pu
siere. " y ninguna atTa per;:ona sea osada a vender en sus casas dich3. 
c:cme, so pena que perderá las Teses que se le hallaren muertas para este 
efecto -::- de seis pesos aplicados en la forma .referida [a satisfacción del pue
blo] ... 117. 
Que ninguua persona sea osada de hurtar ni t{)mar sin la ,oluntad de su 
dueño, mulas, caballos, bueyes, vacas, con pena al que así se le ayeri
guase, siendo español, de un año de destierro al presidio de Buenos Aires, 
sin sueldo, y siendo de inferior jerarquía, cien azotes 118. 

114. 23-5-16::\G. Citado en nota 12. Antes de estos autos, ha1)ía l'esuelto el Ca
bildo de Santa Fe el 17-10-1577 "que ninguna persona fuese osada herrar ganado 
vaCuno sin que primero a,isasen a los que tengan ganado en las islas. " que nin
guna persona matase ganado vacuno sin que primero fuese herrado del hierro (1,. 

las personas que así le matase ... con pena al que contrario hiciere que pague el 
,alor de la tal res que matare ni herrare" (Actas del Cabildo colonial, p; 32). 

115 1-6-1636. Citado en nota 12. 
116 15-4-1637 Y 31-1-1639, Actas capit1llares de Corrientes, t. I, p. 358-9 Y 434. 
117 Aun cuando la prohibición amparaba en forma directa al concesionario 

del abasto, indirectamente tendía a evitar las faenas clandestinas de vacunos, 
que por lo general eran productos l'obados. 

118 25-9-1700. Actas del Cabildo colonial, p. 250--4. Yer Osc_-\.P. Lms EXSG"CK, 
El ganado vacuno en la incipiente econol1lÍa de Santa Fe (lú/S-DOD) p. 392-7, 
en "In,estigaciones y Ensayos", núm. 18, Buenos Aires, 1975. ' 
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Sólo nuev n años después, el ahora teniente general de gobernador 
de Santa Fe, Juan José de Ahumada, expidió otro bando, más circuns
tanciado y severo, visto el poco efecto obtenido por el anterior. Dis
pone 

que ninguna persona de ningún estado, calidad ni excepción que sea, ose 
entrar a hacer faenas de ,aquerías, sebos ni grasa, así en las pampas de 
Buenos Aires como en la otra banda del Río Paraná, sin que primera
mente siendo faenas gruesas manifiesten ante mí licencia expresa del Señor 
Gobernador y Capital General de estas prodncias, y a lo que toca al 
abasto c{)mún y particular de los vecinos, sin licencia mía, pena de que 
el que 10 contrario hiciese perderá las vacas, sebos, grasa y aparejos de 
caballada y carretas con 10 que hubiere hecho, aplicando lo que así fuere 
por mitad a la Cámara de su Majestad y gastos de la fortificación de 
Buenos Aires, en cuya pena les declaro por incursos, cuya ejecución será 
irremisible conforme está mandado y publicado en esta ciudad por autos 
del gobierno superior, y los que salieren a ejecutar dichas faenas usando 
de las licencias necesarias, ha de ser suj etándolas a lo que asimismo está 
pre,enido por el auto del superior gobierno de estas pro,incias sobre esta 
materia, so la dicha pena, como también al que excediere del número que 
se le hubiere concedido en dicha licencia ... y porque estoy entendido del 
desorden que tienen así los vecinos que están poblados en los pagos de 
la jurisdicción de esta ciudad, como los forasteros y mozos (le,entes) que 
se agregan (en) sus estancias en las faenas de sebo y grasa y ncas que 
continuamente están haciendo en las campañas de una y otra parte sin 
licencia de los accioneros ni mía, para evitar semejante perjuicio mando 
que ninguno sea osado por ningún pretexto a salir a semejantes faenas 
sin licencia, pena de perdimiento de sus caballos y lo que hubire hecho, 
así en ésta como en la otra banda del Paraná, debajo de otras penas que 
en mí rese1"l'0 que serán las que en derecho hallare necesarias para entar 
tales excesos y para que los sujetos que se emplean en esto no lo puedan 
hacer por su pobreza sin fomento de algunas personas de esta ciudad que 
los a,ían a ello se les prohibe a todos generalmente que 10 hagan sin que 
concurra primero la dicha licencia, pena de cincuenta pesos aplicados por 
mitad para la Real Cámara y gastos de justicia. 

Hasta aquí la cláusula sexta. En la décimonona, también intere-
sante por lo descriptiva, se establece: 

y porque estoy enterado del gra,isimo desorden y ningún temor que hay 
para hurtar mulas, caballos, bueyes, ,acas, terneros, y otros animales de 
ser-¡-icio que ni aun se tiene por delito Tenial, siendo cierto que ni aun 
dentro de las casas hay seguridad de dichos animales; ordeno y mando a 
todas las personas estantes y habitantes, entrantes y salientes de cual
quier estado o condición que sea, que por ningún modo sea osado a coger 
cabalgaduras o animales de esta calidad sin €xpreso permiso de sus dueños, 
pena al que se cogiere con semejante delito, siendo español, de doce pesos 
y un al10 de destierro al presidio de Buenos Aires, donde si1"l'a a su costa, y 
averiguándosele ser caso de reincidencia o que lo tenga por costumbre, se 
procederá contra ellos con todo aquel rigor que pidiere la gravedad del 
hurto o hurtos, y siendo persona de baja esfera, en pena de doscientos azo
tes por las calles públicas y cuatro años de destierro en el trabajo de la 
fortificación de Buenos Aires. Y respecto de que este género de gente anda 
lo más del tiempo fuera de la ciudad haciendo semejantes maldades sin 
poder ser habidos ni conocidos de las Justicias, para remedio de tan grave 
daño, doy comisión bastante por €ste bando a las personas dueñas de los 
animales que así hubieren hurtado para que donde quiera que lo han a 

rl 
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los ejecutores <le dichos hurtos con número suficiBnte de testigos lo traiga 
preso con los dichos testigos, para que brevBmente sustanciada la causa 
como en flagrante delito, se castiguen con las dichas penas para que por 
el temor del castigo escarmienten ... 119. 

En Córdoba, particularmente tesonera fue la labor desplegada por 
el gobernador Sobremonte desde la primera visita general que practicó 
a la provincia, en 1785, y a(m desde antes. Convencido de que el abi
geato era el mayor mal que padecía, fue adoptando sucesivas providen
cias para combatirlo: nombramiento de jueces pedáneos en cada partido 
con instrucciones para la formación de sumarias y remisión de los reos, 
despacho de partidas celadoras de la campaña con tropa vetcrana, ins
tancia a los juzgados para que trabajasen activamente en el despacho 
de las causas, solicitud a la Audiencia de Buenos Aires de autorización 
para dar hasta veinticinco azotes, reunión de la población marginal en 
pueblos como los de San Rafael, la Carlota y Río Cuarto, exigencia de 
la papeleta de conchabo, medidas éstas que si no produjeron todos los 
resultados esperados, contribuyeron en alguna medida a paliar el 
mal Il9 bIS. 

4. Disposiciones sobre vaquerías. 

Por entonces, los gobernadores de Buenos .fures, bajo la iniciativa 
del Cabildo porteño, se abocaron al problema de las matanzas y reco
gidas clandestinas de ganado. 

En 1706 Alonso Juan de Yaldés, debido a lo deteriorado que esta
ban las campañas, ordenó a los ,ecinos de Buenos Aires y de Santa 
Fe que le devolvieran todas las licencias que había concedido, tanto 
para sacas de ganado como para recogidas y para poner rodeos en sus 
estancias, y como muchos yednos que vivían "de Luján para adelan
te" se introducían sin licencia en las campañas y hacían recogidas de 
ganado, cueros, sebos y grasa, les cOllminó a que se abstuvieran de ha
cerlo, debajo de la pena de quinientos pesos y las demás de los ban
dos sobre la materia 120. 

Tres años más tarde, a moción del procurador José Ruiz de Are
llano, el Cabildo yoldó a considerar el asunto. Con acuerdo general, 
propuso aquél 

que alternadamente salga a la campaña de mes a mes una compañía de 
caballos del número y milicia de esta ciudad. " corran la campaña e impi
dan el que no saque ninguno ganado ni se introduzca en ella... que por 
tiempo de cuatro años se cierren las ,aquerías... que a ningún vecino se 

119 Citado Bn nota 19. 
119 bIs AGN, IX 38"6-5 exp. 5. 
l~O Citado en nota 19. 
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le permita despachar ni conducir por su cuenta ni en cabeza de otro (que 
es lo que de mdinario sucede) tropa de ganado vacuno, a otras provincias 
por los fraudes y simulados tratos que en el particular se suelen cele
brar ... 121. 

El auto consiguiente del gobernador :i\Ianuel de Velasco y Texada 
se redujo a prohibir por un año las vaquerías y mandar aprehender 
a quienes sin licencia hacían faenas en la campaña 122. 

Dentro de este conjunto de medidas sobre régimen de los gana
dos deben incluirse las varias tomadas por los cabildos para organi
Ear los apartes, yerra y conducción de animales, consistentes las pri
meras en requerir la presencia de los hacendados vecinos para con
trolar la operación 1.23; las segundas, en exigir la marcación de todo 
ganado y el registro de las marcas y señales 124, y las últimas en supe
ditar la conducción de las haciendas a la posesión del correspondiente 
certificado o guía 125. 

5. Control, ele los navíos el e registro. 

En 1749 se debatió una vez más en el Oabildo de Buenos Aires 
la cuestión del robo de ganados, vinculada esta ,-ez con las operacio
nes de los navíos de registro. 

El procurador Juan j)Iiguel de Esparza propuso el 24 de enero 
que el gobernador dictase un auto mandando 

que los Capitanes de los ~aYíos de Registro para los cuales principalmente 
suele hacerse la corambre, no hagan trato alguno con persona que no lleve 
ante todas cosas la licencia debida de Vuestra Señoría ni reciban cueros 
en las barracas, sin que primero el que los conduce o vende, manifieste 
el pase de la persona que Vuestra Señoría se servirá nombrar, y disputar 
para que S~ inIorme si el tal tiene crías de ganados y si sólo lleva 109 
cueros para los cuales obtuvo licencia apercibiendo a dichos Capitanes, 
que si se descubriese haber tratado, comprado, o recibido algunos cueros, 

121 25-11-1709. A Cllerc7os, serie n, t. n, p, ~OG-8. 
122 14-12-lí09. Idem, p. 241-~. 
123 Ejemplo, cabildo del 26-6-1802, en ACAD. NAC. DE LA HIST., Actas capi

tillares de la Yílla de la Concepción del Río C1larto, Buenos Aires, 1947, p. 136. 
124 En acuerdo del 27-3-lí72, el Cabildo de Santiago del Estero resolvió que 

se publicase un auto por el cual "ninguna persona de ningún estado, clase, ni 
condición pueda comprar ni vender animales de ninguna especie sin contrayerro 
y la persona conocida, so pena de la paga cuadrupiicada como si fuese cuatrero, 
con más dos pesos cuatro reales que satisfecho el dueno legítimo de su legítimo 
derecho 10 demás aplicamos enteramente para la obra de la cárcel pública y lo 
mismo se entiende con los que trajeren anjmales en puutillas sin el dicho contra
yerro de Santa Fe, Córdoba o Buenos Aires u otras ciudades cualesquiera sean 
de arriba u otra parte, y en caso de no tener con qué satisfacer lo dicho, se le 
darán cien azotes públicamente en el Tollo ... " (Actas capit1llares, t. nI, p. 253). 

125 Ejemplo, el acuerdo del Cabildo de Buenos Aires del 2-5-1772, en AGX, 
IX 19-~-9, fs. 83-v. Para estos puntos ver PRUDEXCro DE LA C, 1IL"OOZA, op. 
cit. nota 13, p. 37 Y siguientes. 
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sin estas prcyias diligencias por el mismo... incurrirán en la pena, qne 
Yuestra Señoría tm"iere por conyeniente imponerles, y a más de eso se pro
ccderú contra sus personas ~.. bienes eOnfOl'llle a derecho. 

En la discusión que siguió se yirtieron pareceres encontrados so
bre la cOl1yeniencia de cIue los criadores tuyiesen que sacar licencia 
del Cabildo para hacer las corambres, razón por la cual el punto se 
sometió él la clel:isióll dd gobernador, José de Á-\..ndonaegui. Por su parte, 
yarios capitanes de registros también se opusieron al pedido de li
eencia. 

Anc1onal'gui, que tenía puhlicado un hando por el cual 

ninguna de las personas que llaman changa dores puedan comprar por sí 
ni por interpúsita persoua de los criadores ganado yacuno en poca ui en 
lllucha cantidad con el pretexto de hacer grasa sus cueros ni para traer para 
el ahasto ,1e esta ciudad llena a los que lo contrario hicieren que se les 
darú por decomiso dicho ganado y todo lo demás que se les hallare y de 
destierro por tiempo de' seis mtos al Presidio y Plaza de San Felipe de 
::\lonteddeo ... ¡- ]Jara que ... Alcaldes de la Hermandad y Jueces comí
siouariu:-i tl'll!lll'i (Jlle HU ~e t'uutnl\ ellga a lo l't:fr'l'itlo se les aplü:a la tt:H:ia par
te de 1m' gautldo~, cueros, sebo y gl"a~a que aprehendieren y las dos 1'estantes 
una para la Cámara de Su :\Iaje~tad :-- la otra para la obra de las casas 
de Cabildo, y si alguna otra llerSOIH¡ denunciare de los que eontnn-inieren 
a lo que ~e manda se les scíiala la misma te1'eia parte que a dicho~ ""lcal
tll'S ele la Hcrlllandaü ¡" Jueces comisiona ríos ... 

encargó al Cabildo, el 21 de enero de 1750, celar su cumpli
plimiento por medio de los alcaldes dp ht Hprmandad y de1llús perso
nas (llll' tuYÍcl'e por eOllycniente 

y aS¡ml~nlO jJoürú tomar la proYiüencia de que se reconozcan los euero" 
que :<e introducen en esta dudad para las banal'as para que por sus mar
ta:; :.-e \"(,llga en tOllotinlicnto :-3i hay algunos de gan¡l¡]o hurtauo. (:01110 $c 

ha l'lW.:iit.:Hl1U l'll t1ift:ll~llt(:':-; u~aSiulic:::i ~- Ul on1cll al ~l1)asto de cal'nc, gl'a.sa 
y sebo, dic·lIo Ilustre Cabildo tomarú la proYidencia de que cntre lo;; cria
dores ~' p\?l';-:;ona:-: que ti0I1pn ~:::ll1n(lo~ se distrihuyan por :'::CUlanas o 1ne::-:'('5 

matadero de manera que couste cada ~elllana o mes quién ",tú coustituiclo 
y obligado en traer la. ('alIle ... 

Xo fúcilmente los capitanes se allanaron a cumplir las obligacio
nes que les impuso el Ayuntamiento. Sólo bajo amenaza de fuerte;; 
multas lo hicieron los mús l'ecalcitrantes, debiendo apelar asimismo la 
corporación al decomiso de las demasías adquiridas por aquéllos, por 
sobre las licencias respectiyas, cuando fue neces~1l'io 1::(;. 

1~6 AG~, IX H)-::!-~, fs. 191-::!59. '1'od::n-ía el fl-:1-1íi5~ f'e quejnha el procu
rador general F. Antonio de Ezcurra\ que del vroceder de los capitanes de estos 
nayíos c1imanaban "llluchos latrocinios, que forzosamente hacen los mús, o muchos 
ele los que 110 tienen hacienc1as propias, COlUO lo convencen muchos autos obrados" 
(AGX, IX ]9-2"4, fs. 408 y). 
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6. Marca pClm los CLbigeos. 

No estuvo mucho tiempo ocioso el Cabildo de Buenos Aires por 
10 que respecta al tema. En 1759 tuvo que abordar una vez más el 
asmlto del hurto de ganados, por la razón que él mismo daba: 

pues auuque se administra J'usticia con los ladrones que se cogen en las 
campañas ,'" conducen a esta Real Cárcel, castigúnc1010s por las calles, eon 
las muestras de sus robos, para que todos 10 f!epan 1~7 y luego o se les des
pacha a JlJonte'ddeo, a trabajar a las obras de Su Majestad, o a la obra 
de la santa Catedral, seg'ún el delito que en el asunto se hara averiguado, 
y como nada de esto les sin-e de escarmiento a los dichos malévolos, según 
se experimenta, pues luego que se yen libres, o por huirse, que es lo más 
('omún, o por haber cumplido su destierro, vuelven a las reillCic1eneia de los 
mismos delitos ... 

Como solución, propuso 
se haga una pequeña marea para que con e1la se marquen a los dichos ladro
nes, llo¡lÍéndofela por la, primera vez en la espalda a fuego. por la segun
da que haya reincidido, otra marca, o en la espaltla o en la mano, :- qne 
a la tercera vez según prc,-ienen las leyes sea ahorcado, bien pntendido qne 
para llegar a marcar así la primera yez, como la segunüa, ha de ser con 
cqnÍ\-alcnte prueba, y esto después que se le apliqne el correspondiente 
e:tstigo, pues por la reincidencia tercera, :':1: le ha de aplicar la l'('11a ue 
muerte 1~~. 

rna marca de plata, llegó a fabricarse 1~8, pero lo más probable 
es que nunca se ha~-a usado. La ordenanza l'espectiya fue eleyac1a a 
la consideración del gobernador 130 y del l'e~- 131, recihiéndose en 1767 
cédula" sobre la pretensión que hizo este Cabildo para que a lo,,; 1a(11-0-
nes cuattel'os se les impusiese la pena ordinaria" l:J:!. 

127 En lS04 .. el alcalde de SCg-llllÜO yoto üe Cónloba, :Felipe _'l.ntol1iJ GOIl

úlez, impuso al mulato abigeo Hemigio Ponce la pena üe Ycrgüenza públie:l COll

,;istente en atarlo a la argolla fijada en uno ele los pilal'l's (101 ('abilc1o CO!1 una 
cabeza de yaca pendiente del cuello (AGX. IX 30-7-5, exp. :2;), fs. 1). 

128 Cabildo del 2fi-3-1i'59. AGX, .dCl1erc708, serie III, t. n, p. 3%-7. 
1!!9 Cabildo elel 2,-5-1759. Idem, p. 410. 
uo Ibidem. 
l:n Oahildo del 29-4-1766, .JCI1C:)'c!os, serie III. ro III, p. 3i7. El 1í-1-1íG7 

comunicaba al Cabildo sn apoderado en la Corte, Juan de Zelaya: "recibí con 
dicha carta de :29 de Abril la representación de ese Cabildo llal'a Su ::\Iajestacl 
qne con la misma fecha hizo sobre las pena:; que deben snfrir los lac1rones eua
treros, y en 9 de Octubre le pasé n manos de Don Julián de Aniaga. y lwhién
dala remitido al Consejo ilispuse otro memoríal, ~- se manll6 pasar al Fiscal, y con 
arreglo a sn respuesta, dispnso se diesen Despachos así a ese Cabildo, como a su 
Gobernador, y Andiencia, a fin de qne con arreglo a. las justificaciones en que 
funda su instancia el Cabildo informen para tomar en su vista conocimiento, y 
dar la providencia conwniente" (AGX, IX 19-7-5, fs. lStl-v). 

132 Cabildo del 5-9-1767. Idem, p. 521. Ka hemos hallado el texto de la real 
eé(1ula. Lo que parece cierto es qnc el proyecto sobre la marca no Pl'O:'IWl'<Í, 

lmes no sabemos de un solo caso en el que se la haya aplicado. En cuanto a la 
pena ordinaria, recnérdese qne ya estaha contemplada en las Partidas. 
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7. Jlayores facilidades penales. 

Ciertas deficiencias del senicio que prestaban los jueces de la 
campaña hicieron qUB se buscase por otros medios cortar el abigeato. 
Pensaron así los cabildantes que penas más expeditivas que las vigen
tes podían ser, como lo acabamos de elecir, una buena solución. Las 
penas en uso, según se ha comprobado, no se caracterizaban, precisa
mente, por su severidad. 

Esta necesidad se sintió, sobre todo, después que la Audiencia 
de Buenos Aires resolvió el 11 de agosto de 1785, entre otros puntos, 
reiterar a los jueces inferiores la obligación prescripta por el derecho 
de tener que consultarle las sentencias que condenaban a prnas cor
porales, antes de su ejecución, pero no sólo la reiteró, sino que esta yez 
se empeñó en hacerla cumplir; cosa que no siempre había ocurrido. 
particularmente entre los jueces del interior l3:~. 

Ante la firmeza demostrada por la Audiencia, a éstos no les quc-
dó otra. aIternatiya que allanarse. Poco después, sin emhargo, comen
zaron sus instancias para poder aplicar por YÍa de corrección, o sea 
sin forma de juicio, una cantidad limitada de azotes, a los autores 
ele ciertos delitos que, como el abigeato, sólo podían ser r:ombatic1os 
eficazmente con un castigo rápido y seguro. En este sentido. so,;le
nÍan, entre otros. lo::; cabildantes tucumanos, que hahía Ull abundante 
número de delincuentes que se sustentaban de los ganados que depre
dahan, los cuales no sin esfuerzo conseguían ser apresados ~- asegura
dos ('11 la l'ra 1 et1l'r-rl. 

pero como el) ella falta la custodia de tropas que los escolten al cabo de 
un tiCll1pO con:-;igueIl ejecutar fuga y salen a (,0111eter J1UC'"OS" y luayorcs 
excesos. Los Jueces que eu CUlllplimiento de su oblig'ación le sigmn sus 
respectivas Causas se encuentran para sustanciarlas con el im-encible es
collo, que concluido el sumario no hallan en esta Cimbel sujetos en quienes 
recaigan los nombramientos de promotor Fiscal, :- Defensor por no haber 
en ella profesor del Derecho ni sujetos húbile~ que ejerzan las fUIlCiollCS 
de estos ministerios; a que se agrega que puestas las Causas en estrldo ele 
sentencia, 3" remitidas a dictamen de Letrado se postergan en sus estu
dios por no tener los reos para sufragar Jos reJatiyos honorarios ni haher 
110r el nliS!¡lO hecho fOIH10 de penas de Justicia para compensarlos 1:14. 

la:1 .JosÉ }.f. ".\[ARIL1:Z LRQ1:LJO, La. Real Audiencia de BUfllOS Aires 11 7a ad
ministraciÓn ele :iusticia en lo eri.minal en el interior elel Virreinata,en "I Con
greso de Historia de los Pueblos de la Pro,-incia de Buenos Aires", t. Ir, La 
Plata, 1952" ~. ABELARDO LEVAG(;r. Las p!'iln.' de muerir "!! aflicción en el r1"rrcl/O 
indiano rioplaten.~e, en "Reyista de Historia del Derecho", núm. 3, p. 98-10S, y 
núm. 4, p. 83-92, Buenos Aires, 1975 y 1976. 

134 1799. Oficio al yirrey Avilés, ~in fecha. AGN, IX 37-7-3, exp. 1. 
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Ante esta realidad. la ..:\udiellcia fue poco a poco concediendo, 
por yía de excepción, a los cahildos, la facultad de aplil·al' en tales 

casos hasta yeinticinco azotes 1:¡;;. 

S. Los alcalc[(s de la Santa IJenltallclacl. 

A falta de alcalc1es de la :l\lesta en l'stas tienas, la institución en

cargada específicamente de velar por los intereses de los hacendados 
fue la Santa Hermandad, a trayés del alcalc1e provincial ~- de los 
alcaldes ele lugal', nombrado t'l pl'Ímero por el gohel'nador o el -virrey 

y los demús por el eahildo 1:;i;. 

Daelo el origen de la designación del }wovincial, amenuc10 <,ste 

funcionario entró en conflicto con el cabildo, cuya competencia en ma
teria de policía ele> eampaiía era incuestionable. Así sm:ec1ió en Bue
llOS ~\il'es. en 17-d:9, con el enlOlltl'S })l'ovÍll<:Íal Gaspar de Bustamall
te y Guena. a raíz de un bando emitido por éste para impedir qm> se 
hitiesen yaqucrías ilegales 1:lí. Cuestionada su conduda por el Cabildo, 

Bllstamante alegó en favor ele su jurisdicción 

1:1:; Las 1Ji 'Has 171" '1111[( tic JI aflicción, loe. cit. nota 1:~:l, núm. -le, p. S(i-S. 
l::U La ley 1", título -le'!, liln-o Y, de la R(,l'opi1aei(¡u ,li' Tll<1ias, ,la,1;¡ 1'01' 

Pelipo IV en lli31. y que instituyó especialmente la alcaldía provine'ial, se re
fiere al "beneficio, que resulta en cotos nuestros Reinos üe Castilla tlc la fu n
üilción -y ejercicio de la Hermandad, y habieudo reconocido en anta conviene, que 
se consen:'El -:; aumente en las Provincias de las I1l(lias, por la distancia, que hay 
de unas 1Joblaciones a otras, y refrcnaT los excesos rometic1os en lugares yermo,;, 
y despoblados, 1Jur la lllnelw gente ociosa, vagabunda, y perdida, que yiH -en 
ellas, con grave detrimento ,le los caminante". ~- personas, que hahitan en partl's 
desiertas, sin yecindad, ni comunicación de quien los ayuele en ias neeesiüades, 
robos, e injurias, que l'ailecen. Tuyimos por bien, de que en las Ciudades, y 
Villas de las Indias hubiese Alcaldes de la Hermanüad ... ·' La le'- -len üe! mi,;¡¡\O 
título limit¡¡ la eompeteneia de estos alcaldes, en los pleitos de i¡{dios, a "hacer 
la a,--eriguaciÓn. -y remitirla al orüinario, si 110 fuese sobre hurtos de. ganados, 
que en este caso poelrún proceder como los ordinarios". 

1:{7 Rez[1 el baml0, del 12-9-1i-±9: " ... mando se despachen ól'llenes cireu
lures para que por pagos y 11ombrúnüose en cada uno sujetos que lleyen comando 
en la peonadrl se haga convocator-ia ele vecinos criadores para que conforme ('\ 
cuerpo\ de sus haciendas al)ronten para el día último de este presente mes }[1 
gente montada y con caballos que le corresponda -y hagan su expedición con 
cOIlsu!trl de criadores que se juntarán para este efecto penetrando las campañas 
de moclo quf' 110 quede ningún ganado en ellas obseryancIo el que se nombrare de 
comando las instrucciones siguientes a fin de que ninguno sea perjudicado. / Que 
con el cuerpo de haciendas que cada uno recogiese hagan alto en -la frollt0ra. que 
le corresponde y dnuelo aviso a los criadores -aparte cada uuo 10 que fuere de 
sus yerros y haciendo juicio del ganado orejano que viniere incluido, se le cu
n'egue a cada uno a éorrespondeucÍa de 10 que apartase dejando por el mismo 
orl:€n lo que pertenezca al ganacl0 herrado que sobrase, el que S8 reconocerú\ ~ 
~ue. pagos pertenece... / Que hechas estas diligencias si sohrnse ganac10 por de
reClO ele no conocer sus ¿'crros ni a sus amos se malltenclrú en pastoreo a costa 
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que recae en 1,l8 <Tustieias üe la Sall(,t lIerlllamlad üesüe su inoititueiún en 
estos Reinos la jurisdicción aeulllulativa, particular -y peculiar de reparar 
las comecuencias ele latrocinios üe ganados y por la comen ación -:' aumen
to de cllos '/ el dar }lrovielencias ele sus recogidas -:- repartos con los alcaldes 
y ministros dc su institución en casos (le descaníooi y mczdas: echar con
denaciones, eobrarlas, :- ,hll'les destino, está sin co¡;fusi6n l)l:CYCllillo por 
las Leyes Recopiladas para Indias en los títulos -t :. 5 libro 5 y lJor la 
Ley 13 del título y libro 5 en las (le Castilla ... : el que el Alcalde Pro
vincia hanl dado en las presentes :- urgentes cir~um'tancias las proddcneias 
que manifiesta a fiu de entregar eon buen arreglaml'¡tto a los (hrefto,; de 
ganados los que legítimamente fueren suyos por lo rcnlClto,; qm' estúll, Ji, 
¡¡ertarlos del peligro de ladrones, ~- de que se apoderen de ellos lo,; in,líos 
infieles -;- enemigos; no sólo ha dimanaL10 del cumplimiento de su ohligaei6n 
:- facultades que tiene comprendido, ,ino también de di\'el',;as e~lU,;a,; de ro' 
bos :' extracciones que penden en su Juzgado, üe repetidas quejas \"cl'),ales 
;' de las instancias y recom-enciones de los mismos criadores lle palabra y por 
escrito . . . las, 

Desde 1789, empero, por decisión de la Audiencia de Buenos Aires, 
los alcaldes de R~rlllandac1 "ieron recortadas sus atribuciones, en 
beneficio de los cabildos l;Jl). 

9. La JI CI'/Juli¡dad ele la JI esta. 

Entl'e los nuios reel1l'SOS ideados en el Río de la Plata para com
hatir el abigeato figmó, eomo natl1l'almente debía ser, E'l establE'eimien
to de la Hermandad dE' la ::\Iesta. 

La antigua. institueión española, ereada para proteger lo,; illtere
ses de los ganaderos trashumantes. y que tanto arraigo alcanzara en 
Castilla. integrada desde el sig'lo XIII en el ,. Romado Cont:ejo de la 
jlesta ", había sido trasplantada a ?\l1eya España. srgún las U1'l1eEan

zas elel YilTE'~- Antonio de ::\lE'udoza, qUE' aprobadas por Carlos I en 
1542 se incorporaron a la Recopilación de Indias como título quinto 
del lihro quinto 140. La Jlesta no hahía sido E'll cambio introducida en 

del mismo gan:l,10 y ,;e me rlarú cuenta para que enterado el Seiíor Gol,.,rnador 
:-- Capitún General de esta Provincia se haga In aplicadón tonformc a lo dis
pueEto por la Ley 11, título y libro 5 üe las Re"opiladas para Illllia, .... , (~.\GN, 
IX' 19-2-R, f~. 293-v). 

1:>8 ~femorial del akal,lc producíal nI gobernador Jo;;P de Andonacgui. tIc] 
~S-10-li49. Idcm. h. :';OD-10. 

130 RICAJ:¡;O 'ZOI:r.AQl'íX BECO; La organi;m.('iÓ;1I judicial argentina (il d 11c
rio!1o IIispánico. Buenos Aires, 1952, p. (lO-v. 

140 Dice Luis G, de ValdeavelIano que las "mestas o juntas de 1'a;:tOrt'S de 
una eomaren. adoptahan decisiones (avenencias) sobre la atribución de la, reses 
d",caniadas o mezclada, ton lo,; rebaños de otros; <1ecidían !le la venta ,lel ga
nado extra,iado cuyo dueño se desconocía, o sea, de las rese, sin dueño o n~ós
trencas a las que también se llamó (mesteñas'; entendían en los litigios ;' con-
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el Río de la Plata, quizá porque las características de su actividad ga· 
nadera diferiall de las peninsulares, pero en 1752 :: 1791, justamente 
cuando la Hermandad pasaba por su etapa de decadencia en Espa
ña 1.n, el procUl'ador F. Á-1.utonio de Ezcurra :: el alcalde de segundo 
yoto José Luis Cabral, respectiyamente, propiciaron ante el Cabildo 
ele Buenos Aires su adopción para evitar la decadencia de los g'ana· 
dos, a causa de los hurtos, extracciones clandestinas hacia otras pro

vincias y demás motivos concurrentes. 

En su exhaustivo memorial Ezcu1'l'a contemplaba Ulla serie de 
puntos fundamentales para el ordenamiento de la ganadería, como ser 
la definición del hacendado por la poeesión de un mínimo de trescien
tas cabezas de yaCUllOS; la prohibición de comprar cueros a los mer
cachifles; la obligación ele los sobrecargos y capitanes ele mr\"Íos de 
l'egistro de exhibir las licencias al hacer la adquisición de los cueros; 
la pl'ohibicióll absoluta de tener ganado orejano (sin marca) y de 
usar la señal de tronca. Y pam que todas estas medidas pudieran po
nerse en práctica, pidió al Cabildo que anualmente nomhrara 

Ull Alcall1e de> la :\Iesta en cadr\ Partido, e>l cual sea de los mús hacen· 
daelo:; :> timoratos, que al tiempo de su Tecibimiento hagan especial jura· 
mento üe obseryar estos capít111os, y celar las matanzas, ~' perseguir los 
ladrones d" ganac1os; a los cuales se deban manifestar las licencias, :> sean 
obligac1os a tener copia de estos capítulos, ~. caela año lHegonarlos luego 
que C'111picecn a ejcl'eer sus oficios, y asinüsulo una nlilluta, o copia de 
lus hat:ellt1a\lus de su Partido; puedan prender a los transgresores. :." ha\:erle~ 
eausa hre\' o, ::- sumariamente hasta la sentencia elefinitiya." 1-1;) 

flictos entre los propietarios (le ganado y, en general, ele toüas las euc:itionés 
que h1teresaoall al cuidado, vigilancia y TOluento üe los) l'elJaíi.o:5, para lO cual 
üictahnn 'posturas' u orclcnanzas" (Curso ele historia ele lasillstituciollcs e"]la· 
"lolas. De lus o¡,igcnf,' al ti¡¡al ele la, Eclacl ]leüia, :".Iaelrid. 1867, 11. ;2(6). Yor 
sobre el tema; Jl'UO KLEIN, La JIesta. 127:3-1836, 1Iac1riel, 1936. 

141 La deé;ulellda (le la :\fcsta española eomcllzó ell las últimas üéwüas üe) 
siglo XYII. ConI. ELEIX, op. cit" p. 336·.J5. 

14:; En otros enpítulos (',tahleéÍa: "[15] Itt. que cadn, UllO de dichos Alcaldes 
üeba ,""isitar, y visite su c1i~trito a lo lUCIlOS do:-:;, ° tres veces al año., y ponga 
toda diligencia en cumplimiento de su oficio, con apercibimiento de que por 
cualquier omisión, tolerancia, o disimulo incurrirá en perdimiento de la mitad 
ele sus bienes, y privación ele su oficio, y perpetua inhabilidaiL para éste, ¿' otro; 
y la pella pecuniaria de;;de luego se aplica la mitael al elenunciac1or, y la otm 
mitatl a dicho ramo de guerra, / [10] !tt. que los dichos Alcalcles tE'ngan ohli· 
gación de hacer, -y hagan pesquiza general de oficio, aunque 110 haya denunciador, 
ni acusador, sobre los hurtos de ganados, y matanzas sin licencia, en su distrito. 
'Y esto pmctiquen im'iolablemeute al fin del año, y (len cuenta con los autos a 
Vuestra Seííoría, so pena de cuah'ocientos pesos en que incurran 110r sn omisión, 
aplicaelos Ijar mitacl cúmara, ~. ramo de guerra. / [17] Itt. un Alcalcle no pueela 
conocer ele los delitos cometidos en el Pago ele otro; llera si el delito se cometió 
en su Partielo, y el elelincuente se hallare en otro, puede prenderlo en cualquiera 
parte, y guarden entre sí buena corresponclencia para qne mejor se administre la 
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Consta que el .-iyuntamiento aprohó en la misI~a fecha la propuesta 
de su procurador y que la misma fue elevada al gobernador, pero no 
la decisión que recayó. De todos modos, no llegaron a nombrarse alcal-

des mesteños. 

Al renovar la instancia en 1791, Cabral sostUYO que el remedio 

no es 011'0 

que el que nos recomienda el Soberano en la Ley primera, título quinto, 
Libro quinto de las de estos Dominios, donde con la experiencia del grande 
beneficio, y utilidad, que han disfrutado los Heinos de Castilla, :México, 
y otras ProYincias con el estableeÍmiento (le la hermandad de la 1íesta, 
~nearga a los Señores Virre)'es, y Presidentes, y Audiencias, y Goberna
dores la inrroduzcan donde militase la misma razón; de suerte que siendo 
la crianza ~. cunsen-ación del ganado la principal sustancia del Reino 
COIllO se explica la Ley primera, título catorce, Libro tercero de las de 
Castilla, y nuC'stras campañas las más aparentes para su propagación así 
por su fertilidad COIllO por Su cuasi ilimita(la extensión; parece que no 
teniendo esta PrO\'incia otro ingreso que el que nos l)roc1uce el comercio 
l1e esta especie, milita en ella más urgente razón que ninguna otra para su 
establecinliento 14:1 . 

. . . estrechados los criadores con los vínculos de una bien Tcglada so
ciedad, ¡.- alentados COll su propio interés procederún de acuerdo a purgar 
los campos de todo lo que les incomode, haciendo que los Yagos españoles 
se apliquen al trabajo, o se destinen a las nueyas Poblaciones; que los 
inl1ios las formen con separación, o se remitan a los Pueblos de donde 
sean oriundos, y que los negros y mulatos libres yivan precisamente agre
gados a los propios criadores, para que éstos puedan celar su conducta y 
adelantar sus trabajos con este auxilio, que es lo que orelenan las Leyes 
c1l'l título cual'to ;.' quinto del Libro séptimo de las t1e Indias 1H. 

Esta initiaünt tampoco prosperó, quizá debido a, su extempora

neic1acl, y' las cosas siguieron tomo antes. 

justicia. / [lS] !tt. que las apelaciones de las sentencias de llichos _.l..lca,ldes sean 
para ante \-uestra Seüoría, y üe Yuestnl Seüoría para los Seüores Gobernadores, 
3' porque en robos de ganados no estún exentos los indios (le los Alcaldes de la 
Hennandac1, tampoco deben estarlo de la jurisdicción de los de la Mesta, que 
podrán por esa procesarlos, sentenciarlos, y castigarlos. / [19] !tt. porque con 
la dilación, y duración de las causas las m{ts veces se pcn-ielt'e con empeños la 
justicia, parece conycniente declarar, ;.- mandar, que si los dichos Alcaldes hallan 
a alguno hacieIH10 matauza sin licencia de Vuestra Señoría, o sin haberla ma
nifcstaelo al Juez COlTcSllonelielltc, a encuentra ganado orejano, o con señal l1r 
tronca, sentencie, y ejecute las llenas con sola sumaria información, y sin em
bargo eTe apelación ,. (9-;l-1752. AGX, IX 19-2-4, fs. 408 v-14 v). 

143 "La Hermandad ele la 1Iesta -seguía elicicndo- no es otra cosa que 
una _.l..:iarnblea, o eongl'egación compuesta dcj los propios hacendados, autorizada 
para (1iscurrir los medios ele custodiar, y aumentar los ganados, persiguiendo los 
ladl'?nes, y allanando todo lo que se oponga a tan, recomendable objeto, por 
medlO ele los Alcaldes, que deben elegirse ele este IHOpio Cuerpo, y de las Orde
nanzas que formase: la misma Hermanda¡l con llrecec1ente aprobación de la Su
periorida(1. .. " 

114 Cabildo del 1~·3-1i90 . ..:!.cllerdos, serie III, t. IX, p. 290-4. 
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15. Designación de jueces comisiolludos. 

La ültelTellcióll de los alcaldes de la Hermandad y de los cabil
dos en materia de abigeato no fue exclusiya. Así debió ser porque, aun 
empleado su mayor celo, lo que no siempre ae:aecía 1-1", era tan yaSÍ<1 

su jurisdicción, Y tantos los robos, que no podían bastarse para pro
teger a todos los ganaderos. Esto hizo que, ya por pedido de los hacen
dados, ya por propia illiciatin1, gobernadores y IllTt'yes apela
ran asiduamente al expediente de nombrar jm'ces comisionados, tanto 
para suplir el insuficiente> número de los alcaldc>s, como para sUpl'ral' 

la limitación de sus atribuciones. 
Entre múltiples ejemplos que pueden darse, en 11305 los hacr11-

dados de Chascomús solicitaron al Yirre~- Sobremontc cIue les nombrase 
un comisionado de fija residencia en el partido "de cal'údel' celoso, 
e íntegro, que sin respetos ni miramientos administl'e Justicia. cele, 
indague ~- persiga el delito apuntado (abigeato), y sus delincuentes' '. 
Sobremollte hizo la designación, pero poco después fue informado por 
uno de los hacendados que cuando empezahan a sentir las yentajas de 
la actuación del comisionado, "pues a su eficacia, sr ha c1ehic1o la re
caudación y recojo de algún número de eueros dE' los sustraíc1o~ por 
los delincuentes ahigeos' " 1111eyOS contratiempos yinil'l'Oll 0"1 ohstaeu
lizar su labor, principalmente la falta de auxilios 1-1(\, 

14" En 17Sn. el lHoeu]"[Hlol' de! Hospital Betlemítico l'eprpsentó al virrey 
Lorl'to que "en 1m: campañas de Areeo llonde se hallan situaelas las E,tanria~ 
de los pohres ele este Hospital, jamús se ha po elido eonseguir ce:,en los IlcrJl1lCIOS 
que causan los 1:.lfll'one:-:, hiell sea, porque !lO hall :-:elltido }o . ...; efl'<:to~ dv Ulla 
se,era justicia, o bien porque los Sargentos l\Ia:rorc;;, y otros .Jucc-cs ele C'allll'aña 
a quiencs se les han daelo las eOlTcspondientes comisiones, no han nlÍr1aclo de eje
cutarla~ eon exactitud' '. (Citado en nota 17, fs. 1). 

146 Citaelo en nota :20, fe. 1 (i·:20 Y. El ~-±·4-1 792 el ,irrc\ Arredolltlo comi
sionó al alcálde ele Guale'guaychú Francisco García Petisco '(AGX, IX :-::2·5·3, 
exp. 25-) y e\ 9-9-179:1. a pedido ele los diputados <lel gremio de lwcendarlos, 
hizo lo propio a favor del alferez Fernando AlhalHlea. de los tenientes José Ortiz 
y Francis.co Burgos, c1l'! eapitún Bernanl0 I1Iirancla y de los ,ceinos Yietcriano 
Martínez, Cipriano Yásquez, Jacinto Barhosa, Jnan (le Pereda y :'IOl'ante, y 
Tomás Aquino Benites "autorizándolos bastantemente para que todos "Y carJ:¡ uno 
por su parte persigan, aprchen<1an 'Y remitan con sus cansas a rlis]losiei(¡n de 
este Superior Gobierno todos los laürones vagos ;- malelltretenidos que hallaren 
por las campañas ... ; quiten robos y embarguen los bienes de los Im1roues .'- los 
efectos que encuentren en pulperías volantes de carretas, carretillas y carretones 
qne andeu por la Campaña, y todo 10 clepo;:itell en persona;: seguras' y abGuadas 
tomando recibo con eargo de responsabilidad; igualmente quiteI~ lo;: hierros de 
marrar a los que no tengan ganados (It' justo origen conocido, reconozcan to(los 
J?S corambres que giren por la campaña () eIB ella encucntrpIl aco]linao,; eIl ca
hdad ele comprados, y no estall¡]o contramarcaclos legítimamente :' no manifes
tando los tenedo1"l',; de ello:; las certificaciolles de lo" yeI'(1ar.1e1"os dueños de Jos 

r 



EL DELITO DE ABIGEATO E:::\ LOS SIGLOS XnI, XYrII y XIX 153 

?\o solame11tt por falta ele medio:> indispensables, los resultaL1ús 
no fueron siempre los esperados, ~-\.bunc1a.ron las cuestiones de c:om
petencia del'inldas de la multiplicidad de jueces con funciones seme
jantes, y a veces los eomisionac1os se sintieron personalmente impo
tentes para cumplir con su eometido, sucediendo lo ql1l' exponía el 
comandante de :;\lonteyic1eo José de Bustamante ~- nuerra al yirrey 
_Axilés sobre los h01'1'OS05 delitos que contra los hacendados Sl' come
tían en esa Banda, dl' no haber ni jueces que los contuyieran "teme
rosos muchas \"eces de ser víctimas de su celo si lo ejen'itasen" 147, 

En este período, siguió siendo el clbigeato moti\o de especial pre
oeupación para las autoridades_ Como rasgo saliente del mismo, pul'de 
señalarse el tono g'('I1t'l'almente se\"pro de la lt'gislaeión y la propen
sión hacia una administración de justicia lo mús rápida posihle_ ),-de
mús, abundaron en este siglo las le~-es ~- de<:retos <:ontra la yaganeia, 
tema emparentado con el del ahigeato, pero que como I'Xlllicamos ('yi
tamos tratar en esta oportunidad. 

1. Ai'J'f{jlo dc la campaiío bonaercnse. 

a) Obra de la Primera Jllllta. 

La primera actuación signit'icati\'C1 dentro del pel'ío(lo nacional la 
cOllStitu~"l' el expediente })l'omo\'ido en <¡gosto (le 11'10 11m el fid (j,'-

gal1a~lo:" eon 1n:-; nla]'('a~ P>.:t:llllpadns Pll ella;.:, 10s l>lllhul'gUl'1l :" ('O1l dos eri;¡¡l¡¡rp:-< 
intcligentes hag·an formal rCl'onoeimiento dc todos, hadendo una rela<:i(ín de bs 
dueüos de la~ marcas que estamparún al margen del número ch· cuen,s que llU-
1)iere de ('aela una, ;; lIecha esta diligencia harún {-omparecl'r a (liellos due~(j:' a 
quienes reeihirún deelaraeióll sohre si han o no yendido los talc,; cueros, :. de 
los que resulten lJrocedentes de ganados rcohados eompl'lel·:'n :1 los tClll"lorc,; 
de ellos a que paguen a ~l1S legítinlo~ c1ucfio:-: el Íntegro ya10r (le 1{J~ :tlliI!lilk':-: 
\'i\'05, sin qne por esto les quede tlerce]¡o a los tales (·uero", que hal,rún d" lJ:¡I'Se 
por pcrdidos COIl aplil'aciún al fO!Hlo ,1<'1 gremio ,le IIth,ell<1:1I1",;, tí l'\lyO fill re'
mitirún rclaeiolles de los cneros a lo,; niputtulo,;· ,le didlO grl'lllio: e'- en l':¡,O de 
hallar qne algunof' eue!~of' Cf'tún contralllurl'ados COl! 1llan'a,; diú'll'lJtl'';, (1 t:rpnn,lo 
las lna.r('a~ de Jos l('gítimo~ dueños Je los 2:allado~ pl'ücc(lerún a la pl'Í:-:ión de ln:-: 
que tal hayan hecho, )' los relllitirún COIl su,; eam'as :- la,; talt',; !lIHle.::!S a t1is:po
sieión de esta Superioridad" (AGX, IX ,~:!-5-:!, eX]Je c~, IS. 7-!1) e Adelll:¡f', el 
20-10-1i!l4 comisionó para la Banda Oriental al al .. alde de la hl'nn:lll,la,l .:r(lS,~ 
Funes (Irlem, exp. 14, fs, l-y) . ." el 17-0-180:1, lo misl!lo el Yi!Te,' ,lel Pino a 
José Ca,l·etano J:\IartÍnez, para la cal!lpa~a ,le Corrientes (AGX, IX 3::-LÍ-5, ('xp. 
14, fSe 1-2). 

147 CitaJo en nota 19. 



154 REVISTA DEIJ IXSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

cutor Tomús .1\lanuel de Anchorena, quien, tras exponer la situación 
por la que atravesaba la campaña en esta materia -entre otros pun
tos, el "que no se observan las Reales órdenes y Bandos publicados 
en esta Ciudad para que ninguno pueda matar vaca sin expresa licen
CJa de este Ayuntamiento"- propuso por enésima vez 

ordenar por Bando públieo el que ningún hacendaelo pudiese hacer matanza 
üe ningnna clase üe gallado, esto yacuno, lanar o caballar, sin licencia 
previa, del Alcalde del Partido, en la que constase el número de cabezas 
¡'ara que se le concec1a; que el que contraviniese 11 esta orden, perdiese 
todo el ganado beneficiado, cuyo importe se aplicará por mitad al denun
ciante y a los fondos públicos de Ciudad, sin perjuicio ele las demás penas 
que hubiese lugar siempre que se descubriese ser l'obado elicho ganaelo. 
Que ninguno pudiese matar yac as ni ovejas sin pre,ia licencia del Excelen
tí"imo Ayuntamiento, con informe del Alcalde del Partido, y denuís cono
cimientos que se considerasen necesarios, para saber si las que se inten
taban matar eran viejas, o concurrÍt1 algún otro importante motivo, y esto 
bajo la multa de ocho posos por caela yaca, y dos por cada oveja que se 
mata sin aquel requisito. Y que ninguno pudiese introducir tropas de ga· 
nado lanar en esta Ciudad, ni sus arrabales, o quintas, sin que trajese 
eertifiea(10 ,lel dueño que se las yenrlió: que en el mismo hecho de no traer 
elicho certificado, se tm-ie5m por robadas, -y que la mitad se aplicase al 
denunciante, "!- la otra mitad o :;u impolte se Testituyese a su dueño legí
timo, Cjuedamlo el ladTón sujeto a pagarle el resto de sus hienes, y no 
toniéndolos, con su serYÍcio personal ... HS 

La Junta Gubel'llatiya recabó la opinión del coronel García, comi
sionado para el arreglo de la campaña, quien P11 su luminoso informe 
destacó la neC'('sic1ac1 de pl'omonr la región mediante la erección de nue
yo') núc-leos de pohlación, sobre la base del elemento humano ocioso. 
Pero mientras tanto, é'staba conforme con que 

¡Jara reparm en l),ute, las lleyastaeiones, robos, ¡- denüs ruinas efecti,a5 
quo expone 01 Seilor Regidor Fiel Ejecutor puellen adoptarse los medios 
(jllO propone; peru los certificaüos de los vendedores llO los considero sufi
cil'utt:;-:~ :::í 110 yil:l1Cl1 ('{ln11)Tol)~1C1D~ :~ \,"lsac1os ele los _\Jculclcs de los Par~ 

Tidos tallto en el ganall0 lanar, como en el vacuno, porque muchos propie
tarios no saben firmar. :- slllll'ogarún las firmas que les convengan, lo 
quc no poc1r'l suceller ton las de los Alcaldes. 

En consideración de estos antecedentes la ,Junta dictó el siguiente 
decrdo : 

como lo c1i"pone el Señor Reg'itlor Fiel Ejecutor, agregándose que los in
troductores de ganados, cueros, sebo, y grasa eleben traer certificados ele 
108 Tespeeth'os Alcaldes ele H ennanc1ad de haber siclo compraclas estas 
especies a hacendados conocidos, según así está mandado por anteTiores 
ball(los HU, 

?\-o era, empero, la primera YE'Z que la Junta se interesaba por el 
asunto. Antes de este decreto había emitido una circular sobre COlll-

. H8. 17-S-1S10. _-\.GK, IX 3:2-7-5, exp. ~O, fs. 1v-~. Tamhién en: .Jeuetilos de! 
ext¡¡¡gU¡ÜO Cabilclo de BUellos .Jites, serie IV, t. IV, p. :22,1-,6. 

149 18-10-1810. AGK, IX 32-7-5, exp. 20, fs. 31'-8v. 
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pl'H de frutos en la campaíia, por la cual, haciéndose cargo de las ma
tanzas de vacas efectuadas por Yagos y ociosos, dado el alto precio que 
por el sebo pagaban los extranjeros, resohió que, "respecto a que este 
desorden dimana de la punible compra que hacen a tales gentes los 
pulperos de la campaña así del sebo y grasa de las mismas reses, como 
de sus cueros, eontra los expresos Bandos de este Superior Gobierno ", 
les hicieran los alcaldes acreditar, tanto a los pulperos como a las demás 
personas que tuyil'Sell tales especies, el "haberlas comprado a hacen
dados conocidos, :: les embargue las que tengan sin este requisito, o se 
conduzcan sin él a esta Capital conforme prescriben también los mis
mos Bandos" 1511. 

Toc1ayía. poco después, insistía la .J unta en el mismo concepto, en 
un decreto sohre matanza de ganado: 

Que ninguno introduzca tropas de ganado lanar en esta ciuüaü, lÜ sus 
nrrabales o quintas, sin traer con ella:;, un certificado elel duefio que se 
las hulliese \'cndido, teniéndose entendido que por el mismo hecho de 110 

haer dieho certificado, se tendrÚll por robadas, j' se a plica dl la milaü elt, 
su \'alor al üenunciante y la otra. o el todo en falta üe éste. se restituirá 
~t :;u legítimo üuefio, que;lando el 'laürón sujeto a l'agnrle el i'esto en aquel 
primer caso, con sus bienes, )' no teniéndolos, con :oU ;;cnieio personal 131, 

Se trataba de una repetición, casi. del decreto del 18 ele octuhre. 
pero sólo referido al ganado lanar ~. sin el agregado sugerido por el 
(,o1'ol1el Gal'cía, ele la interwnción de los alcaldes. Esta insistencia deno, 
ta la dil'ieultac1 que hahía para llenu' a la práctica las medidas de 
gohiel'llo. 

]jI Leyes soore iillJ'oducci(ííl de l'(IC¡¡ílOS y CUci'OS Ul los ¡¡¡crcados. 

1."110 ele 10;; pl'iJl('ipales aspectos contemplados por la legislación que 
se fue sancionando, muchas wces tan sólo para darle un mejor orde
namiento a prereptos establecidos desde tiempo atrás por otras leyes 
o por la costumbre, fue el relatiyo a la introducción del ganado y de 
los cueros en los mel'cac1os de la ciudad. Y se comprende que así fupra, 
'Porque era e11 esa ocasión. ruando el ewntual abig'eo se deshacía del 
producto hl1l'tac1o. que existía la posibilidad de descuhrir el delito, por 
falta de cumplimiento, precisamente, de los cada yez llla~'ores requisi. 
tos lexigidos por las autoridades. Indudahlemente, era más fúcil SOl'-

1,,0 ~,8,uno. Citarlo en nota 58. 
1,,1 3-11·1810, Leyes y c1ecretos promulgaüos en la PrOt'illcia c1e Bucltos Aires, 

t. 1. 



156 REYISTA DEL IXs'rITCTO DE HISTOHH DEL DElmCIlO 

prender al laClrón e11 este tntll(;e, tIlle al tiempu del apudel'alllieutu üe 
los animales ajenus, hec:hu tIlle tenía pUl' esc:enano a la infinita exten

sión de la c:ampaña, 
En 181-:1: d (;obiernu Ejec:utÍ\u sanc:iulló un l'eglanlPllto para las 

banacas, de acuerdo con el c:uallos eneros, marquetas de sebu, 2t(:étel'a, 
debían ser marcados cun Ull sello, u bien subrogarse por el interior una 
cifra o letra con tinta, como comprobante inequÍYuc:o de su propie
dad, bajo penas cret:Íentes de multa para <:'1 introductor y <:'1 depen

diente bal'l'aquero 152, 

Ocho años más tarde, <:'1 reglamento para lus mcrc:ados (1e frutos 

de la camp9.ña, dictado por el gobernador }lm'tín RodrÍ¡!'uez, prohibió 
introducir en la c:iudad y extramuros cargueros y canetas que c:ondu
jeran cueros yacunos y c:aballares " sin ser presentados en la oficina 

del mercado ", bajo pena de decomiso ;.- multa. El hac:enc1ac1o que no 
tenía registn:c1a su marca en la Policía no podía. eonduc:ir cueros sin 
la cOl'l'espondiente guía ~. reconocimi.ento de llm:enc1aclos de su pal'tÍll(). 
Los inspectores de a basto. en l1niCm ton U11 hacendado 110m hrado por 
el Gobierno. debÍnn reconocer los cueros, Los introductores de charque 
~' grasa que no eran triaclo]'c". dl,1;ían acredita]' el origell, La propie

dad de la hacienda l'll pie, comprada a hael'Jl(1ac1os. se ,il'stifil'aha 1:()11 

el certificado del Yendedol' y la guía del juez del partido ¡¡;B. 

En años posteriores, estas normas fueron extenc1i\1as ,\ II10tli ,'i
cadas, En 18:23 se hizo extensivo el reglamento a las intl'oc1ulTiolles ele 
ganado en pie ~. de cueros orejanos ¡¡;~. Pero el sistema \'ul1timwha 

adoleciendo (le las fallas que. entl'e otras. ya inc1ié'(1rn el Pa(1l'e Cas

tní'irda. quien proponía 
que nadie compre, ni IHlcl1a introducir en la cÍJI\1aü ClJ(']'O ,:lnIllO, (l ,'a1),,· 
llar sin <¡ne estC> contram:lH:1,10. aunque sea (le hnl'pll<1:ldo lllltorÍam"IlTl' 
ahonac1o, imponiendo la pena de su perdimiento a fmor r1el iuez qtE' 10 
cncontrare, o comi"iona(10 de las plaza~ de ]¡¡ cÍuda!1. con nly" conol'imicnto 
c1eberún hacerse las "putas de cuantos cneros se introduzcan üe la campaiia 
para su expendio en aquellos puntos, La diligencia (h, contralll:ln'll Coi fa· 
e,iiísiIna. y lllÚS despué~ t1e :-:(1('0 el ('uero~ cuya Op01'[l(·i(l ll no 1p hae(\ (lC~nle
rerp!" siendo de desear que para un pronto registro) se pusiera en 1;1 gana 
ile la quijada lií", 

Para mayores males, las leyes no se C'umplían puntuall1ll'nte, l~l 

presiden te de la Cámara de Justicia manifestaba en tal sentido. q l1P 

110 hahiendo tenido exacto cumplimiento el reglamento c1e 18:22 

1ií2 14·1·18H, 1dem, 
1&3 1l·9·18~:!. Rcgi~tro oficial de la. Prol'inda, de Buenos ..:1.il<-' • ..:1.iio lS;;c, 
15-1 4,3-1823 y 1·8·1823. "Ic1em. Año 1823. 
155 Citado el; llota 59, 
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~e frustraron lo,", efectos, (¡ue üebía pruducir. ::\0 a:,i,te el !lacen(]all0 qll'-' 

l11'e\"iene el al'titul0 ::~ a hatl'l' el l'l'l"Ollol'illlÍellto ¡le los ganados y tuero:; 
en el Partido de donde !Hocc,lcno Tampoco inten'icl1l' ('on los Inspectore; 
de abasto a. la intl'oducci6n cu hi. Ciutlad el huecudado quc preüelle el 
artículo -± o o. J¡;G 

Fue ('n 1<3:29 el gobernador JU11n José Yiamonte quien, "pl1l'S la, 

experien('ia (;011sta11te, demuestra la in8uficienc'ia d0 las l1isposiciont's 
tomadas oo. reguló la l'nt1'acla en el mercado de los ('ueros ca hallares y 

exigió que \inÍl"l'an "l'ontnlmi\l'cndos con las nlal'(:as dc ,')U8 l'espl'(;

ti\'os dueños", hajo pella de decomiso 1",. Dos allOS después Rosas 

sl'guía eomiderando qUl' las leyes anteriores ., no hall tenido la apli

cación C01'l'e.~polldiellte"o ,.\hora prescribió que los hacendados que 

introclnC'Ían cueros de su mnrea. c1l'hían traerlos mareados: que los 

que lo hac·ían (;on cueros de otras haciendas. tenían que tenerlos mar

eados ~- contramarcados con las mareas de' los propietarios \t'ndedores, 

y (llll' los <:l1('I'OS de becerro ;; nonato, qut' no podían sufrir llHll'Ca 

f!'l'ande a fuego, debían ser mar(;ac1os ('011 una c:hÍ<:a, igual a la grande, 

~ .. eomo 0sta registrarla en el Departamento de Policía. Las sanciones 

para los contran'ntOl'e,; eran de c1ec:omiso y multa J~·~o 

e ¡JIu I'eas. 

Ot ro ('11('1']10 el" llO!']nas patrias se refiere a la marca. elemento 

('](1\'(' Jl1l1'iJ pstablt'C'er 111 propiedad del ganado y e\ital' la posibilidad 

dl' "u sustnlctÍÓIL En el pel'Íoc1o im1inno se hahían dictado yarias pro

Yic1enc.:ia" panl l'eglamentar su uso, lllas ahora se trató ele lll'l'l'el'cio

nadas, SnhSallalHlo los ill('(JllYl>]) il'lltes q u(' In e::qlel'iene ia l¡¡¡¡¡in PUl'.sto 

dl' l'eliew. 

"La importancia que tielll'n en esta pl'<ninc:ia los ganados, lo 

expuesta que es esta propiedad a tanto género de sustracciones y el 

gran aUllwnto el qlH' la pl'oOiperic1ac1 del país debe l'leyar este ramo", 

fueron faC'tol'es que decidieron a ::\Ial'tín Rodríguez a habilitar ('n el 

Departamento de Policía una mesa de registro de marcas, confiando 

a esta institu(;ión fl1lwiollCS que habían desC'mpeñado los abolidos cn

bildos. El'a ohliga('ión cIt' todos los haeenc1ados registl'ar sus marcas, 

1:;'; Citado en Ilota 22. 
157 14-9-1829. Reqislro oficial de la Prol'incia tic Buenos Aires. Aiio 1S39. 
158 30-12-1831. Iclem . .:liio 1 S • .? 1. 
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y registrar también toda Hnta, cesión y traspaso de las mismas. Quien 
110 lo hacía se privaba de los derechos que la marcha le aseguraba 159. 

Uno de los mayores obstáculos que conspiraba contra la buena 
intención de la ley, era que no todos los hacendados registraban sus 
marcas. Por eso pidieron los saladores en 1825 que se los forzase a 
su cumplimiento, bajo nuevas penas 160. 

Por entonces dispuso el Gobierno que el Departamento de Po
licía ordenara anualmente la impresión de las marcas, con expreSlOn 
del partido al cual pertenecían y de su titular, y que se hicieran cÍr
(mIar a los jueces de paz y demús encargados de la Policía Ha. El jefe 
de policía Somalo recomendó al Gobierno encomendar a un solo he
nero, nombrado por el Departamento, la construcción de todas las 
marcas, pero su idea no tuvo aceptación 1G~. 

Ese mismo año el gobernador Las Heras dietó otras normas com
plementarias. Prohibió que i'e asentase en el registro marca alguna 
que ~-a se hallase inscripta a nomhre de otra persona. Las marcas du
plicadas Cjue existían a esa fecha debieron ser testadas. Se prohibió, 
ademús. a los herreros el fabricar marcas sin la previa eOllstaneia de 
su registro, hajo las mismas penas de los que construían llayes 
falsas 16;J. 

En 1838 Rosas decretó la necesidad de 1'ellOnn el registro de 
mareas eada dos años. preYÍo pago de ma~-Ol'es derechos, y amplió la 
obligación de registrar a los propietarios de más de tre~cientas o\ejas. 
El decreto repite la vieja norma que prohibía trozar las dos orejas 
al ganado 1(;4. 

d) Ol!ía~. 

La expedición de guías para el transporte c1el ganado mereció 
asimismo la atención de las autoridades bonaerenses. 

El reglamento para los mercados, de 1822, preveía que "en toda 
guía o certificado c1eberá precisamentp señalarse la marca o marcas 
c1e los animales ~- cueros que se conducen" 16\ mas estn disposición 

159 23-:l-1822. Iclem. Aíio 1822. 
1(;0 Citado en nota 37. 
1{;1 Decreto del ~2-6-1825, art. 13. Rcgistro oficial. .:lito J8:.5. 
l(l!.l Oficio del 22-6-1825. AG:r\, :x 13-9-1, papel suelto. 
163 24-10-1825. Registro oficial. Afio 18::.5, 
lf .. \ 27-6-1838. Iclem. Aiio 1838. 
lGií Art. S. Citado en nota 153. 
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-según :i\Ianuel ':-intonio de Castro- no se eumplía, ~- a su juicio la,; 
marcas debían figmar a renglón seguido ,. para e\"itar que el intro

ductor aumente las marcas que quiera, como sucede comunmente" 1%. 

En 1823 se agregó que ., las guías, tanto dé' cueros como de ganado 

"Y demás frutos de la campaña, deberán ser yisadas, poniendo cons-

tancia en ellas, por todos los jueces de paz por cuyos Partidos tl·an
siten los conductores" 16í, y también que se tendrían que extender en 

formularios impresos y numerados ~- distribuir entre los comisarios 
de campaña 168. 

En 1830 el Gobierno Delegado tomó en euellta '·los fraudes a 

que da lugar el método que aetualmente obse1Tan los jm"ces de paz ele 

campaña, al extender las guías de cueros y ganado en pie. designando 

las marcas al margen, colocándolas sin orden y dejando claros entre 

ellas", y mandó que en adelante asentaran las marcas en el cuerpo 

de la guía y al final expresaran en letras su número. Siendo la guía 

falsa, el introductor perdía el impone de los cueros emIJargmlo,; -(l 

fayor de la Policía si no había dueño que los reclamaba-, sin per
juicio dl' ser castigado con arreglo a las le~-es I(,!). Cnatro años mús 
tarde el gobel"llac1or interino ::\1anuel Y. ::\1aza extendió la aplicación 

de las disposiciones yigentes sobre guías 11 los ganados porcino y 
lanar 170. 

A pesar del celo de las autoridades por hacer efieaz la legisla

ción sobre guías, :frecuentemente encontraron los lachunes el llll'üio 

de eludirla, contando o no para ello con la displicl'nl"ia (le alguno,; 

funcionarios. En este sentido informaba al Gohil'l'llo el je fe de policía 
Enrique O 'OOl"lnall en 1860 que los jUl'I:CS de Jos (·ol"l"a1('s <'le a]nc-to. 

para 110 c1elllol·a¡· las transacciones, autorizahan la ('xtraceión de los 

animales ya introducidos, toda yez que se les pedía. ~-a con destino a 

los saladeros o para el abasto de los pueblo;; ,ecinos, ~- l'xpec1ían al 

efecto unas certificaciones en las que sólo consignaban el número -;.

destino de la hacienda . .,\1 no contener el dihnjo de la;; marcas ni el 

1.66 Citarlo en Ilota 2::. A pc~ar ele1 prog're:;o de la legi:;lación, el sistema 
:;eguía acusando fallas. como lo hacían pre;;elltr los saladores al l)l;ticionar qUf'> 
las guías fueran i. numeradas :- contraídas a lo~ di;;tilltos partido:; de la cam
paña, porque ele ese modo el ladrón no podrú conducir COIl la guía del partido A 
al partido B, el ganado qUé roba' '. Adcmús, elebía contener un sello que 110 

admitiera fah:ifieaciÓn. (Citado en nota :17). 
lil7 J-3-1S:::!3. Art. :l. Eegistro oficial. ..:Ijio .1873. 
JGS ¡)-10-lS::3. [,7cIII. 
1H9 ll-G-1S30, Idem. Afio 1830. 
170 1¡)-1~-lS3-1. ](]elll. Alio 1834. 
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nombre de ~os dueüos, cualquier iudividuo que poseía documentos 
ele esa clase podía amparar con ellos la compra de hacienda hurtada. 
Para evitar ese inconveniente, y a pedido de O 'Uorman, el goberna
dor Emilio Castl'o amplió los recaudos que debían llevar los certifi
cados 171. 

El problema se actualizó en 1873, esta vez porque a diario se in
troducían ganados y frutos a la capital, particularmente estos últimos 
1)01' el ferrocarril, sin la competente guía. Bajo sanción de multa, el 
gobernador :\lal'iano Acosta prohibió que así se hiciese 17~. 

Para mejor controlar el movimiento del ganado y ele los cueros, 
un decreto de 1854 ordenó que se estahlecieran tabladas en todos los 
pueblos de la campaña 173. 

e) Disposiciolles soln'c acarreacZores y ¡·(trias. 

En üen de cel'l'ar el cerco legislativo en t01'UO de los abigeos, se 
reglamentó igualmente la actividad de los acarreadores de ganado y 

cueros. [¡lOS mios hacía que había ach-erticlo el jefe de polieía Joaquín 
de Achán11 al C;obiel'l1o: 

por lo que l'l':ipceta a los introductores de corambres... póngase cuidado 
~i ellos ::iOll pel'~ollas desconocidas., sin donücilio, -:ro :sin tener bienes que 
"irnm de ,¡hollo: en tales circunstandas exíjaseles fi:uloL .. l'i-! 

Pero mús l'ecientemente habían sido los propietarios de saladeros 
quienes, entre otros arbitrios para impedir los robos de ganados, su
girieran 

que lo~ nenneadores de ganados sean matriculados, y la }lolicía expida 
una especie de pateute5, que no se pu.:elell obtener :;ill la preyia jU5tifiea
ción de hOllradez de do:; o mús personas re5petables 175. 

Estas inquietudes fueron recogidas en el decreto de Las Heras 
del 22 de junio de 1825, que legisló exhaustinmente sobre la ma
teria, con el declarado propósito de "preyenir lo posible el crimen 

1i1 Oficio al ministro Antonio E. ~Ialaver del ~0-1~-18(j0 v c1eereto elel ~3-
.,-1870. Leycs y clecretos promulgados en la Provincia. de Buen'os Aires, LVII. 

1i2 18-(j-lS73. Ic7em, t. VJII. 
17:l 18-3-1854. Idem, t. Y. 
174 27-3:1S~2. AGN', X 12-8-6, papel suelto. 
lí5 Citado en nota 3 i'. 
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de abigeato y a decto de que tengan la mayor eficacia todas las re
soluciones expedidas contra él". El acarreador de ganado en pie de
bía por el decreto matricularse en el Departamento de Policía y afian
zar sus buenas costumbres con una exposición firmada por dos pro
pietarios vecinos ele la provincia. La licencia duraba seis meses y al 
cabo debía ser renovada bajo las mismas exigencias anteriores. El 
acarl'eador que portase una papeleta caduca iría a los trabajos públi
cos por un mes; el que la llevaba falsa, era puesto a disposición de 
la justicia, y el que cometía algún crimen de abigeato o resultara cóm
plice en él era además separado para siempre de la matrícula 176. El 
decreto de l\Iaza de 18&:1: aplicó estas normas al acarreo ele cerdos y 
ovejas. 

Otras disposiciones conducentes siempre al mismo objeto fueron 
el decreto de Rosas de 1831 sobre prohibición de pulperías volantes 
en todos los puntos de la campaña li7,~T el de 1832 sobre aparte de 
ganados, expedido pre'do informe de una comisión de hacendados. 
~-iquilatando una larga experiencia legislativa sobre el tema, el de
creto de Rosas fijaba fecha para la marcación anual del ganado y 

I)l'ohibía a los hacendados que durante el tiempo de veda atajaran 
los ganados que buscaban sus querencias, y que pararan sus rodeos 
más que una \'eZ al día, excepto los casos en que se los pidieran aparta
dores de sus ganados. A ningún hacendado le era lícito rehusar a 
otro apartes cuando los solicitaban. Durante el tiempo ele suspensión 
estaba también prohibido tener pastoreos de ganados puramente ore
jal10s y acollarar animales de esta clase. Las penas variaban según 
la grayec1ael de la falta 17S. 

En 185'1, un decreto de Pastor Obligado yoh-ió sobre la cuestión. 
Todo hacendado que tenía en su campo ganados alzados u orejallos, 
y quería emprender yolteadas o hacer apartes, estaba obligado a dar 
ay iso al juez de paz con seis días por lo menos de anticipación, para 

176 Registro ofic:ial. Año 18:25. 
177 18-2-1831. ¡ilem. Año 1831. El Cócligo Rura1 de 1866 autorizó en su 

sección quinta las tiendas y pulperías volantes, pero sin permitir a estas últimas 
el expendio de bebidas embriagantes. Un elecreto elí1 Mariano Acosta elel 15-i-
18i3 elestacó como hecho notorio el que algunos buhoneros que recorrían la pro· 
'1'Íllcia compraban -y permutaban cueros y otros frutos robados, por 10 que ca· 
misionó a las autorielaeles policiales para que, sorprendiéndolos en su tenencia 
ilegal, los embargasen, -y remitiesen a los buhoneros al juzgacl0 ele paz respec
tiyo para ser procesaelos como reos ele abigeato (Leyes y decretos, t. VIII). 

178 28-5-1832. Registro oficial. Año 1832. 
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que éste notificara a los vecinos, a fin de que concurrieran también 
y apartaran sus ganil,dos 179. 

Por esos años --la medida no era nueva- se prohibieron las co
rridas de avestruces porque contribuían a la dispersión de las ha
ciendas ya" fomentar los robos" 180. 

f) Decreto del 19 ele enero de 1825. Antecedentes y aplicación. 

Pero la decisión, sin duda, más importante tomada en esta época 
'Contra el abigeato, de verdadera trascendencia en nuestro ordena
miento jurídico, fue el decreto de Las Heras, refrendado por su mi
nistro l\Ianuel José García, del 19 de enero de 1825, decreto que, como 
lo expresara Sixto Villegas en 1879, siendo l\Iinistro de la Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia, y lo acordara el tribunal, "si bien 
no es una disposición legislatiya, ha tenido su asentimiento tácito y 

su aplicación efectiva; sirviendo en todo caso de verdadera doctrina 
que sustitute a la le~' abolida", entendiendo por ésta a la legislación 
castellano-indiana 181. 

La preocupación no era llueva entre los gobiernos patrios, Si no 
específicamente para el robo de animales, sino para el robo en general 
y otros delitos usuales, desde el primer momento se tomaron medidas 
de excepción, que en la práctica no siempre dieron el resultado espera
do 115~. :El criterio que informaba esas medidas era que 

se debía hacer alguna. suspelL-ión al giro ordinario de las fórmulas judi
nanas, en cuya. lentituü hallan muchas yeces los mah-ac1os, cuando no la 
impunidad üe sus crímenes, al menos la retardación de la pena 18;1. 

La Comisión ::\lilitar instaurada por el director Pue¿Trredón en 
1817, uno de los yarios organismos especiales creados con aquel fin, 
juzgó, entre otros, ;; presidida por Ramón Ba1carce, a ladrones de 
ganado, no sólo con la celeridad exigida, sino también con algún ma
yor rigor que el que empleahan los jueces ordinarios, quienes acos
tumbraban castigar el delito con algún tiempo ele seryicio en las ar
mas. Así, a los autores del robo de dos yacas lecheras, los condenó a 

179 19-3-1854. Leyes y decretos, t. V. Un t1ccreto del día anterior había dis-
puesto alg{) parecido para los apartes con fines de faenamiento. 

180 Decreto del 18-8-1853. Idem. 
181 20-9-187? Op. cit. en nota. 28, p. 528. 
182 Nos ocupamos del tema. en: Buenos Aires 1800-1830, citaelo en 'Ilota 20, 

p. 265-7. 
183 Decreto del director Puevrredón de creación de una comisión militar, 

del 24-7-1817. Leyes y decretos, t. I. ' 
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presidio y servicio en las obras públicas por seis meses, y a un ladrón 
de tres veces lecheras, lUla de las cuales sacrificó, a sufrir yeinticinco 
azotes y un año de presidio con cadena 184. Lo que no se impondría 
era. la pena capital, a pesar del lamento de algún hacendado, como el 
que hizo las yeces de fiscal en un proceso del año 1822, al acotar que 
estaba" desgraciadamente inobservada" la pena de las Partidas 18~. 

No puede omitirse la mención de otro antecedente del decreto de 
1825, como es la acordada de la Cámara de Justicia de Buenos Aires, 
suscripta por ~\[alluel A. de Castro, Alejo Castex, Juan García ele 
Cossio, Antonio Esquerl'enea y el fiscal José Cayetano Pico, por la 
cual, ante los" frecuentes J" escandalosos robos con que los hombres de 
vida depravada turban la seguridad de las personas ;" bienes de los 
habitantes de la Provincia ", hechos que "exigen para su remedio, no 
solamente la seyeridad sino también la prontitud del castigo, para sa
tisfacción de la yillclicta pública y escarmiento de los malhechores; 
siendo infructuosa la achddad de la Policía en la persecución de los 
delincuentes, mientras éstos no sean brevemente juzgados. ;; senten
ciados' '. ordenaba que en caso de 1'ohos calificados, abigeato y otro;;; 
delitos graws, procedieran los jueces ordinarios 

rúpidamente, abreviendo todos los términos y dilaciones aU11 por 11orn5. se, 
gún lo pid'! ln naturaleza ele lns causas, sin perjuicio de la puntual 01!,CT' 

yancia de las formas J sustancia de los juicios lSG. 

Fill111mente el decreto de Ll1s ITeras I1pell1ba n Le ['rc'i'uC'nc:i" ,1d 
delito para decir en el exhordio que 

~i caela robo de corto número de cnbezas hubiera (le rCiluriTse n p:'oec~o 
:' f'cguÍT todas las estaciones de un juicio OTrlinnl"Ío criminnl, Cjncclnría!l 
Jos TI1ás dI? esto~ r1elito~ jn1nunic1os. v 1n::;; nl'oD1prln(10, rUffl]í);;: ,;,;in s{)gllrid[lr1 
ni protección. •. . ." 

Para contener ;" escarmentar a este género de delincuente", en 
caso de hurto que no excediera de seis cabezas de ganado de cualquier 
especie, el juez de paz respectiyo debía nombrar dos yeCillOS de "co
nocida honradez y propiedad" y proceder asociado a ellos a juzgar al 
reo y a sus cómplices. El juicio debía ser sumario ? yerba1. Probado 
el delito con" prueba bastante de dos testigos idóneos, o confesión del 

184 Gaceta de Buenos .dires. Suplemento del 15·11,1817. 
185 Agustín ArÍstegui. AHPBA.. 5,5,íl,~5, fs. ~9 v. Decía en igual sentiel0 

El Censor del 2~,5,1817 que no había necesidad de dietar leyes nuevas contra los 
Yagos J ladrones de la campaña. "Ko: sólo hay que velar sobre ln obsen'ullcia 
J vigor de las antiguas. Las ladrones dc la campaña sólo pu~deIl coutcnerse por 
el terror, por el miedo del castigo pronto e. inevitable" (" Biblioteca de nInyo", 
t. VIII, Buenos .~ires, 1960). 

186 3,í,18~3. Op. cit. en nota 28, t. I, p. 19. 
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reo", sería condenado a la restitución de los animales o su cstimación, 

-:- a la pena de cincuenta azotes o seis meses de presidio, ejecutable sin 

apelación. Cumplida la sentencia, debía darse cuenta de ella al Tribu-

11al de ,Justicia, con el acta del juicio. Si resultaba que el hurto habíSl 

sido por cantidad mayor de animales, formado el sumario escrito, los 

reos tenían que ser remitidos a la cúrcel pública, a disposición del pre

sidente del Tribunal . 

..:-\.. pesar de la sanción del decreto, pocos meses después decía al 

Gobierno la Cámara o Tribunal de Justicia qne uno de los mús se

guros medios de precaver los delitos era la "prontitud .Y severidad 

del castigo", materia del resorte del orden judiciario .Y de las buenas 

leyes penales. 
Leyes o reglamentos eficaces -reclamaba- para estorbar los elelitos, y 

principalmente el abigeato; leyes para abre"dar el juzgamiento ele los de

lincuente~; leyes penales para que el castigo sea condigno, severo e irre· 

misible 187. 

Esto mismo habían demandado un mes antes los saladores: "Pena 

justa, infalible y ejecutiya al que delinque" 188. Y para no quedar 

la Cámara en Yagas expresiones, acompañó al Gobierno un "Proyec

to de ley lJenal sobre robos, y hurtos ", ocupándose entre estos últi

IDOS del abigeato. La solución que adoptaba para el hurto de hasta 

seis cabezas era la misma del decreto de enero (artículo 30), pero con

templaba ademús el caso de sustracción mayor en estos términos: "El 

abig'eato o hurto de ganados en la campaña en cantidad mayor de 

seis cabezas de cualquier especie será castigado con la l}ena de cien 

a doscientos azotes, y de uno a cuatro años de presidio" (art. 31). 

además de incul'l'ir en infamia (art, 35) Y \ igilancia de la policía y 

mag'istrados de justicia por el tiempo de uno a cuatro años (art. 39). 

Por reincidencia se duplicaban las penas, y por la segunda reinciden

cia el castigo era de doscientos azotes y deportación perpetua (art. 

38) 189. 
¡ 

El decreto de Las Heras se mantuvo en vigor hasta la. sanción 

del Código Rural, puesto en observancia en 1866, y sirvió además de 

modelo a otras provincias para. el dictado de disposiciones similares, 

Los casos comprendidos en el mismo,. o sea hurtos de hasta seis 

cabezas de ganado, fueron, efectivamente, juzgad?s por jurados pre

sididos por el juez de paz del lugar y que aplicaron las penas pl'eyis-

187 Citado en nota 22. 
188 Citado en nota 3i. 
189 El Al'gOS de Buenos Aires, 21-5-1825. 
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tas en su texto de azotes ;: presidio, penas -es decir- más se,-eras 
que las que se venían imponiendo. En este sentido, a dos abigeos que 
mataron dos \'acas robadas les correspondieron cincuenta azotes y la 
restitución del justiprecio de los animale,r;; lOO; a. otros dos, no sufi
cientemente convictos de intentar robar una yunta. de bueyes, se los 
destinó a limpiar el atrio e inmediaciones del templo elel lugar por 
ocho días 191; a los tres autores del hurto y faenamiento de una yaca 
lechera, se les dieron cincuenta azotes, tras los cuales fueron remiti
dos a. la cárcel pública 19:!; a un británico, que matara una vaca ele 
marca desconocida, que" por equidad se le había permitido consenal' 
para que tomase leche con su familia ", a fin de apro,-echal'se de su 

I~O He aquí, como ejemplo, el acta del proceso" en su transcripción integral: 
'i San Antonio de Areco, a veinte y nneve de Koviembre, de mil ochocientos 
veinte y ocho, yo Don .T acinto BogarÍn, Juez de Paz de este Partido, e individuos 
que nombré IJara un juris de abigeato por el mérito que de el sumario inIorlllaéÍón 
levantado por el· Comisario de esta Sección, sobre el que cometieron los reos 
Sautos Cabrera y Antonio Casco }' .Don José Fel'llúndez, para que sirYiesen de 
~onjueces a e~ie' acto, a quienes, después de tomarles el juramento del derecho, 
puse en posesión del cargo, a que habían sielo llamac1os, pam aquel acto por 
la Icr trece de diez ;' nueve de Enero del año pasado, de mil ochocientos veinte 
)' cinco y acto continno dimos por abierto el juicio contra los acus[,dos y para 
constancia lo firmamos en clicho día, mes y año. 

Jacinto Bogarín 
Francisco Antonio Casco 

José Fernúnelel1 
"En San Antonio ele Arcea a veinte y nneve, de 1\ oYiembre, de mil oellOcicn> 

tos ycinte'5' ocho, por comidos ;' confesos elel crimen ele abigeato los 1'eos Santos 
Cabrera ;' Antonino Pere:na -: en conIonnielacl a estar plenamente justificaclo por 
el juicio verbal que aute nos elim~s a las partes y testigos elel crimen que ha.n 
cometido los expresados reos, mandamos que sUIran la pena afrentosa ele cincue'nta 
(Izotes caela llllO según el artículo 3" del decreto ele diez y nueve ele Enero del 
año pasado de mil ochocientos yeinte y cinco, y los condeuamos a la restitución 
del justiprecio de las dos "acas lecheras que robaron ;" mataron de la pl'opicchtl 
de Doña .\.ngela Banegas, a quien enterarán (sic) el importe ele sesenta ;" cinco 
peí\os, valor ele ellas, y cumplitlo qne sea lo que orclenamos, pónganSe por 'el eje' 
cutor en libertad, si no hnbiese algún otro reclamo que lo impida, y fecho, ele
vnélvase, para dar cnenta al Tribunal ele Justicia, lo que firmamos en clich0 día, 
1ne5 y año. 

Jacinto BogarÍll 
Francisco Antonio Casco 

José Femández 
"En el mismo día mes y año en cumplimiento elel anterior auto proecclí a 

su ejeución en las personas ele los reos que indica, como a las once de la mañana 
no habiéndolos puesto en libertad por 110 haber restituido su "alor a la intere
sada, de que eloy fe. 

Patricio Islas 
Alcalele de Barrio de esta Poblneión" 

(.AHPR\, 5,5,69,1() 
191 Parte del juez de paz¡ de Morón Juan BCl'Ilardo Navarrete, del 30,11-

1835. AGN, X 33-2-5, Libro de Policía 82, doc. 32. 
192 Ibidclll. 
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producto, se 10 condenó "para que sirva de ejemplo a los que come
ten esta clase de abigeato", al pago de quinientos pesos aplic,ados al 
hospital general de hombres 193, 

g) El Código Rural de Valcntín Alsina, 

Varias de las disposiciones que hemos venido mencionando fue
ron recogidas por el Código Rural redactado por Valentín Alsina, 
promulgado el 6 de lloyiembre de 1865 y puesto en vigencia seis meses 
después, o sea cuando todayía ni la Provincia, ni la Nación, se habían 
dado el Código Penal. Por eso la presencia en su articulado de nor
mas penales, que en otras circunstancias hubieran sido impropias 1H4 

En efecto, además de disposiciones -conocidas en su mayor parte
sobre marcas y señales, guías, beneficio de haciendas y venta de cue· 
ros, 11<11'a no citar sino a las más estrechamente relacionadas con el 
tema, aparece en su texto una sección -la segunda del título tercero
consagrada al abigeato. 

El artículo 208 que la encabeza, determina que 
comete el c1eEto de abigeato o cuatTería, aquel que hurtase uuo o mús ani
males, mansos o ariscos, ele las especies ,acuna, yeguariza u odna, lley{m
(1010s de ajeno campo al suyo, :va encontránc1010s en su campo, y destinán
c1010s a su uso o consumo, ya matlmelolos en cualquier campo, para av ro-
Techar el toc1o elel animal, o cualquier parte de él. 

El abigNtto se limitaba, pues, a esas tres especies ganaderas. Si 
la importancia del delito no excedía de veinte mil pesos, conocía ;: 
decidía en primera instancia el juez de paz (a1'1. 209), con apelación 
al de l11'in1('1'a instancia en lo ('rimil1al (art. 210), de modo que había 
lUla doble modificación del decreto de 1825, respecto de la cuantía 
del perjuicio y del órgano judicial, que ya no era un jurado. Los abi
geatos por yalor superior a los \'einte mil pesos seguían sujetos a las 
leyes generales IV", Tanto el juzgado ele paz como el del crimen debían 
procec1er "rápic1amente, reduciendo aun a días, si fuese necesario, 

193 Acta elel proceso contra Jorge 31ela, feclwela en Quilmcs el 4-12-1845, 
formanc1o el jurado el juez ele paz Manuel Genasio López y los vecinos Féli., 
José }'Ieali ~- Francisco Lozano. Ic1em, cloc. 90. 

1M Lo mismo puec1e elecirse c1el extenso decreto c1e Urquiza, como c1irector 
provisorio, deI2'!-8-1852, sobre arreglo ele la campaña. Registro oficial. .-\.ño 1852, 

195 En este sentic1o, la Suprema Corte de Justicia ele la Provincia. c1e Buenos 
Aires re501>i6 que el c1elito "entra en la categoría ele los rurales, y su cono
eimiento compete al juez c1e paz c1el partíc1o, siempre que la importancia c1el 
abigeato no exceda de 20.000 pesos" (OZ). cit. en Ilota 28, t. I, p. GG8). 



EL DELITO DE ABIGEATO E::\" LOS SIGLOS XVII, XVIII Y XIX 167 

todos los términJs; pero observando las formas y trámites esenciales 
de todo juicio -la audiencia, la pl'Ueba, la sentencia" (art. 211). 

También el Código modificó, suavizándolas, las penas del decreto. 
Los azotes y trabajos públicos fueron reemplazados por la multa en 
favor del partido o trabajos públicos en el mismo (art. 212), hasta 
un máximo de tres años (art. 213L 

Los demás artículos de la sección establecen disposiciones espe
ciales para el hurto de caballos, sin perjuicio de las generales que 
dejamos expuestas. 

h) Los funcionarios. 

El factor humano encargado de llevar .a la práctica todo este con
junto de leyes no siempre procedió con la diligencia necesaria, atra
:"endo hacia sí en tales casos, ya las quejas de los afectados, ya las 
reconvenciones de las autoridades 196. Debilidades de esta naturaleza 
estaban il1';olucradas en esa referencia de los saladores a "muchos 
de los ladrones que ellos mismos han entregado en manos de la justi
cia, que se les ha formado causa, y que sin. embargo han quedado sin 
castigo", ~. en la conclusión de que "todos los crímenes tienen pro
tectores" 197" 

Como antes los alcaldes ele la Hermandad y ordinarios, desde 
1821 fueron los jueces de paz y los comisarios de policía de c-ampaña 
los llamados a librar especialmente la lucha contra los abigeos, misión 
que cumplieron con alternativas :: suerte varias, ;: cuyo análisis exce
de el objeto <11' este trabajo 19S. 

Para tener una idea aproximada de su labor. unas instrucciones 
del año 1826 para los comisarios ele campaña. expresamente les enca
recían: 

Se acercarún con frecuencia y examiuarún todas las casuchas, que no se 
prean depenfler c1e algún "Vecino respetable, o hacendac10 conocido, y eucon
trando en ellas carne fresca o ,estigio de haberse muerto animal alguno, 
peclirún se. les presente el cuero, o comprobante de la compra del animal, o 
carne que se encontrare, }' en caso de no efectuarlo a satisfacción, conducir.í 
preso al cabeza ele dicha casa ... [para Su procesamiento] 199. 

19G Ver Bnenos .Jires 1800·1830, citado en nota 20, p. 2:::!1·56. 
197 Citado en nota 37. 
198 Ver ABELARDO LEVAG<JI, La seguridad en la ca1Jl.paila bonaerense entre los 

años 1821 y 1826. Establecimiento, supresión y restablecimiento de las comisarías 
de policía de campaña, en In vesiigaciones y Ensayos, número :::!O, Bucnos Aires, 

1970, p. 377-410. 
199 Idem, p. 409-10. 
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En geneLal, toda la acción desplegada por jueces y comisarios 
contra los vagos:: malentl'etenidos, y que en épocas críticas asumiera 
tan grandes proporciones, guarda relación con la prevención o la re
presión del abigeato. 

2. CÓ1;c;oba,. Medidas de gobierno y justicia. 

Así como lo hicieran las autoridades bonaerenses, los gobiernos 
,del interior fueron dictando normas -im:jtatÍ\~as unas, originales 
otras, probablemente reiterath"as las más- destinadas a contener, 
directamente, al abigeato. 

En este sentido, una de las primeras iniciati\"as la ün"o el Cabildo 
de Córdoba, en 1312, al instruir a sus diputados ante la futura 
Asamblea General, en base a una propuesta del alcalde de segundo 
\"oto Eufrasio ~-\.güero, sobre 

Que se tomen las proyidencias más condncentes para evitar los continuos 
hurtos que estorban el fomento de la agricultura y de ganados, teniéndose 
presente que las que hasta aquí se han cUctado han sido insuficientes, y 
por lo mismo de urgente necesidad el que se actiyen hasta el punto en que 
sean capace~ de poner término a unos males que dirigidos contra la segu" 
ridad individual en el primer choque, se hacen luego refundibles en la 
general del país y del Estado 200. 

En ese mismo acuerdo, sostu\"o el l'egidor José Luis Escobar que 
"para desterrar el latrocinio de salteadores ~" abigeatos continuos con 
que sorprenden a los transeúntes, y asolan a los criadores de ganados 
de estas campañas", le parecía oportuno que se creasen prebostes 
que con un piquete de soldados, un capellán y escribano, castigasen 
los delitos según el mérito de la causa, porque "no han bastado, ni 
bastan los castigos que hasta ahora se han impuesto". El proyecto no 
llegó a tener concreción 201. 

Diez allOS después el concepto acerca de la grawc1ad del proble
ma no había variado. El promotor fiscal de la provincia, José Roque 
Funes, calificó entonces al abigeato como 

un crimen, que graya en nuestra Pro·l"ÍncÍD. con elcmasía a pesar ele los fuer
tes castigos, que diariamente y de tiempo:; at.rás han aplicado los ejecutores 
de la ley, y que por lo mismo es de la primera atención de los juzgados, 
con la fuerte aplicación ele pcnas condignas 202. 

200 Acucrelo del l1"l~"lSl~. Citaüo cn nota "" 
201 Ic1em, p. 545·6, 
202 13"S·lS~2. AHC, Crimen, lego 145, exp. 3, fs; S. 
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Los castigos que recibían los abigeos no parecían ser, sin embar
go, tan draconianos, de cH:uerdo con los expedientes judiciales que se 
conservan, sah-o que mereciesen esa Hllor<1ción las penas de senicio 
en los ejérc:itos de la Patria :lO:{ o de senil'io dl' las armas ~O\ que eran 

las que generalmente se aplicaban, esto. claro está. cuando no se de
claraba absuelto al acusado ~o;¡. 

Si bien las causas sobre abigeato no tramitaron él menudo según 
las formas del juicio ordinario, sino que fueron resueltas cortando el 
proceso o en mera actuación verbal, José María Paz, en 10:29, por in

fluencia. del decreto bonaerense del 19 de ellero de 18:25, llegó a consi
derar que no era posible redueir a proceso todos los robos (Iue no ex
cedían de una o dos cabezas y arbitró Ull régimen especial. 

Acusado o denunciado a un juez de la campaña un reo de robo 
"que no exceda de una cabeza de ganado de cualquier especie que 
sea", debía nombrar a dos vecinos de "conocida hOllradez ~ .. prohic1ac1" 
1)ara que los tres asociados juzgaran al reo y sus c'ómplices, en juicio 
verbal y sumario. La prueba del delito podía l'esultar de la declaración 
de dos testigos idóneos o de la confesión del reo. En cualquiera de lo., dos 
casos debía ser condenado al pago del robo al propietario ~. además a la 
pena irremisible de cincuenta azotes o seis meses de tl'abajo a las obras 
públicas, que se ejecutarían sin apelación. Si se trataba de reo relll
cidente, lo juzgaba la ju,sticia ordinaria, en la forma asimismo ordi
naria :206. 

Tres años mús tarde, restahlecic10 el partido federal en el poder, 
el gobernador Calixto M. González dictó un nueyo deC'reto, qm' es re· 
producción casi literal l1el anterior. Cuma llo\edacl incluye un quinto 
artículo que prohibe a los \"Ccinos de la proyincia que C'al'ecÍan de ha

ciendas, el comercio de \"Cnta :: comp1';;\ de hotas y caronas, ya sea de 
animales vacunos o yeguarizos, sin noticia del juez competente, quien 
debía indagar su legitimidad y aplicarles, en su caso, el procedimiento 
establecido contra los abigeos 20T. 

Un decreto de José Antonio Re~·nafé. de lS3-1:, fij6 pena de mnlta 
o azotes para los vecinos que no denunciaban a las autoridades la pl'e-

203 12-10·1814. Idelll, lego 127, exp. 4, sin Ioliar. 
204 7·10-1826. Idelll, lego 159, exp. ], Is. lB Y. 

205 21·5·1822. Idelll, lego 145, exp. 4, fs. 8 ". 1liguel Cal'llero, Teo de robo 
de ganado, Iue absuelto en juieio yerbal pOI' sentencia del alcalde del crimen 
J uliún Freytes, con su asesor J\Iiguel Lamherto de Sierra. 

206 2·5·1829. Citado en nota 22. 
20T 24·3·15'32. Ic1em. 
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sencía en las cercanías de ladrones :)08, y en 1836, el nuevo mandata
rio :i\Ianuel López, tratando de extirpar el "monstruoso y destructor 
cuereo" que se hacía, resolvió, entre otros puntos, que quien hubiese 
"cuereado, boteado o cerdeado una sola o más cabezas de hacienda 
ajena, comprobado que sea el hurto por una pronta y breve sumaria, 
será ordenado a la pena de cincuenta azotes, a más de satisfacer el 
perjuicio que hubiere causado al propietario ", y si reincidía, la de 
cien azotes, que debía mandar ejecutar el juez ante dos testivos ~¡)J. 

Todo este despliegue intimidatorio de las leyes, no pareció en
contrar demasiado eco en la administración de justicia, en la que 
seguía habiendo un concepto bastante tolerante para cou el abigeato, 
o por lo menos para con ciertos abigeos. Es así que no pueden sino 
llamar la atención fallos como el siguiente: 

Autos J ,jstos: no resultando otro delito contra Luciano Moyana y Victo
rino González, que el de haber muerto en unión de José Ignacio Salguero, 
una ternera de ajeno dominio, póngaselos en libertad, bajo apercibimiento 
de que si en lo sucesivo se les nota igual manejo, serún competentemente 
castigados, J de que quedan obligados ambos y cada uno de por sí, a abonar 
al legítimo dueño de dicho animal su justo precio 210. 

Xo menos sorprendente es el proceso seguido en 18-16 contra José 
('amargo por robos de ganado vacuno, delito del que estaba convicto. 
A pesar de que en otras oportunidades el fiscal del estado Dr. José 
Roque Punes tmiera expresiones severas contra este delito, ahora fue 
su parecer que no podía considerarse al reo como incorregible y qur 
esperaba que, siendo hombre de trabajo y lleno de familia, con la 
prisión sufrida durante el trámite de la causa se enmenda.se. La sen
tencia consiguiente, suscripta por Ca1ixto ::Uaría GOllzález y el asesor 
José ::.\Ialluel García, adhirió al parecer del fiscal con un curioso agre
gado. He aquí el texto completo: 

Autos y Vistos con lo expuesto por el Señor Fiscal del Estado y demás 
que ha habido que ver J considerar en la presente causa, se declara defi
nitivamente juzgado al reo José Camargo libre de toda pena dándose por 
suficiente purgado su delito con el tiempo de su prisión, debiendo sin 
embargo el expresado reo permanecer en esta Ciudad hasta que presente 
un patrón a satisfacción del Juzgado quien ,igile sus operaciones, y mar
chas, debiendo asimismo presentar clentro de este tiempo la correspondiente 
cédula de haberse confesado; reencargúndosele por el Actuario que si en 
lo sucesivo comete la lllenor reincidencia, será castigado con toda la seve
ridad de la ley, acumulúndosele esta causa 211_ 

208 14-2-1834. Compilación ele l~yes, elecretos, a.cuerelos ... , t. L 
~09 Decreto del 3-8-1836, arto 8. Idem. 
210 24-1-1831. _-\HC, Crimen, lego 174, exp. 9, sin foliar. Sentencia del juez 

.Alejnndro Ocampo, con su asesor Francisco Antonio Gonzúlez. 
211 8-4-184i. Idem, lego 214, exp. 9, fs. 20-v. 
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Todavía mas, en 1852, hallándose convicto José l\Iartínez del robo 
de unas cabras, el juez Tomás Garzón, procediendo sumariamente, lo 
condenó a la restitución de los animales a su dueño, o en su defecto de 
su valor, y a un mes de servicio en las obras públicas 212. Con senten
cias tan benignas como ésta, se comprende el auge del abigeato en la 
provincia. 

A modo de reacción contra este estado de cosas, en 1854, el Tri
bunal Superior de Justicia dictó un fallo con calidad de ejemplar, en 
una causa seguida contra tres abigeos consuetudinarios, menores de 
edad, quienes sólo por esta circunstancia se eximieron de la pena de 
muerte preyista en las Partidas. Decía en la parte pertinente: 

Se condena a los reos León Soria, Juan de la Cruz Astuc1illo -:' Manuel 
:\fontes a sufrir cien azotes, y a Gregorio Arballo ciento cincuenta, debien· 
do remitirse a todos cuatro de pobladores a las fronteras de la Provincia 
que designase el Poder Ejecutivo a quien se le oficiará comunicándole 
esta resolución para los objetos que ella expresa. Y a fin de que el art. 18 
ele la Constitución no obste a la aplicación c1e la pena de azotes que san
cionan las leyes penales para c1elitos comunes por cuya equh'ocac1a inteli
gencia juríc1ica, se ha c1ac1o cabida a la licencia hasta el extremo que 
c1iariamente se perpetran toc1o género de delitos, con escándalo c1e la po
blación, a ,ista y con desprecio c1e la población y autoriclac1es, publíquese 
por el periódico esta sentencia -:; remítase un ejemplar a cada Juez de 
Alzada de la Campaña para que la comunique a los sub'llteruos de sus 
respectivos Departamentos; y devuélvase para su ejecución, debiendo el 
inferior ordenar se lea esta sentencia a presencia ele los TCOS en los lugares 
públicos :!13. 

El Gobierno 110 compm·tió la opinión del Tl'ihunal en materia de 
azotes. Al dictarse el 7 de julio de 1856 una ley más completa que las 
anteriores sobre abigeato. aun cuando las penas adoptadas fueron más 
rig'Ul'osn" que las que sr yen1an nsn]1(10. 110 figuraron entre rllas los 
azotes. 

El que era ;¡ convencido de tres robos de cuatropea mayor o me
nor en distintas épocas, cualquiera sea su número ", era castigado 
con la pena de muerte. Al que por primera yez robaba hacienda ma
yor, le correspondía un año de ser\Ício en trabajos públicos por cada 
<:abeza robada, ~' por la segunda yez, dos años. Siendo el robo de cua
tropea menor, la primera \-ez la pena era de cuatro meses de ob1'as 
públicas por cada cabeza. y la segunda, de ocho meses. :\0 obstante 
lo dispuesto, quedaba facultado el poder ejecutivo, después de sen-

:!1:! 19,8-1852. Idem, leg. :232, exp. 3,. fs. 4\"-5. 
~13 Ofieio al gobernador del 10-3-185-01. AIIC, Gobierno. t. 235, letra A, 

lego 5, fs. 65. Copia del documento nos fue facilitada por el Dr. Yíctor Tau 
Allzoátegui. 
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tenciados los reos, para destinarlos al servicio de fronteras por igual 
término. No siendo el caso de segunda reincidencia, los reos debían 
ser juzgados por los jueces pedáneos de campaña, y sus sentencias, ele
yadas en consulta o apelación a la alzada; habiendo conformidad entre 
ambas, quedaban ejecutoriadas, de lo contrario, y si el reo interponía 
recuso, conocía el juez del crimen. Para sufrir las penas previstas, se 
requería que el reo estuviese confeso o convicto por dos testigos ma
yores de toda excepción. Cumplidas sus condenas, los reos no podían 
ser excarcelados sin presentar un patrón que se comprometiera a dar
les trabajo y pagar con su salario la cantidad robada. En caso de 
fuga del abigeo, los patrones debían dar cuenta a la autoridad compe· 
tente. Si la fuga se producía antes de cumplir la condena ésta era 
incrementada en un tercio :)14. 

Hasta la sanción del Código Penal, en 1882, esta le~' se aplicó 
a los abigeos, en concordancia con los ordenamientos generales, en 
especial las Partidas !!1¡¡. No tenemos referencias, empero, de que se 
haya usado de la pena de muerte, precisamente en circunstancias en 
que estaba en declinación !!lG. ?\os inclinamos a pensar que habrú su
cedido algo semejante ¡:¡. lo que, respecto del gobernador mendocino 
Pedro Segura, narra uno de sus biógrafos. "[n sujeto de apellido Ho
jas había sido condenado a muerte por el robo de una vaca, de acuer
do con la ley en vigor. Segura no se cwino a su ejecución ~. se dirigió 
a la legislatura para que lo autorizara a indultarlo, fundado en que 
110 era posible aplicar penalidades tan senras a delitos que debían 
considerarse poco grans. Y el reo fue indultado :)17. 

3. Balta. 

Por la ley del 22 de octubre de 1828 sohre aplicación de la pena 
de azotes, promulgada ellO de noviembre. se vino a disponer que: 

30 Siendo ésta una Provincia pastoril, conviene que las Leyes repriman con 
vigor el abigeato, por tanto el ladrón ele una o\eja será castigado con 
veinticinco azotes por la primera nz, el ele una cabeza ele ganado YllCUnO 

::l14 Compilació:n de leyes, decretos, acuerdos, t. II. 
!!15 Conf. I1IARIO CARIÁl>i YIYAS, El proyecto nacional cIc 1881 como Código 

Penal de la Provincia ele Córeloba, p, 306, en Rcrista ele Historia del Dace/lO, nÚllL 
4, Buenos Aires, 1976'. 

::lID ABELARDO LEVAGGI, Historia eleL derecho penal. argentino, Buenos ·_-\.ires, 
1978, § 68. 

217 LUCIO Fli\ES, En tiempos ele la Confederación. El Gobernarlo/" Don Pedro 
P. Segura, :\Ienc1oza, 1939, p. 274. 
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o caballar, con cincuenta azotes por la primera vez, sin perjuicio ue pagar 
al dueiio el yalor de l:.t cosa robada y llCI'juicios c:ausatlos. 

Cometido el delito por tercera vez se debía procesar en forma al autor 
;,.' castigarlo con la pena de los ladrones ineprensibles, (ll1e era la de 
In uerte ~lS. 

Hay indicios, sin embargo, de que tampoco en Salta el criterio 
judicial fue muy riguroso. Existe el caso, en 1828, del reo Juan Fran
cisco Lentina, que intentara robar varias cabezas ele ganado y ademús 
conSUIluu·a el hurto de un buey y un caballo. El asesor general Dr. 
Pecho J. Cabrero dictaminó que se tuvieran por bastante pena los 
tres o cuatro meses de prisión sufridos y su opinión fue compartida 
por el juez Juan Antonio Alvarado y la Cámara Superior de la Pro
vincia, ésta con la intimación de que acreditase conchabo con perso
na honrada. 

Poco después se le formó nuevo proceso por un hurto de caballo 
que había cometido con anterioridad al primero y complicidad en otra 
sustracción. Ahora el juez Rafael r sandivaras, con el msimo asesor, 
a pellic1ando a Lencinas de "ladrón consuetudinario" pero no consi
derándolo comprendido en la ley del 10 de noviembre por haberse 
sancionado mientras se lo juzgaba, lo condenó a destierro de la pro
,-in<:ia por el término de einco años, con descuento del tiempo de su 
primera prisión, y costas ~19. 

Ya en la época de la organización nacional, se tomaron nuevas 
disposiciones. En 1860 se legisló sobre guías. Debían extenderse en 
papel timbrado -;.- sellado. y su falta, hacía pasible al transportista de 
la hacienda de embargo hasta que acreditase su propiedad y cumplie
se con las ordenanzas respectivas :!~o. En 1870 se establecieron penas 
de trabajo en obras públicas y de senicio militar en las fronteras de 
la provincia ~- fuera ele ella, para los abigeos :!~1. Poco antes de la san
ción del Código Penal de la Nación, pero ya adoptado el proyecto ele 
Carlos Tejedor por la pl'O"\"Íllcia, en 1884: dictó su Código Rural, el 

cual, como el bonaerense, tenía una sección sobre abigeato. En el mi,,· 

~18 Archivo Histól"ieo ele Salta, Libro copiador 385, fs. 431. Conocemos el 
elocumento por gentileza ele la Prof. :Marta <le la Cuesta Figucroa. 

~19 Sentencias <lel 26-3, 29-4 Y 2,[-12-1832, respectivamente. Arcl!. Hist. ele 
Salta, Juzgado en lo Penal. Año 1832, exp. 11. 

2:."0 23-4-1860. MARTA DE LA Cl:ESTA FIGrEROA, El jefe po~ítico en la cam
paña de Salta, p. 60, en Rel'Ísta de Historia del Derecho, número 5, Buenos Ai
res, 19ii. 

221 Ley elel 21-12-18iO. ATILIO CORNEJO, El derecho privado en la legislación 
patria (le SaUa, Buenos .-\ires, 1D±i, p. 03-,[. 

1 
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IDO año, por otra ley, además de las penas ya establecidas contra los 
abigeos, se los obligó a la devolución de la especie robada o su eqUI
valente, y al pago de los daños y perjuicios 222. 

4. Santa Pe y otras provincias. 

Leyes y decretos sobre marcas, guías, matanza de ganados, pul
perías, vagancia y policía de campaña se repitieron en casi todas las 
provincias, con pocas variantes 223. 

E'n Santa Fe, se registra como una de las primeras enérgicas me
didas tomadas contra los abig'eos que la asolaban, un decreto elel 
gobernador Mariano Vera, del año 1819, a cuyo tenor 

••• notándose que por interés de los cueros y demás productos, salen algu
nos vecinos a hacer faena de la hacienda y charquean sin tener propie
dad alguna, causando con este procedimiento la última ruina del país y de 
los propietarios, se previene el que se encuentre en dichas facnas o que 
mate animal que no sea de su propiedad, aunque sea del fuero militar, 
será castigado con pena de cárcel y servicio en las obras públicas, en caso 
que los jueces del Partido, que para el efecto están prevenidos, den la 
denuncia competente, o aunque no sean éstoE>, si fuere persona fi
dedigna 224. 

El procedimiento de castigar a los abigeos sin forma de juicio no 
era nuevo, lo autorizaba el derecho indiano, pero elebe yerse en esta 
reiteración la intención de actualizar unas normas penales que con
trastaban ahora con las recientes declaraciones sobre seguridad indi
vidual. 

El hurto de ganados era para Santa Fe un problema digno de 
la mayor atención. Por eso el gobernador Estanislao López reprimió 
por un decreto de 1821 "el intolerable perjuicio y abuso criminal que 
se observa en las faenas de los cueros de potro y yegua' '. Lo prohibió 
absolutamente "aUll de uno, aunque sea por el dorado pretexto que 
perjudican tanto a los hacendados y propietarios, como a los lluevos 
señores, sin otro título que un arrojo delincuente por un lucro degra
dado -;.- restituible a su legítimo dueño ", hajo sanción de seis meses 
de servicio público o cien pesos de multa por cada cuero, "según la ca
lidad del infractor, a discernimiento del Gobierno' '. Igualmente pro
hibió su compraYenta, giro ~- embarque, bajo la misma pena para el 

2.22 Ley elel 7-5-1884. Idem, p. 64 . 
.223 Ver, por ejemplo, TEÓF1LO S.\..'\CHEZ DE BCSTA1LL'\TE, El derecho lJrirado 

patrio en la, legislación de J11jllY, Buenos Aires, 1958, p. 46-8. 
:!24 9-4-1819. Citado en nota 21. 
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yendedor, comprador y patrón del buque que los recibiera oculta
mente 225. 

Al mismo gobernador pertenecen otros tres decretos, de los años 
1836 y 1837, asimismo vinculados al tema, y por cuales prohibió las 
pulperías volantes en todos los puntos de la campaña, bajo apercibi
miento de decomiso y multa o servicio en las obras públicas; toda casa 
de abasto igualmente en la campaña, bajo penas mayores de multa 
o servicio de las armas, y la admisión de agregados en las propiedades 
rurales, sin licencia del comandante militar respectivo, so pena tam
bién de multa 226. 

Nuevas leyes se dictaron en la época constitucional. En 1860, el 
gobernador Rosendo Fraga obligó a los propietarios hacendados a dar 
Todeo una vez a la semana a quienes se lo pidieran :127, y en 1865 Ni
casio Oroño decretó la necesidad de la guía para toda operación de 
introducción, extracción y venta ele haciendas 228, 

En 1867 Santa Fe adoptó, con algilllas modificaciones, el Código 
Rural de Buenos Aires, incluyendo, obviamente, sus disposiciones so
bre abigeato. Entre los agreg'ados, es digno de destacarse el efectuado 
al artículo 302, del siguiente tenor: 

Hay presunción de delito en el que ,ende o compra cerda, cuando el Yen
dedor no presente un certificado e1el Juzgado de Paz en el que se aeredite 
ser la cerda procedente de animales de sn propiedad. Faltanclo este requisito 
y no justificando el yendedor su propiedad, el Juez de Paz aplicará al 
nndedor y al comprador, separadamente, una multa que no baje de diez 
pesos fuertes o un mes de trabajos públicos 229. 

Las demás cláusulas sobre hurto ele animales no sufrieron modi
ficación, salvo en lo referente al monto de las penas pecuniarias. Por 
ley del 1? de setiembre de 1880 Santa Fe adoptó además el proyecto 
de Código Penal de Carlos Tejedor. 

En otras provincias nos. encontramos con le~-es similares. En Tu
cllmán, en 1815, el Cabildo acordó nombrar yeedores en los partidos 
para que nadie pudiera matar ninguna res sin darle parte, "para 
que reconociendo la marca se inteligellcie si es robada o no dicha res, 
y en caso de serlo haga se pague el valor doble de ella al dueño a quien 

225 9-8-1821. Idem. 
226 26-11-1836, 31-7-1837 Y 31-7-1837, respectivamente. Idem. 
22i Decreto elel 28-7-1860. Registro oficial ele la Provincia ele Santa Fe, t. lII. 
228 13-11-1865. Idem, t. \11:. 
229 Ley elel 28-8-1867. Idem. 
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cül'l'esponc1a; :l el la persona que no diese parte de la res o reses que 
va a matar le exigirá un peso por cada una a beneficio del ... eedol''' :!;Jo. 

Conientes, en 1825, sancionó una enérgica ley contra el robo en 
general, que incluía expresamente al robo de animales. La sustracción 
con fuerza o violencia del valor de cuatro pesos para arriba se cas
tigaba con la pena ordinaria de muerte, y no concurriendo violencia, 
con doscientos azotes por las calles públicas y ocho años de servicio 
en el ejército, a ración y sin sueldo, más la indemnización de los daños 
ocasionados. Para los ladrones de aves caseras se fijaban cincuenta 
azotes y un año de servicio en las obras públicas, si se trataba de hom
bres, y afrenta por las calles, si eran mujeres. E'n caso de reinciden-
cia la pena era arbitraria. Todos los sumarios debían concluirse den
tro de los tres días desde la aprehensión del delincuente 231. 

Un decreto jujeño de 1846 impuso pena de doscientos azotes a 
quienes robaban por primera vez caballos, mulas, vacas, yeguas o cor
deros, y hasta la última pena si eran reincidentes 2J~. Tanto en este 
caso, como en el anterior de la ley correntina, carecemos de elemen
tos de juicio que prueben la aplicación efectiva de sus máximas pe
llUS. Por último, cabe citar la ley de Elltre Ríos del 15 de julio de 
187:1: -cuatro mi.os ant€'rior a la adopción del proyecto de Carlos Te
jedor- que reprimió el abigeato con penas de multa o trabajos for
zados. 

5. El Código Penal. 

La redacción del Código Penal supuso la inclusión en su articu
lado de cláusulas sobre el abigeato, ya contemplado de manera espe
cial, ~-a tratado genéricamente dentro de la figura del hurto. Este últi
mo fue el criterio que prevaleció en el siglo XIX, desde el proyecto 
elaborado por Carlos Tejedor, concluido en 1863. Fuera por técnica 
legislativa o quizá por influencia de las fuentes en las que se inspi
ró 233, lo cierto es que el proyecto no contiene disposiciones especifi
cas sobre el terna, estando el delito comprendido dentro de las dispo
siciones sobre el robo y el hurto, que constituyen el capítulo primero 
del titulo octavo, de la parte especial. El hurto se reprime con pri-

2,,0 9-2-1815. U:\'IVERSID_~D NACIONAL DE TL"C1:rix, Aa/as del Cabildo, t. 1, Tu
cumán, 1939, p. 245. 

2.31 15-9·1825. Leyes de la Provincia de Corrientes 1821 a 1830. Sancionadas 
por 811S Congresos Constitu.yentes y Permanentes, Corrientes, 1929. 

232 9-5-1846. T. SÁ..\""CHEZ DE Bl'STA~A:NTE, op. cit. nota 223, p. 9. 
233 A. LEVAGGI, H~storia (7el derecho penal argentino, § 100. 

= 
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810n de uno a tres años, y cuando el \alor dc la cosa no excede de 
cien pesos fuertes, con arresto de uno a tres meses ~3·i. El proyecto (18 
Tejedor fue sancionado como código local por La Rioja, en 1876 ; Bue
nos Aires, en 1877; Entre Ríos, Corrientes, San Luis y Cata marca. en 
1878; Santa Pe y Salta, en 1880, y Tucumán, en 1881, entre otras ~:l;'. 

Si.xto Villegas, Andrés L'garriza y Juan Agustín García re,isa
ron el proyecto sin hacer ninguna alteración en este punto. Esta ver
sión, publicada en 1881, fue adoptada por Córdoba -corno dijimos 
más I,1rriba- al año siguiente 235. 

Una segunda revisión del proyecto de Tejedor, hecha esta vez por 
la Comisión de Códigos de la Cámara de Diputados, fue com-ertida 
en Código Penal de la K ación por la ley del 25 de noviembre de 
1886. La pena para el hurto ,-arió. Se estableció arresto de un mes a 
un año cuando el valor de la cosa hurtada no excedía de quinientos 
pesos, y prisión de uno a tres años cuando superaba ese valor (art. 
193). Sólo si mediaban circunstancias agraYantes la pena podía ser 
mayor. 

Comentando este artículo, dijo en 1903 el convencional entre-
rriano Enrique Berduc: 

Es por nuestra legislación penal, castigado con prisión que deberá 
graduarse de un mes a un año todo delito de abigeato que importe una 
suma menor de quinientos pesos. Ya sabemos que no hay delito de abigeato 
que pase de esta cantidad; por consiguiente, sabemos que el código penal 
considera al abigeato como falta leve de tal manera que la, excarcela
ción bajo fianza deberá acordarse, cuando se trate ele la imputación ele 
un delito cuya pena no exceda de un año. Puedo a firmar que lo es: que 
la excarcelación se acuerda a todo el que comete delito de abigeato. Tal 
es la tradición, de acuerdo con la penalidad elel código ... 237. 

Se había produeido, pues, desde las Partidas, un notable debili
i.amiento de la represión penal contra el abigeato. Esta situación fue 
atenuada por el Código Penal c1e 1922 que, apartándose del criterio 
anterior, legisló especialmente sobre el hurto de ganados, como for
n:a calificac1a del hurto genérico. Así" cuanc10 el hurto fuere de ga
nado ma~-or o menor" la pena se elevó a prisión de uno a seis años 
(art. 163)-

234 Proyecto de Cóc1igo Penal para la República Argentina traba}ac1o por en
<:argo c1el Gobierno Naciona.l por el Doctor Don Carlos Tejec1or. Parte segunela, 
Buenos Aires, 1867 (debe ser 1868). 

235 :MOISÉS NILVE, El proyecto Tejec70r en 7a. 7/istaria. del Derecho Patrio, 
p. 6J, C'n Revista del Instituto de Historia del Derecho, núm. 7, BuC'nos Aires, 
1955-1956. 

236 1f. C. VIVAS, op. cit. en nota 215. 
237 Citado en nota 29. 
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EL ]'IDELISMO COMO ELE:JIENTO 
DESCENrrR~'i.LIZ.A.DOR 

Fn catec1smo político y SM'S proclarnws fidelistas ele 

Peclro Vicente Cañete 

Por JOSE M. MARILUZ URQUIJO 

Las últimas décadas del siglo XVIII habían sido testigas de una 
tenaz controversia que aireó a fondo los principios de la Ilustración, 
a tal punto que l\Iarcelino ::\Ienéndez y Pelayo pudo señalar con razón 
que no hubo afÍlmación lle los nuevos filósofos que no engendrara una 
contestación procedente del campo opuesto. La batalla cubrió a Euro
pa y América, los partidos se internacionalizaron ;J, así corno la reper
cusión de los autores íluministas se extendió mucho más allá de las 
fronteras de sus respectivas patrias, se registró también una notoria 
proyección internacional de las corrientes de pensamiento que com
batían a los novadores. En España los apologistas del trono y del altar 
buscaron inspiración no solo en la tradición sino en los viejos expo
nentes del absolutismo francés corno Bossuet o en los más l'ecientes 
campeones foráneos de la reacción antienciclopedista corno Nonnotte, 
Barruel, Bel'gier o Bonola. generalizándose así -sab:ados algunos ma
tices nacÍonales- tanto las argumentaciones de los que propiciaban un 
cambio como los razonamientos de los que deseaban presenar todo 
o parte del legado tradicional 1. 

Quien vi ... iel'a la crisis de su tiempo como espectador o protago
nista disponía de bibliotecas enteras que ponían a su alcance ---{?n el 
niwl adecuado a su capacidad o a sus gustos- los autores precisos 
como para reforzar su posición personal frente a los grandes temas que 
dividían al mundo. La relación entre la Iglesia y el Estado, el origen 
y los límites elel poder Real, los derechos y obligaciones del vasallo, 
las prácticas agrarias y el régimen de la tierra, la fijación de precios 
máximos, la organización comercial, el sistema gremial habían sido 

1 JAVIER HERRERO, Los orígenes del peMamiellto reaccionario esptlcñol,Ma
drid, I9i1. 
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desmenuzados a fondo por una bibliografía polémica deseosa ele apor
tar soluciones tradicionales o renovadoras. A su wz, la Hevolución de 
1789, la ejecución de Luis XVI, la inyasión de 1808 fueron aconteci
mientos cuya carga de dramatismo forzaron al abandono de posicio
nes indiferentistas radicalizando las actitudes. Por un momento pudo 
pensarse que la figura de Napoleón, usurpador del trono español, ha
bría de producir el milagro de unir a todos en un odio común esfu
mando las diferencias partidarias pero bien pronto pudo advertirse 
que tras la repulsa general a la intrusión napoleónica pervivían los 
antagonismos perfilados desde hacía tiempo. 

En el Hío de la Plata se reproduce la misma pugna ideológica y 
frente al embate de las corrientes renovadoras y reyolucionarias de 
aquende o allende el océano se alza una defensa que se nutre del pen
samiento tradicional hispano, de los teóricos del absolutismo francés, 
ya asimilados por autores peninsulares que los habían hecho servir a 
los ideales políticos de la dinastía borbónica, o de la reciente litera
tura reaccionaria acuñada fuera del Virreinato. 

Se sigue invocando la teoria contractualista para explicar algu
nos aspectos de la relación del pueblo con su Soberano y así, el Sín
dico Procurador General del Cabildo porteño Bernardo Sancho de 
Larrea en 1778 se manifiesta dispuesto a empeñar, en prueba de fide
lidad al Hey, vida y hacienda "que desde luego considera propios de 
S.M. por la traslación que en él hicieron los pueblos, al tiempo de la 
división de los Heinos, de aquel dominio radical que antiguamente 
residía en la Lniversidad de las gentes"::. A su Tez, fray José Anto
nio de San Albcrto se inspira eu la PGlí.Hca. deducida ele las prop¡·as 
palabras de l,a. Sagrad((. Escn~turr¡. de Jacobo Benigno Bossuet para ela
borar su Catecismo Real y José l\Iariano l\IartÍnez de Velasco trasiega 
c1irectamente párrafos enteros del mismo texto del Obispo de Meaux 
al presentar su Cartilla dirigida a enseñar el origen de la potestad 
Regia y la obediencia que debía tributársele 3. El canónigo Baltasar 
J\Iaziel, que encarece extremosamente el acatamiento que merece el 
Príncipe y sus ministros, tiene en su biblioteca el Examen del materia

lismo de Nicolás Silyestre Bergier y los E/TOI"eS el c Voltai¡·c de Clan-

2 ARCHIVO GEXERAL DE LA NACIÓN, Acuerel08 elel Extinguido Cabilelo ele Bue· 
110s Aires, -serie ;III, 1:'. VI, Buenos Aires, 1929, p. 293. 

3) DAISY RíPODAS ARDANAZ, Bossllet ad 'US1l1n 7nOXOT'U1n. La "Carti.lla" atri
buida a Lázaro de Ribera, en Revista del ln,stitllto de Hig;lori{l. del Derecho, nO 17, 
1966; FRANCISCO ELÍAS DE TEJADA, El pensamiento político de Fray José Antonio 
de San Alberto, en Anuario de Estudios Americanos, t. VIII, Sevilla, 1951, p. 320. 
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dio Francisco :.'\onllotte 4. José .:\.ntollio Barón del Pozo, Juan :Uanuel 
Fel'l1ández de ~-\güero ~- Echan y otros yarios autores que se agolpan 
especialmente en los dos últimos años del gobiel'1lo español sustentan 
también posiciones consenadoras más o menos originales. 

En los meses (lue preceden a la Re,;olución surge un lluevo mo
delo -no ya literario sino de 11echo- en la conducta española frente 
a la Ím·asión, ejemplo CIue es altel'1ladamente inyocado por peninsula
res y criollos según la fluctuante situación política del momento. Los 
partidarios de la junta españolista del Montevideo de 1808, enfrenta
dos al Virrey Liniers, aducen reiteradamente la constitución de jun
tas en España, la exhortación de la Junta de Sevilla a que se for
men juntas en las poblaciones de más de dos mil vecinos, la retrover
sión del poder al pueblo al ser destronada la dinastía reinante, es 
decir argumentos todos que serán poco después esgrimidos por los 
defensores de la Primera Junta de 1810. Los fiscales de la Real Audien
cia de Buenos Aires ::\Ianuel Oenaro de Villota y Antonio Caspe y Ro
dríguez en su representación del 26 de setiembre y en su yista del 
15 de octubre de 180S, ademús de salir en defensa de la lealtad del 
Virrey puesta en duda por los monte,·ic1eanos, soshr\"Íeron que era 
impertinente invocar el ejemplo español ya que la situación de la Pe
nínsula era "absolutamente diversa a la de estas colonias". ::.\Iientras 
que en España se justificaba la formación de juntas por hallarse los 
gobernantes oprimidos por la fuerza, en América existían represen
tantes del Rey que tenían expedita una autoridad en la que habían 
sido confirmados por Fel'llando YII en el momento de su exaltación 
al trono. Crear juntas cn esas condicionc" era yiolental' "nuestra cons
titución" monúrquica en la que no correspondía al pueblo elegir" a 
su arbitrio personas que tengan parte en la autoridad" ni al gober
nante desviarse de 10 prescripto por las leyes 5. 

_-\1 buscar apo~-os para su posición era natural que Liniel's trope 
zase con Cañete, uno c1e los intelectuales mús notables del Yi1'1'einato, 
tan afamado por su erudición como por sus dotes de intrigante. Limi
tado hasta entonces a la política potosina o en todo caso altoperuana, 
escenario muy in ferior al que reclamahan su capacidad ~- ambiciones, 
Caílete creyó llegado el momento propicio para iniciarse en los gran-

4 .TC\X PROBST, Juan Baltazar JJ(l~'icl El ¡¡¡aEstro de la gelleración de J[ayo, 
Buenos Aires, 1946, p. 30l Y 364. 

5 JFKTA DEPARTA~!EXTAL DE MOKTEVIDEO, Documentos relativos a la Jlmta 
Montevideana de Gobierno de 1808, t. 1, ~fonteyideo, 1958, p. 11 a 13 y 56 a ¡S. 
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des asuntns del Virreinato que eran también los del Imperio. Al co
nocer a fines de 1808 a José }Ianuel de Goyeneche, que como enviado 
de la Junta de Sevilla era uno de los protagonistas del gran juego 
político de la época, había tenido ocasión de lucir sus habilidades pre
sentándole un discurso dirigido a "alentar a los habitantes de este 
Continente" en su fidelidad. En esa 'oportunidad ganó la confianza 
del enviado y consiguió que éste lo recomendara a Liniers para ocu
par una vacante de oidor de la Real Audiencia de Buenos Aires 6. 

Pensando quizá reforzar su pretensión Cañete escribió también al Vi
rrey en solicitud del ascenso y en enero de 1809 se sumó a- su bando 
abriendo el fuego contra la Junta de Montevideo mediante una co
nocida carta 7. 

En ella Cañete retoma lo afirmado por Caspe y Villota sobre la 
improcedencia de citar el ejemplo español para exculpar la creación 
de juntas indianas. En la Península -afirma- ese fue el único me
dio de superar la "dislocación universal de nuestro gobierno" pero 
en América tal expediente carecería totalmente de justificación 
clado que continuaban sus "icarios como para "seguir gobernando 
con arreglo a las leyes de nuestros códigos nacionales". Cañete nie
ga a la Junta todo fundamento derivado del derecho público, de la 
razón de estado o de la historia y, al igual que los fiscales, puntua
liza la contradicción existente ent1'e la Junta y el "sistema funda
mental" de España. 

Acaso su aporte más personal sea el ataque contra el sistema de
mocrático que lo lleva a impugnar incluso algunas formas de parti
cipación popular pre,-istas por el régimen yigente. Donde muchos in
tenienen -dice- "todos hablan y ninguno ejecuta', sobreviene la 
lentitud en el despacho causada por el choque de dictámenes opues
tos, nacen facciones que desembocan en arrebatos tumultuarios de 
una multitud ilustrada o en la opresión despótica de los magnates. 
A todos constan las turbaciones que ocurren en las elecciones anuales 

;6 INSTITUTO DE HISTORIA ARGENTINA "DOCTOR EMILIO RAVIGNANI", Mayo 
Documental, t. IV, Buenos Aires, 1962, p. 267 Y 270. 

7 PEDRO VICEN1'E CAÑETE y DOMÍNGUEZ, Carta cons¡¡lth'a apologética de los 
procedi71l;i.entos del Virrey Don Santiago Liniers sobre las ocurrenci{1S de la Jll·ntl11 
de Gobierno estableci.aa en la ciudad de Monte-video con -varias reflexiones que apo
yan la sabia vista fiscal de 15 de octubrp de 1808, Buenos Aires, 1809. Ha sido 
reproducida facsimilarmente en el t. 1 de La Revolllció:n de Jlayo a- través de los 
in~presos de la época. Compilados y conC<lrdados -por AUGUSTO E. MALLÉ, Buenos 
.Aires, 1965. También ha sido reproducida en Mayo documental cit., t. VII, 
p. 253 Y ss. 
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de los ayuntam~2ntos americanos ~' si esto sucede con unos empleados 
de justicia con jurisdicción limitada a un tiempo de corta duración, 
con dependencia de los gobernadores y audiencias ¿ cuáles no serían 
los desórdenes que dimanarían de los congresos de un pueblo entero 
para elegir diputados que hubiesen de ejercer las facultades supre
mas de toda la nación, reino o proyincia '} Y respaldado por Cas
tillo de Bovadilla recuerda que debido a todos esos inconvenientes ya 
no se estila convocar cabildos abiertos y se considera que son los regi
dores quienes deben representar al pueblo. 

Por el momento Cañete sigue vinculado al grupo criollo al que 
pertenec.e por nacimiento. Aún no ha roto su amistad COn los Flmes, 
su encendido elogio de Liniers lo acerca al grupo americano que lo 
sostiene y seguramente que su defensa a ultranza de la autoridad '\"Í

rreinal o su repudio de la interyención popular son echados a cuenta 
no tanto de lma ideología conservadora como de la actitud del abogado 
que procura allegar todos los argumentos posibles para mejor defen
der a su patrocinado que es, en este caso, una figura que acaba de 
contar con la adhesión de los cuerpos militares criollos en la asonada 
del 1 Q de enero. Y la indignada respuesta de Elío s no podía menos 
de realzar a Cañete a los ojos de sus paisanos. 

Un eco del episodio, al que quizá no haya sido ajeno el propio Ca· 
ñete. fue la contestación de Francisco de Paula Sanz a Francisco 
.J avier de Elío del 11 de mayo de 1809 en la que el Gobernador In
tendente de Potosí, inspirado en "las leyes constitucionales de un 
gobierno monárquico y los principios más inconcusos del Derecho PÚ
blico", repudia la noyedad de la Junta montevideana y proclama su 
subordinación al "yerdadero representante nombrado por S.l\:L" ya 
que subsistiendo en las colonias una autoridad legítimamente consti
tuida por el ::Monarca no hay "acción ni tiene derecho pueblo ni pro
vincia alguna para erigir juntas gubernativas" 9 .. 

Durante su etapa de solidaridad con el grupo criollo l~ colabo
ración de Cañete fue requerida por dos de los más conspicuos caudi
llos militares del momento. A los pocos meses de la Carta consnltiL'a 
-relata Cañete en tercera persona- fue consultado por "Cornelio 
Saavedra (que fue después el primer prócer de la Revolución de Bue
nos ~~ires) en consorcio con D. Pedro Andrés GarcÍa contra las escan-

8 Reflexiones que fíe hacen sobre la Carta imparcial consultiva apologética, 
en Mayo doaumental, cit., t. VII, p. 36 Y ss. 

9 JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO, DO'Cumentos cit., t. liI, p. 275. 
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dalosas opiniones que fomentaban algunos letrados de respeto subre 
que con la prisión del Hey Fernando había caducado la Heal Autori
dad con todas las magistraturas de su Heal Kominación devolviéndose 
a los pueblos el derecho originario de gobel'llarse a sí mismos, rogán
dole encarecidamente ambos sujetos de que escribiera lo conveniente 
a destenar en su nacimiento este cismático sistema como en efecto es
cribió con aplauso general un laborioso discurso con el título del 
Patria'fismo ilustrado que impuso silencio por algún tiempo a los filo.
sofos antimonárquicos del Río de la Plata" 10. Es de imaginarse la 
sorpresa de los jefes militares al ver que Cañete acompañaba el escrito 
solicitado con una carta al Virrey en la que sostenía que la milicia 
nacional podía llegar a inspirar un espíritu republicano 11 o sea que 
lo ponía en guardia sugiriéndole cuidarse de aquellos cuerpos 
que precisamente eran comandados por Saavedra y por García, 

Es que para entonces el "diabólico Cañete" 12 haciendo uso de 
10 que él llamaba -con la indulgencia qne solía poner al ,-alorar sus 
propias actitudes- las "cautelas inexpugnables de su destreza polí
tica" 13, había replanteado su posición en las movedizas arenas de la 
circunstancia rioplatense. Sin desligarse del anciano Presidente de 
Charcas Hamón García de León y Pizarro, a quien venía dirigiendo 
desde hacía varios años, ni de su antiguo jefe el Gobe1'llador Intenden
te de Potosí Francisco de Panla Sanz, Cañete hahía estrechado su re
lación con Go~-eneche, astro máximo de la constelación altopel'uana 
de 1809. Á-l partir de entonces 10 seguirá en sus vaiwnes carlotis
tas o fidelistas y por \arios años permanecerá adherido a la estela del 
arequipeño. 

El haberse alejado prudentemente de Charcas el 13 de mayo de 

10 Archivo General de Indias (en adelante AGI), Charcas 584, carta fechada 
en Copacabana, 27 -VI-1813. 

11 RIcAnDO CAlLLEr.BoIS, La Revolución en el Virreinato, en ACADEMIA NACIO
NAL DE LA HISTOnIA, Historia. de la Nación .drgenti.na dirigida por RreAnDo 
LEvL'iE, t. V, segunda sección, Buenos Aires, 1941, p. 151. Esa idea que Cañet.e 
sostiene en su carta del ll-X·1809 vuelve a repetirla en su escrito del 26.Y-1810, 
efr. Gaceta de Buenos .di-res, p. 110 de la reedición facsimilar de la Junta de His. 
toria y Numismática Americana. 

1:2 Palabras del fiscal platense Miguel López Andreu en carta a Elío del 
10-X-180D, en PElmo TORRES LANZAS, Independencia de América_ Fuentes para 
su estlldio, Primera serie, t. Ir, :Madrid, lDl::?, p. 134 o Jiayo Documental cit, 
t. X, p. 60. 

13 Palabras de Cañete contenidas en su panfleto Espectáculo c7e la rerdad, en 
Documentos inéditos sobre el estado social y polí.tico de Chuqltisaca en 1808, 
Apéndice a la obra de GABRIEL RENÉ-MoRENO, Ultimos días coloniales en el .dlto 
Perú, Santiago de Chile, 1896-1898, p. CXLIV. 
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] 809 H, cuando ya cundía una eiervesceneia que presagiaba grayes 
distmuios, lo lH'eSenÓ de sufrir las mismas yejaeiones que debió expe
rimental' Gareía León y Pizarro dmante los sucesos del 25 de mayo 
de ese año, permitiéndole proseguir su contienda con la ~-\.udieneia. Es 
de esta época su libelo El espectáculo dc la verdad en el que ofrece 
su versión de la deposición del Presidente de Charcas y exalta a 00-
yen eche "ángel de paz que vino a inspirar la concordia y a mostrar 
como aunque se perdiese la Península teníamos en nuestra cercanía 
"una persona Real llamada a la Corona para ese caso por nuestras 
leyes fundamentales" l0. También por esa époea busca clarificar el con
fuso panorama rioplatense procurando un alineamiento personal más 

acorde con la postura que ha ido adoptando. Ya Gabriel René-JHoreno 
hizo notar la incongruencia de las alian2.:'lS de aquel entonces en dOll
de sorprende ver a la Audiencia platense, unida por una parte a los 
lenntiscos doctores criollos de la ciudad y por otra aliada a Elío que 
personifica al partido español, o ver eomo GüreÍa de León y Pizarro 
y el Arzobispo l\Ioxó, queriendo defender la dominación e::;pañola SOH

tienen al Virrey Liniers combatido por el bando españolista 16, 

Sea por su natural duplicidad, estimulada ahora por el reemplazo 
de Liniers, sea por un auténtico deseo de superar equÍ\"OCOS, en agosto 
de 1809 Cañete, echando al oh-ido sus críticas de la Carta COils!lltiL'Cl 

ApologéNca y la acerada contestación de Elío, felicita a éste por su 
flamante designación de Subinspector y después de aludir ,agamente 
a sus recientes diferendos le desea mayores honores "para beneficio 
común" 17. ?\o cabe duda de que a la luz de sus respectiyas ideolo
gías, el acercamiento buscado por Cañete resultaba mucho más lógico 
que la discordia que los había separado poco antes. 

:JIientl'as tanto, en su teatro local, Cañete se hace presente en dos 
escenarios en donde se desarrollan los principales episodios del drama 
altopel'uano. Elwía oportunos avisos a Goyeneche que se dirige a ba
tir a la Junta Tuitiya de La Paz 18 y se gana enteramente la confianza 

del nuevo Presidente ele Charcas Vicente ?\ieto com-irtiénelose en un 
consejero insubstitnible :ya que, por sus muchos años de permanencÍü en 
el lugar, conoce a fondo a los hombres y las cosas. Precisamente por 

14 Espectáculo de la verdad, cit., p. CXLIV. 
15 Idem, p. eXL. 
16 GABRIEL REN"É-MOREl:\O, Ultimas d[{lS cit., 2' parte, p. 346 Y S. 
17 }layo Documental cit., t. IX, p. 2:25. 
18 Grl\"'"N.ill ME..'IDOZA L., El doctor don Pedro Vicente Cañete y su Historia fí· 

sica y política de Potosi, Suere, 1954, p. 48. 



186 RE\'ISTA DEL IXSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

eSO cuando í'\icto quiere hallar un fiscal para la Audiencia que reúna 
a la sabidmia y honradez indispensables "los conocimientos univer
sales de los intereses ;; costuml)les del país, el origen de los abusos, 
los resortes de la actual corrupción y los remedios más adaptables", 
no encuentra otro que Pedro Yicente Cañeü'. Pero pensando que ese 
innegable conocimiento quedaba desventajosamente compensado por sus 
antecedentes en el conflicto platense, Cisneros desaprueba la elección 
ellO de febrero de 1810 19 • 

La actuación de Cañete lo compromete para siempre con la causa 
fidelista concitándole la consiguiente animadversión criolla. .Por si 
todo esto fuera poco, después de ocurrida la Revolución de l\Iayo llega 
a Buenos Aires su dictamen datado el 26 de mayo de 1810 en el que 
proponía algunos medios para mantener la autoridad virreinal, el 
que es inmediatamente publicado por la Gaceta de Buenos A.ires acom
pañado de illl cáustico comentario que viene a ahondar las dife· 
rencias 20. 

En las instrucciones dadas a Castelli al marchar al frente del ejér
cito auxiliador del Perú, la Junta dividía a los opositores entre los 
que debían ser arcabuceados en cuanto fuesen habidos y los que de
bían ser em'iados a Buenos Aires, y mencionaba expresamente a 
Cañete entre los del segundo grupo :!l. Después de la victoria de Suipa
cha y de la ocupación de Potosí, Castelli escribe el 16 de diciembre de 
1810 para poner en conocimiento de la Junta que ha practicado las 
ejecuciones ordenadas y que tiene noticias de que Cañete ha huido a la 
costa de l\Ioquegua 22. El 4 de enero de 1811, desde el Cuartel General 
de la Plata, Castelli declara que Cañete, junto con otros que allí nom· 
bra, ha perdido empleo, grados, honores y bienes quedando al Fisco 
la sucesión de los bienes libres y pasando a sus legítimos herederos los 
vinculados 23. El correr del tiempo no suaviza la irritación que causaba 
la figura de Cañete. El periódico oficial de la Revolución vuelve cada 
tanto a fustigarlo y Belgrano, en conversaciones mantenidas con Pío 
Tristán en Salta, lo califica de " el mayor enemigo de la América" ~4, 

19 ADOLFO DURÁN, A.péndice a los d.ocumentos inéditos publicados en la obl'il 
de G. René·-.Moreno Ultimos días co~oniales del A.Uo Perú, Buenos Aires, 
1909, p. 47 Y s. 

20 Gaceta de Bu.enos A.ires del 3-VIl-1810. 
21 CARLOS A. PUEYRREDÓN, 1810. La Revol·uci6n de .Mayo según ampU.a. docu-

mentación de la época, Buenos Aires, 1953, p. 496. 
22 Idem, p. 503. 
~ Gaceta de Buenos A.ires del 28-Il-1811, p. 166 del t. Il de la ed. facsimilar. 
24 AGI, Charcas 584, oficio de Cañete fechado en Puno el 2,IX-1813. 
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Por supuesto q Lle esa acumulación de pel'secueiones, pérdidas o cellSU
Tas son cuidadosamente recordadas por Caiíete a la hora de pedir una 
recompensa por sus senicios al Rey. 

Con más suerte o habilidad que Sanz, Cañete había conseguido 
escapar a tiempo de Potosí y cruzando despoblados, sin equipaje ni 
más compañía que la de 1111 criado pues se había visto obligado a 
abandonar momentáneamente a su familia, había buscado refugio en 
Tacna desde donde el 21 de noviembre informó sobre los sucesos de 
Potosí al Virrey y a Goyeneche ::!5. El 12 de diciembre le contestó el 
Virrey Abascal exhortándolo a vigilar las conversaciones perjudicia
les y a emplear sus talentos en 1)1'0 de la buena causa. 

Cañete, cuya combatividad y diligencia eran reconocidas a{m por 
sus más acérrimos críticos, no necesitaba más para desplegar gene
rosamente su inventiva fidelista. Unos meses más tarde podrá decir 
a S. M., con su habitual inmodestia pero con absoluta verdad en cuan
to a la intensidad de su tarea, que en medio de los mayores peligros 
"jamás ha soltado la pluma de la mano siempre escribiendo procla
mas ilustradas o sagaces en abono de las legítimas autoridades, desen
gañando a los preocupados, siempre clamando a favor de los derechos 
de V. M. por discursos patrióticos y obras elementales defensivas de la 
soberanía" 26. Lamentaba, sí, haber perdido su "abundante librería ", 
sus "manuscritos envidiables", lo que debió representar una autén
tica tortura para un lector insaciable como él, orgulloso de su fama 
de sabiduría y acostumbrado a ostentar erudición mediante abundan
tes citas jurídicas o literarias. Pero si las circunstancias tan críticas 
por las que atravesaba lo privaban de sus libros, le permitían, en 
cambio, sacar un buen partido ele su estilo incisivo, tan adecuado para 
ese mundo agonístico, de pasiones exacerbadas. Al interrumpir el so
siego de los pensadores, la guerra exigía una literatura de combate 
apta para refutar al enemigo, enfervorizar al partidario o seducir al 
neutral; simple como para ser comprendida por todos, breve como 
para no disgustar a quien no tuviese el hábito de la lectura, de una 
elocuencia directa y contundente como para convencer. El género era 
difícil pero no para quien como Cañete venía dando y recibiendo 
estocadas desde sn juventud. 

2!5 .A.GI, Charcas 584. Los informes también habian sido suseriptos por Juan 
Bautista de .A.rrospide y por José Hemández Cermeño. 

26 Idem. 
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Caneté; tenía la idea de que en el Río de la Plata faltaba espíritu 
de cOllcordi'l entre las regiones que fOrlllabl:~n el Yirreillato y que este 
110 había logrado aún una -rerdac1era integración de sus partes, En su 
último dictamen al Virrey Cisneros había -raticinado que en caso de 
perderse España se erigirían juntas locales que lucharían por la supre
macía y que mientras Buenos Aires aspiraría a seguir dirigiendo al 
resto del país, las pro-rincias altoperuallas intentarían fijai' la autoridad 
suprema entre sus serranías lo que conduciría fatalmente a la anar
quía 27. Sus ideas no habían variado en los pocos meses transcurridos 
pero sí había variado la situación y, así como antes de conocer la no
ticia de la Revolución recomendaba fortalecer la autoridad virreinal 
para evitar la división y las facciones, ahora intentaría atizar la dis
cOl'dia fomentando el espíritu localista que él sabía tan vivo, 

Con ese objetivo redacta en su refugio de Tacna el 13 de diciem
bre de 1810 dos proclamas dirigidas a los "peruanos leales del Co
Hado" y a los" Soldados del Perú", cIue con leves yariantes repiten 
un mismo texto en el que se echa mano a principios de derecho públi
co, al ejemplo español y a la trayectoria seguida hasta entonces por 
d gobiel'l1o revolucionario. Sabiendo muy bien que la propaganda por
teña ha inundado los pueblos del Korte, procura neutralizar sus efec
tos puntualizando la contradicción que haría entre los dichos y los 
hechos de la Junta. Los rt'Yolucionctl'ios -sostiellen- han publicado 
que el gobiemo se constituiría por aquellos mismos que debían obe
decerlo ;; que el mando debía ser obra de todos pero 110 han vacilado 
en designar gobernadores para Córdoba r Salta ~' es de presumir que 
harán otro tn11to (0011 lo~ peruanos que no tienen porque gozar de 
prh'ilegios. ::Uenospreciando el significado ele la conyocatoria a enviar 
diputados a un futuro Congreso, Cañete compara a Buenos Aires 
con Bayona y pronostica que dará a los representantes del interior el 
mismo trato que Kapoleón a los de España: "los ,'ocales fieles y ge
nerosos serán oprimidos y despreciados pero los débiles y los Yel1ales 
se venderán a su propio interés prostituyendo yuestros más sagrados 
derechos. Al principio se aparentó qu(' Buenos Air('s no tomaría más 
voz que la que dehiese t('ner otro cualquier pueblo del Virreinato más 
ya aspira él llacerse obedecer como cabeza del Reino ". 

El más socorrido argumento de los opositores a las juntas india
nas había sido desestimar la semejanza con España d('stacal1do ({ne 

'.27 Gaceta cit., p. 106 Y S. del t. I de la edición facsimilar. 
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en América se contaba con delegados de la autoridad Regia que hacían 
innecesario recurrir a ese remedio heroico. El propio Cañete había 
hecho uso de ese razonamiento en su Carta. consnltiva apologética pero 
ahora que sabe que es inútil tratar ele ;,;ostener a un Virrey que ha 
sido pl'oscripto del Río de la Plata pasa por alto la diferencia que 
existiría entre América:; España y admitiendo tácitamente que ambas 
pueden darse sus juntas va a insistir, en cambio, en la igualdad que 
debería reinar entre ellas. En América -según él- debiera imitarse 
lo que hicieron los españoles en los primeros tiempos de la disolución 
de su gobierno en los que cada provincia se regía por sí misma con 
independencia de las otras, hasta de Madrid a pesar de ser cabeza 
del Imperio y sede de la Corte. "Luego -conclu~-e Cañete- cada pro
vincia del Virreinato de Buenos Aires debería ejercer también este 
mismo derecho sin reconocer ninguna dependencia a la capital que fue 
de su distrito. Luego es una violencia sacrílega contra el derecho natu
ral y el de gentes el querer subyugar al Imperio de Buenos Aires los 
demás pueblos del Virreinato. Luego es tiranía pretender dar la ley 
un puehlo libre a otro que tamhién lo es". 

Claro que como en estos documentos la lógica. tiene menos impor
tancia que la fuerza con que se vapulea al ach-ersario, Cañete después 
de admitir que cada provincia pudo darse su propio gobierno no tiene 
empacho en acusar a Buenos Aires por haber adoptado un régimen in
compatible con el de las demás provincias. "El sistema de cualquiera 
Constitución -afirma- debe ser uniforme en todo el territorio de un 
mismo cuerpo social: luego no hay sistema sino mús hien una fatal dis
locación en Buenos Aires donde se han establecido principios y magis
trados republicanos para la eapital dejando en las proyincias la Cons
titución de ~Iollarquía sin que el fin pueda ser otro que el de escIa
yizar a los pueblos subalternos ... " 

Ofreciendo una involunta.ria prueba del grado de penetración al
canzado por las l1ueY<1S ideas Cañete asume la defensa de los mis
mos principios di,-ulgac1os por los voceros reyolucionarios y así como 
la Gaceta de Buenos Aires explica que "los derechos naturales del 
hombre son la libertad, la igualdad. la propiedad ~- la seguridad" 2~. 

Cañete 110S dice que es un "acto de -dolencia contra el sagrado dere
cho de la libertad y seguridad illdiyidual querer tratar como delito 
el ejercicio de estas dos respetables propiedades que son las que for
man el carácter de la independencia del hombre libre". 

28 Idem del 26-VII-1810, p. 231 del t. 1 de la edición facsimilar. 
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¿ Quiénes son los destinatarios de la propaganda revolucionaria o 
fidelista? o a.icho en otros términos ¿ sobre quiénes se pretende influir 
con aquellos combativos papeles? En las instrucciones dadas a Cas
telli aparece bien claro el propósito de captar a los patricios pero 
además se le indica expresamente que trate "siempre de tener la in
diada de su parte" enviando emisarios a los indios que les hagan 
entender que la expedición marcha en su alivio ::W. Cañete, en cambio, 
a pesar de escribir en una zona de densa población indígena se dirige 
únicamente a los criollos y no tiene escrúpulos en pronunciar pala
bras laudatorias sobre la conquista que pudieran lastimar a los indios. 
Más que perseguir una general integración del país bajo las banderas 
del Rey o de afectar una fraternidad {;on los naturales que no siente, 
sus palabras se dirigen a movilizar a aquellos que se enorgullecen de 
descender de los" más bravos conquistadores del universo sobre cuyos 
hombros robustos se trasladaron hasta estos confines del occidente las 
columnas colosales de Hércules invencible". El párrafo tiene su miga. 
E's la voz de un americano recordando a otros americanos su condición 
de españoles y de representantes de un mundo occidental del que 
Perú sería uno de los confines. 

Al mes siguiente, en enero de 1811, Cañete redacta otras dos pro
clamas 30. La primera, compuesta por breve página y media y titula
da "Aviso al público", enumera en un tono optimista, como com-iene 
al género, varios síntomas halagüeños para los realistas: el l\Iarqués 
de la Romana, que" es el mayor general del mundo ", ha triunfado en 
la Península, Buenos Aires está bloqueada por mar y tierra y pasa 
más estrecheces que Troya, el "inmol'tal Paraguay" desbarató la expe
dición con que fue invadida, el Alto Perú "yomita el sagrado furor 
de su lealtad ", Caracas llora arrepentida. Y tras ese panorama triun
falista que deja yislumbrar un próximo castigo para la deslealtad vie
ne una exhortación a los americanos descarriados para que vuelvan a la 
fidelidad "pues nunca es tarde para el que se arrepiente de yeras". 

El segundo escrito, de mayor extensión -cuatro páginas- y de 
más densidad doctrinaria, se titula" Reflexiones patrióticas para desen
gaño de los incautos". Aquí como en las proclamas del mes anterior, 
Cañete no desdeña seryirse de un vocabulario ~- temática a la moda que 
también usan sus adversarios y así nos habla de la necesidad de defen
del''' las prerrogativas del hombre libre", 

21} CARLOS A. PCEYRREDÓN, 1810, cit., p. 496. 
30 AGI, Charcas 5S4. 
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Partiendo de la idea, cara a la Ilustración, de que todos los pue
blos del mundo forman una sola sociedad "como si el universo no 
fuese sino lIDa sola República", afirma Cañete que con mayor razón 
las poblaciones de un Reino deben reunirse entre sí para mantener su 
libertad e independencia frente a los demás imperios y que si no lo 
hiciesen incurrirían en lIDa "cobarde complicidad o una vil remIDcia
ción". El ejemplo de España, tan lleyado y traído en la época para 
justificar posturas a veces dispares, es invocado ahora una vez más 
para fundamentar un endurecimiento ante los avances revolucionarios. 
~t\Sl como los españoles inermes se levantaron ante un poderoso in
yasor, deben los americanos resistir a la expedición de los porteños 
y no aceptar su dominación pretextando el estado de indefensión o la 
conveniencia de eyitar la efusión de sangr'e entre hermanos. Como esos 
mismos españoles "que deben ser nuestros modelos -dice Cañete- y 

han de venir a ser vuestros jueces" los inc1ianos deben verter la "san
gre sucia de los enemigos de la Patria" y arrancar los ojos que hu
bieran mirado los estandartes c1e la traición. 

En la gran contienda no cabe la indiferencia, las posturas pru
dentes, el silencio sospechoso o los disimulos. "No hay remedio. De
clararse por la justa causa o ser traidor son los extremos que debe
reis elegir". y para facilitar la opción entre esos dos extremos Cañete 
c10sifica hábilmente el halago, la emulación -" ¿ Xo sois también es
pañoles vosotros americanos del Perú ~"- el temor al castigo, el amor 
al Rey y a la religión, el localismo. Como en las dos lH'imeras procla
mas que hemos analizado antes Cañete procura exitar el odio contra 
la "pérfida dominación" de esos porteños que han venido a ocupar 
los empleos. han atrope Ilado los cabildos. se han "elevado por jueces 
soberanos de vuestTos intereses... en tono de conquistadores ohidan
do las funciones y los derechos de auxiliares ", han demostrado un 
afán imperioso de dar la ley a todos los pueblos. 

Con la llegada de la expedición auxiliadora al Alto Perú arrecia 
la lucha ideológica y la penetración de la propaganda porteña. El 28 de 
noviembre de 1810 Castelli escribe a la Junta desde Potosí enorgulle
ciéndose de que los realistas temen sobre todo a sus propios pueblos 
"impregnados de nuestros conocimientos que hemos difundido diestra
mente en sus tel'l'itorios" 31 ::, como para darle la razón, Abaseal es-

31 SENADO DE LA NACIÓN, Biblioteca de J[ayo. Colección de obras y do(!umen
tos para la historia argentina, L XI", Buenos _-llres, 1963, p. 12.988. 
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cribe a su vez que el arma más temible con que cuentan los reyolucio
narios es la seducción 32. El Virrey, secundado por Goyeneche, se es
fuerza en taponar la entrada a la literatura subersiva procedente del 
Sur pero con resultados muy mediocres. 

Entre las más aguzadas flechas existentes en la aljaba porteña se 
contaba el Catecismo Público para la instrucción de los neófitos o re
cién convertidos a.l gremio ele l{L Socieel{Lcl Pafll'iótioa impreso en Bue
nos Aires con superior permiso por la Imprenta de Niños Expósitos. 
Su texto es perfectamente conocido pues ha sido publicado varias ve
ces 33 pero plantea algunos interrogantes ya que aparece como anónimo 
y no indica fecha de edición. El P. Fur10ng considera -creemos que 
acertadamente- que se trata de un escrito de Chile como lo prueban 
,-arias alusiones que denotan ese origen. Por nuestra parte agregaríamos 
que su autor es l)l'obablemente algún oficinista pues incluye una no 
muy frecuente propuesta de acrecentar el número de empleados y de 
aumentarles el sueldo. Sobre la fecha de su redacción pensamos que 
podría fijarse entre junio de 1810 en que llega a Santiago la noticia 
de la Revolución de Mayo -el Catecismo insta a hacer "lo que ha he· 
cho Buenos Aires"- y el mes de agosto, tope impuesto por el momen
to en que fue impreso. Zinny incluye el Catecismo entre las obra edi
tadas en c1iciembre de 1811 3\ Ricardo Donoso nos dice que se imprimió 
en 1811 3G Y lo mismo afirma Enrique Ruiz Guiñazú 36 pero el P. Fnr
long, apoyado en sólidas razones, indica que apareció a fines de se

tiembre de 1810. 
El Catecismo ya dirigido a elogiar la formación de juntas y a 

afirmar que los americanos pueden crearlas con igual derecho que los 

<12 JOSÉ FERNAl-."'DO DE .ABAs CAL y SousA, Memoria de Gobierno, Edición pre
parada por VICEN"'rE RoDRIGUEZ CASADO y JOSÉ ANr-oNIO CALDERÓN QUIJ • .\.J.'i"O, t. II, 
Sevilla, 1944, p. 317, 334 Y 33í. FERK~"'DO Díz VENTEO, Las c,a,mpañas 11vilitares del 
Virrey Abascal, Sevilla, 1948, p. 128, refiriéndose al ejército auxiliador, afir
ma que era "un vehículo propagador de ideas subersivas más bien que una ;po
derosa máquina guerrera'. 

133 RICARDO DONOSO, El Catecismo Político Cristiano, en Revista Chilena de 
Historia y Geografía, n Q 102, Santiago de Chile, 1943, p. 19 a 21 y facsímil de 
p. 111 a 118; GuiLLERMO FURLONG, Historia y bibliog'rafía de las primeras im, 
[lumias rioplatenses 1700~1850, t. III, Buenos Aires, 1959, p. 248 a 250; Lá Re~ 
1Joluci6n de Mayo a: través de los impresos de la época, Compilados y concordados 
por AUGUSTO E. MALLIÉ, Primera serie, t. 1, p. 253 a 260. 

34 A. ZIID¡Y, Bibliografía histórica de las Provincias Unidas del Río de lá 
Plata desde el año 1780 hasta el de 1821, Buenos Aires, 1875, p. 70. 

35 RICARDO Dol'."Oso, op. cit., p. lS. 
36 ENRIQUE RUIZ GurRAZÚ, Epifanía de la libertad. Docu·mentos secretos de la 

t:et'Olución de Mayo, Buenos Aires, 1952, p. 106. 
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españoles. Con el método de preguntas y respuestas de otros catecismos 
políticos inspirados en los catecismos religiosos 37 sostiene que las jun
tas están constituídas por" unos hombres buenos, elegidos por sus con
ciudadanos para defender la pureza de la religión, los derechos del 
Rey y las vidas y propiedades de los vecinos"; que responden a la vo
luntad de Dios y persiguen el beneficio de los hombres; que las Amé
ricas como parte integrante de la monarquía, dotadas de los mismos 
privilegios que los pueblos de España, deben imitar su ejemplo eligien
do gobiernos dignos de confianza bajo la forma de juntas; que las jun
tas significarán la felicidad de todos y que solo la malicia o la igno
rancia pueden oponerse a ellas. 

Esta humilde producción, harto esquemática y, por añadidura, 
trunca como se evidencia por un "se continuará " final que no llegó 
a cumplirse, alcanzó en la época una gran repercusión. Es que aun 
admitiendo la valoración del P. Furlong que la considera de "escasa 
prestancia ideológica", de "escasísimo mérito pedagógico" y de nebu
loso contenido, J?-o puede negarse que apareció en el instante más opor
tlmo, cuando algunas regiones de América no habían conseguido aún 
materializar sus aspiraciones de auto gobierno y cuando las flamantes 
juntas de Buenos Aires y de Santiago de Chile luchaban por sobre
vivir y afianzarse. Además, su misma nebulosidad, su imprecisión so
bre el vínculo o desvinculación con la ::\Ietrópoli facilitaban su curso 
en momentos en que abundaban los indecisos, los que sentían Yagos 
deseos de autonomía pero a{m no habían tomado partido frente a la 
cuestión de la idependencia. 

Se sabe que cuatrocientos ejemplares se esparcieron en Chile don
de según un testigo coetáneo se convirtieron en la lectura favorita del 
día y que su texto era citado como una autoridad irrefragable por los 
revolucionarios mientras que uno de los canónigos se ocupaba de im
pugnarlo desde el púlpito de la Catedra1 38 por marzo de 1811. Cañete 
da testimonio de que en Tacna encontró a la mayor parte de la po
blación alucinada "por las gacetas del Río de la Plata y catecismos 
antimonárquicos que corrían por legajos en todas estas provincias" y 

en otra oportunidad detalla que como los incultos moradores habían 
aprendido casi de memoria el catecismo cismático de Buenos Aires, le 
solicitaron desde l\loquegua por lo que él escribió "en el retiro de 

31 S'obre los a&pectos formales de estos <!atecismos ,éase DAIS>: RÍPODAS ARD .... -
NAZ, BoSSUET <!it. 

3S RICARDO DONOSO, El Catecismo cit., p. 22. 
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Tacna" sr Catecismo Real Patriótico :19. ::\0 fue esta la última l'eacóón 
suscitada por el pequeño catecismo impreso en Buenos Aires. En enero 
de 1811 aparecía en Lima el Catecismo para la firmeza de los verda, 

cleros patriotas y fieles 'VClsallos del Señor Don Fernando Sépt'imo con
tra 'las inductivas máximas y errores qlW contiene el Pse1lclo Catecismo 
impreso en Buenos Aires 40 totalmente ajeno al texto de Cañete. 

Sin ocultar su condición de ser una respuesta al "papel muy ce
lebrado que se intitula Catecismo Público" formado para los catecú
lllenos "en la secta reformada del falso patriotismo", el Catecismo Real 
se propone exitar el amor y lealtad a ese" jo"\'en desgraciado y soberano 
legítimo de España e Indias" que es Fernando VII y al Consejo de 
Regencia que lo representa. ~~l atacar el problema del origen del poder 
Real, Cañete prescinde de algunas explicaciones regalistas que habían 
predominado en un próximo pasado prefiriendo respaldarse en co
rrientes más tradicionales y así como en su 8yntagma ~1 no había "\'aci
lado en citar a Francisco Suál'ez o a Luis de ~Iolina, silenciados por 
otros tratadistas en momentos de cruda reacción antijesuítica, ahora 
ofrece un desarrollo más cercano al pacto suareciano que a la doctrina 
})olítica propia del Despotismo Ilustrado. Los primeros Reyes godos de 
Hispania -sostiene- lo fueron por derecho de cOilquista pero des
pués de la muerte del último fue elegido D. Pelayo por el pueblo que lo 
"constituyó soberano absolntn sin reser\'f1l' '" cosa alguna del domi
nio eminente íntegro de la Corona" de modo que al pueblo no le co
rresponde parte alguna en el gohicrno ni le toca otra cosa que obedecer 
al Rey y a sus ministros. 

Al reconocer que el pueblo era la fuente inmediata del poder regio 
surgía el interrogante de lo que ocurriría al faltar el Rey, interrogante 
contestado por el llloyillliento juntista en el sentido de que al pueblo 
le correspondía entonces reasulllir la Soberanía. Cañete no niega que 
ese pudiera ser el resultado final si se extinguiese la dinastía pero 
considera que ante una ausencia temporaria como la presente no pro
cedía esa solución sino sólo designar un regente, es decir adoptar un 
Temedio provisional enderezado a eyital' los males de la anarquía. Las 
juntas peninsulares o indianas nunca pudieron ser soberanas" siendo 

31} AGI, Charcas 584. 
40 RUBÉN VARGAS UGARTE, Impresos paléanos 1800-1817, Lima, 1957, p. 167. 
41 PEDRO VICENTE C"\ÑETE, Syntagma de las resoluciones prácticas cotidianas 

de¡ Derecho de¡ Real Patronazgo de las Indias, Edición y estudio preliminar de 
JosÉ M. MARIL1!Z URQ1!IJO, Buenos Aires, 1973, p. 101. 
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la soberanía el cbltro elel poder público que sostiene la unic1üd del go
bierno no es capaz de constituir soberanía, H.eal ni representativa un 
solo miembro de la ::-; ación como lo es caela Proyincia de por sí". Aqlú 
está, desde luego, el meollo de la cuestión. Para el Catecismo H.eal solo 
son tolerables las juntas subordinadas al Consejo de H.egencia y, corno 
no se le ocultan las objeciones que puede suscitar el modo como fue ele
gido, agrega que la aprobación ulterior del mayor nlunero de los pue
blos y el consentimiento de los supremos tribunales de la Nación ha 
ratificado suficientemente su institución a tal punto de que deben ser 
tenidos por cismáticos cuantos pretendan apartarse de él. La última 
parte del Catecismo está consagrada a la más sencilla tarea de ridicu
lizar las bienaventuranzas que el Catecismo Público prometía a quienes 
siguiesen el consejo de formar jlmtas. 

Según la verosímil referencia de Cañete los escritos incendiarios 
de Buenos Aires circulaban sin oposición "porque todos temían sacrifi
cm'se alodio público de los partidarios de la libertad en el caso de que 
triunfase el H.ío de la Plata" y es también posible que él haya sido" el 
más declarado dog1llatizador" de la causa fidelista 42. Otra cosa es 
que haya conseguido -según pretende- sosegar a Tacna 'Y lograr, 
con sus escritos, que algunos abjurasen de la simpatía secreta que te
nían por Buenos Aires y abrazasen con calor la causa del H.€y. Pero 
-relata el mismo Cañete- algunos achersarios, pretextando que su 
presencia comprometía a todo el pueblo especialmente en momentos en 
que parecía acercarse una partida de porteños, persuadieron al subde
legado ~4.ntonio Ribero para que le requiriese en tono amistoso que se 
alejase de Tacna; como Cañete se negó lo hizo llamar por Goyeneche 
al campamento del Desaguadero. 

~4.l pasar por Puno en febrero de 1811 escribió, con el seudónimo 
de Fr. Gaspar, su conocida sátira contra su antiguo amigo el ~4.rzobispo 
i\Io:s:ó con motivo de la homilía que éste había pronunciado en presen
cia de Castelli. Suponemos que por esa época debe haber redactado 
también un desconocido Diálogo entre tm buen americano 'Y tln füó
sofo corrompido citado por su autor en oficios del 27 de junio y 2 de 
setiembre de 1813 43• 

El 27 de mayo de 1811 José :JHalluel de Goveneche desde su Cuar-. , 
tel General del Desaguadero se dirige a Cañete para "fiar a su lite-

42 AGI, Charcas 584. 
43 Idem. 
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ratura y vastos conocimientos el delicado trabajo de redigir [sic] los 
hechos memorables del Perú, singularmente en la actual revolución para 
que citados con la exactitud y certeza que me prometo se trasmitan a 
la posteridad más remota por un patricio tan digno como V.S. que al 
paso que ilustrará la historia de nuestra América recogerá el fruto de 
historiador de ella y la gratitud de mi ejército" 44. 

Cañete no estaba en condiciones de dejar de recoger fruto alguno 
y, además, es muy posible que no le disgustase el encargo pues tenía 
una evidente vocación de historiador que manifiesta aun en sus tra
bajos jurídicos. En su respuesta formula unos retóricos reparos deri
vados de su insuficiencia para cumplir una tarea para la qUé sería 
necesaria la pluma de Tito Livio y se lamenta -€sta vez con indudable 
sinceridad- de tener que escribir en un "cuartel militar sin más libre
ría que el tren de artillería ni más modelos que las bayonetas". Todos 
los papeles de Cañete se hallan poblados de ecos literarios y se ad
vierten escritos al pie de la biblioteca, con un libro siempre a mano 
para autorizar una afirmación o rebatir un argumento. Hasta en las cua· 
tro proclamas y en el Catecismo Real examinados precedentemente, 
redactados lejos de su librería potosina, Cañete acude al recuerdo de 
viejas lecturas para exornar sus textos con referencias bíblicas o del 
mundo grocolatino. Codro, Mario, César, Pompeyo, Coriolano, los 
Gracos, Cam, se codean así con los peruanos decimonónicos y Roma, 
Esparta o Atenas alternan con Chachapoyas, Cuzco o el Collao. 

Huérfano, pues, de los modelos que hubiera deseado, Cañete c1a 
principio a su Memoria histórica y política. de las rCL'ol:uciones del Alto 
Perú y demás Provincias del Río de la Plata con el verda.dero oi'ig¡;¡¡ 
de ellas j donde se intercala on S1¿S respectivos períodos 1¿na compen
diosa narración 'de lo q1W pudo infl.uir en la América el estado de la 
Monarqt¿ía Espa.ñola d1¿rante el gobierno de Carlos III y Carlos IV y 

en ;jlmio de 1811 pide a Abasca1 que se abra una suscripción pública 
para atender a los gastos de la edición que' 'ha de ser consiguiente a 
la libertad que hoy goza la imprenta" 45. Es de imaginar que Abascal, 
que en oficios a la Corte censura sin miramientos la reciente libertad 
de imprenta, no ,miraría con mucho grado esa última alusión de Cañete. 
A su vez, el fiscal Pareja insinúa una velada crítica a la iniciativa al 
expresar que al Virrey le tocará decidir si conviene, sin previa anuen-

44Idem. 
45 Idem. 
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cia del Superior Gobierno de la Nación, redactar esos Anales" en el 
tiempo más crítie;o y fervoroso". El proyecto no encontró una repulsa 
formal pero tampoco estímulo y Cañete, que según dice, había llegado 
a tener "bastante adelantada" la obra la interrumpió cuando no se 
le quiso auxiliar con el costo del papel y amanuense 4ü. 

Aunque no pudo llevar adelante su Memoria., la guerra le propor
cionó otras oportunidades para actuar como cronista y hombre de con
fianza de Goyeneche. Participó en las juntas de guerra del ejército rea
lista, arengó a los oficiales de la vanguardia mandada por el coronel 
Picoaga en vísperas de Huaqui e inmediatamente después de la batalla 
envió una detallada relación al Virrey; Abascal la utilizó al redactar 
la parte respectiva de su Memoria de Gobierno y agradeció a su autor 
estimulándolo a continuar empleando sus talentos en "ilustrar a los 
incautos" sobre sus deberes con el Rey y con la Patria 47. 

lAI abrirse el camino altoperuano para el ejército real como con
secuencia de la derrota de los patriotas acompañó a Goyeneche, redactó 
las intimaciones de rendición a La Paz, Cochabamba, Potosí y Chuqui
saca y presenció "como testigo de vista" las nuevas victorias realistas 
de Amiralla y de San Sebastián 48. Cuando Goyeneche reorganiza la 
Real Audiencia de Charcas designa fiscal interino en lo civil y criminal 
al "distinguido y entusiasmado señor don Pedro Vicente Cañete" 49 

pero casi inmediatamente lo lleva consigo al Cuartel General con noní
bramiento de auditor de guerra interino y encargo de servir ese oficio 
hasta la llegada del oidor Berriozábal y aún después de la venida de 
éste lo retiene a su lado con comisiones reservadísimas. Al publicarse 
el decreto de las Cortes que abolió el tributo y provocó un grave tras
torno financiero en el Perú, Cañete representó que los indios debían 
seguir pagando 10 de antes sin otra variante que la de cambiar el gas
tado nombre de tributo. cargado de connotaciones negativs, por el nue .. 
vo de contribución nacional con lo que se adelanta al decreto de resta
blecimiento del tributo. 

En los últimos meses que pasa junto a Goyeneche da a luz algu
nos conocidos escritos en defensa o elogio de su jefe y dos nuevas pro-

45Idem. 
41 JOSÉ FEa...'1ANDO DE ABASCAL y SoUSA, Memoria cit., t. II, p. 351; AGI, 

Charcas 584. 
48 Idem; GUNNAR MENDOZA, El dootor cit., p. 50 Y 85. 
411 Colecci6n d.ocu·mental de la Indepe·n.dencw. del Pero, t. x.x:u, Docl~menta

ci6n oficial espailola, Compilación y pró,logo por GUlLLE.R.:MO LoHMANN VILLENA, 
Lima, 1972, p. 247. 
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clamas dirigidas ambas" A los peruanos" y fechadas el dí~ 12 de abril 
de 1813. En la primera se exhorta a la lucha contra los tiranos del Sur 
que pretenden esclavizar el Perú y se presenta a la infeliz Buenos Aires 
como ardiendo entre las llamas de las bombas de Vigodet y a su mi
licia soterrac1a en los zaguanes c1e las casas. En la seglillda, haciendo 
un curioso planteo seráfico, se enfrenta a los dos ángeles tutelares de 
las regiones en lucha y se llega a la conclusión, abonada por algunas 
victorias militares, c1e que "el ángel tutelar del Perú, delante c1e Dios, 
es más poderoso que el ángel tutelar del Río de la Plata". Es decir, que 
estableciendo una fluida comunicación entre cielo y tierra y echando 
mano de un providencialismo radical, para Cañete las batallas terres
tres son sítomas que le permiten conocer por anticipado el resultac10 
de la singular angelomaquia que transcurre c1e tejas arriba y la 'dc
toria del ángel realista le permite, a su yez, predecir con total confianza 
el triunfo de los ejércitos c1el Rey y concluir que el General Goyeneche 
está" marcac10 por el cielo como el Macabeo America,no". 

Para estas alturas se adiyina que, al fin, ha podido reunirse con 
sus libros y, así, esta yez puede ya marchar acompañado por San Cle
mente Alejandrino y San Dionisio Areopagita. 

Abascal registra en su nIemoria el fastidio que le producían los 
dilatados oficios de Goyeneche "llenos de las más implicantes contra
dicciones" ;t el General García Camba aclara que tal situación fue 
particularmente sensible a partir del momento en que el doctor Cañete 
empezó a rec1actar dichos oficios 50. En abril de 1813 hizo crisis el des
agrac10 c1el Virrey que planteó a Goyeneche la opción de retirarse o 
de continuar en el mando del ejército separando de su lado al brigadier 
Tristány a su secretario Cañete 51. Como Go~-eneche prefirió retirarse 
Cañete quedó nuevamente descolocado ceHándose así un ciclo de su 
vida 52. 

Pero más que cubrir un lapso poco estudiado de la vida de Cañete 
nos interesa destacar el yalor de sus trabajos para contribuir a perfilar 
el pensamiento fidelista criollo. Creemos que el Catedsmo Real Patrió
tico y las seis proclamas de Pedro Vicente Cañete que hemos dac10 a 
conocer, constituyen piezas representatiYas c1e la posición de los rea-

l>O JOSÉ FER..'<A};j)() DE ÁBASCAL y SOUSA, Memoria cit., t. TI, p. 411; ANDRÉS 
GARCÍA CAMBA, Memorias... para la historia de las armas españolas en el Perú, 
t. l, Madrid, s.d., p. 14l. 

n .ANDRÉs GARCÍA. CAMBA, Me7Mrias cit., t. T, p. 141. 
li2 Para seguirlo en sus últimos años ,éase GUNN"\R M~j)()ZA L., El doctor cit. 

J 
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listas criollos en una etapa (1810-1813) signac1a por un neto prec1omi
nio americano en la jefatura, oficialic1ac1 y tropa c1el ejército real y por 
la libre circulación de las ideas liberales generadas en las Cortes gadi
tanas. Así como el Virrey tiene el deliberado propósito de conservar en 
cargos espectables a un grupo de americanos que con su sola presencia 
parecen desmentir las muy frecuentes quejas sobre la postergación de 
los indianos, Cañete se esfuerza en exaltar el sentimiento de los hijos 
del país, se dirige a los "peruanos", a los "americanos honrados", a 
los" pueblos de América ", a los" americanos leales"; se remite al jui
cio que dará la "posteridad peruana"; destaca el origen americano de 
su héroe el general Goyeneche. Revolucionarios y fidelistas Tivalizan en 
halagar a la población criolla sabiendo que, en definitiva, el triunfo 
será de quien consiga inclinarla para su causa. 

Recurriendo a la vieja estratagema de apoderarse de las banderas 
adversarias cuando se las sabe populares y aprovechando el vuelo li
beral de la política española anterior al regreso de Fernando, hemos 
visto que Cañete nos habla de libertad, de derechos individuales, de la 
lucha contra la opresión y de libertad de imprenta, enturbiando de 
intento las aguas que podían separarlo desventajosamente de los pa
triotas. Las imprecaciones realistas contra la invasión francesa a la 
Península coinciden muy de cerca con similares expresiones de repudio 
antifrancés procedentes de los revolucionarios. Tras algunos desbordes 
ateístas de la época de Castelli rectificados bajo el mando de Belgrano, 
realistas y revolucionarios hablan un mismo lenguaje religioso, invocan 
la protección divina para sus respectivos campos y, a veces, se precian 
de gozarla. 

Frente a esa uniformidad genuina o forzada ¡, cuáles serían, en
tonces, los elementos distintivos de las dos grandes corrientes que cho
can por aquellos años desde Tucumán al Desaguadero ~ Una, muy obvia, 
muy conocida, sería la contraposición entre una postura realista empe
ñada en apuntalar la legitimadac1 de las autoridc1es designadas desc1e 
la Metrópoli y la del Consejo de Regencia frente a una reivindicación 
criolla del derecho a darse su propio gobierno. Esa postura realista no 
suele ir acompañada por un detallado desarrollo doctrinario, cosa per
fectamente explicable ya que sale en defensa de un sistema en crisis 
que va transformándose día a día por lo que es prudente 110 descender 
a precisiones que pueden quedar rápidamente desactualizadas. Supues
to que la fluidez de los acontecimientos Imede convertir en contra
proc1ucente al planteo que hoy parece adecuado no conviene compro-
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meterse en enfoques demasiado explícitos. Así, el fidelista paceño 
Ramón de l\fariaca, puesto a distinguir en 1811 las aspiraciones de 
ambos bandos, se limita a decirnos que por parte de los realistas se 
trataba de "conservar el buen orden antiguo" excluyendo "toda es
pecie de innovación al menos hasta ver la última suerte de la Penín
sula" 53, o sea que se aferra a la conservación de lo existtmte omitiendo 
explicar las características o fundamento de ese "buen orden" que 
se está desmoronando ante sus ojos. 

Otra diferencia, generalmente olvidada, sería la diferente actitud 
frente al problema de la unidad americana. Los patriotas sostienen 
-aunque no siempre lo expliciten de igual manera- un proyecto in
tegrador fundado en una concepción imitaria del Virreinato y en la 
estrecha vinculación existente con los demás distritos políticos del Im
perio español en América. En cambio Cañete, que desde 1810 se había 
referido a los fuertes localismos que comprometían el todo, procura des
pertar o avivar esas fuerzas centrífugas para oponerlas a un Buenos 
Aires al que se presenta como invasor y tiránico, ávido de subyugar a 
los demás pueblos. Para poder difundir sus ideales y programa frente 
al cordón de seguridad que intenta levantar el Virrey de Lima, la Re
volución de Mayo debe abatir autoridades enemigas o reemplazar fun
cionarios poco seguros con lo que hiere intereses locales, ofreciendo un 
flanco vulnerable a la crítica. La opción es ineludible: o queda a la 
espectativa comprometiendo el triunfo final o rompe violentamente los 
diques que tratan de oponérsele con lo que fatalmente despierta resis
tencias y snscita rebeldías. El fidelismo acude diligentemente para ahon
dar las heridas, avivar tensiones y fomentar la irritación contra la 
ciudad de donde procede la máxima acción revolucionaria. 

Esa prédica, destilada a lo largo de los años y cuyo poder residual 
persiste aún después de Ayacucho, contribuye de una manera todavía 
no bien estudiada a la eclosión del separatismo altoperuano. Aquí solo 
hemos exhibido una de las varias hebras con las que se teje la resis
tencia anticentralista. 

53 TEODOSIO IMA..'íA CASTRO, un j'elato inédito de 1811: sucesos del cerco ae la 
paz por el Presbítero D. Ram6n de Mariaca, en N6esis, nO 2, La Paz, setiembre 
1960. 



.A.PENDICE 

CATECISMO REAL PATRIOTICO 

Pregunto: Hijo Lsois español '1 
R. - Sí, lo soy por la gracia de Dios y la Patria en que naci. 
P. -'!Qué quiere decir españolf 
R. - un vasallo de Fernando VII, prisionero en la Francia. 
P. - ~Quién es Fernando VIH 
R. - es un Rey joven desgraciado, Soberano legítimo de España e Indias. 
P. - ~ Quién le dio el Reino de España' 
E. - la sucesión de su Real Casa por los llamamientos respectivos a las lineas que 

lo entroncan con los Reyes Godos de España. 
P. - !Sabes cómo subieron los Godos al trono de la España'l 
R. - sí padre. Los primeros Reyes entraron por derecho de conquista y después 

de muerto don Rodrigo en la batalla de Guadalete fue elegido el príncipe Don 
Pelayo por los españoles que quedaron libres de la esclavitud de los moros. 

P. - Con que por esta regla ! el pueblo fue quien concedió la soberanía a Don 
Pelayo~ 

R. - sí padre, pero lo constituyó Soberano absoluto sin reservar el pueblo para 
sí cosa alguna del dominio emínente integro de la Corona. Por lo que cuan
do el Rey no hubiese quedado hecho dueño de la Nación, es el único repre
sentante de ella, sin restricción ni limitaeión de poder alguuo. 

P. - bNo hayalgtma ley fundamental que juraron los primeros iReyes de España 
sobre las funciones de la Majestad '1 

IR. - no padre. Ninguna ley hay de esta clase. El Rey lo puede hacer todo por sí 
&.010 sin el pueblo porque su dominio se estableció por la conquista. La Es
paña no conoce otra ley fundamental que la que se sancionó en varios con
eilios de Toledo con voto de 108 obispos y grandes del Reino para que no 
llegue jamás a eoronarse por Rey el que no profesare la religión católica 
y el que apostatase de ella debe ser depuesto de la Soberanía. 

P. - Por esta cuenta bel pueblo no tiene parte alguna en el gobierno del Reino? 
R.. - no padre. Nada más le corresponde que obedecer al Rey y a sus mínistros. 
P. - !Cómo dices que el pueblo no tiene mano en el gobierno cuando siempre se 

ha visto y ahora se está viendo que en el caso que el Re~' está impedido 
de gobernar por cualquiera causa, el pueblo (que es la misma Nación) 
elige Regente que mande en lugar del Rey representando su Soberanía ~ Lue
go el pueblo reasume la Soberanía ·en semejantes circunstancias, pues no 
siendo así no pudiera dar lo que no tiene. 

R. - No padre. No reasume ni concede -entonces tal Soberanía. No hace más que 
poner un remedio provisorio para amparar su reposo y su seguridad pre
caviendo los absurdos de la anarquía. 

P. - Con que b el pueblo no podrá disponer del Reino en ningún caso ~ 
R. - sí padre. Siempre que se extinguiere la estirpe Real que tiene derecho al 

Reino, el pueblo podrá entonces elegir su gobierno conforme al derecho ori
ginario de todas las Naciones. 

1'1 .. - Dime hijo b cómo se portó la España cuando Fernando VII fue hecho pri
sionero eon toda la Real familiaT 

R. -i cada provincia instaló una junta que cuidase de flU armamento y seguridad 
mientras la Nación estableciese su gobierno general. 

P. -- Luego ~cada una de estas juntas sería entonces el representante del So
beran07 
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R. - no padre. Ninguna junta tu,o ni pudo tener representación Soberana por
que esta prerrogati,a es peculiar al Regente que fuere destinado Ijar la Xa
ción para que represente la Soberanía en ,irtud. d.el alto pod.er que comu
nica por su instituto el€mental el mismo cargo. 

P. - b Cuál es el absurdo que encuentras para que cada junta fuese el repre
sentante d.el Soberan01 

R. - el absurdo consiste en que siend.o In. Soberanía el centro d.el poder público 
que sostiene la unidad. del gobierno no es capaz de constituir Soberanía 
Real ni representati,a un solo miembro de la Nación como loes cada pro
nncía d.e por sí. 

P. - Con que la junta de Buenos Aires, según estos principios bno podri ser 
representante de la Soberanía de FernandoVIH 

R. - claro esti que no. Porque la pronncia de Buenos Aires nada más tiene 
que cualquiera otra pro,incia de España. 

P. - No has leído un papel muy celebrado que se intitula Catecismo Público 
el cual enseña que las juntas son los representantes del Soberano ~ Siendo 
esto así has respondido con error. 

R. - Desde luego lo dice así pero sus máximas son despreciables por ser de un 
catecismo que se forjó para los catecúmenos en la secta de los reformados 
del falso patriotismo. 

P. - Según esto b también será viciosa la junta de Cádiz7 
R. no por cierto porque sólo es junta d.e gobierno con dependencia al Con

sejo de Regencia y nunca ha intentado ser representati,a de la Soberanía. 
P. - Con que según tu creencia b todas las juntas deben jurar, reconOU2r y 

subordinarse al Consejo de Regencia? 
R. - sí padre y la junta que no lo hiciese será, viciosa como cualquiera otro com

plot reprobado. 
P. - Luego, esas juntas bno serán según la ,oluntad de Dios como d.ice el Ca

tecismo Público de Buenos Aires ~ 
R. - por cierto que no; porque las juntas que no reconocen dependencia al Con

sejo de Regencia no conservan la unidad del gobierno ni son sostenidas en 
un mismo centro del lJoder público y por este vicio son propiamente unas 
corporaciones antipolíticas. 

P. - Con que esas tales juntas ¿ tampoco serún a bellefieio de los hombres como 
enseña el mismo Catecismo Público~ 

R. - es e,idente que no. 
-. - e Cuál es la razón en que te funela~-; 
R. - son las siguientes: l') porque han levantado un cisma entre Buenos Aires 

y España y nunca puede ser a beneficio ele los hombres el que una misma 
Nación ,i,a en divi."<Í.ón de unas pronncias con otras, 2-) porque no 
puede ser a beneficio de los hombres una junta que proscribe a los hom
bres, que asesina a los jefes, que conquista a los -pueblos, que suble,a a los 
cabildos, que arma expediciones sanguinarias para matar a sus hermanos. 

P. - b Cómo podrá ser que no sea a beneficio ele los hombres una junta por la 
nada se destruye y todo se mejora según afirma el mismo Catecismo ~ 

R. - diciendo también el mismo Catecismo que todo debe quedar como se está 
ba qué propósito ha conmovido la junta centenares de millares de habitan
tes que pueblan el territorio inmenso del Virreinato del Río de la Plata 1 
.no es el mayor beneficio de los hombres su -reposo y su seguridad 1 luego no 
puede ser a beneficio de los hombres una junta que ha introducido faccio
nes para la inquietud y peligros contra la seguridad. 

Si es cierto como dicen que ,ale más el malo conocido que el bueno por 
conocer bcómo ha de ser a beneficio de los hombres una junta que ha ani
quilado a unos jefes ya conocidos aunque fuesen malísimos para colocar 
a otros desconocidos que deben entrar arruinando una mitad d.e los mejores 
ciudadanos que no se han acomodado con las ideas d.e la junta' 
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i Cómo ha de ser a beneficio de los hombres una junta que ha abolido 
un Virrey para establecer en su lugar cinco virreyes en otros tantos voca
les que la componen con una importuna caterva de parientes indigentes? 

bCómo ha de ser a beneficio de los hombres una junta que se compone 
de cinco virreyes perpetuos que "stán sostenidos los unos por los otros, 
cuando antes, por más pernicioso que fuese un Virrey solo, siempre era un 
beneficio la esperanza de que sería relevado al plazo que está designado por 
las leyes' ~. 

~ Cómo ha de ser a beneficio de los hombres una junta que ha exaltado 
a la plebe para que en sus tumultos imponga la ley a las ciudades persi
guiendo a cuantos no son de su facción lo mismo que practicaban los faná
ticos sectarios de Mahoma ~ 

~ Cómo ha de ser a beneficio de los hombres una junta que habiendo 
de dejarlo todo como se estaba, según dice su Catecismo, ha empezado ha
ciendo tan grandes mudanzas solo para asegurar la mudanza de su fortuna ~ 

P. - Basta de dar lección un discípulo. ~Acaso piensas que no es a beneficio de 
los hombres asalariar tribunales, magistrados y tropas sin pensionar a los 
pueblos, solo con excitar el comercio, exportar los frutos l del país y "uri
quecer a los propietarios según lo asegura el mis;lllo Catecismo ~ 

R. - De las premisas se pueden sacar las consecuencias y de los principios los 
fines. Si todo debe quedar como se está, segÚIl el Catecismo, i cuáles han de 
ser los nuevos resDrt.es que han de dar el impulso que no tiene ahora el 130-

mercioo las riquezas que no gozan los propietarios por los defectos de la 
agricultura, por la falta de consumidores y de manufactura, por la desapli
cación a los trabajos mecánicos, porqué no tenemos marina ni relaciones con 
las potencias comerciante" y por el carácter moral que ha formado la edu
cación americana "n nuestros pueblos-¡ 

No nos cansemos padre maestro. Al fin de la jornada habremos de ga
nar tanto terreno como el cangrejo. Tengamos cuenta con toda novedad y no 
salgamos jamás de las lecciones ele nuestro catecismo antiguo, porque ~-a 
tenemos bien conocidos su:o, erectos. 

P. - Dime hijo "crees tú de buena fe todo lo que acabas de e"-lloned 
R. - sí lo creo por ser conforme con la razón, con la conciencia y con la ley. 
P. - Pero dime, hijo ~no te hace fuerza el que crea y defienda lo contrario un 

Virreinato entero y otros muchos ciudadanos de las demás, provincias de la 
América 1 

R. - no padre. El Virreinato de Buenos Aires por su incorporación entre las 
demás partes integrales de la Monarquía española no tiene más derecho que 
cualquiera otra provincia de España y al modo como allá se detestaría por 
cismática y sediciosa cualquiera provincia que se separase de la unidad de 
las demás así también se debe juzgar de Buenos Aires. 

Pongo por ejemplo. ::;1 nn Obispado entero contra los votos de las demás 
iglesias se dividiese de la cabeza de Roma negándole la obediencia ~qué con
cepto formaríamos de su doctrinr.' Apliquemos a Buenos _,ures esta múxi
ma y quec1arú fuera de disputa la cuestión. 

Desengañémonos padre maestro. Que aunqne se quiera suponer de que el 
Consejo de Regencia se haya instalado sin suficiente autoridad de parte de 
los electores la aprobación ulterior del mayor número ele los pueblos y el 
consentimiento de los supremos tribunales de la Nación ha ratificado ya su 
institución; y no puede dejar de ser un cisma pernicioso pretender separar
se del centro en que reposa la autoridad y el respeto de nuc,,--tro gobierno, 
mucho más si se resuelven los pueblos con papeles sofísticos y tropa arma
da para hacer adoptar un sistema tumultuario que causa el escándalo de 
España y de las Indias. 

PI. - Dejémoslo pues aquí hasta otra conferencia. 
R. - sí pac1re; ya me retiro hasta que vue],-as a llamarme. 





LA VISITA DE LOS INTENDENTES 

Por EDUARDO MARTIRE 

1) Introducción. 

Sabido es que la visita constituía una de las formas utilizadas por 
la Corona para vigilar la marcha de su administración en Indias. Ha
bía diversas clases de visitas, seg{m el organismo inspeccionado o se
gún la extensión de la inspección. Una de estas visitas era la que de
bían realizar los gobernantes indianos a sus territorios a fin de inspec
cionarlos, corregir errores y mantener informada a la Corona sobre el 
estado de las tierras confiadas a su jurisdicción l. Eran las denomi
nadas "visitas a la tierra" o "visitas generales", también se las ha 
nombrado "visitas abiertas"; estaban reguladas en las leyes de la Re
copilación de Indias de 1680 (L'? V, tI' 31: visitas de oidores y LQ V, 
t Q 2, leyes 15 y siguientes: visitas de gobernadores, corregidores y al
caldes mayores) y habían sido estructuradas, en general, durante el 
siglo XVI, Posteriormente y sin perjuicio de otras disposiciones que 
insistieron sobre la necesidad de cumplir con esa obligación, el regl
men intendencial recogió aquella vieja institución de control y vigi-

1 Me he ocupado del tema al dar a conocer una Instrucción de visita elabora
da por el Gobernador Intendente de Potosí para su comisionado en Atacama y 
Lipes. Allí señalé la similitud que existía entre las visitas de gobernadores y 
oidores con las de los Intendentes y recordé el interés del tema, sis,tematizado con 
inteligencia por ISMAEL SL'iCHEZ BELLA, Yl~itas a Indias (siglos XV-XVII), en 
ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA, Memoria del Segundo Congreso Venezolano 
de HistCfria, Caracas, 19i5, tomo lIT, pp. 165-208; JosÉ MARÍA lliRILUZ URQUIJ"O, 
Ensayo sobre lCfs juicioll de re,g,i.dencia indianos, Escuela de Estudios Hispanoame
ricanos, Senlla, 1952. GUILLERliO CÉSPEDES DEL CASTILLO, La 1)isita como instit11-
ci6n indian.a, en Anll.ario de Estudios Americanos, Senlla, 1946. También se en
cuentran datos de interés en el importante trabajo de IJ:..-:MACULADA RoDRÍGUEZ 
FLORES, DecisiCfnes del CCfnUjO de Indias en materia de visitas, y residencW8 a 
través de la obra de Lorenzo Matheu y Sanz, en III Congreso del Instituto In
ternacional de Historia del Derecho Indiano, Actas JI 'Estudios, ,Instituto N.acio
nal de Estudios J'urídicos, Madrid, 19i3, pp. 433-474; Y en el de CARI.{)S MOLINA 
ARGÜELlJO, Visita y residencia en Indias, en Idem., pp. 423-433,. Véase EDUARDO 
M.ARTIRÉ, Una instrllcció;n de visita en la Intendencia de POtOSL (1785), en Be
vista de Historia del Derecho NQ 4, Instituto de In,estigaciones de Historia del 
Derecho, Buenos ~<\.ires, 1976, pp. 427-449. 
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lancia y rtillozándola a tenor de las nuevas ideas, encomendó a los In
tendentes la carga de visitar los territorios que gobernaban. Así lo dis
pusieron las Ordenanzas de Intendentes de Buenos Aires y de Nueva 
España, de 28-1-1782 y 4-XII-1786 (artículos 21 y 22 de la primera y 
26 Y 27 de la segunda) y la Ordenanza General de Intendentes de 
23-IX-1803 (artículos 74, 75 Y 76). En esta última se preveía la exis
tencia de tilla instrucción de visita, en donde se regulaba cuidadosa
mente el procedimiento y las tareas del Intendente-visitador:l. 

El ambicioso programa reformador borbónico encontraba de este 
modo cómodo cauce en la vieja institución de los Austrias, ahora acon
dicionada a los nuevos tiempos. La correlación entre aquellas y estas 
visitas resulta clara en la legislación y en la práctica, también la per
manente preocupación de la Corona por que las visitas se realizaran 
y con provecho. A demostrar una y otra cosa está dirigido este tra
bajo. 

Si las antiguas visitas eran inspecciones para enterar a las autori
dades peninsulares del estado de la administración indiana y tenían 
por objetivo preciso que los gobernantes americanos comprobaran el 
cumplimiento de leyes y ordenanzas, pusieran remedio a abusos e in
justicias, revisasen las tierras, el estado de las poblaciones de españo
les y naturales, sus doctrinas, tasas y tributos, vigilasen se respetase 
la libertad de los indios, su buen trato y ocupación en trabajos conve
nientes y controlasen los bienes comunales y las escribanías 3, las nue
"Vas corrientes del siglo XVIII imponían agregar otras comisiones ,repu
tadas fundamentales para lograr la felicidad de los vasallos, el adelan
tamiento de aquellas comarcas y la mayor percepción de beneficios. Por 
ello los Intendentes debían pror,urar el aumento de la agricultura, pro .. 
mover el comercio, excitar la industria, favorecer la minería, buscan
do por cuantos medios quepan la felicidad de los súbc1itos americanos 
(artículos 21 y 26 de las Orc1enanzas de Buenos Aires ? México), sin 
olvidar -ni mucho menos- los objetivos trazados dos siglos atrás. 
Las Ordenanzas citadas lo prescriben expresamente en los artículos 
siguientes (22 y 27 respectivamente), al indicar que esas visitas deben 
ser practicadas" con los fines explicados en esta Instrucción y en las 

2 La Instrucción puede verse en JosÉ l\IARÍA ZAMORA Y CORONADO, Biblioteca 
de legislación 71ltramarina en forma. c7e c7iceionario alfabético, tomo IV, Madrid, 

1846, pp. 246-250; GrsELLA ]\fDRAZZA:Nl DE PÉREZ ENCISO, La Intenc7ellda en Es
paiia y en América, Uni,ersidad Central de Venezuela Caracao', 1966, pp. 532-537. 

3 CÉSPEDES DEL CASTILLO, La visita .•. , cit., pp. 997, 1000-1003. 

7 
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leyes del título 2, libro 5 de la Recopilación de Indias", que son las 
que contienen las reglas de las visitas de gobernadores, corregidores y 
alcaldes mayores. La Ordenanza General de 1803, que omite esta remi
sión expresa a las leyes recopiladas, incluye en cambio en su arto 74 
como uno de los objetivos de la visita, tomando indudablemente el cou
cepto del viejo texto, el "desagravio de los particulares que se hallen 
quejosos o perjudicados de las justicias subalternas y de los podero
sos que suelen oprimir a los pobres y desvalidos" y deroga en el arto 76 
las visitas encargadas a los oidores por las leyes del título 31 del 
libro IIQ de la Recopilación por cuanto con las visitas encomendadas 
a los Intendentes" se hacen ya inútiles". Asimismo en las instruccio
nes dadas por separado para realizar las visitas, se contienen precep
tos emanados del título que se ha derogado, como son los de los artícu
los 99 y 109• 

2) La obligación de visitar. 

Impuesta con toda claridad en los textos legales: " ... estarán per-
petuamente obligados ... " (artículos 21 y 26 de las Ord. de Buenos 
Aires y l\Iéxico); " ... las han de practicar los Intendentes sin excu-
sa ni dilación ... " (art. 74 de la Ord. General), al sustanciarse los 
juicios de residencias a Gobernadores Intendentes, los jueces insistían 
en averiguar si habían cumplido con esta obligación, como había sido 
corriente en las residencias de oidores, gobernadores y virreyes venti
ladas años atrás 4. 

El examen de los juicios de residencia de los gobernadores ame-

4 Una R. Céclula de 10-Y·1íOJ dirigida al Perú y Nue,a España reco
mienda la obser-rancia de la obligación de ,isitar los distritos respecti,os (_b""TD
h-:lO Muno OREJÓX, CecTulal'io Americano del siglo XVIII, Escuela de Estudios His
panoamericanos de S erill a, 1969, t Q Ir, p. 1:;3, nO 84). La obligación de risitar la 
tierra impuesta a los rirreyes y gobernadores parece que fue soslayada durante bue
na parte del siglo Xv--UL Cuando en el juicio de residencia se le puso por cargo 
al Virrey don Manuel de Guirior no haberlo hecho durante su desempeño en 
Lima, la defensa del residenciado sos,tu,o que si bien esas inspecciones eran útiles 
en otros tiempos, resultaban por entonces innecesarias, que los gobernantes no 
podían llevarlas a cabo por el mucho trabajo que pesaba sobre ellos, ademús de 
10'1 gastos que insullÚan y apelaba a precedentes de anteriores residencias a ,ir re
:ves, como la elel Marqués de YiIlagancía, el Marqués de Castell Fuerte y el mis
mo caso de Guirior en Santa Fe, en donde a pesar de haberse omitido esta obli
gación resultaron absueltos (Yer YrCID-i""TE PALACIO AT"\RD, Al'eche y GuirilYr - Obser
'raciones sobre el fracaso e7e w¡a visita al Perú, en Anuario de Estudios Ame
ricanos, Vol. IIT, SerilJa, 1946, pp. 61-62). 
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l'icanos a~chivados en el Consejo de Indias nos muestra esa preocupa~ 
ción a través de un grupo de interrogatorios elaborados por jueces y 

otros magistrados. 
En la residencia al Gobernador Intendente de Huancavelica, Fer-

nando Marques de la Plata, se preguntaba a los testigos si el residen
ciado "ha visitado los indios de su jurisdicción, desagraviándolos y 
haciéndolos pagar sus saJarios" y si "ha visitado las ventas y tambos". 
El juez de la residencia, Teniente Coronel del Regimiento Real 
de Lima, Manuel González Torres de Navarra, al elevar al Consejo la 
residencia el 24 de marzo de 1791 con su fallo absolutorio, señaló como 
nota de tener en cuenta, que el Intendente "fue celoso en la visita de 
los indios y celoso en que se les pagase" y que también había visita

do los tambos 5. 

_Al Gobernador Intendente de Charcas, Vicente de Gálvez y Va
lenzuela, residenciado por imperio de R. C. de 13 de octubre de 1787, 
se le hizo cargo por no haber salido a visitar su provincia para intro
ducir la policía en sus respectivos pueblos, de que resultó la ruina del 
famoso puente de Pilcomayo "tránsito necesario para el comercio de 
todo el reino". Se excusó el residenciado alegando el corto tiempo que 
duró su mando, las cargas que debió soportar ante una serie de circuns
tancias adversas: movimientos en la plebe, solo dos ministros en la 
Audiencia lo que le obligaba a asistir diariamente, malas estaciones 
para salir, y que no designó comisionado para hacerla en su nombre 
por cuanto al no indicar la Ordenanza de Intendentes el fondo de dOll
de debía atenderse el gasto que ello implicaba para transporte y dieta, 
tenía que haberlo hecho pesar sobre los pueblos visitados en contra de 
]0 expresamente mandado por la Ordenanza. Con dictamen favorable 
del Asesor por considerar razonables las excusas, el juez Francisco de 
Biedma, Gobernador de Cochabamba y Santa Cruz de la Sierra, lo 
absolvió del cargo, según informó al Consejo el 9 de octubre de 1788 6. 

En la residencia del Gobernador Intendente de Cochabamba, Igna
cio de Florez, los testigos fueron preguntados para que declarasen si 
el funcionario "ha visitado su provincia por sí o, por su legítimo impe
dimento, por medio del comisionado, para que tengan el debido cum
plimiento las soberanas intenciones del Rey en favor de estos sus 
amados vasallos, promoviendo el comercio, excitando la industria de 

5 Archivo Histórico Nacional (Madrid), en adelante ARN i Sección Consejos 
Leg. 20.347. 

(\ ARN, Seco Consejos, Leg. 20.368. 

~_r __________________________________ _ 
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los pueblos en la agricultura y fa,'oreciendo la minería, administrán
doles al mismo tiempo justicia en el desagravio de sus quejas, según 
prescriben las leyes de estos dominios' '. El juez, que era el mismo 
Biedma, lo consideró" libre y absuelto, " con mención de su particular 
esmero, amor y celo al servicio de S. :\1. y bien público" 7. 

A los testigos que depusieron en la residencia del Gobernador In
tendente de Tarma, Juan María de Gálvez, se les preguntó si el In
tendente "ha visitado los términos de su jurisdicción, arreglando y 

recorriendo su provincia, desagraviando a los indios y haciendo jus
ticia a todos sin soborno ni pasión" 8. 

También en el juicio de residencia del Gobernador Intendente de 
Salta del Tucumán, dispuesta por RC. de 5 de noviembre de 1789, se 
averiguó si "en el tiempo ele su gobierno (14 años) visitó la provincia 
y términos de su jurisdicción, ventas y tambos de ella, sin llevar por 
esta razón salario". Resultó que el Gobernador, Brigadier Andrés 11es
tre, había obsenado ejemplar conducta, suma pureza, admirable desin
terés, contantes desvelos por el bien general, resaltando su deseo 
de acierto, su genial amor a los intereses de S, M., su caridad con los 
pobres y su perpetua observancia de las leyes; había cumplido con la 
tarea de visitar su distrito. Así lo destacaba el juez de la residencia y 
Tesorero de las Cajas de Salta, don Gabriel de Güemes 9. 

En el juicio de residencia del Gobernador Intendente del Para
guay, Joaquín de Alós, iniciado por disposición de una R. C. de 19 ~e 
marzo de 1795, se pregunta si el residenciado "ha hecho o no las ,Tisi
tas c1e la provincia conforme le fue encomenc1ado y si en los pueblos 
de indios proeedió (;on el eelo que eOl'l'esponu.a en orden a sus intere
ses" 10; en tanto en el caso del Gobernador Intendente de la Concep
ción en Chile, Francisco de la Mata Linares, los testigos que declara
ron en la residencia dispuesta por R. C. de 19 de mayo de 1796, fueron 
preguntados con más extensión: "si saben o les consta o han tenido no
ticia que visitaba las plazas de la frontera por reparar sus urgencias 
y proveer de pronto remedio tanto en orden a sus fortificaciones y 

armas, cuanto en orden a sus fábricas, edificios y oficinas. Igualmen
te digan si visitaba también a los partidos y subdelegaciones y si en 
ellas examinaba las tierras vacantes que de las denuncias resultaban 

7 AHX, Seco Consejos, Leg. 20.36i. 
8 ~~R1\, Seco Consejos, Leg. 20.3.!;. 
9 Alli'l¡'", Seco Consejos, Leg. 20.3i6. 

10 AH::'i', Seco Consejos, Leg. 20A13, Exp. 3. 
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a favor ue la R€al Corona y de los propios de esta Ciudad, pro
curando al mismo tiempo se cumpliesen las superiores órdenes que res
pectivamente venían para establecimientos y fundaciones de vi· 
llas". Resultó que había cumplido todas estas visitas, según sentenció 
el 19 de junio de 1797 el sucesor en el cargo, Luis de Alava, declarán
dolo por buen ministro, juez recto, desinteresado y acreedor de la pie
dad de S .lV1.; parecer que aprobó el Consejo 11. 

No corrió en cambio igual suerte el Gobernador Intendente de la 
Provincia de l\Iaracaibo. Los testigos de su juicio de residencia fueron 
interrogados para que digan si don Joaquín Primo de Rivera "hizo 
visita general en toda la provincia, si la hizo más de una vez y con que 
causa y si llevó salarios en la que practicara". El juez, designado por 
l~. C. de 11 de octubre de 1792, Faustino de la Plaza, 'l'eniente Asesor 
de la Comandancia de Barinas, le hizo cargo de no haber obselTado 
esta insoslayable obligación. El residenciado alegó como eximente las 
ocupaciones de su gobierno, pero el magistrado atendiendo a que la 
obligación de visitar" era una de las más recomendadas por las leyes e 
interesante al bien público ", lo condenó al pago de mil Ilulravedíes, 
según sentencia que confirmó el Consejo el 30 de marzo de 1793 1:.!. 

El abogado de la Ciudad de Cuba, Luis Carlos de Jaén, sólo pre
guntaba en la residencia del Gobel'l1ador Intendente de la Luisiana, 
Esteban l\Iiró, sustanciada seg{m R. C. de 21 de junio de 1796. si su 
residenciado había hecho visitas de cárceles 13; en cambio en la resi
dencia del Gobernador Intendente de l\Iérida del Yucatán, Benito Pé
Tez, ordenada por R. C. del Consejo de Regencia de Cádiz de 29 de 
marzo de 1811, el juez, 'l'cniente Coronel y Comandante de Ingenieros 
Juan José León, era lUucho más cuidadoso en los interrogatorios. Los 
testigos debieron contestar si el residenciado había visitado su provin

cia de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza de Intendentes, 
"si ha procurado aumentar la agricultura, comercio, minería e indus
tria, si por sí o por medio de sus dependientes han gravado algunos 
pueblos o en particular a sus Teeinos al tiempo ele las visitas, ~. si ha
biendo hallado en ellos ocupados por terceras personas algunos pra
dos, montes, ejidos, abreyac1eros y c1ehezas, pertenecientes a los propios 
de los mismos pueblos o al Real Fisco, no los han hecho restituir, o 

11 AHN, Sec. Conse.ios, Leg. ~O.432, 
12 AHN, Seco Consejos, Leg. ~0.4S1, 
1:1 AH::\', Seco Consejos, Leg. 20.927. 
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han sido omisos en ello, o si a consecuencia de los denuncios de tierras 
baldías o realengas no han dictado las providencias oportunas para 
su enajenación a beneficio de la Real Hacienda". Resultó probado 
que en diez años y diez meses de gobierno solo una vez, en 1804, había 
visitado la Ciudad de Campeche "y pueblos de su tránsito", y en otra 
oportunidad el surgidero de Sisal "y sus intermedios ", pero omi
tiendo los demás lugares de su jurisdicción, a pesar de estar obligado 
a hacerlo por los artículos 26 y 27 de la Real Ordenanza de Inten
dentes de Kueya España. El magistrado entendía que esa falta había 
determinado que no surtieran efecto alguno "las benéficas, justas y 
sanas disposiciones de las leyes 15, 16, 17, 18 Y 19 del Libro 59, títu
lo 29 de las Municipales". Las excusas del residenciado: enfermedades 
y falta de fondos por haberlos dirigido a atender obras benéficas, de 
nada le sinieron, ya que a juicio de León, todo debió postergarse o 
evitarse "para dar primero cumplimiento a lo que era de su pre
cisa obligación" H. 

Esta residencia se sujetó al trámite ordenado por Auto Acorda
do de la Audiencia de l\Iéxico de 4 de agosto de 1803, dictado con 
motivo de una R. C. de 21 de agosto de 1799 que puso oroen en ma
teria de residencias a funcionarios indianos, disponiendo asimismo que 
los Fiscales en lo Civil de las Audiencias formasen un interrogatorio 
sencillo y breve para examinar a los testigos, con 1111 formulario el,o 
instrucción al que habrían de ajustarse los jueces de residencias, 1ma 
vez aprobado en el Real Acuerdo y sin perjuicio de la posterior COll

firmación por la Corona. La pregunta que hemos transcl'ipto más 
aniba era la número 17 del interrogatorio preparado para Kueva Es
paña. En el Perú el Fiscal de la Audiencia de Lima. al elaborar si
milar cuestionario y reglamento, omitió toda indicación con respecto a 
los interrogatorios para las residencias de Gobernadores Intendentes, 
señalando tan solo que "por el índice de la Ordenanza de Intendentes 
puede formarse fácilmente el interrogatorio de su residencia, por lo 
que se ha. omitido". El Real Acuerdo de 23 c1e junio aprobó el 111'0-

yecto presentado por el Fiscal 1:;, 

Resulta de interés señalar, por último, que cuando el Goberna
dor Intendente de Salta del Tucumáll, Ramón Gal'cía. de León y' Pi
zarro, pidió al Rey ser eximido del juicio de resic1encia. a. que debía 

14 AHN, Seco Consejos, Leg. 20.927. 
15 AHN, Seco Consejos, Leg. 21.308. 
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someterse al abandonar ese cargo, hizo especial hincapié, para mos
trar la Dondad de su gobierno salteño, en haber hecho ., la visita de 
todo su distrito ;; recorrido las fronteras y fortalezas que hay en él y 
las muchas reducciones de indios que hay en sus confines"; para el 
recurrente, "con haber hecho la visita general de su distrito que com
prenden doscientas y trescientas leguas y el haber ido y venido mu
chas veces a la yerificación de la Nueva Ciudad de Ol.'án, que dista de 
la capital sesenta, ha expedido los sueldos que ha devengado" 16. 

De manera que, tanto para los jueces como para los residencia
dos, la obligación de visitar los distritos que gobernaban, revestía sin

gular importancia. 
Este interés, puesto de manifiesto en las residencias examinadas, 

porque los Intendentes visitasen sus territorios, estuvo precedido ;; 
acompañado, durante la segunda mitad del siglo XVIII, por el de re'dta
lizar en general aquella vieja institución de la visita territorial. A 'd
rreyes, gobernadores y oidores se les recordará la obligación de hacer
lo ;; durante los últimos lustros del siglo y primeros del siguiente, apa
recido ya el régimen intendencial, se concatenarán las antiguas y nue
vas disposiciones sobre vistas generales a fin de hacer más clara la 
labor de inspección que, en este caso, se exigía a los Intendentes de 

Indias. 
una forma de escudriñar este interés es asomarse a las adiciones 

y comentarios puestos a la Recopilación de 1680 que procuraban, como 
es bien sabido, facilitar la aplicación del derecho, contenido en una 
enmarañada masa de disposiciones de todo tipo. En las "notas" pues
tas a las leyes recopiladas que aparecen en la edición preparada 
por Boix (l\Iadrid, 1841), que fueron compuestas por José Perfecto de 
Salas y su ~'erno Ramón l\Iartínez de Rozas, completadas posterior
mente por un jurista desconocido hasta ahora, probablemente guate
malteco 17, se advierten aquellas preocupaciones: 

A la ley 18, tít. 2, libro V9 que se refiere a que los gohernadores, 
corregidores y alcaldes mayores visiten los mesones, ventas y tambos 
y levanten otros nuevos donde no los huhiere, se anota que por los 
artículos 26 y 27 de la R.O. de Intendentes de Nueva España los In-

10 Oficio de fecha 28-X-li96. Archi,o General de Indias, en adelante AGI; 
Buenos Aires, 50. 

17 A, .. 'HCETO AL~EYDA, La glosa de Salas, Santiago de Chile, 1940. En uu tra
bajo m{Ls reciente sostiene este mismo autor que el posible l'ec1actor de la actua
lización de la glosa sería :Miguel Juan Moreno y :\:Iorán. 
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tendentes están oDligados perpetuamente a visitar sus provincias, pu
diendo delegar en un subalterno la tarea en caso de sedes yel'dac1e
l'amellte imposible hacerlo por sí mismos. A su vez en la ley 1 del títu
lo 31 del Libro II, que manda que las yisitas a la tiena de los oidores 
se efectúen cada tres años o antes" si se ofreciesen cosas tales que las 
requieran", se apunta que por R.C. de 29 de agosto de 1790 se mandó 
al Virrey de Lima que examinase cuándo y por qué se había suspen
dido la práctica de esta yisita y se recuerda que en la ejecutoria de la 
residencia del Virrey ~-\mat se insistía en la obseryación de las leyes 
de este título, sobre Tisitas de oidores. Asimismo marcando el interés 
por estas vülÍtas genemles, pero no ya "a la tierra" sino a los oficia
les públicos, se anota a la ley 27 del mismo título y libro, que pres
cribe que los oidores-visitadores de oficiales visten anualmente los es
cribanos, tanto de las Audiencias como los otros, que tal disposición 
se ha reiterado para Chile por R. C. de 16 de octubre de 1767 y que 
por Acordada del Consejo, de 30 de agosto de 1816 esta ley y la 169 
del título 15 de este mismo libro (sobre la obligación de que caela año 
se designe en las Audiencias un oidor que haga de yisitador de los 
oficiales), se mandaron obseryar en Guatemala. 

En las "notas" de l\Ianuel .J osé de Ayala 18, que contienen ade
más de su propia obra las glosas de Prudeneio Antonio Palacios, se
gún nos ha enseñado Ismael Sánchez Bella 19, se encuentran abundan
tes referencias al tema que estamos tratando: Al anotar la ley 1 del 
título 31 del Libro I se sostiene que esa obHgación de visitar sus 
distritos impuesta a los oidores había sido ol-dc1ac1a por las difi
cultades que presentaba el escaso número de estos ministros. pero que 
luego de la reforma de las Audiencias dispuesta en 1776, con aumento 
del número de miembros de esos tribunales, ya no habría incollyenien
tes en practicarla, y no por medio de oidores honorarios, sino propie
tarios; también se anota una R .. C. de 10 de mayo de 1764 que ordena 
que sea la Audiencia ;.- no el oidor yisitador de la tierra quien, en cum
plimiento de la ley 26 de este mismo título y libro, deba "dar cuen
ta, con documentos, de las visitas ;.' sus providencias". En el comen
tario a la ley siguiente (II, xxxi, 2) se razona que ante 10 dispuesto 

18 :LlIAXl:EL JosÉ DE AYALA, Sotos o la Rccopilació,n c7e Inc7iaB (transcripción y 
estudio preliminar de JUA._"i' 1L-L"i'ZANO), Ediciones Cultura Hispánica, lIadrid, HI-±5, 
~ ,01. .Abarca hasta la ley 11, xxxi\", -±7. 

19 Sk~\CHEZ BELLA, Los comentarios a las leyes de Indio8, en Anllor·io ele His· 
toría del Derecho Español, ,01. XXIV, 1Iadrid 1954. 
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por los artículos 7, 26, 27 Y 28 de la R. Ordenanza de Intendentes 
de Nueva España, que mandan al Intendente visitar su provin
cia, "no parece que a las visitas de la tierra salga el oidor". Tan 
solo en caso de suprimirse el régimen intendencial -proyecto que se 
agitó con bastante fuerza a fines del siglo 20_ correspondería a los 
Vh'reyes u otros presidentes de Audiencias "precisar al oidor a que 
salga a las visitas". Adviértase que este comentario fue corroborado 
por el arto 76 de la R. Ordenanza General de Intendentes de 1803, que 
derogó las leyes del título treinta y uno comentadas, por resultar ya 
inútiles frente a las visitas dispuestas en esa Ordenanza. Por último 
el comentarista señalaba que en aquellos dominios en donde no rigiese 
el régimen de Intendencias debían ser los Regentes de las Audiencias, 
funcionarios del nuevo cuño borbónico en Indias, quienes celaran el 
cumplimiento de la obligación de hacer visitas por parte de los oido
Tes, o bien las hiciesen personalmente. Al considerar la ley que prohi
be mandar comisionados o parientes a hacer las ..-isitas (II, x:s::s:i, 6) 
opina el glosador que atento lo dispuesto en la Ordenanza de Inten
dentes solo se mantiene en ..-igencia esta ley en cuanto l)1'ohibe a los 
Intendentes desig'nar a parientes por comisionados para hacer la ..-i
sita que no puedan cumplir por sí mismos. 

Aún a mediaelos del siglo XIX seguía la Corona preocupada por 
que se realizaran visitas a las regiones americanas que aún quedaban 
bajo su dominio. Zamora J' Coronado registra tres disposiciones, de 
19 de noviembre ele 1839, 27 de junio de 18-:1:2 ~' 17 de agosto ele lS±7 

:',obre este tipo de inspecciones en Puerto Rico ~1. 

3) El, contenido ele la visita. 

Las ..-isitas intendellciales comprenden los más variados asuntos, 
abarcan problemas ele todo tipo, enlazando en amplio abanico los obje
ti..-os tradicionales de las visitas a la tierra con los modernos, funda
mentalmente económicos, incorporados por las corrientes diecioches
cas. El Intenc1ente-..-isitador tanto se ocupará de poner orden en la 

:20 Sobre el tema es de singular importancia el trabajo de Los SA:\TIAGO SA .. ""Z, 
El proyecto de c.riiuci6n del régimen de las Intendencias (le América lJ la. Orele
nanza Gen eral de 1803, en Revista del Instituto ele H'istoria (Iel Derec]¡o, Vol. 5, 
pp. 123-185. 

21 ZAMORA Y CORONADO, Biblioteca de legislación ... , cit., Primer suplemen
to, Madrid, 1849, p. 342. 
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administración de justicia como de dar normas para la reparaclOn 
y mantenimiento de caminos, y~ pasará revista a las escribanías como 
arbitrará los medios para el fomento de los cultivos, vigilará el buen 
trato de los naturales a la vez que buscará nuevos métodos para el 
progreso de la pesca y su comercialización, se ocupará de repartir tie
rras baldías y también se empeñará en que se enseñen las primeras 

letras, etc. 

Resulta interesante, como muestra de tan variada actividad y te
niendo en cuenta las características geográficas y humanas tan diver
sas, examinar la coincidencia de procederes entre la visita territorial 
cumplida por el Gobernador Intendente y Oidor de la Audiencia de 
Guatemala, José Ortiz de la Peña, iniciada el 31 de enero de 1789 
y las instrucciones que para visitar los partidos de Atacama y Lipes 
diera el Gobernador Intendente de Potosí, Juan del Pino nIanrique 
de Lara. a su comisario José Agustín de Arce, el 16 de diciembre 

de 1785 22• 

~.u llegar al pueblo de Sacatecoluca, cabecera del Partido del mis
mo nombre, l'egistra Ortiz de la Peña en el expediente: "Visita gene
ral de los pobres presos, que se hallan en las cárceles de esta cabecera, 
reconocimiento de sus procesos y providencias dadas según el estado 
de cada uno ", asentando quince resoluciones dictadas en otros tantos 
procesos. Igual inspección merecieron las causas sustanciadas contra 
los reos presos de las cárceles de la Villa de San Vicente, cabecera de 
otro partido. .."'.quí no solo se dieron trece disposiciones dirigidas a 
agilizar dichas causas, sino que el Intendente dictó" Providencia sobre 
el modo con que los jueces ordinarios deben para el sucesivo proceder 
en el castigo y corrección de los delitos menores sin formar procesos 
~' dando cuenta a la Real Sala del Crimen con copia de sus determi
naciones", que lleya fecha 25 de abril de 1789. En ambos casos se reco
nocieron 'los papeles y protocolos que se encontraban en los archiyos 
de Cabildos y juzgados ordinarios, adoptando medidas tendientes al 
arreglo, c1i-\"Ísión y formación de sus inventarios y mejor custodia de 
tales repositorios para "reforma de los abusos y desórdenes con que 
hasta aquí se han manejado". El examen de los libros de multas y 

22 La ,isita de Ortiz de la Peña S8 encuentra en A.G.L, Guatemala, 513; 
las Instrucciones de Pino l1alll'ique en EDUARDO l1ARTIRÉ, Una instrucción de Ti
sita en la Intendencia- de Potosí (1785), en Revista de Historia del Derec]¡o, nú
mero 4, pp. 4~7-449 (Instituto ele In,estigaciones ele Historia del Derecho, Buenos 
~~ires, 1(76). 
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demás pt11as pecuniarias y la aprobación de las cuentas de los Alcal
des con relación a este ramo, fueron otras de las tareas del visitador, 
así como la verificación de los "libros de juicios verbales". Se ocupó 
también de que los Alcaldes del Cabildo no celebraran audiencias en 
sus casas, en violación de la ley (Rec. Indias: V, ii, 13), mandando 
habilitar una sala del Cabildo para esos fines, que siniese asimismo 
ele archivo y previno que los ediles tan solo podrían eÍl adelante reci
bir demandas y cumplir trámites en sus domicilios particulares fue
ra de horario. Dictó también disposición para que los presos indigen
tes alojados en las cárceles pudiesen solventar su manutención; auto
rizó a que los condenados por delitos leYeS saliesen bajo vigilancia 
para trabajar en obras públicas y particulares y para pedir limosna, 
de manera que con lo así obtenido se pudiesen atender aquellas gas
tos. Sabedor de los excesos cometidos por el Alguacil 11Iayor contra 
estos miserables, dispuso que los carceleros dependiesen en adelante 
directamente del Ayuntamiento y no de este funcionario, a quien prohi
bió castigar o agraviar a los encarcelados dentro o fuera de sus encie
T1'os, como también -tanto él como los carceleros- portar armas de 
cualquier tipo. 

Se trataba de una minuciosa y bien llevada inspección de la 
administración de justicia de su distrito. 

También para Pino l\Ianrique la "primera intención de la visita" 
sería a,'eriguar cómo ejercían sus oficios los subdelegados y demás 
justicias; recordando a su comisario que "ponderándose justamente 
en una Real Cédula antigua que el medio más feliz para solicitar los 
efectos de la Dh-ina ::\Iisericorc1ia a f,t\'Ol' ele' los dominios católicos es 
el sumo cuidado en el remedio de los daños públicos. corrección de 
pecados, administración de justicia y amparo de los pobres" (cap. 1). 

Si bien en una instrucción general no puede adwrtíl'se, con el detalle 
que surge de la relación de 10 ya hecho, el empeño por ,-igilar la admi
nistración de justicia, está clara la intención del altoperuano por que 
su comisario se ocupase con especial cuidado de este importante ramo 
de su administración. 

Otra preocupación del visitador guatemalteco fue la ...-enta y ma
tanza de animales para el consumo de la población. disponiendo se 
anotasen en un libro especial las licencias otorgadas. Resolvió que los 
Alcaldes Ordinarios. en unión del Fiel Ejecutor, arreglasen mensual
mente los precios de la carne :; el pan "con proporción a los precios 
que en cada mes corrieren los trigos" y a las reses, "de modo que les 
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quede una ganancia moderada". Estos precios máximos debían fijar
se en uno de los postes de la casa capitular para conocimiento del 
público y para que panaderos y matarifes no pudiesen alegar igno
rancia, preveía penas pecuniarias para los infractores. Recordando la 
vigencia de las leyes recopiladas (IV, ix, 22 y x-Yiii, 6) sobre precios 
y tasas a los regatones y revendedores, dejaba en libertad a los quc 
vendieren sus propios frutos, al por mayor o menor, para cobrar los 
precios que pudiesen. El régimen de precios no había tenido tanta 
atención en Potosí, tan solo se dieron instrucciones al comisario Arce 
para informar sobre los de ciertos productos ele la zona: cneros y 

pescados (capítulos 10,11,12). 
Las Cajas de Comunidad, tanto de indios como de ladinos, me

recieron el especial interés del Intendente Ortiz de la Peña, quien 
hizo prolijo recuento de sus caudales a la luz de la documentación COll

servada en ellas. Dispuso la construcción de un arca general para la 
de los ladinos en donde "con separación de cajuelas" se custodien 
sus caudales por parcialidades, debiendo seguirse con estos fondos los 
mismos cuidados que con los de los naturales. Arce, en Atacama y 

Lipes, tenía orden de examinar los bienes y caudales de comunidad 
con particular cuidado, "y la mano y método COll que se manejan 
y si se están legítimamente empleados, sin inversión de su verdadero 
destino, tomando estas cuentas a los administradores con la mús es
crupulosa atención, usando de bondad sin rigor ni blandura" (cap, 8). 

Pasó también Ortiz de la Peña a visitar los guatales, nombre que 
se daba a las parcelas de tierra explotadas por los indios, dictando nor
mas para el aumento de los cultivos; confirmó suertes de tierras en el 
ejido y paraje realengo de Suchilamaco ~. señaló las tieITas y sembra
dos que debían trabajar en común indios y lr,dinos. Reglamentó la 
concesión de tierras sobrantes del ejido, una yez distribuidas entre los 
indios, a las comunidades de ladinos imponiéndoles, como contribu
ción anual por esas tierras, una fanega de maíz por cada terraje a 
beneficio del fondo común de los iudios y establecimiento de escnelas 
para los niños negros, separadas de las de los naturales. La atención 
por la educación es constante en el visitador: restablece una escnela 
de primeras letras para naturales, crea otTa para ladinos y c1esig'na 
"escueleros" en cada una de ellas, deja encomendado al Cabildo de 
San Vicente abrir otra más dependiente del ayuntamiento. 

Estos problemas representaban tambiél!- mucho para el Intendente 
altoperuano, su comisario debía inspeccionar los pueblos de indios y 
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ver que '::uesen adoctrinados y bien tratados, procurar que en las tie
rras realengas surtidas de suficientes aguas, montes, pastos y leñas, 
::;e formasen nuevas poblaciones repartiendo tierras a quienes se 
avecindaren; también se preveía el arrendamiento de tierras de comu
nidad a españoles o a los mismos indios; se regulaba el trabajo, cul
tivo, siembra y cosecha de tierras comunes y propias por parte de los 
indígenas y se abundaba en recomendaciones para el lomento de la 
agricultura "única arte verdaderamente fructuosa de mantener y ali
mentar los hombres" (cap. 2, 7, 8). El cap. 5 estaba dedicado a la 
fundación de escuelas para la enseñanza de la lengua castellana, dis
poniendo que ningún indio pudiese ocupar cargo de mando sin saber 
castellano y sin haberlo enseñado a sus hijos. 

El guatemalteco tuvo gran cuidado por vigilar el estado de los 
edificios, tanto públicos como particulares, dando instrucciones para 
a brir calles en los barrios de ladinos y naturales, cercar las propieda. 
des, plantar árboles frutales, asear las casas y aderezarlas convenien
temente, recomendando que" todos se au.\.ilien recíprocamente por cua
chillas divididas por cuadras o manzanas". También a los barrios de 
españoles llegó la preocupación intendencial, recomendando se uni
formasen las casas, se cerrasen los boquetes o callejones "perniciosos 
para su consen-ación y que sir,'en para escondite ele malhechores' '. En 
cuanto a los edificios públicos, Ortiz de la Peña se ocupaba de dar 
}¡lsÍlucciones l)ara construir cárceles, cabildos, carnicerías, reparar 
iglesias, cajas reales, etc. Las calles y caminos fueron tema de 
importancia, señalando los recaudos para reparar y mantener transi
ta bIes esas vías . El desarreglo de edificios y caminos lleyó al Inten
-lEnte a crear lUla llueya magistratura en la Villa de San Vicente para 
que entendiese en esta clase de asuntos. E1 juez ele policía designado 
debía ser nomhrado por el Cabildo de entre sus miembros o de fuera 
de ellos, pero cuidando que fuese vecino distinguido, "el más a pro
pósito para que cele el aseo 3'- limpieza de la República, reforma de 
empedrados y reedificación de las casas arruinadas", dictando la 
"ordenanza provisional a que por ahora deberá arreglarse". 

Pino JHanrique recomendó a su vez al delegado la puesta al día 
de las obligaciones contenidas en las leyes de la Recopilación sobre 
reparación y consenación de caminos para" facilitar el comercio in
terior y recíproco de estas provincias y aliviar a los caminantes el 
cansancio de sus trajines", revisando asimismo mesones y tambos para 
comodidad de los traficantes (capo 4). 
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Los demás capítulos de la instrucción de Pino l\Ianrique atendían 
al comercio particular de sus territorios, al problema de las aguas, mi
nas y actividades pesqueras y a medidas de seguridad en costas y fron
teras; también se ocupaba del tema del contrabando y de la recupe
ración de tierras realengas. 

Resulta de interés señalar -por lo demás- que en la relación de 
sus propios méritos al frente ele la Gobernación Intenelenciaele Salta 
del Tucumán, don Ramón García de León y Pizarro, puntualizaba a la 
Corona en nota de 28 de octubre de 1796, suscripta en su nombre por su 
hermano José, que se había ocupado de visitar las tierras de su juris
dicción, recorriendo las fronteras, fortalezas y reducciones de indios, 
había" aplicado su atención en la abundancia de abastos de la Oapital 
y compostura de sus calles principales", en que hubiese "copiosas y 

abundantes aguas", esmerándose "en todo lo perteneciente a policía, 
economía y buen gobierno". También había hecho "repartimiento de 
tiel'l'as" y fundado una nueva ciudad a sesenta leguas de la Oapital, 
la Nueva Orán. Oon estos merecimientos aspiraba García de León a 
(111e se lo eximiese del juicio de residencia 23 

Ooincidía Garda de León con Ortiz de la Peña y Pino l\Ianrique 
en los temas de abastos, buen trato de los naturales, repartimiento de 
tierras, compostura de calles; compartía con el altoperuano la preocu
l)ación por las fronteras. acequias :: acueductos, problemas comunes 
a ambas Intendencias. En general eran todas medidas de "policía, 
economía y buen gobierno", como del:Ía García de León. 

4) La subordinación dEl InicncZcntc-i'isifador. 

El Gobernador Intendente de Arequipa, Antonio Ah-arez Ximé
nez, se dirigió al l\Iinisterio de Gracia y Justicia, al que a partir de 
1790 se agregaron los asuntos respecti'i'os de Indias, en demanda de 
que se aprobasen por el Rey las disposiciones que había adoptado du
rante la 'i'isita reglamentaria a yarios partidos de su distrito. Esta soli
citud dió motivo al Gobierno metropolitano para mostrar su opinión 
sobre el carácter y alcance de la yisita intendencial. 

Yeamos los antecedentes: Alyarez Ximénez, en nota de fecha 30 
de enero de 1787, usando de la facultad que a su juicio le permitía 

~?, AG1, Es. Aires, 50. 
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dirigirse (l'Crechamente al Rey, por la vía resenada, para dar cuenta 
de cuanto estimase digno de su Real noticia (art. 52 de la R. Orde
nanza de Intendentes de Buenos Aires), hacía saber la iniciación de 
la visita de la provincia a su cargo, acompañando un diario o rela
ción de lo que llevaba visitado para que el monarca le ordenase si 
debía continuar haciendo la visita en esos términos. Este diario o rela
ción comprendía varias descripciones geográficas de los parajes por 
donde había pasado el Intendente y de sus pueblos ,; y otl'as muchas 
noticias curiosas conducentes a formal' idea del país y de sus produc
ciones naturales, mezclado todo con varias providencias que ha ido 
dictando sobre distintos puntos de policía y gobierno ", según explicaba 
la relación efectuada al Ministro. Decía Aharez Ximénez haber dado 
cuenta de todo ello al Superintendente sin que este funcionario lo 
hubiese comunicado a la Corona, razón por la cual lo hacía él mismo. 
Sin embargo "es de presumir" -anota el relator- que el Superin
tendente "habrú hetl10 al Gobernador de Arequipa las preyenciones 
oportunas". El 30 de marzo de 1788 dispuso la Corona 1'eser';ar el 
informe hast8 recibir la relación completa de toda la provincia :2~. 

Pero Alvarez Ximénez tenía muy presente sus atribu<:iones para 
usar de la YÍa reservada y entenderse directamente con el 1ll0lH1l'Ca. 
El 19 de junio de 1792 se dirigió nue-ramente por esa "da para dar 
cuenta a S.}l. de la YÍsita realizada al Partido de ::Iloquegna y reco
nocimiento del puerto de Ilo en el Mal' del Sur; acompañaba uua 
relación similar a la anterior, extendida en seis cuadel'llos r pedía se 
aprobasen las pro,-idencias que había tomado durante la referida "isi
tao Girado el pedido a 1 a "::Ilesa" de la Secretaria de (; l'élt;Ía ~- J usti
cia, ésta dictamina que "aunque a primera yista juzga que ellas no 
pueden causar daño ni provecho, cree arriesgado dispensarles la apro
bación" solicitada por el arequipeño. Fundando su parecer sostiene 
que el objeto de estas yisitas. según preyienell el art. 20 de la R. Orde
nanza de Intendentes de Buenos Aires y la leyes 15, 18, 19, :2:2, 2:3, :2-:1: 
Y 28 del título II9 del I..ibl'o V(! de la Recopilación de 1630 "debe ser 
el promover el eomereio, excitar la industria de los pueblos, faYol'e
cer la minel'Ía, reconocer los términos para e,-itar su ocupación o mi
noración, mejorar los mesoues y tambos, hacer justicia a los naturales. 
enmendar la policía y hacer Cjue cada uno ejerza bien su oficio, hacer 
trabajar a los indios y Cjue acudan a la Iglesia, librarlos de las moles-

:24 AGI, Lima, 806. 
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tias de sus cacillues y procurar que se beneficie y cultive bien la tie
rra". Pero tales atl"ibuc:iones no significaban -como parecía creer el 
Intendente- descentralizar la administración ultramarina otorgando 
facultades discrecionales a los funcionarios provinciales, cuando a tra
vés del régimen intendencial se procuraba precisamente lo contrario. 
Lo que había querido la Corona con tales facultades menores confe
ridas a los Gobernadores Intendentes de Pro,"incia, era permitirles el 
mejor gobierno de sus territorios ajustado a los objetivos superiores 
de la administración borbónica, pero sujetando estrechamente estos 
funcionarios a la dependencia de las autoridades jerárquicas más 
altas, a través de las cuales debían canalizarse los informes al mo
narca y obtenerse las órdenes necesarias. No podía permitirse -como 
aspiraba el de Arequipa- que las disposiciones adoptadas durante su 
visita recibiesen la Heal aprobación de S .1\1., para de esta manera ser 
obsenadas permanentemente por él y sus sucesores, puesto que por el 
contrario los funcionarios que le siguiesen en el mando debían quedar 
en libertad para disponer como lo había hecho el anterior, te
niendo especialmente en cuenta las características particulares de cada 
tenitorio y las variaciones impuestas por el tiempo, quedando siem
pre sujetos a la aprobación de sus disposici011es por el Superior Go
bierno de esas comarcas. Pero oigamos a la "l\Iesa" de Gracia y 
Justicia: 

,. Por la simple enumeración de los diversos ramos que constituyen 
el objeto de semejantes visitas parece bien convencida en su futilidad y 

cuantas relaciones vengan de ellas serán siempre almanaques del año 
coniente enteramente inútiles para el venidero". No es posible -con
tinúa- que un gobernante subalterno "promueva por sí y de paso 
tantos ramos" y que sus sucesores "adopten y continúen su sistema", 
de tal manera "110 puede lograrse más que una alternativa de pro
yectos destructores sucesivamente unos de otros", sobre todo tenien
do en cuenta que "hasta ahora no se descubre en las leyes ni en la 
innumerable multitud ele Cédulas y determinaciones que rigen, la uni
dad de miras y principios para establecer el sistema de gobierno de 
aquellas colonias". Es decir que la experiencia mostraba en cada lu
gar:; de cada gobernante indiano una distinta manera de gobernar y 
por tanto una distinta forma ele resolver los problemas, atentos a las 
val'iaciones, inclusive, de tiempo y lugar. Había una clara distinción 
entre facultades de "policía" y atribuciones legislativas. 
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De ahí que la solicitud del Gobernador Intendente de Arelluipa 
resultase sospechosa para el Ministerio, pues al dirigirse derechamen
te a la Corona buscando la aprobación de sus disposiciones, que ésta 
no podía dar" sino a ciegas ", parecía quererse evadir de que sus de
terminaciones fuesen" inspeccionadas por la Audiencia y Superior Go
bierno de Lima". Proponía la "1\1esa" que se acusase recibo a Alva
rez Ximénez de su carta y cuadernos acompañados ~' se le hiciese 
saber que por la ley 15 del título y libro señalados estaba determina
do que diera cuenta de todas las operaciones de "isita al Superior Go
bierno y Audiencia de Lima a fin de ser allí examinadas, ya que de 
considerarlo necesario, sería el Virre~' a quien correspondería dar 
cuenta al Rey "con la instrucción bastante, para que sus soberanas 
determinaciones sean acordadas con el pleno conocimiento que COl'l'es
ponde a su dignidad" 25. 

No conforme el de Arequipa con la solución dada por el l\1inis
terio, que se le comunicó el 12 de marzo ele 1793, arremetió nuevamen

te por conseguir del Rey la aprobación de su labor. Esta vez el inter
mediario elegido fue el poderoso fayorito 1\1anuel Godoy, por enton

c:es Duque de la Alcudia y en la plenitud ele su inflm:-llcia en la Corte 
de Carlos IV y María Luisa. Al Duque se dirigió AlYarez Ximénez 

el 4 de diciembre de 1794 remitiéndole una pormenorizada l'elac:ión de 
la Yisita que había realizado, esta lez ele ~-hic:a, en cumplimiento de 

lo ordenado por los artículos 21 y 22 de la Ordenanza de Intendentes, 
según le hacía saber. Godo~-, bien impresionado por la labor del In
tendente (" semejantes relaciones hechas con la exactit11f1 rF1e está 1 a 

de dicho Partido -opinaba el Duque- pueden suministl'ar las luces 
necesarias para proceder con acierto en el despacho de los negocio,; 
de América"), requirió informes al Ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio de LlagUllO Amirola, quien buscó antecedentes en su Secre
taría. El 18 de agosto de 1795 la "::\1esa" informaba a Llaguno de la 
respuesta dada a Alvarez Ximénez dos años atrás, agregando "que 
ningún Intendente de América, exceptuando el de Arequipa, ha remi

tido hasta ahora a esta vía reservada relaciones de visitas". El Mi· 
nistro de Gracia y Justicia de conformidad con ese temperamento, 

transcribió en nota de fecha 6 de diciembre de 1795, al flamante Prín
cipe de la Paz, las mismas consideraciones que había hecho llegar su 

!2~ _;'GI, Lima, 805. 
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1\Iinisterio a Ah drez Ximénez, y al parecer Godoy quedó satisfecho, 
cerrándose el caso 26. 

Es de advertir que corroborando el criterio expuesto por el 3Ii
nisterio, aquella facultad acordada a los Intendentes para dirigirse 
directamente al Rey por la vía reservada, había sido suprimida más de 
un año atrás, por Real Orden de 24 de mayo de 1794. Según esta clÍs
posición se prohibió a los Intendentes "dar cuenta al Rey en dere
chura de los asuntos de oficio, mandando lo hagan a los Superinten
dentes, en quienes está la autoridad del Gobierno, para que no carez
can del conocimiento absoluto que deben tener de todos los ramos de 
su jurisdicción ", conforme rezaba una nota anónima puesta al mar
gen del arto 52 de la R. Ordenanza de Intendentes de Buenos Aires ~j. 

2G IdcIll. 
27 .JOSÉ l\L MáRIL17Z LJRQ17IJO, Notas anónimas a la Real Ordenanza de Inten

dentes del Virreinato de Buenos Aires, en Revista del Instituto de Historia de! 
Derecho Ricarc?o Levene, Vol. 20, p. 200. 
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CONTRIBUCION AL ES'rUDIO DEL E~IBARGO 
y DESEMBARGO DE LOS BIENFjS 

DE VELEZ SARSFIELD 

Por 1IARCO AURELIO RISOLIA. 

1. - La confiscación o el embargo de los bienes del enemIgo en In. 
lucha por la emancipación o en las guerras civiles, es asunto con nu
merosos antecedentes en el aceno histórico nacional y proyincial. Lo 
tiene demostrado Carlos Heras en breves pero bien documentadas cuar
tillas 1. 

El 20 de mayo de 1835, tras asumir el gobierno de Buenos Aires 
con la suma del poder público, Rosas dictó un decreto" aboliendo para 
siempre la pena de pérdida y confiscación general de bienes, introdu
cida al país con las leyes españolas". Pero tal disposición no habría de 
extenderse -se aclaraba- "al caso en que un individuo deba subsa
nar o resarcir a otro daños y perjuicios inferidos por su delito", previ
sora excepción de la que pronto se hizo dilatado uso, al producirse, en 
1839, el alzamiento de Layalle:!. 

En efecto; por decreto del 16 de Setiembre de 1840, que suscribe 
el Gobernador Delegado Felipe Arana (precedido por la orden que 
ünpar'tiera Rosas ellO de ese mes y que fue comunicada por su edecán 
Pedro Ramos a los Jueces de Paz), el Gobierno declaró responsable 
"toda clase de propiedad de los traidores salYajes unitarios a la repa
ración de los quebrantos inferidos por el desnaturalizado traidor Juan 
Layalle" ... , "desertor inmundo de la Causa Santa de América ... , 
qne en "desenfrenada -:." criminal conninncia" comanda una horda de 
"asesinos, viles, inmorales ", etc., etc. (los calificativos son inagotables) 3. 

Naturalmente, el arto 59 de este duro decreto apela a la excepción 
pre\"ista en el anterior citado de 1835 y para asegurar su efectividad 

1 HERAS CARLOS, "Confiscaciones y embm·gos d,urante el gobierno de Rosas" 
en Re!". "Humanidades", Paco de Humanidades y Ciencias ele la Educación, Uni,. 
Nac. de Lo. Plata, t. ::0, pág. 585 Y S¡igts. 

:: ~Reg. Of. de la Pro,. de Bs. As., 1835, pág. 6::. 
s Reg. Of. de lo. Prov. de Bs. As., 1840, NQ 9, pág. 139. 
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Tesponsaoiliza no sólo a las personas involucradas como partícipes o 
simpatizrmtes del agresor, sino también, bajo "penas discrecionales" 
que aplicará el Gobierno según las circwlstallcias, a escribanos, tribu
nales de justicia y jueces de paz, de la ciudad y de la campaña, que 
contribuyan a transgredir la orden. 

Instrucciones complementarias sobre la aplicación del decreto se 
impartieron el 21 de octubre de 1840. Algunas fincas -sobre _ todo las 
abandonadas con apuro-, así como muebles y efectos de distinta ín
dole fueron llevados a remate; numerosísimas cabezas de ganado fueron 
arreadas y sacrificadas para responder a las necesidades del ejército; 
pero, en general, estancias, casas de habitación, terrenos y sitios útiles 
se resen"aron para premiar a "fieles y honrados federales ", que asu
mían la calidad de ocupantes a título gratuito o locatarios a precio vil 
y generalmente morosos. El Estado recibía las rentas, que se ingresaban 
por los recaudadores a la Casa de Depósitos. Eso sí: cabe reconocer 
que se llevaba de todo una prolija contabilidad, aunque se tratase de 
alquileres impagos por muchos meses, y que se practicaban periódicos 
balances, insertos algunos en la "Gaceta l\Iercantil". 

Carlos Heras, que revisó pacientemente múltiples legajos en el 
Arc11i,"o de la Pro,"incia, estima en dos mil el número de los embar
gados. Según constancias que compulsó en el Registro del Archh"o ele 
la Nación. en 1343 ciento una casas estaban sujetas al régimen del de
creto de 18-10. Otro tanto habría sucedido, en total, con quinientas es
tancias de la Provincia. En fin; en el ilustrativo debate ele 1857, cuan
do se trató en la Legislatura el destino ele los bienes de Rosas ya refu
gíaLlo en Illglatena, Sarmiento y Y élez Sarsfielc1 propon:Íonal'on esti
maciones astronómicas. Para Vélez, dos tercios de la propiedad priyada 
sufrieron la confiscación y/o el embargo, por manera que los bienes 
de Rosas no alcanzarían a cubrir ni la millonésima parte de su valor 4. 

Hubo, sin duda, precipitación y tremendo abuso en muchísimos 
casos. Superada la crisis sobre"dnieron, pues, las reelamaciones y el 
Gobierno comenzó a hacer lugar a los desembargos y restituciones que 
dan pie a la pintoresca narración de Sarmiento, quien se detiene en 
Teferirse a las nutridas peregrinaciones que tenían por meta la quinta 
del Gobernador, con altos en el camino, con \"Ítuallas para calmar el 
hambre y la sed y con largas esperas que solían concluir en el otor-

4 HERAS CARL.QS, op" eit., pág. 604. D.S.C.S. del Estado de Bs. As., 1857, 
pág. 157. 
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gamiento de dos o tres gracias por noche, anunciadas por algún .. ad
¡atere" a sus rendidos destinatarios, tras múltiples muestras de su
misión y gratitud 5. 

II. - El embargo de los bienes de V élezSarsfield es, en particu
lar, la materia de este breve artículo. Aunque algunos extienden el 
período de sospecha ti, resulta indiscutible que, fracasada la Revolu
ción de Dolores y la ill';asión de Lavalle -por las cuales algún entu
siasmo debió traducir V élez-, el astuto c.ordobés cayó en desgracia 
ante el tirano. Sarmiento dice en la ferviente biografía de :;u amigo 
que los hombres de Rosas merodeaban su casa, que asomaban a su 
puerta cabezas de sicarios y que circulaba 'el rumor de que se lo iba 
a degollar 7. 

Por aplicación del decreto del 16 de setiembre de 1840, ese mismo 
día el Juez de Paz de la Parroquia de San l\Iiguel hizo efectiva la traba 
del embargo sobre la casa de la calle de la Federación (hoy Rivadavia) 
n 9 211, que Vélez había abandonado con anterioridad, para refugiarse 
presumiblemente en su estancia de Arrecifes. Pero las cosas no se de
tuvieron allí. La medida comprendió luego otra casa de la Capital, calle 
Chacabuco n q 19, la quinta del Once y la estancia de Arrecifes que antes 
se menciona, explotada en sociedad y manejada su hacienda por quien, 
según se verá más delante, también tUYO a su disposición, para los mis
mos fines, otro establecimiento análogo en Pergamino, embargado como 
el anterior, en razón de pertenecer a la misma compañía 8. 

El 11 ele febrero ele 1842 Vélez huyó a l\Ionteyideo a bordo de un 
pequeño bergantín, el "Alcíope ", con otros compatriotas que I::OlTíall 

;; SAR:llIE~'l'O D. F., "Obras", ea. of., Es. A,,;., 1889, t. :27, púg. 330. 
{l Jl.IARTÍNEZ PAZ E1-."RIQlTE, Dalmacio Vélez Sars{ield y el CócZ,igo Círil .dr

gentino", Córdoba, 1916, publica un sust.ancioso apéndice de "piezas justifica
tivas inéditas", pero el período que nos ocupa no es objeto de profundo análisis. 
A su ju;ido, para 1842 "Vélez comprendió que había perdido ya esa imospc
e·hada notoriedad que le había permitido vivir con honor en medio de la barbarie; 
qne estaba como esos ciudadanos Iomanos de que él hablaba en sus, famosos es
~ritos, a quienes se había privado del agua y del fuego, y adelantándose a la 
tempestad qne se anunciaba, se trasladó, a :Montevideo, a reunirse con tanto pros
c~ipto que los horrores de la tiranía había arrojado hasta esas pla:"as". Sin I e fe
IlIse al decreto de 1840, añade, sí, que sus bienes fueron confiscados y que luego 
obtuvo la devoludón, valiéndose de algunos amigos, aunque "entregados durante 
su ausencia a la voracidad de los parciales de la tiranía, habían sido robadog y 
destruídos" (págs. 44 y 45). 

1 SAlUJ:IE1.."'r{) D. P., op. cit., pág. 327. 
. 8 Véase, en el apéndice documental, las piezas que suscriben Juan Agustín 

VldeIa y Manuel Thlyes Videla. 
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análoga suerte. El parte de entrada en la vecina orilla, glosado por 

Chaneton -investigador eficaz ele ese período-, registra el anibo a 

:L\Iontevideo de "Dalmacio Velin, Doctor" 9 • 

.á.llí permaneció Vélez cuatro años. Inscripto en la matrícula del 

foro local, con dispensa de rendir examen de admisión en mérito a sus 

antecedentes, ejerció la profesión de abogado, sin dejar de mantener 

comunicación más o menos asidua con familiares y amigos, empeñados 

en lograr su rehabilitación, obtenida en 1846. 

El embargo de hienes que ordenó Rosas originó medidas e infor

mes que resultan de documentos oficiales, en parte conseryados en el 

Archiyo General de la Nación. Ohanetol1, en el apéndice de su "His

toria de V élez Sal'sfield", publica algUllos 10, extraídos elel Fondo Se

nillosa, que S011 como el prólogo y el epílogo del asunto: en unos el 

Jefe de Policía (Bernardo Victorica) informa sobre las casas embar

gadas en la ciudad ;; sobre la percepción y destino de los alquileres, y 

en otros V élez Sarsfield (" Vélez Alfier" para aquel funcionario), ya 

de yuelta en Buenos Aires, "pide la gracia del desembargo de la casa 

llQ 211, calle de la Federación ", con fecha 3 de setiembre de 1846, in

disponible en yirtud del decreto del 16 de setiembre de 1840, petición 

que reproduce el 27 de noyiembre de 1847 respecto de "lUla casa en la 

Parroquia de San :l\Iig'uel' '. En fin, cierra la serie de documentos trans

criptos por Chaneton la carta que 'Vélez dirige a Felipe Senillosa -de 

cuya existencia dan notic.ias otros autores- 11, informándole de haber 

obtenido el desembarg'o de todos sus bienes, agradeciéndole su media

ción y cncareciéndole una última tarea a cumplir: "Yo crco que usted 

debe darle las gracias a mi Señora nlannelita", apunta en la pó'quela, 

trasuntando de algún modo la intervención que pudo caberle a ésta 

en la atención de su solicitud. 

Sin duda impresionan los argumentos vertidos en las piezas de 

1846 y 1847. Dice V élez en la primera, después de referirse a las tris

tes consecuencias que originó el embargo para sus intereses y para el 

bienestar de su familia: 

9 CHA};"E'TON ABEL, "BidlYrüJ, de Vélez Sarsfiel¿¡,", Bs. As., 1937, t. 1, 

p{,g. 15n. 
10 Id. id., t. 2, pág. 500. 

11 ZIXXY ANTOXIO, en Eer. ele Buenos Aires, t. XIV, lSGi, Seco Biblio

grafía, pág. 39i, escribe: "A los solícitos empeños de Senillosa (lebe el desem

bargo de sus bienes el doctor don Dalmacio Vélez Sarsfield, quien le dirigid 

luna carta (mayo 21 de 1848) manifestando a su benefactor los más expresivos 

agradecimientos por tan señalado servicio, que muy pocos que no fuesen Seni

llosa habrían podido atreverse a solicitar, y mucho menos a obtener". 

l' 

1 
I 
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Hoy lo scircunstancias han yariado. V.E., triunfante en todas partes de 
sus enemigos interiores y exteriores, está dando repetidas y numerosas prue
bas de su elemencia y acreditada generosidad cleyolviendo a muchos de sus 
antiguos dueños los bienes que les fueron seeuestrados. 

La proximidad de una paz tan gloriosa para la República, que princi
palmente va a deberse a la energía y señalados talentos de Y.E .. me presta 
la oportunidacl de suplicarle humildemente se sirva ordenar el desembarco de 
la mencionada propiedad (la casa de la calle de la Federación), protestún
dole mi eterno reconocimiento a ese beneficio de su generosa clemencia. 

:No debió conmover al tirano esta rendida y edulcorada redacción, 
ya que un año después, en la segunda solicitud, se lee: 

... confiancl0 en la bondad de V.S. me animo a suplicarle se sirm con
cederme la gracia del desembargo de dicha casa, protestando por mi parte mi 
absoluta decisión por la. causa nacional que V.E. preside ~. defiende con tan 
grandes resultados; y mi eterna gratitud al Gobierno de Y.E. por la gracia 
que animaba implorarlc. 

IIl. - Hasta aquí los documentos que diera a conocer Chanetoll. 
Diligencias personales me permitieron ubicar, hace ya muchos años, 

algunas piezas que estimo inéditas y que completan el cuadro de este 
llustrati,-o episodio. 

El primer documento es la súplica que el 24 de agosto ele 1:3:1:2 
dirige al tirano Vicenta Vélez, hija del exiliado y su primera esposa, 
Paula Piñero, en términos que trasuntan una conmovedora gestión per-
50nal y que permiten inferir a quién fue debida su redacción, ajustada 
a los cánones ele la época. 

Creo oportuna su transcripción, subrayando que al pie luc:e un 
lacónico "?(o ha lugar", con la rúbrica de Rosas. Dice así la pieza a 
que me refiero: 

[Fs. 1] 
¡VIVA LA. CONFEDERACION ARGENTINA 

MUERAN LOS SALV~-\.JES Ul';lTARIOS! 

Buenos Aires, agosto 24 de 1842. 
Año 33 de la Libertad 2i de la Independencia 

y 13 de la Conf.ederación Argenti= 

Vicenta V élez suplica a Vuestra Excelencia se sirva mandarle desembargar 
los bienes que expresa, por ser de su exclusiv.apropiedad y no hallarse la supli
cante comprendida en el Superior Decreto de 15 de septiembre de 1840. 

Excelentísillio Señor. 

Doña Vicenta Vélez menor ele edacl e hija legítima ele Don Dalmacio V élez 
ry de la finada Doña Paula Piñero ante Vuestra Excelencia con el mayor re;;" 
peto me presento y digo: que ha biéndoseme embargado dos casas en el concepto 
de que pertenecían a mi padre me presenté a Vuestra Excelencia exponiéndole, 
que estas fincas eran de mi exclus¡iva propiedad por haber sido compradas por 
mi finado abuelo Don Manuel Piñero y transmitidas después en sucesión a mi 
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madre como única hija y heredera de aquel, de quien las heredé yo por ser tam· 
ibién la única hija que dejó de su matrimonio Con mi citado padre. En esa. soli· 
~itud me linúte a referir solamente los hechos por ser de notoriedad y porque 
no tenía a la mano las escrituras con que debía justificarlos. Luego que las 
hube obtenido, me presente segunda vez a Vuestra Excelencia exhibiéndolas para 
comprobar la verdad .de mis. anteriores asertos, pues de -ellas consta que las 
:fincas embargadas, no solo han pertenecido desde su origen a mi abuelo materno 
y posteriormente a nú madre, sino que fueron compradas por aquel aún anbes 
que tuviera lugar / [Fa. 1 vta.] el matrimonio de esta. Por consiguiente siendo 
las casas secuestradas, una parte de los bienes parafernales que mi finada madre 
introdujo a su matrimonio, en los que la ley, ninguna participación da al marido, 
es claro que ellas me pertenecen exclusivamente como sucesora universal de aquélla. 

Por lo demás, Excelentísimo Señor, yo no soy responsable de los actos de 
mi padre; tampoco creo hallarme comprendida en el Supremo Decreto de 16 de 
septiembre de 1840, pues por mi edad apenas tengo el discernimiento bastante 
para respetar sumisamente los preceptos de Vuestra Excelencia y admirar las 
heroicas virtudes de Nuestro Ilustre Restaurador de las Leyes. Entretanto yo soy, 
Excelentísimo Señor, la única que sufre eon el embargo de aquellas propiedade
pues me hallo pri,ada de sus productos, y ellos son el 8;010 recurso con que cuento 
para nús alimentos. 

Impulsada, pues, por las muchas privaciones y necesidades a que me hallo 
condenada. vengo a implorar de nue,o la paternal beneficienCÍa del único protec· 
tor que me ha quedado en mi horfandad. Estos mismos sentimientos tuve el honor 
de expresar a Vuestra Excelencia cuando me tome la libertad de presentarme 
en su quinta a implorar las gracIas, que con tanta magnificencia suele Vuestra 
Excelencia dispensar en el aniversario de nuestra gloriosa Independencia, hoy 
me permito reproducirlas porque confío en que las s¡úplicas de una huérfana no 
pueden ser indiferentes al generoso protector de todos los desvalidos. Por lo tanto 

A Vuestra Excelencia suplico rendidameute se sirva lIecretar como he pe
dido en la suma de este escrito, mandando que los inquilinos me entreguen los 
alquileres yCncidos y los que se vencieren en adelante, pues es gracia que imploro, 
etcétera. 

Excelentísimo Señor. 
Vicenta Vélez [Firma] 

[Fs. 2J Agosto 27 de 1842. 
No ha lugar 

[Rúbrica de Rosas] 
Insiarte [Firma J 

.Archi,o General lIe la Nación, Sala X, 17-3·7, Gobierno Nacional. Policía. Justi
cia. Biblioteca. Juzgado de Paz. Comisarías de Campaña. 1842. 

Ya en apéndice la relación de las casas embargadas a "salvajes uni
tarios" en el distrito del Juzgado de Paz de San Miguel. Allí figura, 
en primer término, la casa" que fue del salyaje unitario V élez Sarsfielc1. 
calle de la Federación No 211 ' " donde" habita la familia de otro salvaje" 
que "no ha pagado alquiler". Y a renglón seguido consta que en la 
misma finca habita don Juan García, quien pagó hasta junio último 
el alquiler de $ 550, monto y puntualidad que por cierto no observan 
los honrados y fieles federales que no pagan alquiler por dispensa del 
Gobernador o adeudan 18, 16 o 13 meses o Va también en apéndice el 
informe que el Juez de Paz de la Parroquia de San l\Iiguel eleva el 

? 
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20 de diciembre de 1843 al Ministro de Hacienda lVIanuel Insiarte 
-y por su intermedio al Excmo. Señor Gobernador y Capitán Gene
Tal de la Provincia Brigadier Don Juan Manuel de Rosas- sobre el 
ingreso a la Casa de Depósito de los alquileres de las casas pertene
cientes a los salvajes unitarios Dalmasio Vélez Sarsfiel (sic), Euse
vio Agüero y José Zorrilla. Son, en el primer rubro, dos mil sete
cientos cincuenta pesos, que corresponderían, "prima facie", a cinco 
meses abonados con envidiable puntualidad por don ,Juan GarcÍa. 

Más interés presenta el cuarto documento, pues provee alguna 
información sobre la diligencia practicada en el estudio de Vélez 
Sarsfield. 

El 31 de enero de 1843 doña Teresa Ponte, que tenía encomen
dado el trámite testamentario de su difunto esposo, don Roque RiYe-
1'0, a "Dalmacio Vélez SaHier" (sic), reclama la entrega de los autos 
l'espectiyos que estaban en su estudio y fueron enyueltos en el em· 
bargo de los papeles del "salyaje unitario" y depositados en poder 
del Comisario de Policía don Francisco Antonio lVIaciel, quien infor
ma que, efectivamente, "entre otros papeles insignificantes que iban 
a ser llevados por las personas que asistieron al remate que se hizo 
de las existencias que había en dicho escritorio", se hallaban los ex
pedientes en que inten'enÍa "el prófugo saI-mje unitario Veles Sar
fiel" (sic) ~- pone el que reclamaba la señora Teresa Ponte en manos 
del Jefe de Policía, Bernardo Victorica, quien lo hace llegar a la 
in teresac1a. 

Hubo, pues, remate de los muebles y efectos existentes en el es
tudio de Yélrz, calle de la Federación 11° 211, del que se salYal'on, como 
se Ye, algunos "papeles insignificantes". El martillero don .J osé .J. 
Aniola tUYO a su cargo la subasta, según se consigna en la nota de 
pase incluÍda en la solapa del primer documento que presentamos 
(petición de Yicenta Y élez). Creo, sin embargo, oportuno señalar 
que en carta del 8 de setiembre de 1«-:1:6. dirigida a Cándido ,Tuanicó 
-:-- publicada en el apéndice de la obra de Chaneton bajo el n9 15 12, 

Yélez Sarsfielc1 apunta.: "Los pocos momentos que me han dejado las 
yisitas (luego del regreso a Buenos Aires) los he empleado en prepa
rar mis antiguas piezas de estudio qe las conceguí desde el ler. día, 
y las estreno escribiéndole esta carta". Sorprende la afirmación, asen
tada tras el remate. AIgnn fiel amigo pudo, tal yez, adquirir aquellas 

12 CHA ... '-'E'ION _<U3EL, op. cit. t., 2 pág. 511. 
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piezas en la subasta y reintegrárselas a Vélez cuando volvió a lo suyo 
en condiciones que, según se lee en la misma carta, le permititron con
siderarse "completamente seguro' '. 

En lo que hace a los establecimientos de campo, una última do
cumentación proporciona referencias ilustrativas. Don Juan Agustín 
Videla, residente en San Nicolás de los Anoyos, hace mérito en exten
sa nota, fechada el 15 de mayo de 1843, de estar interesado en una 
(:uarta parte de las utilidades de 3.700 animales vacunos, 500 yegua
rizos y ] .200 lanares, recibidos a principios de 1837 en la estancia de 
Arrecifes, "que fuera del salbaje Veles y Compañía" (sic), aclarán
dose que la compañía son "los salbajes Yazquez e Idoyaga". Añade 
que a los dos años de manejar la estancia, por ser de poco terreno, 
sacó de ella 3.700 vacunos, 300 yeguarizos y 700 lanares ~' los pasó a 
Pergamino, manejando los dos establecimientos un año más. A raíz 
del embargo, reclama su pretendida cuarta parte, que no se le entrega 
"por llevar la marca de un salyaje" y no estar herrados los suyos con 
marca propia. Para remover tales obstáculos, pide que se oficie al 
Juez de Paz de .Arrecifes, a cuyas órdenes sinió hasta el año 1842, 
en que mudó de residencia. 

Hay un poder del peticionante -impedido por enfermedad- a 
fm'or de su hermano 1\1anuel Reyes Videla, quien reproduce la peti
ción, también con fecha 15 de mayo de 1843, subrayando la condición 
de ".F'ec1eral Keto" de Juan Agustín, pero no luce al pie resolución 
que precise el destino de la solicitud. Yale sin embargo el documento 
para ponderal' la importancia de los establecimientos de Arrecifes y 

Pergamino ~', en cierto modo, para medir la ,'erc1ac1 de la apuntación 
de Sarmiento quien. en su ya mencionada biografía. dice que Yélez 
pobló con 16.000 cabezas la primera de las estancias referidas que, al 
parecer, según Juan Agustín Yic1ela, era insuficiente para apacentar 
lllenos de la tercera parte. 

IV. - COlllO resumen de lo expuesto resulta lógico concluir: 

a) Que el embargo de los bienes deVélez Sarsfielc1, calificado 
como "salvaje unitario ", se ordenó por Rosas sobre la base de su so
lidaridad con el alzamiento de Lavalle y de lo previsto en el decreto 
general del 16 de setiembre de ]840; 

b) Que, ello no obstante, Yélez pasó a l\Iolltevideo el 11 de fe
brero de 1842, casi un año -:: medio después de haber caído ostensi-
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blemente en desgracia, manteniéndose de algún modo al abrigo de la 
persecución desatada; 

c) Que el embargo de sus bienes comprendió, en la ciudad, las 
casas de la calle de la Federación 119 211 --lugar de su residencia y 

estudio- y Chacabuco nO 19 ; 

d) Que comprendió asimismo, efectos y papeles de su oficina que 
fueron a remate, deyoh-iéndose algllllos expedientes judiciales a los 
in teresa dos ; 

e) Que comprendió, también, la quinta del Once y los estahleci
mientos de campo explotados en sociedad con los" sah-ajes" Vazquez e 
Idoyaga; 

f) Que mientras dmó su exilio, en agosto de 18-±:~, y élez hizo re
clamar infructuosamente a su hij'a menor Yicenta, fruto de su pri
mer matrimonio, la devolución de las casas a fIue "e alude en el punto 
c), alegando ser de su propiedad exclusiya a título de heredera c1l' 
su madre doña Paula Piñero, petición que, incluso, la menor reiteró 
y hasta formuló personalmente al tirano en su quinta de Palel'lllO; 

g) Que en 1816 (presumiblemente en agosto), sin duda merced 
a los buenos oficios de amigos influyentes (Senillosa. Anc1101'ena y 

otros), Yélez regresa a Buenos Aires ~- pide enseguida, pI 3 de se
tiembre, el desembargo de la casa de la calle de la Fec1el'(1<:ión, asiento 
de su domicilio y de su estudio; 

11) Que un año después, el 27 de noyiemhre de 1817, reitero. la 
peti<:ión l'espedo de "una casa E'n esta ciudad, Parroquia de San :JIi
guel", y obtiene E'l desembargo no sólo dE' ella sino del total de Slh 

bienes; 

i) Que, al parecer, le fue posible recuperar hasta "sus antiguas 
piezas de estudio", que estrena inmediatamente después de su arribo 
a Buenos Aires, noticiando sobre su "completa seguridad" a los ami
gos de lUon tevideo ; 

j) Que es favor que cree necesario agradecer a Manuelita, según 
se dice en carta con igual agradecimiento dirigida a su eficiente ami
go Felipe Senillosa. 

Y. - De allí en más V élez, en cuya personalidad es necesario 
distinguir el talento del jurista y la astucia de un sensato florentino. 
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reanudará su actividad ordinaria, visitará Palermo, evacuará consul
tas sobre graves asuntos de Estado, pero estará pronto para alzarse 
en la escena política después ele Caseros y convertirse en llliO de los 
más grandes constructores de la Nación reconciliada. 

Su ilustración y su prestigio de jUl'ista le permitió asumir, inclu
so, la defensa de los embargados por opiniones políticas, en una pieza 
de absoluta objetiyidad, cuya publicación lleva este ceñido acápite: "El 
Gobierno, por decreto de setiembre de 1840, embargó todos los bie
nes y acciones de los llamados sal,vajes 1lnitCll'ios. Durante el embargo, 
el Gobierno recibió las rentas de las fincas y disponía de las hacien
das embargadas para las necesidades del Estado. Pasados algunos años 
se desembargaron muchas propiedades de individuos que, a la fecha 
del embargo, tenían créditos en plaza. Los acreedores se presenta
ron cobrando el capital y los intereses, y nació la cuestión: "Si 'las per
sallas cuyos bielles habían sido embargados en 1840 debían, o no, inte
reses ele sus dcuclas por el tiempo cOI'i"ido durante el embargo". 
Yo defendí a los embargados. Después de consignar el capital debido, 
hice el escrito siguiente sobre los intereses. Las circunstancias exigían 
la mayor medida y prudencia en la materia' '. 

Yélez analiza sin pasión d decreto de 1840, que le Tuera aplicado 
desde sus orígenes. Su tesis es muy clara: "Sólo el deudor moroso debe 
intereses, y no el que inculpablemente no paga lo que debe al tiem
po connnido' '. Si en un mUlUO no se deben intereses ni por 
el contrato ni por la ley, sólo cabrían por equidad, "ex officio judi
cis", cuando el deudor se hallase constituido en mora. "Pero 
rsta riJ'rullstanria 110 pocll'á ohjetárseme -ronc1nye- rnando no he 
podido disponer de mis bienes; aún más, cuando no he podido ni 
l1elJido pagar legalmente a nadie". Sugiere, pues, que el camino más 
5(>11ri1l0 para los acreedores era acudir al Gobier11o, que disponía de 
las propiedades y percibía las rentas" "Sucediendo él así en mis de
rcc-hos. yo dejaba de ser el deudor r él cargaba con los créditos como 
hahía cargado con mis bienes y acciones", dice en primera persona, 
tal Yez con alguna reminiscencia autobiográfica 13. 

Pero el acto finaL la prueba de contraste, debió ser, sin duda, 
debate de 1857, cnando se trató en la Legislatura el proyecto de ley 
que c-ondenaba a Rosas y disponía sobre sus bienes. Las. voces de Sar
miento y de Yélez Sarsfield cobraron entonces el acento que presta 

13 YÉLEZ 8ARSFIELD D .. "Causa de los embargados Ijar opiniones políticas", 
('11 E,,'" de Lcgislacirín !I .Jl!ri'<lJrllrlfllcia, Es. As" 18i1, t. VI, púg. ~41 y sigts. 
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la libertad, hasta alcanzar registros que, en el caso del segundo, pu
dieron tal vez atenuarse, a juicio de quienes nunca justificaron su 
contención de otras épocas ni recibieron, en parecidas circunstancias, 

el mismo trato condescendiente. 
En cuanto a Rosas, que en 1835 abolió "para siempre" la pena 

de confiscación general -----salvo la obligación de resarcir el daño 
resultante de la comisión de delitos- fue, en definitiva, medido con 
su misma ..-ara, cuando la Constitución de 185;3 no era aún la Ley Su
prema en el Estado de Buenos Aires. Por decreto del 16 de febrero de 
1552, que suscriben el Gobernador López y su l\IinistroValentín Al
sin a 14, se consideraron transferidos al Tesoro Público provincial los 
bienes elel dictador. Empero, el 7 de agosto del mismo año Lrquiza, 
Director Pro\'isorio, declaró "en todo su vigor y fuerza las leyes que 
sancionan la abolición de la pena de confiscación general de bienes, 
por cualquier clase de deEto que fuera, de conformidad a lo estable
ci(10 en el decreto del 20 de marzo (sic) de 1035" 1G. La disposición se 
hizo extensiva para toda la República, en términos cuya legitimidad 
cuestional"on los hombres de Buenos ..:\.i1'es, que tampoco vieron con 
agTaclo el decreto de Lrquiza de la misma fecha -7 de agosto de 
lE-57-, por el cual se derogó el decreto provincial del 16 de febrero 
y se ordenó devolnr los bienes ele Rosas, "en el estado en que hoy se 
(ll('uentran", haciendo entrega de ellos a su apoderado Juan X. Te
n'ero 10, 

Se comprende, pues, que producida la secesión de Buenos Aires, 
el Gobierno del Estado. tras un largo debate, sancionara y promulga
ra la le:' c1el ?0 de julio de 1857, a que nos referimos ";;:11P1'8", por 
la que se deelal'ó al c1ictador "reo de lesa Patria" -;; se autorizó al 
Poder Ejeeutiyo para enajenar sus bienes, del modo;; forma que la 
ley determina 17, y para dictar los decretos ulteriores que reglamen
tasen el proC'ec1imiento a seguir con tal propósito 18. 

Son anteeec1entes que es útil computar cuando se estudia el origen 
y se medita el alcance de la cláusula inserta en el art 17 de la Cons
titución de 1853. que Buenos Aires admitiría al cabo. tras Cepeda, 
Pa\'(ín ;" las ilustres Convenciones de 1860. 

14 Reg. Of. de la Prov. de Es. As., 185:2, pág. 7. También en PRADO y RO.lAS 
A., EfC. de Leyes y Decretos, ed. 187S, t. 4, lS31-185~, pág. 416, nQ 1474. 

15 Reg. Nac. de la Rep., 185~·1856, pág. 23, nO ~976. 
16 Reg. Nac. de la Rep., id. id., n Q ~978. 

17 D.Re.D. del Estado de Es. As., 1857, pág. 205 Y sigts.; D.S.O.S., iJ id., 
pág. 148 Y sigts. 

1" PRADO y ROJAS A" Ree. cit., t. 5, p:'tg. 3~,1, n" 1í~S; púg. n° 300,11" 1i777, 



• 

APE::\DICE DOCLJl\IENTAL 

Documentación l'elatiya al embargo de los bienes de Don Dal

macio Vélez Sarsfield. 
¡Viva la Federación 1 

i Mueran los Salvajes Unitarios 1 

Buenos Aires 31 de enero de 1843 

Año 3± de la. Libertad, 28 de la Independencia 
y 14 de la Confederación Argentina 

Teresa Ponte solicita se mande entregarle los autos test.amentarios del finado 

Don Roqne Rivero, que se hallan embargados y a, disposición del Superior Gobierno 

entre los papeles del Salvaje Unitario Dalmacio Vélez Sarsfield. 

Excelentísimo Señor 

DDña Teresa Ponte viuda del finado Don Roque Rivera y tutora y curadora 

de lmestros menores hijos, ante Vuestra Excelencia, del modo mús respetuoso 

€xpongo: que con el fin de liquidar la testamentaria de mi dicho finado esposo, 

tenía encomendada como su, Albacea la dirección de ella a Dalmacio V élez Sars

field cuando como abogado tenía su estucHo abierto; y como cuando su fuga, 

por Salvaje Unitario, se hallaban en su poder los autos testamentarios, fueron 

envueltos en el embargo de los papeles ele1 tal Vélez Sarsfield que se hallan dc 

positados en poder del CDuúsario de Policía Don Francisco Antonio Maciel y a 

d.isposición del Superior Gobierno; ;¡ como de la falta de prosec.ución de los 

enunciados autos en su tramitación, se sigan perjuicios de consideración, tanto 

a los predichos menores Como a mí; ocurro a la justificación de Vuestra Exce

l:eneia a fin que se digne mandar, que el referido Señor Comisario Maciel me 

haga entrega, bajo recibo, de los mencionados autos, a fin de que puedan volver 

a su tramitación, relevúndose a los interesados de los lle1'jui<.:ios que lJ01' nl <Jeten

ción nos hallamos expel'Ímclltanüo; mucho mús, cuando de su tCl'lnin(l(·ión, llpnrle 

1a seguridad de los illtt..:rescs que lleguen a C01'l'cs})ontlcr t1 11)1--= Jllf l lHWCS hi,io:-,: POI' 

tanto 
A Vuestra Excelencia pido y suplico, se digne providenciar como dejo so

licitado, que será gracia, y para ello etcétera. 

Excelentisimo Señor 
Teresa Ponte [Firma 1 

Febrero 9 de 1843 

Pase al Jefe de Policía para la entrega de los autos a la solicitante, ;;i le 

pertenecieron, y con su recibo a continuación dará cuenta. 

[Rúbrica de Rosas] 
Insiarte [Firma 1 

Buenos Aires, febrero 25 de lS±3 

Informe el Comisario Don Francisco Madel 
Victorica [Firma] 
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I Viva la Confederación Argentina I 
j :Mueran los Salvajes Unitarios! 

Señor Jefe del Departamento de Policía 
El que firma para dar cumplimiento al decreto de Vuestra Señoría que an

tecede informa, que en 25 del mes de Rosas (octubre) del año próximo pasado, 
comunique a Vuestra Señoría. que hallándose en mi poder ,arios expedientes que 
existían en el escritorio del prófugo Salvaje Unitario Vélez Sarsfielcl, entre otros 
papeles insignificantes que iban a ser lleyados por las persona.s qu.e asistieron al 
tremate que se hizo de las existencias que había en dicho escritorio y de euyo 
embargue fui comisionado; que al mismo tiempo Doña Teresa Ponte reclamaba 
uno ele ellos que le pertenecía, Vuestra Señoría se dignase resolver tanto en este 
caso, como en cualquier otro que se presentase, Illas como ho~' ha recaído un de· 
creta Superior en la presente solicitud, tengo el honor de poner en manos de 
Vuestra Señoría el e:;'''Pediente a que se refiere. Buenos Aires febrero 25 de 1843. 

Francisco A. 1I1aciel [Firma) 

He recibido del Señor Jefe de Policía los auíos a que se refiere mi preS:ente 
escrito con setenta y una fojas útiles y un escrito suelto. Buenos Aires marzo 
2 de 184&. 

Teresa Ponte [Firma) 

Idem. Otro de Doña Josefa Roe1ríguez en fojas 11 que según exposlclO11 del 
E:;cribano existía en poeler de la dicha Señora Doña Teresa Ponte en traslado. 

Victorica [Firma] 

I Viva la Confederación Argentina! 
I Mueran los Salvajes Unitarios! 

Buenos Aires, marzo 3 de 1843. 
Año 3-1 de la Libertad 28 de la Independencia 

y 14 de la Confederación Argentina. 

El .Jefe de Policía devuel,e el escrito de Doña Teresa Ponte, con los recibos 
a continuación de los autos que le han sido entregados. 

Al Señor Ministro de Estado en el Departamento de Hacienda. 
El infrascripto en cumplimiento del Superior Decreto de 9 del próximo pasado 

febrero que ha recaído en el adjunto escrito ele Doña Teresa Ponte; tiene el honor 
de de,ol,erlo a manoE¡ del Señor Ministro con los recibos a continuaeión de los 
autos que le han sido entregados. 

Dios guarde al Señor 1I1inistro muchos años. 
Bernardo Victorica [Firma j. 

Archiyo General de la Nación, Sala X, 17-4·3. Gobierno Nacional. Asesor. 
Tribunal de Justicia. Bienes embargados a unitarios. Refacciones. Hospitales. Ce
neos. Policía. 1843. 

I Viva la Confetleración Argentina! 
I Mueran los Salvajes Unitarios! 

Buenos Aires, julio 12 de 1843. 
Año 34 de la Libertad, 28 ele la Independencia 

y 14 ele la Confederación Argentina. 
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El Juez de Paz de la Parroquia de San Miguel da cueuta a Vuestra Señoría haber entregado con esta fecha en la Caja de Depósito. la suma de siete mil setecientos y treinta pesos producto de alquileres de tres fincas de Salvajes Unitarios. Al Señor Ministro de Hacienda Doctor Don Manuel Insiarte. 
El Juez de Paz que suscribe tiene el honor de dirigirse al Señor Mini"tro de Hacienda para que se sirva elevar al conocimiento del Exceleutísimo Señor Gobernador y Capitán General de la Provincia Brigadier Don Juan Manuel de Rosas, que con esta fecha ha entregado en la Caja de Depósito, tres mil quinientos treinta pesos productu de alquileres de ocho meses de la casa que fue del Salvaje Unitario Ladislao 1fartínez, y tres mil trescientos pesos producto de alquileres de once meses de la casa que fue elel Salvaje Unitario Dalmacio Vélez Sársfield y llueve cientos pesos pro duetos de alquileres de seis meses de la casa que fue del 

Salvaje Unitario Eustaquio Marin a fin de que Su Excelencia resuelva lo que estimare conveniente. 
Dios guarde a Vuestra Señoría muchos años. 

Antonino Caneba [Firma] 

Archivo General de la Nación, Sala X, lí-4-2, Gobierno Nacional, Jueces de Paz de Ciudad y Campaña, Ju&ticia, 1843. 

1 Viva la Confederación Argentina! 
j Mueran los Salvajes Unitarios! 

Buenos Aires, diciembre 20 de 18-13. 
Auo 34 de la Libertad. 28 de la Independencia 

y H de la doufederación ~~rgentina. 
Juzgado de Paz de San :Miguel da cuenta a Vuestra Seuoría haber entregado con esta fecha en la Caja de Depósito la suma, de tres mil llueyceientos ('ineucnÍ[¡, pe.sos moneda corriente, producto de alquileres de las casas que fueron de los Snl1-njes "Unitnrios Dalmacio Vélez b'arsfield, Eusebio Agüero y José Zorrilla. 

Al Señor 1Iinistro de Hacienda Doctor Don 2.fanuel Iusiarte. 
El Juez de Paz que firma tiene el honor de dirigirse al Señor 11inistro de Hacienda para que se sin-a elevar al conocirrúento del Excelentísimo Señor Go· bernador r Capitán General de la Provincia Brigadier Don Juan Manuel de Rosas, que con esta fecha ha entregado en la Caja de depósito, dos mil setecientos, ciucuenta pesos, alquileres vencidos de la casa que fue del Salvaje Unitario Dalmacio Vélez Sarsfield r nuevecientos pesos de alquileres de la casa que fue d"l Salvaje Unitario Eusebio Agüero y trescientos pei"IlS, alquileres de la casa que fue del Salvaje Lnitario José Zorrilb a fin de que Su Excelencia resuelva cuanto fuere de su superior agrado. ' 

Dios guarde a Vuestra Señoría muchos auos, 
Antonio Caneba [Firma 1 

Archivo Geueral de la Nación, Sala X,Ii -,f·2. Gobierno Nacional. Jueces de paz de ciudad y campaña. Justicia. 18,f3. 
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¡ Viva la Confeder~ción Argentina! 
¡Mueran los Salvajes Unitarios! 

Buenos Aires a 15 del mes de América de 1843. 

_4..ño 34 de la Libertad, 28 de la Independencia 
y 14 de la Confederación Argentina. 

~39 

Juan Agnstín Videla, residente en San Nicolás de los Arroyos a S.E. el Sr. 
Gobernador y Cap. Gral. de la Provincia; suplica ordene el desembargo de la cuarta 
parte de las utilidades de la estancia. que fue del salvaje Dalmacio V élez y Compaüía 
en el partido de Arrecifes. 

Excelentísimo Señor. 

Juan Agustín Videla, residente en San Nicolás de los Anoyos, ante Yuestm 
Excelencia respetuosamente expone: que al principio del aüo de 1837 en el par
tido de Arrecifes, en la estancia, que fue del salvaje Dalmacio Yélez y Compaüía, 
recibió tres mil y ::;etecientos anim~les vacunos; quinientos yeguarizos; y un mil 
y doscientos lanares; interesado en la cuarta parte de las utilidades; y a los 
dos años de manejar dicha estancia, por ser de poco terreno sacó de ella tres 
mil y setecientos animales vacunos; trescientos yeguarisos; y setesientos lanares, 
y los pasó al partido del Pergamino; estos dos establecimientos manejó un aüo 
más; y luego que Su E:'Ccelencia dio el Superior Decreto de embargos de lG de 
septiembre de 1840; ambos establecimientos fueron embargados, por / los res
pectivos Jueces de Paz; a quienes se presentó el suplicante diciéndoles, que 
tenía la cuarta parte de las utilidades, que era un Federal Keto, y creía que 
no debían embargarle; a lo que le contestaron, que por no tener marca sepa
rada de su parte, y estar herrada con la marca de un salvaje, la soJicita~e de 
Su Excelencia al que Excelentísimo Seüor hizo una solicitud, y adjuntó el con
trato original, hacen como dos aüos; y no habiendo [sic] sido despachada, al 
poco tiempo después que la hizo, regresó a Arrecifes, donde ha estado sirviendo 
a las órdenes del Señor Juez de Paz Don Nicasio Gauna, hasta el aüo próximo 
pasado que mudó de domicilio, para San Nicolás llande está gravemente enfprrno, 
y privado de recursos, por tanto 

A vuestra Excelencia suplico se digne ordenar al Señor Juez de Paz de Arre
cifes, que calculando prudentemente la cuarta parte de las utilidades, en Jo" 
tres aüos, que maneje dicho establecimiento me la haga entregar; de la hacienda, 
que a la fecha hay en dicha estaueia. Por su gracia. 

Excelentísimo Seüor 

Por indisposición de mi hermano el suplicante, y según el poder adjunto, 
como apoderado 

Manuel Reyes de Videla [Firma 1 

¡ Vim la Confederación Argentina! 
j Mueran los Salvajes Unitarios! 

San Kico1ús de los Arroyos abril 17 de 1843. 
_4..ño 34 de la Libertad, 28 de la Independencia 

y 14 de la Confederación Argentina. 

En el día mes ~- año de la fecha compareció en este Juzgado de Paz a mi 
cargo, Don Jnan Agustín Videla, natural de la ciudad de Córdoba y residente de 
esta, quien ante mi el infrascripto Juez de Paz y testigos que subscriben a falta 
de Escribano, dijo: que a consecuencia de su notoria enfermedad no le es posible 
trasladarse a la capital con objeto de reclamar ante la notoria justificación de 



b 

210 REnSTA DEL IXSTIT"CTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

Su Excelencia el Señor Gobernador y Capitán General de la Provincia Brigadier 
Don Juan Manuel de Rosas, la cuarta parte de sn trabajo personal que tenía 
adquirida por la administración de los establecimientos de campo situados en los 
partidos de Arrecifes y Pergamino, del Salvaje Unitario Dalmacio Vélez y Com
pañía con los Salvajes Vázqnez e Idoyaga según el contrato presentado a Su 
Excelencia harán dos años, ha venido en otorgar su poder eual por derecho sea 
necesario para más valer en favor de su hermano Don 1Ianuel Reyes Videla 
para que a su nomhre y representanelo su persona elercchos y acciones, se presente 
<le! moclo mús conforme a Su ExcelelH'ül. el Señor Gobernaelor haciendo el mendo
muJo reclamo. Que a estc objeto le confiere a su citado hermano el presente poeler 
con libre, franca y general aelministl'ación y sin limitación de cosa alguna y con 
facultad ele que lo pueela sustituir en persona de su confianza. con relevación ele 
costas en forllla elando por insertas a la letra las clúusulas y requisitos que sean 
cspeciales pata que tenga el debido valor de este poder. Que a la firmeza y ~Cgll
ridad ele cuanto en Yirtuc1 de este poder practique su enunciado apoderado el otor
gante obliga. su persona y bienes habidos y por haber en fe ele lo cual así lo otorga 
y firllla ailte mi el .Juez t1e Paz y testigos a falte, de Escribano. 

Juan Agustín Videla [Firma] 

Testigo Juan José Pastor 

Testigo Lnpo Guiñazú 

Ante mí 
:llanuel José Víla 

¡ Viva la Confederación Argentina! 

¡Mueran los Salvajes Unitarios! 

[Firma] 

[Firma 1 

[Firma] 

Juez de Paz 

Bucnos Aires, a 15 del mes de América de 1843. 
Año 34 de la Libertad, ~8 de la Independencia 

y 14 de la Confederación Argentina. 

Juan Agustín Videla a Su Excelencia el Señor Gobernador y Capitán Ge
neral de la Provincia, suplica ordene el desembargo de la. cuarta parte de las 
utilidades del establecimiento, que fue del Salvaje Dalmacio Vélez y Compañía; 
en el ;partido de Pergamino. 

Excelentísimo Señor 
Juan Agustín Videla residente en San Nicolás de los Arroyos ante Vuestra 

Excelencia res;petuosamente expone: Que a principios del año de 1839 pobló en 
el partido del Pergamino, un establecimiento de campo, interesado en la cuarta 
parte de las utilidades, con tres mil y setecientos animales vacunos; t.:escientos 
JEguarizos; y setecientos lanares; dichas haciendas procedían de la estancia 
que manejaba el suplicante, en Arrecifes,; y fue del Salvaje Dalmacio Vélez y 
Compañía; y al año de haber poblado, y manejado dicho establecimiento; de 
conformidad con el Superior Decreto de embargos de 16 dt> septiembre de 1840 
procedió el Señor Juez de Paz del Pergamino, al embargo de dicho estableci
miento; y aunque el Señor Juez de Paz, conocía al exponente, por un Federal 
Neto; por no tener marca separada, y estar herrada su parte con la marca del 
Salvaje Vélez; quedó también embargaela. Por tanto 

A Vuestra Excelencia suplico se eligne ordenar al Señor Jnez de Paz elel Per
gamino; que calculando prudentemente la cuarta parte ele las utilidades que puede 
haber ?ado clicho establecimiento en el año que 10 manejé, me la haga entregar de 
la haCIenda, q1l,e en él hay a la fecha,. Es gracia que imploro etcétera. 
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Excelentísimo beñor 

Por indisposición de mi hermano el suplicante y según el poder adjunto, como 
apoderado 

Manuel Reyes de Videla [Firma 1 

Archivo General de la Nación, Sala X, 1í-4-3. Gobierno 1'\acional. } .. sesor Tri
bunal de Justicia. Bienes embargados a unitarios. Refacciones. Hospitales. Correos. 
Policía 1843. 

i Viva la Federación! 
Marzo 1842. 

El Jefe de Policía lleva la relación de los bienes embargados al salvaje uni
tario Dalmacio Vélez por el Comisionado de la 2~ sección, Don Francisco A. Maciel. 

Marzo 15 de 1842. 
Pase la anterior relación al martillero Don José A. J. Aniola para que proce

da a la venta en público remate, de las existencias embargadas al salvaje unitario 
Dalmacio Vélez, remitiendo el importe deducida la comisión, a la Contaduría para 
que tenga entrada en la caja de depósitos a la que pasará también clicha relación 
eOIl el presente decreto. 

i Viva la Confederación Argentina! 
i Mueran los Salvajes Unitarios! 

Relación ele las casas embargadas a salvajes unitarios en el distrito del .Juz
gado de Paz de San :Miguel, con expresión del número de la puerta, nombre üe la 
calle y del inquilino que la ocupa, del precio del alquiler de cada una. de los meses 
que han pagado y lo que se acIeucIa. 

Casa que fue del salvaje unitario Dalmacio Vélez SársfielcI calle de Federa
ción 1'\9 211; habita la familia de clicho salvaje. No ha pagael0 alquiler. 

Ic1em N9 211 Yo! habita Don Juan García por 550 pesos, pagó hasta ju
nio último. 

Con lo que concluye la presente relación. Buenos Aires, setiembre 23 
de 1843. 

Antonino Caneba [Firma] 

A.G.X. Sala X, 17-4-3. Gobierno Xacional. Asesor Tribunal de .Justicia. 
Bienes embargados a unitarios. Refacciones. Hospitales. Correos. Policía 18"'3. 



~"""" ____________________ ~d 



• 

LA ESOUEL~~ DE DERECHO DEL COLEGIO 
DEL URUGUAY (1854-1858) 

Por ISIDORO J. RUIZ MOREl\O 

l. - Las bases. 

El impulso que en Entre Ríos se dio, desde la época de Ramí
Tez, a la educación, se incrementó en forma notable por obra de 
Urquiza, hasta culminar a principios de 1851 con la puesta en mar
cha del justamente célebre Colegio del [irng'tlay. Xo es el caso de re
ferirse a la brillante trayectoria de éste, tarea ~-a realizada por plu
mas prestigiosas, como así también sobre el relevante papel cumplido 
en el campo de la instrucción y la cultura por el general Lrquiza; 
sino considerar con detención el funcionamiento dentro de aquel ins
tituto de una Escuela de Derecho que existió desde 1854 llasta 1858, 
y donde realizaron sus estudios completos muchos abogados que tu
vieron luego una brillante actuación, hasta alcanzar algunos de eUos 
la máxima jerarquía en el campo profesional como I\1inistros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Desde años antes que se fundara el Colegio, fue pensamiento de su 
eminente creador el convertirlo en un establecimiento de estuc1ios S1.1-

lJeriol'es, que centralizara los esfuerzos del Gobierno de Entre Ríos. 
El costo de las becas para jóvenes de la Provincia enviados a cursar 
sus carreras en las Universidades de Buenos Aires y Córdoba. sin 
duda influyó para ello. 'Una muestra del espíritu que lo animaba se 
refleja en la comunicación que a mediados de 1843 dirigió al presbí
tero .J osé l\I. Delgado, Inspector General de Escuelas: 

Con referencia a la educación que Ud. me indica de los cuatro Jovenes 
nombrados en su e5timada carta, tengo intentado el establecimiento de una 
Academia literaria o Colegio de la Provincia, en el que según las fuerzas 
del Estado, se establezca la educación literaria de los jóvenes mis ade
lantados en nuestras escuelas primarias. No es del momento ni de este 
lugar el detallar los fundamentos; baste decir que él es enteramente eon
forme con el buen deseo de los entrerrianos, con el uniforme voto de las 
autoridades., y de los amigos de nuestra Prodncia. 

Nadie ignora que yo no omito ni omitiré sacrificio alguno por la edu
caci!<5n de la juyentud del país, teniendo en vista que es el plantel de 
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donde han de salir ciudadanos útiles para el servicio público en todos sus 
ramoS; rero estos justos deseos que me animan me hacen fijar mucho en 
no prodigar sacrificios por cosas fosfóricas que dejen a la juventud con 
nociones imperfectas de los ramos a que quiera dedicarse, y por lo mismo 
quiero reunir todos los elementos necesarios para dar uu paso firme en mi 
indicado propósito 1. 

Informando a la población de sus anhelos, el periódico El. Fedc
t'a'l Entrel'l'iano publicaba el 23 de noYiembre del mismo aIlO el plan 
oficial, consistente en la creación de dos colegios diferentes a los de 
la mera etapa preparatoria o intermedia, puesto que en sus progra
mas se comprendería "lo que se llama facultades mayores, como Cá
nones, Teología, Jurisprudencia, etc. " Desde temprano "C rquiza se 
preocupó en echar las bases para dotarlos de los elementos necesarios 
propios de la elevada función que estaban llamados a cumplir; y a tal 
efecto el Ministro de Gobierno, coronel José Miguel Galán, mantuvo 
nutrida correspondencia con Buenos Aires, donde el doctor Vicente 
López fue encargado de remitir los libros que formarían una biblio
teca "regular, instructiva y útil", a fin de servir "a los hombres de 
todas las profesiones que hay en la sociedad", según aludía el propio 
López, quien en sus remesas no descuidó los textos fundamentales de 
Derecho 2. El ilustre patricio se desempeñaba entonces como Presi
dente de la Cámara de Justicia de la ciudad porteña. 

La penuria del erario forzó a limitar a lUlO el establecimiento, en 
yez de los dos proyectados originariamente. En Paraná, Capital de 
Entre Ríos, se instaló a fines de 1848 el Colegio de estudios preparato
rios superiores, bajo la Dirección del presbítero :=IIanuel ::.\Ia. El'aus
quin, doctor en Derecho Eclesiástico, nucLeamlo alumnos ele los distin
tos Departamentos al oeste del río Gualeguay, d¡yisorio de la Proyin
cia: en el mismo se cursaron materias como Filosofía y Latín. Al año 
siguiente se dispuso la construcción de un edificio propio, digno de 
la importancia del esfuerzo. Pero las divergencias en torno a su em
plazamiento, sumadas a la falta de eclucadores competentes, movie
ron al Gobernador "Crquiza a disponer la clausura del Colegio de Pa
l'aná luego de completado el curso de 1850 y de haberse rendido los 
correspondientes exámenes anuales. Todos sus elementos -biblioteca, 
materiales- fueron destinac10s a una construcción que se leyantaba 

1 1IARTÍX RFIZ Mom: .. '\o, Colegio Xacional ¿¡el rnlguay. Documentos sobre 
su fundación (Paraná, 1899), p. o. 

2 M_.'\RTÍK RFIZ Mor..L.'\o, El General Lrquiza en la instrllcción pública (Bue-
nos Aires, 1910), pp. 153 Y 157. 

J 
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en Concepción uel Lruguay, localidad próxima a la residencia par
ticular ele 1 mandatario. El 26 de agosto de aquel año, el :i\1inistro 
Galán había preYenido a los Comandantes de los Departamentos co

rrespondientes: 

Habiéndose su.primido el Colegio de Estudios Preparn,torios de esta Ca
pital, el Excmo, Señor Gobernador ha dispuesto que los jóvenes que se 
hallaban educando por cuenta del Estado en dicho establecimiento, pasen 
a casa de sus familias respectivas, en vacaciones, hasta que sean llamados 
para continuar educándo¡;e en el Colegio Entre-Riano que muy pronto que
dará establecido en la ciudad de Uruguay 3. 

En esta última localidad había instalado una escuela particular 
don Lo!'enzo J ordana, asociado con el pre.sbítel'o J uan Ca~;as, lluienes 
por carece!' de medios, a poco solicitaron del Gobierno Pl'oyincial una 
subvención, que les fue acordada el 28 de julio de 1849. Cuando al 
año siguiente se l'esoldó la clausura del Colegio de Paraná y la remi
sión de su alumnado a la ciudad del l'ruguay, también fue l'esuelto 
que la escuela de esta población recibiera proyisoriamente contingen
tes provenientes de la banda oriental de Entre Ríos, hasta tanto lle
garan los de la Capital y estuyieran ayanzadas las obras del nueyo 
edificio que contendría a todos. 

Para este tiempo, el Gobernador consultaba entre sus allegados 
buscando asesoramiento idóneo. Con don ..:\ntonio Cuyás y Sampere 
cambió ideas en torno a sus planes, y éste concordó en la necesidad 
de proseguir con el esfuerzo: 

El Colegio del Lruguay será más bien una Lniversidad que un Colegio. 

Tal la frase asentada por Cuyás en carta del 18 de agosto de 
1849, confirmatoria del pensamiento de Ul'quiza en ese sentido 4. Y el 
propio mandatario, comentando su proyecto a mediados de 1850 al 
destacado educador :JIarcos Sastre -próximo Inspector General de 
Bscuelas en reemplazo del presbítero Delgado-, le precisaba que el 
Colegio de Concepción del rruguay 

en breve estará concluido, y la enseñanza secundaria hasta Facultad Mayor, 
inclusive, se establecerá allí 5. 

3 Ilvrz lIORE~O, Colegio lI-acioila? del Uruguay. DOClonentos, etc., p. 10. Se
parado Erausquin de la Dirección, fue reemplazado en el último tiempo por el 
presbítero Francisco de Cortaberría. Por su preparación, los sacerdotes eran lla
~ados corrientemente para ocuparse de las actividades docentes. 

-1 A.c"TOl\;lO CUYAS Y SA~PERE, Apuntes históricos sobre la Provincia de Entre 
Ríos en ¡a RepiÍbliCCL Argentina, p, 318 (:\Iataró, 1888). 

5 BEATRIZ BOSCB, El Colegio del Uruguay, p. '2í (Buenos Aires, 1949) . 
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SasÍle visitó la construcción, y el 29 de junio del mismo envió al 
Gobernador un croquis para sugerir su distribución interna, destinan
do la parte alta a la habitación de los alumnos, "de suerte que la 
parte baja -decía- quede independiente para establecer en ella los 
estudios o Universidad" (). 

Poco más de medio año después llegaba el momento de concretar 
el acariciado ensueño: en marzo ele 1851 comenzaba a funcionar bajo 
la Dirección del presbítero :l\Ianuel 1\la. Eransquin -lllleyamente 
convocado por rrquiza- el Colegio Entrern:allo, que tal fue su pri
mera denominación oficial, atento a su carácter provincial; y que 
estaba destinado a adquirir una sólida reputación en los fastos de la 
educación argentina '. l\utrióse su alumnado con los contingentes que 
le aportaron los clausurados establecimientos dirigidos por Cortabe
nía en Paran á y por Jordana en rruguay; este último pasó a desem
peñarse como Vice Director en el nuevo Colegio hasta su separación 
del mismo un año después. 

Ya el 22 de octubre c1e 1852, el Director Erausquin se dirigía al 
Gobierno de Entre Ríos haciendo presente que diez y ocho alulllllos 

por haber terminado los estudios de Filosofía se encontraban en condiciones 
de ingresar a los estudios de Jurisprudencia, a cu;'o efecto era necesario 
nombrar maestro 8. 

Al año siguiente, para gallar tiempo, el presbítero Erawsquin im
partió a ese grupo lecciones de Teología y Cánones como base jurí-

() ANTONINO fhL".\DOr:ES, Ln]1!iza él! la historia ele la ce!licació.ll argentina (L::c 
Plata, 1951), p. 46. 

7 La época de la inauguración del Colegio fue fijada documentalmente por 
Ruiz Moreno, pero los investigadores Teijeiro .Martínez, Leguizamón y Sagarna la 
rebatieron con posterioridad, considerando que el establecimiento dirigido por J 01" 

dana en la ciudad de Uruguay había sido el IJrimith'o instituto planeado por 
Urquiza, fijando la fecha de la fundación en el 28 de julio de 1849, día en qu;; 
el Gobierno le otorgó una subvención. Nue,os aportes de Bosch y Sal,adores, empe
ro, confirmaron la tesis de Ruiz Moreno acerca del comienzo del anténtico Cole
gio "Histórico" el 1 ele marzo de 1851, en las agitadas jornadas previas al Pro
nunciamiento. 

Por mi parte, puedo corroborar con un no,ísimo elato la. conclusión inicial, que 
contraría terminantemente los esfuerzos de sus impugnadores: 

El 12 de noviembre del uiío 1858, un ex'alumno correntino elel mismo, 
J osé Luis Guien de Torres, escribía al Presidente argentino para tributarle el 
"homenaje debido a V. E. <!omo grato que estoy a Vi. E. por la instrucción que 
obtu,e en el magnífico Colegio del Uruguay, que fue planteado 1'0r V. E. en me
dio de las a,enturas críticas del año 1851, día importante e inlllortal para todo 
patriota federal argentino'· .. , (Archivo General ele la :S-ación, archivo Urqui
za, lego 153). 

8 S,\LYADOr:ES, Lrquiza en la 7lístoria de la ec)u cacicJ.ll , p. 47. 
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dica, sobre la base de los textos de Xavalal'io, Devoti y Donoso para 
el aprendizaje de Cánones, y Santo Tomás de Aquino y Penone para 
la enseñanza de Teología ~. 

Por último, a fines de 1853, el Gobernador l'rquiza dispuso nom
brar como profesor de Derecho Ci\-il al doctor Alberto Larroque. Con 
él tornaría el Colegio su rumbo definitivo y lograría su fisonomía 
más brillante y perdurable, acentuando el benéfico clima espiritual 
que había logrado imprimirle El'ausquiu, su venerable primer Direc
tor. Para esta época, la denominación corriente había reemplazado al 
nombre puesto oficialmente -" Entrerriano' '-, llamándolo de la for
ma como pasaría a la posteridad, conforme a la ciudad de su empla
zamiento: Colegio el el r rllglla!J. 

11. - Los comienzos. 

Al comenzar la era constitucional, grande era la necesidad de 
contar con profesionales idóneos en el campo del Derecho, para cubrir 
los numerosos cargos que debían ser llenados en las diferentes ramas 
ele la Administración: magistrados y legisladores capaces de encau
zar a la renoyada Confederación por la senda que le había al)ierto la 
victoria de Caseros sobre la pasada Tiranía. Por otra parte, en 
el ámbito prindo como la gran mayoría de los abogados titulados 
se dedicaban a la función pública -siendo escaso su número- que
daban sin asesoramiento y asistencia competente los litigantes par
ticulares. De aquí que el 15 de septiembre de 1854, el Presidente ur
quiza se viera en la necesidad de expedir un decreto mediante el cual 
se reconocerían como abogados ele la Confederación Argentina a los 
recihidos en las Cámaras de letrados existentes en Buenos Aires, Cór
doba, :;\Iendoza y Salta, "aunque no tuviesen los grados universita
rios requeridos por el Derecho de E'spaña": a los habilitados por ley 
especial de sus l'especti\"as Provincias; a los argentinos recibidos en 
otras Repúblicas hispanoamericanas, así como a los españoles y sud
americanos en igual situación; a los que hubiesen obtenido títulos 
académicos o de bachiller en la Facultad de Derecho Civil [sic] de 
las Universidades nacionales "y ejercido de hecho la profesión"; y a 
los que sin grado académico, hubiesen realizado estudios jurídicos y 

actuado como abogados durante cinco años consecutiyos, o desempe-

9 RLIZ MOI:EXO, El Gral. [irquiza en la -instrucción p'Úbl-ica, p. 7;}. 
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ñádose en t::illpleos forenses donde no existiera Cámara de Justicia 10, 

Al año siguiente, por ley del 20 de junio de 1855, el Congreso limi
tará li), atribucién, disponiendo que ,; en adelante, sólo los tribunales 
inferiores de la Confederación podrán extender diplomas de abogado 
nacional, probada que sea la idoneidad de los que 10 solicitaren para 
el ejercicio de dicha profesión" 11, 

Y sin el propósito de realizar un análisis comparativo, pero como 
elemento de juicio para aquilatar el grado de importancia que alcanzó 
la Escuela de Derecho entrerriana, es útil como punto de referencia 
pasar una ligera revista al estado de los estudios superiores en 
Árgentina. 

Sólo dos l'nh'ersidades existían entonces, ~- una de ellas en el 
semi-segregado Estado de Buenos .:\ires, donde no llegaba la autori· 
dad del Presidente de la República. La antigua de Córdoba, nacionali
zada en 1854, presentaba un cuadro lamentable sintetizado por su his
toriador clásico: "En 1830 empieza para la l'niversidad un período 
de decadencia. El huracán de las pasiones políticas aleja de su seno 
a muchos de los hombres que más han contribuido a su fama y pros
peridad, ~- otros muy inferiores ocupan el puesto que ellos han hon
rado con su experiencia y saber" 12. La carrera de abogacía se com
pletaba allí en cuatro años, comprendiendo el primero al Derecho 
Romano, el segundo al Canónico, el tercero la legislación nacional vi· 
gente, y el cuarto se destinaba a ejercicios prácticos, por carecerse de 
una Academia de Jllrisp1'!/(Zencia similar a la que funcionaba en la 
localidad porteña. 

La postración sufrida como consecuencia de la tiranía l'osista 
había alcanzado también a la rniwrsidad de Buenos Aires, nacida 
bajo halagüeñas esperanzas en 1821, por más que una inquieta juven
tud viniera en los últimos años del l'égil11en a cubrir la falencia de 
otros \"alores. La enseñanza, rutinaria y sin bl'illo, estaba reducida en 
la época de Caseros a las cátedras de dos beneméritos ancianos: 
Derecho Canónico, regenteada por el presbítero José León Banegas; y 

Derecho Civil y de Gentes, a cargo simultáneamente del doctor Ra
fael Casagemas: hahiendo desaparecido la materia Economía Políti· 

10 Regi8i¡'O Eacional ile la República Argentina (Buenos _>tires, 1863), t. 
l, p, 497. 

,11 ldem, p. 725. 
12 JUAN M. G.mno, Bosquejo histórico !le la ['nirersiilat1 ile Córiloba (Bue

nos Aires, 1882), p. 328. Véase en nota 64 el estado deplorable de dicha l'ni,ersi
dad toda,ía en 18,57. 
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ca. En sus JJemorias ele mi tiempo, publicadas en 1902, el doctor José 
Francisco López definiría a la enseñanza allí impartida como pura
mente "memorista, sin fruto ni aroma científico de pensamiento pro
pio o creación intelectual" ... 

Fue en tales circunstancias que se aceleraron los trabajos para 
transformar el Colegio del Uruguay, a fin de que los estudios mayo
res se impartieran también en Entre Ríos. El momento histórico en 
que tal acontecimiento tenía lugar era -como se vio- más que pro
picio: indispensable. Resulta conveniente advertir que con la federa-
1ización de todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos (marzo 
de 1854), al instalarse en la ciudad de Paraná el Gobierno Central, 
el establecimiento había quedado nacionalizado. 

El doctor Alberto Larroque, puesto al frente de la cátedra de 
Derecho Civil, ya había sido señalado para ocupar el cargo en 1849 
por el doctor Vicente López, y ahora volvió a contar con otro impor
tante aval, cual fue su antiguo condiscípulo y amigo el doctor Ben
jamín Yictorica, de la confianza del Presidente Urquiza. Aunque fran
cés -había nacido en Bayona treinta y tres años atrás- Larroque 
era abogado y Doctor en Derecho graduado en la Universidad de Bue
nos _-\.ires, habiendo cursado antes sus estudios preparatorios en el 
seminario eclesiástico de Lyon. En la ciudad rioplatense se destacó 
como educador al frente del colegio RepubZicano Feelel'al./ y a la caída 
de Rosas pasó a l\Ionte""ddeo, en cuya Uninrsidad se le confió la cáte
dra de Derecho de Gentes. Estaba Larroque, pues, en óptima aptitud 
para desempeñarse como profesor en Conc!=pción del Uruguay. 

jIas como ignoraba los alcances de su empleo, para aclarar la cues
tión escribió el 5 de enero de 18:)-:1: desde l\Iolltevideo a su amigo Vic
torica. En esta larga carta esboza un futuro plan de accióll, mostran
do su entusiasmo, contracción y capacidad: 

He recibido por el último Progreso mi nombramienio de caiedrático de 
Dereeho Civil en el Colegio "Uruguay". Agradezco íntimamente esta bon
dad del General. Si tus cartas no me traen una contraorclen, aeepto. No 
tardaré en realizar mi viaje. Sin embargo, hazme el gusto de consultar al 
General sobre estos puntos: 

¡Desempeñaré yo las cátedras ele Derecho Civil, de Gentes y de Cá
nones? Una sola cátedra no me ocupa suficientemente. Es probable que el 
señor General tenga la inteneÍón de confiarme las tres. Y "n este caso [hay 
textos para los estueliantes? 11e parece conveniente que yo lleve un número 
ele ejemplares, que será preciso que se me señale, para poder marchar sin 
tropiezo. Alvare,; en lo Civil, Balcarce en lo :Mercantil, Bello en lo Público 
~- de Gentes, y un nuevo texto canónico muy bueno qu'e acaba ele llegar ,1(' 
Europa, escrito en castellano. Todo ésto es necesario. De otra manera nada. 
hacemos. 
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Quiero también llamar la atención del General sobre otro IJUlltO: es 
imposible que se formen buellos estudiantes de Derecho, sin poner en sus 
manos las PartidaiS, la NifV isi.¡¡z a, Wattel, las Ordenanzas, y algunas otras 
obras de primera importancia. Las que acabo de indicar son indispensables. 
No propongo que cada alumno tenga un ej emplar; pero sí creo que es ueee
sario que en el Colegio haya cuatro o cinco ejemplares de cada uno de ellos, 
para que puedan consultarse libremente. Así únicamente puede hacer~e un 
estudio concienzudo del Derecho. La ley en la mano, en apoyo del texto. Esto 
quiere decir que conviene que se me faculte, o bien a cualquier otro, p¡¡,ra 
que se efectúe la compra tanto de los primeros autores que han de sen"ir (le 
texto en las aulas de Jurisprudencia, Como de las obras que juzgo de pri
mera urgencia para fijar los conocimientos de los estudiante". 

Escribe, pues, al señor General, y empéñate en hacerle concebir la nece
sidad de estas dos medidas. Pregúntale también si mi destino es para la 
clase de Jurisprudencia en general, o bien sólo para el Derecho Ci,il. El 
deseo de trabajar con utilidad y provecho de la juventud que se me va a 
confiar, me ha hecho demorar mi viaje 13. 

Un mes más tarde, lleg'aba a Larroque la autorización del gene
ral Urquiza para proceder conforme a sus proyectos, aumentando el 
caudal de la biblioteca cu;,;as remesas iniciara el yenerable autor dE'1 
Himno Nacional. Los comienzos fueron modestos, conforme al estado 
del erario patrio, pero nada obstó a disminuir el entusiasmo y dedica
ción del nuevo catedrático: " .. :hmque los límites que se me han tra
zado son de alglUla estrechez para surtir esos estudios ele todos los 
elementos precisos, con todo haré lo posible para 11e\"<lr lo más urgen
te, a fin de dar principio a mis tareas". Tal escribía el 14 de febrero, 
comprometiendo su consagración a la gran tarea que presidía r rqniza : 

Lo que sobre todo deseo, Excmo. Señor, es colocarme cuanto antes a las 
órdenes €xclnsivas de V,.E., y cooperar en la parte que me quepa, por 
mis des,elos y contraceÍón, a la grande obra de progreso y de organización 
iuiciada tan gloriosamente por V.E.,;: que ciertamente no fracasarú, por 
más que lo intenten algunos malos hijos de esa patria, digna por tantos 
títulos de un porvenir de pa? y de bonanza H. 

El distinguido educador obtuvo que estuvieran a su cargo, ade
más del Derecho Civil para el cual se lo designara originariamente, el 
resto de las materias de la carrera, que él debía organizar; y anexa a 
su tarea meramente docente wnc1ría a poco la propia Dirección del 
establecimiento. En efecto: un incidente "desagradable" -recordaba 
uno de los alumnos de J urisprudencia- producido por la disciplina 
en extremo rigurosa mantenida por el presbítero Erausquin en el ré-

13 A.G.?\., a-rchivo Urquiz~, lego 'i 4. El texto in(licaüo para el Derecho 11er
~antil es Lns Jl.IÉXDEZ B.\LC.\RCE, Instilucioll!'s" c70clrinas ele Comercio. Obra 
adaptada al uso d,' los comerciantes :-< de lo~ jÚW;lCS que ,c dedican a la canl"!'CL 

del Foro plontevicleo. lS4S). 
14 Idem, lego 76. 



h 

LA ESCliELA DE DERECHO DEL COLEGIO DEL rm:GUAY 251 

gimen del internado imperante, llloti,ó Ulla enérgica queja de los es
tudiantes mayores ante el mismo Presidente-fundador del Colegio, 
que culminó con la separación de aquel. El 18 ele mayo de 1854 un 
decreto nombró interinamente al doctor Larroque en su reemplazo. 

La actividad del instituto ya había comenzado, y ~n el nivel supe
rior su titular enfatizó la importancia de la flamante euseñanza que 
empezaba a impartirse: "Las clases en la materia se abrieron el 19 ele 
marzo. Las inició el doctor Larroque con un elocuente discurso en el 
que puso de relieye la poderosa influencia del Derecho en el progreso 
y el afianzamiento de las instituciones, por el que tanto empeño tenía 
el ilustre fundador del Colegio", segtm rememoraría :JlartÍn Ruiz 
:Moreno, uno de los alumnos que integraba el elellco originario 15. Como 
se apuntó, sus pupilos ya contaban con una base escolástica dt' cono
cimientos. Tres cursos comprendió el primer año que comenzaba: 
Derecho Ciyil, Canónico y de Gentes, todos dictados por el mismo 
Larroque. 

Tres llleses más tarde el doctor Larroque pudo evaluar los resul
tados provisorios, y el 30 de mayo de 1854 elevó un minucioso infor
me sobre el estado del Colegio, en sus dos aspectos, físico y educativo. 
En él juzga seyeramente la gestión del ex-Director Erausquin, y deta
lla las reformas indispensables que pensaba aplicar y las que había 
ya puesto en práctica. En lo que hace a los estudios jurídicos, manifes
taba Larroque con profunda complacencia: 

Los alumnos de Derecho trabajan con grande empeño, y son notables 
por su aplicación y la juiciosielad. Contraídos al estudio, comprenden todos 
ellos la importancia de las materias que se desenvuelven en la clase. 
Es imposible que este plantel de jóvenes no sea más tarde de suma uti
lidad para la Provincia de Entre Ríos. 

Ellos tienen a su disposición las Siete Partidas y la Kovísima Reco
pilación en Derecho Civil, y \vattel en Derecho de Gentes. Por mi parte les 
franqueo mis libros, y es de notar que el nuevo Derecho Canónico del señor 
don Justo Donoso, publicado en Chile, ,entila con claridad y erudición 
algunos puntos que otros autores dejan en\1leltos en cierta oscuridad. Los 
textos de las aulas de Jurisprudencia Son los siguientes: Bello en Dere
cho ele Gentes, última edición; Devoti en Derecho Canónico; ~~lvarez en 
Derecho Civil. 

El infrascripto, encargado exclusivamente de esta enseñanza, consagra 
cuatro horas diarias a sus alumllos. Cada sábado hay Ull repaso de todas 
las cuestiones que se han desarrollado durante la semana, y al efecto se 
nombra a un alulllllo para que :;e haga cargo de sustentar las doctrinas 
admitidas, y a otro para que le replique. Este método produce inmensas 
ventajas, y estoy (lispuesto a seguirlo igualmente en la clase de Filosofía 11,. 

15 El Gral. l7rqui::a en la instrucción pública, p. '75. 
1'; )'L\::-;rEL E. 1L-\.cCHI, Vrqni::a en la instrucción pública (Santa ~'e, 1966), 

p(~g" -lU. 

t 
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Ese auspicloso eomienzo en la eieueia de .':iUS prefereneias, brindó 
al doctor LalToque gnm satisfaeeióll. No hay Lluüa que Lleclicó a la 
enseñanza del Derecho todo su saber y eOllsagraeióll; y reeÍprocamente, 
pOl' fortuna, l'ecibió de sus alumnos la atellcioll, provedlO y cariño que 
merecía. ~~demás, siendo los estudiantes de Derecho los mayores y más 
capaces del establecimiento, obtuyo ele ellos una ya liosa eolaboración 
para atender la tarea administrativa, tanto como la docente de los 
cursos inferiores del Colegio, tal cual se detallará más adelante al tra
tarse ele la yida cotidiana en el mismo. 

Premio inmediato a los afanes de don Alberto LalToque se tra
dujo en el decreto del ;) de agosto del Vicepresidente de la República 
en ejercicio del Poder Ejecutiyo, doctor Salvador :l\Ial'ía del Carril, 
por el cual se le confirió en "propiedad" el empleo rector del insti
tuto, confirmándoselo en el cargo que ocupaba en forma interina des
de mayo. 

Singularmente ardua era la tarea para el animoso educador, quien 
no sólo desempeñaba la Dirección del Colegio .. Facultad y estaba al 
frente del curso de Jurisprudencia, sino además se encargaba de las 
clases de Filosofía, de Gramática Nacional y de :l\Ioral Religiosa. De 
aquí que no resulten exagerados los elocuentemente breves comentarios 
transmitidos al doctor Benjamín Yictorica en carta del 31 de agosto: 

~Iis ocupaciones 110 me permiten escribirte. Creo que ,oy a morir eu 
este Colegio. Trabajo demasiado. ~o sé si podré resistir a tantas tareas 17. 

Para peor, angustias de índole financiera -que constantemente 
lo acompañaroll- contribuían a sumir en amargura al Director. El 
general Lrquiza había dado orden yerbal para que el Administrador 
de Rentas de la ,'illa entregara dinero mensualmente al Colegio, pero 
el :l\Iinisterio prohibió todo tipo de adelantos, por lo cual el doctor La
rroque debió dirigirse al Presidente en octubre: 

Es cosa deplorable que cuando nos imponemos toda clase de sacrificios 
para lle,ar adelante la educación de esta ju,entud, tropecemos en nuestra 
marcha con dificultades inesperadas que nos poncnen verdaderos conflic
tos, pero que una sola pala bra de V.E. puede allanar 18, 

Pese a todo, su dedicación no supo de tregua, y posiblemente su 
mejor recompensa inmediata fue el haber adquirido y mantenido una 

17A.G.N., Archivo urquiza, lego ,9. 
18" Idem, lego SO. Tanto Urquiza como Larroque remediaron de sus propius 

peculios algunas de las necesidades más apremiantes del establecimiento. 
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:;ólic1a reputación entre lo:; estudiantes, a quienes att'ndía con Cal'lllO 
paternal. Los desvelos de Larroque produjeron por resultado una 
siembra fecunda, materializada en la brillante plé~-ade que salió ele 
las aulas del Colegio del rruguay, para destacarse luego en diferen
tes funciones públicas. 

El contenido de la enseñanza jurídica se refleja en los tres progra
mas que sigut'l1, correspondientes al año inicial de la carrera: 

DERECHO CIYIL 

Primer año 

De la Justicia y elel Derecho en general. De la J usUria CJ sus divisiones. 
Del Derecho, o de la jurisprudencia. Del Derecho Katural, de Gentes y Civil. 

División general del Derecho Civil. Del derecho de las personas. Del 
estaclo de libertad. Del estado de ciudad. Del estado de familia. 

De los ingenuos. De los libertos. Quiénes no pneelen elar libertad a sus 
siervos, y por qué ca usa. De la potestad elomínica. Moc1ificacioncs elel Dere
cho Civil de esta :República sobre la esclavitud desde el año 1813. 

De la patria potestad. De las nupcias D matrimonio. De la legitimación. 
De la aclopción. De los nlOclos po'r que se disuelve la patria potestad. 

De la tutela en general. De la tutela testamentaria. De la tutela legí
tima. Ouándo pierden los parientes el derecho a la tutela por la pérdida 
del estado. De la tutela legítima de los patrones. De la tutela dativa. De la 
autoriclad {le los tutores. De los modos de fenecer la tutela. 

De la curatela y cnradores. De las fianzas que eleben dar los tutores 
y curadores. De las excusas ele los rutDres y curadores. De los ruto res y 
curadores sospechosos. 

De la Testitución in ¡ntcgno)!. de los menores. De los diversos derechos 
de los menores. 

DEHECHO IXTE:RXACIOXAL 

Primer año 

Definición del Derecho ele Gentes. Autoridad de que emana. Sanciones 
del Derecho de Gentes. Di,'lsión en necesario, volnntario y consuetuüinario. 
Su fl'erza oblig'atorÍfl. Fuentes en que elebe consultar:le. 

De la ~\'aciÓ;i! y el, soberano. 

2\ación o Estado. Igualdad, indepenc1cncia y sobcranía ele las Kacioncs. 
Soberanía originaria, actual ~' titular. Soberanía inmanente y transeúnte. 
Derecho ele un Estado al reconocimicnto de los otros. Derechos que se de
rivan de la inc1ependel1cia y soberanía de las Kaciolles. Individualidad ele las 
Xnciones. 
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De los bienes c7e las S acioMs. 

Bienes de la Xación. Títulos a la propieelacl c1e estos bienes. Requisitos 
que legitiman la apropiación. Cuestión relatim a la altar mar. De algunos 
títulos en particular: oc,upadól1, prescripción. Restos d" comunión primitiva 

Del territorio. 

Partes del territorio. Límites , accesiones territoriales. Inviolabilidad 
elel territorio. Servidumbres del ter~itorio. 

Del dominio, elinz,pcrio y la jurisc7'iccin. 

Dominio eminente; enagenaciones. Imperio sobre los extranjeros. Sobre 
los ciudac1anos en país extranjero. Efecto de las leyes de un Estado en otro 
Estado. Materia de la jurisdicción. Lugar en que se ejerce. Valor de los 
actos jurisdiccionales en un Estado extranjero. 

De los dllüac7anos y extra,njeros. 

Modos de ::ilquirÍ1' la ciudadanía. Modos de perderla. Entrada de los 
extranjeros en el territorio; sus derechos y obligaciones, según sus dife
rentes elases. Derecho de propiedad. 

Del Derecho Comercial y JIaríti11lo t"n tiempos c7e pa::. 

Obligación que tienen las Naciones de comerciar entre sí. Libertad de 
comercio. Tratados de comercio. Fuentes del Derecho C-omercial marítimo 
y consuetudinario. Efectos del dominio de mar, río y lagos. Gra,úmenes a 
que está sujeto el comercio de las Naciones amigas. 

De los cónsules. 

Oficio y clasificación de los cónsules; idea general ue sus atribuciones; 
requisitos para serlo. Autoriclad de los cónsules. Funciones de los cónsules 
a favor del comercio y de los indinduos de su Nación. Inmunidad de los 
cónsules. 

De los titulos y c7,e las precedenci<J,S. 

Títulos. Precedencia entre las Xaeion€s. Prácticas modernas :relati,a al 
rango de los Estados y de los agentes diplomáticos, y a los honores reales. 

De los tratados 

Tratados en general. Diversas especies de tratados. Disolución de los 
tratados. Pactos hechos :por las potestades inferiores: e::rponsión. Pactos del 
soberano con los particulares. Pactos accesorios. 

DERECHO CA~Ó~ICO 

Primer año 

Definición del Derecho; división. Institución de la Iglesia; su elefini
ción y naturaleza. El Gobierno de ia Iglesia es distinto elel ei,il. Funda
mento de la potestád eclesiástica. Caracteres de la Iglesia: es una, santa, 
católica, y apostólica. Falsas iglesias de los herejes. El régimen ele la Iglesia 
es de necesidad; en qué consiste. 
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DI' }'(CIIO (Sé, ito. Del Derecho Canónico: ~u natma10za y di';·isión. De
recho dh-ino natural. Derecho de Gentes y Ci,il. Derecho diyino positivo; 
sus preceptos. Derecho humano. Decretos de los Papas; Son generales o par
ticuJar.:s. C{¡nones de 103 Concilios. Concilios generales. Concilios particnlares 
y su di'l"isión. C{)ne.ilio proYincial. Concilio diocesano. Santos Padres. 

DErecho no escrito. La tradición. Es diyina o humana. En qué se di
ferencian. La. Costumbre. 

Colecciones antiguas. Origen de las colecciones canónicas. Cánones de 
los Apóstoles. Colección de Juan Escolástico. Principios de las colecciones 
e,lllónicas entre los Latinos. Colección de Dionisio el Exiguo. Colección de 
Isidoro Mercador. Capítnlos mal atribnidos a Adriano. Los monumentos 
de la colección de I8doro SO!l falsos. 

Colecciones m(/.S modernas. Decreto de Graciano: su método. Sus de
fectos; sus enmiendas. Palea. Colección de Gregorio 'IX. Las clementina~. 
Las extrayagantes. 

Derecho nOt'f.simo. Séptimo de las decretales. Bulas; sus especies. En 
qué se distlllguen de los breyes. Reglas de la Cancelario.; su autoridad_ 
Concilio de Trento. Declaración de la Santa Congregación de Cardenales. 

Libro Pl'imero 

Del derecho de las personas, 11 de los legos 11 clérigos cn geítCi'al 

J erarqllia de orden. Oficios de los Obispos; yisib de la diócesis; re
sidencia. Potestad episcopal con respecto al orden. Potestad de judsdicción 
en el fuero interno y externo. Potestad delegada al Obispo en los eyentos. 
Potestad de orden y de jurisdicción de los Obispos. :Ministros mayores y 
menores. Institución y ministerio de los diácollos. Subdiáconos. Ministros 
mellores; acólitos; exorcistas, lectores y hostiarios. Clérigos de prima tonsura. 
Diferencia entre las órdenes menores y mayores. 

Jer(!lrqllía ele jllrisdicción. Del Sumo Pontífice. Primado de honor y 
.le jurisdicción. El Sumo Pontífice no puede errar cuando define contro
wrsias de fe. Potestad ~- derechos procedentes del Primado. El Primado de 
tOcl8 la Iglesia no !mede ~eI'arar5e de les sucesores de Pec1!·o. 

De los Cardenales 11 Legados. Xombre, origen y dignic1ac1 de los Car
deuales. Cardenales Obispos, presbíteros ;: diáconos. Su número; sus funcio
nes. Sus derechos y priyilegios. Legados apostó).icos. Legados ad lat<::re. 
Lega(los misos o nuncios. 

X ombre y origen de los patriarcas. En el día no son más que titulares 
los patriarcas orientales. Potestad y derechos de los patriarcas. Primados. 
~Ietropolitanos y su origen. 

Del palio; su uso del mismo y autoridad que confiere. 
Origen ;: oficios de los coa djutores. Sus clases -:' quién los instituye. 

Funciones y dignidad de orden de los corepís;;opos. Sus facultades. 
Ca bilc10 de los canónigos. Funciones de los canónigos. Dignidad de los 

Cabildos. PotEstad del Cabildo Catedral en sede vacante. Vicario Capitular; 
quién :: {Cuándo ha de elegirle; quién debe ser el electo, Y qué jurisdicción 
le compete. Xada puede innovar el Cabildo sede yacante, ni hacer cosa per
teneciente al orden episcopal. Qué beneficios puede c.onferir el Cabildo, y 
cuáles no; a quiénes puede dar letras dinrisorias. 

Qué son dignid:tdes, penonac1os y oficios. Canónigo teólogo; canónigo 
penitenciario. Funciones y autoridad del arcediano; ídem del arcipreste. Del 
Vicario General ~- su origen; cómo le 81stituye el Obispo. En Italia no 
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suele haber mús que Yicario; en otras partes Vicario T oficial. Qué jurisilic
ción es la del Vicario General. Quiénes pueden ejercer el cargo de Vicario. 
De qué mallos fenece la jurisdicción del Vicario. Vicarios forltneos; Vica
rios apostólicos. 

Institución de las parroquias. Funciones del párroco; misa por el pue
blo. Predicacin de la palabra divina; administración de los sacramentos, 
funciones de los demás clérigos. 

Ritos que deben observarse en la consagración del Obispo. Quién con
sagra a un Obispo; qué valor tiene la consagración, y cuándo debe hacerse. 
Ritos que deben observarse en la ordenación de los presbíteros. 

Tiempo y lugar de hacer ól'el,~nes. Nadie pueele ser promovido per saltu m. 
De los intersticios. Del título; elel examcn. No pueele ordcnar ningún Obispo 
a clérigo de otra diócesis sin dimisorias de su prelado; pena del Obispo y 
elel orelenado que lo hicieren. Cuál e3 el Obispo que debe conferir las órde
nes. Edael que deben tener los ordenados 1D. 

Bien pudo Larroque mostrarse ufano de su labor, el elevar el 

18 de octubre de 1354 los programas antecedentes, manifestando en 

tal oc asión al Presiden te L rq uiza : 

Al tender una vista sobre ellos, se convencerá V.E. que hemos tra
bajado con la más ardiente consagración, cooperanelo por toelos los me
dios posibles, en la parte que nos ha cabillo, al aelelanto de la juventuel 
elel Colegio. Los resultaelos responderán de la constancia y solielez de nues
tras tareas. 

V.E., como fundador de este Colegio, está vivamente interesado en su 
desarrollo e ilustración. Con mano pródiga y liberal, V.E. ha derramaelo 
en los jóvenes de esta benemérita y heroica Provincia, tesoros de benefi
cencia y de progreso. :Muy justo es que el Primer ::\fagistrado de la Nación 
conozca los frutos de tantos sacrificios y patriotismo. La gratitud de estos 
jóvenes entrerrianos está, también empeñada en ofrecer a su generoso pro
tector el tributo de sus esfuerzos y aplicación en la carrera de las ciencias, 
que les ha sido trazada por V.E.:!o. 

En dicho mes de octubre el Director Larroque solicitó c1el :Uini,,

terio de Justicia e Instrucción Pública la autorización para que los 

alumnos de Jurisprudencia fueran examinados, pero la superioridad 

dispuso suspender la prueba. 

Al abrirse el período ele yacaciones, no obstante algunos proble

mas de :Índole material, el primer curso de estudios superiores del 

Colegio del l"ruguay había concluido bajo fayorables augurios. 

19 Idem, lego 81. En meses subsiguientes, los programas transcriptos fueron 
ligeramente modificados en base a la experiencia, añadiéndose nuevos puntos. 
Su texto posterior en _UTQSIO SAGAl\S_\, El Colegio del Urugua'!f (Buenos Aires, 
19.J,3), págs. 148-161. 

20 A.G.N., archivo Urquiza, lego 81. 

= 
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IlI. - Consolidación de los trabajos. 

Tempranamente en el año 1855, el doctor Alberto Larroque co
menzó a preocuparse por mejorar las condiciones del instituto: el 
2-5 de enero dirigió una nota a don Juan Barañao, apoderado del 
general Urquiza en la ciudad de Concepción del Uruguay, para sur
tir de elementos al Colegio, entre ellos la provisión de textos indis
pensables. Para la carrera de Jurisprudencia sé requirieron los si
guientes títulos, que deben sumarse a los de la biblioteca básica indi
cada en el informe del año anterior: veinte ejemplares de Instittt
dones de Derecho Real por Alvarez, anotado por Vélez Sarsfield; 
veinte de Principios de Derecho de Gentes por Andrés Bello; 
veinte de Derecho Canónico por Devoti; uno de la Nueva Recopila
ción, o bien de la Recopilación de Códigos Españoles; tillO de las 
Siete Partidas, y uno de la Recopilación de Indias 21. 

Celoso del rendimiento de la enseñanza, el Director del Colegio 
hizo saber a los padres de sus alumnos que el instituto había reci
bido del Gobierno Nacional "un nuevo impulso que satisfará indu
dablemente las más fecundas esperanzas de la sociedad argentina". 
Basado en el mismo, el doctor Larroque anunció: 

Para. perfeccionar los conocimientos teóricos de Jurisprudencia, se ha 
de establecer €TI. el presente año un curso especial de práctica 22. 

Sin duda se utilizó el Tratado Elemental de los Procedimientos 
Civiles, "adaptado al uso de los estudiantes de Derecho" -según 
rezaba el subtítulo-, escrito por el doctor Miguel Esteves SaguÍ y edi
tado en Buenos ~~ires en 1850. Se basa mi suposición en el hecho 
que el nombre de ~~lberto Larroque aparece en la lista de suscripto
res que solventó la obra, incluida al final del volumen. Como no figu
ra como materia particular, seguramente aquella disciplina se impar
tía en forma complementaria a las nociones del Derecho sustantivo. 

Del tenor de una carta del Director dirigida el 13 de junio a Vic
torica, surge que otros nuevos estudios se realizaban, correspondiendo 
esta vez a los principios constitucionales; aunque quizá éstos tampoco 
gozaran de autonomía y formaran también parte de la enseñanza ge-

21 Archivo del Colegio Nacional de Concepción del Uruguay, libro Carresp011" 
dencia de la Dirección. Agradezco al profesor Osear F. Urquiza Almandoz el haber
me suministrado los elementos provenientes de esta fuente. 

22 El Colegio del Uruguay. Fiestas del LVIII aniversa'rio (Buenos Aires, 1908), 
p. 137. 
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neral: al menos, no están indicados en el detalle de la carrera com
puesto en 1857. De cualquier modo, es oportuno destacar que la Uni
versidad de Córdoba recién en 1858 implantaría el estudio del Dere
cho Constitucional en su programa; mientras que ya mediados de 1855 
indicaba Larroque a su amigo Benjamín: 

Me hacen falt.a los ejemplares de la Constitución Nacional que me has 
prometido. Te agradeceré mucho que me los proporciones lo más pronto 
que sea posible 23. 

En ese ~ño el doctor Larroque sumó a sus actividades docentes 
otras funciones: fue designado Agente Fiscal interino en la jurisdic
ción de los Departamentos de la costl;t oriental; además, se ocupó de 
redactar el periódico El Uru.g1Uly de la ciudad del mismo nombre. No 
es difícil creerle cuanao estampabl;t en carta del 14 de abril de 1855 

al Presidente Urquiza: 

Hay noches, Excmo. Señor, que no dedico al sueño más de dos o tres 
horas, para llenar cumplidamente mis deberes lM. 

La magra retribución a una sacrificada tarea, y la absorvente acti
vidad política que se desenvolvía en la Capital, forzaron a Larroque a 
proseguir exclusiyamente en la atención de los cursos de Derecho en el 
Colegio, sin contar con colaboradores en esta labor. Las materias impar
tidas contin'llahan siendo Derecho Civil, Internacional y Canónico, com
prendiendo los siguientes temas -conforme a los programas respecti. 
vos, que se agregan como apéndice al presente trabajo-: D. Civil; 
modos de adquirir el dominio; testamentos; obligaciones. D. Inter
nacional; estado de guerra; efectos de su declaración; las hostilidades; 
la propiedad enemiga; presas maríticas; derecho de guerra; neutra
lidad. D. Canónico; confesores; clasi:f'icación del clero; las cosas ecle
siásticas; los sacramentos. 

Á~ fines de 1855 tendrían iugar los exámenes correspondientes al 
curso recientemente cumplido; es decir, del segundo año de clases. Los 
alumnos de Derecho, entonces, manifestaron al doctor Larroque su 
deseo de rendir luego las pruebas pendientes del primer año de estu
dios, durante el período de vacaciones. El Director apoyó la presen
tación en oficio al l\Iinisterio de Justicia, Culto e Instrucción Públi-

23 A.G.K., arehi',o Urquiza, lego 88. 
24 SAGARNA, El Colegio del U'wguay cit.., p. 39. En nonembre de 1856 se 

aceptó, la renuncia al puesto de Pise,al por el recargo de tareas; para aumentar 
sus ingresos, Larroque ejerció luego su profesión de abogado. 
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ca el 25 de novie.úlbre: "En esta petición -expresaba.- hay algo más 
que un deseo: deho declarar a V.E. que descubro un derecho". Decía 
al respecto: 

Ahora bien, los estudiantes de Derecho, que se hacen ,erdaderamente 
recomendables por su contracción y juicio, recaban de V. E. la. gracia de 
un examen especial ante la misma Comisión que el Excmo. Señor Presi
dente se ha servido nombrar, sacrificando para llenar este d€seo hasta los 
halagos que ofrece a la jm'entud la época de vacaciones. Consagrarán el 
tiempo necesario a los repasos de todas las materias cursadas el año 
pasado, y concluida esta tarea, se sujetarán a las pruebas que prescriben 
nuestros estatutos reglamentarios. 

No dudo de que V.E., valorando en su ilustrado criterio todo cuanto 
importa esta espontánea solicitud, se dignará. acogerla favorablemente, 
impartiéndome sus órdenes al efecto. 

El mórii principal que parece haber decidido a los alumnos de juris
prudencia a dar e,ste paso, es el de verse libres de esta obligación, que 
de todos modos pe~a necesariamente sobre ellos, a fin de emprender 108 

estudios del año venidE'ro con más ardor y tranquilidad de ánimo. 
V. E. conoce mejor que nadie las nobles aspiraciones que agitan el 

corazón de la juventud aplicada y pundonorosa, y de consiguiente deter
miuru'ú lo que juzgue mús con,eniente en obsequio de sus adelantos e 
in tereses .:m. 

Con fecha 4 de diciembre de 1855, un decreto del Vicepresiden
te doctor Carril, "en vista de las razones indicadas", concedía el I)er
miso requerido. 

Entonces se reunió la numerosa y calificada Comisión Examina
dora designada por el Gobierno Nacional para recibir -en acto pú
blico- las pruebas de capacitación de todos los estudiantes del Cole
gio. Presidida por el general Manuel A. L:rc1illarrain, integraban aque
lla militares, abogados ~. comerciantes; :-- de la misma se formó una 
sc(;ción y fin de tomar examen a los alumnos del segundo año de 
Derecho. Hacían de ella los doctores BenjamínVictorica, Juan F. JUon
guillot, y el propio Alberto Larroque. 

Doce días insumieron los cuestionarios, al cabo de los cuales, el 
1 de enero de 1856, la Comisión eleyó al l\Iinisterio del ramo un deta
llado informe que así comenzaba: 

Antes de entrar en materia, le es un deber declarar que la tarea que 
se le ha encomendado ha sido para ella una c·ausa de satisfacciones infi
nitas. Todos sus miembros habían desde mucho tiempo formado un buen 
concepto de la superioridad de los estudios en dicho Colegio, pero de ningún 
modo faltará a la ,erdad, aseverando que el resultado fue aún mejor de 
10 que se esperaba. Desde las clases elementales hasta las más elevadas nocio
nes de Filosofia y Derecho, todo ha presentado un conjunto plenamente 
satisfactorio, y ciertas clases que designaremos más adelante, se han dis-

25 .-\.rehiYo de! Colegio. Corre.\'pol!c1encia de la Dirección, 1854-56. 
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tinguido de un modo notable. En resumen, el país tiene que felicitarse alta
mente de la excelente Dirección que rige el Colegio del Uruguay, de la 
superioridad de los estudios, y de la constante dedicación de los profesores. 

El documento, que analiza con prolijidad el estado de los estu
dios impartidos en este instituto, estampó en la parte pertinente: 

Por fin, el Derecho ha cerrado esta larga serie de exámenes. La. comi
sión examinadora ha consagrado media hora a cada alumno, que se interro
gaba sucesivamente sobre Derecho Civil, de Gentes y Canónico, contrayendo 
naturalmente el más detenido examen sobre el Derecho Civil. 

A este respecto, los examinadores han recorrido en todo sentido el conjunto 
de la legislación, agotando la teoría y pasando enseguida a la práctica. Ca
sos difíciles han sido presentados y resueltos. Los estudiantes han manifes
tado un conocimiento profundizado de la materiBl. Muchos han sido decla
rados sobresalientes, aún algunos 10 fueron por aclamació-n, como ya había 
sucedido en la clase de Filosofía. 

Los mismos discípulos que muy bien contestaron a las cuestiones de 
Derecho Civil, no han tenido embarazo alguno en cuanto a Derecho de 
Gentes y Canónico. En resumen, esta clase promete sujetos distinguidos a la 
Confederación, hombres útiles para ejercer su profesión liberal en el foro, 
y desempeñar los varios empleos de la magistratura y de la Administración. 

Perse,eren estos jóvenes, ya hechos hombres, en la austera carrera que 
iniciaron con tanto esplendor: recogerán al cabo los laureles siempre ,er
:des con que la ciencia adorna las sienes de su.s adeptos, y con los goces 
infinitos del entendimiento, la estimación de sus compatriotas, iumarchita
ble corona cívica que los pueblos tributan a sus hijos predilectos 26. 

La lista reflejando las notas obtenidas, nos hace conocer la nómi
na de los alumnos de Derecho, donde hallamos nombres que con el 
tiempo se destacarían -efectivamente- en las diversas funciones 

del Estado: 

Sobresalientes por aclanwción 

Señores: Martín Ruiz Moreno 
Federico Ibarguren 
Cipriano Barcos 
Manuel César 
Secundino Zamora 

Sobresalientes por llIwnimidad 

Seüorc:;: Baldomero García 
José Joaquín Sagastume 
Romualdo Baltoré 
Juan José Soneyra 

Sobresalientes por mayoría 

Señores: Juan Andrés Vúzquez 
Fermín del Río 
Julián Medrana 
Ramón Frías 
Amadeo Bellítez 
Felipe .A.}"arez 

Señores: Pedro Borrajo 
Ezequiel Crespo 
Valeriano Morales 
Sb¡to Neyra 
Aniceto Martíllez 
Lino Churruarín 

;}5 BOSCH, El Colegio del Uruguay cit., púgs.76 y 82/3 . 

• 
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Señores: Vicente Martínez 
Anastasio Cardasi 
Prágedes Miguez 
Daniel Martínez 
Benito Marichal 
Juan Pablo Haedo 
Restituto Fernández 
Anlino González 
Maximiliano González 
Narciso Taylor 

B Ii e n 

( con 

(por 

o s 

un ,oto de so brcsaliente) 

" " 
" " 
" " 
" " 
" " 
" unanimidad) 

" 
" Buenaventura Ruiz de los Llanos 

José Díaz " 
" 
" 

Fermín Gómez 
Manuel González 
Hermenegildo Graz 

Señores: Agustíu Villanue"¡-a 
José de los Santos 

" (por mayoría) 

Jledianos 

(con un ,oto de bueno) 
(con un voto de bueno) 27 

Obtenido este l'esonante l'espaldal'azo a su dedicación, el Director 
Larroque yolvió a dirigirse al l\Iinisterio de Instrucción Pública con 
fecha 23 de enero de 1856: 

Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que los alumnos de 
Jurisprudencia estarán en aptitud de rendir el examen de las materias del 
primer año en los primeros días de febrero próximo. De consiguiente, es 
de necesidad que V.E. se digne habilitar de nuevo a la Comisión Exami
nadora para que vuelva a. funcionar en los días qu,e V.E. tendrá a bien 
señalar. Me permito proponer a V.E. para integrar la mesa de examina
dores a los s,eñores siguientes: doctor don Benjamín Victorica, doctor don 
Juan Francisco Monguillot, y el Director del Colegio. 

Después de las sostenidas tareas a que los alumnos de Jurispruden
cia se han sujetado de un modo tan recomendable, creo que convendría a su 
salud que se les prolongase el plazo s,eñalado para la apertura de las aulas. 
De modo que su iucorporación al Colegio podría efectuarse a mediados 
de marzo próximo, mientras que los demás alumnos están en la obligación 
de ingresar el 1 Q de cUcho mes. V. E. valoranc1o los méritos contraídos por 
esos jóvenes, decidirá lo que crea más oportuno sobre este punto 28. 

Cuatro días más tarde se accedía a 10 sugerido por el doctor Larro
que en 10 que respecta a la composición del tribunal, y asimismo "en 
atención a las razones expuestas por éste, se prorroga respecto 
de los alumnos de Jurisprudencia el término señalado para incorpo
rarse a las aulas hasta el 15 de marzo próximo" 29. 

27 1dem, págs. 93/4. 
28 Archivo del Colegio, Corresponelencia ele la Dirección, 1854-56, f. 80 vta. 

29 1dem, Corresponelencia recibida en el Colegio, libro I, "Ministerio de Jus
ticia, Culto e Instrucción Pública de la Nación", 1854·56 
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El 13 de febrero el presidente de la Comisión Examinadora, gene
ral Urdinarrain, se dirigía al Presidente de la Nación -celoso obser
vador del desenvolvimiento del Colegio- manifestándole que aquella 
quedaba" sumamente complacida de los trabajos literarios de este esta
blecimiento". Le acompañaba el siguiente documento, con su firma y 

la de los doctores LarI'oque, nIonguillot y Victorica: 

Cla.sificacié¡n de los exámenes de Jurisprudencia del primer al1o: 

Don Martín Ruiz Moreno 
" Cipriano Barcos 
" Aniceto Martínez 
" Juan José Soneyra 
" Segundo Bena,ídez 

Sobresalientes por unanimidad 

Don Fermín del Río 
" Joaquín Sagastume 
" Baldomero García 
" Romualdo Baltoré 
" Federico Ibarguren 

Sobresaliente pCftr mayoría 

Don Benito Marichal 

Buenos con un voto de sobresaliente 

Don Felipe Alvarez 
" Darld MartÍllez 
" Narciso Taylor 

Don Valeriano Morales 
" Juan Pablo Haedo 
" Restituto Fernández 
" Amadeo Benítez 
" Prágedes Miguez 

Don Pedro J. Borrajo 
" Fermíu Gómez 

Don Ramón Frías 
" A,elino González 
" 1faximiliano González 

Buenos por unanimidad 

Don Vicente 1Iartínez 
" Sb::to Nena 
" Buena,e¡{tura Ruiz de los Llanos 
,. Anastasio Cardasi 
" J uliáll 1Ied rano 

Buenos por mayoría 

Don José V. Díaz 
" Secundino Zamora 

Mediano 

Don José de los Santos 30 

Cerrando los certámenes, se celebró un brillante acto público du
rante el trascurso del cual se entregaron los certificados impresos con 
las notas obtenidas. Clausurando el mismo, el doctor Benjamín Vic
tOrlca pronunció un discurso de celebración de las jornadas intelec
tuales cumplidas, dirigiéndose a los jÓYenes: 

<lO A.G.N., archivo Urquiza, lego 96. 
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Gozaos en estos primeros triunfos que son imperecederos. El sol del 
porvenir hará brillar doradas las verdes hojas de las coronas que hoy 
habeis conquistado. Andrade, Vil che, los Barcos, García, Ibarguren, Zamo
ra, Ruiz :Moreno, César y tantos otros nombres que repite hoy el público 
que ha presenciado vuestros exámenes con entusiasmadores aplausos: no 
creáis que esos nombres se olviden mañana. Habéis adquirido fama como 
estudiantes; ella os servirá en vuestra carrera como un antecedente inde
leble a la vez que como un €stímulo, porque el favor de la opinión adqui
rido como mérito os ata ya al carro de la gloria para siempre: no des
mayéis, cualesquiera que sean los obstáculos: os debéis a vuestra propia 
gloria; os debéis en homenaje a la Providencia misma que os dotó, no en 
vano, de una int€ligencia clara; os debéis a la Patria en la alta misión 
que vuestro genio os destina; os debéis en gratitud al Gobierno ilustrado 
que os proporciona los medios fác.iles de desarrollar vuestras fuerzas en el 
estudio de las ciencias y las artes. 

Más adelante añadió: 

Yo no sé qué se ha admirado más: si el completo sistema de instruc
ción desarrollado con tanto éxito en este bello instituto científico, si los 
brillantes resultados de los esfuerzos de distinguidos profesores combina
dos con los de vuestra aplicación, o si el crecido número de inteligencias 
que hacen para el país. 

i Gloria al general Urquiza que ha descubierto este rico venero y lo 
e:ll:plotaempeñoso! Sin él, tanta piedra preciosa hubiese quedado oculta en 
las incultivadas costas de los grandes rios cegados por la Tiranía! Los 
déspotas ataron siempre al carro de la ambición los hombres de la cien
cia, o los despreciaron y persiguieron, y Augusto los colmó de beneficios 
haciendo olvidar los horrores del Triunvirato. Pero ninguno los hizo nacer, 
dándoles por nodliza la libertad:. Las eieneias y las artes se alimentan 
de la libertad, como ésta vi,e por ellas sostenída. Urquiza lo sabía cuando 
a la vez echaba los cimientos de este hermoso Colegio, mientras desple· 
gaba con su espada victoriosa el programa regenerador de Mayo. El os 
forma a vosotros 'operarios. de la libertad, y a vosotros os queda todo el 
fruto de la obra.. Pero vosotros llevaréis también su nombre no la más 
remota posteridad, y las conquistas que hagáis serán todas suyas; y toda 
vuestra gloria, gloria suya. 

Por fin, el reconocimiento público al artífice del espléndido re
sultado: 

y vos, doctor Larroque, a quien la amistad no debe privarme de 
deciros 10 que 10do el mundo repitB: que sóis una Bspecialidad notable en 
el elevado cultivo de las delicadas plantas de la inteligencia. i Honor no 
vos 1 Las coronas que tejéis para las sienes de vuestros alumnos en vuestra 
misión augusta, son formadas de hojas desprendidas de la vuestra, que 
vuestros alumnos llevarán a la posteridad. Sois benemérito de la Patria, 
y en nombre de ella, por conducto de la Comisión, yo os aclamo en este 
momento para vos de honor inmenso! El Gobierno reconoce la importancia 
de vuestros servicios y la altura de vuestro mérito, y os dicierne la recom
pensa que merecéis, aunquB por mucho que haga por vos, sois acreedor no 
más, porque los últimos frutos de vuestros trabajos están en el futuro. 
Básteos ahora la estimación entusiasta de todos los que han presenciado 
la prueba que habéis ofrecido 31. 

31 RUIZ MOREXO, El Gral. Vrqlliza en la instrucción plÍblica, págs. 169-i9. 
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IV. - El sistet/W interno. 

Paralelamente al estudio del Derecho, los alumnos de los cursos 
superiores eran constantemente alentados y distinguidos por el Di
rector, de quien se tornaron sus predilectos entre todos los internos 
del Colegio. Razones de edad, de inteligencia, de común vocación, hi
cieron que desde el primer año de la carrera se crearan fuertes lazos 
de respetuoso compañerismo entre la autoridad y los educandos. Esti
mulados por Larroque, aquellos fueron destinados a colaborar con él 
en diversas tareas; lilla de las cuales fue la propia marcha del esta
blecimiento. 

Efectivamente: cuando en mayo de 1854, al recibirse Larroque 
provisoriamente de la Dirección, elevó su informe sobre el estado de 
aquél, expuso al :Ministerio que varios alumnos de la carrera de .Ju
risprudencia habían sido destinados para atender los cursos inferio
res; tales, Lino Churruarín, que se encargó (( de los niños más atra
sados del Colegio para enseñarles los rudimentos de Gramática y Geo
grafía", y Julián Medrano, que se hizo cargo "de los elementos de 
Aritmética práctica para los principiantes". Aludiendo al dictado 
de Filosofía -que desempeñara el ex-Director Erausquin-, el doctor 
Larroque formuló severas críticas a su antecesor y anunció al res
pecto: 

Me he visto obligado a hacerme cargo de esta clase, separando a unos 
jóvenes de muy corta inteligencia que no pueden de ningún modo seguir 
a la par de los demás alumnos. Como recién estudian los principios de 
Lógica, los he puesto a la dirección y bajo las órdenes del señor don Martín 
Ruiz Jl,foreno, que es el estudiant'e mñs apro,echado :- despejado de las 
aulas de Jurisprudencia. Pero no los pierdo de vista, :- mi ,igilancia será 
constante. 

En otro párrafo Larroque hace saber que la colaboración de los 
alumnos de Derecho anexa a sus estudios era retribuida: 

Hay seis jó,enes estudiantes de Derecho que cobran un corto sueldo 
del Gobierno. Desempeñan los puestos de inspectores y se distinguen por 
su juicio y aplicación. He aquí sus nombres con sus respecti,os emolumen
tos: señor Baltoré $ 10, Mart'ínez $ 6, Míg-uez $ 6, Medrana $ 6, Del Río 
$ 6, Y Ruiz Moreno $ 6. Suman 40 pesos. Es mi deber obsenar al señal 
Ministro que como el señor Ruiz Moreno está hecho cargo de la clase de 
Lógica, con,endría que se le asignase un aumento. Esta circunstancia lison
jearía su amor propio y estimularía a nue,os esfuerzos en la carrera de las 
ciencias; pero todos estos puntos requieren instrucciones 32. 

62 MAcCHI, Urquiza en la instrucción cit., págs. 45, 47 Y 53. 
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Al año siguiente el Director del Colegio participó al Ministerio 
que dictaban el curso menor de Latinidad, Ruiz l\:Ioreno, Ibarguren y 
Ruiz de los Llanos; mientras que el joven clérigo Vicente J\lartínez 
se desempeñaba como profesor de Religión 33. 

y otro año después, el 20 de abril de 1856, el doctor Alberto La
rroque -al exponer los adelantos del instituto a causa de sus refor
mas y la incorporación de nuevos docentes- rendía cuenta de la pro
secusión de la colaboración de los legistas, nombre dado a los estudian
tes de Derecho. Baldomero García Quirno, "joven muy capaz, per
fectamente ya versado en el conocimiento de la lengua castellana y 
que reúne las condiciones necesarias para dirigir los primeros pasos 
de esas jóvenes inteligencias por el sendero de la ciencia ", fue puesto 
al frente de las cátedras de Lectura y Escritura, Gramática Castella
na, Geografía con algunos conocimientos de Historia, Aritmética, ele
mentos de Francés, instrucción religiosa y J\íoral, contando con el 
auxilio de un ayudante. Cumpliendo su misión apostólica, gratuita
mente, el sacerdote Vicente Martínez estuvo a cargo de la enseñan
za religiosa de los cursos elementales, y Larroque decía de él que era 
"recomendable tanto por sus virtudes como por su aplicación al estu
dio". La primera sección de menores que se iniciaba en Gramática 
Latina ocupó a Buenaventura Ruiz de los Llanos; y la mediana que 
analizaba la Sintaxis en textos clásicos, era regenteada por Federico 
Ibarguren, "estudiante aventajado". El doctor Larroque señalaba es
pecialmente la confianza depositada en los dos últimos nombrados 
"tanto por su conducta ejemplar como por sus buenas aptitudes", y 

proponía para ellos duplicar sus emolumentos, que eran de $ 17. En 
el orden administrativo, Ramón Frías, "recomendable por su honra
dez y aplicación", oficiaba de tesorero de la Caja para estudiantes :14. 

Los alumnos de Jurisprudencia no sólo tenían ocasión de prestar 
su colaboración y perfeccionarse en tareas adjuntas dentro del esta
blecimiento, porque a veces su desempeño excedió el marco del edifi
cio donde residían. Así por ejemplo, cuando se nombró a Larroque 

33 El Nacional Argentino, Paraná, ~ de septiembre de 1855. " ... Mientras 
tanto, desempeña este cargo [latín] desde principio de año el jo,en don Martín Ruiz 
Moreno, alumno de 20 año de Jurisprudencia, y debo decir a V. E. que estoy su
mamente satisfecho de sus esfuerzos y contracción. El año pasado sirvió esa mis
ma cátedra gratuitamente durante ocho meses. Sólo desde marzo del presente 
año es que S.E. el señor Presidente me ordenó; se le asignaren $ 17 mensuales'-. 

34 MACCEI, Urqlliza en la instrucción etc., págs. 55, 56 Y 59. 
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en enero de 1855 como Fiscal, el mismo decreto gubernamental dis
puso por su arto 39 : 

Para au..-tiliar en sus trabajos el Ag"nte Fiscal y al Defensor de Pobres, se nombrarán por año en calidad de amanuenses a propuesta del profesor de Derecho del Colegio del Uruguay, dos alumnos de los más aventajados, quienes asistirán al despacho sin perjuicio de sus estudios 35. 

La conciencia general de los estudiantes de Derecho, de que per
tenecían a lID círculo privilegiado, por más justificada que fuera esta 
convicción, en algunos producía un envanecimiento que si era pro
pio y natural de su edad jm-enil, en otros casi desbordaba en arran
ques de petulancia. Lna muestra acabada de lo dicho la ofrece la 
carta que Julián Medrano escribiera el 16 de septiembre de 1855 a su 
amigo Luis Espíndola: 

Ahora voy a darte algunos pormenores de este Colegio. La fama de este establecimiento ha llegado a tener eco hasta los ángulos más remotos de nuestra Patria. De Salta, Corrientes, Santa Fe y aún de Bolivia, los jQvenes llegan, aspiraJ1do nutrirse con el benéficio y saludable pan de la cienc,ia. El Colegio marcha en un estado regular. ,El Director se va haciendo bellaco, pero todavía es pasable. Sin "mbargo, si se hace muy molesto, 100 fusiles están en nuestro poder, que harán temblar a los tiranos. Es cierto que se cometen barbaridades de gran calibre por los alumnos, como son: romperse la cabeza, darse tajos, irse a pasear cuando no se les quiere dar permiso, etc. En el mes pasado Cardasi le rompió la cabeza a Lagos con el cabo de un rebenque; por supuesto, peleando. Fue tan terrible el golpe que 10 dejó sin sentido, estirado en el suelo. Ayer un chiquilín cortó a otro en una pierna. Los robos, con la proximidad de las yacaciones, empiezan a tener efecto. Te daré una .. ista general sobre esta ciudad y concluiré. El Uruguay adelanta poco a poco. Se han edificac10 muchas casas, algunas rle azotea . 
.A. la cuadra de lo de las Cal,cnto se trabaja una casa de altos con muchas columnas y enrejados. 

Los bailes del Club está muy lJUenos; reina muy buena armonía y todos se divierten. Los que dominan el salón ;:.on los colegiales, quienes tienen abollados a los mocitos escasos de est'e pueblo . 
. . . Este pueblo ha vuelto a la Edad Media: todos qu.ieren ser caballeros, r porque me pisaste te desafío. En estos días han habido tres desafíos de los más copetudos 36. 

Claro que a yeces la disciplina reclamaba su lugar, y entonces 
el Colegio no estaba exento de situaciones tirantes. Una de ellas -po
siblemente producto de una intriga ajena-, la más grave aunque más 
no fuera por sus consecuencias, movió a mediados de 1856 al doctor 
Larroque a anunciar a los estudiantes que su conducta lo impulsaba 
a dejar el Colegio, negándose incluso a oir explicaciones. Entonces un 

35 Archi,o del Colegio, Corresplmdenc-ia recibida, tomo I, "Ministerio de Justicia, Culto e Instrucción Pública". 
136 A.GS., archivo Urqu.iza, lego 91. 
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grupo de sus discípulos, alarmados por la inminente interrupción de 
~ll carrera, le di:'igió l::.t siguiente presentación: 

A_gasto 16 de 1856 
_-'\1 señor Director del Colegio, doctor don Alberto Larroque. 

Señor: Alarmados por la resolución que nos comunicásteis, de elevar 
vuestra renuncia al Excmo. Gobierno en razón de que no podíais marchar 
con la oposición que os hacíamos "n este "stablecimiento, los alumnos de 
Jurisprudencia han pesado con madurez la gravedad del caso, y han resuelto 
el suplicaros por medio de esta carta (ya que no se os puede hablar) que 
retardeis por algún tiempo esta medida, aunque no sea más que el necesario 
para desmentir a los calumniadores, que se complacen en poner una barrera 
odiosa entre vos y nosotros. 

No nos detendremos a refutar los infinitos cuentos que corren y que 
vos sabeis. Sólo os pedimos en nombre de la moralidad del Colegio y por 
nuestro propio honor que si hay algún malvado entre nosotros, que le ca s
tigéis severamente; que el peso de la justicia caiga sobre su cabeza. 

No podemos sufrir sin una viva agitación que nos hayáis retirado vues
tra confianza y amistad, por motivos que si nos los hubieráis expuesto fran
camente, ya estaríais desengañado y gozando de la buena armonía que tanto 
tiempo ha reinado entre vos y nosotros. 

Creemos, señor, que si teneis la bondad de escucharnos, no elevaréis 
vuestra renuncia y quedaréis plenamente convencido de las falsas asercio
nes que os han transmitido. Mientras tanto rogamos al Todopoderoso por 
que conserve vuestra preciosa salud, y no deshecheis nuestra súplica. 

Julián JIedrano - Federico Ibarg.n - Segllnélo Benavídez - B.t·entu
ra Ruiz - José (le los Santos - Sixto Neyra - JIanuel César -
Restituto Fernández - Juan P. Haedo -- Seinmdino Zamora - JIanllel 
S. G01!zález - Narci-so Taylor - Daniel JIILrtinez 37 

Ante esta demostración de respeto y gratitud, que llevaba consi
go un amplio respaldo de subordinación, Larl'oque ayentó su contra
l'iedad y sospechas, permaneciendo al frente del Colegio. El equívoco 
fue totalmente superado, y nunca volvió a plantearse una situación si
milar, que puso a prueba la misma subsistencia del establecimiento. 

¡, Cómo era el ambiente donde tenían lugar las actividades que 
venimos describiendo? En la parte física, il Colegio ocupaba una man
zana frente a la plaza principal adornada por el obelisco en home
naje al Snpremo RamÍrez; a su costado izquierdo comenzaría a c,ons
truirse en 1857 el templo parroquial costeado pOI' Urquiza. E'ra de 
una sola planta, coronado por alto mirador, con un gran patio cen
tral. El edificio había servido como cantón cuando el ataque llevado 
el 21 de noviembre de 1852 por las fuerz!,!s despachadas desde Bue
nos A.ires, luego del alzamiento separatista: en tal oportunidad va-

37 Archiyo del Colegio, libro Nota-s vari~, 1854-57. Nótese que el primero 
en suscribir el petitorio es Medrano, el autor de la altanera carta precedentemente 
transcripta .. , En el periódico El KacionaZ Argentino, de Paran á, el alumno Ang¡;l 
F. Elías publicó un comunicado en defensa del doctor Larroque, que motivó el 
expresivo agradecimiento elel maestro. 
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rios de sus alumnos recibieron su ,. bautismo de fuego" combatiendo 
a órdenes dél capitán Fidel Sagastume. 

Prescindiendo de la nómina de los profesores de enseñanza pre
paratoria o secundaria, en la faz administrativa baste señalar que 
subordinados al Director Larroque se encontraba -en primer térmi
no-- miste?' JorgeClark, benemérito anciano británico, destacado pro
fesor de Comercio, que a más de dictar sus materias, se ocupaba de 
la contabilidad del Colegio y de su numerosa correspondencia, asisti
do en las funciones por un ecónomo que lo era don Felipe Argento, 
genovés de nacimiento. 

Los servicios del establecimiento están descriptos por el propio 
doctor Laroque en su informe del año 1856: 

La administración se ocupa prolijamente del serl'lClO interior del esta
blecimiento, de su limpieza y mecanismo. Vigila los trabajos de chacra, a la 
que va a dar la importancia que merece. Es indudable que sus productos 
disminuirán sensiblemente los gastos de la Administración. 

Las clases están surtidas regularmente de los textos adoptados para la 
enseñanza del Colegio. El papel y demás menesteres nunca faltan a los 
alumnos, de modo que no pueden alegar el menor pretexto para eximirse del 
cumplimiento de sus deberes. Las salas de estudio son cómodas; cada discí
pulo tiene su ,escritorio independiente. 

Los dormitorios están comprendidos en tres vastos salones bien ven ti, 
lados y aseados. Los alumnos internos reciben del Colegio una cama de hie
rro y hasta ahora poco un colchón. En estos momentos se mandan fabricar 
50 camas más, por requerirlo así el número crecido de alumnos. 

El Colegio tiene una caja de depósito general y un tesorero. Cada dis
cípulo al entrar al establecimiento está en la obligación de entregar el di
nero que trae de su familia, y percibe semanalmente lo que sus padres o el 
Director determina; por lo general son 3 o ± reales. De este modo se cortan 
los abusos, y se moraliza también la ju,entud. 

La sastrería del Colegio está satisfactoriamente atendida por el maes
tro don Juan B. Saboulard. 

El semcio de comedor es modesto pero completo. Reina en él mucha 
limpieza. Los alimentos son sanos y abundantes. Los criados inspiran a 
la administración la más entera confianza. 

En estos días ,a a organizarse la enfermería del Colegio. El señor mé
dico don Vicente Montero cada dín más se hace digno de toda recomenda
ción. Llena sus deberes profesionales con empeño y ;puntualidad 3S. 

Allllque el Reglamento del Colegio fuera presentado al Ministe
rio por Larroque en 1857, no hay por qué suponer que el régimen del 
establecimiento haya sido muy distinto en los años precedentes. Del 
mismo surge la situación de relativo privilegio que beneficiaba a los 
cursantes de Derecho, como natural consecuencia de la madurez pro
pia de su mayor edad, además de sus propios merecimientos. Sabido 

38 MACcm, Urquiza en la instrllcci6)~ cit, págs. 58/9. 
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es que se ingresaba al Colegio por disposición expresa del ge
neral Urquiza, quien era también el que autorizaba las ausencias del 
internado. Los estudios se desenvolvían desde marzo a diciembre, ma
ñana y tarde, con paseos semanales al campo; mientras que las sali
das estaban rigurosamente planificadas: el último domingo de cada 
trimestre para los alumnos secundarios, cada dos meses para los estu
diantes de Comercio, y el último domingo de cada mes para los cur
santes de Filosofía y Matemáticas. En cambio, si bien en lo que hace 
al sistema de trabajo los "legistas" -como los denomina. el Regw
mento- debían sujetarse a las mismas reglas que el común de los pu
pilos, se concedía a aquellos una mayor liberalidad en la. disciplina 
externa. Así es como los estudiantes de Jurisprudencia podían ausen
tarse del Colegio todos los jueves y domingos, "desde las doce hasta 
oraciones" (cuando inició su aprendizaje otro curso de Derecho en 
1857, los de este primer año lo harían sólo quincenalmente); y para 
gozar de este beneficio, no era obligatorio para los alumnos de Juris
prudencia acreditar que contaban en la ciudad de Uruguay con per
sonas a las cuales estuvieran especialmente recomendados, como se 
exigía al resto en la época de sus salidas. 

Se exceptuaba también a los legistas de la prohibición de concu
rrir a "fondas, billares y cafés"; y les estaba permitido fumar por 
la calle. Lo que no podían absolutamente era usar el pelo largo ... 
Asimismo. los alumnos de Jurisprudencia, Filosofía y l\Iatemáticas 
(29 año en 1857) quedaban autorizados para asistir en calidad 
de socios al flamante" Club Uruguay", sede selecta de las actividades 
sociales y culturales de la población -fundado en 1855, contando con 
local propio-, acompañados en cada ocasión por un profesor o ayu
dantes para controlar su conducta 39. 

En noviembre de 1856, quince estudiantes de la Escuela de J uris
prudencia fueron autorizados por el general Urquiza a dejar la con
dición de internos del Colegio, y residir fuera de él. La medida no fue 
del agrado del Director: "El externado va a ser perjudicial para 
muchos de los legistas ", comentó Larroque a Benjamín Victorica, pero 
debió acatar la disposición. La diferencia obedecía, indudablemente, a 
que éstos eran entrerrianos y contaban con familiares cerca; la nó
mina de los mismos, por orden alfabético, es la que sigue: Olega
río V. Andrade, Felipe Alvarez, Romualdo Baltoré, Pedro Borrajo, 

39 Regi.siro Nacional cit., t. TI, págs. 703-í~6. 
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i\llastasio Cardasi, José V. Díaz, Ramón Frías, Hermenegildo Graz, 
Gumersindo Jaime, Aniceto l\Iartínez, Julián Medrano, Sixto Neyra, 
Martín Ruiz Moreno, José de los Santos y Secundino Zamora 40. 

No faltaron en medio de la vida estudiantil, dolores y alegrías: 
la muerte de Benito Marichal en agosto de 1856; Y el matrimonio de 
Martín Ruiz l\Ioreno con Isidora de Urquiza el 26 de julio de 1857, 
contraído por ante el cura párroco Domingo Breño, Vice Director del 
Colegio desde principios del mismo año, y ex-capellán del gene
ral Oribe. 

v. - Activid~des complementarias. 

El doctor Alberto Larroque no perdía ocasión en exigir de sus 
discípulos una constante superación, preparándolos para las funcio
nes públicas a que estaban destinados. Recuerda Ruiz Moreno: "Para 
dar mayor estímulo al estudio, y para que los alumnos adquiriesen 
el hábito de hablar en público, el doctor Larroque estableció conferen
cias semanales, a las que podían asistir las personas que quisieran co
nocer el estado de adelanto del Colegio. Se nombraba seis días 
antes el alumno que debía presentar la conferencia, eligiendo el tema, 
y dos replicantes, pudiendo tomar parte los que tuvieran interés" .n. 

:Mención aparte merecen las lucidas fiestas que comenzaron desde 
lil55 con motivo de la conmemoración de San Justo, el 9 de agosto, 
patrono de Urquiza y por extensión del mismo Colegio. Estos certá
menes públicos no sólo fueron propicios para despertar una noble emu
lación entre los estudiantes, que se perfeccionaban en deSellYoltura y 
conocimientos; sino que a la vez servían de alimento cultural a los 
vecinos de Concepción del Uruguay, cuya élite colmaba la sala donde 
tenían lugar. En el primero de tales actos, fueron incluidos c10s temas 
jurídicos, de trece trabajos presentac1os. 

La celebración, instituida luego anualmente, alcanzó excepcional 
relieve el 9 de agosto de 1856, cuando concursaron cincuenta alumnos 

40 .A.G.N., arehil"O Urquiza, lego 10i. 
41 El Gral. UrqlLiza en lai.nstrucción pública, pág. ii. }J dar cuenta de la 

inauguración del ciclo, escribía Larroque el 26 de mayo de 1856 al general Ur
quízá acompañándole un ejemplar del periódico El Uruguay: "En el nO 92 hallará 
V.E. el brillante resultado de la primera conferencia de Derecho en este año esco
lar. Los jóvenes que han tomado parte en ese ensayo literario, han ido más allá 
de mis esperanzas. Persuádase V.E. que cada día m'ás señala nuevos progresos en 
este establecimiento" (A.G.N., archiyo Urqu:iza, lego 100). 
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sobre Literatura, :,Iatemáticas, Derecho y Latín. Los títulos de índo
le jurídica eran: Derecho Canónico: "Del poder judicial de la Igle
sia"; Derecho de Gentes: 1) "Bloqueo", 2) "Treguas, armisticios y 
eapitulaciones", 3) "Tratado de paz"; Derecho Civil: 1) "Matri
monio, sociedad conyugal", 2) "Oficios del juez" 42. El Director hizo 
llegar esas producciones al Presidente de la Nación, destinatario de 
ellas, por nota del mismo día, en la cual expresaba su reconocimien
to al aliento prestado a la ilustración: 

El certamen literario ha producido un grande entusiasmo en esta nu
merosa juventud. V.E. debe estar persuadido que el nombre querido del ge
neral Urquiza es en este C-olegio todo un impulso, un poderoso estímulo, una 
verdadera gloria. 

Los trabajos literarios Tan dirigidos a V.E. tales como han salido de las 
plumas de los alumnos. La comisión examinadora tiene la confianza de que 
asimismo llamarán la atención de todos los hombres inteligentes. 

El certamen se ha sujetado a las reglas más estrictas. Cada alumno ha 
entrado en él con el pequeño contingente de sus luces y capacidad. i Enorgu·· 
llézcase V.E.: hay trabajos que hacen honor al fundador del Colegio del 
Uruguay! Hay algunos sobre todo, que ,an más allá de los límites en que 
está circunscripto el programa de una Universidad . 

. . . Descanse en mí, Señor. Mientras me lo permitan mis fuerzas y mi 
salud, haré todo lo posible para que el Colegio del Uruguay se sostenga 
con honor en el sendero del progreso e ilustración que V.E. le ha trazado 43. 

Por intermedio del doctor Victorica, cm grupo de representantes 
de los alumnos ofreció las producciones al Jefe del Estado, quien a 
su vez designó una comisión integrada por miembros del Congreso 
-presidida por el Senador doctor )'Iartín Zapata- para que dicta
minara sobre sus méritos. La misma se expidió el 2 de septiembre 
exponiendo que había "visto con placer en todos esos trabajos lite
rarios, una manifestación elocuente del entusiasmo y contracción con 
que la juventud qne se educa en el Colegio del liruguay trata de co
rresponder a las esperanzas que el Gobierno tiene flmdadas en 
el sostén de ese bello establecimiento"; y eleterminó distinguir a los 
autores de cuatro temas jurídicos presentados: Vicente l\Iartínez en 
Derecho Canónico, Federico Ibarguren y Balelomero García Quimo 
en Derecho Civil, y Secundino Zamora en Derecho Internacional. Al 
día siguiente, un decreto que llevaba las firmas del Presidente Urquiza 
y del l\Iinistro doctor Juan elel Campillo. acordaba como recompen
sa a los laureados una medalla de oro con el escudo argentino y la 
inscripción El Gobierno Kacíonal al talento y aplicación. La misma 

42 lliCGHl:, U·rquiza en la instrucción {'te., pág. 33, nota. 
43 A.G.N., arehi,o Urquiza, lego 102. 
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resolución agi'adecía ~l Director del Colegio "su contracción y asidui
dad en el desempeño de su encar~go" 44. 

La capacitación de los leg'istas tuvo a poco una nueva oportuni
dad de ser puesta a prueba -sobre todo por lo inesperado de la exi
gencia- cuando en esos días se presentó a Concepción del Uruguay 
don Elías Bedoya, Inspector General de Aduanas de la Nación. In
mediatamente el doctor Alberto Lal'l'oque preparó para el 16 de sep
tiembre de 1856 un acto público en su homenaje, del cual dio cuenta 
en carta del 20 a su amigo Benjamín Victorica: 

La conferencia que hemos improvisado ha estado más brillante que 
nunca. Ha habido mucha concurrencia. El doctor B,edoya ha quedado pas
mado. Zamora y Del Río se han portado como dos héroes. Las cuestiones 
eran delicadas, pero se han desenvuelto muy bien. La conferencia ha em
pezado a las seis, y a las diez de la noche estábamos en lo mejor, en lo 
más acalorado del Derecho Mercantil. En los entreactos ha lucido extra
ordinariamente la orquesta. El doctor Bedoya ha felicitado al Colegio. Sus 
palabras, si no han sido elocuentes, a. lo menos han inspirado un verdadero 
orgullo nacional 4i5 • 

Al general Urquiza decía también el Director que la conferencia 
de Derecho "ha sido un verdadero triunfo", y hacía referencia a la 
impresión llevada por Bedoya: 

No creía encontrar al Colegio del Uruguaya la altura en que se halla. 
Los estudiantes se han expedido con lucidez y facilida.¿r. Estoy sumamente 
satisfecho 4.6. 

La ya tradicional fiesta patronal volvió a cumplirse el 9 de agos
to de 1857, fecha que muchos confundían con la del cumpleaños del 
Presidente (y que era el 18 de octubre). Los alumnos -informaba 
el doctor Larroque- "han aceptado este certamen con un entusiasmo 
que los honra", al punto que resultó difícil a la comisión por él designa
da, establecer diferencias entre muchas composiciones que rivali
zaban en mérito, tanto en Filosofía y Literatura, como en Derecho, 
Historia, Física y Matemáticas. ":;\Ie cabe la satisfacción de asegurar 
a V.E'. -expresaba en su nota oficial- que los resultados del examen 
han ido mucho más allá de mis esperanzas. Los sacrificios del Go
bierno Nacional en obsequio de este establecimiento no son infructuo
sos". y concluía: 

oH Rurz MORENO, El Gral. Ul'qlli::a en la instrllcciÓ¡n pública, págs. 215·19. 
4i5 A.G.N., archivo Urquiza, lego 104. 
46 Idem, ibid. 
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Debiera excusarme de anticipar mi juicio sobre los trabajos de este 
Colegio. Tal vez extrañ~ V.E. que salga de los límites que mi calidad de 
Director me demarca. Mas al ver los programas de esta brillante y lozana 
juventud en las ciencias y en las letras, no puedo vencer el entusiasmo que 
se apodera de mi alma, y cedo al ardiente impulso de mis propios senti
mientos .17. 

Los temas indicados para su tratamiento para los entonces cur
santes del cuarto y último de Jurisprudencia, fueron los siguientes: 

Derecho Canónico: 1) Un Obispo electo y no confirmado por el Sumo 
Pontífice, no puede, generalment.e hablando, ejercer jurisdicción; 2) Supe· 
rioridad del Papa sobre E'l Concilio. 

Derecho de Gentes: 1) Principales restricciones impuestas por el dere
cho ele la guer-ra al comercio neutral activo, y particularmente a: marítimo; 
2) Guena civil. 

Derecho Civil: 1) Los hijos naturales reconocidos por sus padres deben 
sucederles ab 'iniesiaio con preferencia a los ascendientes, no habiendo hijos 
Jegítimos;2) _~bolición de la j'estitllció¡n in integmln con los menOT1es de 
edad; 3) La mujer debe ser heredera forzosa de su marido, si éste no tiene 
descendientes legítimos; 4) Peaa capital. 

Los legistas del lluevo primer año -iniciado ese 1857, como se 
rcl'Ú- debutaron públicamente sobre estos argumentos: 

Derecho Canónico: 1) Origen e importane,ia del Derecho Canónico; 2) 
Institnción de la Iglesia; 3) Caracteres de la verdadera Iglesi&.. 

Derecho ele Gentes: Soberanía, e independencia de las Naciones. 
Derecho CiYil: 1) :\Iatrimonio; :2) Patria potestad. 

En carta particular a l'rquiza, don Alberto Larroque reiteraba 
conceptos: 

.Mi estimado Señor Presidente: Debo felicitar a V.El. en el día de Su 
cumpleaiios ["iu] con mús entusiasmo que nunca. Los trabajos del Colegio 
del Uruguay van a llenar el corazón de Y.E. de una noble satisfacción. Fran
camente, Señor, esos trabajos son excelentes. Han superado mis esperanzas. 
No hay lJUnto de comparación con los que se han presentado en los años an
teriores. Hay cosas, Señor, en este certamen, y V.E. las notará con toda evi· 
dencia, que sin duda alguna envidiarían los mejores establecimientos de En
ropa. He quedado plenamente contento, y V.E. debe enorgullecerse cada día 
mús de haber fundado un establecimiento literario y científico que dé re
sultados tan sorprendentes. No extrañe, pues, V.E. el inmenso amor y la 
gratitud que le profesan los jóvenes elel Colegio Uruguay 48. 

47 Ielem, lego 123. 
48 Idem, ibid. Continúa la carta tocando un tema reservacl0 que incluyo para 

que se conozca el marco angustioso cuan abnegado en que Larroque desarrollaba 
su altruísta misión: "Permítame V.E. que aproveche esta ocasión para hablarle 
una palabra sobre mi pobre persona. No lo hago, Señor, sin violentar mi genio, 
ni sentir el rubor subírseme al rostro. V.E. sabe que jamás lo he importunado con 
ningún pedido. :Mas hoy, Señor, ando pobre... muy pobre... sumamente pobre. 
El doctor Yictorica, ahora algunos meses, me participó que V.E. se había dignado 

J 
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El Gobie:.":Llo no retaceó su estÍm:l1lo, y el 5 de octubre acordó pl'e
miar a los siguientes alumnos de Derecho que habíanse distinguido 
en el concurso; Vicente Martíl1ez en Derecho Canónico, Julián ::\Ie
urano en Derecho Internacional, Onésimo Leguizamón y Federico 
Ibarguren primer puesto en Derecho CiviL y Anastasio Carc1asi y 
Buenaventura Ruiz de los Llanos segundo puesto en Derecho Ci,'iI. 
'rambién fueron galarc1oneados en esta oportunidad los estuuiantes que 
üúciaban la carrera; Romualelo Retamal' en Derecho Canónico: Del
fín Camejo, Jorge Damianovich y Juan A. ::\Iantero en Derecho In
ternacional; y Desiderio Rosas en Derecho Civi14D • 

VI. - Otro período lcctit'o. 

En 1856 se iniciaba el tercer año ele estudios. Casi dos meses des
pués de comenzadas las clases. el 26 de abril, el Director del Colegio 
eleyó -a requerimiento del :i\Iinisterio del ramo- un detallado infor, 

me "con todos los datos necesarios para poder valorar las modifica
ciones que han ido introduciéndose poco a poco". Expresa en (,1 que 
continuaba dictando con e:s:clusividad las tres aulas de Jurisprudencia 
-Ci\'il ~- Mercantil, Canónico, ~. Público y de Gentes-, ;" hace l'efe
H~ncia al sistema que seguía para impartir los conocimientos: 

El l11c:toc1o emplc~Hl0 en ellas. ;' la libertad amplia de tlisellsión que se 
concede a los estudiantes de Derecho en las materias que se yentilan, no pue, 
den menos que producir lisonjeros resultados. Y.E. ha yisto ya algunos na· 
bajos que han salido de estas aulas, y habrá formado inüuc1ablcmente este 
juieio. 

El doctor Larroque proponía la implantación de UIla nuenl ma
teria, Economía Política, sobre la cual ionnnlalm las siguientes COll

sideraciones: 

asignarme la cantidacl üc 250 onzas cn un asunto <le campos en que he tenido una 
inmediata interyención. Ese asunto cstá ya concluí<lo. Pues bien, Señor, si Y.E. 
tif'ne la. bondad de proporcionarme ese c1in'cro, se lo agradeceré C01~ todas' las yeras 
de mi alma. Ko me juzgue V.E. ni interesado ni falso. Creo haberle dado pruebas 
inequívocas de todo lo contrario. Cualquier otro que 110 fuera el doctor Larroqne 
se hubiera ya enriquecido en Uruguay. La necesidad, el atraso de mis intereses, y 
la fatalic1ad que me persigue, me ponen en la dura obligación de dar este paso. 
Di&Ímúlelo V.E. y quiera bien penetrarse que hc tenido que hacer un esfuerzo 
sobrenatnral para abrirle mi alma con la franqueza que lo hago' '. Urquiza no se 
mostró insensible al reclamo, ;.' Larroque recibió por intermedio de Victorica la se· 
guridacl ele contar en breye con la suma indicada. 

49 El Colegio cId Uruguay. Fies/as cId LVIII anirersario cit., p. 155. 

• 
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El país Ee leyanta reelen del caos de la guerra, y sería desconocer nnes· 
tras propios intereses si descnidúsemos la ciencia que debe propender al 
fomento de los principios creadores, y a la explotación de todas las "ique
zas que proporcionarán más ta.rde al Gobierno de la Confederación yalio
sos y abundantes recursos. Estas jóyenes sociedades han llemdo hasta 
ahora la yida agitada de la rcyolución, e impulsadas por las pasiones de 
los Partidos no se han acordado de los grandes tesoros que Dios en su 
bondad había profnsamente sembrado en las entrañas de sus gigantescos 
cerros. Es .tiempo ya que al ruido de las armas fratricidas snceda el tra
bajo :pacífico, y que la República Argentina se muestre a los pueblos del 
mundo como la hija predilecta y afortunaehl del continente sudamericano. 
Ese porvenir de gloria y de engrandecimiento, pOITenÍr que sólo puede 
afianzar la paz, depende, es muy cierto, de la influencia que la educa
ción general ejerza sobre las masas; pero tal yez dependa tambi~n de 
los poderosos agentes que pongan en moyimiento la ciencia de la Ecouo
lllía Política. 

Los discípulos de Derecho, llamados a ocupar mús adelante los pues
tos mús distinguidos de la Administración, dejarían de ser útiles al país 
~. no re:3'ponclerían a sus ele\-ados destinos, si no tm-icsen ideas exactas en 
materias de tanta trascendencia. V.E. podría ele consiguiente tlecretar que 
el próximo año escolar ele lS5i fuese dedicaclo a la l)ráctica elel Derecho 
:~ ::t un curso de Econonlía Política. Esto no inlpcc1il'ía quC' los e~tnfl1a!ltC:5 
de J urisprudcncia presentasen entre tanto sus cxúmenes gt'nerale,L y :oc 
dispusiesen a recibir los grados que por la naturalez¡L de :us estudio's les 
corresponda . 

. El Superior Gobierno valorará en sus ilustrados consejos el Ileso de esta 
indIcación, y resolverá 10 que más conyenga a los intereses del país y al cré
dito ele este establecimiento. 

El espíritu de Alberto Larroque, inquieto y siempre dispuesto a 
ampliar;: profundizar los conocimientos de la juwntud eoniiada a su 
guía, se muestra aquí en todo su ,-igoroso talento ;: profundidad de 
pensamiento, puesto en beneficio del futuro de la Confederación. (El 
programa de ('sta materia se ofrece en el siguiente capítulo). 
Su tarea, ¡wda l'l1tinal'ia, temliente siempre a mejorar el país eH 10 t1 Ll\.' 

estaba a su alca11ee, sacrificada hasta la abnegación de sí mismo, esta
ba mareada por el signo de la modestia. En el mi"mo informe deri\a
ba todo el mérito ele la educación pública al Jefe del Estado, quien 
sin duda era un infatigable propulsor de la misma: 

Re aquí los frutos que producen ya entre nosotros las liberales insti
tuciones de Mayo. Pretendan en horabuena los enemigos exaltados de la Con
federación y de su ilustrado Gobierno, que la causa de la ciyilización sud
americana tiene sus más distinguidos campeones allá donde el ojo del filó
sofo no descubre más que un foco de licencia y de anarquía. 

Mientras tanto, dejando a un lado el estado mús o menos favorable de 
la enseñanza pública eu Buenos Aires, séanos permitido decir que el Go
bierno que se ocupa eon tanta consagración del .1H'ogreso de la juwntuc1, ;; 
que reúne a pesar de la escasez de sus recursos, tantos elementos ele perfec
cionamiento para la inteligencia humana, es un Gobierno que merece bicu 
de la Patria; es un Gobierno que ya cumpliendo cada día más los gr¡¡ye,: 
compromisos del programa político del lQ de Mayo 

Las generaciones que se leyantau en lllcclio de toda esa atmósfera de· ¡ 
i 
¡ 
I 

I 
J 
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ilustración y progreso, tributarán un ,oto de íntima gratitud al Gobierno 
constitucioual del geueral Urquiza, digno por tantos títulos de nuestra mús 
profunda estimación 50. 

ena semana después el Presidente Ul'quiza, al recibir copia del 
informe que antecede -junto con la matrícula del Colegio y el cuadro 
estadístico de sus aulas-, rindió a su turno el tributo de reconoci
miento que merecía la labor del Director Larroque: 

Puedo asegurar a TI d. que me ha sido €n extremo satisfactorio imponer
me cletenidamente del contenido de aquellos documentos, que re,elan sus 
incesantes tareas, su infatigable contracción y las muy acertadas inno,acio
nes introducidas en el establecimiento cuya dirección le está confiada. Hoy 
día me enorgullezco del crédito e importancia que ha tomaelo el Colegio 
del Uruguay, cuya fundación me cabe el honor de haber promo,ielo; y con 
placer ,ea a su frente a una persona tan capaz y tan apta para desarrollar 
la inteligencia de esa juventud que de todos los ángulos de la República 
ocurre a ese establecimiento en busca de una sólida y científica instrucción. 
No dudo un instante que el Gobierno Nacional sab¡:á estimar sus trabajos 
como ellos 10 merecen. En cuanto a mí. Que tanto interés he manifestado 
siempre por el establecimiento que TI d. dii'ige, quedo plenamente satisfecho 51. 

Ya se apuntó que en los cursos de Derecho Civil y Comercial que 
impartía, el doctor Laroque introdujo elementos de Procedimientos y 

nociones de Derecho Constitucional. Este nue,-o año de la calTera tuvo 
otra inoyación: el Derecho Penal, "sustantivo y de procedimiento ", 
dictado conjuntamente con el Civil. Los cuatro programas redactados 
por el doctor Alberto Lanoque con fecha 28 de nOl"iembre de 1366, 
correspondientes a ese tercer año de la calTera, son los siguientes: 

DERECHO ClTIL 

Del manelato. De las dotes y bienes parafernales'. De las obligaciones 
que nacen elel cuasi contrato. Por meclio de qué peri30na se aclquiere la obli
gación. De los modos de desatarse las obligaciones. 

LIBP>iÜ IV 

De las obligaciones que nacen ele delito. De los delitos en general. Del 
hurto. De las acciones que c{)mpeten contra los ladrones, y penas que les 
impone el Derecho. A quiénes compete la acción del hurto. De la rapiña. De 
los daños hechos a otro conh'a Derecho. De las injurias. De las obligaciones 
que nacen de cuasi delito. 

De las acciones. De las acciones reales, personales y mixtas. De las 
acciones por las cuales se pedía el simplo, el duplo; y de las de buena fe, 
de riguroso derecho ;y' arbitrarios. De las acciones por las cuales se consigue 
todo 10 que se debe, y de las con que se consigue menos. 

50 :MACCEI, Urquiza en la instrucción, etc., págs. 54-59. 
51 Idem, pág. 60. 
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De las a~ciones que resultan de los contratos celebrados con los que 
están en ajena potestad. De las acciones que nacen de los delitos de los 
siervos, llamauos morales. De las acciones que resultan de los daños causa
dos por los cuaelrúpedos o bestias. De los procuradores. De las cauciones 
jU(liciales. De las acciones perpetuas y temporales, '/ de las que pasan a 
los herederos T contra ellos. 

De lasex"cepciones. De las replicaciones. De los interdictos. De las pre
cauciones contra los temerarios litigantes. 

Del oficio de Juez. De los elelitos públicos. De los juicios, su orelen "Y 
ritualielades. De los juicios en general. 

Orden del juicio ordinario_ De la apelación. De la súplica. De la segunda 
suplicación. Del recurso de injusticia notoria. De los recursos de fuerza. Del 
juicio ejecutiyo. Orelen y forma del juicio ejecutivo. 

Del juicio criminal. Del juicio criminal por acusación. Del juicio criminal 
ele oficio, ;nl sen, por denuncia o por inquisición. Del juicio criminal con el 
reo ausente. 

I,!,stttuciones y doctrinas de Comercio 

Sección primera 

De la administración de justicia sobre comercio. Importancia del comer
cio: sus di \<'jsioncs y definiciones; in1pc:diclos ele eOluercial'; libros del 1'41n10. 

Compailías de comercio; leyes generales y modo de clisolyerse las com
pañías. 

De las contratas ele comercio; modos de hacerlas y justificarlas. De los 
comisionistas. Corredores terrestres T marítimos. 

Letras de cambio: sus conelicio:n:es, aceptación, ayal, protestos, recambio 
y resaca. De los vales, libmnzas y cartas órdenes. 

De las bancarrotas. " 

Sección segunda 

:Fletamentos de buques: sus escrituras; disposiciones ~. doctrinas sobre 
el particular. 

Averías: c1eterminaeÍón de sus especies: modos de contarlas y rcglarlas_ 
Xaufragios: moclos ele proceeler en ellos. 
De los seguros y pólizas. Del contrato a la gruesa ventura: sus analo

gías y difercllcias con el seguro; condiciones de sus escrituras; casos lega~ 
les: modos especiales ele disolverse este contrato. 

Capitanes de nayío: sus dt.:l'cthos ":; obligaciones, -,:- üenlús cosas que les 
conciernen. 

DERECHO DE GEx'rES 

Restricciones illlpuestas por el c1erecho ele la gucl'1'a al comercio neutral 
actiyo, :. principalmente al marítimo: 

J'lIercaderías enemigas en buques neutrales, :JIcrcac1erías neutrales en 
buques enemigos. Observaciones sobre los elos principios opuestos, el de la 
la propiedad y el del pabelló,n. Cont~abanelo ele guerr:l. Bloqueo. Protección 
enemiga :' participación de los neutrales en la gucrra. Deferencia de los 
neutrales a las miras elel enemigo. Comercio colonial y de cabotage. Em
bargo ele los buques neutrales para las expedi~iones de guerra. Yisita. Do
cumentos justificativos elel carácter neutral. 

De las comencioncs relativas al estado de guerra: 
Alianzas. Treguas. Capitu1aciones. Salvoconductos. C:¡rtcles J otras con· 

,enciones relativas a los p,isiolleros. Tratados elc paz. 
De la guerr::: civil y de ot:-as especies: 

j 
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Gucra civil. Bandidos. Piratas. 
Derechos y funciones de los ageutes diplomúticos: 
De los ministros ilipl07nático.s Diplomacia. Derecho de legación o em

bajada. Privilegios de los :Ministros diplonuLticos. Sus varias clases. Docu
mentos l'elativos a su carúeter público; su recibimiento. De qué modos suc
len terminar sus funciones; su despedida. 

De las funoiones y escritos iliplom{¡,ticos: Deberes del Minish'o público. 
Xegociaciones. Actos públicos emanados del soberano. 

DERECHO CA.KÓ::-::rcO 

Libro III 

De la potestad judicial de la Iglesia. De los juicios y de su división. 
De los procuradores. Del foro competente. De la presentación del libelo y 
de la vocación a derecho. Del Jalo y la contumacia. De la litis contestación. 
Del juramento ele calumnia. De la~ pruebas. De las excepciones y l'éplicas. 
De las dilaciones o términos. De la sentencia y de la cosa juzgada. De las 
apelaciones. De la restitución in integrum. De los úrbitros. 

Libro IV 

De la pctestad de la Iglesia en orden a rcpnnllr los delitos. De los 
delitos y de su diyisión. De la apostasía. De la herejía. Del cisma. De 
la intolerancio, de los enemigos de l::L religión. De los libros prohibidos. De 
los inquisidores de la herética lJotestac1. De la simonía. De la maldición y 
bhsremia. Del sacrilegio. Del perjurio. De los delitos venéreos. De la mura. 
De las penas y ccnsurasecle:;iúslÍcas. De la excomunión. Del entredicho. 
De las suspensiones. De la absolución ele eensuras ~2. 

~-\l ele"nU' ese día, el Director del Colegio todos los programas con 
destino al ::\Iínisterio en Paranú, expresaba su confianza que ellos" pa
tentizar[¡n todos los esfuerzos que hemos consagrado sin clescanso algu-
210 a la ilustración de esta nmnerosa juyentud ", ~- estampaba 
su llnhelo: ,; Deseo lllle lluestros modestos trabajos correspondan a hs 
esperanzas del Excmo. Gobierno :::\acional, ~- quedarún colmadas to
das mis aspiraciones". Pec1ía al mismo ti~mpo Lal'l'oque que se inte
grara la comisión examinac10ra para recibir las pruebas públicas, la 
cual transmitiría imparcialmente su jnicio sobre el resultado de las 
tareas. Concluía, satisfecho y profético: 

Espero con tranquila conciencia el fallo ele V. E. Re hecho en cumpli
miento de mis cleberes todo cuanto me han permitido mis fuerzas, todo 
cuanto me han aconsejado mi inteligencia:- mi corazón. 

Bien conozco todo el peso ele la responsabilidad que gravita sobre mí 
en la importante misión que desempeño. Pero si el Excmo. Gobierno K acio
nal, para llevar a cima sus grancles miras de progreso, 1m contado con mi 
decidida cooperación, permítame que diga a V.E. que el Excmo. Gobierno 
no se ha equiyoeado. La ju-rentud elel Colegio del Uruguay estú ~'a lanzada 

iJ2 S'AGARX.\, El Colegio cId Dl'ugucvy, págs. 102-108. 
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en el camino de la ilustración y del saber; y más tarde, grata a los sacri
ficios que por su por,enir se ha impuesto la Patria Argentina, esa ju,en
tud contribuirá con ardoroso entusiasmo a su engrandecimiento, a su esta
bilidad, desarrollando en beneficio del país el manantial de riquezas que 
la ciencia encierra en sus fecundos elementos ris. 

)\0 podía faltar el tributo hacia quien, con permanente solicitud, 
se ocupaba de atender tanto al establecimiento como a su alumnado, 
al margen de sus importantes preocupaciones nacionales. Con idén
tica fecha -28 de noyiembre-, el doctor Larroque se dirigió al Pre
sidente Lrquiza: 

Sé cuánto trabaja VE. en obsequio de los adelantos y de la ilustración 
ele la ju,entud argentina. Hasta los injustos enemigos de V.E. reconocen 
esta Terelad, que por sí sola basta para inmortalizar el nombre esclarecido 
tIel general Urquiza. 

Al recorrer los trabajos del Colegio del Uruguay, V.E. ,al orará en su 
elenlClo criterio si nos hemos colocado a la altura de sus aspiraciones. El 
juicio de V.E. pesa mucho en la conciencia de los hombres rectos y pen
~adores, 

_~pro,echo esta feliz oportunidad para asegurar a V.E. que, mientras 
me lo permitan mis fuerzas, consagraré a mis tareas toda la abnegación 
y buena Toluntad que merecen los esfuerzos de V.E. por los grandes, inte· 
reses y el por,enir ele la ConfederaciÓn;¡.j. 

Si alguna desconfianza podía abrigarse en cuanto al rendimiento 
de los alumnos de Larroque, ésta queeló disipada al tomarse los exá
ml'nes que plL'Siel'on fin al curso de 1836: un clamoroso éxito voh-ió 
a coronarlos. 

El 6 de diciembre el P. E'. designó la Comisión Examinadora que 
debb reeibir en acto público las pruebas de las diyersas carreras elel 
C()legio. Esta \ez bajo la })l'esidelH:ia elel elor:tOl" Benjamín Yir:torÍl:<l, 
componían aquélla: general 3Ianuel A. L'rdinaTrain, doctor Juan F. 
:JIonguillot, general Hilario Lagos, presbítero Domingo Breño, doctor 
Yicente :Jlontero, tenientes eoroneles Ricardo López Jordán, Nicolás 
::\Ial'tínez Fontes, Pedro 3Ielitón González y Teófilo de urquiza, doc
tor Juan A. Yúzquez, :: señores Franciseo de Latorre, Juan Barañao, 
,'Ienceslao López, Bulogio Redruello, Fidel Sagastume y José 1\1. Cas
tro. ~lbogados y sacerdotes, comerciantes y militares, juzgarían la ca
l)acic1ad de los cursantes de estas mismas l}l'ofesiones. 

Luego de varios días dedicados a este" agradable encargo" -tér
minos del informe de la Comisióll-, el 22 de enero de 1857 lue sus-

53 Ic1em, pág. 93. 
54 Idem, pág. 94. 
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cripta el acta conteniendo las notas. Para las" clases de Jurispruden
cia, primer~ sección", resultaron las siguientes: 

Sobresalientes por aclamación: Federico Ibarguren, Baldomero García, 
Juan J. Soneyra, Fermín del Río, Onésimo Leguizamón, Segundo Benavídez, 
José J. Sagastume, Vicente Martínez, Martín Ruiz Moreno, Buenaventura 
Ruiz de los Llanos, José Romualdo Baltoré, Felipe Ah-arez, Ramón Crisósto
mo Frías, Sixto N'eyra. 

Eobresalienies por unanimidad: Manuel César, Juan P. Haedo, ~I:lxi

mili ano González, Restituto Fernández. 
Sobresalientes por 1/!,ayol'ía: Narciso Tarlor, Avelino González, Julián 

Medrano, Prágedes E. 1Iíguez, 1fanuel González, Ezequiel Crespo. 
BI<enos con un voto ele sobresaliente: Anastasio Carda si, Rermenegildo 

Graz. 
Buenos PO)' unanimidad: Aniceto Martínez, Gumersindo Jaime. 
Buenos por mayoría: Valeriano Morales, Daniel Martínez. 
Medianos: José de los Santos, José V. Díaz, S'ecunc1ino Z2mora, Peclro 

Borrajo. 

Tres días más tarde, con la firma de todos sus integrantes, la Co
misión Examinadora eleyaba su informe al 3Iinistro de Instruc
ción Pública, haciéndole presente ante todo que los ejercicios presen
ciados "han superado en mucho no sólo a sus fundadas esperanzas, 
sino también a los que tuyieron lugar en el año anterior" ... Comen
zaba ponderando al responsable principal del excelente rendimiento: 

El Excmo. Gobierno Nacional, que tan empeñosamente protege al Co
legio del UTUguay, debe felicitarse de ver al frente de la dirección de ese her
moso establecimiento a una persona tan ilustrada como el doctor don "\1-
berto Larroque, que tan bien comprende la noble y santa misión que le 
está encomendada. Su infatigable celo 'Y su alta capacidad han sabido com
pletar la instrucción que hoy reciben los jóvenes. colocándola n, la altura 
de las exigencias de la época que atransamos. Por sus esfuerzos el Cole
gio del Uruguay ha alcanzado tal importancia, que bicn mcrece el alto cré
c1ito de que goza. 

A continuación de los otros cursos, se daba cuenta particular de 
los estudios jurídicos impartidos: 

La carrera literaria, que está exclusi'..umente a cargo del señor Direc
tor, doctor Alberto Larroque, comprende la Literatura 'Y el Derecho Civil, 
Mercantil, de Gentes y Canónico. La Comisión no tiene palabras con que 
elogiar el examen de estas clases: la mayor parte de sus alumnos han sido 
aclamados, con justicia, como sobresalientes. Esas clases cuentan con jóve
nes que con el tiempo serán unos verdaderos literatos y abogados, capaces 
de ejercer debidamente esas nobles profesiones 

La Literatura abrn,zaba las reglas comuncs a todas las composiciones, 
las figuras y formas literarias y el estilo; el Derecho Civil, los contratos, 
las acciones que nacen de hecho lícito o ilícito, los juicios, sus divisiones y 
el orden de proceder; el Derecho Mercantil, las compañías de comercio, 
contratos, corredores, letras de cambio, bancarrotas, fletamentos do buques, 
averías, naufragios, seguros, pólizas r contratos de la gruesa ventura; el 
de Gentes, todo lo relativo al estado de guerra y diplomacia; el Canó-

J 
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nico, todo lo que tiene relación con la potestad judicial de la. Iglesia, tanto 
en sus procedimientos cuanto en orden a reprimir los delitos. 

La Comisión al examinar las clases de Derecho, no se ha limitado a la 
teoría: ha pasado a la práctica, en cuanto lo permitía el programa, y no 
ha dejado de tocar todas aquellas cuestiones a que da lugar nuestra legis
lación, y que han sido resueltas satisfactoriamente por todos los alumnos, 
demostrando así el conocimiento profundo que de ellas tenían. Por esta 
razón los alumnos en su mayor parte han sido declarados sobresalientes por 
aclam.aci6n. La Comisión ha consagrado media hora a cada alumno, que se 
empleaba en interrogarle sobre Derecho Civil, Mercantil, de Gentes y Ca
nónico. 

Esos jóvenes, si continúan contraídos al estudio como hasta el presente, 
serán mañana hombres útiles a quienes su patria pol1rú confiar los m[ls 
difíciles puestos en la Administración ... 55. 

En ceremonia pública realizada el 23 de enero, se cenó el ciclo 
de las pruebas, y en tal oportunidad se entregaron sendas bibliotecas 
escogidas a Onésimo Leguizamóny Juan José Soneyl'a por haber obte
nido la nota de "sobresalientes por aclamación" en los exámenes de 
Jurisprudencia, Literatura, Historia y Física; recompensa otorgada 
por el Presidente lJ"rquiza a su excepcional rendimiento. Abrió el acto 

55 El Ministro Del Campillo contestó a la Comisión Examinac10ra un mes des
pués: "Reconoce íntimamente complacic1o el Gobierno NaciDnal los notables y rápi
dos progresos que de c1ía en día hacen los jóvenes educanelos del Colegio elel Uru
guay bajo la hábil y laboriosa dirrección del doctor don Alberto Larroque y los 
catedrá ticos que le acompañan. Abriga las más satisfactorias esperanzas ele que 
los sacrificios hechos por parte de la Nación en el sostén de tan bello plantel, la 
asidua contracción de los preceptores y c1iscípulos en el elesemreiío de sus respec
tivos deberes, remunerarán con usura a la Patria y a los que así trabajan por su 
adelanto y futuro bienestar, dánc101e un contingente de ciudadano;:. virtuosos ~. ca
paces por sus conocimientos e ilustración, que completen la obra ele la presente 
generación en instituciones y progreso. 

"Por lo c1cmús, aprueba lleno de satisfacción el justo y merecido premio con 
que la Comisión previos los antecedentes necesarios 'Y requeridos para el caso, ha 
recompensado al talento y la aplicación c1e las que han sobresalic1o en sus estudios 
del año que ha terminado. Quiere que la Comisión a nombre del Gobierno les signi
fique el contento que le anima por ver así comJlensados sus trabajos, que no duche 
sabrán aprovechar de este bello estímulo, para llegar con más empeño "Y decisión al 
término feliz de su brillante carrera. Y en cuanto a los demús, el Gobierno ha lle
gado a persuac1irse, visto el informe de la Comisión, que todos han llenado sus 
deberes hasta donde han poc1ic1o, con contracción y juiciosidad. En los años sulJsi
guientes ellos también obtendrán su recompensa. 

"Recomienda el Gobierno a la Comisión, dé a nombre de la Patria, al señor 
Director y catedráticos del Colegio c1el Uruguay las más expresivas gradas por el 
noble empeño y contracción que han mostrado llenando su cometido, y de felicitar
los por la gloria que les cabe con justicia en los fructuosos resultados c1e1 año 
escolar último. 

"Terminaré la presente nDta llenando el espeeialísimo encargo de S.E, de ex .. 
presar a los señores de la Comisión su reconocimiento por la contracción 'y tino 
con que han comportádose, llenando su encargo. Tiene la conciencia el Gobierno 
que ello ha contribuido en mucha paTte a llar al solemne acto que han presiclido, el 
espléndic10 y completo resultado obtenido" (El Nacional Argentino, Paraná, 3 de 
marzo c1e 1857). 
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el doctor Larl'oque con un largo discurso de riguroso contenido moral 
y religioso, como norma de conducta de los alumnos, a quienes dijo: 
"Sois el pOl'yenir de la República. .. los herederos forzosos de su vida 
nacional, de su grandeza, de su gloria" 56. 

Otra wz tocó al doctorVictorica, presidente del tribunal, pronun
ciar el discurso de clausura. Dijo en tal ocasión, en homenaje al Di
l'ector y a los profesores que lo secundaban: 

Es preciso que reconozca en este momento, señores, y lo proclame 
en alta yoz: que si bien el número extenso de honrosas clasificaciones es 
una prueba del número igual de inteligencias distinguidas que hay entre 
vosotros, es una prueba de que en este suelo priyilegiado el talento es tan 
común yirtucl ele sus hijos como el yalor; también lo es muy brillante el 
mérito y consagración de YUestros institutores. Debo declararlo en alto: 
ellos han cumplido con conciencia su delicada misión. El don de la ense
ñanza ha sido repartido con igualdad entre todos yosotros, sin que uno solo 
de los menos fayorecidos por la naturaleza haya sido descuidado. Hay en 
esto un mérito raro en los hombres escogidos que presiden las diyersas aulas, 
y la Comisión se ha apercibic10 de ello con satisfacción, para recordar sus 
nombres a la estimación del Gobierno, COIllO lo hace a la del público en 
general. 

Os toca a YOS, dador Larroque, la principal parte de este elogio, pobre 
sólo porque sale de mi boca: valen más sin duda los aplausos que han reci
bido a cada paso YUestros discípulos y cuya gloria os pertenece; vale más 
la gratitud de todos esos corazoues educac10s por vos mismo, no sólo en los 
secretos del arte y de la ciencia, sino también en las inspiraciones del deber; 
yale más la gratitud de los deudos ele esos jóvenes que os deben esa consa
gración de todas horas yeso interés patemal con que los habéis conducielo 
por ese camino úspero ~- peligroso eDIl frecuencia. 

:!\" o es bastante sor un sa bin y elictar una lección: se pierde la mejor 
semilla cuaudo el terreno no está in'epaTada a recibirla. Vos- lo sabéis bien, 
cuando habéis ejercitado toela la influencia lJoderosa de yucstro amor a la 
ciencia y de vuestro corazón bien puesto, para estimular a toda esa juven
tud numerosa, esperanza muy querida de mi Patria, al aprovechamiento de 
Yuest!':1S lec\"'iones" 1 .. 0 ~(~ 1)01' ellos lnjsn1n~: -;. 10 ('onoz('o por su~ resultados: 
habéis sielo mús que un profesor, por ('so se os ama y respeta tan universal
monte; habéis sido para toüos un amigo ~- un consejero, cuyo afectuoso in
terés 110 ha pel'l1ido a uno solo de \"isla, no lo ha clejado de la mano por 
muy lejos que haya ido, o por muy cerca que haya quedado, según su ca
pacidaü respectiya; los habéis solícitamente amado a todos; habéis ensal
zado a sus propios ojos la dignidad de sus estudios y ele sus trabajos; les 
lHlbéis 11ccho compr(,l1der )- apreciar he misión que les iba a tocar, al edu
carlos para la Patria, en cuyo nombre ejercéis ese apostolado ele la cien
cia. Por eso habéis hecho Tcposar sobre la moral, esa ciencia infinita y su-

50 Idem, 12 de febrero de lS5í. En el ejemplar de esta fecha, un editorial 
del periódico corroboraba el yaticillÍO de Larroque bajo el título Exá'lnenes en el 
Colegio del Urllglla!l: "La Comisión nos da a conocer los nombres de los alumnos 
que se han l1eyado la palma, y vemos que su colección es bastante numerosa para 
infundir las más legítimas esperanzas a la Patria. Cuando hayan trans.currido algu
nos años mús de semejantes trabajos, las Provincias argentinas se hallarún proyis
tas de una porción de sujetos notables, que poelrún prestar grandes ser-dcios al 
país, sea en las diversas administraciones, sea en las carreras independientes que 
quieran a brazal" '. 
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blime, los uemús conocimientos sociales, y habéis dirigido a vuestros alum· 
nos al templo de la ciencia por ese único camino verdadero que deslindan 
y trazan el patriotismo y la religión. 

j Honor a vos! os aclamo por segunda vez, y no extrañeis que os repita 
las mismas palabras del año anterior con mayor fuerza hoy. Sois benemé· 
rito de la Patria, y en nombre de ella os aclamo en este momento paTa vos 
de honor inmenso. Vuestra recompensa está toda en el porvenir, porque 
ahí estún los frutos de vuestra obra, mientras el entusiasmo e1e todos y la 
gratitud mús sincera, repiten vuestro nombre al aprecio de la humanidad, 
de la que sois un sacerdote. 

Exprofeso he hecho extensa la cita, para condensar todo el reco
nocimiento al eminente Director del Colegio, sin cuyo esfuerzo éste 
no hubiera dado los notables frutos que hicieron realidad tantas espe
ranzas. Pero tam hién el doctor\' ictorica -"el amigo querido de los 
estudiantes", como lo calificara Ruiz ~Iol'eno- se dirigió a profeso
leS y alumnos, luego de ponderar la religión como elemento Iormatiyo: 

Hab0is hecho hien, señores, de unir ln educación (1e la ilüeligencia a 
la del sentimiento; la ciencia a la conciencia del deber. Unámosla siempre 
y marchemos bajo esta alianza. La juventud argentina. tan generosa, tan 
üesintcresae1a, ~. tan fácil de entusiasmarse con las ideas noblcs, es digna 
ciertamcnte de ser lanzada en esta sell<la: allí solamente recogerá la ::\ación 
1us frutos r1e la enseñanza que con tanta llTodigalitlac1 os regala; allí os quiere 
él Libertador. el fundador famoso de este instituto científico que levan· 
tó para la dicha de su pueblo; allí se perpetnarú su gloria por yuestra gra
titud. 

Vosotros, a quienes mús privilegiac1amcntc os dotó la nanualeza, estío 
1!lnÜ los c1í:1Jl:l't::-3 que os sujetan por e~to lni"luo a YUí.:stl'li.:) .sClnc.iant~s y 2. 

la Providencia, y no desmayéis. Ulla misión os toca en la sociedad que os 
protege en su sellO: cumplid1a. 

Fúcilcs y en,ml1chados vais a encontrar los camillaS que cOllducl'll al 
lJOrVellir. TTanqui1a :- orgullosa con su presente, confiada en el porrenir que 
le promete la Constitución de que c1isfrnhl ajJenas, bcn<liciclldo a su Li
bertador, que es yuestro mismo protector, entra nuestra Patria en una era 
Ü0 pl'osperhlaü ~~ de granueza: Yuc.strO:-3 son sus hennosüs destinos. 

Como c'ol'olal'io de los certámenes, Y ictorica entregó las ,-aliosas 
Libliotecas a Soneyra y Leguizamón; y refiriéndose a todos, les dijo, 
aludiendo al general 'Crquiza: "Formáis una parte muy querida de su 
glc,ria: sóis el ponenir de toda su obra de regeneración, de organiza
ción y libertad" G7. 

G7 Rnz ::\IoI:E:\o, El GraL T:rqui.,a. en la. ·instrucción pública, págs. ~:21·:;31. El 
doctor Victo rica acompañó muy de cerea la yida del Colegio; véase al respecto 
r_\L.\CIO S.\.:\" Jo;::¡:) Benjamín Yictorica. Inauguración ele la Sala que lleva su 
Jlombre, Conferencia l1el Dr. Isidoro J. Ruiz :i\Iorcno (Concepción l1el Uruguay, 
lHí5) . 
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YlI. - Cu.Zminación de ·¡¿n curso y comienzo de otro. 

El año 1857 sería el último de la carrera de abogacía para quie
nes la habían iniciado en el 54. Durante el mismo, una nueya l)l'omo
ción de estudiantes de Jurisprudencia ingresó a los cursos; y en con
secuencia Larroque debió atender simultáneamente al desarrollo del 
cuarto año y del primero. Contaba ya con una valiosa e:s.periencia, y 
seguro de la estabilidad de su obra elevó el 25 de marzo al doctor .Juan 
del Campillo, Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública, el 
plan general de las materias y su proyecto de las actividades a 
cumplir: 

Primer año: DerecllO de Gentes. Derecho Ciyil. Derecho Canónico. 
Seg¡mdo año: Derecho de Gentcs. Dcrecho Ciyil. Derecho Canónico. Eco· 

nomía Política, primer año. 
Tr;rcer año: Derecho de Gentes. Derecho Ciyil y ?ilcrcantil. Derecho 

Canónico. Economía Política, segundo año. 
CU<1rto año: Procedimientos. Exámenes generales. Tesis. Grados c1e] 

moc1o como el Snperior Gobie1'llo disponga ~8. 

Como por decreto del 17 de marzo fue creado el cargo de Yice 
Director del Colegio del rrnguay, nombramiento que recayó en el pres
bítero Domingo Ereño, al tiempo quc se establecían dos puestos de 
"inspectores)) -que LarroquE> 11l'OyeerÍa de entre los estudiantes de 
Jurisprudencia-, este último pudo disponer de mayor tiempo pena con
sagrarlo a la enseñanza, descargándose de hmciones ac1ministl'aüras. 
Lleno de confianza, superaba sus dificultades, ;.- con el mismo senti
do, a mediados dd mes siguiente solicitó ser reemplazac10 como ase
sor del Juzgado de Primera Instancia en lo Chil y Comercial -;.-a 
comenzadas las clases- pero indicando que su sucesor "no sca un 
lego". En la misma fecha (18 de abril) encargaba a Yictorica: "Todo 
marcha con mayor orden que nunca. El año escolar será fecundo en 
resultados; lo puedes asegurar a S. E. el Señor Presidente". 

Pocos días más tarde. 1111 decreto elel Gohiel'l1o :\acional aproba
ba el prolijo Req7a¡¡¡.enio del ColrrJl'o NacioJla7 c7c'7 Fi'ngllCl.lf. redactado 
por Larroque el 19 de marzo de 1857, e integrado por 138 artículos. 

L11 comentario de Larroque a Yictorica, del 21 de ahril, renla 
la actiYic1ad intensa que lo absonÍa, al punto de c011\"ertirlo en un 
virtual ermitaño por su consagración total al instituto: 

Las cátec1ras de Derecho "icnen por supuesto c1uplicac1as este niin. Re
paso general para los de 4" año, J C1l1'SO ele 1er. año para los principiantes 

58 SAGARXA, El Colegio del T:ruguay cit., púg. 49. 
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La cátedra ete Economía Política me obliga también a grandes y serios es" 
fuerzos. Es preciso preparar las materias con mucho pulso, y compendiar
las en el término de este año. En fin, ni uu momento para asomarme a la 
puerta de calle 59. 

Referente a la materia aludida, que por primera vez impartía, el 
Director del Colegio l¡;l, dictó conforme al programa que dará cuenta 
a su término, en el mes de noviembre: 

PI:OGr~-\.::>[A DE Ecoxo::>rÍA POLÍTICA 

Definición de la Economía Política. Xociones elementales sobre la uti
lidad ~. el valor. Nociones elementales sobre los cambios y la moneda. 

Propiedades del valor. De la medida del ,alor. Del ,alor de las cosas 
en moneda o del precio corriente. Cómo se regula ese precio por la oferta 
y el l)edido. Cómo se regula por los gastos de producción. 

Del precio original. De lo que debemos entender por la producción de 
las riquezas. De qué se componen los trabajos de la industria. De los ins· 
trumentos generales de la industria, la tierra, el trabajo, el capital. Oficios 
rcspectiyos de los instrumentos para producir. 

Cómo se aprecian los gastos de producción y los progresos en industria. 
Si hay un trabajo improductiyo. Analogía de los productos inmateriales con 
los demás. Clasificación de las industrias. De 1:1 noción dei trabajo. De la 
doctrina de 1Ialthus. Del principio ele población. 

Lo qU0 es la división del trabajo y su poder. Utilidad de la di,isión 
llel trabajo, límites que encuenÍTa. De los inconvenientes qUE' SE) achacan a 
la dh-isión elel tra ba,i o. 

De la libertacl elel trabajo. Estaclo de la cuestión. Ejemplo ele los gre· 
mies; inconyenientes ele éste ~istema. De las excepciones que comporta en 
h 1'1'0(lucción el sistema (le libertaclGo. 

La rutina de los estudios se detuyo momentáneamente para cele
brar la fecha patria el 25 de mayo, ceremonia que tUYO lugar en los 
salones del Club Lruguay "en medio de una numerosa concurrencia 
-informaba Larroque a L rquiza-, ligándose los recuerdos de l\Iayo 
con la n neva era de progreso e ilustración que V. E. ha abierto a las 
generaciones argentinas" {)l. La función fue brillante -escribió a 
Victorica- y durante la misma se aprovechó para distribuir las me
dallas del concurso del pasado 9 de agosto de 1856, lo que se efectuó 
"con toda la solemnidad posible" pero en medio de una gran anima
ción, a las que contribuyeron las palabras del Director del Colegio y 
las del estudiante de Jurisprudencia don Federico Ibargl.1ren, por los 
agraciados G::l. 

59 A.G.N., archivo Urquiza, lego 116. 
60 SAGARNA, El Colegio c1el Urugu,ay, pág. l íl. 
61 A.G.N., archivo l'rquiza, lego 119. 
G~ Ielem, lego 118. 
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La Escuela de Derecho estaba firmemente encanilada, ;; me1'eclO 
que el primer magistrado aludiera a ella en su mensaje de apertura 
dirigido al Congreso Nacional --el mismo 25 de mayo de 1857-, oca
sión en la cual hizo su público elogio, extensivo a los legistas que la 

componían; 

El anhelo ele mi Gobierno por el fomento ele la instrucción pública es 
muy superior a los recursos con que cuenta para atender a este ramo im
portante ele la Administración. La Universidad ele Córcloba, y el Colegio 
del Uruguay, únicos establecimientos nacionales de eüucación superior, estún 
prestanüo ser,icios inmensos a la Nación. Una l1Umerosa juventud coucu
rre a sus aulas, dando constantemente pruebas de su aproyechamieuto en 
retribución a los afanes que el Gobiel'llo consagra a este objeto G3. 

La JIcmol'l:a respectiva del :\Iinistro doctor Juan del Campillo, de 
la misma fecha, llamaba la atención del Parlamento sobre la necesi
dad de ampliar las oportunidades que brindaban aquellos dos solos 
centros de formac-ióll profesional, ;::osten1enc10 la c011\'en1enria ele rreal' 
más Facultades. Merecen remarcal'se las palabras del Ministro Cam
pillo, atento a que su postura diametralmente distinta un año después 
tuvo el fatal resultado que en su oportunidad se ha de relatar. Dijo en 
esta solemne ocasión; 

Existen solamente la UnÍ\-crsidad -y Colegio en Córdoba, ,'- en e-¿a Pro
,incia el Colegio del Urugua-y, como estabíecimientos de eÜlleaciún supe
rior; }' aunque sin duda alguna ellos cumplen perfectamente :-- llcnan a sa
ti~iacción los deseos del GolJicl'llO. ~c 11uta no obstante el dt'ICtto e1e c;;;:a
blecimientos scmejantes en otros nuntos de la República ... 

Rl'specto del Colegio de Concepción del l'rugua;;-, el doctor Del 
Campillo no dejó de señalar que .; la exclusinl c1il'ectión qne ha,.;lu 

110.1' ha lleyado la enseñanza hacia el estudio del Derecho, ha esteri
lizado, puede' decirse, la feliz disposición de muchos jóvenes aptos para 
otras profesiones de mayor interés y mús práctica aplicación a las 
necesidades del país" -aludía el mineralogía y agricultura-; opi
nión que no le __ ec1aba ponderado, rindiendo su homenaje a quicll se 

lo ganara legítimamente; 

Todas las mejoras que 1m alcanzado este brillante establecimiento son 
iniciadas y sugeridas por el infatigable celo de su ilustrado Director doc
tor don _-\lberto Larroquc. Este nombre tan altamente Tecomcllllado ya 
entre la ju,entud argentina, merecía un Tecuerc10 distinguido en esta ::'Ie
moria, y cumplo gustoso con este deber. El Colegio del Uruguay es una 
bellísima adquisición que ha hecho la República para la educación de su 

G3 HERACLITO ~L\BRAGAS;A, Los J[ensaJes (Buenos Aires, 1910), t. nI. 
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jm"entud, y ,,5 mUY justo reconoCer al üoctor Lanoque la parte tan prin" 
cipal que ~n ella l~ toca C.f. 

Cuando el general urquiza hizo negar su congratulación a Larro
que por intermedio de Victorica, el Director del Colegio del "Cruguay 
con toda modestia enunció el espíritu que lo movía: 

Los honrosos conceptos con que me fayorece S.E. no los meTezco. ~ o 
hago mús que cumplir con mi deber y Henar los compromisos que he contraído. 
El hombre de conciencia no puede seguir otra línea de conducta. Si silTien
do a Dios soy de alguna utilidad a la patl'ia argentina, tanto :mejor. Pero 
mis aspiraciones no pasan ele ese círculo que me he trazado hace tiempo ti". 

Resalta más su mérito cuando se tiene en cuenta el marco de 
dificultades que reg'ularmente afligía a don Alberto, prodncto de 
angustias financieras que ponían su nota de ala1'111a en el panorama 
tan pleno de halagos desde otros aspectos. La situación se hizo sell
tir agudamente a mediados de 1857, por la demora de las aduanas en 
pl'o\-eel' de fondos al Colegio, con el perjuicio evidente de no poder 
abonar sueldos y las cuentas de pronec1ores. El mar;:;tro tentó tocar 
todos los extremos, solicitando crédito a ele,"ado interés. aunqnr sin 
éxito 1)01' la retracción mercantil de entonces. La esterilidad del arbi
trio lo movió a acudir a Ull recurso extremo, del cual informaba a su 
amigo Yictorica el 29 c1e julio: 

Esto~' desesperado. La crisis es SUlllflllicntc "iolcnra, ~ccpsitamos de dine
ro eOl110 <le aire para v'iyir. En fin, (>n (::::tO:5 Jía5 Yl'l'í! a¡; l-1l'OpOl'Ó011al'llli: Ullu~ 
$ 500 bajo mi firma, aunque sea hipotecando el sitio de enfrente del Cu
legio. Xo hay remedio. Xos yelllOS reducidos a (';:te extrl'lllO e(;. 

(;·1 El l\~l1ri()n(l7 Arpn¡tilln) Pnl'tll1Íl J 1-:!· (10 jn1i0 <le 13;3:- Pc,:' c;-.;tc (10Clt1::Cll:U 

conocemos el estado deficiente de la enseñanza superior impartí/la en C{)rrloba. tes
timonio insospechable de parcialidad, dndo que allí nació. estUllió y actu6 quien lo 
emitía: "El único establecimiento de esta cla:<e que existe en la Confederatión es 
la Unh"ersidacl de Córdoba, que según el cuadro que os he presentado de sus estu
llios, estú aún lejos de merecer el nombre que 11e,'a, si bien no es imposible pro
porcionarle 10 que le falta"... "En las Facultades de Teología y Derecho 110 

bastan a dejar satisfecha la obligación que la Constitución impone al Gohierno, 
ni a la [rddez de la jm'entul1 estlllliosa que tienE' que l"uocar fuera l1e la Confe
deración la instrucción que la Universidad Nacional no se halla en la capacitlad de 
proporcionarle, Esta es nna necesidacl de lJreferencia, cuya atención mucho honra" 
ría a la autoridad nacional". Ya nos enteraremos del remedio propuesto por Cam
pillo. "' 

El programa de la carrera en la Universidac1 de Córc10ba estaba así diyicliclo 
en ese tiempo: llrimer curso: primer año: Derecho Romano, Canónico, "Y Natural: 
segundo año: Derecho Romano, Canónico, e Internacional. Segundo curso: tercer 
año: Derecho Patrio, Canónico, ;" Economía Política: cuarto año: Procedimientos, 
Derecho Constitncional argentino. (Esta última materia comenzó a ser impartida 
efectivamente a partir del siguiente año lS58). 

65 A.G.N., archivo Urquiza, lego 119 
66 Idem, lego 120. 
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Pero los peores momentos también concluyen, y el establecimien
to pudo proseguir con su función específica. Ya se dio cuenta opor
tunamente de los certámenes cuando las fiestas del 9 de agosto de 1857, 
con motiyo del día del santo patrono del general Urquiza, y de los 
premios discernidos el 5 de octubre a las mejores composiciones. 

Cumplido el ciclo anual de estudios, el 14 de noviembre Larro
que elevó al :\Iinisterio los programa~ que servirían para comprobar 
el grado de conocimientos y aptitud de sus alumnos: 

V.El. ,alorará en su ilustrado criterio todos los esfuerzos que hemos 
hecho para llenar ¡con conciencia la delicada misión que el Excmo. Gobier
no se ha dignado confiarnos. 

La comisión examinadora que V.E. debe nombrar para presidir los exá
menes públicos de este establecimiento literario, transmitirá imparcialmente 
al Superior Gobierno el juicio que merezcau nuestros modestos trabajos. 
Esperamos tranquilos ese fallo, porque nuestros des,elos en obsequio 
de la ilustración de la juventud argentina nos hacen concebir las más fun
dadas esperanzas de un resultado satisfactorio. 

El Director proponía que las pruebas se rindieran desde el 20 de 
diciembre, para concluir el 6 de enero de 1858; Y reiteraba su confian
za en el desempeño de sus discípulos, incitando a extremar los recau
dos para garantir la idoneidad del aprendizaje: 

Muchas deben ser las exigencias del Excmo. Gobierno Nacional con res· 
pecto a este establecimiento, que cuesta ya tantos sacrificios al país. Este 
pensamiento no me abandona un solo momento, y en él encontrará V.E la 
causa de tantas ocupaciones que gravitan sobre mí y que "an más allá de 
mis deberes El Colegio del Uruguay debe mostrarse digno de la ilimitada 
protección que le dispensa el Superior Gobierno de la Confederación 67. 

De conformidad, por decreto del Yice Presidente doctor Carril 
del -± de diciembre de 1857, se formaron los tribunales examinadores, 
que para Derecho Ciyil, Comercial y Procedimientos quedó integrado 
con los doctores Benjamín Victorica, Juan F. l\:Ionguillot, Enristo Ca
lTiego y Alberto Larroque; sumándose a los mismos para Derecho In
ternacional y Canónico, el licenciado Alejo Peyret y el presbítero Do
mingo Ereño. Lna muestra del rigor de la prueba está dado por el 
hecho que como examinadores de la nueva materia Economía Política, 
se agregaran a los nombrados dos profesores del Colegio, el doc
tor Alfredo Pasquier y don Estanislao Folran, y el doctor Vicente 
H. l\Iontero. 

Esta vez, la Comisión debió ser presidida por el propio Ministro 

B7 SAGARNA, EL Colegio del Urugllay, pág. 126. 
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doctor Campillo, pero éste delegó su comisión al doctor l\Ialluel Lu
cero, miembro de la Corte Suprema de Justicia. 

La importancia del acto estaba dada por la circunstancia que iban 
a rendir por última vez la demostración de su competencia, aquellos 
estudiantes que formaban el curso originario de Jurisprudencia, que 
con este acto culminarían su carrera de abogacía. El programa versa
ba sobre las diversas materias. "Muchos caballeros y algunos letrados 
han ele concunir a los exámenes públicos del Colegio, según informes 
que ohran en esta Dirección", hacía saber Larroqne al l\Iinisterio. 

De aquí el estricto -o hasta exagerac1o- celo del tribunal, que 
se mostró severo en su exigencia, seg'l1l1 nos cuenta Martín Ruiz Mo
reno, uno de aquellos; "Muchos estudian!es fueron examinados du
rante dos y tres horas en el examen general. A consecuencia ele este 
proceder arbitrario, varios rehusaron presentarse. Con ese motivo tuve 
un incidente desagradable con el presidente de la Comisión, que dio 
rOl' resultado regularizar el tiempo del examen" os. Despuntaba 
JIartín Guerra ... 

Pero por fin, los años de esfuerzo quedaron atrás, alcanzándose 
el triunfo intelectual. Por unanimidad de votos fueron aprobados y 
se recihieron de abogados: José Romualdo Baltoré, Segundo Benaví
dez, .. A.llastasio Cardasi, Manuel R César, Baldomero García Quimo, 
(sin Derecho Canónico). Hermenegilc10 Graz, Juan G. Haedo, Fede
rico Ibarguren. Onésimo Leguizamón, presbítero Vicente l\1artínez, 
Julián Medrano, Prá¡redes Míguez, Si.s:to Neyra, Fel'mín del Río, Bue
naventura Ruiz de los Llanos, Martín Ruiz 1\1oreno, José Joaquín Sa
gastume, Juan ,José Soneyra y l\arciso '1'aylor. Por no haber ingresado 
conjuntamente con el elenco primitivo, incorporándose luego de los 
primeros cürsos, algunos alumnos debieron rendir además sus materias 
pendientes: de primer año Onésimo Leguizamón, que obtuvo sobresa
liente por unanimidad, y :Manuel González y E'zequiel Crespo, buenos 
por unanimidad; de segundo año se examinó Segundo Benavídez, lo
grando también la nota de sobresaliente por unanimidad; en Econo
mía Política, Juan José Soneyra y Daniel l\Iartínez, sobresalientes por 
unanimidad, y Julián l\1edrano. Narciso '1'a:;lo1' y jHaximiliano Oon
zález, buenos por 1l11animidad 69. 

6B El Gral. U-rqldza en lainstrucciÓ¡n p-llbUca, pág. 11 í. El autor atribuye cier
ta prevención inicial por parte del doctor Lucero respecto del nh-el de enseñanza 
impartido, luego disipada, por cierto. 

69 Idem. pág. ~1~/3 Y Ilota. 
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Del curso de primer año de Jurisprudencia, los resultados de los 

noveles estudiantes fueron los que siguen: sobresalientes en primera 
línea: Juan A. l\Iantero, "\Venceslao Pacheco, Aureliano Argento y 

José Gregorio Abreu; sobresaliente por unanimidad: Pedro Celestino 

Reyna; sobresalientes por mayoría: Romualdo Retamar y l\Iariano 
Jaime; buenos por unanimidad: Jorge Damianovich, Pedro Eseyza, 

Delfín Camejo, Desiderio Rosas, Justo Carmelo de Urquiza y José nIa. 
Solas; mediano: Cirilo Calderón 70. 

Con fecha 15 de marzo de 1858, el comisionado del Gobiel'llo ::\a

cional doctor l\Ianuel Lucero, que había presidido el tribunal exami

nador, eleyó el informe de práctica al Ministro de Justicia, Culto e 

Instrucción Pública, acompañando las actas con las calificaciones. Cla

ramente surge del mismo la grata sorpresa del doctor Lucero -futu

ro Rector de la Uniyersidad de Córdoba- al comprobar personalmen

te el alto nivel mantenido por el Colegio del Cruguay en toLlo,; sus 

órdenes; y su notable memorial rinde cumplida justicia a la labor 

allí desarrollada: 

Notar:í. desde luego V.E. que es considerable el número de los que 
han merecido la de "sobresaliente", y que no son pocos los que, habién
,dose distinguido de un modo especial, la han alcanzado "en primera 
linea". 

Para formar idea del plausible resultado de los exúmenes bastará 
sin duda ese documento, así como es lJor sí solo una elocuente demo"tl'a
ción de la eficacia de la enseñanza y del grado de instrucciÓn obtenido 
en todos los ramos que ella, abraza. Pero ~-o puedo asegurar a Y. E. quc 
ese cuadro es deficiente comparado con la ,erdad misma que he tenido 
el placer de presEnciar; es una p:í.lida muestra de la linclísima prueba 
de u.proyechamiento que han acreditado en esta Tez los alU1111l0S del Co~ 
legio elel Uruguay; y resen-únc1ome ex¡ncsar \"CThalmente aY. E algu
nos detalles interesautes a este respecto, me limitaré a agregar que las co
misiones examinadoras han ohsen-ac1o escrupulosamente el programa Cjue 
ya conoce V.E de las materias sujetas al examen, apurando por lo demás 
el celo en el desempeño de fU encargo. 

70 Idem, pág. 211. En oficio de Larroque üel 13 de febrero, fecha en que 
concluyeron los exúmenes, elevado al Ministro Campillo, se encuentran corrobora
dos los comentarios de Ruiz Moreno sobre el rigor mostraelo en las pruebas por el 
tribunal: "Desde el 29 de diciembre del año próximo pasado, se han consagrado 
doce a catorce horas diarias al cumplimiento ele tan 'importante comisión, :- debo 
c1ecir a V. E. que se ha procedido en todas las calificaciones con la más a·ecta 
conciencia. Cada alumno de clases mayores ha sufrido un examen ele una hora, 
hora y media, y dos horas, según la gra,eclad de las materias; y el ele los estudian· 
tes de Jurisprudencia cuarto año, ha durado tres horas. El Superior Gohierno Xa
cional, tan empeñado por el progreso de la juventud, encontrarú en tollas estas 
medidas una garantía positi,a para la moralización -:- porvenir ele este estableci
miento de educación" (El Nacional Argentino, Paranú, 9 de marzo de 185S). 
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Lucero ponaeró . 'el esmero y consagración" del personal docente 
del establecimie:c.to, que no dejaba nada que desear; "siendo el pri
mero en dar este noble ejemplo -agregaba- el mismo Dirctor res
pecto de las cátedras que regentea". 

En la segunda parte de su informe, el doctor Manuel Lucero pasó 
a proponer ciertas mejoras para lograr la perfección del instituto; y 

en lo que hace a la Escuela de Jurisprudencia, señaló: 

En la Facultad de Jurisprudencia se echan de menos los estudios de De
recho Romano y de Derecho Público Eclesiástico, tan necesarios para com
pletar la instrucción de los alumnos juristas. N o es menos sensible la falta 
de una cátedra de Derecho Público y Constitucional, que comprendiera el 
estudio del perteneciente a nuestro país. La conveniencia de (lue la juven
tud argentina se instruya en los principios de esos importantes ramos de la 
ciencia social, y particularmente en los de nuestra legislación política, de 
cuyo conocimiento no debe carecer, es tan evidente como imprescindible. 

Al terminar su oficio -que abarcaba otros aspectos de la ense
ñanza en el Colegio- el doctor Lucero resumía en breyes palabras el 
"lisonjero concepto" formado del mismo: 

El ilustre y patriota Director que está a su frente, los profesores y demás 
funcionarios, y la numerosa juventud que allí se educa, entre la cual abun
dan talentos precoces y distinguidos, corresponden de una manera muy reco
mendable a las esperanzas del Gobierno y a las €levadas miras de su ilustre 
fundador. Se puede abrigar, pues, la grata seguridad de que ese plantel 
de ilnstraciones que con tanto esmero y facrificio se culth-a, producirá a la 
Confederación los frutos qne ella se promete para su ellgrandeeimien~o y 
porvenir 71. 

El informe de Lucero fué publicado en el periódico semi-oficial 
El "Yacional Ar(Jcntino de Pal'aná; ~' en el deel'eto por el cnal el I,-ice 
Presidente de la República agradecíale la ilustración y paü'iotismo 
puestos en eyidencia en el desempeño de su comisión, lo mismo que al 
doctor Lal'roque y demás profesores" por su contracción y buen desem
peño", el Gobierno aceptaba las "mejoras y adelantos" que aquel in
dicaba, "para realizarse en opOl·tunidad" 72. 

"VIII. -Apogeo y fin . 

• ·U comenzar 1858 todo parecía favorecer la actividad del Colegio 
Nacional elel Uruguay. El resonante trÍlmfo de los abogados gradua-

'71 R1:IZ :\IOP.EXO, El Gral. UTquiza en la in,strucción pública, púgs. lSl.lS9. 
72 Idem, pág. 190. 
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dos en sus aulas, la repercusión de sus actos públicos, los proyectos 
oficiales tendientes :;1, perfeccionar su régimen; todo contribuía a crear 
un clima optimista, l'eflejado en primer término en los alumnos que 
se disponían a cursar el segullClo año de estudios jurídicos. La fama 
del establecimiento era grande y se consolidaba con el tiempo. Sus acti
vidades habían significado una verdadera. revolución, de benéfico al
cance, :> no es desdeñable llamar la atención sobre el nwdmiento inte
lectual que produjo en la ciudad de Concepción del Uruguar, tradu
cido en la acti-ddac1 literaria y eientífica de que dá cuenta un a,-iso 
publicado permanentemente en el periódico local El Tlrugnay, bajo 
el título ele Libros elementales y de edncadón quc se lLaUan en venta 
en la mercería del seíior D. José J oagu ín JI antera y Cía. En lo que 
hace a la bibliografía jurídica que ponía al alcance ele estudiantes y 
egresaclos, nos ilustra la lista que sigue, conforme al orden en que se 
ofrecía: 

G.\RDEXAS, Derecho JIoderno o Revista ele legislaci6n y jnrisprllclencia (catorce tomos); TAPIA, .Manual de práctica forense (un tomo); AXAYj-, Lecciones (be elocuencia forense (dos tomos); Tnro:x, El libro de los ora(70res (un tomo con retratos); LLA:'\IAS, Comenta1'io,~ ele las leyes de Tora 
~c.inco tomos); Las Siete Partic7as c7el Rey D. Alfonso el Sabio (cuatro tomas); La Novísima RecopilaciÓ¡n (cinco tomos); TAPIA, Febrero novísimo (diez tomos); GoYE:xA, Febrero refonnaclo (seis tomos); ALYARADO, Cartilla real de escriballos (dos tomos); ESCRICHE, El litigante insti'uíc7o (un tomo); 

RIVElL\, Biblioteca ele proc/draclores; lIfAKELDEY, Derecho Romano: COL"fElr.0., Derecho .ddministrati¡'o (dos tom¿s); SALA, Ilustraci6n elel De;'ecllO Espa
ñol (dos tomos); ORTO LA X, Il/sUtuta ele Justiniano (dos tomos); C,\BALAIRO, Derecho Canónico (un tomo); IVATEL, Derecho Eclesiástico (un tomo); 
BELLO, Derecho de Gentes (un tomo); La, Institllta d" Gayo (un tomo); SA:XCHEZ, El foro espa¡lol (dos tomos); Curia, Filípica (un tomo); DEYOTI, 
Instituciones callóllicas (un tomo); Doxoso, Instituciones de Derecho Canóni· ca (tres tomos); ESCRICHE, Derecho Patrio (un tomo) ; ALVARADO, JIétoc7o :1/ práctica de 70S cuatro juicios (un tomo); Antigiiec7ades romanas (cuatro tomas); ESCRICHE, Diccionario razonac7o ele legislaci6n y :iurispruelencia. l'iueva ed. aumentada con el C, de Comercio, ley de enjuiciamiento civil y comercial, etc. (un tomo in folio, bastante grueso); SEIJAS, Instituciones .iudiciarias (dos tomos); GOTEXA, Cóc7igo Criminal (dos tomos); T,\PIA, JurisprucZe-ncia mercantil (un tomo); Hm:XEccIO, Elementa juris ci.vilis (un tomo); MACARE" LO, Derecho Público y Eclesiástico (dos tomos) ; ARLINCCURT, Dios lo quiere y plaza. al Derecho (un tomo); COL:\IEIRO, Economía Política (dos tomos); DROZ, La, ciencia econ6mica (un tomo) ; BExTHAM, Táctica c7e las asambleas (un tomo); DO~ATO, El hombre c7e Estaclo (tres tomos); C{)LO~) C01T1pencZio c7e procesos militares (un tomo) 73. 

T3 Ejemplar del domingo 18 de abril de 1858. He podido eonsultar la coleCción de El U1'llguay que perteneció al doctor Benjamín Victorica, merced a la gentileza de su biznieta y custodia, la señorita Si1Yia An~1ica García Victorica, que mucho agradezco. Lamentablemente falta el primer tomo encuadernado, que abarca los años 1855-57. 
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Ya varios de los graduados cumplían funciones públicas, entre 
los cuales citaremos algunos casos: Martín Ruiz Moreno como Defen
sor de Pobres y Menores -desde marzo de 1857- en la segunda cir
cunscripción del territorio fec1eralizado (costa del Lruguay) ; José Ro
mualdo Baltoré y José G. Haedo se desempeñaban como oficiales es
cribientes en la Secretaría l\Iilitar de Frqniza; en mayo Vicente 1\1a1'
tlnez sería designado Capellán del Colegio; y en el mes de octubre 
se embarcaban rumbo a Europa Onésimo Leguizamón y Juan José 80-
neyra, como agregados a la Legación ante la Santa Sede encabezada 
por el doctor Campillo. 

Al abrirse el período parlamentario el 19 de maro de 1858, el Mi
nistro de Justicia, Culto e Instrucción Pública, doctor Campillo, 1?re
sentó la reglamentaria J1emoricL del ramo para dar cuenta de las ac
tividades cumplidas. En la misma se refirió a la comisión confiada al 
doctor Lucero durante los exámenes en el Colegio del L ruguay, POll

derando su "prolijidad, inteligencia y esmero ", e hizo suyas las con
clusiones que elevó; manifestando al Congreso que dichas pruebas ¡, na
da dejaron de apetecer al 1\1inisterio sobre los adelantos positiyos del 
Colegio". La 1\1emoria del Secretario de Estado iba mús allá de la 
mera recomendación de perfeccionar los programas, como lo había pro
puesto Lucero, puesto que incluso proyectábase nada menos que elevar 
formalmente el nilel de estudios, al conrel"Írse la calidad de Fac(!/tucl 
universitaria al establecimiento: 

... Es preciso también complementar el estudio del Derecho, agregan
do la ensefunza del Derecho Romano. la, elel Derecho Constitucional Argen
tino, y la elel Derecho Público Eclesiástico en el Colegio del Urugua;v. Bajo 
esta base convendría fundar ya desde este aJio una Facultad de Derecho 
en aquel establecimiento, que pueda conferir grado,; y otros títulos acaelé
micos. Los jóvenes que han rendido su examen ele cuarto año de Jurispru
dencia, estún en aptitud suficiente para recibir esta distinción al término 
de su carrera, y con este objeto os propondrá el Gobierno un proyecto de 
ley que establezca las pruebas y condiciones necesarias para la colación 
de grados. 

El número extraoreliuario de estueliantes quc concurren al Colegio del 
Uruguay crece en un e,,"i:remo que hará imprescindible algunas modificacio
nes al presupuesto, que también serán propuestas al Congreso en debida 
oportunidad. Ko puedo sin embargo dejar de anticipar la más encarecida 
recomendación por este brillante establecimiento que honra a la. Admini&
tración Nacional, y retribuye con usura la protección que recibe, educando 
una numerosa juventud que afluye a sus aulas ele toelas las Provincias de 
la Confederación ... 

j Por fin se alcanzaba el galardón tan preciado cuan merecido! 
Larroque y sus aluIllnos lograban el fruto de su respectivo esfuerzo, 

1 



F 

294 REVISTA DEL IXSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

al obtener para la Escuela de Jurisprudencia la categoría académica 
de Facultad, impulsando Y perfeccionando el rango de la enseñanza. 
Nada faltaba ya para recompensar los méritos puestos de relieve, si no 
era la reglamentación para acordar los títulos universitarios ... 

El periódico de la localidad transcribía alborozado el pl'oyecto 
ministerial, y en su edición del domingo 23 de mayo lo comentaba con 

el título de Jleclicla Importantísima: 

El señor llinistro de Instrucción Pública, en la :iiIemoria presenta. 
da a las Cámaras cuya publicación concluye hoy, acaba de proponer un 
proyecto relativo al Colegio Nacional del Uruguay, elevándolo al alto rano 
go de Universidad. Era tiempo ya de pensar en esta medida tan útil y 
tan necesaria. 

Los estuelios cursac10s en este Colegio en nada elesmerecen a los que 
se hacen en las Universic1ades de Córdoba, Buenos Aires y :r.1ontevideo. 
Las prnebas brillantes que han elac10 los alumnos c1el Colegio Xacional del 
Uruguay en el certamen de agosto ele 185í, y en los exámenes elel mismo 
año, demuestran bastante que él es acreedor a este título. Treinta y tantos 
jóvenes han concluic1o ya sus cstuc1ios de leyes, de que 11r1n rendido eXrlmcn 
general. En esos exámenes se ha ,isto que esos jóvenes son aptos prlra obte· 
ner el premio de sus desvelos. 

Una nueva gloria ac1quiric1a por el doctor LrlTroque en el Río de la 
Plata. Gracias a él, a sus desvelos y al estímulo que sabe infunc1ir en la 
juventud. La XaCÍón debe al doctor Larroque eterna gratitud y recono· 
cimiento pOI' tan brillante adquisición. 

El pueblo de Urugnay deberá enorgullecerse de tener en él una Uni· 
versidad: no se debe olvidar que semejante institución ha bastado para 
hacer célebre a muchas ciucbeles. 

Para completar el curso del Derecho, el señor ::\linistro ha propuesto 
también a las Cámaras que se agreg'ue el Derecho Romano, Derecho PÚo 
blico Eclesiástico, y Derecho Constitucional Argentino. Los estudiantes ele 
Jurisprudencia no c1eben arredrarse por esto: el conocimiento de estos dife
rentes ramos viene a complementar y a ponerles en aptitud de desempeñar, 
luego que concluyan, cualquier empleo ell la Administración General. 

Con renondos hríos prosiguió el Colegio sus achdc1ac1es, como es 
de imaginar. :\0 sólo en cuanto al segundo año de Derecho que cur
saba la nue,'a generación de l€gistas. sino con las pruebas que algunos 
del curso fundador debían rendir, al haberse atrasado por no presen
tarse al examen general -ya se dio cuenta del cuestionado acto final
o ser aplazados en alguna materia. Así es como el 12 de ma~'o debió 
formarse por decreto gubernati,'o una comisión examinadora, integra
da por los doctores Ventura Pondal (.T uez en lo Civil y Comercial de 
Pal'aná) , Juan Francisco jlonguillot ( ex Juez de Primera Instancia 
de Lrugua~'), presbítero Domingo Ereño, licenciado Alejo Peyret, y 
el doctor Larroque. Solicitaron ser admitidos por la misma Ramón 
Frías el 9 de junio, para rendir Derecho Ciyil, Canónico y de Gentes; 
e idéntico examen general :3Iaximiliano González el 16 ele agosto; ;" lo 
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harían José de los Santos y Felipe Alvarez el 3 de septiembre en De
recho Civil y de Gentes 74. Todos fueron aprobados. 

~o se descuidaban tampoco las conferencias públicas en el salón 
del Colegio a cargo de los a hmmos , que El Ur¡¿g1¿aY se complacía en 
ponderal'. "Para solemnizar los recuerdos gloriosos del día)), el jue
ves S de julio tuvieron lugar sendas disertaciones de Filosofía y De
recho, tocando a "\Yenceslao Pacheco -que oficiaba de secretario del 
Colegio- sustentar la tesis "De qué modo pierde su efecto el testa
mento", ;; actuar como replicantes a ~.\.ureliano Argentó, Romualc1o Re
tamar y José Gregorio ~.\.breu. El periódico comentaba tres días des
pués: 

Vuel,e nue,amente el Colegio del Uruguay a sorprendernos con sus 
conferencias quincenales, en las que la inteligencia de la ju,entud argen
tina desplega con profusión todas sus galas. A la sombra del Libertador 
argentino se levanta una nue,a generación que se apresura ansiosa a reco
ger el suficiente acopio de conocimientos, para más adelante .esparcirlo entre 
sus compatriotas. Las esperanzas del ilustre general Urquiza y de la Confe· 
deración creemos no son infundadas a juzgar por los trabajos que se pre
sentaron el jueves pasado. Los señores sustentantes y replicantes han lu· 
cido como era de esperarse de jó,enes que siempre han dado prueba de su 
a>entajada inteligencia. Sus disertaciones y réplicas han sido presentadas 
y discutidas brillantemente. 

Todo se desenvolYÍa en orden ~- con proyecho. El día 14 del mismo 
mes de julio el doctor Lal'l'oqne puso en conocimiento del Presidente: 

Tanto las clases como el buen orden del establecimiento no dejan hasta 
ahora nada que desear. Los jó,enes mayores que siempre me han originado 
algún trabajo, alguna dificultad para sujetarlos a la obseryancia estricta 
del Reglamento que nos rige, se muestran en este año los más flexibles, los 
JUÚS dóciles en su exacto cumplinlicnto 75. 

Corroboraba lo dicho un hijo del Capitún General, Justo Canuelo, 
alumno como se ha visto del segundo año de Derecho, el 29: "El Co
legio elel r l'uguay marcha con el orden y aplicació~ de que es digno 
de un buen Director" 7G, 

El 9 ele agosto, cumpliendo la tradicional fiesta en homenaje al 
patrono, se anunciaron otros dos temas de Filosofía y Derecho, ocn· 

74 Archiyo del Colegio, libro },' olas F arias, 1858·59. 
75 _~.G.?\., arcJü,o Urquiza, lego 145. Larroque sabía imponerse a sus alum· 

nos cuando la circunstancia lo requería, en forma enérgica, sin que ello amino
rase el afecto y la consideración. En julio de 185i decía a Victorica: "Yo me 
por.to con ellos como si realmente desempeiíase el cargo de padre", e ilustraba 
sobre su experiencia: "Sacudí el año pasado a un hermano de Rniz :i'.íoreno, y es 
un ángel" ... (se trata de Santiago, estudiante de la calTera de Comcl'cio). 

7G Idcm, ibíd., 
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pando el últil1lo a Juan A. Mantero con Estado de guerra: de las hos
tilidades entre las personas, a quien replicarían Desiderio Rosas, Jorge 
Damianoviche, Justo C. de Urquiza y Derval Moreno. Al día siguiente, 
una comisión designada por los alumnos de Jurisprudencia enyiaba un 
mensaje de gratitud al general Urquiza, acompañando otro del doctor 
Larroque. Respecto a las disertaciones, expresaba el doctor Juan F. 
l\Ionguillot -firmando con sus iniciales- en El Uruguay del jueyes 
12 de agosto, luego de elogiar al Colegio y su Director: 

Cada prueba anual o quincenal que rinde, muestra que la inteligen
cia de sus alumnos atesora preciosos y vastos conocimientos en todos los 
ramos de la ciencia, que más adelante han de aplicar y difundir en bien 
de su propio país. 

El domingo nos ha dado un nuevo testimonio de sus adelantos, en la 
conferencia que tuvo lugar y que anunciamos había preparado el señor 
Director para solemnizar el C'umpleaños del ilustre fundador del Colegio, 
SE. el señor general don Justo José de Urquiza. Esa conferencia fue bri
llante. Nada dejó que desear. Las materias sobre que versaba eran de 
bastante interés. Los señores sm:tentantes -;-- replican tes clefemlieroll bien 
sus doctrinas. La discusión que sostuvieron fue animacla ¿" mostró facilidad 
para la emisión üe las ideas en lenguaje claro y conciso. 

Pero merece uua mención especial la disertación del señor :\Iantero. 
Es uu trabajo acabado. A la par que escrito en estilo elegante, tiene el 
mérito de explicar en toc1os sus detalles el punto de Derecho Internacional 
que se propone sostener y ele presentar con rara ilustraci(m, las mejores 
doctrinas que hoy l'eglamentan el estado de guerra entre las :::\aciones y 
las hostilidades contra los particulares. 

Felicitamos al doctor Larroque por los rpsultaüos que obtiene en el 
Colegio que üirige, y que confirman las esperanzas que el país fUllc1a en 
la numerosa juventud que él educa. Esas esperanzas tendrán pronta reali
zación mediante su consagración, sus desvelos y su decisión por aquellos 
jóycnes, cuyo corazón nutre con sauas ideas de moral )' religión y cuya inte' 
ligencia dota con los conocimientos más importantes. 

:Nada hacía sospechar, en medio de tan promisorio clima, que es
taba gestado en esos días el golpe mortal al Colegio. 

Doblemente inesperado, tanto por la ~usencia de antecedentes que 
lo abonase, como por todas las circunstancias faYOl'ables que rodeaban 
la marcha del establecimiento, el hecho repercutiría dolorosamente no 
sólo en los directamente interesados, sino también en toda la estruc
tura del mismo. Pero expliquemos lo sucedido. 

En la sesión del 23 de agosto ele 1858 trataba la Cámara de Dipu
tados lo relativo al presupuesto nacional, cuando uno de sus miem" 
bl'oS observó que se había deslizado subrepticiamente una resolución de 
efectos importantes: la supresión de partidas para la carrera ele Abo
gacía en los rubros del l\Iinisterio de Justicia, Culto e Instrucción PÚ
blica referentes al Colegio ele e ruguay, el cual en adelante impartiría 
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su ('nsceñanza solo con respecto a Ciencias Exactas, Filosofía, Carrera 
l\Iel'cantil y Bellas Artes ... 

El Diputado don Filemón Posse llamó la aiención, inquiriendo so
bre las razones que aconsejaron la eliminación de "las aulas de De
recho"; ~' cupo la explicación al propio Ministro doctor Juan del Cam
pillo j el mismo que en su Memoria presentada al Congreso cuatro me
ses atrás, no había retaceado su encomio al Colegio en términos rotun
dos, llegando a proponer algunas mejoras y auspiciando convertirlo en 
una yerdadera Facultad! Ahora, débilmente, sustentó una postma dia
metralmente opuesta: 

Que era preciso suprimir las aula, ele Deré<:ho en e>l Colegio üel U rugua;
porque los estudios que en él se hacían eran incompletos y los j(ncllCs qUé 
estudian allí era preciso que fuesen a otra parte en bmca de los grados. Que 
era por otra parte violento disponer que en una Dnh-ersidac1 en que no se 
tenía conocimiento de los estudios que habían hecho esos jóvenes, se les 
acordaran los grados, siendo así que para la colocación ele éstos era pre
ciso tener mucho cuielaelo; que ]1or esta ,'az[,n se suprimen las cútcl1!'as elo 
Derecho ,en el Colegio del Uruguay, con concepto a que se e,tuaiase éste en 
una Universidad. 

Sin otra obsen-ación, el proyecto recibió la sanción de la Cúma-
1'a baja ". 

Redactado otro proyecto que ponía punto final a la cuestión, éste 
fue considerado por Diputados el 15 de septiemhre: su art. 1° disponía 
la Sl!pl"Esl~6n de las alllas de Derecho en el Colc[}io del rl"il[}lW)} desde 
el 19 de enero de 1859 ... El restante articulac10 contemplaba la pro
secusión de la carrera en la 'Cniyel'sidac1 ::\acional de Córdoba, por 
c:uenta del Estado, de aquellos interesados. Se daba como argumento 
circunstancial la modificación presupuestaria aprobada, calificando 
el cese de la Escuela como "oportuna medida aconsejada por la con
veniente regularidad de los estudios". El dictamen de la comisión 
correspondiente H'nía suscripto en primer término. para asombro ele 
cuantos -ayer y hoy- segdan la evolución de los cursos de Larroque 
j por el doctor Benjamín Victorica! acompañado a continuación por los 
demás interrogantes de aquella: Diputados Pedro L. FUlles, Avclim' 
Ferreira, Sewro Soria y Oenaro Feijóo. Decía su informe: 

La instrucción superior de 10;; ramos científicos o estudios facultati
vos debe estar reservada a las Universidades, y antes de exigir otras nue
vas, es más conveniente sin duela completar la que existe, elotúndola ele los 

'l7 CONGRESO NACIOxAI" Actas c7e las sesiones c7e la Cámara üe Diplltaclos, 185'(-
1858 (Buenos Aires, 1891), pág. 688 . 
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elemento~ necesarios para que sea un establecinlÍento digno del progreso 
del país, y de los honorables antecedentes que la hacen célebre en la 
República. Faltan en ella las aulas de 11edicina, de Derecho Administra. 
tivo, de Quínúca, etc. 

No son muchas Universidades las qne se necesitan, sino buenos esta· 
blecimientos de estudios elementales qne difnndan la instrucción de los 
conocimientos útiles al comercio y a la industria, y de los que se adoptan 
la todas las carreras y a todas las escalas de la vida social. Difundir la 
instrucción general abrazando toda esa juventud que tiene la suerte de apa
recer en esta era, haciéndola capaz de gozar de los beneficios. Hacer ciu· 
dadanos útiles e instruidos, hábiles e industriosos, aunque no aumente el 
número de los Doctores. 

?;; o se puede concebir por otra parte el verdadero perfeccionamiento 
en esa clase de estudios, cuando un solo profesor está encargado de todos 
los ralllos; 110 se puede concebir Universidad sin cuerpo de Doctores que 
ilustre y garanta la conveniente enseñanza ele las ciencias facultativas. 

Se había pensado redactar una Ley Orgánica de la Instrucción PÚ
hlica (art. 64, inc. 16, de la Constitución ::\acional), pero -informaba 
la comisióll- "como no puede lisonjearse de ofrecer una obra com
pleta en esta materia", por falta de tiempo, elenlba el proyeeto lllle 

disponía lo comeniente -además- para no perjudicar a los alumnos 
(JUE' hubiesen conc1uído en el Colegio del rruguay sus estudios o los 
estUyiel'an cursando. 80stuyo el despacho el doctor Pedro Lucas Funes: 

Que creía suficientes las l'aZOUeseA'"]Juestas [Jor la comisión en su dic
tameu para que la H. Cámara se penetrase de su com-ellÍencia, pero que 
tendría -el hOllor de explanar aquellas si se aducían algunas obsen-aciones 
en oposición al pl'O\"ccto. 

¡,::\ O haciéndose obsen-ación alguna -indica el acta-, se puso 
a ¡otación el proyecto en general, y resultó aprobado por afirmativa 
de :28 ,"otos contra 1". Ig'ual J'E'snHado tmo p1 fundamental art. 19 ; y 

en el debate en particular del resto se logró la media sanción de Di
lmtac10s ¡s. 

Eleyac10 el la Cámara alta al día siguiente, este cuerpo consideró 
el pl'o~-ecto el 2± de septiembre. 

En la sesión de esta fecha tmo entrada el dictamen de la C01111SlOn 
del Interior y Petieiolles. el cual "hallándolo conveniente", pidió su 
aprobación. Destaco las firmas -junto a las de Leiva, Figuerca y Go
c10~-- de los Senac10res Ang'el Elías, cu~-o hijo se educaba allí, y de don 
Eugenio Núñez, representante del territorio federalizado de Entre Ríos. 

Primero hizo uso de la palabra el doctor Severo Gonzúlez, Senador 

.8 El Kaciolla? Ar{lflltino, Pnr¡¡niÍ, 10 y 11 de cnero (le 1855. Inexplicable
mente, las sesiones del mes ele septiembre de 1858 en la Cámara de Diputac1os, no 
se registran en el yolumen corresponc1iente citac10 en la nota que precede. 
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por Córdoba, quien expuso que" con sentimiento daría su yoto en con
tra del proyecto e::l general porque siendo muchos de sus artículos muy 
conyenientes, y aceptables las yentajas que podrían producir, no ate
nuaba el graye mal que iba a resultar con la supresión de las aulas de 
Del'ec ho qne se prescribía por el arto 19 ": 

Que eran muy conocidos, y aún aplaudidos, los buenos resultados que 
había producido y proclucía el establecimiento de esas cátedras en el Cole
gio del Uruguay, y no encontraba Tazón alguna que abonase su supresión. 
Que muy al contraTio de opinar porque ,el estudio del DeTecho se ubicase 
en un solo punto, desearía que si fuera posible hubiese, ya que no una Uni
yersidad en cada Provincia, al menos una Escuela de ,esa materia. 

El Senador :\Ianuel Leinl, miembro infOl"mante, repitió la argu
mentación elel :\Iillistro Campillo: .' sostUYO la conyelliencia de la su
presión -reza el acta- en razones ele economía para el erario, y en 
la uniformidad que debía guardarse en el estudio del Derecho, lo que 
sólo podía obtenerse haciéndolo en la -eniyel'sidac1". 

:\Ias el Senador por Corrientes, doctor J. Vicente Sal'ayia, salió 
al cruce del pensamiento ministerial: 

Expuso que había de estar en oposición el proyecto en la parte que 
suprimía las aulas de Derecho ¡Jorque esa supresión sería un golpe de muer
te para el Colegio elel L:ruguay, que iba a dispeTsaT a la mayor parte de 
sus alumnos, puesto que ese ei'tableeimiento yenclría a quedar sólo como una 
escuela secundaria de enseñanza. 

Qm· estaha en ahierta oposición a esa tendencia de ceutralizar la 
enseñanza de las ciencias facu}t8.tiyas r superior, lJOl'quc- :no ycín en ello 
vcntaja tle ninguna naturaleza; 3- no l}oc1ía convenir que no existiendo en 
l:l Confederaci6n, fuera ele Córdoha, otro establecimiento donde se ense
iíase el Derecho que el Colegio del urnguay, en que se suprimiese u las clases 
de esta rnateria; nlient1'3S que sub:'5Ístiendo ellas, el Colegio del uruguay 
roc1ría ~.erYlr c1e b:lse paTa una nueva Uni'ícl'sic1ac1. 

que rogaba a la H. Cámara meelitase algo sobre el gl'a\-e trastorno 
que esa le:·, si pasaha como había venido de la otra Cámara, iba a produ
cir irremediablemente. Que ella introduciría el desaliento en los padres de 
f::Ullilia, y un legítimo descontento en los alumnos. Que el crédito de ese 
Colegio atraía educandos en su seuo aún desele el extranjero, :-- que no 
podía decirse que fuese porque en él toelo era costeado por la }\ación, pues 
que los padres que desde largas distancias enviaban allí a sus hijos, tal 
vez en lugar de economizar hacían gastos ma3-01'cS que los que les deman
daría la educación de aquellos en el lugar de su residencia; pero que al 
mandados a tanta distaucia, ~- al hacer el sacrificio de su separación, era 
con la esperanza 3- seguTidacl de darles una. carrera: esperanza que clesapa· 
recería si se suprimía el estuclio del Derecho, porque como había dicho ya, 
ese estalJleeimicuto vcm1ría a quedar reducido a una simple escuela. de 
enseñanza secundaria. 

_-\poyado por el Senador don Benjamín Yillafañe (Tucumán), in
tenÍno don Plácido Sánchez de Bustamante (J ujuy) con una obsena
ción "que inclinaría tal yez a los señores Senadores que estaban en 
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OpoSlclOnal proyecto en la parte que suprime las aulas de Derecho, a 
conformarse con ella": la circunstancia que al votarse la ley de presu
puesto general, ya se habían eliminado las condiciones correspondientes 
al sueldo de "los ca tedrá tic os " de esas clases. 

Le replicó el doctor Saravia, nuevamente en defensa de la prose· 
cusión de la enseñanza jurídica en Concepción del Ll'ug'ua:v, haciendo 
presente que nada importaría la falta de dichas partidas en el presu· 
puesto, porque existía en el mismo otra para "gastos eventuales", de 
la que el P. Ejecutivo dispondría para retribuir a los profesores. 

Otra vez habló el doctor Severo González contra el art. 1 Q del pro
yecto, indicando "que había ,'isto con satisfacción a otros señores 
Senadores ser de su misma opinión al respecto". 

Dado el punto por suficientemente discutido, se votó el proyecto 
en general y fue unánimemente aprobado; pero puesto en discusión 
particular, el art. 1 Q fue nuevamente impugnado, "y votado, resultó 
deshechado por mayoría de 15 votos contra 5 " ... 

En consecuencia, el proyecto de ley volvió en revisión a la Cáma· 
ra de Diputados así sancionado 1)01' el Senado: 

Art. 1 Q) Los certificaclos de estUllios y exámenes de Derecho expe
didos en el Colegio del Uruguay, serún aceptados en la Universidad Xacio
nal para la continuación de los estudios ¿- para la opción a grados. 

Art. :2") Los certificaclos y exúmcncs (le estudios e1ementGle, en el 
Colegio del Uruguay s,erán admitidos en la Uniwrsidac1 para el ingreso al 
estudio de las ciencias facnltativas. En cuanto a los certificados ele estu· 
dios elementales en los demás colegios snbvencionados lJor la Xación, serún 
también admitidos en h, Universidad para el ingreso de las ciencias facul
tativas, previo el examen de aquellos, cuanclo el Consejo 1Illiversit~,rio Cl'0-

yese conveniente exigir este requisito. 
Art. 3Q

) Los alumnos educados por cuenta de la Kación cstún exentos 
de pagar derechos en la Unh-ersidad por la conferencia de grados. 

Art. 4Q
) A los alumnos que ingresen desde elIde enero de 1859 por 

cuenta del Estado, tanto en el Colegio del Uruguay C01110 en los demús na
cionales, no se les costeará sino los gastos ele alimento y eclucación, siendo 
de cargo de los padres e interesados proporcionarles el vestillo y lavado 
conforme a los reglamentos. 

Art. 5") Xo son compren(lidos en la disposición dcl artículo anterior 
los, alulllllos que ingresen en los colegios (le Córdoba en yÍrtud de la ley 
de 30 de noviembre de lS5J, aprobatOTia (lel c1ecreto del Poc1er Ejecuth-o 
de 30 de mayo del mismo afio, y de la de 12 de c1icicmbre del mislllo 7n. 

~ueyamente a consideración de la Cámara baja, ésta no aceptó 
la enmienda hltroducic1a por la de Senadores. 

79 CoXGRESO KACIOXAL, Cámam de Senadores . .dctas e7e las sesiones de Paraná 
correspondientes al año de 1858 (Buenos Aires, 1885), púgs. 30J-30S. 



• 

LA ESC"CELA DE DERECHO DEL COLEGIO DEL URUGUAY 301 

El 29 de septiembre de 1858 -último día de sesiones ordinarias 
anuales- se ahocó al controvertido asunto el Senado. Don Angel Elías 

fue encargado por la Comisión de Interior y Poderes para informar 

sobre las modificaciones al proyecto de Diputados, y esta vez sostuvo 

... que no se le había presentado razón ni fundamento alguno para creer 
que pudiera. ser aceptado el Techazo que de aquellos había hecho la H. CÚ-
111ara de Diputados; que pesando los que el Senado tUYO para hacerlas, los 
ha hía encontrado muy justos y cumplidos, ;; que en esta yirtud la comi
úón era de sentir que debía de insistir se en las referidas modificaciones; 
tanto más cuanto que con la resolución que la H. Cámara de Diputados 
tomase, bien fuese fayorable o adversa a las modificaciones, el asunto quc
dará definitivamente terminado. 

Puesta a consideración la propuesta acerca de la insistencia del 

Senado en rechazar el cese de la Escuela de Derecho, "verificado el 

sufragio resultó afirmativa por unanimidad" ... so. 

EU la misma fecha -29 de septiembre- la Cámara de Diputados 

se reunió en sesión extraordinaria, informando de la actitud senatorial 

don Genaro Feijóo en nombre de la comisión de Justicia, Cnlto e Ins

trucción Pública: 

Teniendo en '¡-¡sta que para aceptar esas moc1ificaciones era necesario 
reconsiderar la ley elel presupuesto o dietar una nue,-a ley concedienel0 al 
Ejecutho Xacional un crédito suplementario para atender a los gastos que 
demande la continuación de las aulas de .T\ll'ispl'udencia en el Colegio del 
Uruguay, la comisión creía llIas conyeniente aconsejar a la H. Cúmara 
que insistiera por su parte en la sanción originaria. 

y como era de prewr. conforme a las palabras c1e Elías. obtenida 

una mayoría de las c10s terceras partes de los yotos de la Cámara ini

ciac10ra del proyecto (al't. 68 Const. Kac.), insistiendo a su turno en 

la sanción, quedó aquel couyertido en la ley u9 203, que comenzaba 

con esta resolución: 

Suprímense las aulas elel Derecho en el Colegio del Uruguay desde el 
1 Q de enero de 1859 ... 81. 

80 Idem, púg. 242. 
81 E~ Xacional Argentino, Paranú, 2 de febrero de 1859. Después de Pavón, 

producida la caíc1a del Gobierno Nacional -primera sec1ición triunfante en nues
tra breye yida constitncional-, ias nuevas autoridades sustentaron la ficción de 
que el país recién entonces iniciaba su vida orgánica, borrando el Tecuerdo del 
pasado institucional a partir ele 1853, para lo cual iniciaron otra vez la numera
ción de las leyes .. , i Hasta la propia Constitución figuró como redactae1a por sus 
reformadores del 60! 
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IX. - Ultimas actividades 

Los debates parlamentarios hahían sido seguidos con la atención 
imaginable. El doctor Juan F. J\longuillot, que bien de cerca conocía 
el elevado rendimiento de la Escuela de Derecho de rruguay, puhlicó 
en el periódico homónimo del 12 de septiembre, Ulla colaboración criti
cando el proyecto de ley discutido a la sazón en el Congreso: 

Es, a nuestro juicio, la muerte del Colegio Kacional del Uruguay. 
bA qué quedará reducicl0 ese establecimiento que a tauta altura supo le
,antar el general Urquiza pUTa su mejor y ma;¡"or gloria ~ ,A poca cosa. 
A una escuela de Pro,incia. 

Si tanta atención ha llama(lo el Colegio del Uruguay, si tanto interés 
ha despertado, es precisamente por su vasto plan de estudios, por sus cá
tedras de cursos superiores, que hoy se trata, de suprimir. 

Sancionado el proyecto, los jóvenes de las Pro,incias del Interior no 
,endrán más. No habrá estímulo alguno para ellos en concurrir a un Co
legio donde apenas podrán alcanzar hasta Filosofía, para después volver 
a Córdoba a ingresar a las clases de Derecho, previo examen de sus ante
riores estuclios. Mas les convendrá quedarse aUí cyitanuo la:; molestias ele 
un viaje largo y penoso. 11as les conyenclrá seguir los textos y métodos 
aeloptados allí, aun cuando fuera con menores adelantos, porque este solo 
hecho les sen-irre de inmensa ventaja para sus exámenes. En fin, mús les 
con,endrá quedarse en Córdoba porque desde luego contal'ún <,on e:,a bene
yolencia, benignidad y preferencia que las UninrgiLlades ele todos los países 
tienen para con sus discípulos. 

Comprendemos que el Colegio Kacional del Urugua~- no pueele conferir 
g'rados de Doctor a sus alumnos. X o es Universidaü y carece ele los me
~lios para constituir un cuerpo universitario ele pl'ofe¿ores. Esta Tazón es 
l,astallte para que los que quieran doctorarse 10 hagan <'11 Córdoba. Pero 
110 vemos la que aconseja la supresión cle las cáteelras ele Derecho. La juris
lJl"uelencia, como la filosofía, como las matemáticas y otras tantas ciencias 
pueüell enseiíarse en cualquier establecimiento que cuente con profesores 
ilustrados COIllO los que componen el personal del Colegio üel Uruguay. 

Cuatro días después }Ionguillot yo}>;Ía con argumentos de c1iYer
so Ol'den: 

Esas disposiciones son perjudiciales a los intereses locales de la ciudael 
ele Urugnay. El Colegio, por la importancia que ha tomado ;- por sus fre
cuentes actos literarios y científicos, es un elemento que ha contribuiüo al 
ücsarrollo intelectual de esa localidad. 

Por su nnmerosa y crecida reunión ele jóvenes, ha contribuido ;- con
tribuye a fomentar los intereses materiales. indnstriales y comerciales de 
este pneblo. ¡Cnántos talleres y establecimiéntos vi\"en ele 'los traiJujos que 
hacen para estos jóvenes:' b Cnántas casas han extendido sus negocios por 
el mayor consumo que hoy tiene lugar sólo a causa del aumento de pobla
ción opernelo por aqnella reunión, -:- por la existencia ¡le un establecimiento 
como el Colegio del Urnguay~ 

Finalmente, un artículo que firmó con la inicial de su apellido, 
titulado l' a está sa.ncionado, cerraba la serie el 19 de septiembre, ante 
la decisión ele la Cámara ele Diputados: 
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Lo sent:,.illOS sinceramente. El tiempo mostrará con cuúnta razón hemos 
impugnado esa medida. 

El interés que nos inspira aquel establecimiento creacl0 y sosteuido por 
el general Urquiza, y el deseo de que cada día aumentara en crédito e 
importancia, nos aconsejaban desaprobar medidas que le son sobremanera 
perniciosas y que no han de producir otros resultados que su desaparición. 
El Colegio del Urnguay había subido a tanta altura, sus conquistas en la 
educación de la juventud eran tan ,aliosas, como lo han acreditado sus 
exámenes de cada año escolar, que había gran con,eniencia en no consentir 
en la decadencia de nn establecimiento el más a.-entajado üe la República. 

Al oponernos a las disposiciones que limitaban su ,asto plan üe estu
dios, también teníamos en ,ista el ponenir de los jóvenl's de Entre Ríos, 
que podría asegurarse por la educación superior que fácil y cómodamente 
podían adquirir en el Colegio del Uru,guay. En aüelante tenürán que bus
carla fuera de su propia Pro,in€Ía, si quieren abrazar alguna de las pro
fesiones literarias o científicas que requieren pre,ios estuclios superiores. 
Esto tendrá sus dificultades para muchos: no todos podrán hacer los sacri
ficios que üemandará. 1: y cuántas inteligencias que con el estudio serían 
la gloria de esta parte de la República, se ,erán perdidas por su falta ~ 

El golpe afectó c1irectamente a su Director; es c1e imaginar su 
dolor. Dos días atrás el doctor Larroque se había dirigic10 al general 
Urquiza para hacerle Ilegal' su renuncia, suponiendo que rumOres ca
lumniosos habían prec1ispuesto al Presidente en su contra, por cuanto 
el silencio c1e éste lo cOllyenció que aceptaba tales intrigas: 

Lo único que siento es que quizá las miserias .-ertidas acerca de mi 
insignificante persona hayan podido cooperar a las disposiciones que han 
cambiado radicalmente la marcha de este Colegio. E,,'1S di'posicioncs, Excmo. 
Sefior, han causado el mayor desaliento en la numerosa -ini"cntud ele este 
esta blecimiellto. 

:;)le abstengo de desarrollar a Y. E. las conseeuendas del decreto elel 
Superior Gobierno Nacional, en orden a estudios .y exámenes. Y. E. las pal
pará en el año próximo escolar. El Colegio del Urugua}" ,a a quedar indu
dablemente no tan sólo sin clases de Jurisprudencia: mús aún. sin clases 
de Filosofía, Historia, Física y :;)Iatcmáticas. Está en el interés (le los jó
ycnes que aspiran a una carrera, seguir sus estudios donde tienen menos 
incon"I"Cllientes. Yo los oigo ya, y con sentimiento Yoy notando que la gran
de obra de V. E. es destinada a sufrir un golpe fataL 

I y ese golpe, Señor, ,a a sufrirlo el Colegio del Uruguay en el afio 
que mús disciplina, de mús progreso que ha tenido desde su Iunelacióll. cuan
do no me he ,isto en el caso de reprender hasta ahora una falta grayc en 
mis queridos discípuloE! 

No han de quedar en el Colegio más que los alumnos de estu(lios ele
mentales !" de clase mercantil. Yo jamás he ocultado la wrdad de Y. E., 
}- por mús que me ~ea amargo üecirlo, el mal que pre,eo ha de suceder 
irremediablemente. Este Colegio, que si bien ha costado inmensamente al 
Tesoro Nacional, ha alcanzaclo una fama, una gloria que tanto honra a 
Y. E.: este Colegio, Sefior, ,a a tener que clescender de su rango. 

No puecle extrañar a V. E. que este pensamiento aflija a los verda
deros amigos del fundador del Colegio Nacional del Uruguay. 

T o que tanto amo a mis discípulos, que siempre he considerado como 
mis hijos, no puedo "\"er sin desconsuelo el abatimiento en que todos ellos 
han caído. ?\ o puedo ser tampoco testigo indiferente del descenso de un 
establecimiento literario a cuyo crédito he cooperado con todas las fuerzas 
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de mi alma. Las disposiciones del Superior Gobierno han cortado las alas 

a mi entusiasmo, han apagado el fuego santo que siempre ha ardido en 

mí, en el desempeño de mis numerosas atenciones. 

Ruego pues a V.E. se digne despachar fayorablemente mi renuncia 82. 

l\Ias el patrono del Colegio, si bien rechazó la dimisión y reiteró 

su confianza y complacencia en el Director, respetuoso de la indepen

dencia del Poder Legislativo, tampoco interfirió en su determinación; 

por más disgusto que le causara. Contamos al respecto con el testimo

nio de su sohrino l\Iartín Ruiz l\Ioreno, quien asentó que la ley "no 

fue del agrado del general L rquiza", agregando: "Puedo asegurar 

ésto, porque hablando con él, que se hallaba en su e:;;taneia de «San 

J osé», me manifestó sin resen-a la poca simpatía. con que recibió esa 

sallción.- Para. los próximos exámenes (me dijo) 'vaya, clilpcfíannc 

para quc se 1Iomb/'c /(n(l comisión de abogados de CÓl'doba, que 'vengan 

a ['i'ugllay a examinar eL Colegio" 83. 

En tales circunstancias no faltó un anOlllmo que desde El, Nacio

nal de Buenos Aires criticara el nivel de conocimientos de los aboga

dos egresac1os, motivando la reacción del Vice Director del instituto, 

R.P. Domingo Ereño, quien hizo público su juicio: 

Los legist'as de 49 aiío que rindieron el examen general y a los que 

Ülye el hOllor ele asistir C01110 vocal examina cIar, serún no lo clmlo, casi 

en su totnlic1arl el ornamento mas precioso del foro argentino. Las virtu, 

des y contniceióll de e~tos jó-venes son dignas de luérito ... S-!. 

En los primeros días de octubre de 1858 arribó a Concepción del 

"Crug'uay el dodor Benjamín Yictorica; como se sabe, a la sazón Dipu

tado ::\<1ciona1. Ya yimos que en tal carácter había susc:ripto el despacho 

de la Cámara atentatorio contra la evolución del Colegio, 10 que resultó 

en su momento inconcebible, y que ho~' todavía no nos es dable expli

cal': Yictorica había estado muy estrechamente ligado al establecimiento, 

aunque sin pertenecer a su claustro docente, y múltiples lazos afectivos 

lo unían a Larroque. Inmediatamente de llegado ocupó las páginas 

de El Uruguay para defender la sanción legislativa; ya promulgada 

el 2 de octubre por el doctor Carril, Vice Presidente en ejercicio del 

P,E., acto refrendado por el l\Iinistro interino doctor Pedro L. FUlles, 

otro de los Diputados fayorables al cese de la carrera. 

ro A.G.K., Archivo Urquiza, lego 149. 

s:¡ El Gral. Urqutza en lainstrucció;n pública, púg. 113'. Ul'quiza 110 ejercía 

el P. Ejecutivo por haberlo delegado en el Vice Presidente. 

84 El Uruguay, Concepción del Uruguay, ~G de septiembre de 1858. 
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Largas colu ... únas integran los ejemplares del periódico correspon
dientes a los días 7 y 10 de aquel mes, para demostrar que la ley buscaba 
"regularizar el magnífico establecimiento ", con elogios "a la labo
riosa e inteligente Dirección a que ha sido confiado". Yictol'ica -que 
no firmó sus artículos- manifestó que deseaba refutar al "estimable 
amigo" (lVIonguillot) algunas "apreciaciones impremeditadas" res
pecto al futuro del Colegio, cuya fama "es un timbre de gloria para 
el país ". 

Comenzó por adarar que se deseaba perfeccionar el instituto, ve
lando por sus alumnos; y por ello el Gobierno Nacional había aprobado 
sus certificados de estudios y dispuesto costear el traslado a Córdoba 
de quienes quisieran recibir el grado académico de su Lniversidad: 

éQué medida podía dietarse que más pudiese favorecer a los alumnos 
de Jurisprudencia que habían terminado sus estuc1ios y que llevaban seis 
meses perdidos ya, esperando una disposición semejante I 

Yeamos: erigir en Universidad el Colegio. Erigir una comisión de doc
tores autorizándola para acordar los grados. O 10 que se ha hecho. 

El primer medio, dado caso que se hubiese podido disponer de los 
elementos necesarios al efecto, lo que no era posible, elemanelaría mucho 
tiempo, en perjuicio ele Jos alumnos, para obtener diplomas de una Uni
versidad flamante, que costaría plantear, y creada con mezquinos medios, 
sin las condiciones de respetabilidad y crédito que dá la antigüedad y el 
número ele profesores que formarían su claustro. 

El segundo sería aún peor, y esto no merece demostrarse. Esa comisión 
tenelría siempre el defecto de la irregularidad, y el diploma expedido sería 
un pedazo ele papel, sin garantía de ser aceptado en ninguna parte. 

La medida aeloptada era la única legítima, la única forma solemne y 
regular. Los alumnos del Colegio del Uruguay serán Doctores de la antigua, 
célebre y respetada Universidad de Córdoba. 

y a continuación se extendía en ponderar "ese rasgo de magna
nimidad del Gobierno Argentino ", por el cual" debemos tributar a la 
Cámara de Diputados un agradecimiento elocuente por su insistl'ucia 
en la sanción de esa medida" ... Otra pres.unta Tentaja era destacada: 

Aún podemos añadir una consideración, que por no pecar (le egoísta 
es menos cierta, y tal es la ele que la supresión de las aulas de Derecho en 
el Colegio, refluye en ventaja personal de los que han conclui(10 su carrera, 
porque continuando abiertas y afluyendo tan creci(lo número ele alumnos, 
la carrera iba a hacerse tan vulgar que iba a inutilizarse como profesión. 
Treinta o cuarenta doctores anuales, dentro de poco tiempo, iban a volyer 
ases toda la baraja en perjuicio de la profesión ;yO del país, que necesita 
que su juyentuel aplique los esfuerzos (le su inteligencia a otros raIllOS que 
obren mús directamente su prosperielael. 

El doctor Yictorica puntualizaba en párrafos siguientes: 

Tollas las aulas de Derecho son elictaclas en el Colegio del Uruguay 
por un solo profesor, que por muy competente que se le juzgue, como lo 
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es, no pL.,de ofrecer toda la garantía en su umca persona, de la suficiencia 
necesaria para la instrucción completa de la muy ele,ada y difícil Facultad 
de Derecho. Hay irregularidad en los estudios de esa clase practicados en 
un colegio, que inhabilita a los que los siguen para poderlos continuar en 
otra Universidad o para la recepción de los grados, y todo lo demás que 
es consecuencia de lo que no se hace con las solemnidades acostumbradas 
que están en uso en otras partes, y que forman la garantía de esos es
tudios *. 

Luego encomiaba a la Lniversidad de Córdoba y realzaba la pre
ocupación del Gobierno Nacional por la constante mejora del Colegio 
del Lruguay como establecimiento elemental preparatorio. 

En la segunda de sus colaboraciones, Victorica se empeñó en restar 
jerarquía a la carrera de abogacía. Aplaudió la idea de que el Gobier
no se propusiera "hacer de su célebre Colegio del Uruguay un verda
dero establecimiento modelo en su género, suprimiendo las aulas de De
recho, que eran superfluas"; indicando la conveniencia de un nuevo 
plan de enseñanza que comprendiera con más profesores para estable
cer una escuela militar, otra de artes y oficios, y una granja modelo, 
además de la importante y completa carrera mercantil ya existente: 
"Llevar a efecto un programa semejante es una tarea digna del labo
rioso doctor Larroque, y hay en todo eso para ocupar todo su tiempo 
y emplear los esfuerzos de su inteligencia, de su patriotismo y de su 
actividad, aumentando el brillo de su reputación": 

y suprimidas las clases de Derecho ¿quedará el Colegio reducido a· una 
;:imple escuela ~ bDejarán de ,enir de todos los ángulos de la República 
nuestros jó,enes, ávidos de instrucción, a ese magnífico establecimiento, 
el primero en su género, donde nndrána adquirir todos los conocimientos 
útiles, todo lo que es necesario para la más brillante educación literaria 9 

Dos Escuelas de Derecho estaban de más: basta con una. i A qué llenar 
de doctores la República, rompiendo todo equilibrio, y de seguro trabajando 
un resultado contrario al que debía buscarse! 

Lo que importa es difundir la instrucción general, abrir nue,as carre
ras; no contraerse a promo,er una. La Uni,ersidacl ele Córeloba debe fun
dar la Escuela dC' ::\lC'dieilla, de Química con aplicación a la mineralogía, 
la clase de Derecho Administrati,o, etc. Así como con,iene difunelir la ins
trucción general, no es bueno ir demasiado lejos empujando toela una ju-

* Como ilustrati,o elemento de juicio para comprender el penoso marco en 
que se c1esen,ohía. la enseñanza superior, y para que se compare con criterio 
realista la impartida en Concepción del Uruguay, es bueno hacer saber 10 que 
el 15 de julio de 1858 informaba a 17rquiza el doctor José 8e,ero ele Olmos: en 
la Uuiversidael de Córeloba dictaba las "aulas" de Matemáticas, Cánones y De
recho Ci,il; y ocupó simultánea ;. sucesi,amente en cuatro años el Vicerrectorado 
y Rectorac1o de ella.. .. (A.G.N., Archi,o Urquiza, lego 145). 

Hoy dia un alumno de Derecho puec1e renclir examen sin asistir a clase algu
na. de los profesores de las materias; y el proceclimiento no es anormal, bien 
que sea reprobable este método. 

J 
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ventud de que el país necesita en muy diversos sentidos, hacia una sola carrera profesional. Es precipitarla tal yez en la desgracia de una mediocridad afligente, y en las dificultades de aspiraciones que no pueden yerse satisfechas . 
... Yesos cincuenta o sesenta doctores anuales iqué harían en el país7 Si no se promonan pleitos entre ellos mismos, no tendrían de qué ocuparse. i Cuántas inteligencias extrayiadas en una profesión que su vulgaridad mis

ma desacreditaría! i Cuántos genios que hubiesen descollado en otros ramos, inutilizados y perdidos en la desesperación de sus aspiraciones mil veces contrariadas! i Qué perjuicio para la industria y el comercio del país, por todos esos esfuerzos perdidos! 

¿ Qué Cil'cilllstancias habrán determinado a este brillante político, 
eminente hombre de Estado con el correr de los años, a sustentar con 
tales argumentos, de disímil yaler, la frustración -en cambio- de 
tantos talentos que inmenso beneficio para la R€pública hubiesen re
portado en el futuro? Era la época, recordemos, que forzaba a recono
cer ·como abogados de la, Confederación a meros prácticos idóneos en 
procuración tribunalicia; en que el itIinistl'o Campillo, conocedor cabal 
de la situación por que pasaba la Universidad de Córdoba, no vacilaba 
en proclamar que por el nivel de sus estudios "está aún lejos de me
recer el nombre que lleya ", mostrando su reprobación a los cursos im
partidos por su Facultad de Derecho; que el mismo Victorica se ha
bía graduado en Buenos Aires bajo la enseñanza de dos ancianos ape
gados a rutinarias lecciones; que la falta de profesores en Uruguay 
estaba compensada con el rigor de exámenes ante calificados tribuna
les ... Sin embargo, a la prosecusión y mejora del esfuerzo, se prefirió 
anteponer la consolidación de la única Facultad nacional de Córdoba. 

Hubo alguien que no perdonó tamaña defección: Alberto Larroque. 
Los antiguos condiscípulos de la Universidad porteña, emigrados jun
tos después de Caseros; hermanados por esperanzas y confidencias, de 
labor complementaria, de estrecho vínculo familiar por el padrinazgo 
de Victorica de la hija de Larl'oque, rompieron para siempre una bella 
amistad. El trato afectuoso e Íntimo fue sustituído por una distancia 
protocolar que sólo la necesidad interrumpió. El 17 de noviembre, La
rroque dirigió una carta a Victol'ica encabezada con un "Estimado 
señor", en la cual, suplantando el tuteo de antaño por el 1lsted le re
clamaba un dinero que le debía ... 85. 

85 A.G.N., _-\.rchiyo Urquiza, lego 154. Conviene aclarar que Victorica mantuvo im'ariable las yivencias de entonces: muchos años después, transcurrida una laboriosa y compleja existencia, confesaba: "De mi aza,rosa y variada situación, ya militar, ya cinl, nada recuercl0 con más satisfacción que el lejano tiempo del Colegio del cruguay" ... En 1900 escribió a Ruiz Moreno, septuagenarios ambos; 
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La desazón que agitaba al Director del Colegio se refleja en la 
siguiente presentación que un grupo de egresados de su Escuela de 
Derecho, elevara a conocimiento del Presidente rrquiza, con fecha G 
de noviembre de 1858: 

Exemo Señor: Con muchísimo sentimiento hemos sabido que el señor Di
rector del Colegio, doctor don Alberto Larroque, pone de su parte todos los 
medios a su alcance a fin de no hacer con nosotros el viaje a Córdoha 
decretado por el Excmo. Gobierno Kaciona1. Como éste es un obstáculo 
que hondamente nos alarma, tanto más cuanto las razones en que se apoya 
son insuficientes para el logro de su empeño, esperamos que Y. E. lo hará 
desistir. La confianza que nos inspira nuestra justa demanda, no nos per
mite entrar en comentarios y reflexiones, que Y. E. las concebirá mucho 
mejor que nosotros sa. 

A los muchos sentimientos encontrados que embargaban a los 
flamantes abogados ansiosos de doctorarse, se sumaba la preoeupación 
por ignorar los requisitos que en Córdoba se les reclamaría. Para co
nocerlos, habían dirigido dos días antes al doctor Larroque una nota 
suscripta por todos ellos, que informa sobre la diferencia de los plarll's 
dI? la canera: 

Señor Director: Ignoramos hasta hoy las formalidades que en la Uni
,ersidad de Córdoba se nos exigirán para conferimos el grado. :\:lucho nos 
interesa tener de ellas un conocimiento exacto, y hemos creído acertaüo 
dirigirnos a Ud. por cuyo medio podemos obtenerlo. 

La ley de las R. Cúmaras a e'3te respecto ninguna luz nos dá sobre la 
materia. Por elht sólo sabemos que los estudiantes del Colegio del Uruguay 
que hayan terlllinado su curso de Leyes, serán graduados en la LuiHrsidad 
de Córdoba, previos los exúmenes generales de grado. 

Como esta ley no suspende respecto de nosotros lo, estatutos Cjue l'igen 
en aquella Lui,ersidaa, y antes bien parece sometemos a ellos túcitaur(,l!t(', 

tememos encontrar dificultades que embaracen nuestro pronto üe'!ll!l·ho. 
El curso de Jurisprudencia, que hemos hecho en este Colegio, aunque es
tablecido :; aprobado por el Superior Gobierno, es mús conforme a los es· 
tatutos universitarios de Bueno;" .:l.Íres ~. ::-Iontc\"i,leo, que a los que rig,'n C!l 

Córdoba. Según éstos, no se da por terminaüo el ('tuso üe Le,l-cs sin haber 
antes estudiado mu.'- seriamente el Derecho Romano: estudio que no hemo'3 
hecho de una manera especial, por no exigirlo así los estatutos que hemos 
obsenac1o. 

_,\JlOra bien: ¡ se uos exigirú en Córc10ba el estUllio del Derecho Roma
no 9 Este sería para nosotros un inconveniente muy gran, señor Director. 

,¡ Su carta me ha hecho retrocec1er a los buenos tiempos, buenos porque rramos 
jóvenes; al año 57, cuando ua. era mi vecino '"- euando tanto nos estimába· 
mos ( ... ) cuando yo era presidente de la Conúsión Examinadora del Colpgio y 
.su a.~iduo visitante en las mercolinas y sabatinas, y Ud. el mejor de 109 estu
dimItes. [~O es ycrdacl que al llegar al final üe la vida, aquellas gratas remi
niscencias ",l' los recuenlos que eon ellas se ligan, 110S preparan a traspasar ~ran
quilamellte el l'creuno límite: ,. (PAL.\Cro 8",:> JosÉ, Benjamín Petorica, confe
rencia del Dr. Isidoro J. Ruiz Moreno, cit.). 

su A'.G.X., Archh-o Urquiza. leg. 15~. 

J 
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Suplicamos a Lel. se digne instruirnos sobre este punto, como sobre la tesis 
de grado, pues nos interesa saber si ésta serú o no sobre el punto que une 
a su yoluntad elija. 

Con este lllotiYO llOS es grato saludar a Ud. muy afeetuosamcnte 87. 

Larroque "leYÓ en la misma fe(;ha -2 de noviembre de 1858-- ese 
requerimiento al Ministerio. 1\0 se obtendría respuesta hasta marzo del 
año siguiente... Ello hizo que el ,-iaje de Córdoba, que los abogados 
de Concepción del Lruguay planeaban realizar, no se concretara. 

En el ínterin, rechazada que fue la dimisión del Director, las 
actividades del Colegio habían proseguido. El 12 de octubre el doctor 
Juan del Campillo arribó al Palacio San José para entrevistarse con 
Urquiza antes de emprender su misión diplomática ante la Santa Sede 
-en la cual lo acompañarían Onésimo Leguizamón y Juan J. Soneyl'a, 
como se dijo oportunamente-, y con tal motivo el doctor Alberto 
Lal'roque dispuso en su homenaje cuatro conferencias públicas: de 
Derecho, Filosofía, Historia y de Física. Comentaba a respecto El Uru
[juay en su edición del 17 de octubre: 

~os consta que el sellor ~Iillistro se lw mostrado muy satisfecho de las 
funciones literarias que le ha dedicaelo el Colegio. Es ele esperar qne con el 
estudio que acaba de hacer del establecimiento, proponga al Gobierno toelas 
las medidas que cOlrvellgan a su mayor perfeccionamiento y regulariaa r1 ae 
su orden interno 8S. 

Con ia aproximación del fin de aüo. el :2-1: de llo\iemhre un decreto 
del ,-ice Presidente doctor 8ah·ado1' JI11. del Caril, rehendado por el 
Ministro Fuues, nombró la Comisión Examinadora, que nuevamente se 
puso bajo la prpsic1encia del doctor Victol'ica. Para el curso del segun
do año de Derecho que concluía. el tribunal se integró COIl los doctores 

Victol'ica, JIonguillot, LalToque, Pondal, lil:ell(:iado Pcyret, y presbí
tero Ereño. 

Por motiyos comprensibles, al enterarse días después, Benjamín 
Victorica declinó su cometido: su hermano Julio transmitió tal deci-

87 Archiyo del Colegio, libro Notas rarias, 1858-59, f. Oí. 
88 El eloctor Campillo había sido conlÍsionaao por el Gobierno para que apro

yechando su traslado, yisitara el Colegio ~- obtuyiera "datos exactos sobre su estaelo 
y sobre las demás modificaciones que sería con,eniente practi<:ar en la marcha 
ele ese establecimiento' '. Así lo dispuso una resolución de su reemplazante en la 
cartera, doctor Peelro L. Funes, elel 5 ele octubre; a quien Campillo escribía al elía 
siguiente: "El interés que siempre me ha inspiraelo aquel recibimiento me estimu· 
lará, sin dUtla, a no omitir diligencia y estudio para elesempeñarme de un moelo 
eligno ele la confianza con que he sido fayorecielo" (El Uruguay, 1i de octubre 
ele 1858). 
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sión a Larroque, al tiempo que le solicitaba lUla entrevista. La respues
ta, tan cortés como impersonal, fue la que sigue: 

Estimado señor: Acabo de recibir su apreciable nota en la que se dimite 
del cargo c1e presidente c1e la Comisión Examinadora en los próximos exá
menes de este Colegio. 

Durante el recreo recibí también su invitación a una conferencia que Uc1. 
me ha pedic1o, y la he contestado verbalmente a su hermano, diciénel01e que 
como todo el peso del Colegio gravita actualmente sobre mí,asistiría con 
mucho gusto a las nueve y media. Antes me sería casi imposible. He creído 
que esa hora fuera oportuna para Ud. Sin embargo, si Uc1. c1esea que esa con
ferencia tenga lugar a las oeho, arreglaré la" cosas de modo que sus deseos 
queden satisfechos. Y tenc1ré el honor de pasar por su casa. 

Si su resolución es irrevocable, y por lo tanto la conferencia inútil, quiera 
Uc1. persuac1irse que veo con sentimiento su separación de tan honroso cargo, 
a cuyo desempeño tiene Ud. títulos justamente adquiridos. 

Séame permitido aprovechar esta oportunic1ad para saluc1ar a Uc1. con 
mi más c1istinguic1a consic1eración 89. 

La excusación del doctor Victorica hizo que fuera suplantado por 
el vicepresidente de la Comisión Examinadora, doctor Ventura POll
dal, Juez de primera instancia en lo Civil y Comercial de Paraná. Las 
pruebas dieron comienzo el domingo 26 de diciembre. 

Por los comentarios del bisemanario El U n/guay nos imponemos 
de la marcha plenamente satisfactoria de la tarea, que despertaba gran
des elogios entre el público que la presenciaba. El estado general de 
los estudiantes era excelente. He aquí el reflejo periodístico: 

Ejemplar del 6 de enero de 1859: 

De los tres que van examinac10s c1e Derecho, el joven don Salvador del 
Carril ha renc1ic1o la prueba mús brillante. Pronto y exacto en sus contesta
ciones, claro y c1iserto en sus réplicas cuando se le ha observac1o la eloctrinu 
que sostenía, ha lucido toc1as las calic1aeles del uuen estuc1i,wte, solJ1'e todo 
la ic1oneidac1 y la contraccin. La numerosa concurrencia que asistió al exa
men atestiguará uniformemente que son perfectamente mcrecielas estas bue
nas expresiones de aplauso y estÍlllulo. 

13 de enero: 

El Sr. :Mantero: Este joven rinclió anoche sus exámenes c1e Jurispruden
cia. Obtuvo la clasificación c1e sobresaliente por aclamación. La merecía. Es 
uno de los alumnos más c1istinguidos del Colegio c1el Uruguay. 

16 de enero: 

El c1octor Larroque recibe cac1a día las felicitaciones mús honrosas ele 
personas mús c1istinguic1as con respecto a su hábil e inteligente Dirección, 
y a su muy ilustrac1a y sabia enseñanza de las ciencias del Derecho, Filoso-

Sil A.GS., Archivo "Crquiza, lego 15G. Carta elel 21 de c1iciembre. 

! 
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fía y Literatura. Todos los progresos del Colegio, todas las mejoras de toda 
clase son debidas al infatigable y notable celo y esmero de este excelente 
Doctor. 

21 de enero; tres días después de concluidos los exámenes: 

El Director y profesores deben estar llenos de satisfacción. Sus trabajos 
en la penosa carrera de la educación de la juventud no han sido infructuo
sos. Los resultados han coronado plenamente sus esperanzas . 

. . . En los exámenes de Derecho se han presentado jóvenes notables por 
sus conocimientos y su exactitud en las apreciaciones filosóficas del Derecho. 
El aventajado estudiante don Wenceslao Pacheco, que con tanto mérito ha 
desempeñado en este año la cátedra de Idioma Nacional, es justamente acree
dor a la distinguida clasificación con que ha sido honrado. Otro tanto pode
mos decir del estudiante don Romualdo Retamal. 

El acreditado profesor de clases preparatorias don Bardomera García 
ha rendido su examen general de Derecho Canónico, que no pudo prestar el 
'año pasado por sus numerosas tareas. Sin embargo que conocemos la modes· 
tia que caracteriza a este buen estudiante, no podemos abstenernos de de· 
cir la verdad. Es imposible rendir un mejor examen. Sus contestaciones han 
sido precisas, y al mismo tiempo ilustradas. Don Baldomero Garda conoce 
a fondo el Derecho Canónico. Nos ha sorprendido la calma y la gra,edad 
con que ha resuelto las dificultades que se le han present'ado. 

El examen general del segundo profesor de clases preparatorias, don 
José L. Churruarín, nos pone en el caso de Tepetir todo cuanto hemos dicho 
acerca del señor García. Felicitamos sinceramente a estos (los apreciables 
jóvenes. 

Hasta aquí la prensa de Concepción del cl'uguay. Pero también a 
la ciudad Capital de la Confederación habían llegado los ecos de los 

exámenes, y como si desde la sede gubernamental se quisiese dar Ulla 
satisfacción al Director del Colegio por este broche de oro que cen'a

ba su magnífi~o esfuerzo, El N aciot1laZ A..rgcntino de Parallá estampaba 
como editorial el 19 de enero esta ponderación: 

Hombre joven, de corazón sano, inteligencia distinguida, el doctor La
rroque ha tenido la abnegación de renunciar al brillo que sus talentos le 
aseguraban en la carrera de la abogacía o de la literatura, para consagrarse 
con toda su alma a la humilde y modesta tarea; tare2_ que le asegura un 
agradecimiento imperecedero: de formar ciudadanos honestos e instruídos. 

El periódico oficial transcribía un párrafo de carta remitida por 

un testigo de la demostración que certificaba la bondad de la ense
ñanza recibida por los alumnos: 

"Los ramos ele Filosofía y de Derecho, que pertenecen exclusivamente 
al Director, han sido brillantes. El doctor Larroque ha dado una excelente 
prueba de su erudición como jurisconsulto. Se conoce que todos sus discí
pulos han bebido en las mejores fuentes; su método es inmejorable. Hay 
discípulos de primer año de Derecho que han desenvuelto teorías difíciles 
con sorprendente facilidad' '. 
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Por la crónica transcI'ipta sabemos que en esta oportunidad cul
minaron su carrera algunos estudiantes del curso fundador, que no 
pudieron examinarse en su debido tiempo; y a los cuales la Comisión, 
luego de imponerse del informe correspondiente del Director del Co
legio, les recibió sus pruebas. Las calificaciones obtenidas fueron: 
examen particular de J ul'Ísprudencia de José Lino Churruarín: "apro
bado por unanimidad"; examen general de Derecho Canónico de Bal
domero García Quirno: "aprobado por unanimidad y aclamación"; 
exámenes generales de Jurisprudencia de Ezequiel Crespo, José Vi
cente Díaz y José L. Churl'uarín: "aprobados por unanimidad". En 

10 que hace a los estudiantes del segundo año (Derecho Ci\'il, de Gen
tes ~' Canónico) sus notas son las que siguen: 

Sobresalientes por aclamación: don Wcnceslao Pacheco, don Juan A. 
hlanteTO, don Romualdo Retamal. 

Sobresalientes por 11llanimidac7 :don Aureliano AcoBta, don Pedro Ce
lestino Reyna, don Jorge Damiano"dch, (10n Salvador M. del Carril. 

Sobresalientes por lIlayorí{l: don Justo Carmelo de Urquiza, don Pedro 
Eseyza, don Eugenio Breare1. 

Buenos con un "voto de sobresalien"le: don Desiderio Rosas, don X c
mesio Rojo, don José ~Ia. Solas. 

B1lenos por "1lnanimidad: don ~fariano Jaime, don Juan Rocha, don 
Ramón Díaz de Vh-ar, don José Aráoz, don Cirilo Calderón. 

Buello por mayoría: don Lucilo del Castillo 90. 

El 27 de enero de 1859 la Comisión Examinadora informaba 
como era de práctica sobre su misión, suscribiendo el documento el 
Vicepresidente doctor Ventura Pondal, y los vocales doctores J mm 
F. Monguíllot -y Vicente H. Montero, por ante el secretario del Co
legio don Celestino Heguas: 

Le es sumamente agradable a la Comisión apresurarse a asegurar a 
V.E. que los ejercicios literarios y cieutíficos por que acaba de pasar aquel 
bello establecimiento, han satisfecho todas las esperanzas y han superado 
los resultados de los auos anterioTes ( ... ) Este año el Colegio del Uruguay, 
ya tan afamado, acaba de exceder el renombre que Con justicia tiene con
quistado . 

. . . La carrera literaria y profesional, que e"tá exclusi,amente a ca rgo 
del señor Director del Colegio, doctor Larroque, comprende entre otros estu
dios, el de Filosofía, Literatura y Jurisprudencia. La Comisión no sabe 
cómo elogiar debidamente el examen de esas importántes cátedras. Baste 
decir a V.E. que la mayoría de sus alumnos fueron aclamados y aplaudidos 
con merecida justicia. Esas aulas son cursadas por jó,enes de a,entajado 
talento, y regentt'adas por un catedrático que h~L dado pruebas de poseer 
una ,asta y profunda erudición . 

. . . El e.,amen de la cátedra de Jurisprudencia, al igual de las demús que 
el señor Director del Colegio regentea, merece los mayores y más sinceros 

90 El Uruguay, 30 de cnero de 1~50. 

• 
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encomios. Sus alumnos obtu-deron muy justas y buenas clasificaciones. Se 
distinguieron don Wenceslao Pacheco, don Romualdo Retamar y don Juan 
Mantero, que fueron aclamados como sobresalientes, y don Salvador del Ca
nil, don Pedro C. ReY'na y algunos otros que, a unanimidad de votos, obtu
vieron el de sobresalientes. 

La Comisión, al examinar las clases de Derecho, no se limitó a la teoría 
de la ciencia, sino que propuso arduas cuestiones, que si bien no exigían 
conocimientos de práctica forense, requerían al menos más estudios que el 
del texto para resolv€rlas acertadamente, como sucedió. Esto ha probado a 
la Comisión que aquellos jóvenes poseían vastas nociones de Derecho, que 
estaban al cabo de su filosofía; y sobre todo, que el cate<lrático no se ha
bía circunseripto únicamente a e::-:plicar la ley, sino que había <les arrollado 
las <loctrinas más puras y convenientes para dar la ver<ladera intelig€ncia 
de su mente, y fundm' la necesidad de su institución. 

La clase de Jurisprudencia honra altamente al establecimiento y al 
doctor Larroque. Los discípulos que en ella se han forma<lo y completado 
sus estudios, si perseveran como hasta aquí contraídos a la ciencia, serán 
muy en breve hombres útiles a quienes su patria podrá emplear y llamar 
a su servicio con toda confianza 91. 

Fue la elegía de la Escuela de Derecho del Colegio del Lruguay. 
El aprendizaje de la ciencia jurídica cesó desde entonces, y si 

se pensó en una eventual modificación de lo decidido por el Congreso, 
los acontecimientos de importancia que fueron encadenándose desde 
los primeros meses del año 18;59, dilataron encarar tal idea: el pro
blema de impedir la secesión definitiva del Estado de BLlenos ~-\ires 

comenzó a agitar los ánimos. Como consecuencia de ello, los abogados 
del Colegio que estaban a la espera de presentarse para recibir sus 
grados doctorales, debieron aguardar la definición. Ln proyecto quedó 
-E'SO sí-, abandonado: no irían a la Lnh-ersidac1 de Córdoba ... :Jlás 
adelante eplicaré la causa de esta resolución . 

. A. todo esto, con fecha 11 de marzo cl Oficial :Jlayor del :JIinis
te1'io, don Alejandro Paz, se dirigía de manera confidencial al doctor 
Larroque para -por fin- hacerle saber que había recaído resolución 
sobre la presentación de los egresados efectuada el 2 de noviembre 
anterior: 

Al dirigirme a U<l. particularmente con el objeto <le cumplir con el encar
go que me ha hecho el :;¡eñor :Ministro de <leeil'le, que si los estudiantes [sic] 
encuentran alguna dificultad para graduarse en Córdoba, no estaría de mú~ 
tener un poco de paciencia y dejar correr algún tiempo, porque no será ex
traño y es de esperarse por el giro que van tomando los asuntos, que pronto 
haya un cambio en Buenos Aires y que entonces podrán ir a concluir su ca
rrera en la Universidad de esa ciudad, a cuyo sistema de estudios está m{¡, 
conforme el que han seguido en Uruguay y les presentaría por consiguiente 
mayores facili<lades para conseguirlo 92. 

91 SAGAR.'\A, El Colegio del Vn¡gllay cit., págs. lí3-Sl. 
1!2 Archiyo ¡lel Colegio, libro Notas varias, 18.58-.59, f. 119. 
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Acompañaba a la anterior un largo oficio del l\Iinistro doctor Pe
dro L. Funes dirigido al Director del Colegio Nacional, luego de reci
bir a su turno los informes requeridos al Rector de la Universidad 

de Córdoba: 

En vista de las razones que el Claustro se ha fundado al demostrar al 
Gobierno los serios trastornos que causaría en la moral y disciplina de la 
Uni"rersidad, toda innovación que se tratase de introducir en las fórmulas 
y requisitos exigidos por su Constitución para la colación de grados, el Go
bierno ha acordado que los estudiantes que se encuentran en el caso determi
nado por la ley de 28 de septiembre del año 185i [sic] queden sujetos a las 
llamadas previa e ignaciana . 

. . . La única concesión que el Gobierno ha creído poder hacer es que ellas 
tengan lugar conforme a los textos y programas de estudios adoptados en el 
Colegio del Uruguay 93. 

Pero después del impulso inicial de trasladarse a la sede cordo
besa de San Carlos -antiguo nombre de su Univel'sidad- pareciera 
que hasta los acontecimientos vinieran a estorbar este amago. La po
lítica comenzó a agitarse, y sus graves incidencias incluso golpearon 
directamente al novel conjunto de abogados de Concepción del L ru
guay: en noviembre de 1858 había partido precipitadamente Segun
do Benavídez rumbo a San Juan, ante la noticia del asesinato de su 
padre el general Nazario Benavídez, ex-Gobernador y a la sazón co
mandante de la Región l\Iilitar del Oeste. Lo positivo es que hubo supo
sición generalizada de que los celos de aquella vieja Casa de Treja 
habían saboteado la marcha pujante de la moderna Escuela de Entre 
Ríos, como lo da a entender l\IartÍn Ruiz :\[o1'eno, quien alude sin nom
brar a "una influencia personal que causó inmenso daño al Cole-

93 Idcm, libro nO 3, Corresponc7encia recibida en el Colegio, 1858-60, liíiniste
rio de Justicia, Culto e Instrucción Pública, nota 14. 

El doctor Funes explicaba en su oficio el procedimiento de dichas pruebas; 
t t Consisten, la primera en una disertación de memoria por media hora sobre el 
punto que eligieren, de los tres que les designe la suerte en otras tantas picatas 
hechas en las Instituciones de Derecho C¡'vil por Alvarez, la (lefensa de tres argu~ 
mentos que se les objetarán a dos o más proposiciones que .están obligados a repe
tir en la materia del mismo punto, y su examen general en cualquiera de los ramos 
estu(liados de Derecho en que pretender graduarse; previendo que el término pe~ 

rentorio que concede la ley para desempeñar la previa, es de veinticuatro horas 
contadas desde el momento de la 'picata, y que ella debe durar una y tres cuartos 
de hora. El mismo procedimiento se observa en la ignaciana, con la diferencia 
~ue es duplo el tiempo que dura esta función, duplo también el término concedido 
para desempeñarlo, y duplo el núnlero de réplicas sobre doce a diez y seis propo
siciones que deben defenderse por dos horas". 

Agrego por mi parte que en Buenos Aires y :'.fontevideo el sistema para doc~ 
torarse era el de la presentaeión y defensa de una tesis elegida por el postulante, 
sobre una cuestión inlportante de Derecho, con proposiciones accesorias. La "Clli
\ersidad de Córdoba adoptó este método en 1884_ 

• 
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Ansiosos por concluir sus estudios, y desconfiando de hacerlo sin 
incomodidades en Buenos Aires, dos abogados del Colegio, los salteños 
Federico Ibarguren y Buenawntura Ruiz de los Llanos, se dirigieron 
al Estado Oriental. El 21 de junio de 1860 el primero de los nombra
dos escribió desde :Jlonteyic1eo a Ruiz Moreno, dándole cuenta del 
dictamen recaído en su Luiyersic1ac1 acerca de ambas solicitudes: 

:Xo se nos ha notificado todavía In, l'e;:,olución del Consejo, pero sahe
mos por el Secretario que es favorable; y tan favorable que según nos ha 
dicho éste, ni el examen general se nos exige, porque el certificado de este 
examen que presentamos ha sido también reconocido. Se nos conferirá el 
grado de Bachiller y de Doctor a la vez, llevando sólo los -100 pesos qUé 
importa el grado mayor. En agosto (:25) tiene lugar la colación de grados. 
Véngase Ud. pronto; y Yéngase con los demás amigos y eompaíieros qUé 
se hallen dispnestos a concluir su carrera 90. 

La primera vez que se ponían a prueba los certificados de los 
conocimientos otorgados por el Colegio del Lrugnay, había producido 
un resultado exitoso. Ibargnrell también se dirigió a su maestro, rin
diendo cumplida justicia al e-sfuerzo del doctor Larroque, a quien dijo: 

Según las disposiciones que me c1icen haber sic10 tomadas sobre ese Co
legio, no habrá, por supuesto, ni la mús pequeíia esperanza de que las clases 
de Derecho se restablezcan. Es muy sensible, porque francamente en ningulla 
parte se enseñarán esas clases como en l:Jruguay. Ac:í, por ejemplo, da pena 
ver cómo están ellas (1csempeñac1as: se toma la lección al que la sabe, y la 
única explicación que se dú, es decir n, los discípulos que la leeción no nece
sita explicarse por ser muy clara ... Es ésto todo lo que en la clase de Juris
prudencia se hace. 

De aquí puede Ud. inferir que si un discípulo lJor sí mismo no trabaja, 
poco o nada sacará c1e su clase. 

Yo cada día mús estoy contento de haber estudiado Del'ech() en el Co
legio del uruguay, ba:io l¿ ilustrac1a dirección de Ud.97. 

Don Alberto Larroqne no se pl'i,-ó de la satisfacción de transcri
bir la antecedente carta con destino al I-'l'lw1'a1 rl'quiza -ahora <:0-
bernadol' de Entre RÍos-, al que participó el 2;í de junio que con
forme a los elatos recibidos, todos los alumnos de Derecho de 2° y :3° 
año con la carrera pendiente, habían sido admitidos sin dificultad 
alguna en las rnh-ersidac1es rioplatenses, y añadía con satisfacción 
teñida de pesadumbre: 

D¡; _.l,.rdlÍvo ,le ~fartíIl Ruiz ~foreno (Buenos Aires). Véase FACULTAD DE Hu
MANIDADES y CU:NCL\S. Documento para la Historia ele la RepúbUca Oriental 
del UrU[lHap. t. 1, "Cultma. Actas del Consejo Universitario, 18-19-1870" (Mon
tcvideo, 1949). 

97 A.G.?<., Archivo urquiza, lego 203. Véase JUAN ~-L';T{)NIO ODDOXE :- BUN
CA PARIS DE ODONE, Historia (]e la Universidad ele Monterieleo. La Universidad Vie
ja, 1849-1855 (~fontevidco, 1963). 
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TOllos ,llos lament:lll la ~eparación de es:e Colegio. Tollos ellos notan 
una enorme diferencia entre las Universidades de Buenos Aires y lle :\lou
tevideo y el modesto Colegio del Uruguay. 

y tras reiterar la opinión de Ibargllren -calificándolo de "jo
ven de juicio ~. c1e inteligencia muy despejada "-, agrega dolorido 
ante la frustración de su más cara obra: 

Es una calanúelael, Señor, que las aulas de Jurisprudencia hayan muer
to en este establecimiento. N o lo digo por mí, ni con la idea ele que V.E. 
-melva a suscitar esa cuestión que desgraciaelamente siempre se perelerá 
por la influencia ele los corelo beses y de otros indivieluos: lo eligo por el 
bien del país, por el bien de la juventud argentina, por la gloria misma ele 
V.E. Aún cuando todo el peso de esa elevad¡t enseñanza haya ,ecaíelo sobre 
mí, cuando en otras partes hay tantos cateelráticos como ramos distintos en
cierra la Jurisprudencia, con toelo vea Y.E. el juicio del señor Ibarguren. 
Bien conozco que en la oposición que hemos sufrido más ha habido cuestión 
de personalidad que cualquier otra cosa, pero como amigo del progreso del 
país y de los verdaderos intereses de Y.E., cada elía mús eleploro el terrible 
golpe que ha experimentaelo el Colegio en su programa de enseñanza. Es 
un hecho ya consumaelo. y otros se fplicitan del triunfo. aún cuando c,;e 
triunfo en~-ueh'a un retr~c~so 98. ' 

1'\0 mucho después imitó a los dos nombrados Desiderio Rosas, 
del segundo grupo de legistas del Colegio, quien por carta del 29 de 
agosto comunicaba a Ruiz :l\Ioreno la muy fayorable disposición de las 
autoridades uniyersitarias de ~IOllte\'ic1eo respecto a los egresados 
de dicho establecimiento, al tiempo que transmitía sus impresiones: 

Ibarguren y Ruiz estún ya doctorados. Siento que Ud. no siga el 
mismo ejemplo que ellos y se venga a graduar. Tengo relación con casí 
todos los miembros de la Universidad y les he hablado acerca de U d. Le;; 
he dicho que ocupando U el. algunos pu'estos en la magistratura, le era im
posible n banc1onf/l'lo:;: rara rel'nlUneCer aquí algunos rne5es. Ellos me han 
contestado que el día que Uel. quiera puede doctorarse, con tal que dé un 
examen general de Derecho Civil puramente. De ;<uerte que el mes que 
Ud. tenga desocupado, debe aprovecharlo para graduarse. Eso mismo qui· 
siera se lo dijese a García. Es una gracia conceclida y ele la que deben 
aprovecharse. 

Ibarguren ha dejado con la boca abierta a los orientales el día de su 
examen. En cuanto a Ruiz, salió con sus frailallas y la ensució 9!1. 

98 Por el sentido del púrrafo final de Larroque, es evielente que éste había 
alimentado esp¡>ranzas de que se reviera la funesta ley de clausura: "Cuando 
esperábamos confiadamente que cons¡>guida la Unión Nacional una gran parte 
de la juventufl de Buenos Aires y ele ~Iontevi(leo hubiera Concurrido necesaria· 
mente a las aulas de Jurispruelen~ia en Umguay, es al contrario la .iuventud ele 
Uruguay que se nos retira para concurrir a las Universidades de Buenos Aires 
y de :Montevideo. Persuúdase V. E. que siento en el alma ese cambio ele fortuna" 
(RODOLFO A. SERO ~L\."""I'rno, El lIiBt6rico colegio c7'c COllcepc.·i6n del uruguay, en 
"Tellvs" nO 17, p. ::1, Paranú, 10-!0). 

99 Archivo Ruiz Moreno. Martín Ruiz Moreno se clesempeñaba romo Juez elel 
Crimen -a poco lo fue ele Alzaüa- ;: Diputado [\ la Legislatura ele Entre Ríos, 
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La generosa actitud de la Lniversidad de Montevideo puesta de 
manifiesto no le quita el sentido de justicia. Idéntico logro fue reitera
do cuando se trasladó a Buenos Aires en 1862 otro elenco de abogados 
de Concepción del Lruguay: Onésimo Leguizamón, Baldomero García 
Quimo, Felipe A. Alvarez. Todos ellos rindieron cumplidamente las exi
gencias del grado doctoral. 

P~ro la Escuela de Derecho cesó definitivamente de funcional'. No 
bastó para rever la medida, ni la favorable acogida de sus egresados, 
ni el recuerdo de tantos elogios de toda índole y categoría, ni el pro
yecto de otorgarle carácter de Facultad universitaria. De los argumen
tos aducidos en su contra, el de la falta de recursos para cos
tearla ya había sido I'ebatido en oportunidad del propio debate parla
mentario; de los otros razonamientos alegados en sentido adverso a su 
funcionamiento -exceso de letrados, necesidad de estimulaI' otras ca
rreras-- sólo cabe considera!' el único digno de ser refutado, cual es 
la impartición de la enseñanza por un solo profesor. Al mejor argu
mento, que consiste en exhibir el rendimiento de tal docencia a través 
de la trayectoria de quienes la recibieron, ya se añadió que en última 
instancia la prueba de competencia era tomada por un exigente tribu
nal colegiado de variada composición; y cabe agregarse aím que la 
presunta dificultad pudo haberse solucionado fácilmente dotándose a 
la Escnela de Derecho de la ciudad de Uruguay, del par de profesores 
-no faltaban más- requeridos por sus críticos, que no suprimir toda 
la enseñanza ... 

A otra observación de detalle respondió años después, con su triple 
autol'idad de la yiyencia directa y de Ulla prolongada actuación profe
sional y docente, el DI'. 11artín Ruiz 1\1oreno: "Nuestro programa no 
establecía el Derecho Romano como materia especial, como lo hacía el 
de Córdoba, pero el señor Larroque en sus extensas conferencias 
diarias del Derecho Civil español (que nos regía, entonces) explicaba 
el origen y la naturaleza de esas leyes. Y sabido es que el Derecho Ci
vil español tenía su fuente principal en el Derecho Romano. Además, 
en la biblioteca del Colegio teníamos los Códigos romanos y buenos 

motivos por los e.uales no pudo viajar al Estado Oriental hasta el mes de diciem
bre de 1860. Cumplidos los requisitos estatutarios, recibió su grado doctoral el 
15 de enero de 1861. Véase al respecto mis colaboraciones tituladas Voca.ción su
cesoria ele los hijos natlM'ales y Un eliscurso ele Magariños Cervantes acerca de 
los funclalnentos y la finalWaeZ ele la abogacía" en la Rensta del Instituto de His
toria del Derecho de la Universidad de Buenos } .. ires, números 22 y 13, respecti
vamente, en 1971 y 1962. 
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compendios, que Jamás dejamos de consultar". Respecto del método 
observado en las clases, la opinión de Ruiz 1\1oreno -similar a la re
flejada por Ibarguren- es terminante: "Yen cuanto al sistema 
de enseñanza, ningún profesor de aquella época igualó al doctor 
Larroque" 100. 

Por otra parte, de ninguna manera -como también se adujo
los estudiantes del Colegio del Uruguay provenían únicamente de 
Entre Ríos, según su nómina lo pone de m¡.mifiesto: Salta, San Juan, 
Santa Fe, Buenos Aires, Corrientes ... Repitamos el lamento contem
poráneo: j cuántas vocaciones frustradas desde la sanción de aquella 
ley en 1a58! 

Como remate final, alejado de los sucesos contemporáneos, he de 
reproducir la elevada opinión del doctor Juan María Gutiérrez emiti
da en 1870, cuando se desempeñaba como Rector de la Universidad de 
Buenos Aires. En este año el Vice Rector del Colegio Nacional de 
Tucumán proyectó implantar el estudio del Derecho en ese instituto, 
para lo cual requirió diversas opiniones; y la de aquel ilustre patri
cio, en la parte que nos interesa directamente, fue la que sigue: 

Indicaré que en el Colegio del Uruguay. según el plan antiguo de sus 
estudios, entraba también en él el de la .Jurisprudencia; y creo que existen 
abogados, aún entre los incorporados hoy al foro de Buenos Aires, que 
pertenecen a aquella Escuela y que gozan de reputación de entendidos en 
su facultad ... 101. 

Luego de un período posterior en que se restableció la enseñanza 
del Derecho (1871), el rebrote poco duró, cesando en 1884; y hoy día, 
g ciento veinte años de la clausura dispuesta en tiempos de la Confe
deración, no existen en territorio entrerrian'o los estudios jurídicos que 
otrora florecieran vigorosamente, y que llevaran al sitial de la Supre
ma Corte de Justicia de ]a Nación a dos de los graduados del Colegio 
del Uruguay -los doctores Onésimo Legnizamón y Federico Ibargu-
1'en-, para orgullo del histórico establecimiento y rotunda manifesta
ción de la excelencia de los conocimientos allí impartidos. 

lOO El (}ral. Urqniza en la insfl'ncc-ió'n pública, pp. 116-18. 
101 CARLOS PAEZ DE LA TORRE, Los e'ursos ¡i·bres de Derecho y la Facultad de 

Jurisprudencfa y Ciencias Políticas de 1'<zwl¿71uí,n (1871-81), en "Revista de !His
toria del Derecho" nQ 2, p. 119 (Buenos Aires, 19i4). 

La enseñanza jurídica se reimplantó por entonces (1871) en Entre Ríos, nue. 
vamente formando parte de los programas del Colegio Nacional de Concepción 
del Uruguay, a partir del Rectorado del doctor Agustín M. Alió; hasta que en 
1881 la Cámara Legislativa de la Provincia dispuso la creación de una Escuela 
de Derecho autónoma, de la que fue Decano el doctor Martín Ruiz Moreno, y que 
funcionó durante cuatro años (véase mi colaboración Los estu.dios juríifi.cos e?1 

Entre Ríos, en la Revista del Instituto de Historia del Derecho, n9 20, p. 236, 
Buenos Aires, 1969). 

!f 
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APENDICE 

PROGRAMA DE SEGUNDO ASO DE DERECHO CIVIL 

De la usucapión. De las düDaciones. De las donaciones llamadas l'ropter nup
cias. Quién puede enagenar o no. Por qué personas se pliede adquirir. 

De los testamentos. Del testamento militar. De los que no pueclen hacer tes
tamento. De la desheredación. Quiénes Plieden o no ser instituídos por herederos. 
De la sustitución vulgar; de la sustitución pupilar; de la sustitución ejemplar; 
de la sustitucin compendiosa; de la sustición brevilocua. De qué modo pierde su 
efecto el tecstamento. Del testamento inoficioso. De la diferencia que hay de 
herederos. De los legados. Del modo (le quitar o de transferir los legados. 

De la ley falcidia. De los fi(leicomisos universales, y cuarta trcbe>liúnica. 
De los fideicomisos singula.res. De los codicilos. 

De la sucesión abintestato. De la sucesión de los descendientes. De la suce
sión de los ascendientes. De la sucesión de los colaterales o transveri'ales. De 
los mayorazgos. 

De Ins obligaciones. De qué modo se contrae obligación por tradición de la 
cosa, o de los contratos reales: mutuo, comodato, etc. De la hipoteca. De la~ 
]ll'omei'as u obligaciones de palabras. De la obligación correal. De las promesas 
de los siE:rvos. De la división de las es:ipulaciones. De las promesas inútiles. 
De las obligaciones dividuas o indivitIl1as. De las obligaciones indivisibles por su 
naturaleza; de las obligaciones indivisibles por derecho. De las fianzas y fiado
:res. De las obligaciones ele letras. 

De los contratos consensuales. 
El catcelrútico 

Alberto Larroql1e 

PROGRAyIA DE DERECHO DE GENTES. 2Q ll-';;;O 

Consielera~iones gOLerales relativas a la g¡~erra. Definición de la guerra. Su 
legitimidad. Sus causas. Formalidades previas. Instrumentos de gucn'a, 

Efectos inmediatos ele la guerra. Principios generales. Efectos elel rompi
miento sobre las personas y cosas de un beligerante situadas en el territorio tIel 
otro. Suspensión de todo trato y comercio ,entre los dos beligerantes. 

De la.¡¡ hostilielades en general, y ele las ho.stilidadesconfra las personas. Hos
tilidades en geneml. Derecho de los particulares en la. guerra. Principios relativos 
a todo género de hostilidades. Cómo se debe tratar al enemigo que se riuüe. 
y al enemigo que por su edad, sexo o profesión no opone resistencia, Y a los 
lJrisioneros de guerra. :Miramiento particular a la persona de los soberanos y 
jefes. Jl.10(108 de hostilidade~ ilícitas. 

De las hostilidades contra las cosas (2el enemigo en la guerra terrest're. ::\[ú
ximas generales. Diferencia entre las hostilidades marítimas y las terrestres. 
Regla relativa a las hostilidaelcs terrestres. Contribuciones. Botín que suele per
mitirse al soldado. Tala. Destrucción ele propiedades públicns y primdas. Salm
guardias. Derecho de postliminio. 

De las presas 1narltimas. Circunst3ncias quedan un carácter hostil a la pro
piedad. Corsarios. Presas. Juzgadcs de presas. Derecho de postliminio relativamente 
a las presas marítimas. Represa. Recobro. Rescate. 

• 
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De la buena fe é" la guerra. Fidelidad en los pactos. E<ltratagem&s. Seuucdón de los súbditos del enemigo. 
Obligaaio'nes y derecho de los neutrales. Dos reglas generales. Falsa limitación de la primera. Consecuencias que se deducen ele ellas. Le,as en país neutral. Tránsito de las fuerzas de los beligerantes por tierras o aguas neutrales. Acogiela ¡y asilo de las tropas y naves armadas de los beligerantes en territorio neutral. Jurisdicción de los neutrales en los casos ele presas. 

El catedrático 
Alberto Larroqlle 

PROGRAMA DE JURISPRUDENCIA. 20 A-,~O DE DERECHO CAKONICO 

Simples confesores. Nociones generales acerca. de la jurisdicción del confesor. Jurisdicción ordinaria: quiénes la poseen y personas en quienes se ejerce: modos por los cuales cesa. Jurisdicción elelegada ab homine: aprobación del Obispo, su necesidad, efectos, extensión. Quiénes tienen jurisdicción delegada a jure. Personas a quienes se extiende la jurisdicción ordinaria o delegada del confesor común. Qué se entiende por casos reservados, y quiénes pueelen reservárselos. Coneliciones necesarias para que tenga lugar la reservación. Efctos de la reser,ación: penas eontra los que absuelven de reservados sin facultad. Casos en que cesa la reser,ación por disposición ele las leyes eclesiústicas. Quiér.es pueden absolver de reservados. 
Presbbteros, diáconos, sllbcIiáconos y cIemá8 ministros 'inferiores. IP,resbíteros: su potestad y oficios. Institución y óficios de los eliáconos y subeliácOllOg. Ministros menores y sus respectivos oficios: clérigos ele primera tonsura. Los l'egula,res. Esencia y naturaleza del estado religioso. Varias especies de institutos religiosos. Impedimentos que prohiben el ingreso y profesión en religión. N oci,iaelo y probación que precede a la profesión. Condiciones para el valor y licitud ele la profesión. E fectos de la profesión religiosa. Obligaciones ele los regulares en fuerza de los votos. Otras obligaciones en general, y la relativa al oficio elivind. Clausura de los regular"". Clausura de las monjas. Regulares, fugitivos y apóstatas: expulsión de los incorregibles. 

De las cosas eclesiá"ticas 

De los sacramentos en general. División general de la cosas eclesiásticas. Xoción, existencia, número, excelencia y necesidad de los sacramentos. Gracia que causan los sacramentos ele la ley nue,a: modo ele causaTla, naturaleza de ella, carácter que imprimen algunos de ellos. :i\Iateria y forma de los sacramentos: unión ele una y otra, mutación en las mismas; reiteración de los sacramentos. 
Intención, fe y santidael en el ministro ele los sacramentos: obligación de administrarlos. Intención y otras disposiciones necesarias en su recepción. Denegación ele ellos a los inelignos. Ritos en la adminish'ación ele los sacramentos: su utilidael :- obligación de observarlos. 

Sacramento del bantislIlo. Xoción, institución y necesidad del bautismo. Materia y forma de este sacramento. 1Iinistro del mismo. Efectos que causa. Sujeto: bautismo de los púrvulos, del feto aborti,o, del feto aún no nacido, ele los monstruos, de los expósitos }' otros bautizados en pri,aclo; bautisnlo de los adultos }" herejes convertielos_ Ritos ele los padrinos: a quiénes se prohibe 6erlo; su obligadón y parentesco espiritual que contraen. Ceremonias en el bautismo solemne: cuándo es lícito omitirlas, y cómo se deben suplir; lugar de su adnrinistral'ión. Fuente bautismal, agua benelita y sagraelos óleos. 
El sacramento ele la confirm.ación. Noción, existencia, materia, forma y efectos del sacramento de h confirmación. },[ini:;tro y sujeto de este sacramento: obligación ele reúbirle. Padriilos y ceremonias sagradas elel mismo. La eucaristía como sacramento. Koción e iustitución del sacramc:c.to de la 
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eucaristía . .?Ifateria ,le este sacrmncuto: cna;iaa(les esenciales en el pan ~. vino 
para que sean materia idónea : mixtión del agua con el Tino: presencia de la 
materia, y determlnación de ésbJ, en la intención del consagrante: unión lle una 
y otra especie en la consagración. Forma esencial 'de este saeramcnto, y altera
ciones que en ella pueden ocurrir. )'linistro de 'la consagración y de la distribu
ción de él: tiempo, lugar y modo de administrarle. Sujeto del mismo: comunión 
de los niños, fatuos, sordomudos, pecadores públicos y condenados a muerte. 
Disposiciones neces,,'1rias para su recepción, do parte del alma y del cuerpo. N ece
sidad de recibirle: comunión pascual. Culto de la sagrada eucaristía, su exposición, 
:reservación y custodia. 

La etlca.ri.stía como sacrificio. LitLlrgia y rúbrÍ{:as de la misa: obligación de 
observarlas. Días en que se prohibe la celebración: casos en que se puede celebrar 
más de una YCZ en d día. Conformidad de la misa con el oficio. Lugar y hora 
ele la celebración. Altar y sus para'll€LtoS. Vasos sagrados y otros sujetos con
cernientes a ellos. Vestiduras sagradas. Algunas disposiciones importantes relatiyas 
a la celebración de la misa. Obligación 'de celebrar por razones del orden, oficio 
'Y promesa. En qué consiste la aplicación de la misa: qué se requiere para el 
valor de la aplicación; quiénes están a aplicarla. Origen y legitimidad del ho
norario de la misa: resolución de varias cuestiones concernientes a él. Nociones 
generales acerca de las fundaciones, reducciones y condonaciones o composiciones 
de misas. 

El sacramento ile la lJenitencia. Precepto eclesiástico de la confesión: circulls
tandas importantes relatil"as a este preeepto. Integridad de la confesión: causaB 
que eximen de ella. Otras condiciones o cualidades de la confesión. Rit{) de la 
absolución: casos en que puede darse bajo de condici&ll. Antigua disciplina de 
la Iglesia acerca de la penitencia pública: si hoy pueüe imponerse en el sacra
meuto de la penitenda. 

El sar:ramento de la e.¡;ircmallncióo¡¡. Existencia, materia y forma del sacra
mento de la extremaunción. Efettos que causa. )'finistro de este sacramento. Su
jeto del mismo: obligación de recibirlo; su reiteración. 

El sacramento (7el orden. Adyertencia preyia, Ritos en la colación de cada 
uno de las órdenes. 1finistro ordinario v extraordinario de este sacramento. COll
<litioncs e,enciaJes a la yálidu rec€pció,n de la ordenación. Obispo propio en cuanto 
a la colación de órdenes: letras dimisorias. Título eclesiástico. Otros requisitos 
para la lícita recepción de la Drdenación; cuúles son: la yocación, recta inteRción, 
probidad de costumbrcs, cicncia competente, edad legítinla, recepción de ella por 
~us grados respectivos, intersticios, lugar 'Y días prescriptos. :Examen y llrocla
nWéÍón de los orc1en"dos. 

Lasirregulariüacles. Naturaleza, diyisión y efectos de la irregularidad. Auto
ridad a quien compete interponerla: qué se requien) para incurir en ella: regla_o; 
para conocerla y distinguirla de otras penas. Causas que excusan de la irregula· 
ridad. Irregularidades de defecto. IrreguI:1ridades de delito. De cuántos modos 
CCS3, la irregularidad. 

El matrimonin. I,lca general del matrimonio. Esponsales. Consentimiento de 
los contrae'cntc" esc-néÍal al yalor del matrimonio. Impedimentos matrimoniales 
en general. Impedimentos dirimEntes. Impedimentos impedientes. Admoniciones o 
proclamas. COll:<cntimiento de los radres. ),1atrimonios contraídos en la heregía, 
y aquellos en que una de Ins partes es católica. Bendiciones nupciales. ),1atrimonios 
O(:ultos, llamados dc conciencia. Indisolubilidad del matrimonio. Diyorcio (juoad 
tlWl"lIm (t cohabitatlOllem. Facultad para flispensar €n los impedimentos: causas 
que deben concurrir; reglas concernientes a la petición de dispensas. Revalidación 
de matrimonios nulos. 

El catedrático 
..:lIberto Larroqlle 

(Archil"o GeI1e~al de la Xación, archivo Urquiza, lego 13:3). 

1 



APUNTES PARA UNA TEORT.A .. DE LA HISTORLt\: 
DEL DERECHO 

Por RICARDO ZORR_-\QLI~ BECU 

1 

Conviene analizar, periódicamente, las bases, los métodos, los 
objetivos y la naturaleza misma de las disciplinas científicas que cul
tivamos, porque de ese análisis ha de surgir con mayor precisión lo 
que debemos hacer en el campo de cada especialidad. El renovado 
estudio de los principios fundamentales de una labor intelectual cual
quiera puede sen-ir para encauzarla adecuadamente y definir mejor 
lo que es y lo que ha de proponerse. No es inoportuno, entonces, de
dicar unos momentos de reflexión a estos temas, referidos natural
mente a la historia del derecho 1. 

Vamos a exponer aquí algunas consideraciones -las más de las 
veces personales- sobre cuestiones que se prestan a muy amplios des
arrol1os. Por eso las he llamado "apuntes ", para poner en evidencia 

1 No son muy abundante::, entre nosotros, estos exámenes introspectivo~. En 
Alemania, en cambio, y también en Italia, se han abordado estos temas en pro
fundidad, desmenuzando, por así decirlo, las características, posibilidades y alcan
ces de 1 .. historia del derecho. Ver, por eJemplo, el erudito estudio de GroVA.N1H 
CASSANDRO, Storia e diritto,un' indagine metodologica, en Rivista di storia de! 
diMito italiano, :XXXIX, 5-84, Milano-Verona, 1966, que menciona la abundante 
bibliografía alemana a que aludimos. Entre nosotros, EDUARDO ~IAnTIRÉ se ha 
ocupado repetidas Teces de la historia del derecho, a la cual considera como Ulla 
rama especial de la historia. Ver, de este autor, Las historias especiales y la his
toria del derecho, en Traba.ios y comunicaciones, nO 21, La PJata, 1970; La histo
ria del derecho, (lisciplina histórica, en Revista del Instituto ele H'istoria del Dere
cho Ricardo Levene, n Q 20, Buenos Aires, 1969: :- Consideraciones metodológicas 
"obre la historia del derecho, BuenoS! Aires, 1977 (publicación del mismo Jnstitu-
1:0). A estos trabajos debe agregarse el de VÍCTOR TAl' _~,\[ZO"\.TEGUI, La enseñanza 
de la historia del derecho argentino, en Revista citac1a, nO 19, Buenos Aires, 1968. 
En España debe destacarse a _>llPOKSO GARCÍA GALLO. JIanual de Historia del 
Derecho Español. r, l-:n, Madrid, 1959 (hay edicion~s posteriores). Me OC1!P~ 
~r€vemente de estos temas en mi Historia del derecho argentino, r, 15-~9, Buenot 
Aires, 1966. En estas obras pueden encontrarse las referencias a opiniones ante. 
riores, que no recuerdo aquí por considerarlas suficientemente conocidas .. 



324 REVISL-\. DEL IXSTITtJTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

su carácter de esbozo preliminar susceptible de más elaboradas dis
cusiones. 

Lo primero que debe llamarnos la atención es el título mismo de 
nuestra materia. En él se incluyen dos disciplinas perfectamente dife
renciadas, autónomas, que tienen métodos, objetos y finalidades muy 
diversos. La historia se ocupa del pasado; el derecho contempla un 
ordenamiento actual. Aquélla se funda en la investigación de los hechos 
ocurridos; éste trabaja con ideas, conceptos o realidades que requieren 
más reflexión y análisis que búsqueda de datos. La primera aspira a 
mostrar un panorama social caduco; el segundo nos exhibe un sistema 
normati,,-o que rige a una comunidad humana en el presente. Pare
cería entonces, que se trata de térmÍllOs antitéticos, irreductibles, que 
no pueden llegar a formar otra disciplina orgánica con indi,,-idualidad 
propia. 

Para resolver este problema inicial es necesario precisar el signi
ficado que debemos dar a los términos historia y derecho. Ambos tienen 
un doble sentido. El primero se aplica tanto a los hechos ocurridos 
-res gestas- como al conocimiento que de ellos tenemos: memoria 
rerum gestarum. Es lo que Bauer, utilizando un vocabulario que no 
nos satisface pero que ya es común, distingue señalando que se emplea 
la palabra historia "unas ,,-eces, objetivamente, como lo que sucede o 
ha sucedido; otras, subjetivamente, como el conocimiento del suceder" :l. 

Podemos decir, utilizando otros términos, que la historia es, o bien lo 
que ha acontecido en el pasado, independientemente de nuestro saber, 
o bien las noticias que tenemos acerca de lo que ha ocurrido antes y 

que, explicadas por los historiadores, han permitido construir uua 
ciencia del pasado. Es obvio que debemos considerar a la historia bajo 
este segundo significado, es decir, como conocimiento c1e la evolución 
de la humanidad y de sus realizaciones anteriores. 

Lo jurídico también puede contemplarse -entre otros- c1esc1e dos 
puntos de vista. Se llama derecho a un ordenamiento que regula ciertos 
aspectos de la vida social, y se utiliza también el mismo yocablo para 
designar a la ciencia que estudia ese ordenamiento 3. 

2 WILHELM BAUER, Introducd6n al estudio de la historia, trad. de Luis Q 
de Valdeavellano, 2' ed., 111, Barcelona, 1952. El conocimiento histórico es un 
conoeimiento objetivo, de hechos que han ocurrido. Subjetivízarlo significa hacer 
de la ciencia del pasado una creación pura del historiador. 

a Nos referimos en el primer caso al derecho objetivo, dejando de lado el 
subjetivo (derecho facultad) que aquí no nos interesa. Tampoco hacemos referen
cia, por razones obvias, a las distinciones entre derecho natural, positivo y vigente, 
que más adelante recordaremos. 

• 
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¡, Qué sentido tiene esta palabra en el título de nuestra materia '? 
¡, Se refiere a ese sistema o es, en cambio, el objeto de una disciplina 
científica? Si damos preferencia al aspecto histórico, deberíamos adop
tar el primer punto de vista, considerándola como una serie de normas 
expedidas a lo largo del tiempo. Porque la historia se ocupa de cuanto 
el ser humano ha hecho en el pasado, y una de esas obras consiste pre
cisamente en la creación y en las transformaciones del derecho. Sin 
embargo, no parece razonable estudiar a este último simplemente como 
una sucesión de cambios, de la misma manera que estudiaríamos la vida 
política de una nación. El derecho pretérito fue siempre un sistema, 
es decir, un conjunto de reglas y de principios entrelazados entre sí, 
destinado a ordenar la vida humana en sociedad, y en consecuencia 
parece más adecuado a su propia naturaleza analizarlo como tal, en 
forma parecida, aunque no idéntica, a la que utiliza la ciencia del dere
cho con relación al ordenamiento actual. Olaro está que habrá que dis
tinguir entre el pasado y el presente, pues el estudio de uno y otro no 
se realiza de la misma manera ni tiene iguales métodos y objetivos, 
pero de todos modos entraña siempre un conocimiento científico. En 
nuestra disciplina, por lo tanto, la palabra derecho debe interpretarse 
de acuerdo con el segundo de aquellos significados, es decir, como la 
ciencia que analiza y reconstruye un régimen jurídico del pasado .. 

Tratemos ahora de reunir esOS dos tipos de conocimientos. Sabemos 
que el derecho es un producto histórico. Las normas aparecen y cam
bian a lo largo del tiempo, evolucionan y se transforman al compás 
de los acontecimientos, las ideologías o las circunstancias sociales. Es 
Iógico entonces afirmar que podemos estudiar al derecho en su des
arrollo histórico. 

Sin embargo, aquí se nos presenta una dificultad. En el momento 
mismo en que una norma es sancionada y se convierte en obligatoria 
pasa a ser, además de un acontecimiento histórico, una parte del sis
tema jurídico. Adquiere un carácter fijo, estático y con pretensiones 
de permanencia, e integra un régimen orgánico que es actual en cada 
época del pasado, y que va a ser aplicado entonces o ahora con arreglo 
a las características del derecho. Por consiguiente, ese ordenamiento 
jurídico debería ser objeto de estudio como lo es el derecho contempo
ráneo, analizándolo como sistema y conforme a los conceptos que hoy 
predominan 4, es decir, cumpliendo una función más exegética que his-

4 Es lo que GARCÍA'GALLO (Manual cit., I, 16) llama" la concepción dogmá
tica". Según este criterio, "la Historia del Derecho ha tratado de estudiar su 

TV 
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tÓl'ica. Esto es, precisamente, lo que no debe spr nuestra materia, por
que tal método la conyertil'ía pn la misma ciencia jurídica aplicada al 
pasado, sin la perspectiva temporal que necesariamente debe agregár
sele. Lo cual no sería, desde luego, una obra histórica, pues le faltaría 
el elpll1ento evolutiyo que cualquier ordenamiento contipne. y no l)oc1ría 
estudiarse el derecho pretérito de acuerdo con las ideas y doctrinas 
de su época. 

De"dp otro punto de vista, nos encontramos con un problema in
verso. El derecho del pasado, al perder su carácter obligatorio, deja 
de ser un régimen normatiyo -:C' por lo tanto ya no podemos considerarlo 
como derecho, porque la natmaleza de éste consiste precisamente pn su 
pretensión de dirigir la conducta humana en sociedad. Por consiguipl1-
te, si ese conjunto de normas ha perdido su condición esencial, l'psulta 
evidente que no puede existir una historia del derecho, es decir, de algo 
que ha dejado de serlo. Puede, sin duda, hacerse una historia de la 
filosofía, porque las idpas de Platón o de Aristótples siguen teniendo 
un contenido filosófico. Lo mismo ocurre con las ohras de arte o con 
los hechos económicos dpl pasado. En cambio el derecho derogado es una 
creación humana que ya no cumple el objetiYO que se tUYO en ,'ista 
al sancionarlo, y en consecuencia ha desaparecido en cuanto derecho, 

No obstante lo que llevo dicho, estoy muy lejos de querer llegr.r 
a una conclusión negativa o contraria a la necesidad y com-eniencia de 
nuestra disciplina. Sólo quiero señalar que su título encierra una elip

siso En rigor, deberíamos decir "historia de 10 que fue derecho ", o 
"hi"toria de los sistemas jurídicos del pasado"; porque como no" ocu
pamos de normas que ya no son obligatorias, solo estudiamos ltcc!tfJS 

que en su momento fueron jurídicos, pero que en la actualidad han 
perdido totalmente esa cualidad o característica. Sin embargo, como ya 
dijimos, debemos contemplar a esos hechos como integrantes de un sis
tema, aunque este sistema haya dejado de serlo. Porque si lo contem
pláramos solamente como una sucesión de acontecimientos, el conjunto 
de normas perdería toda coherencia y hasta dejaría de ser ese ordena
miento que necesariamente es el objeto de la ciencia. 

Estas observaciones, que pueden sorprender o resultar parac1ojales, 
tienen su importancia para definir la verdadera naturaleza de nuestra 

origen y desarrollo, encuadrando los conceptos y normas del pasado en el sistema 
de Derecho actual. De esta manera, el sistpma jurídico actual -o que se aCGpta 
como tal-- se ,pro}'ecta hacia el pasado y el Derecho de éste se expone conforme 
a los mismos cuadros y esquemas del presente". 
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materia, distinguiendo los dos elementos que la componen. La historia 

debe ser concebida siempre como una ciencia que analiza los aconteci
mientos que han ocurrido en el pasado. Es la memoria 1'e1"1Im gestara))!. 

Pero el derecho, aunque haya perdido yigencia., debe :,;er estudiado co
mo un sistema, no como algo episódico, agregándole naturalmente el 
contenido histórico que lo explica. Si concebimos a esta disciplina sim
plemente como historia, debemos limitarnos a realizar un análisis de 
hechos, sin penetrar en el contenido jurídico del régimen ;.- sin con

YCTtirlo en el ohjeto de un saber científico. En otros términos, la histo
ria nos proporciona lo:,; dato:,; que debemos estudiar jurídicamente. 

Nuestra tarea será así inicialmente descripti,-a y luego teorética. Lo 
primero en cuanto es necesario reunir los antecedentes que proporciona 

la investigación, y lo segundo porque es necesario reconstruir, sobre 
la base de esos datos, el sistema que existió en determinada época del 
pasado, agregándole a "e ces la organicidad que los contemporáneos no 
supieron darle. 

Al mismo tiempo ese derecho que ha dejado de serlo pierde otra 
de sus características. Todos los sistemas normativos, como la religión, 

la moral o el derecho, pertenecen al munclo del deber ser, en cuanto 
nos señalan las obligaciones que tenemos hacia Dios, con nosotros mis
mos y respecto de nuestros semejantes. La historia, en cambio, es una 
ciencia del ser, o bien, para ser más exacTo, de lo que ha sido. ~A.1 perder 
aquella obligatoriEdad, cl sistema jurídico deja de integrar el campo 
del deber ser y se incorpora así a la historia como un conjunto orgúnico 
de heehos que, sin embargo, no pierde su unidad :r coherencia. 

A l'm cuando, hasta ahora, hemos tratado de mantener un equilibrio 
entre lo histórico y lo jurídico, no podemos dejar de destacar la im
portancia que este último elemento tiene en nuestra materia. Es cierto 

que le hemos quitado su carácter normativo y su pertenencia al mundo 
elel deber ser. Pero esto surge de una observación -algo sutil si se 
quiel'e- derivada del eambio que se opera al producirse la derogación 
dr las normas. Sin embar~!.'O, esos hechos conseryan un contenido jurí
c1ie-o. no ya desde el punt.o de yista de su primitiva esencia que ha 
desaparecido, sino en clUmto forman parte de un proceso histórico 
dentro del cual fueron realmente derecho. Y entonces será preciso es
tudiarlos como tales, es decir, como hechos jurídicos que si bien han 
perdido su naturaleza originaria, constituyen el ordenamiento o sistema 
que imperó en cada época del pasado. Seguiremos hablando de un de
recho pretérito por razones de hrewc1ac1, pero en la inteligencia de 
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que ya no tiene todas las caractel'Ísticas que reconocemos al que está 
actualmente en yigor. 

Por consiguiente, esos procesos caducos que nos muestran un de
recho ya derogado deben ser estudiados con criterio jurídico, de la 
misma manera que el filósofo o el economista aplican sus propios cono
cimientos cuando analizan las ideas o los hechos del pasado. Es indis
pensable la reunión, en el mismo sujeto, de las dos condiciones de 
historiador y de jurista, porque ambas disciplinas se vinculan, según 
lo hemos expuesto, para formar una nue,"a que acumula algunas de las 
características de ambas. De esto trataremos más adelante. 

Por ahora nos interesa recordar brevemente que quienes se dedican 
al cultivo de nuestra materia deben, ante todo, reunir los materiales 
y cumplir el proceso de elaboración que es propio de todos los estudios 
históricos: la investigación de las fuentes, la crítica de éstas, la orde
nación de los hechos y documentos que les interesan, y eventualmente 
la selección y jerarquización de los datos obtenidos si éstos son muy 
abundantes o de importancia desigual, sin olvidar tampoco el conoci
miento de la bibliografía específica. Toda ésta es la labor previa, indis
pensable sin duda, pero que no alcanza por sí sola a realizar la obra 
histórico-jurídica. Esta requiere una exposición que debe ser a la vez 
sistemática, explicativa y crítica. 

En esta exposición debe utilizarse la ciencia del derecho. Los datos 
reunidos han tenido un significado o un contenido jurídicos, ya porque 
contribuyeron al surgimiento o a las transformaciones del derecho, ya 
porque son las mismas normas que estlrderon en yigor, ya porque re
velan -el pensamiento jurídico o la práctica en uso. Es preciso, ante 
todo, ordenar esos datos, darles una forma sistemática, y presentar ese 
conjunto tal como fue en el pasado. Pero en ciertos casos esto no será 
suficiente. Ha de ser necesario vincular a ese régimen con las ideas 
imperantes, no con las actuales; confrontarlo con las realidades polí
ticas, sociales o económicas contemporáneas; analizar las consecuencias 
que tuvieron esas normas o las resistencias que provocaron; y por úl
timo, si es posible hacerlo, construir con esos datos teorías que inter
preten o perfeccionen las doctrinas y soluciones de la época. De este 
modo el jurista aplica al pasado su propia formación científica, pero 
adaptándola a las realidades pretéritas que conoce y superándolas even
tualmente con nuevas concepciones que surgen de su conocimiento más 
perfecto del derecho. 

Podemos llegar ahora a establecer una conclusión fundamental: 

n 
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la historia del derecho es historia por su método y es derecho por su 
objeto. Es lo prir.J.ero porque utiliza -como no podría dejar de hacerse 
en cualquier estudio del pasado- el método de investigación indispen
sable para reunir los datos que nos informan acerca de los hechos 
ocurridos, y para llegar a un conocimiento lo más certero y completo 
de los mismos. Y es lo segundo porque esa investigación versa sobre un 
sistema que tuvo carácter normativo, y por lo tanto el objeto de su 
estudio no es otro que el derecho que existió en el pasado. Ambas 
partes de la materia son indispensables y deben integrarse recíproca
mente, pues estos estudios deben fundarse en un conocimiento histórico 
lo más exacto posible, y sobre esta base re-crear el ordenamiento pre
térito sin apartarse de los datos, hechos o ideas que la investigación 
ofrece. Este avance en los conocimientos y en la sistematización del 
pasado jurídico no puede ser sino la obra de un historiador especia-
lizado en la ciencia del derecho, o de un jurista consagrado al estudio 
de épocas anteriores, porque es indispensable utilizar ambos tipos de 
conocimientos para componer una obra que necesariamente debe re
unirlos y ensamblarlos. No olvidemos que en nuestra materia -como 
dijimos antes- tanto la historia como el derecho son dos ciencias que 
si bien tienen métodos y objetivos diferentes, se conjugan en una sola 
aportándole algo que es propio de cada una. 

¡, Podría decirse, entonces, que tiene su propia autonomía cientí
fica, es decir, que forma una disciplina distinta tanto de la historia 
como del derecho? La respuesta a este interrogante es árdua, pero 
creemos poder llegar a conclusiones positivas. Es claro que desde el 
punto de vista de la investigación nuestra materia no se distingue de 
las demás historias, universales o especializadas. Pero el método no 
forma la esencia de una disciplina cientílica. Otras utilizan, por ejem
plo, un método experimental que es común a varias, sin que esto haga 
desaparecer la individualidad qne cada una tiene. Las matemáticas y 

la filosofía se fundan en el razonamiento, pero nadie puede confun
dirlas. Aquella investigación histórica recae, como ya lo sabemos, sobre 
hechos jurídicos del pasado que formaron un sistema especílico de ca-
rácter normativo. Con esto aparece una auténtica especialización que 
permite distinguir claramente a la historia del derecho de las demás 
historias. Porque mientras estas últimas se ocupan de hechos pura
mente históricos, sin otro agregado, la nuestra analiza lo que en su 
momento integraba un sistema jurídico, es decir, que reúne la doble 
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característica de su ser histórico y de haber sido un ordenamiento 

obligatorio . 
.0;"0 ocurre lo mismo con otras especialidades que se ocupan del 

pasado. Estas contemplan siempre a los seres humanos en su conducta 
individual o social, libremente considerada, o en las obras que han 
sabido realizar. Los actos humanos son solmlll'llte hechos históricos. El 
asesinato de Julio César, la Diyina Comedia, las catedrales góticas o 
la explotación del cerro de Potosí son simplemente obras humanas, que 
la historia analiza como lo hace con los demús acontecimientos, aunque 
tengan connotaciones políticas, culturales o económicas. Cada una tiene 
un significado diferente de acuerdo con sus propias características, 
pero tales particularidades no les hacen perder su naturaleza común, 
que consiste en ser un acontecimiento o en formal' parte de un proe:eso 

histórico. El derecho, en cambio, debe estudiarse jurídicamente, y en 
este sentido supera la consideración puramente histórica para comoer
tirse en una ciencia cuyo objeto es, no un conjunto de obras o de 
hechos, sino un sistema normativo, precisamente el que limita y ordena 
aquella libertad. 

'!'ambién existen diferencias fundamentales entre la ciencia del 
derecho y su historia. Sus métodos y sus finalidades son distintos. 
:Mientras el jurista analiza normas e instituciones desde un punto de 
vista lógico, el historiador las percibe evolutivamente, inyestigando sus 
orígenes, sus cambios y sus estructuras pretéritas. La ciencia jurídica 
realiza la exégesis y la comparación de las normas, formulando con
ceptos ¡relleraks para llegar a su encadenamiento racional y a las cons
trucciones que las l'eÚllen. La hi~toria c1pl del'eeho, ('11 camhio, trata 
de conocer como ha sido un sistema en tiempos anteriores, pero no para 
hacer su exégesis, sino para saber como funcionó realmente, cuáles 
fueron sus transformaciones y qué soluciones c1ió a los problemas crea
dos por la conyiyencia humana en el pasado. La ciencia tiene como 
finalidad perfeccionar el sistema en su contenido ;: en su aplicaeión, 
y resolver también los lluevos conflictos que pueden presentarse. La 
historia no puede tener esos mismos objetiYos, porque se ocupa ele un 

pasado inmutable, y entonces le interesa im·estigar las razones ele los 
~ambios, las ideas que los inspiraron, el sistema en vigor y sus posi
bles desviaciones, las consecuencias de su aplicación y las circunstan
cias políticas, sociales y económicas que explican el contenido ele las 
normas o las resistencias que éstas proyocaron< El jurista trabaja dog
máticamente con un sistema qne ('onoce : el historiador tiene como tarea 
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fundamental reconstruir lUl ordenamiento antiguo que en parte des
conoce ;¡ cuyos elementos debe investigar. El primero procura influir 
en la creación de un derecho más justo; el segundo sólo puede anali
zar la justicia de un régimen que existió. Aquél mira hacia el futuro 
para perfeccionar las instituciones; éste es esclavo de un sistema que 
no puede modificar. 

Por consiguiente pensamos que la historia del derecho no puede 
confundirse con ninguna de las dos ciencias que aparecen en su título. 
Enfoca el derecho pretérito de un modo completamente distinto que 
el actual, y se separa de la historia porque tiene un objeto especial que 
es eminentemente jurídico. Si hacemos de E'Ha una disciplina históri
ca corremos el riesgo de no penetrar en el anúlisis profundizado elel 
derecho. Si la incorporamos a la ciencia jurídica existe el peligro de 
aplicar al pasado los criterios actuales y de considerarla como una 
prolongación hacia tiempos anteriores del derecho contemporáneo. 
Si fuera una especialidad histórica habría que estudiarla como una 
sucesión de acontecimientos, o como Ulla serie de procesos de cambio 
dentro de los cuales difícilmente tendrían cabida las instituciones re
g'uladas por las normas. Si, por el contrario, hiciéramos de ella una 
parte de la ciencia del derecho, tendríamos que utilizar los métodos, 
los conr'eptos y 18s teorías que eonocelllOS ahor8 pero que son tal vC'z 
distintos de lo.s antiguos. -:: no 11oc1rÍamos buscar la identit'icaciún COll 

las realidades pretéritas, normativas o doctrinarias, que son las que 
fundamentalmente interesan a nuestra disciplina. Y además, dejaría
mos de ocuparnos de las razones o motivos que determinaron 18, apa
rición de nueyos ordenamientos ~. sus cambios ulteriores. ::\uestra dis
ciplina puede ser considerada. por consiguiente, como Ulla ciellcia aut6-
noma, distinta de aquéllas y con indiyidualidacl eientÍtica propia. 

II 

Para completar el panorama de esta teoría debemos preguntarnos 
ahora qué es el derecho, o bien qué dereeho estudiamos. Es extraño 
que llluchos cuItores de nuestra c1iseiplina no se detienen ante Ull tema 
tan importante. Se da por supuesta la noción de lo que es el derecho 
o se adopta una definición adecuada al concepto actual o a determl-
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nada postura filosófica 5, sin indagar más a fondo acerca de este pl'O
blema que está en la base misma de nuestros estudios. 

Sin embargo, sabemos que desde la antigüedad hasta el presente 
se han dado numerosas definiciones del derecho. Claro está que vamos 
a referirnos lmicamente a lo que hoy se llama derecho objetivo, el 
que aparece en la vida social formulado en normas o cumplido en la 
práctica por una comunidad. 

Desde este punto de ,ista el derecho ha sido contemplado de muy 
distintas maneras. Pero estos modos de concebir la naturaleza o esen
cia de este sistema pueden reducirse fundamentalmente a tres: hay 
quienes lo consideran un conjunto de normas sancionadas por autori
dad competente; otros centran su atención en torno al reconocimiento 
y aplicación efectim de esas normas -o de otras- en la realidad de las 
relaciones humanas; y por último están quienes tratan de adecuar su 
contenido a un ideal de justicia y a otros valores que le dan un fun
damento ético. En el primer caso se hace referencia al derecho posi
tivo, en el segundo al derecho vigente, y en el tercero al derecho justo. 
Las teorías que sustentan estos diversos enfoques son, respectivamente, 
el positivismo, la sociología y el jusnaturalismo. 

¿ Qué posición debe adoptar la historia del derecho frente a estos 
modos tan distintos de concebir su objeto? Pienso que nuestra disci
plina debe ocuparse de los tres, sin descartar ninguno y sin ceñirse 
a deternünadas teorías. Para ella el derecho es todo lo que ha existido 
~omo tal, ya sea en las normas, ya en la práctica, ya en las ideas que 
predominaron en distintas épocas. Esto da a nuestros estudios una 
amplitndy una Tariedad que hemos de poner en evidencia al anali
zar -como lo haremos seguidamente- los grandes temas que dehe 
considerar la historia del derecho. Estos son los siguientes: 

1. Las ideas judclicas. - El derecho, formulado en normas, es siem
pre un producto de la inteligencia humana. La ley, decía Santo Tomás, 
es orclinatio ratl~onis ad bón1l1n COm1nlll'lC 6, un precepto racional desti

nado a realizar el bien común. El legislador, teóricamente, debe proce
der guiándose por la yirtud de prudencia y con la finalidad de alcan
zar la justicia y el bien común. Por consiguiente las ideas que han 
precedido y orientado la formación del derecho acompañan a éste, lo 

5 GARCÍA-GALLO, Manual, 1, 1, define al derecho como "una ordenación de la 
vida social eon fuerza vinculante", lo que sin duda revela un criterio moderno. 

6 Suma Teológica, II-II, q. 90, art, 4. 
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explican, son su fundamento teórico, y en consecuencia, merecen ser 
estudiadas como parte de la historia jurídica. 

Dentro de este campo de las ideas incluimos las llamadas fuentes 
materiales del derecho, o sea los factores religiosos, morales, políticos, 
social€s y económicos que influyen en la producción y dan un conte
nido a las normas. Esos sistemas o circunstancias de carácter externo 
no actúan, obvio es decirlo, en forma mecánica, sino que gravitan sobre 
las autoridades creadoras de derecho 7.. El conjunto de esos rac
tores o antecedentes determina la elaboración del derecho a través 
del espíritu o de la razón de los legisladores, magistrados, juriscon
sultos y aun de todos los qU€ dan origen o forman las normas consue
tudinarias. De esta manera las ideas jurídicas -y no las fuentes 
materiales- son las verdaderas promotoras del contenido que ha de 
tener el derecho. 

Con frecuencia aparecen también ideologías 8 de tendencias fi
losóficas, políticas, sociales o económicas que aspiran también a cam
biar el derecho. Si lo consiguen, estas ideologías se convierten en 
una parte fundamental del sistema jurídico en la medida en que le 
dan sus bases intelectuales y su orientación dogmática. 

La doctrina de los juristas debe considerarse también una fuen
te importante del derecho. Ella, eventualmente, inspira a los legisla
dores y, con mucha frecuencia, influ~-e sobre los magistrados. En 
Roma, las responsa. prllclentu.m llegaron a ser obligatorias para los jue
ces. Las obras doctrinarias del pasado son a veces indispensables para 
comprender el derecho al cual se refieren. 

Los antecedentes ideológicos del derecho, o bien las fuentes ma
teriales del mismo, son considerados como "metajuríc1icos" en cuanto 
no tienen contenido normativo D. Pero si se vincula a ese pellsamien-

7 Utilizo esta expreSlOn, "autoridades", en el sentido que le da LUIS LEGAZ 
y LACA.MBIL\., Intro&llcción a la ciencia· del derecho, 350 y sig., Bareclona" 1943, 
que considera así a todos los grupos sociales (incluyendo al Estado y a la Iglesia) 
fundadores de institucio11es, es decir, de derecho, o que ele alguna manera influyen 
sobre su producción. 

8 En el sentido corriente o vulgar de la paJabra, como sistema de ideas o 
doctrinas relativos a cualquier rama del saber. Sobre la ideología como teoría 
The cOl!cept of Idcology, en GEORGE H. 1\AGEL (ed.), Studicsin the Philosop]¡!I 
filosófica especial, cuyo creador fue Destutt de Traey, ver GEORGE LIClITREIM, 
01 History, 148-179, New York, Harper Torchbooks, 1965. 

9 LEGAZ y LACAMBRA, cit., 345, sostiene que "las fuentes materiales son de 
natUllaleza metajuríelica y radican, principalmente, en la esfera sociológica. Las 
fuentes formales, por el contrario, radican en el ámbito :propiamente normativo 
~. son las formas ele manifestarse la \'oluntael creadora de Derecho". 
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to con la norma creada por él, se advierte de inmediato el nexo que 
los une, y por lo tanto su importancia como elemento indispensable 
para una cabal inteligencia del sistema. Todos sabemos que los juris
tas utilizan las notas al Código Civil para interpretarlo, o los deba
tes parlamentarios para conocer el sentido de la ley o la intención del 
legislador. Por esta razón, aunque en rigor las ideas que ban inspi
rado la formación del derecho no sean estrictamente jurídicas, el 
historiador debe conocerlas -en cuanto le es posible- para saber las 
razones que motivaron el surgimiento de una institución o de una 
norma, o el contenido general del ordenamiento que estudia. Para com
prender las leyes de Burgos de 1512 y las Nuevas Leyes de 154:2, por 
ejemplo, es indispensable remontarse a las controyersias sobre la con
dición de los indios que comenzaron con el famoso Sermón de fray 
Antonio de :Montesinos. 

Este tema de las fuentes materiales se relaciona estrecbamente 
con la conocida división entre historia externa e interna del dere
cbo 10. En otra oportunidad sostuve que "carece de importancia cien
tífica y solo puede tenerla desde el punto de vista didáctico o meto
dológico" 11. Pero aun en estos campos creo que la separación entre 
fuentes e instituciones ha sido ya abandonada, para realizar un aná
lisis integral de cada tema o de cada institución, estudiando sus an
tecedentes y su contenido. sus características ~- sus transformaciol1es. 

2. La formación y los cambios dEl derecho. Después de cono-
cer las razones que dieron origen a un determinado ordenamiento o a 
lma regulación illstituciullul, debeu estuc1iarse las formas jurídicas que 
éstos adoptaron y su eyolución ulterior. El derecho no es un sistema 
estático. Precisamente en esto radica la esencia de su historicidad. El 
derecho se transforma lenta y parcialmente a lo la.rgo del tiempo. 
Nunca ocurre un cambio total. Pero sí podemos contemplar como 
aparecen nuevas leyes. llUeyaS interpretaciones, nuevas doctrinas, que 
modifican alguna parte del sistema jurídico o le agregan elementos que 
antes no existían. 

10 ALA~mo DE Anu. MARTEL, Curso de historia del derecho, 1, 39, Santiago 
de Chile, 1955, recuerda Jos antecedentes y los distintos criterios con que ha sido 
concebida esta distinción, de la cual dice que "se presta a críticas de fondo". 
ALFONSO GARCÍA-GALLO, que se refería a ella en su Historia del Derecho Espaíio1, 
3- ed., 1, 7, Madrid, 1943, no la menciona ni en su Manu.al citado ni en su Meto
dología d~ la historia del derecho indiano, Santiago de Chile, 1970. 

11 Historia del derecho argentino, cit., 1, 28. 
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Estos cambios se ponen en evidencia a trayés de las ruentes rOl'
males, que son la manirestación exteriOl'izada de una yoluntad creado
ra de derecho. Este proyiene de un acto humano que le da origen 
y 10 hace sUl'gir a la realidad. Pero es preciso aclarar que la fuente es 
el medio de producción, la norma su contenido. Aquélla expresa de un 
modo auténtico esa yohmtad, pero lo que interesa €n cuanto derecho es 
la disposición obligatoria que va inserta en la fuente formal. 

Además del conocimiento de las fuentes materiales y formales, es 
preciso saber los motivos que les dieron origen. Este es el problema 
de las causas. La historiografía clásica nos enseñaba que el pasado era 
una sucesión c.ronológica de hechos encadenados por su vinculación 
causa1 12• Se aplicaba a la historia el criterio de las ciencias naturales, 
llegándose así a un determinismo que era teóricamente absoluto, pues 
dada una causa debía producirse indefectiblemente su efecto 13. Esta 
concepción ha sido abandonada H. La historia recoge hechos humanos 
libremente realizados, y por consiguiente no debemos buscar causas sino 
motivos y finalidades. Es cierto que el acto humano viene a veces 
condicionado por circunstancias exteriores (como el medio físico, los 

1:2 "La serie [histórica 1 está constituida por un encadenamiento de hechos 
sucesivos y por con&iguiente disímiles, enlazados unos con otros por el nexo de 
la causalidad ... El papel de la causa en historia es de ,los más importantes; por
que sin este elemento, la historia no podría establecer un vínculo entre unos hechos 
y otros" (A. D. XÉNOPOL, La théorie de Z'histoire, 2eme. éd., 395, París, 1908, 
Toda,ía Lons HALPEL'\, Introc1l1ction a l'histoire, 48-56, Paris, 1946, se 
refiere al encadenamiento de los hechos y sostiene que el historiador c1€be for
mar" dcs séries bien aganeées de causes et d 'effets" (cit. por G .. T. FE:s"IER, His
tory, its pllrpose ana. met7wa., líO, Harper Torchbooks, Xew York, 19(5). 

13 "El determinismo histórico no tarda en matar toda Historia. Desde los 
orÍ2enes de donde surge, la cadena de los tiempos se mue,e rechinando hacia 
nosotros, nos tritura al pasar con indiferencia por nuestro destino, y continúa 
su progresió.n mecánica e implacable hacia las generaciones futuras. Los aconte
cimientos no son más que los resultados inevitables de los hechos anteriores. Ló
gicamente, el sistema se cierra con una conclusión ineluctable: el presente estaba 
ya contenido en el pasado, y contiene, desde ahora, el porvenir" (ERle DARDEL, 
L'histoire, scie-nce dll concret, 37-38, París, 1946). 

14 Ver la crítica de DARDEL, 38 y sigo H. l. MARRO u, De la connaissance 
historique, 4eme. éd., 183, Paris, 1959, sostiene que debe procederse a una re,i
sión del concepto de c-ausa reemplazándola por el de "desarrollos coordinados" 
(equi,alente dinámico de lo que otros llaman estructura); y agrega: "la expli
cación, en historia, es el descubrimiento, la aprehensión, el análisis de los miles 
de vínculos que de un modo tal vez inextricable, unen unas con otras las múltiples 
facetas de la aeíividad humana" (pág. 184). Ver también R-ENIER, 180-185, Y 

JUAN Al';"TONIO MAR_'WALL, Teoría del saber histórico, 118 y sig., Madrid, 1958. 
En realidad, la investigación de las causas tiende a conocer el "porqué" de los 
acontecimientos. Pero como <21 derecho se dicta para el futuro, en nuestra mate
ria debemos preguntarnos sobre todo el "para qué" de una reforma del sistema, 
es decir, su finalidad. 

, 
I 

I 
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usos sociales, las l'ealidades económicas o políticas, las creencias reli
giosas, etc.), pero también es necesario reconocer que dentro de ese 
campo de acción relativamente limitado el hombre actúa impulsado 
por ciertos motivos y buscando objetivos precisos. Esto es evidente en 
la formulación del derecho, que si bien contempla aquellas circunstan
cias, se sanciona para ordenarlas, corregirlas u orientarlas de manera 
distinta, es decir, con una finalidad15• La historia debe investigar las 
razones del obrar humano, las cuales ayudarán a explicar mejor los 
hechos ocurridos y, en nuestro caso, los cambios del sistema normativo. 
Por consiguiente el estudio de la evolución del derecho no comprende 
solo el de las fuentes formales, sino también el del proceso psicoló
gico o intelectual que les ha dado origen lG. 

El rechazo del determinismo histórico implica también el rechazo 
de la filosofía marxista. Según ésta, el derecho sería la consecuencia. 
no del desarrollo del espíritu humano, sino de las condiciones materia
les de la vida, de los modos de producción y de distribución de la ri
queza. La estructura económica de una sociedad haría surgir las ideas 
jurídicas, morales y religiosas, convertidas así en una superestructura 
o epifenómeno de aquel factor fundamental, cuyos cambios determina
rían también la evolución del derecho y de los demás sistemas norma
tivos. El error de esta teoría consiste en olvidar que nunca ha existido 
un ordenamiento económico sin un correlativo ordenamiento jurídico, 
y que por lo tanto este último no es consecuencia de aquél, sino que 
lo ha precedido o al menos es contemporáneo. Tanto el derecho como 
la economía son una consecuencia de necesidades humanas que se 
desarrollan en la medida en que la inteligencia va perfecci.onando la<; 

15 "Esta esfera de la motivación aventaja así a la de la causación natural 
a medida que nos acercamos a las c.apas más centrales de la realidad humana: 
estética, éticas, espirituales. Allí la libertad se afirma como decisión, como obje
tivo, como idealidad, como anticipación respecto 3!1 estado actual del mundo, como 
arranque hacia posibilidades absolutamente adecuadas y nuevas. El 'motor' de 
la Historia debe por consiguiente buscarse hacia adelante del hombre, como des
cubrimiento y riesgo, y no hacia atrás, en el pasado" (DARDEL, 46). 

16 "La evolución jurídica tiene siempre una base psíquica y se cumple pa
ralelamente al desarrollo de la razón; o bien representa el tránsito de motivos 
psicológicos inferiores a motivos superiores. Al principio el derecho nace por 
impulsos inmediatos, instintivos, como por ejemplo el temor del peligro y de lo 
desconocido, la necesidad de Ja defensa común, el instinto de la conservación indi. 
vidual y de la especie, etc.; luego, poco a poco, sobresalen otros móviles de vida 
social y de colaboración, otras exigencias de orden y libertad; el sentimiento del 
respeto debido a la personalidad humana en razón de la identidad natural de todos 
los hombres, se fortalece y extiende. En cada fase, por consiguiente, el derecho 
está ligado a factores psicológicos" (GEORGES DEL VECCHIO, Philosophie ilu droit, 
400, Paris, 1953). 

Cap 
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técnicas de ésta y los ideales de aquél, o sea que ambas son el resultado 
de la actividad racional del hombre ~. no de las condiciones materiales 
de su existencia. Hacer de lo económico la causa de todos los sistemas 
normativos es dar a una parte de la vida humana -y no la más Im
portante- una sobrevaloración falsa y científicamente inexacta. 

3. El derecho positivo. - Conocidas las ideas jurídicas que han 
influido en la producción de las normas, y las razones de su estable
cimiento, hay que estudiar su contenido jurídico. Nos referimos aquí 
únicamente al derecho positivo, es decir, al que ha sido sancionado por 
autoridad competente siguiendo las formas establecidas y tiene, por lo 
tanto, carácter obligatorio. 

Este último es el objeto principal de la ciencia jurídica, la cual 
realiza la exégesis de las normas o del sistema para explicar sus alcan
ces y ordenarlo metódicamente. Pero hay una diferencia fundamental 
entre la ciencia del derecho y su historia. Mientras aquélla se ocupa 
de un ordenamiento estático, vigente y obligatorio, que analiza como 
si fuera un dogma que no cambia, ésta, la historia, se ocupa de un sis
tema que ha perdido yigencia y' por lo tanto carece de valor normativo 
y de posibilidades de aplicación. El método a seguir será entonces 
completamente distinto. La historia del derecho debe estudiar a éste 
de un modo más descriptivo que exegético. Ka han de interesade tanto 
la interpretación de las normas como su contenido general. El derecho 
del pasado, por lo común, carecía de la perfección técnira y científica 
que tiene el actual, y era aplicado también sin el rigor que hoy utili
zan los tribunales. Esto no significa que, en algunos casos, sea nece
sario realizar esa labor de interpretación, pero siempre deben seguirse 
los criterios de la época. En otros términos, el historiador del derecho 
no debe tomar un código -por ejemplo, las Partidas- para comen
tarlo artículo por artículo, como lo hizo Gregario López en sus glosas 
o lo haría un jurista actual si ese código estm-iera en vigor. Solo tiene 
que señalar la forma en que organizó las instituciones 17 y en que re-

17 ALFONSO GAH cfA· GALLO, Manual cit., T, 17-18, preconiza una orientación 
institucional frente a la concepción dogmática (,er nota 4). Aquélla considera 
nI derecho "una ordenación de la ,ida social" que centra su atención en las 
institnciones para contemplar "las regulaciones jurídicas de que han sido obje
to", y también "cómo los problemas [que se plantean en la vida socialJ han 
sido resueltos por el derecho ". O sea que, en definitiva, "el Derecho se estudia 
como elemento ordel.ador de unas realidades [las institucionesJ que son las que en 
primer lugar han de ser tenidas en cuenta". VíCTOR TAL" ANZO . .\.TEGUI y EDUARDO 
MARTlRÉ comparten estos criterios. (Ver, del doctor lfartiré, Consideraciones me-
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solvió los problemá" conteml)oráneos. De lo contrario la tarea del his
toriador sería inagotable y en gran medida superflua, y su obra per
dería en interés al ganar en extensión. 

Pero hay, en cambio, otra tarea que a veces es indispensable acome
ter: la reconstrucción del sistema o de un aspecto de él. Con cierta fre
cuencia las normas que se conocen no son suficientes para hacernos 
comprender una institución o una realidad jurídica que aparece en el 
pasado. Por ejemplo, si nos atenemos solamente a lo que conocemos 
como derecho, no podemos explicar qué era en la realidad jurídica la 
Confederación Argentina en la época de Rosas, o qué facultades tenían 
los cabildos, o qué diferencia existió, en el derecho indiano, entre la resi
dencia y la visita. En esos casos, y en muchos otros que suelen presen
tarse, el historiador del derecho debe investigar en profundidad la cues
tión que le preocupa, para construir una teoría que le permita resol
ver esos interrogantes que no encuentran respuesta adecuada en las 
normas. Para ello es indispensable realizar una doble encuesta, histó
rica y jurídica, buscando en otros documentos del pasado la solución 
del problema. Habrá entonces que recurrir a las demás fuentes de la 
historia, que no son de naturaleza jurídica, o indagar la forma en 
que fue aplicada la institución cuya naturaleza se investiga, y luego 
reunir los datos obtenidos y examinarlos desde el punto de vista del 
derecho. 

4. El derecho vigente. - No debemos limitarnos, en nuestra ma
teria, al conocimiento de las normas expedidas por autoridad com
petente, pues esto equivaldría a estudiar solamente el derecho escri
to, sin penetrar en el que realmente se aplicó en épocas preté
ritas. A este respecto se nos plantean varios problemas que sólo hemos 
de enunciar brevemente. ?\o nos referimos aquí, por cierto, a las trans
gresiones individuales del orden jurídico, que ocurren en todos los tiem
pos y con frecuencia son sancionadas, sino a todas las formas de alte
ración colectiva del derecho positiyo imperante. 

En primer término aparece la ignorancia de la ley, situación que 
se produjo con frecuencia en la antigüedad y hasta en épocas moder
nas, dando orj~en a un derecho vulgar o a la falta de aplicación de 
las normas yigentes. En segundo lugar ocurrieron moyimientos colecti-

todológicas sobre la historia del derecho, 21·28, Buenos ~-\ires, 19i7, y la bibliografía que meneiona)_ 
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vos de resistencia a la ley. El derecho indiano autorizaba a recurrir 
en algunas ocasiones a las autoridades superiores, "J. de esta facultad 
surgió la fórmula de que "la ley se obedece pero no se cumple". Pero 
también hubo actitudes de oposición deliberada, como las que se pro
dujeron en los siglos XVI y XVII respecto ele las normas que prohi
bían el comercio o de las que reglamentaban la condición y el trabajo 
de los indios. En estas situaciones la postura antijurídica era acep
tada socialmente y solo por excepción fue objeto de medidas correc
tivas. Un tercer aspecto reside en la aparición de costumbres contra 

legem, que establecieron un derecho distinto del legislado. Las Partidas 
admitían la fuerza derogatoria de la costumbre, pero la Recopilación 
de Castilla la negaba, y la doctrina no dio una respuesta uniforme a 
este problema. De todos modos, aceptadas o no en derecho, no cabe 
duda de que esas costumbres alteraban el orden jurídico positivo. Un 
cuarto caso fue el de la costumbre praete¡· legern, que completaba las 
lagunas de la ley y cuya existencia debe también investigarse, puesto 
que integraba el sistema imperante. 

Por 10 tanto, además de conocer el derecho escrito, es indispensa
ble observar como funcionó, de qué manera fue interpretado y aplica
do, en que medida tuvo vigencia y si surgieron costumbres contrarias 
o supletorias. Todo esto requiere una investigación laboriosa, que ha 
de realizarse en las causas judiciales, en los expedientes administra
tivos, en los protocolos notariales y en muchos otros documentos que 
muestran cual fue el derecho que estuyo realmente en vigor. Aquí resi
de precisamente la parte más difícil y también la más novedosa 
de nuestra materia, pues concierne a la vida real del derecho. Ya 
no se trata de la tarea, relativamente simple, de conocer la ley posi
tiva, sino de ver como funcionaba ésta en la jurisprudencia, en la prác
tica gubernativa y frente a las tendencias o intereses de la so
ciedad, y como era eventualmE'nte eompletada o sustituida por otras 
normas. 

Este análisis de la vida real del derecho no debe confundirse con 
la historia social o la historia económica, especialidades que a su vez 
requieren una preparación científica distinta. Se trata siempre de la 
historia jurídica, pero enfocada con visión realista. Sin embargo, los 
resultados de estas investigaciones suelen aportar datos interesan
tes para el conocimiento de las relaciones sociales o económicas del pa
sado, y en este sentido nuestra materia puede brindar esa experiencia 
qUE' complementa los estudios dE' aquellas disciplinas. 
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5. La valoravión del derecho. - Con excepción de algunas teorías 
que solo aparecen en el siglo XIX, la doctrinq, jurídica de todos los 
tiempos ha sostenido que el derecho debe ajustarse a criterios o ideales 
superiores. Estos le dan su fundamento y su legitimidad desde un 
punto de vista racional, porque su carácter obligatorio deriva precisa
mente de esa conformidad de la norma con la finalidad que debe tener. 

El primero de esos requisitos o ideales es la justicia, según una 
concepción que esbozada por A.ristóteles fue expuesta con mayor exac
titud por los juristas clásicos de Roma, especialmente Ulpiano, y per
feccionada por Santo Tomás. Desde entonces esta teoría de la jus
ticia no ha sido superada. Ella consiste, en términos muy simples, en 
dar a cada uno lo que le corresponde de acuerdo con la relación jurídica 
de que se trate: el impuesto al Estado, la pena merecida al delin
cuente, el pago de lo que se debe al acreedor o el salario a quien tra
baja. A veces, la determinación de lo justo no es fácil de realizar. El 
impuesto debe ser proporcionado a la capacidad de los contribuyentes. 
La pena puede graduarse según distintos criterios. Pero en todos los 
casos debe llegarse a la determinación de esa justicia porque de lo con
trario la norma sería parcial, abusiva o contraria a la equidad que 
debe presidir el sistema jurídico. 

Esta justicia se aplica a las relaciones entre particulares:: a 
las de éstos con el Estado o los grupos l:omunitarios. Pero en otros 
aspectos del derecho no se percibe con claridad el vínculo entre los su
jetos activo:: pasivo, y entonces ya no será la justicia. sino la noción 
más amplia del bien común, la que debe tomarse en cuenta como prin
cipio ordenador del derecho. Es 10 que ocurre, por ejemplo, con las 
normas l'elativas a la organización del Estado, o cuando se formulan 
planes para realizar obras públicas o prestar servicios a la comunidad, 
o se aumenta o restringe la libertad de las personas. El bien común 
persigue el perfeccionamiento social mediante un equilibrio armónico 
entre las necesidades colecü\;as y los derechos de los particulares. Estos 
últimos quedan subordinados a aquéllas en la medida en que las COll

veniencias generales exigen sacrificios, regulaciones o gravámenes des
tinados a asegurarlas. Pero también la comunidad, como órgano que 
comprende a sus integrantes, debe brindarles los medios adecuados 
para su propio adelanto moral, cultural y eco~ómico, a fin de que 
puedan alcanzar los fines legítimos de su existencia. De esta manera 
el progreso de los miembros de la sociedad, debidamente coordinado, 
contribuye también al perfeccionamiento común . 

............... ----------------------~ 
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El historiadur del derecho puede y debe analizar si un sistema, 
una institución o una norma cumplieron los requisitos superiores que 
esas nociones establecen. La función más elevada de toda actividad 
científica consiste en formular juicios de valor. Y en nuestro caso. 
determinar si se lograron, y en qué medida, aquellas finalidades del 
derecho. Para ello será preciso remontarse a las alturas de la filosofía, 
pero también tener en cuenta las condiciones de tiempo y de lugar. 
La justicia y el bien común no son nociones rígidas, sino que en cierto 
modo deben adecuarse a las necesidades concretas que se presentan se
gún las circunstancias históricas. Ya San Isidoro de Sevilla conside
raba estas exigencias al decir que "la ley ha de ser honesta, justa, po
sible, conforme a la naturaleza, conforme a la costumbre de la patria, 
conveniente al lugar y al tiempo, necesaria, útil", etc. 18 

El juicio que puede formularse sobre el derecho no debe estar fun
dado en ideologías pasajeras ni en criterios particulares, sino en las 
etemas e irrenunciables exigencias de la justicia y el bien común, guías 
supremos para apreciar la validez de una norma a la luz de los princi
pios que debe contener y de las finalidades que está llamada a cumplir. 

Podrá sostenerse que esta tarea no corresponde al historiador sino 
al filósofo. Tal opinión sería el'l'Ónea. El historiador puede juzgar una 
época pretérita, y el jurista hacer la crítica del derecho que analiza. 
El juicio es la función mús importante que corresponde a quien cul
tiva estas disciplinas. Por eso no veo inconveniente alguno en adjudicar 
a los historiadores del derecho esta posibilidad última y a la wz tan 
valiosa y necesaria, puesto que es como el coronamiento de su obra. 

De esta manera, al analizar las normas positiyas o "vigentes en el 
pasado, quit'ues las estudian pueden discernir si cumplieron los obje
tiyos de bien común que debieron proponerse, apreciar su rectitud y 

equidad, o si lograron un mejor ordenamiento social, contemplándolas 
naturalmente de acuerdo con las circunstancias históricas de la época. 
y pueden ademús, porque las conocen con una perspectiya temporal, 
apreciar también las consecuencias o los resultados que produjeron en 
la "ida política, econ<Ímica o social, juzgúndolas así conforme a otros 
criterios de cOl1yeniencia y utilidad. 

18 Etimologías, 2, 10, 6 (citamos la traducción de GARCüGALLO, JIarvual cit., 
n, 80). Este texto pasó al DecretZlm de GRACIA!'O, I, d. 4, c. 2. El F1lero Juzgo, 
inspirándose en San Isidoro, establecía que la. ley" deve seer convenible al logar, 
e al tiempo" (IJi.4). 
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La tarea del historiador del derecho, tal como la hemos descripto, 
es muy amplia. Desde la minuciosa búsqueda de los datos hasta la 
formulación de juicios de valor y de conveniencia, toda una serie de 
estudios conforman una materia que brinda un panorama vastísimo 
de la vida del derecho y la eleva a alturas superiores en este campo de 
la ciencia. 

Porque en esto reside la utilidad de nuestra disciplina. No sólo 
como suele decirse, en profundizar la cultura jurídica -lo cual, sin 
duda, es importante- sino en dar la. indispensable perspectiva para 
poder discernir lo bueno y lo malo que' existieron como derecho, las 
consecuencias benéficas o desfayorables de una regulación institucio
nal, y la adecuación de las normas a los principios de justicia y de 
bien común que constituyen su última finalidad. 
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